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REFERENCIA: 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2017-05463-00 

Demandante:  LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

En providencia dictada el 10 de noviembre de 20211, en el marco de la audiencia inicial de 

que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo fueron decretados los siguientes medios de prueba:  

 

1. Aportadas por las partes 

 

Se tuvo como pruebas los documentos allegados con el escrito de demanda y su 

contestación. 

 

2. Documentos cuyo recaudo se ordenó  

 

                                                           
1 Folio 270 a 275 Cuaderno principal 

Documentales por oficiar 
Antecedentes 

administrativos 

Se precisó que este fue ordenado desde el 

admisorio de la demanda.  

 

La Superintendencia de Sociedades, 

mediante memorial radicado el 11 de enero 

de 2022, aportó al expediente copia de la 

integridad de la hoja de vida de la accionante 

en la que reposan los antecedentes 

administrativos que dieron origen al acto 

administrativo que se controla por la 

jurisdicción. 

Declaración del 

representante de la 

entidad accionada 

Se ordenó librar oficio con 

destino al Superintendente 

de Sociedades con la 

finalidad de absolver 

diecinueve (19) interrogantes 

visibles del folio 153Vto a 

155Vto. 

El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 

Superintendencia de Sociedades, el 31 de 

enero de 2022, rindió informe bajo juramento 

respecto a cada uno de los diecinueve (19) 

interrogantes que soportaron la solicitud 

probatoria planteada por la parte accionante. 

 

Se precisa que el informe fue rendido por el 

representante administrativo designado para 

el efecto, en los términos del numeral 2.1. del 

artículo 2º de la Resolución núm. 100-000041 

del 8 de enero de 2021, por la cual el 
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En consecuencia, se tiene que la documental fue debidamente allegada. De igual forma, 

atendiendo a lo dispuesto en los artículos 217 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo y 195 del Código General del Proceso, al ser remitido el 

informe por el representante administrativo designado para ello, se advierte que la prueba 

fue cabalmente recaudada. 

 

3. Declaración y testimonios 

 

Se ordenó el decreto de los siguientes:  

 

 

Lo anterior sin perjuicio de que puede limitarse su recepción cuando se consideren 

suficientemente esclarecidos los hechos materia de prueba. En efecto, el artículo 212 del 

C.G.P. señala que “El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere 

suficientemente esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite 

recurso”.  

 

En la audiencia inicial se precisó que respecto de las declaraciones de: Ángela María Caro, 

Joaquín Ruiz (referido por la accionada como Joaquín Fernando Ruiz), Daniela Sánchez 

Polanco, Luisa Fernanda Trujillo, María Paula Salas, Hoslander Sáenz, Patricia Neira y 

Gloria Chavarro, como habían sido igualmente solicitados por la parte demandante, se 

Superintendente de Sociedades asigna unas 

competencias y facultades para suscribir 

ciertos actos en la entidad. 

Declaración de la 

parte 

demandante 

Se decretó la práctica de la prueba de declaración de parte de la señora Ligia Stella 

Rodríguez Hernández 

Testimonios 

 

Solicitados por la parte accionante.   

 

- Ángela María Caro Bohórquez 

- María Isabel Cañón 

- Luisa Rivera 

- Juan Antonio Duque Duque 

- Arnulfo Suárez Pinzón 

- Joaquín Fernando Ruiz González 

- Daniela Sánchez Polanco 

- Mary Dolly Pedraza de Arenas 

- Luisa Fernanda Trujillo 

- María Paula Salas 

- Luz Amparo Macías Quintana 

- Hoslander Adlai Sáenz  

- Laura Nataly Zopó Amaya  

- Patricia Neira López 

- Gloria Chavarro 

- Carlos Uriel Sánchez 

- Sara Jakeline Martínez Célis 

- Dalia Inés Olarte Martínez 

- Cathy Supelano 

- Manuel Guillermo Rueda Serrano  

- Henry Rodríguez Hernández 

 

Solicitados por la parte accionada 

 

Carlos René Montoya 

- Angélica Osorio 

- Édgar Leyton 

- Fabio Andrés Bonilla 

- Alba Lucia Roa 

- Andrés Alfonso Parias 

- Carlos Alberto Orrego 

- Adriana Duque 

- Nicolás Polanía Tello 

- Ingreed Denisse Zapata 

- Carlos Polanía 

- José Miguel Mendoza 

- Jeremías Hernández 

- Astrid Carolina Vélez  

- María Teresa Gil 

 

 



Expediente No. 25000-23-42-000-2017-05463-00 

Demandante: Ligia Stella Rodríguez Hernández 

Demandado: Superintendencia de Sociedades 

 

entendería que el decreto también se realiza a instancia de lo solicitado por la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

De otra parte, se dispuso requerir a los apoderados con la finalidad de allegar la información 

relacionada con la dirección de correo electrónico, así como fotocopia legible de la cédula 

de los testigos. 

 

El apoderado de la parte accionante aportó la información de los documentos de 

identificación personal, correo electrónico y número de teléfono de las personas llamadas 

a declarar en calidad testigos2. Así mismo, la apoderada de la Superintendencia de 

Sociedades3 aportó la información de los buzones electrónicos de algunas de las personas 

que fueron llamadas a declarar en calidad testigos4. 

 

Adicionalmente se hizo precisión respecto a algunos de los nombres de las personas 

citadas, teniendo en cuenta la observación realizada en la audiencia inicial sobre el 

particular, relacionada con una identificación más detallada de los terceros llamados a 

declarar. 

 

- Conclusión 

 

Teniendo en cuenta el panorama expuesto para el Despacho existe claridad respecto a que 

las pruebas documentales fueron recaudadas, y en consecuencia, se impartirán las órdenes 

necesarias para lograr la práctica de las pruebas restantes, esto es, la declaración de parte 

de la señora Ligia Stella Rodríguez Hernández y los testimonios de la parte demandante, 

como de la Superintendencia de Sociedades.  

 

4.  Traslado de las pruebas documentales 

 

Por Secretaría córrase traslado de las documentales allegadas al plenario en los términos 

del artículo 110 del Código General del Proceso a las partes y al señor Agente del Ministerio 

Público; lo anterior, con la finalidad de que las partes se pronuncien si a bien lo tienen y 

realicen las observaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 

2975 del ordenamiento ibidem.  

 

5. De la fijación de fecha y hora para la práctica de la audiencia de pruebas 

 

Con la finalidad de adelantar la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, FÍJASE el día 

miércoles trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve y treinta 

minutos de la mañana (9:30 a.m.). 

 

                                                           
2 Folio 277 a 279 
3 Folio 280 y 281 (Disco compacto). 
4 Folio 1 Archivo. Remite información – Disco compacto folio 281 
5 “Artículo 297. Requerimientos y actos análogos. Los requerimientos y otros actos análogos ordenados por el juez se 
entenderán surtidos con la notificación del respectivo auto y la exhibición de los documentos que en cada caso exija la ley. El 
notificado, en el acto de la notificación, o dentro del término de ejecutoria, podrá hacer las observaciones que estime 
pertinentes.” 



Expediente No. 25000-23-42-000-2017-05463-00 

Demandante: Ligia Stella Rodríguez Hernández 

Demandado: Superintendencia de Sociedades 

 

Se precisa que la audiencia se adelantará mediante videoconferencia previa invitación 

efectuada por el Despacho a través de los correos electrónicos de las partes, aportados al 

proceso y de la Plataforma de Office 365 en el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que, una vez reciban el enlace de 

convocatoria a la audiencia pública virtual, direccionen dicho enlace a cada uno de 

sus testigos. Lo anterior en el marco del deber de colaboración que les asiste con la 

administración de justicia.  

 

En todo caso, se recuerda a los apoderados que conforme lo establece el artículo 11 del 

Código General del Proceso, es su deber “citar a los testigos cuya declaración haya sido 

decretada a instancia suya, por cualquier medio eficaz, y allegar al expediente la prueba de 

la citación.” 

 

En caso de que las partes pretendan modificar su dirección electrónica para efectos de 

envío de link de acceso a la diligencia, favor informar de esa situación al Despacho con 

anterioridad a la fecha de celebración de la audiencia, es decir, durante la ejecutoria de la 

presente providencia.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA  

Magistrado 
JKMM//KLGF 
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Tipo: Interna 	 Fecha: 7/04/2017 16:29:33 
Trámite: 1004-SOLICITUDES ESPECIALES 
Sociedad: 899999006 - SUPERINTENDENCIA DE 5.,, 	Exp. 36241 
Remitente: lOO - DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE 
Destino: 1001 - ARCHIVO DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DES... ¡PERINTENDENCIA 	 Folios: 2 	 Anexos: No DESOCIEDADES 	 Tipo Documental: MEMORANDO 	 Consecutivo: 100-003148 

MEMORANDO 

PARA: Superintendente Delegado para Procedimientos 
Mercantiles, Superintendente Delegado para Inspección, Vigilancia y 
Control, Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, Superintendente Delegado para Asuntos Económicos y 
Contables, Secretaria General, Intendentes Regionales, Asesores de 
Planta de la Superintendencia de Sociedades 

DE: Superintendente de Sociedades 

ASUNTO: Permisos 

De conformidad con el art. 74 de] Decreto 1950 de 1973, así como con 
el "Manual para conceder permisos a los funcionarios", expedido por la 
Superintendencia de Sociedades el 27 de abril de 2015, y que se 
encuentra disponible bajo el radicado GTH-M-002, todos los permisos 
remunerados que sean tramitados deben contar con la aprobación 
previa de¡ jefe de¡ organismo respectivo, o de quien éste haya 
delegado la facultad. 

La Resolución No. 100-000925 de marzo de 2015; "Por medio de la 
cual se delegan funciones y asignan competencias", en su artículo 43, 
numeral 43.1., señala como competencia de¡ Coordinador de¡ Grupo 
de Administración de Personal, entre otras, la de: "Autorizar permisos 
remunerados de 3 días, con excepción de los permisos sindicales"; Así 
las cosas, todo permiso remunerado, hasta por 3 días, deberá ser 
autorizado por el Superintendente de Sociedades o por el Coordinador 
del Grupo de Administración de Personal. 

En la Superintendencia de Sociedades 
HiNCONIERC1O 	 TODOSPORUN 	trabajamos con integridad por un País sin 	 =Jo  lo  I'JOUSTRI0TUR19MO ENUEVOPAÍS 	 corrupción. 

Entidad No. 1 en el indice de Transparencia de las Entidades 
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212 

;SUPEmNTEPWENCIA 
DI! SOCIEDADES 

Por lo demás el artículo 56 de la citada Resolución advierte que, 
"corresponde a todos los Superintendentes Delegados, Directores, 
Jefes de Oficina, Jefes de Oficina Asesora, Subdirectores y 
Coordinadores de Grupos Internos de Trabajo de la Superintendencia 
de Sociedades autorizar permisos remunerados de hasta dos (2) días 
hábiles, de conformidad con las instrucciones del manual para 
autorización de permisos estandarizado en Sistema de Gestión de 
Calidad. 

Por lo anterior, toda ausencia, independientemente de su duración o 
naturaleza, deberá contar con la autorización previa del suscrito o de 
la Coordinadora de Administración de Personal. 

Cordialmente, 

TRD 
CC. 

Nit. 8qq.9t.o6 
Cód Tram.jocti. 
Cód Fun.9.Ge2.'7. 
Cid Dep. 400 

MINCOMERCIO 	TODOSPORUN 
INDUSTRIÁYTURISMO 	NUEVO PAÍS 
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En la superintendencia de sociedades 
trabajamos con integridad por un País sin 

corrupción. 

Entidad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Enlidades 
Públicas, ITEP. 
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Tipo: Interna 	 Fecha: 11/04/2017 14:42:37 
Trámite: 64001- NOVEDADES DE PERSONAL (INCLUYE LIQIJIDACIa.. 
Sociedad: 999999086- SUPERINTENDENCIA DE 5,,. 	Exp. 36241 
Remitente: 100- DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE 
Destino: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Eolios: 1 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: MEMORANDO 	 Consecutivo: 100-003171 

SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

MEMORANDO 

PARA: Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles, Superintendente 
Delegado para Inspección, Vigilancia y Control, Superintendente Delegado para 
Procedimientos de Insolvencia, Superintendente Delegado para Asuntos Económicos y 
Contables, Secretaria General, Intendentes Regionales, Asesores de Planta de la 
Superintendencia de Sociedades 

DE: 	Superintendente de Sociedades 

ASUNTO: Incapacidades 

Por medio de la presente me permito recordarles las obligaciones en cabeza de todos los 
funcionarios de la Superintendencia de Sociedades, contenidas en el manual titulado 
"Trámite de incapacidades laborales", expedido por esta entidad el 22 de noviembre de 
2016, 

De conformidad con el acápite tercero de dicho texto, en todos los casos de incapacidad 
por enfermedad general o profesional, además de radicarse el original ante el Grupo de 
Administración de Personal y seguirse el procedimiento dispuesto en el manual, es 
fundamental que el funcionario reporte la situación a su jefe o superior inmediato por el 
medio más expedito. 

Así las cosas, quiero recordarles que este procedimiento deberá cumplirse por todos los 
funcionarios de la entidad. Por lo anterior, les agradezco que, sin excepción alguna, le 
informen al suscrito acerca de toda incapacidad, independientemente de su naturaleza o 
duración. 

Cordialmente, 

Superintendente ?dades 
Franciseyes Villa 1 ar 

TRD 
cc. 
Nit. 	t\4 .  026 

Cód Tram. 1oD4 -64004, 
Cód Fun.445%53 
Cid Dep. to 

MINCOhIERCIO 	TODOSPORUN 
INDUSTRIAYTURFSMO 	NUEVO PAÍS 
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En la Superintendencia de Sociedades 
trabajamos con integridad por un País sin 

corrupción. 

Entidad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Entidades 































 

 

  

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

CERTIFICA: 

 

Que el servidor público ANDRES MAURICIO CERVANTES DIAZ, identificado con cédula de 

ciudadanía número 80.843.870, labora en la Superintendencia de Sociedades desde el 9 de 

marzo de 2020. 

 

Que actualmente se encuentra nombrado con carácter ordinario en el empleo de JEFE DE 

OFICINA ASESORA Código 1045 Grado 13, de libre nombramiento y remoción, en la Oficina 

Asesora Jurídica de la Superintendencia de Sociedades. 

 

Que los datos de contacto de la Superintendencia de Sociedades NIT 899.999.086, son:  

Línea única de atención al ciudadano 2201000 

 

Dirección: Av. El Dorado No. 51 – 80, en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Para constancia, se expide en Bogotá D.C, en la fecha dispuesta en la radicación, a solicitud 

del interesado; de acuerdo con la información que reposa en su expediente laboral. 

  

Cordialmente, 

Digitally signed by
HECTOR MANUEL
JATIVA GARCIA
Date: 2022.01.17
14:58:54 -05:00
Reason: Firma
Digital
Location: Colombia
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ANDRÉS MAURICIO CERVANTES DÍAZ 

 

 

 

 
HECTOR MANUEL JATIVA GARCIA   
Coordinador Grupo de Administración de Talento Humano 
TRD: CONSECUTIVO DE CERTIFICACIONES 
E2730 



 

 

 
 

 
 
Honorable Magistrado  
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA 
SUBSECCION “F”  
cs02sb06tadmincdm@notificacionesrj.gov.co 
0 

Bogotá, D.C.   
 
 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante:  LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  
Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  
Expediente:  2017 005463 00 
 
 
ANDRÉS MAURICIO CERVANTES DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 80.843.870 en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 
Superintendencia de Sociedades, y conforme lo previsto en la Resolución No. 100-
000041 del 8 de enero de 2021, artículo 2, numeral 2.1., me permito responder el 
informe solicitado bajo juramento, conforme al cuestionario allegado por la parte 
demandante, en los términos previstos en el oficio remitido por la Secretaría del 
Despacho, radicado en la entidad el 17 de enero de 2022. 
 
Señalo de antemano que, dado que se trata de hechos ocurridos con antelación a 
mi vinculación a la entidad, las respuestas al cuestionario se realizarán conforme a 
los documentos que obran en la entidad y la contestación a la demanda.   
 
Primera y Segunda Pregunta:  
 

1. “Se servirá indicar si durante el tratamiento médico de la doctora LIGIA 
STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ hubo reparo alguno en el desarrollo de 
las tareas propias de la Secretaria General.” 

2. “Se servirá indicar su durante el tratamiento médico de la doctora LIGIA 
STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ se presentó incumplimiento alguno en 
sus funciones dentro de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.” 
 

Respuesta: 

mailto:cs02sb06tadmincdm@notificacionesrj.gov.co
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Teniendo en cuenta los documentos obrantes en la entidad, no se encuentra que 
durante el término en que la demandante ocupó el cargo de Secretaria General de 
la entidad, independientemente de su tratamiento médico, exista reparo documental 
sobre las tareas que debía desempeñar en su cargo de libre nombramiento y 
remoción, como Secretaria General de la entidad.  
 
Igualmente, solicito tener en cuenta las manifestaciones que obran en la 
contestación de la demanda y que atañen a estas circunstancias, en la cuales, no 
obstante no se indican fechas de ocurrencia, me remito específicamente al 
momento en que el entonces señor Superintendente de Sociedades, Dr. 
FRANCISCO REYES VILLAMIZAR, tuvo conocimiento del padecimiento de cáncer 
de seno de la Dra. LIGIA STELLA RODRÍGUEZ VILLAMIZAR y, la postura que se 
adoptó por su parte para efectos que la ahora demandante, cumpliera con la 
atención al tratamiento correspondiente. 
 
Así mismo, la respuesta a los hechos primero, quinto, sexto, séptimo, octavo, 
catorce, quince, décimo sexto, décimo séptimo décimo octavo, décimo noveno, 
vigésimo.  
 
En la respuesta a los hechos vigésimo primero y vigésimo segundo, se indica:  
 
“No es cierto. Como es normal en cualquier relación jerárquica que se presenta en una 
entidad donde se administran asuntos de gran complejidad en la ejecución presupuestal 
y contractual como la Superintendencia de Sociedades, en ciertas ocasiones se 
presentaron reparos en las funciones de la Secretaria General. Éstas, por lo general 
verbales, se formularon siempre con respeto y toda cordialidad, tales como: deficiente 
ejecución presupuestal para el año 2016, las contradicciones y falta de claridad en la 
información respecto de la condonación de créditos educativos (se llevaron para firma 
del Dr. Reyes las resoluciones según las cuales no se condonaba ningún crédito, 
cuando en el Comité de Bienestar, se había tomado una decisión en diferente sentido) 
y algunos otros leves llamados de atención o solicitud de explicaciones por situaciones 
propias de sus funciones como secretaria general.  
 
Es crucial mencionar, que además de aspectos relativos a funciones del día a día, a la 
doctora Ligia se le reprocharon situaciones que forman parte de los hechos de la 
presente demanda y actuaciones en contra de las reiteradas y claras instrucciones 
impartidas por el doctor Reyes, que no admitían excepción alguna, relativas a la 
imposibilidad de ascender a ningún empleado de la Superintendencia de Sociedades 
que hubiese participado en el concurso de méritos para proveer empleos públicos hasta 
tanto dicha convocatoria no hubiese culminado y la situación personal de cada 
funcionario fuese resuelta, de conformidad con su desempeño en las pruebas y las 
instrucciones y órdenes que impartiese la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
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Adicionalmente a pesar de que el Dr. Reyes había dado la instrucción de no otorgar 
permisos de ningún tipo con anterioridad al permiso compensado para el disfrute de 
tres días remunerados durante semana santa, tal y como consta en la Circular Interna 
500-000002 de fecha 22 de febrero de 2017, la que se anexa- en la que se hace alusión 
a las condiciones para hacer uso de los permisos remunerados en esa fecha, la Dra. 
Ligia Rodriguez enfáticamente desconoció la instrucción, concediendo un permiso 
remunerado a la asesora Laura Nataly Zopó, asignada a la Secretaría General. Ello, 
pues como se verá más adelante, si bien la doctora Ligia adujo que se trataba de un 
permiso de trabajo remoto, tanto la doctora Laura Nataly Zopo como su esposo, 
mencionaron que ésta última se encontraba en un procedimiento médico, 
presuntamente fuera del país. Así mismo debe aclararse que la doctora Ligia al ser 
cuestionada el día de la ausencia de la doctora Zopo por las asesoras del Despacho 
Maria Paula Sala y Ángela Caro, adujo que no tenía conocimiento de la ausencia de 
ésta ni de los motivos por los cuales no se encontraba en las instalaciones de la 
Superintendencia, recordando minutos más tarde y que dicha ausencia no había sido 
autorizada por la demandante. Posteriormente, se comunicó con las asesoras del 
Despacho para informarles que posiblemente ella estuviese ausente por un tratamiento 
médico que se debía practicar.” 
 
Tercera Pregunta:  
 
“Se servirá indicar si en las horas de la tarde del 4 de octubre de 2016, el Señor 
Superintendente hizo llamada telefónica a la doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, alterado por haber recibido el informe preliminar de la medición del 
índice de Transparencia de Entidades Públicas, el cual no le resultaba satisfactorio.” 
 
Respuesta:  
 
Dentro de los documentos que obran en la entidad no se encuentra prueba de esta 
llamada telefónica; no obstante, debo manifestar que, en la contestación a los 
hechos de la demanda, se da cuenta de la ocurrencia de una comunicación 
telefónica entre el entonces señor Superintendente de Sociedades Dr. FRANCISCO 
REYES VILLAMIZAR y la Dra. LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ sobre el 
tema del índice de transparencia y me remito a lo que allí obra. 
 
En la contestación de la demanda se indica en la respuesta:  
 
“A los hechos vigésimo tercero y vigésimo cuarto:  
En efecto la comunicación telefónica entre el Superintendente y la doctora Ligia se dio, 
sin embargo, no en los términos descritos por ésta. El Dr. Reyes recibió un informe 
preliminar no satisfactorio respecto de la evaluación del índice de transparencia, 
evaluación que estaba a cargo de la Secretaría General. Como era usual y esperable, 
se comunicó con la doctora Ligia para que ésta le informara las razones del resultado 
insatisfactorio, así como la discrepancia entre tal resultado y los informes verbales y las 
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expectativas que en múltiples ocasiones la doctora Ligia había puesto en conocimiento 
del Dr. Reyes en relación con esta materia.” 
 

Cuarta Pregunta:  
 
“Se servirá indicar si el Señor Superintendente detuvo el nombramiento como 
asesor que le había ofrecido a la funcionaria Dalia Olarte, quien servía de enlace 
entre la entidad y la Corporación Transparencia por Colombia para el cruce de 
información.  

 
Respuesta:  

 
Sobre sí el señor Superintendente de Sociedades detuvo el nombramiento de la 
funcionaria Dalia Olarte a que se refiere la pregunta, me remito a la respuesta dada 
en la contestación y que obra en la respuesta a los hechos vigésimo tercero y 
vigésimo cuarto, así: 
 
“En cuanto al nombramiento de la Dr. Dalia Olarte como asesora, en ningún momento 
el Dr. Reyes consideró retrotraer tal decisión. Por el contrario, como consta en los 
mismos hechos aducidos por la doctora Ligia, la llamada del Dr. Reyes se dio el día 4 
de octubre, martes, mientras el Dr. Reyes se encontraba en comisión en el exterior 
hasta el día 9 de octubre, reintegrándose el día 10 de octubre, fecha en la cual se 
designó1 a la Dra. Dalia Olarte como asesora del Despacho. Es decir, que el primer día 
hábil, tras su regreso al país, se dio el señalado nombramiento, sin que para la fecha 
hubiese habido ningún cambio en los resultados de la evaluación preliminar del índice 
de transparencia.  
 
Finalmente, debe destacarse que el doctor Reyes es una persona de reconocida 
reputación profesional y personal, con un altísimo sentido de responsabilidad y 
preocupación por asuntos institucionales y propios de su gestión. Es una persona 
exigente, supremamente seria con sus compromisos y que siempre propende por 
cumplir a cabalidad con sus obligaciones, proyectos y metas, razón por la cual 
esperaba, de sus colaboradores y dependientes, un alto grado de compromiso y 
responsabilidad.” 
 
Quinta Pregunta:  
 
“Se servirá indicar si desde comienzos de 2016 y de manera paulatina, las 
coordinaciones de los Grupos de Contratos, Administración de Personal y Talento 
Humano (temas que corresponden a funciones asignadas por Decreto 1023 de 2012 
a la Secretaría General, quien en consecuencia es responsable de los temas) fueron 
asignadas por el doctor FRANCISCO HERNANDO REYES VILLAMIZAR a 
asesores del Despacho.” 
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Respuesta:  
 
Me permito manifestar que, sobre este hecho se dio respuesta en la contestación 
de la demanda, a los hechos vigésimo quinto y vigésimo sexto, así:  
 
“… La designación de asesoras en cargos y coordinaciones se tomó para apoyar y 
contribuir con la gestión de la Secretaria General, tal y como se presenta con la 
designación de asesores en las delegaturas. Nada tiene que ver que las funciones 
asignadas a dichas coordinaciones, de conformidad con el Decreto 1023 de 2012 
corresponden a la Secretaría General, pues esto es indiferente y, limitaría el hecho de 
que el Dr. Reyes, cabeza de le entidad y nominador, hubiese tomado la determinación 
de vincular o nombrar a los citados funcionarios en las correspondientes 
coordinaciones. En efecto, privarlo de esa facultad iría en contravención de la ley y del 
propio manual de funciones, según el cual le corresponde la función de efectuar los 
nombramientos de la planta global de la Superintendencia de Sociedades y de tomar 
las decisiones en relación con las coordinaciones de los diferentes grupos.  
 
Lo anterior, de conformidad con el numeral 14. Nombrar y remover a los funcionarios 
de la Entidad de conformidad con las disposiciones legales, así como el numeral 21. 
Crear, organizar y suprimir los órganos de asesoría y coordinación necesarios para el 
desarrollo de las funciones de la entidad. 22. Asignar, reasignar y distribuir las 
competencias de las distintas dependencias de la Superintendencia para el mejor 
desempeño en la prestación del servicio.  
 
Específicamente en cuanto a la coordinación del grupo de Talento Humano, esta 
decisión fue tomada conjuntamente con la doctora Ligia después de que ésta misma 
asegurase que la persona que hasta ese entonces tenía a su cargo dicha coordinación, 
no estaba efectuando el trabajo de manera idónea.  
 
Adicionalmente, debe mencionarse que los asesores no perciben una prima por 
concepto de la coordinación y que, tratándose de cargos de libre nombramiento y 
remoción, de una alta jerarquía y que deben cumplir unos exigentes requisitos para su 
nombramiento – según el grado-, se consideraba además que las actividades de 
coordinación serían desarrolladas por funcionarios sumamente aptos y preparados, 
resultando, además, en un ahorro económico para la entidad.” 
 
Sexta Pregunta:  
 
“Se servirá indicar si en el mes de febrero de 2017 se presentaron 5 renuncias de 
directivos y asesores, así:  
 

 Juan Antonio Duque -  Delegado de Asuntos Económicos y Contables.  

 Carlos Polanía -   Asesor de Despacho.  

 Jorge Andrés Escobar -  Asesor de Despacho.  
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 Dalia Olarte -   Asesor de Despacho.  

 Carlos Montoya-       Asesor de Despacho” 
 
Respuesta:  
 
Efectivamente obra en los documentos de la entidad, que para el mes de febrero de 
2017 se presentaron las renuncias de los citados funcionarios.  
 
Es pertinente manifestar que sobre estos hechos obra respuesta en la contestación 
de la demanda exponiendo los aspectos relacionados con estas renuncias, en 
particular, en la respuesta a los hechos vigésimo octavo y vigésimo noveno. 
 
“No es cierto que se hayan presentado un aumento en las renuncias. Como es natural 
y frecuente en cargos de alta jerarquía y de libre nombramiento y remoción, a muchos 
de los asesores y directivos se les presentaron oportunidades laborales que aceptaron. 
Todas las renuncias a las que se hizo referencia se dieron de forma pura y simple y por 
motivos voluntarios. Un tiempo después de haber renunciado, la doctora Dalia Olarte le 
pidió al Superintendente que la vinculara nuevamente, la cual es una clara muestra de 
que su renuncia se dio de forma pura y simple y de que tenía una buena relación con 
el doctor Reyes.  
 
Llama la atención que la doctora Ligia se refiera a la renuncia del doctor Carlos Montoya 
y que mencione que ésta se dio por motivos de maltrato laboral recibido por el señor 
Superintendente, cuando justamente, el doctor Montoya manifestó a asesoras del 
Despacho del Superintendente, como se acreditará a través del testimonio del 
exfuncionario, que renunciaba porque en toda su vida laboral, jamás había recibido un 
trato más humillante, irrespetuoso y denigrante, que aquél recibido por la doctora Ligia, 
su superior jerárquica. Este tipo de tratos fueron manifestados por múltiples otros 
funcionarios, como también será demostrado con los correspondientes testimonios  
 
Valga la pena aclarar frente a este punto, que algunos de los funcionarios listados a 
continuación, renunciaron por haber adquirido el derecho a pensionarse tal y como se 
puede evidenciar en el cuadro: 
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De otra parte, es importante mencionar que, durante los 3 años de gestión del Dr. 
Reyes, no se declaró insubsistente a ningún funcionario Todas las renuncias, salvo el 
caso de la doctora Ligia, se reitera, se dieron de forma pura y simple y en razón a 
mejores oportunidades laborales y necesidades familiares, tal y como fue manifestado 
verbalmente en su momento por los mismos funcionarios. La única excepción a lo 
anterior, fue el caso de la renuncia presentada por parte de Carlos Rene Montoya, quien 
como se mencionó, informó verbalmente que había sido maltratado por la doctora Ligia.  
 
Así mismo se aclara que, en ningún caso, tras haberse presentado una renuncia, se 
hizo una manifestación escrita o verbal por parte del funcionario relativa a un alegado 
maltrato laboral, salvo el caso particular injustificado de la demandante. 
 
Durante los primeros meses de la administración del doctor Reyes, los cuatro (4) 
delegados de la entidad presentaron renuncia protocolaria, pues entendían que se 
trataba de cargos de libre nombramiento y remoción, que suponen una relación de 
cercanía y confianza, renuncias que no fueron aceptadas.  
 
A modo de ejemplo, me permito relacionar acá las renuncias de los Directivos y 
asesores de la entidad, que se presentaron en la administración anterior a la del Dr. 
Reyes y la actual con el fin de demostrar que, no es un hecho extraordinario que se 
presenten renuncias a los cargos que son puras y simples.  
 
Listado renuncias Delegados y asesores del Despacho para la administración anterior 
a la del Dr. Reyes, esto es, la del Dr. Luis Guillermo Vélez Cabrera y la actual: 
 

APELLIDOS NOMBRES CARGO DEPENDENCIA DD MM AA CAUSAL

ECHEVERRI RAMÍREZ ÁNGELA MARÍA SUPERINTENDENTE DELEGADO DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 2 3 2015 RENUNCIA 

CAÑON OSPINA MARÍA ISABEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 2 3 2015 RENUNCIA 

ORDOÑEZ PUENTES ANA MARÍA ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 1 8 2015 RENUNCIA 

JIMÉNEZ ROZO JESÚS ALBERTO ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 19 8 2015 RENUNCIA 

BOTERO KLING CAROLINA ASESOR DESPACHO SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 28 11 2015 RENUNCIA 

SIERRA JIMÉNEZ BERTHA LUCIA ASESOR SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 6 4 2015 RENUNCIA POR PENSIÓN 

BARRERO MORA MARTHA CECILIA ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 14 4 2015 RENUNCIA POR PENSIÓN 

DE LA ESPRIELLA DE LA ES. MIGUEL FRANCISCO ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 27 11 2015 RENUNCIA POR PENSIÓN 

VIVES MENOTTI JOSÉ IGNACIO ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 28 11 2015 RENUNCIA POR PENSIÓN 

BELTRÁN PRADO ISMAEL ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 13 1 2016 RENUNCIA 

SILVA GIRALDO DIANA MARCELA ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 1 7 2016 RENUNCIA 

MENDOZA DAZA JOSÉ MIGUEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 19 7 2016 RENUNCIA 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ MÓNICA SUPERINTENDENTE DELEGADO DELEGADA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 29 9 2016 RENUNCIA 

GÓMEZ PARDO JORGE ENRIQUE NICOLÁS ASESOR COORDINADOR GRUPO DE REGISTRO DE ESPECIALISTAS 8 10 2016 RENUNCIA 

MERCADO IDARRAGA ENRIQUE ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 1 12 2016 RENUNCIA 

MUÑOZ CASSOLIS NATALIA ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 13 1 2017 RENUNCIA 

OLARTE MARTÍNEZ DALIA INÉS ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 20 2 2017 RENUNCIA 

ESCOBAR GALINDO JORGE ANDRÉS ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 22 2 2017 RENUNCIA 

POLANÍA FALLA CARLOS ENRIQUE ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 1 3 2017 RENUNCIA 

MONTOYA MUÑOZ CARLOS RENE ASESOR DESPACHO SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 17 3 2017 RENUNCIA 

DUQUE DUQUE JUAN ANTONIO SUPERINTENDENTE DELEGADO DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES 21 3 2017 RENUNCIA 

ZOPO AMAYA LAURA NATALY ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 22 5 2017 RENUNCIA 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ LIGIA STELLA SECRETARIO GENERAL SECRETARÍA GENERAL 23 5 2017 RENUNCIA 

LAITON LÓPEZ ÉDGAR REINEL ASESOR DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 31 7 2017 RENUNCIA 
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CC APELLIDOS NOMBRES DENOMINACION 
CODIGO / 
GRADO 

FECHA 
RENUNCIA 

12122760 ROJAS PASCUAS ARNULFO 
SUPERINTENDENTE 
DELEGADO 11020 26 8 2010 

79122739 VEGA SILVA AUGUSTO ASESOR 102013 2 9 2010 

26391742 
AMPUDIA 
ARRIAGA 

AMIRA DEL 
SOCORRO ASESOR 102008 6 9 2010 

79317479 
CORDOBA 
DELGADO JOSE IGNACIO ASESOR 102014 6 9 2010 

38259537 
BELTRAN 
CESPEDES NOHORA ASESOR 102014 6 9 2010 

38286506 CAICEDO FEO LIBIA MINELY ASESOR 102008 14 9 2010 

12235689 TORRES ORTIZ MELQUISEDEC ASESOR 102013 7 6 2011 

80417713 

GARCIA - 
HERREROS 
CASTAÑEDA 

MAURICIO 
EDUARDO ASESOR 102014 16 6 2011 

79565140 CAÑON DIAZ JOSE RICARDO ASESOR 102010 25 7 2011 

12277356 
TRIANA 
QUINTERO  JULIO CESAR ASESOR 102014 31 12 2011 

80424598 
PRADA 
ARTUNDUAGA  ALVARO HERNÁN  ASESOR 1020-16 24 9 2013 

51794201 ROJAS SALINAS  ARACELI  ASESOR 1020-15 30 12 2013 

80414123 
MARIN 
ECHEVERRY JUAN PABLO SECRETARIO GENERAL 37-23 20 8 2014 

79364014 
RODRÍGUEZ 
LÓPEZ  ERIC FERNANDO 

SUPERINTENDENTE 
DELEGADO 110-23 1 9 2014 

 
 
Y la que está desde el año 2018: 

CC APELLIDOS NOMBRES DENOMINACION 
CODIGO / 

GRADO 
FECHA DE 
RENUNCIA 

79862531 ROJAS PINEDA JUAN ARMANDO ASESOR 1020-13 
2
8 

1
1 

201
8 

52990567 TOVAR PLAZAS MÓNICA 

DIRECTOR DE 
SUPERINTENDENCIA  / 
ENCARGO DE FUNCIONES 
SUPERINTEDENTE 
DELEGADO DE 
PROCEDIMIENTOS 
MERCANTILES 105-19 1 

1
2 

201
8 

101540530
9 MARTINEZ CAMELO CAROL BIBIANA ASESOR 1020-13 3 

1
2 

201
8 

79939328 PÁJARO MORENO NICOLÁS 
SUPERINTENDENTE 
DELEGADO  0110-23 5 

1
2 

201
8 

74323464 COY RODRIGUEZ CARLOS MARTIN ASESOR 1020-14 8 1 
201
9 

42874730 
SALDARRIAGA 
MOLINA GRACIELA MARÍA ASESOR 1020-13 

1
3 1 

201
9 

38286506 CAICEDO FEO LIBIA MINELY ASESOR 1020-11 
2
3 1 

201
9 
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79907865 LAITON LOPEZ EDGAR REINEL ASESOR 1020-15 4 2 
201
9 

23554353 URUEÑA SUAREZ 
SONIA 
MARGARITA 

SUPERINTENDENTE 
DELEGADO  0110-23 

2
1 2 

201
9 

79687109 AREVALO PORTELA 
WILLIAM 
MAURICIO ASESOR 1020-11 2 5 

201
9 

79967853 GOMEZ TEJADA NELSON HERNAN ASESOR 1020-15 2 9 
201
9 

79796411 
THOMAS 
BOHORQUEZ JUAN CARLOS ASESOR 1020-14 

2
8 

1
0 

201
9 

52056432 PRADA MARQUEZ YOLIMA ASESOR 1020-16 4 2 
202
0 

52451442 ZAPATA ARIZA 
INGREED 
DENISSE ASESOR 1020-14 

1
5 4 

202
0 

79784487 MOLANO LEON RICARDO 
SUPERINTENDENTE 
DELEGADO  0110-23 

3
1 7 

202
0 

 

Séptima Pregunta:  
 
“Se servirá indicar si pasadas las 8 de la noche del día 21 de febrero de 2017, el 
Señor Superintendente llamó telefónicamente a la Dra. LIGIA STELLA 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ a increparla por, supuestamente haber maltratado al 
Dr. Carlos Montoya y a exigirle que se disculpara con él, en relación con el tema de 
la firma por parte del Señor Superintendente de más de 20 actos administrativos 
haciendo uso de listas de elegibles mediante el nombramiento pertinente y 
declarando insubsistencias de nombramiento y terminaciones de encargo de 
manera subsecuente.” 
 
Respuesta:  
 
Sobre la llamada telefónica aludida es pertinente mencionar que no me consta la 
realización de la misma. No obstante, en la demanda se menciona este hecho y, al 
mismo se le dio respuesta en la contestación, remitiéndome a lo allí consignado en 
varios apartes, así. 
 
“Al hecho trigésimo sexto.- En primer lugar debe reiterarse que la asistencia de la 
doctora Ligia tanto al comité de transición como su involucramiento en las restantes 
actividades de ese día, fueron de manera totalmente autónoma y en contravención de 
la prohibición que le asistía de presentarse en las instalaciones de la Superintendencia 
y cumplir funciones propias de su cargo, durante el periodo de incapacidad y no poner 
en riesgo a la entidad al presentarse a trabajar sin estar cubierta por la ARL y 
considerándose, a criterio médico, inhabilitada transitoriamente para cumplir a 
cabalidad con sus funciones. Se reitera también, el desconocimiento frente a su 
incapacidad, por no haberse comunicado ésta de conformidad con el reglamento 
dispuesto para ello. Además del riesgo inminente debe tenerse en cuenta que cuando 
se hace efectiva una incapacidad, se debe nombrar en encargo a un funcionario, quien 
cumplirá con las funciones y obligaciones del cargo durante la ausencia del funcionario 
incapacitado.  
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Ahora bien, la llamada del doctor Reyes a la doctora Ligia se dio con el ánimo de 
esclarecer la situación pues minutos antes había sido informado por el recientemente 
posesionado coordinador de administración de personal, que la doctora Ligia lo había 
maltratado y humillado verbalmente. El trato del Doctor Reyes con la doctora Ligia 
siempre se enmarcó en una relación profesional exigente y rigurosa, pero, ante todo, 
cordial y respetuosa. 
 
Al día siguiente del alegado incidente, el doctor Carlos René Montoya en efecto se dirige 
al Despacho del Superintendente a hablar con una de sus asesoras, y le comenta a 
ésta que fue objeto de maltrato verbal e insultos por parte de la doctora Ligia y que, a 
lo largo de toda su vida profesional, nunca había sido maltratado de esa forma por algún 
superior jerárquico o compañero. Adicionalmente le comenta que la doctora Ligia, en 
tono amenazante, le hizo saber que “no se equivocara con ella” y que todo el maltrato 
se había suscitado dado que, mientras esperaban afuera de la residencia del Dr. Reyes 
a que éste estuviese disponible para firmar los actos administrativos que debían 
suscribirse ese día, y siendo esto ya en horas de la noche, el doctor Carlos René 
Montoya le habría pedido al conductor del vehículo oficial que lo acompañaba en ese 
momento, que para el día del suceso estaba a disposición de la Secretaria General , 
que lo llevara a un supermercado cercano con el fin de comprar algo para comer. 
 
En este mismo sentido, días después, el doctor Carlos René Montoya puso de presente 
a las asesoras del Despacho del Superintendente, que, en medio de una aireada 
discusión entre él y la doctora Ligia, ésta había asegurado que “antes se iba el 
Superintendente que ella, así hubiera guerra de titanes”. También manifestó que dos 
funcionarias del grupo de Administración de Personal – Claudia Quijano y Olga Lucía 
Castillo- llegaron llorando a la oficina del doctor Carlos René Montoya por haber recibido 
llamadas de “reproche” motivadas en haber “traicionado a Ligia” por parte de las 
personas que aparentemente las habrían recomendado ante la doctora Ligia para sus 
respectivos cargos/nombramientos. De acuerdo con las manifestaciones de estas 
funcionarias, la doctora Ligia había sido quien les había ayudado a conseguir un trabajo 
en la Superintendencia de Sociedades y por lo tanto le debían lealtad a ella.  
 
Resulta además curioso que sea justamente la doctora Ligia Rodriguez quien acusa de 
maltrato laboral al Dr. Reyes Villamizar cuando es ella la que tiene dos procesos en su 
contra por tal situación. 
 
A los hechos trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno, 
cuadragésimo. En primer lugar, se aclara que no es cierto que el Dr. Reyes, le haya 
dado crédito a todas las afirmaciones negativas que se hicieron en contra de la Dra. 
Ligia, todo lo contrario, la defendió en múltiples oportunidades de denuncias y quejas 
que se presentaban en los medios de comunicación y en quejas internas de los 
funcionarios. Prueba de ello, es que el doctor Reyes les solicitó a sus asesoras María 
Paula Sala y Luisa Fernanda Trujillo que revisaran y aclararan muchas de las denuncias 
con el fin de proteger el buen nombre de la entonces Secretaria General y de la Entidad.  
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Además, frente a este asunto, la doctora Ligia tuvo una conversación con la asesora 
del despacho, Maria Paula Sala, a quien un día buscó bastante agitada por haber, 
presuntamente, conocido de ciertos comentarios negativos que algunos funcionarios 
habrían efectuado sobre ella. En aquella oportunidad, manifestó su preocupación 
respecto de la opinión del Superintendente frente a sus labores y aseguró que, si él así 
lo quería, ella presentaría su renuncia. Frente a tales preocupaciones la asesora del 
Despacho le manifestó que el doctor Reyes le tenía un alto aprecio personal y 
profesional, que no le daba ningún crédito a ninguna afirmación negativa de pasillos, 
que no tenía ninguna intención de pedirle su renuncia y que la consideraba una buena 
funcionaria. También se le manifestó que, sin excepción alguna, en todas las 
oportunidades en las que había habido algún señalamiento negativo personal o 
profesional en medio de comunicación, la oficina de prensa de la Superintendencia, por 
orden directa del Superintendente, había salido en defensa y apoyo de la Secretaria 
General. Adicionalmente, en pro de la tranquilidad de la doctora Ligia, se tomaron 
algunas medidas internas para verificar la veracidad de los presuntos comentarios 
negativos a los que habría aludido la doctora Ligia y para que ésta tuviese claro que 
ante situaciones como la denunciada, contaba con el respaldo del Superintendente.  
 
En relación con la conversación telefónica, es cierto, que el doctor Reyes le reclamó 
por la forma en que había tratado al Asesor del Despacho Carlos René Montoya, quien 
además estaba recién vinculado a la Superintendencia. Durante la llamada escuchó las 
razones que la doctora Ligia expuso y que la llevaron a gritar al doctor Carlos René, 
manifestándole al Superintendente que, entre otras, lo había hecho porque el doctor 
Carlos René Montoya le había hablado mal a la asesora Luisa Fernanda Trujillo.  
 
Posterior a la llamada aludida, el doctor Reyes, llamó a la doctora Luisa Fernanda 
Trujillo a preguntarle si el doctor Carlos René Montoya le había hablado de mala 
manera, lo anterior con el fin de aclarar las posiciones expuestas por el doctor Montoya 
y la doctora Ligia, frente a lo cual Luisa Trujillo contestó sorprendida que eso no había 
ocurrido, que lo único que se presentó fue un momento de estrés entre todo el equipo 
por la urgencia de tener los actos administrativos que debían ser comunicados el 22 de 
febrero.  
 
Esto se demostrará con el testimonio de Carlos René Montoya, quien estuvo presente 
en la conversación telefónica sostenida esa noche entre el doctor Reyes y la doctora 
Ligia, así como con el testimonio de la doctora Luisa Fernanda Trujillo.  
 
Por otro lado, es cierto que la doctora Ligia el 22 de febrero a la 1:47 am envío un correo 
con su incapacidad, tal y como se presentó en la respuesta a los hechos trigésimo, 
trigésimo primero y trigésimo segundo.” 
 

“A los hechos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo, cuadragésimo 
tercero, cuadragésimo cuarto y cuadragésimo quinto.  
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Se trata de hechos que carecen de claridad y se basan en suposiciones infundadas que 
no permiten llegar a las conclusiones aducidas. El doctor Reyes llamó a la doctora Ligia 
para preguntarle cómo seguía y para pedirle, que después de que su asesora María 
Paula Sala había tenido una conversación con el coordinador de administración de 
personal, Carlos Rene Montoya en la mañana de ese día, la doctora Ligia y él pudieran 
ponerse en contacto y solucionar de manera personal, cualquier problemática. Es 
inaceptable que la doctora Ligia le ponga el tono que ella considere más conveniente a 
unos simples mensajes de texto que deben reflejar objetivamente lo que sus contenidos 
indican, que como se prueba con su contenido, preguntan por la salud de la 
demandada, tal y como lo hizo en múltiples oportunidades a lo largo de todo su 
tratamiento. Esto se prueba con los mensajes de texto que se adjuntan como prueba.” 
 
Octava y Novena Pregunta:  
 
“Se servirá indicar si el viernes 24 de febrero de 2017 la Señora Patricia Neira, 
secretaria de la doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, fue llamada 
por el Señor Superintendente a su despacho, a fin de increparle por haber sido 
mejorada por doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ al grado siguiente 
salarial "sin conocimiento de él' y quien le manifestó que debía renunciar.” 
 
“Se servirá indicar si la señora PATRICIA NEIRA, en septiembre de 2016, había 
sido mejorada al grado siguiente salarial mediante acto administrativo suscrito por 
el Dr. Reyes Villamizar.” 
 
Respuesta:  
 
No es un hecho respecto del cual haya tenido conocimiento de su ocurrencia. No 
obstante, dado que esta situación hace parte de los hechos de la demanda, la 
respuesta dada en la respectiva contestación da claridad acerca de lo ocurrido 
respecto de la funcionaria PATRICIA NEIRA, y que indican: 
 
“A los hechos cuadragésimo sexto y cuadragésimo séptimo. 
Frente a este punto se explica brevemente, que para la época de los hechos objeto de 
la demanda, la Superintendencia de Sociedades atravesaba una coyuntura compleja a 
raíz de un Concurso de Méritos, impuesto y administrado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. Dado que se anticipaba una afectación de la vinculación laboral de 
muchos de los funcionarios de la Superintendencia – o en su defecto un cambio en el 
cargo ostentado- se creó un Comité denominado “Comité de Transición Pacífica”, 
mediante Resolución 500-000218 del 16 de febrero de 2017 integrado por el 
Superintendente de Sociedades quién lo preside, Superintendente Delegado para 
Asuntos Económicos y Contables, Superintendente Delegado para Inspección, 
Vigilancia y Control, Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia, 
Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles, Secretaria General, 
Asesora de Despacho, Dra. Luisa Fernanda Trujillo Asesora de Despacho, Dra. Angela 
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María Caro, Asesora de Despacho, Dra. María Paula Sala y el Coordinador de 
Administración de Personal; en el cual, entre muchas otras decisiones, se resalta la 
más importante, consistente en no promover, mejorar o modificar la vinculación de 
ningún funcionario de la Superintendencia, salvo orden judicial u obligación legal, 
mientras se surtía la totalidad del Concurso. Esto, en aras de no dar un tratamiento 
diferenciado a ningún funcionario de la Entidad. Esta regla fue desconocida en 
solamente dos ocasiones, de los funcionarios afectados por el concurso: dos “mejoras” 
que hizo la doctora Ligia, a funcionarias de su Despacho y bajo su mando, en 
contravención de la política inquebrantable, ya mencionada. Uno de estos casos, fue el 
ascenso y movimiento a un cargo de libre nombramiento y remoción, concedido a su 
secretaria personal, la señora Patricia Neira.  
 
En cuanto a los hechos señalados en los numerales cuadragésimo sexto y 
cuadragésimo séptimo, estos no son ciertos. El Superintendente le pidió a Patricia Neira 
que subiera a su oficina, después de haberse enterado, como se mencionó, que había 
sido la única funcionaria (con excepción de otra “mejora” también efectuada por la 
doctora Ligia”) que había sido no solo promovida, sino, además, cambiada a un cargo 
de libre nombramiento y remoción, en contravención de las instrucciones del Despacho 
y de la política adoptada por el Comité de Transición Pacífica. 
 
Se rechaza enfáticamente la afirmación según la cual se le dijo a Patricia que ella debía 
renunciar. Por el contrario, el doctor Reyes siempre tuvo absolutamente claro que esto 
hubiese sido una solución inviable e injusta ante una situación, que, si bien en efecto 
beneficiaba a la señora Patricia, no había sido originada por ésta y ella no había tenido 
incidencia activa en la decisión de su promoción. Se resalta también que en todo 
momento el trato con la señora Patricia fue respetuoso y más allá de expresarle su 
inconformidad y sorpresa respecto de la situación recientemente conocida por éste, el 
doctor Reyes no hizo ningún comentario adicional. A los pocos minutos de la 
conversación del doctor Reyes con la señora Patricia, su asesora Maria Paula Sala, 
bajó al segundo piso, donde se ubicaba el puesto de trabajo de la señora Patricia Neira 
y le explicó una vez más, que la razón de la molestia del doctor Reyes no era de su 
responsabilidad, sino por el contrario, se refería al desconocimiento de una orden que 
no había tenido excepciones y que había sido seguida por todos los directivos de la 
entidad. La doctora Patricia Neira puede dar fe de todo lo anterior y adicionalmente, 
referirse al trato siempre cordial y respetuoso que recibió por parte del Superintendente. 
 
Sea además la oportunidad para destacar la imprecisión contenida en hecho aducido 
por la doctora Ligia toda vez que Patricia Neira no fue solo “mejorada” pues si bien si 
recibió un ascenso menor, lo verdaderamente importante es que su cargo de 
provisionalidad fue reemplazado por un cargo de libre nombramiento y remoción, lo cual 
más allá de los beneficios e implicaciones económicas, tendría efectos 
significativamente más importantes, como el hecho de que no tendría que salir de la 
entidad una vez se fuese a posesionar la persona que habría obtenido el primer lugar 
en el concurso de méritos respecto al cargo por el cual había concursado Patricia Neira. 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la señora Patricia Neira no obtuvo el puntaje mínimo 
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para poder formar parte de la lista de elegibles y, por lo tanto, no podría continuar 
ejerciendo el cargo que ostentaba tras declararse su insubsistencia. Así las cosas, la 
aparente mejora en un solo grado realmente reflejaba una protección especial, 
injustificada, violatoria de las claras instrucciones del doctor Reyes, conocida por todos, 
y de las decisiones tomadas conjuntamente con los demás miembros del Comité de 
Transición Pacífica, como se mencionó. 
 
La comunicación de radicado 20171020265731 de la Comisión Nacional de Servicio 
Civil instruye que se nombre a Julio Cesar Orozco Montoya en el cargo ofertado en la 
OPEC 212711, lo anterior reitera claramente que el nombramiento de Patricia Neira en 
provisionalidad en ese cargo, habría sido declarado insubsistente y la funcionaria habría 
tenido que retirarse de la Superintendencia de Sociedades el día 17 de julio del año 
2017. Lo anterior ocurrió con más de 85 de funcionarios de provisionalidad que a pesar 
de los años, situaciones particulares, dificultades personales y, ante todo, su 
compromiso con la Entidad, tuvieron que ser retirados. Esto lo prueban las actas del 
Comité de Transición que se allegan como prueba.  
 
Finalmente debe mencionarse que, aunque se reitera que la intención del doctor Reyes 
en ningún momento fue la de retirar a la señora Patricia Neira del servicio a la Entidad, 
ésta en todo caso no gozaba de ninguna protección especial pues no es madre cabeza 
de familia.” 

 
Décima; Décima Primera; Décima Segunda y Décima Tercera Pregunta:  
 
“Se servirá indicar si el lunes 27 de febrero de 2017, el Dr. REYES VILLAMIZAR 
solicita se elaboren con carácter urgente los memorandos de reubicación de las 
únicas dos funcionarias que en realidad prestaban sus servicios en el despacho de 
la doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, Sara Martínez (Secretario 
ejecutivo grado 18 y Patricia Neira secretario ejecutivo grado 22), precisando que él 
mismo los va a firmar.” 
 
“Se servirá indicar si los memorandos a los que hace referencia el punto anterior los 
cuales deberían ser suscritos por el secretario general quien tenía la competencia 
para hacerlo.” 
 
“Se servirá indicar si las dos reubicaciones a las que hacen referencia los puntos 
anteriores fueron las únicas firmadas por el doctor REYES VILLAMIZAR.” 
 
“Se servirá indicar si las reubicaciones a las que hacen referencia los puntos 
anteriores estuvieron motivadas por necesidades del servicio argumentadas en 
solicitudes de las dependencias destinatarias de la reubicación”. 
 
Respuesta:  
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En la contestación de la demanda de manera extensa se dio respuesta a estos 
hechos, así:  
 
“A los hechos cuadragésimo octavo, cuadragésimo noveno y quincuagésimo. –  
 
“Nuevamente, la demandante le da una connotación distinta, y según conveniencia, a 
unos hechos que son claros y que no dan lugar a las conclusiones planteadas por la 
doctora Ligia.  
 
Es necesario aclarar que no es cierto que los memorandos de reubicación sean 
suscritos por la Secretaria General, las reubicaciones son competencia del 
Superintendente de Sociedades. Los memorados que son competencia de la Secretaria 
General son aquellos que trasladan de manera temporal a los funcionarios, y en los 
casos de las funcionadas señaladas, no se trataba de traslados temporales. En efecto, 
los memorandos de reubicación corresponden al ejercicio de la competencia del 
nominador de distribuir los cargos de la planta global de la Entidad en las diferentes 
dependencias, de conformidad con las necesidades del servicio. Esa competencia se 
menciona en el artículo 3 del Decreto 1024 de 2012 que crea la planta de personal de 
la Entidad, así: “Artículo 3. El Superintendente de Sociedades distribuirá los cargos de 
la planta global a que se refiere el artículo 2 del presente decreto, mediante acto 
administrativo y ubicará el personal teniendo en cuenta la organización interna, las 
necesidades del servicio, los planes y programas de la entidad”. Los memorandos de 
apoyo temporal no implican un cambio en la distribución de los cargos en la planta por 
lo que la Secretaria General los puede suscribir.  
 
Se adjunta el memorando de reubicación de Patricia Neira, así como memorandos de 
reubicación de otros funcionarios como Daniel Moncaleano Duque, Angela Cristina 
Aristizábal Gómez, Juan Pablo Amaya Prieto, Sara Jakheline Martínez Celis y Vladimir 
Perdomo Hernández. 
 
En segundo lugar, se resalta que, si bien la doctora Ligia hace referencia el caso 
específico de Patricia Neira, lo cierto es que omite pronunciarse acerca de la situación 
de Sara Martínez, también funcionaria que dependía de la Secretaría General, y la única 
otra empleada, en conjunto con Patricia Neira, que fue “mejorada” o cuya situación 
laboral fue modificada – para su beneficio- en contravención de todas las instrucciones 
y lineamentos del doctor Reyes, del Comité de Transición Pacífica y de todos los demás 
funcionarios de la entidad que fueron perjudicados por el concurso de méritos. La 
calificación de “hecho intimidatorio” resulta completamente inapropiada pues si bien es 
cierto que esta situación generó una molestia en el doctor Reyes pues como es natural, 
el desconocimiento de acatar una orden clara y sin excepciones no se esperaba de la 
Secretaria General, es claro que el movimiento de Patricia se dio con ocasión a que por 
el cambio de nombramiento que impulsó de manera autónoma la doctora Ligia la 
funcionaria Patricia Neira dependía directamente del Superintendente. 
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Ante la necesidad de un apoyo administrativo y secretarial que se presentaba en el 
grupo de Talento Humano, manifestada en múltiples oportunidades por su 
coordinadora, con ocasión del referido concurso méritos que adelantaba la CNSC, se 
aprovechó para que el apoyo lo brindara Patricia Neira. Se aclara también que la 
funcionaria Patricia Neira le informó a la asesora del Despacho María Paula Sala, así 
como a la coordinadora del grupo de Talento Humano, el mismo viernes 24 de febrero, 
que a los pocos días sería incapacitada por un lapso considerable, (aproximadamente 
tres semanas) por un procedimiento médico que debía practicarse. Así las cosas y 
teniendo en cuenta la importancia de las funciones que cumple el Despacho de la 
Secretaría General, se tomó la decisión de enviar a una de las secretarias del Despacho 
del Superintendente, Gloria Chavarro, a tal dependencia y de aprovechar una 
necesidad inmediata en el grupo de talento humano. Se aclara que, hasta enero del 
año en curso, es decir, durante casi tres años, la funcionaria Gloria Chavarro continuó 
ejerciendo sus funciones como secretaria administrativa del Despacho de la Secretaria 
General de la Entidad.  
 
En cuanto a la asignación de funciones de Sara Martínez Celis, al Grupo de Cobro 
persuasivo y coactivo, la Dra. Ligia afirma que ese grupo contaba con dos secretarios 
ejecutivos y que no requería a otra persona con este perfil; no obstante, como ocurre 
en las dependencias estatales, siempre se requiere de funcionarios, y cada vez que es 
posible la asignación de otra persona, será bienvenida y tendrá tareas que cumplir. 
Conforme a certificación que se allega, la señora Sara Martínez Celis realizó sus 
funciones en el Grupo de Cobro Persuasivo y Coactivo del 27 de febrero de 2017 hasta 
el 14 de julio de 2017 fecha en la que se le realizó un traslado “temporal” a la Delegatura 
de Procedimientos de Insolvencia y, el 26 de julio de 2017 fue nuevamente trasladada 
al Grupo de Cobro Persuasivo y Coactivo, lo que deja entrever que en esa dependencia 
se requería a otra persona que realizará las labores que estaban asignadas a la señora 
Martínez Celis. Y presentó renuncia a su cargo el 5 de octubre de 2017.” 
 

Décima Cuarta Pregunta:  
 
“Se servirá indicar si la señora Patricia Neira fue trasladada al Grupo de Talento 
Humano dependencia en la cual no existe el cargo de Secretaria Ejecutiva Grado 
22.” 
 
Respuesta:  
 
Me remito a la respuesta dada en la contestación de la demanda a los hechos 
quincuagésimo primero, cuarto, séptimo, octavo y noveno, así: 
 
“Al quincuagésimo primero. - Mediante memorando No. 2017-01-080649 del 27 de 
febrero de 2017, el Superintendente de Sociedades informó que, por necesidades del 
servicio, el empleo Secretario Ejecutivo Código 4210 Grado 22 que ostenta la señora 
Patricia Neira López, debía desempeñar las funciones propias de su cargo, en el Grupo 
de Desarrollo del Talento Humano.  



17/29 
OFICIO 

2022-01-042493 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

 

 

 

 
En dicho sentido, se precisa, que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución 
Política, la función administrativa está al servicio de los intereses generales.  
 
Por su parte, los numerales 2 y 15 del artículo 8 del Decreto 1023 de 2012, establecen 
que son funciones del Superintendente, el eficiente desempeño de las funciones 
técnicas y administrativas. Así como, la expedición de actos administrativos como Jefe 
del Organismo.  
 
Teniendo en cuenta el memorando arriba citado, a la señora Patricia Neira López, se le 
asignaron funciones propias de su cargo en el Grupo de Desarrollo del Talento Humano, 
es decir, la citada servidora continuó perteneciendo a la Dependencia de Secretaría 
General, con las funciones propias de su cargo y acordes a lo determinado en el 
respectivo manual de funciones, sin que, en manera alguna, constituya reubicación del 
empleo. 
 
En relación con las asignaciones de funciones la H. Corte Constitucional en sentencia 
C-447/97, ha señalado lo siguiente: “Preocupa a la actora -con plausible interés- que a 
un funcionario público lo puedan trasladar a otra dependencia a desempeñar funciones 
que desconoce. Sin embargo, ello no es así, pues la flexibilidad de la planta de personal 
no se predica de la función asignada al empleo sino del número de funcionarios que 
pueden cumplirla, pues, siguiendo el ejemplo anotado, si se trata del cargo de "Técnico 
en ingresos públicos" su función siempre será la misma, sin interesar la dependencia a 
la cual pertenezca.”. 
 
En razón a lo anterior, la Administración consideró procedente el traslado de la citada 
servidora, al Grupo de Desarrollo del Talento Humano, dependencia en la cual podría 
continuar cumpliendo sus funciones, por cuanto serían las mismas que cumplía en la 
dependencia de Secretaria General.  
 
Además, se reitera que la coordinadora del Grupo de Talento Humano había, en 
múltiples ocasiones, solicitado que le fuera apoyada su gestión con una secretaria toda 
vez que tal grupo carecía de tal apoyo y por esa época debían definirse asuntos de gran 
importancia para el bienestar de los empleados de la Superintendencia tales como una 
serie de capacitaciones no formales, el otorgamiento de créditos de vivienda así como 
la elaboración y promulgación de múltiples resoluciones relativas a la posible 
condonación de créditos educativos otorgados a funcionarios en épocas distantes, que 
aún no habían sido tramitadas y que debían resolverse en un plazo legal próximo. Para 
llevar a cabo estas actividades, que eran de atención inmediata, se hacía esencial un 
apoyo, al menos transitorio e inmediato en tal dependencia. 
 
Es importante aclarar, que las funciones asignadas a Patricia Neira, de acuerdo con su 
cargo, fueron cumplidas en el Grupo de Talento Humano, en la medida en que el manual 
de funciones de la Entidad se aplica en una planta global. Sorprende que la doctora 
Ligia Rodriguez desconozca este hecho particular, toda vez que durante el tiempo que 
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fue Secretaria General, recomendó y realizó traslados en la planta global y estructural 
de la Superintendencia de Sociedades de manera autónoma, efectuados de la misma 
forma que los hechos que cuestiona en relación con una funcionaria a su cargo. Se 
reitera entonces la viabilidad, necesidad y conveniencia para le Entidad, de estas 
asignaciones de funciones.  
 
Igualmente, ha de decirse de la reubicación de la funcionaria Sara Martínez en el 
sentido, que aquella, se efectuó en primer término para uno de los grupos que está 
adscrito a la Secretaría General y era el de cobro persuasivo y coactivo que, tiene a su 
cargo una cantidad considerable de documentos y el hecho, que contará con dos 
secretarios ejecutivos, no significa que no fuera requerido otro funcionario en ese grupo 
asignándola para que allí cumpliera sus funciones. Y, ello era necesario ya que, fue 
trasladada “temporalmente” a la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia, por un 
lapso de 12 días calendario, y nuevamente asignada al Grupo de Cobro persuasivo y 
coactivo, hasta la fecha de su renuncia (9 de octubre de 2017) 
 
La planta global permite que los funcionarios puedan ser asignados al área que les 
necesita, y en estos casos las dos asignaciones se realizaron atendiendo las 
necesidades, y conveniencia para la entidad. 
 
Finalmente, y como es de conocimiento de la entonces Secretaria General, su 
argumento carece de sentido pues es lo mismo que decir que en estricto sentido los 19 
asesores de la planta de la Superintendencia están adscritos al Despacho y que, por 
ejemplo, las Delegaturas o la Secretaría General no tienen adscritos cargos de 
asesores razón por la cual estos no podrían cumplir allí sus funciones. 
 
Esto dista totalmente de la realidad, pues los asesores cumplen funciones en dichas 
dependencias según necesidades del servicio tal y como lo ocurrió con asesores que 
cumplían sus funciones en la Secretaría General.” 
 
“Al hecho quincuagésimo cuarto.- Adicional a lo ya mencionado en relación con el 
traslado de la funcionaria Patricia Neira, debe aclararse que en correo del 1 de marzo 
del 2017 remitido por el Coordinador de Administración de Personal, se adujo: 
“Mediante memorando No. 2017-01-080649 del 27 de febrero de 2017, el 
Superintendente de Sociedades informó que, por necesidades del servicio, el empleo 
Secretario Ejecutivo Código 4210 Grado 22 que ostenta la señora Patricia Neira López, 
debía desempeñar las funciones propias de su cargo, en el Grupo de Desarrollo del 
Talento Humano.”. 
 
Al hecho quincuagésimo séptimo. - Frente al correo deben hacerse numerosas 
aclaraciones. La primera, es que no se precisa en el hecho la manifestación sobre qué 
asesores y qué frases dijeron cuando relata de manera general y vaga que se cuestionó 
su integridad. La razón de no poder referirse a este con hecho precisión es porque 
nunca ocurrió.  
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La segunda, es reiterar, una vez más, que la modificación de la situación laboral de 
Patricia Neira no se debió a una “mejora” como lo ilustra la doctora Ligia, sino a un 
cambio completo en el tipo de vinculación de ésta, lo que conllevaría a los efectos ya 
mencionados, sin que esto jamás se le pusiera de presente al doctor Reyes. Tampoco 
es cierto que el cargo hubiese quedado desierto pues en efecto, en julio de 2017 se 
designó al funcionario considerado elegible por la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
La instrucción de no modificar la situación laboral (en cuanto a mejoras, ascensos, 
cambios en la modalidad de vinculación) se dio desde el inicio del concurso, más 
precisamente, desde que fue claro que habría funcionarios que bien, serían declarados 
insubsistentes o bien, volverían a su cargo de base, perdiendo el encargo y viendo 
afectados sus ingresos y situación laboral. El doctor Reyes dio la clara instrucción verbal 
a todos sus directivos mucho antes de la creación del comité de Transición Pacífica y 
sin lugar a dudas, antes de las pruebas comportamentales, las cuales tuvieron lugar 11 
de septiembre de 2016. Esto pues para esa época ya se empezaba a conocer cuáles 
funcionarios quedaban excluidos del concurso, al no haber pasado las pruebas. Esto 
se prueba con el testimonio de cualquiera de los directivos de la Superintendencia de 
Sociedades para la época de los hechos y con los testimonios de los asistentes a este 
comité. 
 
Es falsa la afirmación de la doctora Ligia de que el doctor Reyes conocía de que se 
trataba un cambio de un cargo OPEC a un cargo de libre nombramiento y remoción y 
mucho menos las consecuencias de esto, pues no habría aceptado, bajo ninguna 
circunstancia esta propuesta, tal y como le fue denegada la solicitud que hicieron más 
de 20 funcionarios directa e indirectamente ante el Despacho del Superintendente y 
ante Superintendentes Delegados.  
 
En todo caso, en las mismas instrucciones contenidas en las diapositivas, 
independientemente de la fecha está siempre fue la instrucción clara, se lee “poblar 
vacantes definitivas con postulaos (sic) externos (no mejoras). Se enviarán vacantes a 
Delegaturas, Despacho y Secretaría General para postulaciones y vinculación”, 
dejando totalmente claro que la doctora Ligia violó ésta orden al haber poblado una 
vacante definitiva con una funcionaria interna (y no externa como se indica), además 
mejorándola (como expresamente se prohíbe).  
 
Es completamente indiferente la aclaración que hace la demandante frente a que el 
cargo en el que fue nombrada Patricia Neira era la única vacante con ese grado. Con 
este argumento intenta justificar dicho ascenso, cuando lo cierto, es que, se reitera, no 
había necesidad para ascender a su secretaría, saltarse todos los procedimientos e 
instrucciones, violar el derecho a la igualdad de todos los demás funcionarios que 
fueron declarados insubsistentes en situaciones idénticas y poner en tela de juicio la 
transparencia del proceso de selección del Concurso de Méritos. 
 
Finalmente, y en cuanto a la aclaración respecto de la situación de Alba Lucía Roa. La 
doctora Ligia, a conveniencia propia descontextualiza totalmente la situación, pues lo 
único que se pone de presente es que fue Alba Lucía quien se enteró de la excepción 
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que había ocurrido con Patricia Neira y fue ella quien sorprendida le preguntó al 
Superintendente el porqué de esa situación, cuando ella, siendo la Secretaría del 
Despacho del Superintendente, llevando más de 30 años en el cargo, siendo 
prepensionada y habiendo solicitado en múltiples situaciones al Superintendente que 
éste no permitiera que ella cayera en su rango, pues se afectaría sustancialmente su 
pensión, le había dicho que no podía hacer nada pues él mismo había dado la 
instrucción de no hacer ninguna excepción con ningún funcionario y en aras de velar 
por la total transparencia, como lo hacía con todas sus decisiones, no podía desconocer 
esa política.  
 
Esto muestra, una vez más, que el doctor Reyes no tenía ningún conocimiento frente a 
la situación de Patricia Neira, que bajo ninguna circunstancia hubiese admitido una 
excepción y mucho menos cambiándola a un cargo de libre nombramiento y remoción.  
 
Respecto de los otros funcionarios que aparecen en el listado a que se refiere el correo, 
se encuentra que: Respecto al señor YESID PASTRANA el acto administrativo no se 
encuentra firmado por el Dr. Reyes como Superintendente de Sociedades, sino que fue 
suscrito por el Dr. Andrés Parias; en el caso de la Dra. DALIA INES OLARTE es un 
nombramiento que se realizó como Asesora del Despacho del señor Superintendente 
y que no tuvo nada que ver con el concurso de méritos. Y en el caso, del señor WILSON 
CASTRO, se encuentra que este funcionario tenía una condición de estabilidad 
demostrada, esto es, es padre cabeza de familia. Lo anterior, da cuenta que los actos 
enunciados tenían una razón que justificó dichas designaciones en los meses de 
octubre y noviembre de 2016.  
 
Finalmente, se debe reiterar una vez más que el cargo que ostentaba Patricia Neira no 
fue declarado desierto como lo aduce la doctora Ligia. El 17 de julio de 2017 se designó 
en tal cargo a Julio César Orozco Montoya. De hecho, la doctora Ligia como cabeza del 
proceso, conocía exactamente cuáles eran las reglas y el proceder de la CNSC y sabía 
que incluso ante un cargo inicialmente desierto, esté podrá proveerse dentro de los 
siguientes 18 meses por una persona que hubiese estado en la lista de elegibles de un 
cargo similar, tal y como ocurrió en este caso. Dichas instrucciones se habían dado a 
conocer por comunicaciones enviadas por la CNSC de febrero y abril de 2017, entre 
otras y que hacen parte de las actas de transición pacífica que se allegan como prueba. 
 
A los hechos quincuagésimo octavo y quincuagésimo noveno. - No se recibió 
respuesta del informe pues la Dra. Ligia el 11 de marzo del año en curso, fecha en la 
que envió el correo, se encontraba incapacitada y por lo tanto el caso se debía analizar 
con la persona encargada en ese momento, Joaquín Fernando Ruíz, además de que el 
caso por su alta sensibilidad ameritaba ser revisado, con la asesora externa de la 
Superintendencia y con las asesoras del despacho. De nuevo, se hacen conjeturas 
respecto de supuestos comentarios del Dr. Reyes que no ocurrieron. Es cierto que el 
doctor Reyes rechazó enfáticamente el haber conocido de la modificación de la 
situación laboral de Patricia Neira.” 
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Décima Quinta Pregunta:  
 
“Se servirá indicar si en el mes de abril de 2017 el doctor FRANCISCO HERNANDO: 
REYES VILLAMIZAR emitió una instrucción sobre incapacidades, la cual es 
comunicada a asesores y directivos por correo electrónico, atendiendo instrucción 
para el efecto proveniente de la Secretaria Privada del doctor REYES VILLAMIZAR 
y la asesora Dra. María Paula Salas y en caso afirmativo cuál fue el texto de dicha 
instrucción.” 

 

Respuesta:  
 
Me remito al escrito de contestación de demanda, el cual da cuenta de este asunto 
en las respuestas dadas a los hechos sexagésimo sexto y séptimo, así:  
 
“Al hecho sexagésimo sexto. - En primer lugar - y esto resulta de alta importancia en 
aras de evitar la malinterpretación de los hechos ocurridos-, debe señalarse que el 
contenido de la instrucción remitida bajo el radicado 2017-01-174310 no era en absoluto 
novedosa ni modificatoria del ya citado Manual relativo a las incapacidades de 
funcionarios de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GTH-M-004, del 
SISTEMA GESTIÓN INTEGRADO con fecha del 22 de noviembre de 2016, que 
además había sido aprobado/gestionado por la Secretaria General. Éste, ya 
contemplaba la obligación por parte de cada funcionario, no sólo de reportar las 
incapacidades con los documentos solicitados como anexos, sino también, la obligación 
de “Reportar al jefe inmediato la incapacidad: En todo caso el funcionario deberá 
informar a su superior inmediato la incapacidad dada por el medio más expedito”, 
procedimiento que la doctora Ligia incumplió reiteradamente y que, por tanto, no 
permitía poner en conocimiento directo del doctor Reyes el motivo de su ausencia.  
 
Así las cosas, la apreciación de la doctora Ligia es parcialmente correcta pues si bien 
es cierto que de todos los funcionarios que dependen del Despacho del 
Superintendente de Sociedades únicamente tres habían sido incapacitados 
recientemente, el envío del memorando se debió a la necesidad generalizada de hacer 
efectivo un procedimiento que se estaba desconociendo y que además, al darle 
aplicación, tendría el efecto de minimizar el riesgo latente por parte de la entidad, 
cuando funcionarios incapacitados violan la obligación de abstenerse de trabajar o bien 
realizan funciones propias de su cargo o bien asisten a las instalaciones de la 
Superintendencia de Sociedades, sin contar con la protección por parte de la ARL, 
como en efecto, había ocurrido con la Dra. Ligia en ocasiones anteriores, como ésta 
misma lo señala, así como en múltiples otras ocasiones en las cuales la doctora Ligia 
continuó ejerciendo labores de su cargo mediando una incapacidad no informada a la 
entidad.  
 
Además, resulta verdaderamente inaceptable que la respetuosa solicitud– como puede 
desprenderse del texto del memorando citado- frente al cumplimiento de disposiciones 
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tan sencillas como poner en conocimiento del jefe directo una incapacidad, 
procedimiento aprobado por la misma demandante, sea catalogado como un acto de 
retaliación. En ese sentido, cada correo, memorando, documento, enviado por la 
Secretaria General a todos los funcionarios de la entidad, solicitando o recordando el 
cumplimiento de algún procedimiento se entendería como una retaliación en contra de 
todos los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades. En diversas ocasiones, 
se han enviado correos a todos los funcionarios de la entidad, recordando el 
cumplimiento del horario, portar el carnet siempre visible, por ejemplo. 
 
“Al hecho sexagésimo séptimo. En ese orden es claro que si bien el envío del 
memorando tuvo una relación causal con las incapacidades presentadas por la doctora 
Ligia, lejos de tratarse de un mensaje “reactivo e intimidatorio”, se trató meramente de 
una necesidad institucional de recordar, de manera generalizada pues evidentemente 
la doctora Ligia no era ni es la única funcionario dependiente del Despacho que ha sido 
incapacitada, el procedimiento por seguir y garantizar así tanto la protección de la 
situación de salud del trabajador, que dio origen a la incapacidad, como de minimizar el 
riesgo al que se expondría la entidad por la inobservancia del procedimiento y por el 
desconocimiento, por parte del Dr. Reyes, de las incapacidades de los funcionarios a 
su cargo”. 

 
Décima Sexta Pregunta.  

 
“Se servirá indicar si el Doctor FRANCISCO HERNANDO REYES VILLAMIZAR 
expidió memorando instructivo para los permisos, Rad 2017-01-169449 de fecha 7 
de abril de 2017 a las 4:29 pm, dirigido nuevamente y de forma exclusiva para 
Directivos 'y asesores en el que dispone, previa mención del procedimiento en el 
que se destaca que los jefes pueden dar a sus subalternos hasta 2 días de permiso 
remunerado: ... toda ausencia, independientemente de su duración o naturaleza, 
deberá contar con la autorización previa del suscrito o de la coordinadora de 
administración de personal". 
 
Respuesta:  

 
Conforme los documentos obrantes en la entidad, el memorando radicado 2017-01-
164949 del 7 de abril de 2017 se emitió por parte del Señor Superintendente de 
Sociedades, y fue dirigido a los Superintendentes Delegados, Secretaria General y 
Asesores del Despacho, que recuerda la existencia de la norma sobre permisos 
remunerados de los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades.  
 
En la contestación de la demanda, se dio respuesta a estos hechos, así: 
 
“A los hechos septuagésimo tercero y septuagésimo cuarto. Una vez más deben 
desvirtuarse los infundados y convenientes señalamientos efectuados por la doctora 
Ligia pues el memorando remitido por el Despacho no fue intimidatorio sino por el 
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contrario, obedeció a una situación preocupante y sin antecedente que hubiese podido 
ser evitada de haber sido informado el doctor Reyes acerca de un permiso otorgado a 
una funcionaria bajo la categoría de asesora, quien además, se reitera, no tenía 
autorización para ausentarse según lo dijo su misma jefe directa, la doctora Ligia 
Rodríguez. Así, todo el malentendido estuvo propiciado por la información incorrecta 
provista por la doctora Ligia según la cual la doctora Laura Nataly se había ausentado 
sin permiso alguno de la entidad por un día completo.  
 
Valga además la oportunidad para resaltar que la doctora Laura Nataly Zopó nunca 
justificó su ausencia pues a su regreso se limitó a renunciar, sin dar explicaciones del 
motivo de su inasistencia durante un día completo, ni allegar incapacidad o certificación 
médica frente a la situación mencionada por su esposo. Al habérsele preguntado si 
había salido del país, la funcionaria manifestó que ella nunca había dicho que no lo 
había hecho. Bajo ningún motivo podría cuestionarse su salida del país durante su 
descanso remunerado, no obstante, si hubiese sido reprochable que lo hubiese hecho 
durante su jornada laboral y mediando una clara prohibición de otorgar permisos 
remunerados concomitantes con el permiso compensado”. 
 
Al hecho septuagésimo quinto. - En efecto, el domingo 16 de abril la doctora Ligia 
envía un correo recordando haber autorizado a la Doctora Laura Nataly para teletrajar 
durante el día de su ausencia, modalidad que no podía ser utilizada por la misma pues 
requiere de varios conceptos favorables por parte de diferentes dependencias de la 
entidad con el Grupo de talento humano, ARL y la Dirección de informática, así como 
de una resolución suscrita por el Dr. Reyes, la cual por supuesto, no existía.” 
 
A los hechos septuagésimo sexto, septuagésimo séptimo.- Es cierto, que el Dr. 
Reyes solicitó a la asesora del despacho y coordinadora encargada en esa fecha del 
grupo de administración de personal que le solicitara a la Dra. Ligia el acto 
administrativo por el cual se había otorgado el teletrabajo que informó estaba 
disfrutando la asesora del despacho Laura Nataly Zopó, sin embargo no es cierto que 
en ese momento de solicitar el mencionado acto el Dr. Reyes tuviera conocimiento que 
la Dra. Ligia estaba incapacitada, toda vez que la incapacidad fue radicada en la Entidad 
el 17 de abril a las 15:16 con el radicado 2017-01-177922, que se adjunta.” 

 
Décima Séptima Pregunta:  

 
“Se servirá indicar si para la época de los hechos, el trámite de RETIROS DE 
PERSONAL - (INCLUYE RENUNCIAS), dentro del proceso de gestión integrado de 
la Superintendencia de Sociedades, se encontraba estandarizado y caracterizado 
para ser agotado en un plazo de hasta 15 días.” 
 
Respuesta:  
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En el escrito de contestación de demanda, se da respuesta a estos hechos, en la 
siguiente forma:  
 
“A los hechos octogésimo segundo, octogésimo tercero, octogésimo cuarto y 
octogésimo quinto. – Es cierto. El desarrollo de la reunión entre la asesora externa, la 
doctora Dolly Pedraza, la asesora del Despacho, la doctora Ángela Caro y la doctora 
Ligia ocurrió como es narrado por ésta última. No obstante, deben hacerse diversas 
aclaraciones: La Dra. Ligia fue una funcionaria de libre nombramiento y remoción, de 
carácter directivo y por tanto, en cualquier momento salvo en el transcurso de una 
incapacidad, el doctor Reyes hubiese podido solicitar su renuncia, si esta hubiese sido 
su intención. Incluso, hubiere podido el Superintendente, en el ejercicio de sus 
funciones, proferir su desvinculación, haciendo uso de la facultad discrecional y declarar 
su insubsistencia, no obstante, nunca fue su intención que la doctora Ligia se 
desvinculara de la entidad.  
 
Es cierto que el doctor Reyes, a través de sus asesoras, presenta a la doctora Ligia 
algunas alternativas para que ésta evalúe. El doctor Reyes fue claro en manifestar que 
su intención era que, como primera alternativa, la secretaria general se mantuviese en 
su cargo, lo cual manifestó claramente en reunión previa con la doctora Dolly Pedraza 
y Angela Caro, a quienes les encomendó la labor de aclarar la situación con la doctora 
Ligia y, como se mencionó, presentarle varias propuestas. Para lograr este cometido, 
incluso ofreció la posibilidad de reubicar a Patricia Neira en su cargo de secretaria, lo 
anterior también se posibilitó porque dicha funcionaria recientemente se había 
reintegrado tras un periodo prolongado de incapacidad por motivo de un procedimiento 
médico realizado. Si bien se insiste en que la “mejoría” efectuada a Patricia fue 
sorpresiva, no consentida, un acto desautorizado y una causa de molestia para el doctor 
Reyes, especialmente en aras de velar por el trato igualitario a todos los funcionarios 
en similares condiciones, ello no fue responsabilidad de Patricia Neira ni motivo para 
desconocer sus calidades personales y profesionales. Se resalta nuevamente que, para 
la fecha de la renuncia de la doctora Ligia, y sin contar las múltiples solicitudes 
efectuadas a través de delegados y asesores, el doctor Reyes había recibido de forma 
directa decenas de solicitudes de citas, reuniones, escritos, llamadas, entre otros, con 
el fin de que fuera revisada la situación personal de cada afectado por el concurso y 
con la correspondiente solicitud de que le fuese concedido un encargo o evitada una 
desvinculación.  
 
Ante todas éstas solicitudes, sin excepción alguna, el doctor Reyes no accedió en 
ningún caso, incluso tratándose de su propia secretaria con quien además de trabajar 
de la mano durante todo su periodo actual, ya había trabajado en la Superintendencia 
20 años atrás.  
 
Como lo hizo siempre en su trato con la doctora Ligia, el bienestar y la exitosa 
culminación del tratamiento que ésta atravesaba, fueron las prioridades por considerar 
por parte del doctor Reyes y fue por ello que se le ofrecieron diversas alternativas. Cabe 
además mencionar que adicional a las propuestas a las que hizo referencia la 
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demandada, se le ofreció la posibilidad de que aceptase otro cargo en la 
Superintendencia de Sociedades, donde sus responsabilidades fueran menores que 
aquellas en cabeza de la secretaria general. La totalidad de las propuestas ofrecidas 
se dieron en el marco del respeto, de empatía frente a su situación de salud, con el 
propósito de mantener su estabilidad laboral, de buscar opciones que le resultaran 
benéficas y como señal de aprecio y reconocimiento de su trabajo.  
 
Ahora bien, si el único deseo de la doctora Ligia hubiese sido, en efecto, retirarse de la 
entidad por las presuntas condiciones laborales que desmejoraban su situación de 
salud, la doctora Ligia podía haber perfectamente dado alcance a su renuncia para 
presentarla de conformidad con los requisitos necesarios para que aquella pudiese ser 
aceptada o haberla presentado de forma pura y simple desde el comienzo. Era 
completamente conocido por la demandante el efecto de la presentación de una 
renuncia motivada, a saber, la no aceptación de la misma, la posterior presentación de 
una nueva renuncia, un posterior término de respuesta por parte de la administración y 
finalmente, una respuesta definitiva. Este trámite es naturalmente más largo, agotante 
y agobiante y no refleja la aducida intención de simplemente retirarse y velar por sus 
condiciones de salud.  
 
En cuanto al término que se tomó el Superintendente para darle respuesta a la doctora 
Ligia, si bien es cierto que este en efecto correspondió a un poco menos de los treinta 
días legalmente concedidos para tal efecto, la razón de ello obedeció a la posibilidad 
de que con el paso del tiempo, la finalización del tratamiento oncológico por parte de la 
doctora Ligia por la época, tal y como fue manifestado por ésta y como consta en los 
documentos de su historia clínica, permitieran la posibilidad de que ésta revaluara 
nuevamente las opciones que le habían sido planteadas con el fin de que continuara 
sirviendo a la entidad e idealmente, ejerciendo su cargo de Secretaría General.  
 
De otra parte, no debe desconocerse que la doctora Ligia incluyó una serie de 
injustificadas acusaciones como motivos de su renuncia, situación que debía manejarse 
con cautela por parte de la administración ya que además de ser inesperada e 
inexplicable, una situación de esta índole nunca se había presentado con anterioridad. 
Por lo anterior, el doctor Reyes requirió de asesoramiento en esta materia, además, de 
dos ausencias al exterior una con ocasión a una licencia no remunerada que solicitó 
por el periodo comprendido entre el 29 de abril y el 4 de mayo de 2017, y la otra por 
una comisión de servicios a la ciudad de Nueva York durante el 8 y 9 de mayo del 
mismo año.  
 
En tanto que la doctora Ligia continuaba disfrutando de todo el apoyo cuando ponía en 
conocimiento alguna solicitud o tema médico, de irrestricta autonomía para cumplir con 
sus funciones dándole siempre prevalencia a su estado de salud, la administración 
consideró viable esperar para darle respuesta a la carta de renuncia. Se resalta 
nuevamente que en cualquier momento la doctora Ligia hubiese podido interrumpir 
dicho término y presentar un alcance a su renuncia de conformidad con los requisitos 
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necesarios para su aceptación, como es su amplio conocimiento por el cargo que 
ostentó.” 
 
“A los hechos octogésimo sexto y octogésimo séptimo. - Sobre el particular debe 
decirse que, ante todo, debe primar el término legal pues los demás son términos 
internos en aras de procurar por la celeridad y eficiencia administrativa, mas no se trata 
de tiempos perentorios o que desconozcan los derechos de ninguna persona.  
 
Además, se aclara que falsa la afirmación según la cual la modificación en el término 
interno de respuesta se hubiese dado con el propósito de subsanar una omisión. Por el 
contrario, después de haberse identificado, en virtud de una situación particular, que en 
ciertos casos el término interno de gestión podría resultar insuficiente, se procuró 
implementar una acción de mejora y aumentar tal término para futuras ocasiones. 
Aclárese que el aumento del término no supone que las renuncias tomen 30 días en 
ser aceptadas sino simplemente que este sería el plazo máximo del que gozaría la 
administración para dar respuesta, sin perjuicio de que en la gran mayoría de los casos 
la respuesta el plazo real fuese inferior.  
 
Esta ampliación del término, surtiría efectos para todos los funcionarios de la entidad y 
dado que se trataba de un trámite de administración de personal, justamente de la 
esfera de la Secretaria General, se requería la aceptación de ésta.”  
 

Décima Octava Pregunta:  
 
“Se servirá indicar qué diferencia hubo en el trámite dado a la renuncia de la doctora 
LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ de 18 de abril de 2017, con el 
desplegado para la renuncia presentada por el funcionario Marwan Hassan Mustafá 
Fernández el 11 de abril de 2017, en materia de términos de trámite.” 
 
Respuesta:  
 
En la contestación de la demanda se indica sobre este particular lo siguiente:  
 
“A los hechos octogésimo octavo, octogésimo noveno y nonagésimo. La razón 
principal del aludido “contraste” entre los trámites y los tiempos de respuesta se debe a 
que la doctora Ligia era la Secretaría General de la Superintendencia, segundo cargo 
en jerarquía de mayor relevancia después del cargo de Superintendente, mientras que 
el señor Marwan estaba vinculado en un cargo técnico con responsabilidades 
sustancialmente distintas, inferiores y cuya ausencia sería de significativamente menor 
impacto. Así mismo, es presumible que el señor Marwan Hassan, por el cargo que 
ostentaba y por sus funciones no conocía que la comunicación que había presentado 
no podía ser tramitada, mientras que la doctora Ligia Rodriguez, Secretaria General, 
conocía perfectamente el efecto de la renuncia presentada pues tuvo a su cargo todo 
el proceso de administración de personal durante su gestión como Secretaria General, 
por más de dos años y medio.  



27/29 
OFICIO 

2022-01-042493 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

 

 

 

 
Por otro lado, la situación particular de Marwan Hassan era significativamente distinta 
pues éste funcionario se encontraba en peligro psiquiátrico (conforme lo manifestado 
en el escrito de renuncia) y además era investigado disciplinariamente por una serie de 
irregularidades cometidas durante las labores ejercidas a su cargo, razón por la cual, a 
diferencia del caso de la doctora Ligia, no había intención de solicitarle que desistiera 
de su renuncia y continuara prestando sus servicios a la entidad.  
 
Me permito se solicite copia de la actuación adelantada ante el comité de convivencia, 
que allegue el trámite que se dio a esta comunicación por parte del mismo. 
 
Por otro lado, la situación expresada por la doctora Ligia, en su comunicación del 18 de 
abril, no podía someterse a consideración de los funcionarios que integran el comité de 
convivencia que no solo son de inferior jerarquía que la Secretaria General y el 
Superintendente de Sociedades, sino que además generaría un mal ambiente laboral 
e incertidumbre en la administración de la Entidad. Por lo tanto, el caso fue tratado con 
la mayor discreción con la asesora externa experta en materia laboral y con asesoras y 
delegados.” 
 
“A los hechos nonagésimo segundo y nonagésimo tercero. - Se insiste en la que 
renuncia fue motivada y ya se han explicado cabalmente las razones por las cuales el 
transcurso de dicho término se consideraba necesario para la entidad. La doctora Ligia 
menciona reiteradamente que el tratamiento que se dio a su renuncia fue sin 
precedentes, y se reitera, que la situación tuvo un manejo distinto pues durante la 
administración del doctor Reyes nunca se había presentado una situación de esta 
índole: La presentación de una renuncia motivada, a un cargo directivo de libre 
nombramiento y remoción, con unos señalamientos falsos, injustos y en el marco de 
una relación donde siempre reinó el respeto, la empatía, la cordialidad y ante todo, el 
bienestar de la doctora Ligia.  
 
Al hecho nonagésimo cuarto. - Ya teniendo total certeza de que no había intención 
de reconsideración se acepta la renuncia, demostrándose así, que en ningún caso la 
intención era someter a la doctora Ligia a una espera injustificada, irrazonable ni 
innecesaria y que tan pronto ésta presentó su renuncia ajustada a la normatividad y a 
las disposiciones sobre la materia, y que no se reconsideraría, esta fue aceptada.” 

 
Décima Novena Pregunta:  
 
“Se servirá indicar si usualmente la Coordinadora de Administración de Personal de 
la Superintendencia de Sociedades firma los trámites de renuncia y si en el caso de 
la doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ (rad. 2017-01-178929 de 18 
de abril) y la comunicación de respuesta (Rad. 2017-01-278701 de 17 de mayo) 
fueron firmados por el Señor Superintendente de Sociedades, indicando cuál fue la 
razón para el señalado cambio en la firma.” 
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Respuesta:  

 
Según consta en la Resolución de asignación de funciones aplicable para el año 
2017, es decir, 500-000267 del 22 de febrero de 2016, la suscripción de los actos 
administrativos relacionados con las renuncias no se halla prevista, se delegan las 
siguientes competencias al Coordinador del Grupo de Administración de Personal.  
 
En el Artículo 42 se prevé:  
 
“ARTICULO 42. Grupo de Administración de Personal. Asignar al Coordinador del 
Grupo de Administración de Personal las siguientes competencias:  
 
42.1 Inicio y desarrollo de procedimientos administrativos por abandono del cargo.  
42.2 Sin perjuicio de las atribuciones del nominador o su delegado, suscribir las actas 
de posesión de servidores públicos.  
42.3 Expedición de certificaciones laborales de funcionarios y exfuncionarios.  
42.4 Suscribir los formatos de afiliación a las Entidades que conforman el Sistema de 
Seguridad Social, en el caso de los servidores públicos.  
42.5 Ejercer la Secretaría técnica de la Comisión de Personal de la Entidad.  
42.6 Autorizar permisos remunerados de 3 días, con excepción de los permisos 
sindicales.  
42.7 Adelantar los trámites previos a la concesión de permisos sindicales, de 
conformidad con la normatividad interna.  
42.8 Efectuar los reportes de novedades a FOPEP y suscribir los correspondientes 
formatos.  
42.9 Expedición de las certificaciones de tiempo laborado o cotizado de los funcionarios 
o exfuncionarios de la Superintendencia de Sociedades con destino a la emisión de 
bonos pensionales o para el reconocimiento de pensiones.  
42.10 Verificar la información registrada en la hoja de vida de los funcionarios públicos 
de la Entidad, mediante la suscripción del formato establecido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública.  
42.11 La expedición de certificaciones de inexistencia e insuficiencia de personal 
requeridas para adelantar los respectivos procesos contractuales de esta Entidad.  
 
PARAGRAFO. Delegar en el cargo de Asesor 1020-15, de la planta de la 
Superintendencia de Sociedades, la función de desvinculaciones de la planta de 
personal de la Superintendencia de Sociedades.” 
 
Por tratarse de una facultad delegada, tal como se indica en el mismo acto 
administrativo puede ser asumida en cualquier momento por el Superintendente de 
Sociedades, en quién recae la función, circunstancia que se encuentra mencionada en 
el parágrafo del Artículo 1- Capítulo I- DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE 
SOCIEDADES Y SUS DEPENDENCIAS que prevé:  
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“…PARAGRAFO. En todo caso, las funciones asignadas a las Delegaturas, Direcciones 
y Oficinas y cualquier otra dependencia podrán ser ejercidas en cualquier tiempo por el 
Superintendente de Sociedades, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 8 del 
Decreto 1023 de 2012.” 
 
En estos términos dejó rendido el informe solicitado.  
 
Adjunto copia de los documentos mencionados en este escrito que no obran en el 
expediente. 
 
Del Señor Magistrado, 
 
 

 
ANDRÉS MAURICIO CERVANTES DÍAZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
TRD:   
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MEMORANDO 

PARA: Superintendente Delegado para Procedimientos 
Mercantiles, Superintendente Delegado para Inspección, Vigilancia y 
Control, Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, Superintendente Delegado para Asuntos Económicos y 
Contables, Secretaria General, Intendentes Regionales, Asesores de 
Planta de la Superintendencia de Sociedades 

DE: Superintendente de Sociedades 

ASUNTO: Permisos 

De conformidad con el art. 74 de] Decreto 1950 de 1973, así como con 
el "Manual para conceder permisos a los funcionarios", expedido por la 
Superintendencia de Sociedades el 27 de abril de 2015, y que se 
encuentra disponible bajo el radicado GTH-M-002, todos los permisos 
remunerados que sean tramitados deben contar con la aprobación 
previa de¡ jefe de¡ organismo respectivo, o de quien éste haya 
delegado la facultad. 

La Resolución No. 100-000925 de marzo de 2015; "Por medio de la 
cual se delegan funciones y asignan competencias", en su artículo 43, 
numeral 43.1., señala como competencia de¡ Coordinador de¡ Grupo 
de Administración de Personal, entre otras, la de: "Autorizar permisos 
remunerados de 3 días, con excepción de los permisos sindicales"; Así 
las cosas, todo permiso remunerado, hasta por 3 días, deberá ser 
autorizado por el Superintendente de Sociedades o por el Coordinador 
del Grupo de Administración de Personal. 

En la Superintendencia de Sociedades 
HiNCONIERC1O 	 TODOSPORUN 	trabajamos con integridad por un País sin 	 =Jo  lo  I'JOUSTRI0TUR19MO ENUEVOPAÍS 	 corrupción. 
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Por lo demás el artículo 56 de la citada Resolución advierte que, 
"corresponde a todos los Superintendentes Delegados, Directores, 
Jefes de Oficina, Jefes de Oficina Asesora, Subdirectores y 
Coordinadores de Grupos Internos de Trabajo de la Superintendencia 
de Sociedades autorizar permisos remunerados de hasta dos (2) días 
hábiles, de conformidad con las instrucciones del manual para 
autorización de permisos estandarizado en Sistema de Gestión de 
Calidad. 

Por lo anterior, toda ausencia, independientemente de su duración o 
naturaleza, deberá contar con la autorización previa del suscrito o de 
la Coordinadora de Administración de Personal. 

Cordialmente, 

TRD 
CC. 

Nit. 8qq.9t.o6 
Cód Tram.jocti. 
Cód Fun.9.Ge2.'7. 
Cid Dep. 400 
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RESOLUCIÓN 1/1 

RESOLUCION 

Por medio de la cual se hace una delegación de funciones y asignan unas 
competencias, 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES, 

En ejercicio de sus facultades legales, en particular las conferidas en la Constitución 
Política de Colombia artículos 209 y  211, Ley 80 de 19931 Ley 489 de 1998, Ley 1150 de 
2007, los Decretos números 2150 de 1995, 1023 de 2012 en sus numerales 15 y 20 del 

articulo 8 y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 209 de la Constitución Política la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

SEGUNDO. Que el artículo 211 de la Constitución Política señala que la ley fijará las 
condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar sus funciones en 
sus subalternos o en otras autoridades administrativas. 

TERCERO. Que los numerales 1 y 3 de¡ articulo 11 de la Ley 80 de 1993 modificado por 
el articulo 32 de la Ley 1150 de 2007, otorgan a los jefes o representantes legales de las 
Entidades Estatales la competencia para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones y 
la competencia para celebrar contratos a nombre de la Entidad, respectivamente. 

CUARTO. Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 
1150 de 2007, faculta a los jefes y los representantes legales de las entidades estatales 
para delegar total o parcialmente la competencia en la celebrar contratos y desconcentrar 
la realización de licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel 
directivo o ejecutivo o en sus equivalentes. Así mismo, dispuso que en ningún caso los 
jefes y representantes legales de las entidades estatales queden exonerados por virtud de 
la delegación de sus deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y 
contractual. 

QUINTO. Que el artículo 37 del Decreto número 2150 de 1995, faculta a los jefes y los 
representantes legales de las entidades estatales para delegar total o parcialmente la 
competencia para la realización de licitaciones o concursos o para la celebración de 
contratos, sin consideración a la naturaleza o cuantía de los mismos, en los servidores 
públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes. 

SEXTO. Que el artículo 110 deI Estatuto Orgánico del Presupuesto adoptado por el 
Decreto número 111 de 1996, establece que las facultades para contratar, comprometer y 
ordenar el gasto a nombre del Jefe del organismo respectivo, podrán ser delegadas en 
funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, para lo cual se deberán tener en 
cuenta las normas sobre contratación estatal y demás disposiciones aplicables vigentes. 

SÉPTIMO. Que el artículo 90 de la Ley 489 de 1998, acorde con el artículo 211 de la 
Constitución Política, prevé que las autoridades administrativas podrán mediante acto de 
delegación transferir el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
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autoridades, con funciones afines y complementarias, así como la atención y decisión de 
los asuntos a ellos conferidos por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los 
empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente. 

OCTAVO. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 10 de la Ley 489 de 1998, 
la delegación requiere de un acto formal, en el cual se exprese la decisión del delegante, 
el objeto de la delegación, el delegatario y las condiciones de tiempo, modo y lugar para el 
ejercicio de la delegación. 

NOVENO. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, con 
el fin de atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los 
objetivos, políticas y programas del organismo o Entidad, su representante legal podrá 
crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, grupos internos de trabajo. 

DÉCEMO. Que de conformidad con articulo 8 el Decreto 1023 de 2012, son funciones del 
Superintendente de Sociedades, entre otras: 

"( ... ) 15. Expedir los actos administrativos que le corresponden como Jefe del 
Organismo; 
20. Asignar, reasignar y distribuir las competencias de las distintas dependencias de 
la Superintendencia para un mejor desempeño en la prestación del servicio; (...) 

DÉCIMO PRIMERO. Que el Decreto número 1023 del 18 de mayo de 2012, modificó la 
estructura y funciones de la Superintendencia de Sociedades, haciéndose necesaria 
adecuación a los lineamientos previstos en el mencionado Decreto. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante Resolución número 500-000924 de 17 de Marzo de 
2015, se definieron los Grupos Internos de Trabajo de la Superintendencia de 
Sociedades. 

DÉCIMO TERCERO. Que mediante Resoluciones número 510-005584 del 28 de 
noviembre de 2014, 500-000064 del 20 de enero de 2015, 511- 000614 del 21 de agosto 
de 2015,510-000652 del 1 de septiembre de 2015, 510-0000357 del 22 de mayo de 2015, 
400-000728 del 23 de septiembre de 2015, 500-000693 del 14 de septiembre de 2015, 
500-000941 del 3 de diciembre de 2015, 100-000925 del 15 de marzo de 2015 y 500-
000111 de 25 de enero de 2016, se delegaron funciones y competencias al interior de la 
Superintendencia de Sociedades. 

DÉCIMO CUARTO. Que la Superintendencia con este único acto administrativo 
compilatorio, busca racionalizar y simplificar sus disposiciones jurídicas de delegación 
como una herramienta para asegurar el cumplimiento de los principios de eficiencia y 
celeridad que se predican de la actuación administrativa. 

Que en mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

CAPITULO 1 

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES Y SUS DEPENDENCIAS 

ARTICULO 1. Despacho del Superintendente de Sociedades. Es de competencia 
exclusiva del Superintendente de Sociedades, la facultad de suscribir los siguientes actos: 

1.1. Actos relacionados con funciones misionales. 

1.1.1. Los pronunciamientos especiales y respuesta a consultas que impliquen cambio 
de doctrina de la Entidad. 
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1.1.2. Los informes y diagnósticos sobre la situación económica, financiera o societaria 
de los sectores de interés para el Gobierno Nacional. 

1.1.3. Los que atiendan los requerimientos de la Comisión Legal de Cuentas de la 
Cámara de Representantes. 

1.1.4. Las circulares externas. 
1.1.5. Los requerimientos generales de información financiera realizados a través de 

circulares externas y oficios de comunicación particular. 
1.1.6. Los que propongan la expedición de normas técnicas especiales, interpretaciones 

y guías en materia de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la 
información. 

1.1.7. Las convocatorias a reuniones de¡ Consejo Consultivo de Actuarios cuando haya 
lugar. 

1.1.8. Los que ordenen la toma de posesión de los negocios, bienes y haberes o 
decreten su levantamiento, en las sociedades administradoras de planes de 
autofinanciamiento comercial. 

1.1.9. Los de autorización para constitución y desarrollo de¡ objeto social de las 
sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial. 

1.1.10. Los de sometimiento a control de las sociedades comerciales, sucursales de 
sociedades extranjeras y empresas unipersonales. 

1.1.11. Los que determinen la existencia de situación de control o grupo empresarial y 
ordenen la respectiva inscripción o modificación en el registro mercantil. 

1.1.12. Los que determinen la irrealidad de las operaciones celebradas entre una 
sociedad y sus vinculados o su celebración en condiciones considerablemente 
diferentes a las normales de¡ mercado, en perjuicio de¡ Estado, los socios o 
terceros y los que ordenen la suspensión de tales operaciones. 

1.1.13. Los que contengan pronunciamientos sobre la ocurrencia de los presupuestos que 
den lugar a la sanción de ineficacia en los casos señalados en libro segundo de¡ 
Código de Comercio, en relación con sociedades no sometidas a la vigilancia o 
control de otra superintendencia. 

1.1.14. Las resoluciones por medio de las cuales se resuelve el recurso de reposición y la 
solicitud de revocatoria directa contra los actos suscritos por el Superintendente 
Delegado para Inspección, Vigilancia y Control y el Superintendente Delegado de 
Asuntos Económicos y Contables. 

1.1.15. Los que ordenen la remoción de administradores, revisor fiscal y empleados de las 
sociedades, sucursales de sociedades extranjeras y empresas unipersonales, en 
los términos establecidos en la ley. 

1.1.16. Los que ordenen el nombramiento de representante legal y revisor fiscal de las 
sociedades, sucursales de sociedades extranjeras y empresas unipersonales, en 
los términos establecidos en la ley. 

1.2. Actos relacionados con funciones administrativas 

1.2.1 Los relacionados con convenios interinstitucionales de intercambio de información. 
1.2.2 El Plan Anual y Cuatrienal de Gestión de la Superintendencia de Sociedades. 
1.2.3 Los informes de gestión de La entidad con destino al Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo y al Presidente de la República. 
1.2.4 La distribución de¡ presupuesto de gastos de funcionamiento y de¡ PAC de la 

Entidad y sus modificaciones. 
1.2.5 Los relacionados con la elaboración de¡ anteproyecto de presupuesto de ingresos 

y de gastos y de inversión de la Entidad. 
1.2.6 Los relacionados con la firma de convenios para investigación. 
1.2.7 Los relacionados con las ubicaciones iniciales y reubicaciones de los servidores 

públicos de la Entidad. 

PARAGRAFO. En todo caso, las funciones asignadas a las Delegaturas, Direcciones y 
Oficinas y cualquier otra dependencia podrán ser ejercidas en cualquier tiempo por el 
Superintendente de Sociedades, de conformidad con el parágrafo 2 de¡ artículo 8 de¡ 
Decreto 1023 de 2012. 
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ARTICULO 2. Oficina Asesora Jurídica. Asignar al Jefe de la Oficina Asesora Jurídica la 
facultad de suscribir los siguientes actos jurídicos: 

	

2.1 	Los que requieran infamación o documentos de cualquier sociedad o persona 
natural, que se estimen necesarios para atender los asuntos propios de su área. 

	

2.2 	Los que den traslado a otras entidades de asuntos que no sean de competencia 
de esta Entidad. 

	

2.3 	Los que absuelvan consultas de competencia de la Entidad, que no impliquen 
cambio de doctrina. 

	

2.4 	Los de otorgamiento de poderes para representar los intereses de la Entidad en 
las actuaciones judiciales y extrajudiciales en las cuales esta sea parte o tenga 
interés. 

	

2.5 	Los relacionados con la 	representación de la Entidad en Audiencias de 
Conciliación, Judiciales a Extrajudiciales. 

	

2.6 	Aquellos mediante los cuales se de trámite a los asuntos relacionados con el 
derecho de petición que correspondan a dicha oficina. 

ARTICULO 3. Grupo de Defensa Judicial. Asignar al Coordinador de¡ Grupo de Defensa 
Judicial la facultad de suscribir los siguientes actos jurídicos: 

	

3.1 	Aquellos actos que sean indispensables para el ejercicio de las funciones 
asignadas al Grupo, en especial respuestas a los organismos de control, rama 
jurisdiccional y las demás que lo soliciten en ejercicio de sus funciones. 

	

3.2 	Los poderes requeridos para la defensa judicial y extrajudicial de la Entidad. 

	

3.3 	Las actas de¡ Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad. 

	

3.4 	Las comunicaciones a la Agencia de Defensa Judicial y a las demás entidades a- 
que haya lugar. 

	

3.5 	Todos los documentos relacionados con las tutelas en los asuntos que se hayan 
tramitado por su conducto. 

ARTICULO 4. Oficina Asesora de Planeación. Asignar al Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación la facultad de suscribir los siguientes actos: 

	

4.1 	Los informes sobre proyectos de inversión. 

	

4.2 	Los diagnósticos sobre el desarrollo de los procesos administrativos de la entidad. 

	

4.3 	Los informes sobre planes de acción cuatrienal y plan indicativo sectorial. 

	

4.4 	Los informes que den cuenta sobre racionalización de trámites. 

	

4.5 	Los informes relacionados con índice de transparencia. 

ARTICULO 5. Oficina de Control Interno. Asignar al Jefe de la Oficina de Control Interno 
la facultad de suscribir los actos jurídicos definidos en las normas que rigen el desarrollo 
de¡ control interno en la Superintendencia de Sociedades. 

ARTICULO 6. Dirección de informática y Desarrollo. Asignar at Director de informática 
y Desarrollo la facultad de suscribir los siguientes actos: 

	

6.1 	Conceptos técnicos relacionados con las Tecnologías de información y 
Comunicaciones (TIC'S) que sean necesarios para implementar en la 
Superintendencia de Sociedades el mejoramiento continuo de la plataforma 
tecnología, dentro de los lineamientos que para tal efecto establezca el despacho 
de¡ Superintendente de Sociedades. 

	

6.2 	Los derivados de los procesos de contratación relacionados con las TIC'S, en los 
casos que ejerza como supervisor de¡ contrato. 

	

6.3 	Los que hagan referencia al suministro de información acerca de las Tecnologías 
de Información y Comunicaciones que conforman la plataforma tecnológica de la 
Entidad. 

	

6.4 	Los relacionados con los convenios interadministrativos donde actúe como 
representante de la Superintendencia de Sociedades. 

	

6.5 	Los que se expidan con el fin de obtener información general y estadística de la 
Superintendencia de Sociedades. 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
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6.6 	Aquellos tendientes a mantener funcionado y actualizada la 	plataforma 
tecnológica (Hardware - Software) de la Superintendencia de Sociedades. 

	

6.7 	Los que den traslado por competencia a otras Entidades. 

	

6.8 	Los relacionados con derechos de petición correspondientes a su área. 

CAPITULO II 

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE 
ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES 

ARTICULO 7. Despacho del Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y 
Contables. El Despacho del Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y 
Contables tendrá las siguientes funciones y se le asigna la facultad de suscribir los 
siguientes actos: 

7.1 Funciones: 

7.1.1 En materia de políticas de supervisión y normatividad contable. 

7.1.1.1 Diseñar, según los lineamientos del Superintendente de Sociedades, las políticas, 
procesos y metodologías de supervisión en materia contable, financiera y 
económica, que serán implementadas por las diferentes áreas de la 
Superintendencia de Sociedades. 

7.1.1.2 Proponer las recomendaciones y observaciones que presente la Superintendencia 
de Sociedades a los Ministerios de Comercio, Industria y Turismo, y de Hacienda y 
Crédito Público y al Consejo Técnico de la Contaduria Pública, en relación con los 
principios y normas de contabilidad que deban regir en el país referidas a las 
sociedades comerciales del sector real de la economía. 

7.1.1.3Proponer al Superintendente de Sociedades la expedición de normas técnicas 
especiales, interpretaciones y guías en materia de contabilidad y de información 
financiera y seguimiento de información aplicables a las sociedades comerciales 
del sector real de la economía, dentro de los limites fijados por la regulación que 
sobre la materia expidan los Ministerios de Comercio, Industria y Turismo, y de 
Hacienda y Crédito Público, según lo previsto en la Ley 1314 de 2009. 

7.1.1.4 Participar en los espacios de coordinación creados por el Gobierno Nacional en 
cumplimiento del artículo 12 de la Ley 1314 de 2009, para garantizar que las 
normas de contabilidad, de información financiera y aseguramiento de la 
información de quienes participen en un mismo sector económico, sean 
homogéneas consistentes y comparables. 

7.1.1.5 Proponer al Superintendente de Sociedades los lineamientos para el desarrollo de 
las herramientas tecnológicas y de información relacionadas con los asuntos 
económicos, contables y financieros de los entes supervisados, así como de la 
información estadística de la Superintendencia de Sociedades. 

7.1.1.61mplementar medidas pedagógicas dirigidas a fomentar, en el sector real de la 
economía, la adopción de altos estándares de buen gobierno corporativo. 

7.1.2 En materia de gestión de información. 

7.1.2.1 Definir los términos y condiciones en se pueden hacer los requerimientos de 
información a las entidades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia 
de Sociedades. 

7.1.2.2Determinar los formularios y parámetros para la solicitud y recepción de la 
información financiera, económica, jurídica y contable. 

7.1.2.3 Dirigir las publicaciones en temas de supervisión, derecho societario, contable, 
buenas prácticas, lavado de activos, gobierno corporativo, etc.; 

7.1.3 En materia de definición de la muestra de sociedades que deben reportar 
información. 
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1.3.1 Determinar la muestra de entidades que serán requeridas para el envío de 
información financiera, económica, jurídica y/o contable, siguiendo los 
lineamientos fijados por el Superintendente de Sociedades. 

7.1.4 En materia de solicitud de información. 

7.1.4.1 Dirigir y coordinar la solicitud de información financiera, económica, jurídica y  /o 
contable a las entidades obligadas a remitirla y ordenar exigir su suministro y 
reporte. 

7.1.4.2Solicitar en la forma, detalle y términos que el Superintendente determine, 
información financiera, económica, jurídica y contable sobre operaciones 
especificas de las sociedades y sancionar a las entidades que sin justificación 
omitan su cumplimiento. 

7.1.4.3 Ordenar la publicación de información .financiera y contable en un medio adicional 
al depósito en la Cámara de Comercio y determinar los casos en que se requiera 
la publicación de los estados financieros de periodo intermedio. 

7.1.4.4 Ordenar la preparación de estados financieros de periodos intermedios y exigir su 
presentación, a quienes estén sometidos a su supervisión según los lineamientos 
establecidos por el Superintendente de Sociedades. 

7.1.5 En materia de auditoría de la información. 

7.1,5.1 Orientar las acciones necesarias para mantener un registro actualizado de las 
sociedades supervisadas por la Superintendencia de Sociedades. 

7.1.5.2 Coordinar la supervisión de¡ registro de garantías mobiliarias en los términos 
señalados en el Decreto 400 de 2014 a normas que los modifiquen, adicionen o 
reglamenten. 

7.1.5.3 Suscribir los actos administrativos en ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
Decreto 400 de 2014 a la Superintendencia de Sociedades, relacionados con el 
Registro de Garantías Mobiliarias. 

7.1.5.4Administrar la cuenta de usuario de¡ Registro de Garantías Mobiliarias asignado a 
la Superintendencia de Sociedades. 

7.1.6 En materia de acciones frente al incumplimiento de obligaciones. 

1.6.1 Imponer multas, sucesivas o no, en los asuntos de su competencia, a quienes 
incumplan las órdenes de la Superintendencia de Sociedades, o quebranten las 
leyes o sus propios estatutos; 

1.6.2 Sancionar a las entidades que sin justificación omitan el cumplimiento de¡ envío de 
la información financiera. 

1.6.3 Sancionar a las entidades que sin justificación omitan el cumplimiento de¡ envío de 
información que sea requerida por la Superintendencia de Sociedades en ejercicio 
de sus funciones de supervisión. 

1.6.4 Ordenar la remoción o remover al revisor fiscal en los términos establecidos en la 
ley. 

1.6.5 Designar al revisor fiscal en los casos previstos en la ley. 
1.6.6 Imponer multas, sucesivas o no, a los contadores y a los revisores fiscales que 

incumplan las órdenes de la Superintendencia de Sociedades o quebranten las 
leyes o los estatutos. 

1.6.7 Fijar los lineamientos y parámetros por los cuales procede la rectificación, 
corrección y/o la retransmisión de los estados financieros o las notas que no se 
ajusten a las normas legales. 

1.6.8 Interrogar bajo juramento a cualquier persona sujeta o no a su supervisión, con el 
objeto de confirmar o aclarar las informaciones recibidas. 

1.6.9 Suscribir los actos administrativos que resuelvan los recursos y/o las solicitudes de 
revocatoria contra los actos administrativos proferidos por el coordinador de¡ grupo 
de recursos y requerimientos empresariales. 

7.1.7 En materia de reporte de información de valor agregado. 
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7.1.7.1 Determinar, diseñar y generar las estadísticas institucionales. 
7.1.7.2 Elaborar estudios 	económicos, jurídicos 	y financieros 	y 	presentar 

recomendaciones de política pública dirigidas a prevenir y mitigar riesgos, en 
desarrollo de la política de supervisión de la Superintendencia de Sociedades. 

7.1.7.3 Desarrollar modelos y aplicaciones para valorar y predecir riesgos a nivel nacional, 
regional, sectorial y empresarial, de conformidad con lo dispuesto en la política de 
supervisión. 

7.1.7.4Dirigir las funciones en relación con el riesgo de lavado de activos y de 
financiación de¡ terrorismo; 

7.1.8 En materia de asesoría en regulación contable. 

7.1.8.1 Evaluar el cumplimiento de las normas de contabilidad en la presentación de la 
información financiera, individual y consolidada, de las entidades sujetas a la 
supervisión, incluidas aquellas en trámite concursal en la Superintendencia de 
Sociedades y ordenar los correctivos necesarios cuando corresponda. 

7.1.8.2 Evaluar los estados financieros consolidados o la revelación de operaciones entre 
vinculados, de los participes en un grupo de empresas que presenta una solicitud 
conjunta de apertura de un proceso de insolvencia. 

7.1.8.3 Revisar y evaluar la información contable, financiera y jurídica de sociedades que 
se encuentren en situación de control o pertenezcan a un grupo empresarial de 
conformidad con la ley, o que se considere, por parte de la Superintendencia de 
Sociedades, que puede estar incurso en una situación de control o pertenecer a un 
grupo empresarial. 

7.1.8.4 Evaluar y actualizar la forma de presentación y registro de la información financiera 
de los clubes con deportistas profesionales. 

7.1.8.5Resolver consultas referidas a la interpretación y aplicación de las normas 
contables, presentadas por los usuarios internos y externos. 

7.1.9 En materia de supervisión de sociedades y sectores estratégicos. 

7.1.9.1 Diseñar, según los lineamientos de¡ Superintendente de Sociedades, las políticas 
de supervisión de sociedades, empresas unipersonales, sucursales de sociedades 
extranjeras y/o sectores estratégicos, con relevancia económica, jurídica a social a 
nivel nacional, regional, departamental, distrital o municipal, sectorial y/o 
empresarial o considerados de interés institucional. 

7.1.9.2 Ejercer, conforme con las directrices impartidas por el Superintendente de 
Sociedades, las facultades de inspección, vigilancia y control sobre las 
sociedades, empresas unipersonales, sucursales de sociedades extranjeras y/o 
sectores estratégicos, con relevancia económica, jurídica o social a nivel nacional, 
regional, departamental, distrital o municipal, sectorial y/o empresarial a 
considerados de interés institucional. 

7.1.9.3 Suscribir los actos administrativos que resuelvan los recursos y/o las solicitudes de 
revocatoria contra los actos administrativos proferidos por el coordinador de¡ grupo 
de investigaciones especiales. 

7.1.9.4 Dar instrucciones a las intendencias regionales con el objeto de que adelanten 
visitas, tomas de información, práctica de pruebas y en general cualquier tipo de 
investigación administrativa necesaria a conducente para el cumplimiento de las 
funciones de supervisión encargadas a la Delegatura de Asuntos Económicos y 
Contables. 

7.1.10 Las demás quo le correspondan de acuerdo con la ley o los reglamentos. 

	

7.2 	Actos administrativos 

7.2.1 Los relacionados con las observaciones y/o recomendaciones que haga la 
Superintendencia de Sociedades en relación con los principios y normas de 
contabilidad que rijan en el País, dirigidos al Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo, Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública. 
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7.2.2 Los que resuelvan recursos de reposición y la solicitud de revocatoria directa 
contra los actos que ordenan la rectificación yio corrección de estados 
financieros. 

7.2.3 Los que impongan multas, sucesivas o no, en los asuntos de su competencia, 
a quienes incumplan las órdenes de la Superintendencia de Sociedades, o 
quebranten las leyes o sus propios estatutos. 

7.2.4 Los que convoquen a jornadas pedagógicas y los que tengan como finalidad 
efectuar pedagogía empresarial o reconocimiento a empresas o empresarios 
destacados. 

7.2.5 Los oficios dirigidos a ordenar la preparación de información económica, 
contable, jurídica yio financiera sobre operaciones especificas de las 
sociedades con el objetivo de realizar estudios económicos o financieros o de 
desarrollar sus funciones de supervisión en materia de inspección, vigilancia y 
control. 

7.2.6 Los oficios dirigidos a exigir la presentación de información económica, 
contable, jurídica y/o financiera sobre operaciones especificas de las 
sociedades o periodos intermedios con el objetivo de realizar estudios 
económicos o financieros, o de desarrollar sus funciones de supervisión en 
materia de inspección, vigilancia y control. 

7.2.7 Los oficios dirigidos a ordenar la publicación de información financiera en un 
medio adicional al depósito en la Cámara de Comercio. 

7.2.8 Los oficios dirigidos a exigir la rectificación o corrección de los estados 
financieros o las notas que no se ajusten a las normas legales. 

7.2.9 Los oficios pedagógicos cuyo objetivo es la corrección o ajuste al cumplimiento 
de las normas de contabilidad en a presentación de la información financiera. 

7.2.10 Los que convoquen a jornadas de pedagogía contable o de socialización de 
procesos de cambios en la normatividad contable. 

7.2.11 Los que resuelvan recursos de reposición la solicitud de revocatoria directa 
contra los actos que resuelvan sobre la imposición de sanciones a los 
contadores y a los revisores fiscales que incumplan las órdenes de la 
Superintendencia o quebranten las leyes o los estatutos. 

7.2.12 Los que resuelvan recursos de reposición y la solicitud de revocatoria directa 
contra los actos proferidos por las dependencias .a su cargo, que resuelvan 
sobre la imposición de sanciones a quienes incumplan las órdenes de la 
Superintendencia o quebranten las leyes o los estatutos. 

7.2.13 Las resoluciones que impongan multas a quienes incumplan oportunamente 
con la inscripción en el registro mercantil, cuando se configure una situación de 
control. 

7.2.14 Los relacionados con las certificaciones solicitadas por entidades de control 
fiscal, disciplinario y judicial. 

7.2.15 Los que resuelvan recursos de reposición y la solicitud de revocatoria directa 
contra los actos administrativos expedidos por el coordinador de¡ grupo de 
investigaciones especiales. 

7.2.16 Los que resuelvan recursos de reposición y la solicitud de revocatoria directa 
contra los actos administrativos expedidos por el mismo Delegado, en ejercicio 
de las atribuciones conferidas a la Superintendencia de Sociedades por el 
Decreto 400 de 2014, relacionados con el Registro de Garantías Mobiliarias. 

PARAGRAFO. El Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables 
tendrá la facultad preferente para suscribir cualquier tipo de acto, oficio, comunicación, 
resolución y, en general, cualquier tipo de documento relacionado con las funciones y 
competencias administrativas asignadas a esa Delegatura por las leyes, decretos y 
reglamentos pertinentes. 

ARTICULO 8. Grupo de Regulación e Investigación Contable. Asignar al 
Coordinador del Grupo de Regulación e investigación Contable, la facultad de 
suscribir los siguientes actos: 
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8.1 	Los que resuelvan las consultas en materia contable presentadas por los usuarios 
internos o externos de la Entidad, siempre que el pronunciamiento no implique 
cambio de doctrina de la Entidad. 

8.2 

	

	Los oficios de credenciales que autoricen a funcionarios a su cargo para practicar 
tomas de información y realizar visitas. 

ARTICULO 9. Grupo de Estudios Económicos y Financieros. Asignar al Coordinador 
de¡ Grupo de Estudios Económicos y Financieros, la facultad de suscribir los siguientes 
actos: 

9.1 	Las comunicaciones dirigidas a entidades que intervengan o presten colaboración 
en el desarrollo de modelos de riesgo o desarrollo de estudios o investigaciones 
de carácter económico, jurídico y financiero. 

9.2 

	

	Los que resuelvan consultas sobre los modelos analíticos y predictivos de riesgo 
o estudios económicos desarrollados por la Entidad. 

9.3 

	

	Los oficios de credenciales que autoricen a funcionarios a su cargo para practicar 
tomas de información y realizar visitas. 

ARTICULO 10. Grupo de Informes Empresariales. Asignar al Coordinador de¡ Grupo de 
Repodes de Informes Empresariales, la facultad de suscribir los siguientes actos: 

10.1 Los oficios que se deriven de consultas, requerimientos de documentos 
adicionales, y prórrogas derivados de la recepción de estados financieros y demás 
información financiera y contable. 

10.2 Los que ordenen la corrección de los errores en la transmisión de los estados 
financieros de fin de ejercicio, o de cualquier otro tipo de infamación financiera, 
económica, jurídica o contable que deba ser suministrada a la Superintendencia 
de Sociedades por las entidades obligadas o requeridas al suministro, por el 
indebido diligenciamiento o cualquier otra causal prevista en la normatividad. 

10.3 Los que autoricen la retransmisión de los estados financieros de fin de ejercicio, o 
de cualquier otro tipo de información financiera, económica, jurídica o contable que 
deba ser suministrada a la Superintendencia de Sociedades por las entidades 
obligadas o requeridas al suministro, cuando la solicitud se haga por parte del 
interesado siempre y cuando este no se encuentre vinculado a una investigación a 
actuación administrativa. 

ARTICULO 11. Grupo de Arquitectura de Datos. Asignar al Coordinador de¡ Grupo de 
Arquitectura de Datos, la facultad de suscribir los siguientes actos: 

11.1 	Los relacionados con el suministro de información que reposa en los Sistemas de 
información de la Entidad, a usuarios internos y externos de la Superintendencia 
de Sociedades. 

11.2 Los que suministren información de las bases de datos de la Entidad, a entes 
gubernamentales en el ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 12. Grupo de Recursos y Requerimientos Empresariales. Asignar al 
Coordinador del Grupo de Recursos y Requerimientos Empresariales, la facultad de 
suscribir los siguientes actos: 

12.1 Cualquier documento cuya suscripción requiera de una evaluación jurídica y que 
sea de competencia de la Delegatura de Asuntos Económicos y Contables. 

12.2 

	

	Las sanciones a las entidades que sin justificación omitan el cumplimiento de¡ 
envío de la información financiera. 

12.3 Las sanciones a los contadores y a los revisores fiscales que incumplan las 
órdenes de la Superintendencia o quebranten las leyes o los estatutos. 

12.4 La citación y el acta correspondiente a las diligencias de interrogatorio bajo 
juramento a cualquier persona sujeta o no a su supervisión, con el objeto de 
confirmar o aclarar las informaciones recibidas. 

12.5 Los requemamientos a las sociedades que incumplan con el envío oportuno y 
completo de los estados financieros de fin de ejercicio, o cualquier otra información 
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contable, financiera, económica o jurídica a que estén obligados o sean requeridos 
a remitir. 

12.6 Los oficios, comunicaciones, resoluciones, relacionados con actuaciones 
administrativas, investigaciones que deban ser adelantadas para el ejercicio de 
facultades sancionatorias por el incumplimiento de órdenes, obligaciones, deberes, 
infracciones e irregularidades y cualquier anormalidad que presenten las personas 
naturales o personas jurídicas, en relación con las competencias y materias 
asignadas a la Delegatura de Asuntos Económicos y Contables y relacionadas 
con el envío de información financiera o sanciones a revisores fiscales o 
contadores. 

PARAGRAFO PRIMERO. Las competencias establecidas comprenden credenciales para 
tomas de información, decreto de visitas, formulación de cargos, decreto y práctica de 
pruebas, decisión de incidentes de nulidad, resoluciones definitivas de archivo o de 
imposición de sanciones, presentación de tutelas o contestación de las mismas y, en 
general, cualquier documento relacionado con la actuación administrativa. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Las facultades de suscribir multas o recursos de reposición 
relacionados con el incumplimiento en el envío de información financiera quedaran en 
cabeza de las intendencias regionales, en el caso de las sociedades que se encuentren 
en su circunscripción. 

ARTICULO 13. Grupo de Investigaciones Especiales. Asignar al Coordinador del 
Grupo de Investigaciones Especiales, la facultad de suscribir los siguientes actos: 

	

13.1 	Los actos administrativos que den inicio a la actuación administrativa. 
13.2 Las resoluciones de pliegos de cargos y archivo de la investigación. 
13.3 Los que impartan órdenes administrativas. 
13.4 Los que ordenen la modificación de las cláusulas o estipulaciones de los estatutos 

sociales que violen normas legales. 
13.5 Los que autoricen reformas estatutarias. 
13.6 Los que decreten la disolución, ordenen la liquidación privada y aprueben el 

inventario del patrimonio social de sociedades comerciales de acuerdo a la 
competencia asignada en la ley. 

13.7 Las solicitudes y requerimientos destinados a comprobar la realidad de las 
operaciones que se celebren entre una sociedad y sus vinculadas. 

13.8 Los que decreten y cierren la actuación administrativa para declarar la existencia 
de situación de control o grupo empresarial. 

13.9 Los que remueven administradores y empleados en los casos previstos en la ley. 
13.10 La convocatoria a la asamblea general o a la junta de socios cuando quiera que 

estas no se hayan reunido en las oportunidades previstas en los estatutos o en la 
ley; 

13.11 Dirigir la definición de las pruebas y ordenar la práctica de las mismas, que se 
requieran para el examen de los hechos relacionados con las investigaciones que 
adelante. 

13.12 Expedir las credenciales que autoricen a funcionarios a su cargo para practicar 
tomas de información y realizar visitas en sociedades bajo su supervisión; 

13.13 Los que dan contestación a tutelas y los que demuestran el acatamiento de las 
Ordenes de los jueces de tutela, relacionadas con el área de su competencia; 

13.14 Los que solicitan a la Delegatura de Procedimientos Mercantiles la convocatoria a 
una conciliación; 

13.15 Los que toman las medidas administrativas a que haya lugar cuando se determine 
la existencia de operaciones en condiciones diferentes a las del mercado, entre 
una sociedad y sus vinculados; 

13.16 Los que imponen multas e imparten órdenes a los administradores, revisores 
fiscales y accionistas, producto de la evaluación de descargos presentados dentro 
de una investigación administrativa; 

13.17 Los que reconocen de oficio la existencia de presupuestos de ineficacia; 

CAPITULO III 
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DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA V CONTROL 

ARTICULO 14. Despacho del Superintendente Delegado para Inspección, Vigilancia 
y Control. Asignar al Superintendente Delegado para la inspección, Vigilancia y Control la 
facultad de suscribir los siguientes actos: 

14.1. Los que sometan a vigilancia a las sociedades que estén incursas en las causales 
de vigilancia determinadas por el Presidente de la República o la ley o que 
determine el Superintendente de Sociedades, excepto las que correspondan a las 
Intendencias. 

14.2. Los que resuelvan recursos de reposición y solicitudes de revocatoria directa de 
actos proferidos por los Intendentes Regionales en asuntos de su competencia. 

14.3. Los que resuelvan los recursos y solicitudes de revocatoria interpuestos contra los 
actos administrativos suscritos por los directores de supervisión de sociedades y 
supervisión de asuntos especiales y empresariales, así como por los 
coordinadores de los grupos a su cargo, con excepción del Grupo de Régimen 
Cambiario. 

14.4. Los que contengan pronunciamientos sobre la ocurrencia de los presupuestos que 
dan lugar a la sanción de ineficacia en los casos señalados en el libro segundo del 
Código de Comercio, en relación con sociedades no sometidas a la vigilancia o 
control de otra superintendencia. 

14.5. Los que ordenan la modificación de las cláusulas o estipulaciones de los estatutos 
sociales que no se ajustan a la ley. 

14.6. Los que autorizan las emisiones de bonos. 
14.7. Los que tramitan o autorizan reformas estatutarias. 
14.8. Los que autorizan o tramitan la disminución del capital en cualquier sociedad, 

cuando la operación implica un efectivo rembolso de apodes. 
14.9. Los que convocan a reuniones extraordinarias del máximo órgano social en los 

casos previstos por la ley. 
14.10. Los que autorizan la colocación de acciones ordinarias o privilegiadas y con 

dividendo preferencial y sin derecho a voto. 
14.11. Los que dan la orden para que se subsanen las irregularidades de las 

suscripciones de acciones que se adelanten pretermitiendo los requisitos o 
condiciones consagrados en la ley, en los estatutos o en el reglamento respectivo 
o las de enajenaciones de acciones efectuadas con desconocimiento de los 
requisitos exigidos en la ley o en los estatutos para tal fin. 

14.12. Los que determinan la existencia de la causal de retiro, en caso de discrepancia 
entre los socios y no exista pacto arbitral. 

14.13. Los que determinan la improcedencia del derecho de retiro cuando se establezca 
que el rembolso afecta sustancialmente la prenda común de los acreedores. 

14.14. Los que establezcan plazos adicionales no superiores a un (1) año para que la 
sociedad rembolse el valor correspondiente a las cuotas, acciones o partes de 
interés a quien ejerza el retiro de la sociedad. 

14.15. Los que determinan que los titulares de las acciones con dividendo preferencial y 
sin derecho a voto participen con voz y voto en la asamblea general de 
accionistas, mientras persistan las irregularidades que dieron lugar al no pago del 
dividendo. 

14.16. Los que resuelvan las controversias que se susciten en relación con el derecho de 
inspección, y en caso de considerar que hay lugar al suministro de información, 
impartir la orden respectiva. 

14.17. Los que remuevan los administradores que impidan el ejercicio del derecho de 
inspección o al revisor fiscal, que conociendo de dicho incumplimiento, se 
abstenga de denunciarlo oportunamente. 

14.18. Los que ordenan la suspensión de los actos no comprendidos dentro del objeto 
social. 

14.19. Los que impartan órdenes. 

En la Superintendencia de Soci:dades trabajamoscon 
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14.20. Los que decretan la apertura de una investigación administrativa y formulan 
cargos. 

14.21. Los que archivan una investigación administrativa. 
14.22. Los que adoptan las medidas a que haya lugar para que se subsanen las 

irregularidades que se hayan observado. 
14.23. Los que impongan multas sucesivas por incumplimiento de la ley, los estatutos o 

las órdenes impartidas. 
14.24. Los que impongan multas e impartan órdenes a los administradores, revisores 

fiscales y accionistas, producto de la evaluación de descargos y alegatos de 
conclusión, si fuera el caso, presentados dentro de una investigación 
administrativa. 

14.25. Los que toman las medidas administrativas a que haya lugar cuando se determine 
la existencia de operaciones en condiciones diferentes a las del mercado, entre 
una sociedad y sus vinculados. 

14.26. Los que ordenan la apertura, formulan cargos, declaran la situación de control o 
grupo empresarial y archivan las investigaciones administrativas tendientes a 
determinar la existencia de una situación de control o grupo empresarial entre una 
matriz y sus subordinadas y las modificaciones a tales situaciones y los que 
ordenan la inscripción si fuere el caso. 

14.27. Los que impongan las multas a que haya lugar por la omisión en el registro de la 
situación de control o grupo empresarial. 

14.28. Los que ordenan la investigación administrativa tendiente a comprobar la realidad 
de las operaciones celebradas entre vinculadas y en caso de advertir su irrealidad 
o condiciones considerablemente diferentes a las del mercado, en perjuicio del 
Estado, de los socios o de terceros, e impongan las multas respectivas y ordenan, 
de ser necesario, la suspensión de tales operaciones. 

14.29. Los que declaran el sometimiento a control por parte de la Superintendencia de 
Sociedades de las sociedades comerciales, sucursales de sociedades extranjeras 
y empresas unipersonales. 

14.30. Los que ordenan los correctivos necesarios para subsanar una situación crítica de 
orden jurídico, contable, económico o administrativo. 

14.31. Los que promueven la presentación de planes y programas encaminados a 
mejorar la situación que hubiere originado el control y vigilar la cumplida ejecución 
de los mismos en sociedades sometidas a control. 

14.32. Los que autorizan cualquier reforma estatutaria que pretenda efectuar una 
sociedad sometida a control de la Superintendencia de Sociedades. 

14.33. Los que determinan la remoción de los administradores, revisor fiscal y 
empleados, según sea el caso, y los que decretan la inhabilidad de los mismos, 
por incumplimiento de las órdenes de la Superintendencia de Sociedades o de los 
deberes previstos en la ley o en los estatutos. 

14.34. Los que designan a los administradores y empleados que hubieren sido removidos 
en ejercicio de la facultad de control y los que ordenan convocar al máximo órgano 
social para la designación de revisor fiscal. 

14.35. Los que autorizan la constitución de garantías que recaigan sobre bienes propios 
de las sociedades sometidas a control de la Superintendencia de Sociedades, así 
como los que autorizan la enajenaciones de bienes u operaciones que no 
correspondan al giro ordinario de los negocios de las mismas. 

14.36. Los que conminan bajo apremio de multas a los administradores para que se 
abstengan de realizar actos contrarios a la ley, los estatutos, las decisiones del 
máximo órgano social o junta directiva, o que deterioren la prenda común de los 
acreedores u ordenar la suspensión de los mismos, en las sociedades sometidas a 
control de la Superintendencia de Sociedades 

14.37. Los que solicitan a la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia convocar a 
procesos de insolvencia, a sociedades sometidas a control, independientemente 
de que esté incursa en una situación de cesación de pagos. 

14.38. Los que exoneran del sometimiento a control a una sociedad. 
14.39. Los que evalúan, admiten o inadmiten a un acuerdo de restructuración. 
14.40. Los que aprueban el avalúo de los aportes en especie en sociedades sometidas a 

control. 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
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14.41. Los de nombramiento y remoción de promotores en las sociedades que adelanten 
trámite de acuerdo de restructuración, de conformidad con la Ley 550 de 1999. 

14.42. Los que resuelvan las recusaciones presentadas contra el promotor o los peritos. 
14.43. Los que autorizan al empresario la celebración o ejecución de las operaciones 

contempladas en el artículo 17 de la Ley 550 de 1999. 
14.44. Los que resuelvan la recusación de la fiduciaria nombrada por el Comité de 

Vigilancia en el evento previsto en el literal fl de¡ parágrafo 30  de¡ artículo 35 de la 
Ley 550 de 1999. 

14.45. Los que requieran a un grupo de sociedades o sector empresarial la remisión de 
estados financieros intermedios. 

14.46. Los que solicitan a la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia, la admisión de 
las sociedades comerciales al trámite de un proceso concursal, cuando se 
cumplan los supuestos previstos en la ley de insolvencia. 

14.47. Los que solicitan a la Delegatura de Procedimientos Mercantiles la convocatoria a 
una conciliación. 

14.48. Los que decretan la disolución, ordenan la liquidación voluntaria y aprueban el 
inventario de¡ patrimonio social de sociedades comerciales de acuerdo con la 
competencia asignada en la ley. 

14.49. Los que designan liquidadores en los casos previstos en la ley, para las 
liquidaciones voluntarias. 

14.50. Los que decretan la apertura de investigaciones administrativas, formulan cargos, 
sancionan, archivan y demás actos necesarios respecto de las sociedades que 
hayan participado en la comisión de delitos contra la administración pública o 
contra el patrimonio público. 

14.51. Los que inician o desarrollan la investigación previa sobre operaciones de 
captación o recaudo no autorizados. 

14.52. Los que autorizan el plan de pagos y las que ordenan y aprueban planes de 
desmonte previo a la intervención en operaciones de captación o recaudo no 
autorizados. 

14.53. Los que impongan sanciones administrativas por el incumplimiento de¡ plan de 
desmonte previo a la intervención en operaciones de captación o recaudo no 
autorizados. 

14.54. Los que ordenan la suspensión inmediata de las actividades relacionadas con 
operaciones de captación o recaudo no autorizados. 

14.55. Los que dan traslado al Grupo de Intervenidas de la entidad de investigaciones 
sobre operaciones de captación o recaudo no autorizados. 

14.56. Los que se derivan de¡ ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial. 

14.57. Los que se derivan de¡ ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con los fondos ganaderos. 

14.58. Los que se derivan de¡ ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades anónimas con deportistas profesionales. 

14.59. Los que se derivan de¡ ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades operadoras de libranza no vigiladas por otra superintendencia. 

14.60. Los que se derivan de¡ ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades que desarrollen actividades de factoring o descuento de 
cartera. 

14.61. Los que se derivan de¡ ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades que desarrollen actividades de multinivel. 

14.62. Los que ordenen la suspensión preventiva de todas o algunas de las actividades a 
determinada compañía multinivel, cuando cuente con evidencia que permita 
suponer razonablemente que esta está ejerciendo actividades multinivel en 
sectores o negocios sin dar cumplimiento a los requisitos o exigencias legales, o 
contra expresa prohibición legal, o no está dando cumplimiento a cualquiera de las 
previsiones y requisitos establecidos dentro de esta ley, o en las normas que la 
modifiquen, complementen o desarrollen. 

14.63. Los que se derivan de¡ ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades de servicios técnicos o administrativos a las instituciones 
financieras no sometidas al control de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

	

t
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14.64. Los que se derivan de¡ ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades en extinción de dominio. 

14.65. Los que se derivan del ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las empresas multinacionales andinas (EMA). 

1466. Los que se derivan del ejercicio de las atribuciones de inspección, vigilancia y 
control en materia societaria, establecidas en los artículos 83, 84, 85, 86, 87 y 228 
de la Ley 222 de 1995. 

14.67. Los que se derivan de¡ ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control 
asignadas en los artículos 7 y 14 de¡ Decreto 1023 de 2012 

PARAGRAFO. El Superintendente Delegado para Inspección Vigilancia y Control, en 
ejercicio de la facultad consagrada en el Parágrafo de¡ artículo 14 del Decreto 1023 de¡ 18 
de mayo de 2012, podrá asumir las funciones asignadas a las dependencias a su cargo. 
En consecuencia, podrá suscribir cualquier tipo de acto, resolución, comunicación u oficio 
relacionado con las funciones y competencias administrativas asignadas a la Delegatura 
por las leyes, decretos y reglamentos aplicables. 

ARTICULO 15. Dirección de Supervisión de Sociedades. Asignar at Director de 
Supervisión de Sociedades la facultad de suscribir los siguientes actos: 

	

15.1 	Los que impartan órdenes previas. 
15.2 Los que decretan la apertura de una investigación y formulan cargos. 
15.3 Los que ordenan, concedan, niegan o rechazan la práctica de pruebas. 
15.4 Los que citan y practican el interrogatorio bajo juramento a cualquier persona cuyo 

testimonio se requiera para el examen de los hechos relacionados con la 
dirección, administración o fiscalización de las sociedades, de acuerdo con lo 
previsto en la ley. 

15.5 Los que contengan órdenes y multas que deban proferirse como consecuencia de 
la evaluación de los descargos presentados en virtud de las investigaciones 
adelantadas por la entidad. 

15.6 Los que impongan multas sucesivas por incumplimiento de la ley, los estatutos o 
las órdenes impartidas. 

15.7 Los que adoptan cualquiera de las medidas administrativas contempladas en el 
artículo 87 de la Ley 222 de 1995. 

15.8 Los que convocan a reunión de asamblea de accionistas o junta de socios, cuando 
estas no se haya reunido en las oportunidades previstas en los estatutos o en la 
ley. 

15.9 Los que convocan a reuniones extraordinarias de¡ máximo órgano social en los 
casos previstos por la ley. 

15.10 Las credenciales que designen delegados a reuniones de¡ máximo órgano social. 
15.11 Las credenciales que designen delegados a reuniones de acreedores. 
15.12 Los que resuelvan las controversias que se susciten en relación con el derecho de 

inspección. 
15.13 Los que inician el proceso de investigación tendiente a determinar la remoción de 

los administradores que impidan el ejercicio de¡ derecho de inspección o al revisor 
fiscal que conociendo dicho incumplimiento, se abstenga de denunciarlo. 

15.14 Los que ordenan los correctivos necesarios para subsanar una situación crítica de 
orden juridico, contable, económico o administrativo. 

15.15 Los que promueven la presentación de planes y programas encaminados a 
mejorar la situación que hubiere originado el control y vigilar la cumplida ejecución 
de los mismos en sociedades sometidas a control. 

15.16 Los que autorizan cualquier reforma estatutaria que pretenda efectuar una 
sociedad sometida a control de la Superintendencia de Sociedades. 

15.17 Los que aprueban el avalúo de los aportes en especie en sociedades sometidas a 
control. 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 

	

TODOSPORUN 	 integridad por un Pais sin corrupción. 	 Ql ti 
2' 	 Entidad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Entidades Públicas. ITEP. 	 , 

®MINCIT www.supersociedades.gov.co  1 webma5ter@supersociedades.gov.co  - colombia 



15 

15.18 Los que inician o desarrollan la investigación previa sobre operaciones de 
captación o recaudo no autorizados. 

15.19 Los que autorizan el plan de pagos y las que ordenan y aprueban planes de 
desmonte previo a la intervención en operaciones de captación o recaudo no 
autorizados. 

15.20 Los que impongan sanciones administrativas por el incumplimiento del plan de 
desmonte previo a la intervención en operaciones de captación o recaudo no 
autorizados. 

15.21 Los que ordenan la suspensión inmediata de las actividades relacionadas con 
operaciones de captación o recaudo no autorizados. 

15.22 Los que dan traslado al Grupo de Intervenidas de la entidad de investigaciones 
sobre operaciones de captación o recaudo no autorizados. 

15.23 Los que resuelvan el recurso de reposición y las solicitudes de revocatoria directa 
presentadas contra las decisiones de fondo proferidas en los procesos por 
violación al régimen cambiario. 

15.24 Los que declaran la caducidad de la acción del Estado en los procesos por 
violación del régimen cambiario. 

15.25 Los que resuelvan el recurso de reposición interpuesto contra un acto 
administrativo proferido por uno de los coordinadores de los grupos que se 
encuentran a su cargo. 

15.26 Los que dan respuesta a las tutelas instauradas contra la Entidad, relacionadas 
con las funciones asignadas a su cargo. 

15.27 Los que resuelvan los derechos de petición, distintos a las consultas, relacionados 
con el área de su competencia. 

15.28 Los que resuelvan consultas de su área, siempre y cuando no constituyan cambios 
en las doctrina de la Superintendencia ni se refieran a documentos de reserva. 

ARTICULO 16. Grupo de Control de Sociedades y Seguimiento a Acuerdos de 
Restructuración. Asignar al Coordinador del Grupo de Control de Sociedades y 
Seguimiento a Acuerdos de Restructuración, la facultad de suscribir los siguientes actos: 

16.1 Los que informan a la Cámara de Comercio respectiva sobre el sometimiento de 
una sociedad a control de la entidad, asi como los que informen de la exoneración. 

16.2 Los que contengan observaciones con motivo de la revisión de los estados 
financieros, asi como los que ordenen la rectificación de los mismos o de sus 
notas. 

16.3 Los que se expidan como consecuencia del seguimiento a la información juridica, 
financiera, económica, contable o administrativa y de la ejecución de los acuerdos 
de restructuración. 

16.4 Las credenciales que designen delegados a reuniones de acreedores. 

ARTICULO 17. Grupo de Investigaciones Administrativas. Asignar al Coordinador del 
Grupo de Investigaciones Administrativas, la facultad de suscribir los siguientes actos: 

17.1 Los que se relacionan con informes internos que determinen si existen hechos 
objetivos o notorios que indiquen la entrega masiva de dineros a personas 
naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la 
modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas. 

17.2 Los que practican las pruebas dentro de la investigación tendiente a determinar la 
existencia de captaciones o recaudos no autorizados. 

17.3 Los que ordenan la remisión de copia de la actuación adelantada a la Fiscalía 
General de la Nación y a otras entidades. 

17.4 Los que ordenan la inscripción de las medidas de intervención previstas en el 
artículo 70  del Decreto 4334 de 2008, en el registro de la cámara de comercio del 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con
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domicilio principal de¡ sujeto de intervención, de sus sucursales y agencias; así 
como los que oficien a las demás entidades que se consideren dentro del proceso. 

17.5 Los que ordenan que se publique en un diario de amplia circulación nacional, la 
suspensión inmediata de las actividades, indicando que se trata de una actividad 
no autorizada. 

17.6 Los que se relacionan con el seguimiento al plan de desmonte previo a la 
intervención. 

ARTICULO 18. Grupo de Régimen Cambiario. Asignar a los funcionarios de¡ Grupo de 
Régimen Cambiario, la facultad de suscribir los siguientes actos: 

18.1 Coordinador de¡ Grupo de Interno de trabajo: 

18.1.1 Los relacionados con las acciones tendientes a vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones cambiarias que regulan la inversión extranjera en Colombia y la 
inversión colombiana en el exterior de personas naturales y jurídicas, así como las 
operaciones de endeudamiento externo efectuadas por empresas o sociedades 
públicas o privadas. 

18.1.2 Los que resuelven abstenerse de formular cargos y de continuar con la 
investigación. 

18.1.3 Los que formulan cargos. 
18.1.4 Los que ordenan la práctica de una inspección administrativa. 
18.1.5 Los que resuelvan los recursos interpuestos contra los actos que ordenan, 

concedan, niegan o rechazan la práctica de pruebas. 
18.1.6 Los que resuelvan los recursos interpuestos contra los actos que decidan sobre la 

personeria jurídica. 
18.1.7 Los que deciden de fondo sobre los procesos administrativos por violación de¡ 

régimen cambiario, excepto los que declaren la caducidad de la acción de¡ Estado. 

18.2 Ponentes encargados de sustanciar los procesos: 

18.2.1 Los que dan inicio a las diligencias preliminares en los procesos por violación al 
régimen cambiario. 

18.2.2 Las solicitudes de información o documentos necesarios para adelantar las 
investigaciones propias de sus respectivos procesos. 

18.3 Funcionario responsable de la Secretaría Administrativa: 

18.3.1 Los que decidan sobre la práctica de pruebas. 
18.3.2 Los que reconocen o rechazan personería en los procesos administrativos 

cambiarios. 
18.3.3 Los relacionados con el trámite de notificación de las actuaciones proferidas en los 

procesos administrativos cambiarios. 
18.3.4 Los que decidan sobre el desglose y traslado de documentos 
18.3.5 Los que decidan sobre la acumulación de procesos. 
18.3.6 Los que designan curador ad litem. 
18.3.7 Los relacionados con la expedición y autenticación de copias de los documentos y 

expedientes de los procesos de competencia de¡ Grupo. 
18.3.8 La constancia de ejecutoria de los actos administrativos proferidos en los procesos 

administrativos cambiarios. 

PARAGRAFO. Los funcionarios que ejerzan las funciones mencionadas en el numeral 
18.2 de este artículo deberán ejercer empleos de¡ nivel profesional, asesor o directivo. 
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ARTICULO 19. Dirección de Asuntos Especiales y Empresariales. Asignar al Director 
de Supervisión de Asuntos Especiales y Empresariales la facultad de suscribir los 
siguientes actos: 

	

19.1 	Los que impartan órdenes previas. 
19.2 Los que decretan la apertura de una investigación y formulan cargos. 
19.3 Los que ordenan, concedan, niegan o rechazan la práctica de pruebas. 
19.4 Los que citan y practican el interrogatorio bajo juramento a cualquier persona cuyo 

testimonio se requiera para el examen de los hechos relacionados con la 
dirección, administración o fiscalización de las sociedades, de acuerdo con lo 
previsto en la ley. 

19.5 Los que contengan órdenes y multas que deban proferirse como consecuencia de 
la evaluación de los descargos presentados en virtud de las investigaciones 
adelantadas por la entidad. 

19.6 Los que impongan multas sucesivas por incumplimiento de la ley, los estatutos o 
las órdenes impartidas. 

19.7 Los que adoptan cualquiera de las medidas administrativas contempladas en el 
artículo 87 de la Ley 222 de 1995. 

19.8 Los que convocan a reunión de asamblea de accionistas o junta de socios, cuando 
estas no se haya reunido en las oportunidades previstas en los estatutos o en la 
ley. 

19.9 Los que convocan a reuniones extraordinarias del máximo órgano social en los 
casos previstos por la ley. 

19.10 Las credenciales que designen delegados a reuniones del máximo órgano social 
19.11 Los que aprueban las reservas o cálculos actuariales y autorizan el mecanismo de 

normalización del pasivo pensional. 
19.12 Los que ordenan la apertura, formulan cargos, declaran la situación de control o 

grupo empresarial y archivan las investigaciones administrativas tendientes a 
determinar la existencia de una situación de control o grupo empresarial entre una 
matriz y sus subordinadas y las modificaciones a tales situaciones y los que 
ordenan la inscripción si fuere el caso. 

19.13 Los que impongan las multas a que haya lugar por la omisión en el registro de la 
situación de control o grupo empresarial. 

19.14 Los que autorizan o tramitan la disminución del capital en cualquier sociedad, 
cuando la operación implica un efectivo rembolso de aportes. 

19.15 Los que se derivan del ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial. 

19.16 Los que se derivan del ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con los fondos ganaderos. 

19.17 Los que se derivan del ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades anónimas con deportistas profesionales. 

19.18 Los que se derivan del ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades operadoras de libranza no vigiladas por otra superintendencia. 

19.19 Los que se derivan del ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades que desarrollen actividades de factoring o descuento de 
cartera. 

19.20 Los que se derivan del ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades que desarrollen actividades de multinivel. 

19.21 Los que ordenen la suspensión preventiva de todas o algunas de las actividades a 
determinada compañía multinivel, cuando cuente con evidencia que permita 
suponer razonablemente que esta está ejerciendo actividades multinivel en 
sectores o negocios sin dar cumplimiento a los requisitos o exigencias legales, o 
contra expresa prohibición legal, o no está dando cumplimiento a cualquiera de las 
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previsiones y requisitos establecidos dentro de esta ley, o en las normas que la 
modifiquen, complementen o desarrollen. 

19.22 Los que se derivan de¡ ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades de servicios técnicos o administrativos a las instituciones 
financieras no sometidas al control de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

19.23 Los que se derivan de¡ ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las sociedades en extinción de dominio. 

19.24 Los que se derivan de¡ ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación 
con las empresas multinacionales andinas (EMA). 

19.25 Los que resuelven el recurso de reposición interpuesto contra un acto 
administrativo proferido por uno de los coordinadores de los grupos que se 
encuentran a su cargo. 

1126 Los que dan respuesta a las tutelas instauradas contra la Entidad, relacionadas 
con las funciones asignadas a su cargo. 

19.27 Los que resuelvan los derechos de petición, distintos a las consultas, relacionados 
con el área de su competencia. 

19.28 Los que resuelvan consultas de su área, siempre y cuando no constituyan cambios 
en las doctrina de la Superintendencia. 

19.29 Los exhortos y oficios al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 20. Grupo de Supervisión Especial. Asignar al Coordinador de¡ Grupo de 
Supervisión Especial la facultad de suscribir los siguientes actos: 

20.1 Los que impulsan el trámite de las quejas presentadas en contra de las 
sociedades con régimen especial. 

20.2 Los que certifican lo establecido en el numeral 26 de¡ artículo 879 de la Ley 1607 
de 2012, respecto a las sociedades mercantiles sometidas a la vigilancia de la 
Superintendencia de Sociedades cuyo objeto exclusivo sea origen de créditos. 

ARTICULO 21. Grupo de Conglomerados. Asignar al Coordinador de] Grupo de 
Conglomerados, la facultad de suscribir los siguientes actos: 

21.1 Los que solicitan a la Cámara de Comercio respectiva el registro de una 
declaratoria de situación de control o grupo empresarial. 

ARTICULO 22. Grupo de Trámites Societarios. Asignar al Coordinador de¡ Grupo de 
Trámites Societarios la facultad de suscribir los siguientes actos: 

22.1 Los que comunican a la sociedad la recepción de¡ estudio actuarial e informan el 
valor de¡ mismo. 

22.2 Los que contengan observaciones a los cálculos actuariales. 

ARTÍCULO 23. Análisis y Seguimiento Financiero. Asignar al Coordinador de¡ Grupo 
de Análisis y Seguimiento Financiero la facultad de suscribir los siguientes actos: 

23.1 Los que abren el proceso de seguimiento financiero y contable, verifican la gestión 
respecto de los planes y programas iniciados con el fin de superar la situación 
financiera y contable. 

23.2 Los que cierran el proceso de seguimiento financiero y contable. 

ARTICULO 24. Facultades Comunes. Asignar a los todos Coordinadores de Los Grupos 
Internos de Trabajo adscritos a la Delegatura para inspección, Vigilancia y Control, La 
facultad de suscribir los siguientes actos: 

	

24.1 	Los que se expidan con el fin de solicitar, confirmar y analizar información jurídica, 
financiera, económica, contable o administrativa. 
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24.2 Las solicitudes y requerimientos de información o documentos a cualquier 
sociedad o persona natural, necesaria para atender los asuntos propios de la 
dependencia. 

24.3 Los que contengan observaciones con motivo de la revisión de los estados 
financieros. 

24.4 Los que reconocen o niegan personería, en las actuaciones que deban 
adelantarse en su grupo. 

24.5 Los que requieran el cumplimiento de instrucciones impartidas por la entidad, o 
concedan prórrogas. 

24.6 Las credenciales que designen delegados a reuniones de¡ máximo órgano social. 
24.7 Las credenciales para adelantar tomas de información o visitas. 
24.8 Los que niegan la solicitud de investigaciones o práctica de visitas. 
24.9 Los que ordenan, concedan, niegan o rechazan la práctica de pruebas. 
24.10 Los que solicitan explicaciones. 
24.11 Los que citan y practican el interrogatorio bajo juramento a cualquier persona cuyo 

testimonio se requiera para el examen de los hechos relacionados con la 
dirección, administración o fiscalización de las sociedades, de acuerdo con lo 
previsto en la ley. 

24.12 Los que dan traslado para alegar de conclusión en los procesos sancionatorios. 
24.13 Los que dan traslado a otras entidades de asuntos que no sean de competencia 

de esta Entidad. 
24.14 Los que remitan a la autoridad competente las copias que acrediten la presunta 

ocurrencia de conductas punibles. 
24.15 Los que resuelvan sobre la solicitud de copias y desglose. 
24.16 Los que dan respuesta a las tutelas instauradas contra la Entidad, relacionadas 

con las funciones asignadas a su cargo. 
24.17 Los que resuelvan los derechos de petición, distintos a las consultas, relacionados 

con el área de su competencia. 

CAPTULO IV 

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA 
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 

Artículo 25. Funciones de¡ Despacho de¡ Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia y de los Grupos de Liquidaciones, Reorganización, Intervenidas, 
Procesos Especiales y Acuerdos de Insolvencia en Ejecución. Asignar al 
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia y a los Coordinadores 
de los Grupos de Liquidaciones, Reorganización, Intervenidas, Procesos Especiales y 
Acuerdos de Insolvencia en Ejecución, las siguientes facultades: 

25.1 Suscribir todas las providencias jurisdiccionales, actos administrativos, oficios, 
certificaciones y comunicaciones que se profieran en los asuntos que, de 
acuerdo con la estructura de la Entidad, estén sujetos a su conocimiento y 
relacionados con las facultades del juez, las actuaciones y etapas procesales 
previstas en las Leyes 1116 de 2006 y  222 de 1995, y en sus decretos 
reglamentarios; así como en el Decreto 4334 de 2008 y los reglamentarios de 
éste. 

25.2 Presidir las audiencias que se adelanten en los asuntos que, de acuerdo con la 
estructura de la Entidad, estén sujetos a su conocimiento, y suscribir las actas 
que las documenten. 
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25.3 Suscribir los oficios, comunicaciones, certificaciones y actos administrativos de 
su conocimiento, en los que se rinda información a las entidades o personas 
que así lo requieran y en los términos previstos en la ley. 

Parágrafo. En virtud de lo dispuesto en el artículo 211 de la Constitución Política y de¡ 
artículo 12 de la Ley 498 de 1998, el Superintendente de Sociedades podrá, en 
cualquier momento, reasumir las funciones descritas en el presente artículo, presidir 
las audiencias y firmar los actos respectivos." 

Artículo 26. Facultades privativas de¡ Superintendente Delegado para 
Procedimientos de Insolvencia. Son facultades privativas de¡ Superintendente 
Delegado para Procedimientos de Insolvencia: 
26.1 Asumir, en cualquier momento, las funciones descritas en el artículo 25, presidir 

las audiencias y firmar los actos respectivos, cuando éstas hayan sido 
asumidas por un Coordinador de los grupos que integran la Delegatura. 

26.2 Suscribir los documentos que le delegue el Superintendente de Sociedades. 
26.3 Suscribir las providencias que se profieran en procesos regidos por la Ley 550 

de 1999. 
26.4 Suscribir las providencias de que trata el artículo 25, para los procedimientos 

concursales en los que el deudor tenga categoría A y B, salvo delegación 
expresa en los Coordinadores, cuando se trate de: 

26.4.1 La admisión, inadmisión o rechazo de la apertura, inhibición de apertura o 
reapertura de un procedimiento relacionado con los asuntos que, de acuerdo 
con la estructura de la Entidad, estén sujetos a su conocimiento. 

26.4.2 Decisiones que resuelvan incidentes procesales, solicitudes de nulidad, 
excepciones previas, medidas de saneamiento de¡ proceso y las de 
interrupción y suspensión de¡ proceso, o el decreto, negación o levantamiento 
de medidas cautelares. 

26.4.3 Terminación de¡ proceso. 
26.4.4 Autorizaciones al deudor para el pago anticipado a acreedores, o la realización 

de contratos y de otras operaciones por motivos de urgencia, necesidad y 
conveniencia, y presidir las audiencias en las que estas providencias hayan de 
dictarse. 

26.4.5 Decisiones sobre el inventario valorado, derechos de voto, calificación y 
graduación de créditos, acuerdos de reorganización y de adjudicación, 
autorización de planes de pagos, cesiones de bienes y planes de desmonte, 
así como, presidir las audiencias en las que éstas hayan de dictarse. 

26.4.6 Decisiones sobre los nombramientos, contratos y gastos de administración 
informados por el auxiliar de la justicia a cargo de cada proceso. 

26.4.7 Nombramientos, formulación de cargos o remoción de los auxiliares de la 
justicia, fijación de la caución que deben prestar, de sus honorarios o 
decisiones sobre su exclusión de la lista. 

26.4.8 Decisiones sobre la rendición de cuentas finales de los auxiliares de la justicia. 

En los demás procesos concursales, dichas facultades serán concurrentes con 
las de los Coordinadores de los Grupos. 

26.5 Suscribir las providencias que admitan, inadmitan, o, rechacen la demanda así 
como, las sean sentencias proferidas en los procesos abreviados, verbales y 
verbales sumarios de mayor cuantía, salvo delegación expresa en los 
Coordinadores. En procesos de menor y mínima cuantías, dichas facultades 
serán concurrentes con las de los Coordinadores. 

26.6 Suscribir los memoriales de contestación a acciones de tutela e impugnación 
de fallos de tutela y los autos con los que se cumplan las órdenes impartidas 
por los jueces de tutela cuando estén relacionados con asuntos de 
competencia de la Delegatura. 

26.7 Las providencias que ordenen compulsar copias a autoridades oficiales sobre 
hechos conocidos de los procesos. 
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26.8 Asumir el conocimiento de cualquier proceso de insolvencia que se adelante en 
cualquiera de las intendencias regionales, sin perjuicio de¡ estado en que se 
encuentre. 

Artículo 27. Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución. Asignar al 
Coordinador de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución la facultad de suscribir, de 
forma privativa, Las providencias que: 
27.1 Contengan observaciones con motivo de la revisión de los estados financieros, 

así como los que ordenan la rectificación de los mismos o de sus notas. 
27.2 Se expidan como consecuencia de¡ seguimiento a la información jurídica, 

financiera, económica, contable o administrativa y de la ejecución de los 
acuerdos recuperatorios. 

27.3 Incentiven a las sociedades comerciales para que adopten prácticas de buen 
gobierno corporativo." 

CAPITULO V 

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA 
PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 

ARTICULO 28. Despacho de¡ Superintendente Delegado para Procedimientos 
Mercantiles y Grupos de Jurisdicción Societaria 1 y  II. Asignar al Superintendente 
Delegado para Procedimientos Mercantiles y a los Coordinadores adscritos a los Grupos 
de Jurisdicción Societaria 1 y  II la facultad de suscribir los actos que a continuación se 
describen en los asuntos sujetos a su competencia: 

28.1 Las providencias que deciden sobre la admisión, inadmisión o rechazo de las 
demandas presentadas ante la Superintendencia de Sociedades. 

28.2 Las providencias que resuelven incidentes procesales, solicitudes de nulidad, 
excepciones previas, las que adoptan medidas de saneamiento de¡ proceso, y las 
de interrupción y suspensión de¡ proceso. 

28.3 Las providencias proferidas en las audiencias y las que resuelven los recursos 
interpuestos contra ellas, así como, las actas en las que se registren estas 
actuaciones. 

28.4 Las providencias que resuelven sobre el decreto y la práctica de pruebas. 
28.5 Las providencias que imponen sanciones. 
28.6 Las providencias que dan por terminado el proceso. 
28.7 Las que ordenan o levantan medidas cautelares o gravámenes. 
28.8 Las providencias que aprueben o modifiquen la liquidación de costas. 
28.9 Las providencias que resuelvan los recursos en contra de las providencias. 
28.10 Las respuestas que se den a las acciones de tutela presentadas en todos aquellos 

asuntos que sean de su competencia. 
28.11 Las providencias que le den impulso a los procesos. 
28.12 Los actos de designación de conciliadores, árbitros y auxiliares de la justicia. 
28.13 Las providencias que citan a las partes a audiencia, así como, las de su 

aplazamiento. 
28.14 Los oficios que le den cumplimiento a las órdenes impartidas por el 

Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles o por los 
Coordinadores adscritos a la Delegatura para Procedimientos Mercantiles. 

28.15 Las actas y providencias proferidas durante la práctica de pruebas. 
28.16 Sentencias. 
28.17 Los demás actos y providencias que deba suscribir por virtud de la ley. 

PARAGRAFO. Los funcionarios adscritos a la Delegatura para Procedimientos 
Mercantiles estarán habilitados para la suscripción de las actas que correspondan a las 
diligencias que hayan realizado, de acuerdo con la facultad prevista en el parágrafo 
primero inciso segundo de¡ articulo 24 de¡ Código General de¡ Proceso. 
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ARTICULO 29. Grupo de Conciliación y Arbitraje Societario. Asignar al Coordinador 
de¡ Grupo de Conciliación y Arbitraje Societario, la suscripción de los actos que a 
continuación se describen: 

29.1 Los actos de designación de conciliadores y árbitros, en aquellos casos en los que 
le corresponda hacerlo. 

29.2 Suscribir los actos que le correspondan como director de¡ Centro de Conciliación y 
Arbitraje Empresarial de la Superintendencia. 

29.3 Los demás actos y providencias que deba suscribir por virtud de la ley. 

CAPITULO VI 

SECRETARIA GENERAL 

ARTICULO 30. Secretaria General. Delegar en el Secretario General de la 
Superintendencia de Sociedades las siguientes funciones: 

30.1 Ordenación de¡ gasto y actividad contractual. 

30.1.1 La ordenación de¡ gasto por todo concepto, hasta a suma de SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 
(758 SMMLV). Sin perjuicio de las facultades reservadas al Superintendente de 
Sociedades, celebrar y suscribir todo tipo de contratos y convenios para el 
cumplimiento de los cometidos institucionales y adelantar los demás actos 
inherentes a la actividad precontractual, contractual y postcontractual. Esta 
delegación incluye el ejercicio de las facultades excepcionales, en los casos en 
que éstas se entienden incorporadas o se hayan previsto expresamente. 

30.1.2 La suscripción de todo tipo de convenios o contratos que no sean competencia 
exclusiva de¡ Superintendente de Sociedades. 

30.1.3 Los contratos y convenios para el uso de la marca de Formación en insolvencia, 
así como todos aquellos que se suscriban con personas jurídicas extranjeras, con 
este mismo fin. 

PARAGRAFO. Para efectos de este artículo, se entiende por actividad contractual, entre 
otras, todas aquellas actuaciones tendientes a dirigir y adelantar los procesos de 
selección, la apertura de¡ proceso, los pliegos de condiciones, evaluaciones, adjudicación 
o declaratoria de desierto de¡ proceso, celebración y suscripción de los contratos, su 
debida ejecución, interpretación, terminación, modificación, suspensión, adición, prorroga, 
liquidación y los demás actos inherentes a la actividad contractual, tales como la 
declaratoria de incumplimiento, los actos administrativos relacionados con la declaratoria 
de siniestro y efectividad de la garantía única y el cumplimiento de sus correspondientes 
amparos, la decisión de recursos y los que adopten soluciones a las controversias 
contractuales. 

30.2 Gestión de personal. 

30.2.1 La suscripción de escrituras públicas donde se cancelan y/o constituyen 
gravámenes a favor de la Superintendencia. 

30.2.2 Posesionar a los servidores públicos, con excepción de las posesiones que 
correspondan realizar a los Intendentes regionales. 

30.2.3 Conceder licencias ordinarias no remuneradas a los funcionarios de la 
Superintendencia de Sociedades, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 

30.2.4 Reconocer las licencias de maternidad, paternidad, reconocer incapacidades por 
enfermedad general, por enfermedad profesional o por accidente de trabajo, para 
los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades. 

30.2.5 Reconocer y ordenar el pago de los auxilios funerarios para los pensionados de 
la Superintendencia de Sociedades. 
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30.2.6 Autorizar, interrumpir, suspender, aplazar, compensar en dinero las vacaciones 
de los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades. Esta facultad incluye 
el reconocimiento de primas, bonificaciones y los demás pagos relacionados. 

30.2.7 Autorizar el pago las cuotas partes por concepto de pensiones, a cargo de la 
Superintendencia de Sociedades. 

30.2.8 Reconocer y ordenar el pago de los beneficios y prestaciones económicas 
especiales que venían percibiendo los funcionarios de la Superintendencia de 
Sociedades a través de CORPORANONIMAS, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Decreto Ley 1695 de 1997. 

30.2.9 Expedir los actos administrativos por medio de los cuales se liquidan salarios y 
prestaciones de los funcionarios y exfuncionarios de la Entidad. 

30.2.10 Expedir los actos administrativos por media de los cuales se reconocen o 
reajustan cesantías a favor de funcionarios a exfuncionarios. 

30.2.11 Expedir los actos administrativos mediante los cuales se reliquida o redistribuye 
el pago de sustituciones pensionales. 

30.2.12 Expedir los actos administrativos por media de los cuales se reconoce y ordena 
el pago de una pensión por aportes, jubilación o sustitución pensional. 

30.2.13 Reconocer y ordenar el pago de indemnizaciones sustitutivas de la pensión. 
30.2.14 Reconocer y ordenar pagar la nomina de la planta de personal de los 

funcionarios de la Superintendencia de Sociedades. 
30.2.15 Reconocer y ordenar el pago de las horas extras diurnas, nocturnas, dominicales 

y festivas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
30.2.16 Reconocer descanso compensatorio cuando las horas extras superen la cantidad 

de tiempo legalmente autorizado de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes. 

30.2.17 Conferir y ordenar pagar las comisiones de servicios de los funcionarios en el 
interior del país, cuando las necesidades del servicio lo requieran y fijar viáticos y 
gastos de transporte aéreo, urbano e intermunicipal de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes. Así mismo, ordenar el pago de 
comisiones al exterior. 

30.2.18 Suscripción de convenios de comisión de estudios. 
30.2.19 Sin prejuicio de las funciones asignadas al Grupo de Administración de Personal 

y al Grupo de Desarrollo del Talento Rumano, administrar el personal de la 
Superintendencia de Sociedades de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 

30.2.20 Autorizar permisos sindicales, de conformidad con la regulación interna expedida 
para el efecto. 

30.2.21 Autorizar los gastos por caja menor que impliquen el suministro de alimentos en 
reuniones de trabajo, siempre que asista el personal directivo determinado por 
las normas aplicables. 

30.2.22 Iniciar y tramitar los procesos administrativos que esta Superintendencia deba 
adelantar en contra de sus funcionarios y exfuncionarios para obtener el reintegro 
de recursos pagados indebidamente por conceptos de nómina. 

30.3 Otros asuntos. 

30.3.1 Suscripción de documentos relacionados con la afiliación a las Aseguradoras de 
Riesgos Profesionales de independientes. 

30.3.2 Expedición de actos administrativos relacionados con trámites de judicatura y 
pasantías, con excepción de las Intendencias Regionales. 

30.3.3 Suscripción de los actos administrativos relacionados con el saneamiento 
contable, de acuerdo con las recomendaciones efectuadas por el Comité Técnico 
de Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública. 

30.3.4 Modificación el horario de los servidores públicos de la Superintendencia de 
Sociedades, que así lo soliciten de manera particular, siempre y cuando la solicitud 
se encuentre debidamente fundamentada en una justa causa y se de cumplimiento 
a las normas vigentes en materia laboral. 

30.3.5 Expedición de los actos administrativos relacionados con la adopción de la 
decisión que tome el Comité de Bienestar y Capacitación sobre las solicitudes de 
condonación de créditos educativos otorgados a funcionarios de la Entidad. 
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PARAGRAFO. Las funciones de que trata este acto administrativo serán ejercidas sin 
perjuicio de la autorización de¡ Superintendente de Sociedades cuando las normas 
generales así lo requieran. 

ARTICULO 31. Subdirección Administrativa. Delegar en el Subdirector Administrativo la 
función de expedir los siguientes actos administrativos: 

31.1 Resolución mediante la cual se dan de baja los elementos inservibles y obsoletos 
que son objeto de remate. 

31.2 Resolución mediante la cual se trasladan los equipos de cómputo dados de baja, 
según la normatividad vigente. 

31.3 Resolución mediante la cual se reclasifican los bienes devolutivos. 
31.4 Responder las tutelas sobre los asuntos relacionados con las funciones a cargo de 

la Subdirección Administrativa y los Grupos adscritos. 
31.5 Efectuar la convocatoria para enajenación gratuita de bienes muebles, según la 

normatividad vigente. 

PARAGRAFO. Delegar en el Subdirector Administrativo la función de verificar la 
información registrada y la actualización de la hoja de vida de los contratistas, mediante la 
suscripción de la certificación dentro de los procesos contractuales de la Entidad, según 
formatos o mecanismos de los cuales disponga Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

ARTICULO 32. Grupo de Gestión Documental. Asignar at Coordinador de] Grupo de 
Gestión Documental las funciones que a continuación se describen: 

32.1 Autenticar las copias de los documentos que reposan en el archivo de la 
Superintendencia de Sociedades, de acuerdo con las normas legales y 
reglamentarias sobre el manejo de archivos. 

ARTICULO 33. Grupo de Contratos. Asignar at Coordinador de¡ Grupo de Contratos las 
siguientes funciones: 

	

33.1 	Expedir certificaciones sobre suscripción y ejecución de contratos. 
33.2 Certificar las cuantías de los procesos selectivos (Licitación, Menor Cuantía, 

Mínima Cuantía), de conformidad con el presupuesto de la Entidad. 

ARTICULO 34. Grupo de Notificaciones Administrativas. Asignar at Coordinador de¡ 
Grupo de Notificaciones Administrativas las siguientes funciones: 

	

34.1 	Notificar los actos administrativos que expida la Superintendencia de Sociedades y 
expedir las constancias de ejecutoria, salvo los de¡ Grupo de Régimen Cambiario y 
lo relacionado con el proceso de cobro coactivo. 

ARTICULO 35. Grupo de Atención al Ciudadano. Asignar at Coordinador de¡ Grupo de 
Atención al Ciudadano las funciones que a continuación se describen: 

35.1 Traslados por competencia a otras entidades. 
35.2 Certificaciones de estado de las sociedades. 

ARTICULO 36. Grupo Administrativo. Asignar at Coordinador de¡ Grupo Administrativo 
las funciones que a continuación se describen: 

	

36.1 	Suscribir los formatos de inventarios de bienes devolutivos de la Entidad. 

ARTICULO 37. Subdirección Financiera. Delegar en el Subdirector Financiera la función 
de suscribir los siguientes actos administrativos: 

37.1 Aquellos mediante los cuales se efectúa el cobro de las contribuciones. 
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37.2 Los documentos mediante los cuales se efectúa el cobro de las cuotas partes 
pensionales. 

37.3 Los informes y declaraciones con destino a las autoridades de impuestos 
nacionales o municipales y/o distritales. 

ARTICULO 38. Grupo de Contabilidad. Asignar al Coordinador de¡ Grupo de 
Contabilidad la facultad de suscribir los siguientes actos: 

38.1 Todos los actos que las normas legales o reglamentarias asignen al Contador de 
la Superintendencia de Sociedades. 

ARTICULO 39. Grupo de Presupuesto. Asignar al Coordinador de¡ Grupo de 
Presupuesto la facultad de suscribir los siguientes actos administrativos: 

39.1 Todos los actos que las normas legales o reglamentarias asignen al responsable 
de¡ presupuesto de la Superintendencia de Sociedades. 

ARTICULO 40. Grupo de Tesorería. Asignar al Coordinador del Grupo de Tesorería la 
facultad de suscribir los siguientes actos administrativos: 

40.1 Todos los actos que las normas legales o reglamentarias asignen al Tesorero de la 
Superintendencia de Sociedades. 

ARTICULO 41. Grupo de Gestión de Cobro Persuasivo y Coactivo. Asignar a los 
servidores públicos del Grupo de Gestión de Cobro Persuasivo y Coactivo la facultad de 
suscribir los siguientes actos: 

41.1 Coordinador de¡ Grupo Interno de Trabajo. 

41.1.1 Los de cuenta y paz y salvo por concepto de la cartera. 
41.1.2 Aquello relacionado con las diligencias preliminares de cobro persuasivo para 

invitar a los deudores a pagar sus deudas, con el fin de obtener el recaudo de la 
cartera a favor de la Superintendencia. Traslado al Grupo de Jurisdicción 
Coactiva la cartera que presente vencimiento. 

41.1.3 Liquidación y envío de las cuentas de cobro por concepto de las contribuciones 
que deben pagar las sociedades vigiladas y controladas por la Superintendencia 
de Sociedades. 

41.1.4 Certificaciones sobre el monto de la deducción por intereses de vivienda, en los 
términos del Estatuto Tributario o las normas que lo adicionen, modifiquen o 
sustituyan. 

411.5 Envío de las cuentas de cobro por concepto de cuotas partes pensionales por 
cobrar, con base en la información de¡ aplicativo financiero en coordinación con el 
Grupo de Administración de Personal. 

41.1.6 Liquidación certificada de deuda por cuotas partes pensiónales. 
41.1.7 Suministro de a los requerimientos de los Despachos Judiciales y Entes de 

Control. 
41.1.8 Liquidaciones de los intereses y/o indexación cuando sean requeridas por los 

ejecutores de¡ cobro coactivo, ya sea en acuerdos de pago o en las liquidaciones 
de los créditos que se realicen dentro de los procesos. 

41.1.9 Acuerdos de pago realizados con los deudores en la etapa persuasiva con el fin 
de obtener la recuperación de la cartera. 

41.1.10 Los que libran mandamiento de pago. 
41.1.11 Los que resuelven excepciones, recursos, oposiciones y nulidades. 
41.1.12 Los que ordenan seguir adelante con la ejecución. 
41.1.13 Los de decreto de medidas cautelares. 
41.1.14 La realización de secuestros. 
41.1.15 Los que decretan el levantamiento de medidas cautelares y cancelación de 

gravámenes. 
41.1.16 El aviso de remate. 
41.1.17 Los que aprueben o imprueben el remate. 
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41.1.18 Los que designen curadores y demás auxiliares de la justicia. 
41.1.19 Los que decreten la suspensión de¡ proceso administrativo. 
41.1.20 Los que decreten la acumulación de pretensiones y procesos. 
41.1.21 Los que decreten pruebas y su práctica. 
41.1.22 Los que fijen los honorarios de los auxiliares de la justicia. 
41.1.23 Los que decreten la terminación del proceso. 
41.1.24 Los que acepten los acuerdos de pago. 

41.2 Funcionario a quien se asignen las funciones de Secretario Administrativo: 

41.2.1 Los que ordenen la expedición de copias, certificaciones y desgloses. 
41.2.2 Los de autenticación de copias. 
41.2.3 Los de expedición de certificaciones. 
41.2.4 Las anotaciones de ley en los documentos a desglosar. 
41.2.5 Los que remitan copias, certificaciones y otros documentos. 
41.2.6 Los que ordenan a contienen las diferentes notificaciones. 
41.2.7 Los que cumplen las ordenes impartidas por autos o resoluciones. 
41.2.8 Los estados. 
41.2.9 Los traslados. 
41.2.10 Las constancias de notificación y ejecutoria de las providencias y actos 

administrativos. 
41.2.11 Los de la realización de las diligencias de remate de bienes. 
41.2.12 Las actas de posesión de los auxiliares de la justicia. 
41.2.13 Los de liquidación del crédito y costas procesales. 
41.2.14 Los oficios dirigidos a las entidades bancarias y demás oficinas de carácter 

público o privado. 

PARAGRAFO. Corresponde al Coordinador y Secretario Administrativo de¡ Grupo de 
Gestión de Cobro Persuasivo y Coactivo, endosar y entregar a quien corresponda los 
títulos de depósito judicial, que con ocasión a los procesos que adelantan, se encuentren 
a disposición de la Superintendencia de Sociedades. 

ARTICULO 42. Grupo de Administración de Personal. Asignar al Coordinador de¡ 
Grupo de Administración de Personal las siguientes competencias: 

	

42.1 	Inicio y desarrollo de procedimientos administrativos por abandono de¡ cargo. 
42.2 Sin perjuicio de las atribuciones de¡ nominador o su delegado, suscribir las actas 

de posesión de servidores públicos. 
42.3 Expedición de certificaciones laborales de funcionarios y exfuncionarios. 
42.4 Suscribir los formatos de afiliación a las Entidades que conforman el Sistema de 

Seguridad Social, en el caso de los servidores públicos. 
42.5 Ejercer la Secretaría técnica de la Comisión de Personal de la Entidad. 
42.6 Autorizar permisos remunerados de 3 días, con excepción de los permisos 

sindicales. 
42.7 Adelantar los trámites previos a la concesión de permisos sindicales, de 

conformidad con la normatividad interna. 
42.8 Efectuar los reportes de novedades a FOPEP y suscribir los correspondientes 

formatos. 
42.9 Expedición de las certificaciones de tiempo laborado o cotizado de los funcionarios 

o exfuncionarios de la Superintendencia de Sociedades con destino a la emisión 
de bonos pensionales o para el reconocimiento de pensiones. 

42.10 Verificar la información registrada en la hoja de vida de los funcionarios públicos 
de la Entidad, mediante la suscripción del formato establecido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

42.11 La expedición de certificaciones de inexistencia e insuficiencia de personal 
requeridas para adelantar los respectivos procesos contractuales de esta Entidad. 

PARAGRAFO. Delegar en el cargo de Asesor 1020-15, de la planta de la 
Superintendencia de Sociedades, la función de desvinculaciones de la planta de 
personal de la Superintendencia de Sociedades. 
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ARTICULO 43. Grupo de Desarrollo del Talento Humano. Asignar al Coordinador del 
Grupo de Desarrollo de Talento Humano las siguientes competencias: 

43.1 Ejercer todas las funciones que las normas externas e internas asignan al Jefe de 
Personal o su equivalente en relación con los Comités de Bienestar, Capacitación, 
Incentivos, Vivienda, Convivencia laboral y Paritario de Salud Ocupacional. 

43.2 Conformar la Junta Administradora del Contrato interadministrativo de Fondos en 
Administración Superintendencia de Sociedades - ICETEX. 

43.3 Liderar los proyectos de inversión relacionados con capacitación, salud 
ocupacional, bienestar e incentivos. 

43.4 Suscribir las certificaciones de los pasantes, practicantes y judicantes de la 
Entidad. 

ARTICULO 44. Grupo de Control Disciplinario Interno. Asignar a los funcionarios del 
Grupo de Control Disciplinario Interno las siguientes funciones: 

44.1 Secretario General de la Superintendencia de Sociedades, en su calidad de 
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo: 

44.1.1 Ejercer la acción disciplinaria y aplicar el procedimiento disciplinario con sujeción a 
las disposiciones, facultades, competencias y procedimientos establecidos de la 
Ley 734 del 2002 y  demás normas que la adicionen, complementen o modifiquen. 

44.1.2 Iniciar y adelantar en primera instancia, de oficio a solicitud de parte, las 
actuaciones y los procesos disciplinarios que deban abrirse contra servidores o ex 
servidores de la Entidad. 

44.1.3 Fallar en primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los 
servidores, ex servidores públicos y contra los sujetos disciplinables previstos en la 
Ley 734 del 2002 de acuerdo a las etapas contempladas en la normatividad 
vigente. 

44.1.4 Expedir el acto mediante el cual se formula pliego de cargos. 
44.1.5 Designar al funcionario encargado de suscribir los documentos y/o actuaciones 

que se desarrollen dentro del proceso y que se establecen en el articulo siguiente. 
44.1.6 Guardar reserva de los procesos disciplinarios de conformidad con la Ley. 
44.1.7 Resolver los recursos que se interponer contra decisiones dentro del proceso. 
44.1.8 Coordinar la elaboración del plan de acción anual del Grupo Interno de Control 

Disciplinario Interno. 
44.1.9 Coordinar la formulación de políticas, pIanes y programas de capacitación sobre el 

régimen disciplinario, sus desarrollos normativos, doctrinarios y jurisprudenciales. 
44.1.10 Coordinar el desarrollo de actividades orientadas a la prevención de faltas 

disciplinarias y al diseño y desarrollo de políticas de prevención y control de 
prácticas de corrupción. 

44.1.11 Las demás que le sean asignadas par el Superintendente de Sociedades, de 
acuerdo con la naturaleza del cargo. 

44.2 El Secretario General designara un funcionario del nivel profesional, asesor o 
directivo para que ejerza las funciones de Secretario Administrativo del Grupo, 
conforme a lo establecido en la ley 734 del 2002, tal como a continuación se 
describe: 

44.2.1 Asignar a los funcionarios del Grupo de Control Disciplinario Interno la 
sustanciación de los procesos a su cargo. 

44.2.2 Instruir la acción disciplinaria y aplicar el procedimiento disciplinario con sujeción a 
las disposiciones, facultades, competencias y procedimientos establecidos en la 
Ley 734 de 2002. 

44.2.3 Decretar y practicar las pruebas que sean requeridas dentro de los procesos 
disciplinarios, pudiendo comisionar para la práctica de pruebas. 

44.2.4 Proyectar las diversas providencias interlocutorias de las diversas actuaciones que 
se surten en el procedimiento disciplinario, tales como aperturas de indagación, 
investigación, pliego de cargos, fallo de primera instancia, autos archivos, autos 
inhibitorios, recursos de reposición, nulidades, recusaciones, impedimentos, de 
acuerdo a la normatividad vigente para firma del Coordinador del Grupo. 
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44.2.5 En general dictar, autos de instrucción procesal al interior de los procesos 
disciplinarios de conformidad con la normatividad vigente y las etapas procesales 
que se contemplan en la misma. 

44.2.6 Comunicar a la Procuraduría General de la Nación y al Grupo de Administración 
de Personal las sanciones impuestas a los servidores y ex servidores públicos de 
la Entidad, para lo de competencia. 

44.2.7 Poner en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, de los organismos de 
control y fiscalización de¡ Estado y de las dependencias de control disciplinario 
interno de otras entidades, los hechos y pruebas materia de la acción disciplinaria 
a su cargo, cuando pudieren ser de competencia de aquellos. 

44.2.8 Analizar y revisar las proyecciones y decisiones a que haya lugar en las 
actuaciones disciplinarias. 

44.2.9 Diseñar y desarrollar una política de prevención y control de prácticas de 
corrupción. 

44.2.10 Proponer a la Secretaria General de la Entidad, el plan de acción correspondiente 
al Grupo de Control Disciplinario Interno. 

44.2.11 Guardar la reserva de los procesos disciplinarios asignados de conformidad con 
la ley. 

44.2.12 Velar por que los procesos disciplinarios asignados se adelanten conforme a los 
procedimientos establecidos en la ley y dentro de los términos en ella previstos. 

44.2.13 Dirigir el trámite pertinente referente a los recursos interpuestos en atención a la 
ley. 

44.2.14 Liderar los procesos de notificación y comunicación de las diversas actuaciones 
que se surten en el procedimiento disciplinario de acuerdo con la normatividad 
vigente sobre el tema. 

44.2.15 Remitir a la Procuraduría General de la Nación los procesos disciplinarios por 
incremento patrimonial no justificado y aquellos que, de conformidad con las 
normas especiales, deba adelantar ese organismo de control. 

44.2.16 Llevar un registro actualizado de las actuaciones disciplinarias y de las 
decisiones adoptadas en los procesos disciplinarios. 

44.2.17 Mantener la reserva de la actuación disciplinaria conforme a la normatividad 
vigente. 

44.2.18 Atender oportunamente y dentro de los términos legales las peticiones que sean 
recibidas por el grupo. 

44.2.19 Mantener actualizada la información a su cargo y utilizar en el desempeño de las 
funciones atribuidas, la tecnología institucional disponible. 

44.2.20 Presentar informes sobre los asuntos a cargo de¡ grupo cuando así la requiera y 
presentar a la Oficina de Planeación los repodes de labores con la periodicidad 
que ésta exija. 

44.2.21 Dar contestación a los diversos requerimientos que se radiquen en el grupo de 
acuerdo con las instrucciones dadas por el Coordinador de¡ Grupo. 

44.2.22 Las demás que le sean asignadas por el Coordinador de¡ Grupo de Control 
Disciplinario interno y que correspondan a la naturaleza de¡ cargo. 

ARTICULO 45. Grupo de Apoyo Judicial. Asignar al Coordinador de¡ Grupo de Apoyo 
Judicial y al funcionario encargado de ejercer la secretaría administrativa, la facultad de 
suscribir los actos que se describen a continuación. Así mismo, asignar al Secretario 
Administrativo de este grupo las funciones señaladas más adelante: 

45.1 	Coordinador de¡ Grupo de Apoyo Judicial. El Coordinador de¡ Grupo de Apoyo 
Judicial podrá suscribir los siguientes actos: 

45.1.1 Los traslados que por ley así lo requieran y los que solicite cada grupo adscrito a 
la Delegatura para los Procedimientos Mercantiles y de insolvencia. 

45.1.2 Los que ordenan la expedición de copias, certificaciones y desgloses, y los oficios 
remisorios en su caso. 

45.1.3 Las autenticaciones de copias, constancia de ejecutoria y de ser la primera copia 
que presta mérito ejecutivo. 

45.1.4 Los edictos emplazatorios, avisos, estados y notificaciones personales. 
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45.1.5 Los oficios ordenados en el auto de apertura y terminación de los diferentes 
procesos judiciales dirigidos a las respectivas Cámaras de Comercio 

45.1.6 Las anotaciones de ley en los documentos a desglosar. 
45.1.7 Las certificaciones, constancias secretariales y otras anotaciones de ley. 
45.1.8 Los oficios comunicando la designación y el acta de posesión de los auxiliares de 

la justicia en los respectivos procesos. 
45.1.9 El traslado de la liquidación de costas. 
45.1.10 Los oficios de fraccionamiento, reposición y conversión de títulos judiciales, así 

como, los de endoso y entrega de los títulos de depósito judiciales que se 
encuentren a disposición de la Superintendencia de Sociedades y que ordene la 
Delegatura para Procedimientos Mercantiles y de Insolvencia, o sus grupos 
adscritos, con ocasión de los procesos. 

45.1.11 Las respuestas a las solicitudes presentadas dentro de los procesos de 
insolvencia y asuntos societarios, referentes al estado y existencia de los 
procesos que requieran certificación, así como, las relativas a la ejecutoria de 
providencias. 

45.1.12 Las respuestas a solicitudes relativas a las medidas cautelares y gravámenes 
relacionados con los procesos judiciales que se adelantan en la Entidad. 

45.1.13 Las respuestas a solicitudes relativas a los títulos de depósito judicial de los 
procesos judiciales que se adelantan en la Entidad. 

45.1.14 Los oficios que proyecten los diferentes grupos adscritos a la Delegatura para los 
Procedimientos de Insolvencia y de la Delegatura para los Procedimientos 
Mercantiles, en cumplimiento de las órdenes impartidas en las diferentes 
providencias, relacionados con medidas cautelares, gravámenes, títulos de 
depósito judicial. 

45.1.15 Los oficios dirigidos a las Cámaras de Comercio, ordenados dentro de los 
procesos judiciales que se adelantan en la Entidad. 

45.2 Secretaria Administrativa. El Grupo de Apoyo Judicial contará con una 
Secretaría Administrativa, cuyo secretario será designado por el superintendente 
podrá suscribir los siguientes actos: 

45.2.1 Respuesta a solicitudes de copias simples. 
45.2.2 Oficios informando a las entidades públicas sobre a apertura y terminación' de los 

procesos de insolvencia, exceptuando los que se dirigen a las Cámaras de 
Comercio. 

45.2.3 Oficios que proyecten los diferentes grupos adscritos a la Delegatura para los 
Procedimientos de Insolvencia y de la Delegatura para los Procedimientos 
Mercantiles, en cumplimiento de las órdenes impartidas en las diferentes 
providencias, exceptuando los relacionados con medidas cautelares, gravámenes, 
títulos de depósito judicial. 

45.2.4 Respuestas a las solicitudes presentadas dentro de los procesos de insolvencia y 
asuntos societarios referentes a copias auténticas y simples, desarchive, estado y 
existencia de los procesos que no requieran certificación. 

45.2.5 Oficios mediante los cuales se renvian los oficios devueltos por la empresa de 
correo certificado. 

45.2.6 Oficios masivos que se deben emitir dentro de los procesos de insolvencia, 
exceptuando los que se dirigen a las Cámaras de Comercio, oficinas de 
instrumentos públicos y juzgados. 

45.2.7 Oficios de fraccionamiento, reposición y colversi6n de títulos judiciales, así como, 
el endoso de los mismos. 

45.3 Secretaria Administrativa. El secretario administrativo tendrá las siguientes 
funciones: 

45.3.1 Atender a los usuarios externos respecto de los procesos que se adelantan en la 
Delegatura para los Procedimientos de Insolvencia y en la Delegatura para los 
Procedimientos Mercantiles. 

45.3.2 Atender las visitas administrativas o de inspección que adelantan otras Entidades 
respecto de los procesos judiciales, tales como la Fiscalía, Procuraduría, 
Contraloria, DIAN, entre otras. 
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CAPITULO VII 

INTENDENCIAS REGIONALES 

ARTICULO 46. Jurisdicción. La competencia de las intendencias regionales se 
circunscribe a las siguientes áreas territoriales de jurisdicción: 

46.1 Intendencia Regional de Medellín: Departamentos de Antioquia y Chocó. 
46.2 Intendencia Regional de Cali: Departamentos de Valle de¡ Cauca, Cauca, Nariño y 

Putumayo. 
46.3 Intendencia Regional de Barranquilla: Departamentos de¡ Atlántico, Cesar, Guajira 

y Magdalena. 
46.4 Intendencia Regional de Cartagena: Departamentos de Bolivar, Córdoba, Sucre y 

San Andrés y Providencia. 
46.5 Intendencia Regional de Manizales: Departamentos de Caldas, Quindío y 

Risaralda. 
46.6 Intendencia Regional de Bucaramanga: Departamento de Santander. 
46.7 Intendencia Regional de Cúcuta: Departamentos de Norte de Santander y Arauca. 

ARTICULO 47. Delegación a las intendencias regionales en materia de Inspección, 
Vigilancia y Control. Asignar a quienes cumplen las funciones de intendentes regionales, 
dentro de¡ área de su jurisdicción, las siguientes facultades: 

	

47.1 	Ejercer la inspección, vigilancia y control sobre las sociedades comerciales, 
sucursales de sociedad extranjera, empresas unipersonales y cualquier otro sujeto 
que determine la ley, para lo cual dirigirá y coordinará las actuaciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento de estas atribuciones; 

47.2 Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a la entidad y por 
el eficiente desempeño de las funciones técnicas y administrativas de la misma; 

47.3 Solicitar la información que se requiera para conocer o para evaluar la situación 
jurídica, contable, económica o administrativa de cualquier sociedad no vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia o sobre operaciones especificas 
de la misma; 

47.4 Aplicar la política de supervisión fijada por el superintendente y verificar el 
cumplimiento de las funciones asignadas a su dependencia; 

47.5 Imponer multas, sucesivas o no, a quienes incumplan las Ordenes de la 
Superintendencia de Sociedades, quebranten las leyes o sus propios estatutos, de 
conformidad con los criterios fijados por el superintendente; 

47.6 Presentar al Superintendente los proyectos de actos administrativos necesarios 
para el ejercicio de las funciones de policía judicial que la ley determine; 

47.7 Presentar propuestas al superintendente con el fin de apoyar al sector empresarial 
de su región, en los asuntos de su competencia; 

47.8 Ordenar la suspensión de los actos no comprendidos dentro de¡ objeto social o la 
reforma de los estatutos; 

47.9 Dirigir las actuaciones administrativas tendientes a la liquidación voluntaria de las 
sociedades y tomar las decisiones correspondientes de conformidad con las 
normas vigentes; 

47.10 Resolver las controversias que se susciten en relación con el derecho de 
inspección y en caso de considerar que hay lugar al suministro de información 
impartir las órdenes correspondientes; 

47.11 Determinar que los titulares de las acciones con dividendo preferencial y sin 
derecho a voto participen con voz y voto en la asamblea general de accionistas; 

47.12 Realizar las investigaciones tendientes a determinar la remoción de los 
administradores que impidieren el ejercicio de¡ derecho de inspección y de¡ revisor 
fiscal que conociendo de aquel incumplimiento se abstuviere de denunciarlo 
oportunamente y, Si es de¡ caso, proyectar para la firma de¡ superintendente 
delegado de inspección, vigilancia y control los actos administrativos que 
contengan la remoción; 
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47.13 Suscribir los actos administrativos necesarios para el envío de delegados a las 
reuniones de la asamblea general o junta de socios, quienes pueden impartir las 
orientaciones pertinentes para el adecuado desarrollo de la reunión; 

47.14 Convocar a la asamblea general o junta de socios cuando quiera que Ostas no se 
hayan reunido en las oportunidades previstas en los estatutos o en la ley; 

47.15 Realizar las investigaciones administrativas de las sociedades con el fin de evitar, 
interrumpir o sancionar la comisión de abusos por parte de los órganos sociales y 
el suministro de información que no se ajuste a la realidad así como, suscribir los 
actos administrativos correspondientes; 

47.16 Ordenar la modificación de las cláusulas estatutarias cuando no se ajusten a la 
ley; 

47.17 Suscribir los actos administrativos que resuelven recursos interpuestos contra los 
que imponen las sanciones por no envío de la información financiera y proyectar 
para la firma del superintendente delegado de inspección, vigilancia y control los 
recursos y revocatorias interpuestos contra los demás actos administrativos 
suscritos por el respectivo intendente regional; 

47.18 Proponer al superintendente delegado de inspección, vigilancia y control el 
sometimiento a control de las sociedades comerciales, no vigiladas por otra 
superintendencia, cuando del análisis de la información remitida se encuentre que 
su situación es critica y que amerita un seguimiento más estricto y permanente; 

47.19 Realizar la práctica de investigaciones administrativas a las sociedades no 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, y sobre las que de 
conformidad con la ley la Superintendencia de Sociedades ejerza competencia 
residual, y adoptar las medidas a que haya lugar para que se subsanen las 
irregularidades encontradas durante la práctica de estas; 

47.20 Llevar a cabo las investigaciones administrativas relacionadas con el conflicto de 
interés, impartir las órdenes de suspensión de la actividad e imponer sanciones; 

47.21 Remitir al superintendente delegado para procedimientos de insolvencia o incursas 
en los presupuestos legales para el inicio de un proceso reorganización o 
Liquidación judicial cuando por los montos el proceso sea de competencia de la 
sede central; 

47.22 Supervisar de acuerdo con las políticas de supervisión para tal efecto 
establecidas, que las sociedades lleven la contabilidad de conformidad con la ley, 
con los principios contables generalmente aceptados y respetando el derecho de 
información de los asociados; 

47.23 Adoptar cualquiera de las medidas administrativas, establecidas en el artículo 87 
de la Ley 222 de 1995, modificado por el articulo 152 del Decreto 019 de 2012, 
respecto de las sociedades no vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia; 

47.24 Reconocer de oficio, en ejercicio de funciones administrativas, la ocurrencia de los 
presupuestos que den lugar a la sanción de ineficacia en los casos señalados en 
la ley, en relación con sociedades sometidas a su vigilancia o control incluyendo 
los casos de competencia residual; 

47.25 Determinar el sometimiento a vigilancia de las sociedades que estén incursas en 
las causales de vigilancia determinadas por el presidente de la República o por la 
ley y rendir los informes que sean necesarios para mantener actualizada la base 
de datos de la Entidad; 

47.26 Decretar la disolución y ordenar la Liquidación cuando se cumplan los supuestos 
previstos en la ley y/o en los estatutos y adoptar las medidas a que haya lugar; 

47.27 Proponer al superintendente delegado de inspección, vigilancia y control la 
designación de liquidadores en los casos previstos en la ley; 

47.28 Ejercer las funciones relacionadas con el ejercicio del derecho de retiro. 
47.29 Requerir la preparación de estados financieros de periodos intermedios y exigir su 

presentación cuando quiera que sea necesario para el ejercicio de las funciones 
de supervisión, asi como, suscribir los actos administrativos que contengan 
observaciones con motivo de la revisión de los estados financieros; 

47.30 Decretar las pruebas que se requieran para el examen de los hechos relacionados 
con la dirección, administración o fiscalización de las sociedades, de acuerdo con 
lo previsto en la ley y ordenar la práctica de las mismas; 
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47.31 Expedir las credenciales que autoricen a funcionarios a su cargo para practicar 
tomas de información y realizar visitas en sociedades bajo su supervisión; 

47.32 Autorizar las emisiones de bonos; 
47.33 Autorizar las reformas estatutarias consistentes en fusión y escisión, para lo cual 

es necesario tener en cuenta en régimen de autorización de carácter general 
contenido en la Circular Externa No. 001 del 23 de marzo de 2007; 

47.34 Autorizar las disminuciones de capital con efectivo rembolso de apodes, 
atendiendo el régimen de autorización contemplado en la Resolución 220- 004850 
del 17 de septiembre de 2012; 

47.35 Expedir la autorización para las colocaciones de acciones ordinarias o 
privilegiadas, y con dividendo preferencial y sin derecho a voto; 

47.36 Aprobar el inventario del patrimonio social en los términos establecidos en los 
artículos 233 a 237 del Código de Comercio, atendiendo lo dispuesto en el Titulo II 
del Decreto 2300 del 25 de junio de 2008; 

47.37 Realizar las investigaciones necesarias para verificar el sometimiento a la 
vigilancia de la Superintendencia de Sociedades respecto de sociedades que se 
hallen incursas en las causales previstas en los literales a, b, c y d de los artículos 
84 de la Ley 222 de 1995 y  40 del Decreto 4350 de 2006 y  adoptar las decisiones 
que se requieran. 

ARTICULO 48. Delegación a las intendencias regionales en materia de insolvencia. 
Las intendencias regionales de la Superintendencia de Sociedades conocerán de los 
procesos del régimen de insolvencia empresarial, bajo los siguientes criterios: 

	

48.1 	Naturaleza jurídica del deudor 
48.2 El domicilio del deudor. 
48.3 El área territorial de jurisdicción de cada intendencia regional, definida en esta 

resolución. 
48.4 El monto de activos expresados en salarios mínimos legales mensuales vigentes 

del deudor al inicio del proceso. 
48.5 La capacidad instalada de las Intendencias Regionales. 

Teniendo en cuenta los anteriores criterios, las intendencias regionales conocerán los 
procesos de insolvencia respecto de las personas naturales comerciantes y sociedades 
comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedades extranjeras, cuyo 
monto de activos sea inferior o igual al equivalente a treinta mil salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (30.000 SMLMV) al inicio del proceso. 

PARAGRAFO PRIMERO. El superintendente podrá conservar la competencia frente al 
conocimiento de los procesos de insolvencia que considere debe tramitar y decidir, sin 
perjuicio que para el seguimiento de tales procesos pueda acudir a la delegación. 

PARAGRAFO SEGUNDO. El superintendente podrá en cualquier tiempo reasumir las 
competencias por razones de orden financiero o por motivos de interés público que lo 
ameriten. 

ARTICULO 49. Cobro persuasivo y coactivo. Asignar a los intendentes regionales, en 
sus respectivas áreas de competencia, las siguientes facultades: 

	

49.1 	Llevar a cabo las diligencias preliminares para persuadir a los deudores a pagar 
sus deudas con el fin de obtener el recaudo de la cadera a favor de la 
Superintendencia; 

49.2 Responder los requerimientos de los despachos judiciales y entes de control; 
49.3 Realizar las liquidaciones de los intereses y/o indexar las sumas adeudadas de 

conformidad con los acuerdos de pago o derivadas de las liquidaciones de los 
créditos; 

49.4 Suscribir los actos que contengan acuerdos de pagos realizados con los deudores 
en la etapa persuasiva con el fin de obtener la recuperación de la cartera; 

49.5 Tramitar los procesos de cobro coactivo a través del procedimiento administrativo 
coactivo en los términos de la Ley 1066 de 2006, su Decreto Reglamentario 4473 
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de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Civil y la Ley 1437 de 
2011; 

49.6 Analizar y calificar la cadera de su correspondiente jurisdicción y competencia, 
cuyo cobro sea de difícil recaudo e informar de ello al Grupo de Contabilidad de la 
entidad para su correspondiente castigo contable; 

49.7 Hacerse parte en los procesos jurisdiccionales que se adelanten al interior de la 
Entidad, bajo el marco jurídico de las leyes de insolvencia empresarial vigentes y 
que corresponden a obligaciones que adeudan las sociedades sometidas a 
cualquier proceso concursal; 

49.8 Transferir al archivo general de la Superintendencia los expedientes de los 
procesos que se terminan por la extinción de las obligaciones, atendiendo los 
parámetros establecidos en las tablas de retención documental de la Entidad; 

	

49.9 	Llevar el registro y la custodia de los títulos judiciales. 
49.10 Convertir, fraccionar, consignar, endosar y entregar a quien corresponda los títulos 

de depósito judicial que con ocasión de los embargos decretados dentro de los 
procesos coactivos sean allegados; 

49.11 Realizar las gestiones tendientes a librar los mandamientos de pago; 
49.12 Resolver los escritos de excepciones, recursos de reposición, nulidades y demás, 

interpuestos contra los actos proferidos en el proceso; 
49.13 Ordenar seguir adelante con la ejecución; 
49.14 Efectuar el análisis correspondiente para decretar medidas cautelares; 
49.15 Ejercer las actividades correspondientes para la realización de secuestros; 
49.16 Decretar el levantamiento de medidas cautelares y cancelación de gravámenes; 
49.17 Expedir el aviso de remate, así como aprobar o improbar el mismo; 
49.18 Decretar la suspensión de¡ proceso administrativo; 
49.19 Decretar la acumulación de pretensiones y procesos; 
49.20 Decretar y practicar pruebas; 
49.21 Fijar los honorarios de los auxiliares de la justicia; 
49.22 Aceptar los acuerdos de pago en la etapa coactiva; 
49.23 Decretar la terminación de¡ proceso. 

PARAGRAFO. Corresponde al intendente regional y al secretario administrativo y judicial 
de la respectiva intendencia endosar y entregar a quien corresponda los títulos de 
depósito judicial que con ocasión de los procesos que adelantan se encuentren a 
disposición de la Superintendencia de Sociedades. 

ARTICULO 50. Celebración de Convenios. Delegar en los intendentes regionales la 
facultad de celebrar convenios con universidades reconocidas oficialmente, para brindar 
apoyo a las intendencias regionales que así lo requieran, así como, facilitar y agilizar la 
efectividad y el logro de sus objetivos. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución 100-001063 de¡ 6 de marzo de 2012, 

PARAGRAFO. Lo anterior, previa revisión de¡ Grupo de Contratos para efectos de 
seguimiento y control de la actividad contractual de la superintendencia, así como, del 
Grupo de Talento Humano respecto de su función de apoyar la gestión de los asuntos 
relacionados con pasantías, prácticas académicas, servicio social y similares. 

ARTICULO 51. Secretaria Administrativa y Judicial. Las intendencias regionales 
contarán con una secretaria administrativa y judicial, cuyo secretario será designado por 
el superintendente y tendrá las siguientes facultades: 

	

51.1 	Adelantar el trámite de notificación de los actos administrativos emitidos por la 
respectiva intendencia regional y de los que sean solicitados por otra dependencia 
de la entidad, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y dentro de 
los términos legalmente establecidos; 

51.2 Tramitar las solicitudes de certificaciones, constancias y copias de actos 
administrativos, observando los términos establecidos en la ley para el efecto; 

51.3 Expedir las constancias de ejecutoria de los actos administrativos sancionatorios 
proferidos por la respectiva intendencia, así como, en aquellos casos en que 
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notifiquen actos administrativos expedidos por otras intendencias regionales o por 
la sede central; 

51.4 Adelantar los trámites concernientes at acta de presentación del inventario de que 
tratan los artículos 233 a 237 del Código de Comercio, en concordancia con lo 
establecido en el articulo 60 del Decreto 2300 de 2008, y  una vez realizado el 
estudio jurídico y contable correspondiente dar traslado del mismo en los términos 
de esta normatividad o de las normas que la modifiquen o sustituyan; 

51.5 Atender las solicitudes de autenticación de documentos que reposen en los 
archivos de la intendencia regional, en coordinación con la dependencia 
generadora de los documentos objeto de la solicitud; 

51.6 Surtir el trámite de traslado por competencia cuando se evidencie que el trámite o 
documento recibido en la intendencia no es de su competencia, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

51.7 Comunicar aquellos actos administrativos que corresponda según la naturaleza de 
los mismos. 

51.8 Correr traslado de los documentos que por ley así lo requieran y/o que lo solicite el 
respectivo intendente regional; 

51.9 Expedir copias simples y autenticadas, así como certificaciones, con observancia 
de las reglas contempladas en los artículos 115 y 116 del Código de 
Procedimiento Civil; 

51.10 Expedir las constancias y efectuar los desgloses ordenados, con sujeción a las 
reglas establecidas en el artículo 117 del Código de Procedimiento Civil; 

51.11 Elaborar y fijar los edictos emplazatorios, estados, notificaciones personales y por 
aviso; 

51.12 Suscribir los oficios informando a las entidades públicas y a las Cámaras de 
Comercio respectivas, sobre la apertura y terminación de los procesos de 
insolvencia; 

51.13 Comunicar la designación y dar posesión a los auxiliares de la justicia en los 
respectivos procesos; 

51.14 Recibir, custodiar, brindar información, endosar, convertir, fraccionar y entregar a 
quien corresponda los títulos de depósito judicial que con ocasión de los procesos 
se encuentren a disposición de la respectiva intendencia regional, y o demás 
relacionado con el manejo y control de los mismos; 

51.15 Suscribir los oficios que se requieran en cumplimiento de las órdenes impartidas 
en las diferentes providencias y adjuntar los anexos alli indicados. 

51.16 Enviar documentos a entidades judiciales, administrativas o de cualquier orden 
que lo requieran; 

51.17 Suscribir los oficios de medidas cautelares y los que cumplan ordenes de autos 
proferidos dentro de los procesos; 

51.18 Llevar a cabo las diligencias de secuestro y remate de bienes en los procesos de 
cobro coactivo, si a ello hubiere lugar: 

51.19 Realizar las actividades concernientes a la liquidación del crédito y costas 
procesales; 

51.20 Mantener la reserva legal de los documentos conforme a la normatividad vigente. 
51.21 Mantener actualizada La información a su cargo y utilizar en el desempeño de las 

funciones atribuidas a la tecnologia institucional disponible. 

ARTICULO 52. Competencias Comunes. Los intendentes regionales cumplirán, además 
de las funciones establecidas en los artículos precedentes, las siguientes: 

52.1 Atender las directrices señaladas por el Superintendente de Sociedades en la 
Circular interna Número 100-000009 del 7 de noviembre de 2013, con el fin de 
garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones, en orden a 
lograr la articulación del desempeño de las intendencias regionales con las 
políticas trazadas desde la Sede Central. 

52.2 Adoptar los mecanismos para el debido cumplimiento de los indicadores de 
gestión misional y administrativa que atiendan los principios de eficacia, eficiencia, 
efectividad y transparencia; 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamoscon
NUEVOIPMS   

40  
integridad por un País sin corrupción. rmt  «. ..eo (y), 

 
Entidad No. 1 en el índice de Transparencia de las Entidades Públicas, ITEP. 

ØMINCIT 	
www.aupersociedades.gov.co  1 webmaster@supersociedades.gov.co  - Colombia 



35 

52.3 Vigilar que todos sus funcionarios diligencien los formatos y aplicativos en los que 
se hace seguimiento a la gestión y calificarlos de conformidad con los indicadores 
de gestión; 

52.4 Resolver las consultas de carácter general formuladas por los particulares, 
siempre que el pronunciamiento respectivo no constituya cambio de doctrina de la 
Entidad; 

52.5 Dar respuesta a las tutelas instauradas contra La Entidad, relacionadas con las 
funciones a su cargo, así como, acatar las órdenes de los jueces de tutela en el 
área de su competencia; 

52.6 Remitir a la autoridad competente las copias que acrediten la presunta ocurrencia 
de conductas punibles; 

52.7 Proponer y apoyar la elaboración de los manuales de procedimientos en 
coordinación con la Oficina Asesora de Planeación, con el fin de racionalizar la 
gestión y los recursos de las áreas a su cargo; 

52.8 Elaborar y ejecutar los planes de acción, programas y proyectos que le son 
propios; 

52.9 Verificar la conservación y actualización de los archivos y la información residente 
en los sistemas y bases de datos a su cargo, para garantizar que la misma cumpla 
con las normas de seguridad de la información, de tal manera que se encuentre 
actualizada y disponible, sea integra y confiable; 

52.10 Dar respuesta a las peticiones presentadas por los ciudadanos y suministrar la 
información requerida por las entidades púbicas y privadas, en los asuntos 
relacionados con las funciones que le han sido asignadas y los datos bajo su 
custodia; 

52.11 Elaborar informes sobre las funciones que le han sido asignadas; 
52.12 Apoyar los procesos de inducción y re inducción de los funcionarios; 
52.13 Decidir los reconocimientos de personería para actuar, relacionados con 

actuaciones que deban adelantarse en la intendencia y resolver los recursos 
presentados; 

52.14 Suscribir las actas de posesión de servidores públicos en la intendencia regional 
correspondiente; 

52.15 Actuar coma conciliadores en los conflictos que surjan entre los socios o entre 
éstos y la sociedad con ocasión de¡ desarrollo o ejecución de¡ contrato social a de¡ 
acto unilateral, así como, en los que se presenten entre la sociedad o persona 
natural comerciante y sus acreedores, generados por problemas de crisis 
económica que no les permitan atender el pago regular de sus obligaciones 
mercantiles de contenido patrimonial; 

52.16 Expedir los actos administrativos relacionados con trámites de judicaturas y 
pasantías en el ámbito de su jurisdicción, de acuerdo con el proyecto que para el 
efecto elabore el Grupo de Desarrollo de¡ Talento Humano de la Entidad; 

52.17 Elaborar y gestionar los planes de mejoramiento derivados de las auditorias de 
control interno y de la Contraloria General de la República, así como, velar por el 
cumplimiento de la gestión sobre los aspectos relacionados con el modelo 
estándar de control interno institucional. 

ARTICULO 53. Suscripción de actos administrativos por parte de los Intendentes 
Regionales. Asignar a quienes cumplan las funciones de intendente Regionales, dentro 
de¡ área de su jurisdicción, la facultad de suscribir los siguientes actos administrativos: 

53.1 Todos los actos proferidos en ejercicio de las funciones jurisdiccionales en materia 
de insolvencia establecidas en la Ley, salvo aquellas funciones asignadas a la 
Delegatura de Procedimientos Mercantiles. 

53.2 Los que impongan multas a quienes incumplan las órdenes de la Superintendencia 
de Sociedades, la ley o los estatutos, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 86 de la Ley 222 de 1995. 

53.3 Aquellos que resuelvan las consultas de carácter general formuladas por los 
particulares, siempre que el pronunciamiento respectivo no constituya cambio de 
doctrina de la Entidad y que no implique un pronunciamiento respecto de las 
funciones jurisdiccionales y los procesos que en ejercicio de tal facultad se 
tramitan en la sede de Bogota. 
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53.4 Aquellos que declaren el acaecimiento de los presupuestos que dan lugar a la 
sanción de ineficacia, distintos a los previstos en la Ley 446 de 1998 y  la Ley 550 
de 1999, en los términos del parágrafo del articulo 87 de la Ley 222 de 1995. 

53.5 Los de sometimiento a vigilancia de las sociedades que se hallen incursas en las 
causales previstas en los literales a, b, c, y d, de los artículos 84 de Ley 222 de 
1995 y 4 del Decreto 4350 de 2006. 

53.6 Los que reconozcan personeria para actuar y los que resuelven los recursos 
presentados contra dichos actos. 

53.7 Aquellos por los cuales se designe un funcionario de su área para presidir las 
audiencias concordatarias de su competencia. 

53.8 Las actas de posesión de servidores públicos. 
53.9 Aquellos que resuelvan solicitudes de copias en asuntos de su competencia. 
53.10 Los de autenticación de copias de los documentos que reposan en su 

dependencia, en los asuntos administrativos y jurisdiccionales. 
53.11 Suscribir los actos relacionados con la conciliación en su jurisdicción. 
53.12 Expedición de actos administrativos relacionados con trámites de judicatura y 

pasantías en el ámbito de su jurisdicción, de acuerdo con el proyecto que para el 
efecto elabore el Grupo de Desarrollo del Talento Humano. 

ARTICULO 54. Suscripción de actos administrativos por parte de los Intendentes 
Regionales en materia de Inspección, Vigilancia y Control. Asignar a quienes cumplan 
las funciones de Intendente Regionales, dentro del área de su jurisdicción, la facultad de 
suscribir los siguientes actos administrativos en materia de inspección, Vigilancia y 
Control: 

54.1 Los que sometan a vigilancia a las sociedades que estén incursas en las causales 
de vigilancia determinadas por el Presidente de la República o la ley o que 
determine el Superintendente de Sociedades. 

54.2 Los que se expidan con el fin de solicitar información jurídica, financiera, 
económica, contable o administrativa. 

54.3 Las solicitudes y requerimientos de información o documentos a cualquier 
sociedad o persona natural, necesaria para atender los asuntos propios de la 
dependencia. 

54.4 Los que reconocen o niegan personería en actuaciones que deban adelantarse en 
su Intendencia. 

54.5 Los que requieran el cumplimiento de instrucciones impartidas por la entidad, o 
concedan prórrogas. 

54.6 Los que ordenan la modificación de las cláusulas o estipulaciones de los estatutos 
sociales que no se ajustan a la ley. 

54.7 Los que autorizan las emisiones de bonos. 
54.8 Los que tramitan o autorizan reformas estatutarias. 
54.9 Los que autorizan o tramitan la disminución del capital en cualquier sociedad, 

cuando la operación implica un efectivo rembolso de aportes. 
54.10 Los que convocan a reuniones extraordinarias del máximo órgano social en los 

casos previstos por la ley. 
54.11 Los que autorizan la colocación de acciones ordinarias o privilegiadas y con 

dividendo preferencial y sin derecho a voto. 
54.12 Los que determinan la existencia de la causal de retiro, en caso de discrepancia 

entre los socios y no exista pacto arbitral. 
54.13 Los que determinan la improcedencia del derecho de retiro cuando se establezca 

que el rembolso afecta sustancialmente la prenda común de los acreedores. 
54.14 Los que establezcan plazos adicionales no superiores a un (1) año para que la 

sociedad rembolse el valor correspondiente a las cuotas, acciones o partes de 
interés a quien ejerza el retiro de la sociedad. 

54.15 Los que determinan que los titulares de las acciones con dividendo preferencial y 
sin derecho a voto participen con voz y voto en la asamblea general de 
accionistas, mientras persistan las irregularidades que dieron lugar al no pago del 
dividendo. 
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54.16 Los que resuelvan las controversias que se susciten en relación con el derecho de 
inspección, y en caso de considerar que hay lugar al suministro de información, 
impartir la orden respectiva. 

54.17 Los que remuevan los administradores que impidan el ejercicio de¡ derecho de 
inspección o al revisor fiscal, que conociendo de dicho incumplimiento, se 
abstenga de denunciarlo oportunamente. 

54.18 Los que ordenan la suspensión de los actos no comprendidos dentro del objeto 
social 

54.19 Los que impartan órdenes. 
54.20 Los que impartan órdenes previas. 
54.21 Los que niegan la solicitud de investigaciones o práctica de visitas. 
54.22 Los que decretan la apertura de una investigación administrativa y formulan 

cargos. 
54.23 Los que ordenan, concedan, niegan o rechazan la práctica de pruebas. 
54.24 Los que soliciten explicaciones. 
54.25 Los que citan y practican el interrogatorio bajo juramento a cualquier persona cuyo 

testimonio se requiera para el examen de los hechos relacionados con la 
dirección, administración o fiscalización de las sociedades, de acuerdo con lo 
previsto en la ley. 

54.26 Los que dan traslado para alegar de conclusión en los procesos sancionatorios. 
54.27 Los que archivan una investigación administrativa. 
54.28 Los que adoptan las medidas a que haya lugar para que se subsanen las 

irregularidades que se hayan observado. 
54.29 Los que impongan multas sucesivas por incumplimiento de la ley, los estatutos o 

las órdenes impartidas. 
54.30 Los que impongan multas e impartan órdenes a los administradores, revisores 

fiscales y accionistas, producto de la evaluación de descargos y alegatos de 
conclusión, si fuera el caso, presentados dentro de una investigación 
administrativa. 

54.31 Los que convocan a reunión de asamblea de accionistas o junta de socios, cuando 
estas no se haya reunido en las oportunidades previstas en los estatutos o en la 
ley. 

54.32 Las credenciales que designen delegados a reuniones de¡ máximo órgano social. 
54.33 Las credenciales para adelantar tomas de información o visitas. 
54.34 Los que decretan la disolución, ordenan la liquidación voluntaria y aprueban el 

inventario de¡ patrimonio social de sociedades comerciales de acuerdo con la 
competencia asignada en la ley. 

54.35 Los que dan respuesta a las tutelas instauradas contra la Entidad, relacionadas 
con las funciones asignadas a su cargo. 

54.36 Los que resuelvan los derechos de petición, distintos a las consultas, relacionados 
con el área de su competencia. 

54.37 Los que resuelvan consultas de su área, siempre y cuando no constituyan cambios 
en las doctrina de la Superintendencia ni se refieran a documentos de reserva. 

54.38 Los que resuelvan sobre la solicitud de copias y desglose. 
54.39 Los que dan traslado a otras entidades de asuntos que no sean de competencia 

de esta Entidad. 
54.40 Los que remitan a la autoridad competente las copias que acrediten la presunta 

ocurrencia de conductas punibles. 
54.41 Los que adoptan cualquiera de las medidas administrativas contempladas en el 

artículo 87 de la Ley 222 de 1995. 
54.42 Los correspondientes para la ejecución de las facultades contempladas en el 

Capítulo VII de la presente Resolución. 

PARÁGRAFO. Los actos administrativos relacionados con asuntos de competencia de los 
grupos de Control de Sociedades y Seguimiento a Acuerdos de Restructuración, Régimen 
Cambiario, Supervisión Especial y Conglomerados, no podrán ser suscritos por 
funcionarios de las intendencias regionales. 

ARTICULO 55. Competencias Generales. Corresponde a todos los Superintendentes 
Delegados, Directores, Jefes de Oficina, Jefes de Oficina Asesora, Subdirectores y 
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Coordinadores de Grupos Internos de Tabajo de la Superintendencia de Sociedades 
suscribir los siguientes actos administrativos: 

55.1 Los que den traslado por competencia a otras Entidades. 
55.2 Los que atiendan los derechos de petición correspondientes a su área. 
55.3 Salvo disposición expresa en contrario, la suscripción de todo tipo de 

comunicaciones oficiales destinadas al cumplimiento de las funciones que 
corresponden a la dependencia o grupo interno de trabajo. 

55.4 Salvo norma expresa en contrario, la contestación de acciones de tutela en los 
asuntos a cargo de la dependencia o grupo interno de trabajo. 

PARAGRAFO: Corresponde a todos los Superintendentes Delegados, Directores, Jefes 
de Oficina, Jefes de Oficina Asesora, Subdirectores y Coordinadores de Grupos internos 
de Trabajo de la Superintendencia de Sociedades autorizar permisos remunerados de 
hasta dos (2) días hábiles, de conformidad con las instrucciones del manual para 
autorización de permisos estandarizado en Sistema de Gestión de Calidad. 

ARTICULO 56. Vigencia y Derogatoria. La presente resolución rige a partir de su 
publicación, y contra ella no procede recurso alguno por tratarse de un acto administrativo 
de carácter general de conformidad con lo previsto en el articulo 65 de la Ley 1437 de 
2011, derogando las normas que le sean contrarias, especialmente las Resoluciones 
números 510-005584 de¡ 28 de noviembre de 2014, 500-000064 de¡ 20 de enero de 2015, 
511- 000614 de¡ 21 de agosto de 2015,510-000652 de¡ 1 de septiembre de 2015, 510-357 
de¡ 22 de mayo de 201 5,400-000728 de¡ 23 de septiembre de 2015,500-000693 de¡ 14 de 
septiembre de 2015, 500-000941 del 3 de diciembre de 2015,100-000925 de¡ 15 de marzo 
de 2015 y  500-000111 de 25 de enero de 2016. 

Comuníquese, y cúmplase. 

cJL '1 
Francisco Reyes Villarfitr 

MT: 898099086-2 
COD DEP: 500 
FOLIOS: 39 
ANEXOS: SIN 
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Secretaria General 
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RESOLUCIÓN 

 

Por medio de la cual se hace asignan unas competencias y facultades para suscribir 

ciertos actos en la Superintendencia de Sociedades. 

 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES (E), 

 

En ejercicio de sus facultades legales, en particular las conferidas en la Constitución Política 

en los artículos 209 y 211, la Ley 80 de 1993, la Ley 489 de 1998, Ley 1150 de 2007 y el 

Decreto 1736 de 2020 en sus numerales 34, 38, 40, 41 y 42 del artículo 8 y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Superintendencia de Sociedades, en desarrollo del artículo 116 de la Constitución 

Política, de manera excepcional ejerce funciones jurisdiccionales, en virtud de lo previsto 

en la Ley 222 de 1995, Ley 1116 de 2006, Ley 1258 de 2008, Decreto 4334 de 2008, Ley 

1676 de 2013 y artículo 24 del Código General del Proceso, entre otros. 

 

Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 

de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 

la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.  

 

Que el artículo 211 de la Constitución Política señala que la ley fijará las condiciones para 

que las autoridades administrativas puedan delegar sus funciones en sus subalternos o en 

otras autoridades administrativas.  

 

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, acorde con el artículo 211 de la Constitución 

Política, prevé que las autoridades administrativas podrán mediante acto de delegación 

transferir el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con 

funciones afines y complementarias, así como la atención y decisión de los asuntos a ellos 
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conferidos por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los 

niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente.  

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 489 de 1998, la delegación 

requiere de un acto formal, en el cual se exprese la decisión del delegante, el objeto de la 

delegación, el delegatario y las condiciones de tiempo, modo y lugar para el ejercicio de la 

delegación.  

 

Que el artículo 12 de la Ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas sobre la organización 

y funcionamiento de las entidades del orden nacional establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO 12. REGIMEN DE LOS ACTOS DEL DELEGATARIO. Los actos 

expedidos por las autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos 

requisitos establecidos para su expedición por la autoridad o entidad delegante 

y serán susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de ellas. 

 

La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá 

exclusivamente al delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 211 de la Constitución Política, la autoridad delegante pueda en 

cualquier tiempo reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el 

delegatario, con sujeción a las disposiciones del Código Contencioso 

Administrativo”. 

 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, con el fin de 

atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, 

políticas y programas del organismo o Entidad, su representante legal podrá crear y 

organizar, con carácter permanente o transitorio, grupos internos de trabajo.  

 

Que los numerales 1 y 3 del artículo 11 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 32 

de la Ley 1150 de 2007, otorgan a los jefes o representantes legales de las Entidades 

Estatales la competencia para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones y la 

competencia para celebrar contratos a nombre de la Entidad, respectivamente.  

 

Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 

2007, faculta a los jefes y los representantes legales de las entidades estatales para delegar 

total o parcialmente la competencia en la celebrar contratos y desconcentrar la realización 

de licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o 

ejecutivo o en sus equivalentes.  

 

Que el artículo 2.8.3.1.10 del Decreto 1068 de 2015 dispone frente a la desagregación del 

presupuesto que: "La responsabilidad de la desagregación del presupuesto de ingresos y 

gastos, conforme a las cuantías aprobadas por el CONFIS o quien éste delegue, será de 

los gerentes, presidentes o directores, quienes presentarán un informe de la desagregación 

a la Junta o Consejo Directivo, para sus observaciones, modificaciones y refrendación 

mediante resolución o acuerdo, antes del 1 de febrero de cada año. En la distribución se 

dará prioridad a los sueldos de personal, prestaciones sociales, servicios públicos, seguros, 

mantenimiento, sentencias, pensiones y transferencias asociadas a la nómina. La ejecución 

del presupuesto podrá iniciarse con la desagregación efectuada por los gerentes, 

presidentes o directores de las empresas. El presupuesto distribuido se remitirá al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional y al 
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Departamento Nacional de Planeación a más tardar el 15 de febrero de cada año (Art. 19 

Decreto 115 de 1996)".  

 

Que la Ley 1873 de 2017, en su artículo 20 indica "El jefe del órgano o en quien este haya 

delegado la ordenación del gasto podrá efectuar mediante resolución desagregaciones 

presupuestales a las apropiaciones contenidas en el anexo del decreto de liquidación, así 

como efectuar asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales 

o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen 

cambiar su destinación. Estas desagregaciones y asignaciones deberán quedar registradas 

en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación, y para su validez no 

requerirán aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del 

Presupuesto Público Nacional, ni del previo concepto favorable por parte del Departamento 

Nacional de Planeación – Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas tratándose de 

gastos de inversión". 

 

Que la Ley 1940 de 2018, en su artículo 20 dispone que "El jefe del órgano o en quien este 

haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar mediante resolución 

desagregaciones presupuestales a las apropiaciones contenidas en el anexo del decreto 

de liquidación, así como efectuar asignaciones internas de apropiaciones en sus 

dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, 

sin que las mismas impliquen cambiar su destinación. Estas desagregaciones y 

asignaciones deberán quedar registradas en el Sistema Integrado de Información 

Financiera - SIIF Nación, y para su validez no requerirán aprobación del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional, ni del 

previo concepto favorable por parte del Departamento Nacional de Planeación - Dirección 

de Inversiones y Finanzas Públicas tratándose de gastos de inversión".  

 

Que mediante el Decreto 2768 del 28 de diciembre de 2012, el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público reglamentó la constitución y funcionamiento de las cajas menores de los 

órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación y, en su artículo 2, señala 

frente a la constitución lo siguiente: "Las cajas menores se constituirán, para cada vigencia 

fiscal, mediante resolución suscrita por el Jefe del respectivo órgano, en la cual se indique 

la cuantía, el responsable, la finalidad y la clase de gastos que se pueden realizar. Así 

mismo, se deberá indicar la unidad ejecutora y la cuantía de cada rubro presupuestal".  

 

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9, inciso 1 establece que "Las autoridades 

administrativas en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la 

presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 

colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias".  

 

Que el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, establece: "De la delegación y la 

desconcentración para contratar. El artículo 12 de la Ley 80 de 1993, tendrá un inciso 2°y 

un parágrafo del siguiente tenor: (...) En ningún caso los jefes o representantes legales de 

las entidades estatales quedarán exonerados por virtud de la delegación de sus deberes 

de control y vigilancia de la actividad precontractual y contractual".  

 

Que la Ley 1778 de febrero 2 de 2016, dictó normas sobre la responsabilidad de las 

personas jurídicas por actos de corrupción transnacional, asignando a la Superintendencia 

de Sociedades la función de dar aplicación a las disposiciones especiales que regulan las 

actuaciones y procedimientos administrativos previstos en la ley respecto de la prevención, 
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investigación y sanción de las conductas de soborno transnacional, a la luz de los principios 

consagrados en la Constitución Política.  

 

Que de conformidad con artículo 8 el Decreto 1736 de 2020, son funciones del 

Superintendente de Sociedades, entre otras:  

 

"(...)  

21. Dirigir, orientar, coordinar y controlar el ejercicio de las facultades 

jurisdiccionales asignadas por ley; 

 

(...)  

 

34. Expedir los actos administrativos que le corresponden como Jefe del 

Organismo;  

 

(…) 

 

42. Asignar o distribuir, dentro de la estructura definida en este decreto, las 

competencias que le correspondan a la Superintendencia de Sociedades 

cuando sean necesario para el mejor desempeño en la prestación del servicio 

o para la adecuada ejecución de las funciones de competencia residual;  

 

(...)”. 

 

Que los parágrafos uno a tres del artículo 8 del Decreto 1736 de 2020, establecen lo 

siguiente:  

 

“Parágrafo 1.- Todas las funciones administrativas no asignadas de manera 

explícita por la ley o los reglamentos a una dependencia o funcionario 

específico de la Superintendencia de Sociedades, corresponden al 

Superintendente.  

 

Parágrafo 2.- Las funciones asignadas a las diferentes dependencias de la 

Superintendencia, podrán ser ejercidas en cualquier tiempo por el 

Superintendente de Sociedades 

 

Parágrafo 3.- El ejercicio de las funciones asignadas a las diferentes 

dependencias de la Superintendencia podrá ser reglamentado por el 

Superintendente de Sociedades”. 

 

Que en las Resoluciones 100-001106 y 11001107 de 31 de marzo de 2020, se han definido 

las funciones y competencias que corresponden a cada uno de los grupos internos de 

trabajo de las diferentes dependencias de la entidad.  

 

Que mediante la Resolución 100-002560 de 17 de abril de 2020, se adicionó la Resolución 

100-001107 de 31 de marzo de 2020, a fin de adicionar las competencias de designadas a 

los grupos de trabajo adscritos a la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia en virtud 

de lo dispuesto para incluir las facultades previstas en el Decreto Ley 560 de 15 de abril de 

2020. 
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Que mediante la Resolución 100-005947 del 16 de septiembre de 2020, fue necesario 

adicionar las competencias a los Grupos adscritos a la Delegatura de Procedimientos de 

Insolvencia en virtud de lo dispuesto para incluir las facultades previstas en el Decreto Ley 

772 de 2020.  

 

Que para la gestión de la Superintendencia y en virtud de la entrada en vigencia del Decreto 

1736 de 22 de diciembre de 2020, resulta necesario expedir los actos administrativos 

necesarios para determinar la estructura administrativa interna y delegar las facultades 

necesarias para el adecuado funcionamiento de la Superintendencia de Sociedades. 

 

Que en el marco de los principios de eficiencia y celeridad que se predican de la actuación 

administrativa, es necesario garantizar el desarrollo adecuado de las funciones asignadas 

a la Superintendencia de Sociedades, estableciendo los Grupos Internos de Trabajo en un 

único acto administrativo compilatorio, por lo que la presente resolución deroga las 

resoluciones 100-003114 del 5 de marzo de 2019, 100-001107 del 31 de marzo de 2020, 

100-005947 de 16 de septiembre de 2020 y las demás que le sean contrarias. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, este Despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

CAPÍTULO I 

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES Y SUS DEPENDENCIAS 

 

ARTÍCULO 1.         Despacho del Superintendente de Sociedades. Es de competencia 

exclusiva del Superintendente de Sociedades, la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

1.1. Actos relacionados con funciones misionales.  

 

1.1.1 Los pronunciamientos especiales y respuestas a consultas que impliquen cambio 

de doctrina de la Entidad, en materia jurídica y contable en asuntos de su 

competencia.  

1.1.2 Los informes y diagnósticos sobre la situación económica, financiera o societaria 

de los sectores de interés para el Gobierno Nacional.  

1.1.3 Los que atiendan los requerimientos de la Comisión Legal de Cuentas de la 

Cámara de Representantes.  

1.1.4 Las circulares externas y resoluciones.  

1.1.5 Los requerimientos generales de información financiera realizados a través de 

circulares externas y oficios de comunicación particular.  

1.1.6 Los que expidan normas técnicas especiales, interpretaciones y guías en materia 

de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información 

conforme a la propuesta remitida por el Superintendente Delegado de Asuntos 

Económicos y Societarios.  

1.1.7 Las resoluciones por medio de las cuales se resuelve el recurso de apelación y la 

solicitud de revocatoria directa contra los actos suscritos por el Superintendente 

Delegado de Supervisión Societaria, el Superintendente Delegado de Asuntos 

Económicos y Societarios y el Superintendente Delegado de Intervención y 

Asuntos Financieros Especiales.  
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1.1.8 Los relacionados con las observaciones y recomendaciones que haga la 

Superintendencia de Sociedades en relación con los principios y normas de 

contabilidad que rijan en el país, dirigidos al Ministerio de Comercio Industria y 

Turismo, Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública. 

1.1.9 Los actos administrativos que tengan como finalidad efectuar reconocimiento a 

empresas o empresarios destacados.  

1.1.10 Los actos de designación de funcionarios encargados del ejercicio de funciones de 

policía judicial, cuando exista un requerimiento para el efecto por parte de la 

Fiscalía General de la Nación. 

1.1.11 Los actos mediante los cuales se den instrucciones sobre priorización de casos y 

asuntos particulares adelantados por las Delegaturas.   

 

1.2. Actos relacionados con funciones administrativas  

 

1.2.1 Los relacionados con convenios interinstitucionales de intercambio de información.  

1.2.2 El Plan Anual y Cuatrienal de Gestión de la Superintendencia de Sociedades.  

1.2.3 Los informes de gestión de la entidad con destino al Presidente de la República y 

al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

1.2.4 La distribución del presupuesto de gastos de funcionamiento y del PAC de la 

Entidad y sus modificaciones.  

1.2.5 Los relacionados con la elaboración del anteproyecto de presupuesto de ingresos 

y de gastos y de inversión de la Entidad.  

1.2.6 Los relacionados con la firma de convenios para investigación.  

1.2.7 Los relacionados con las ubicaciones iniciales y reubicaciones de los servidores 

públicos de la Entidad.  

 

PARÁGRAFO. En todo caso, las facultades otorgadas para la firma de los actos 

administrativos y jurídicos asignadas a las Delegaturas, Direcciones, Oficinas y cualquier 

otra dependencia, que no se encuentren expresamente asignadas, podrán ser ejercidas en 

cualquier tiempo por el Superintendente de Sociedades, de conformidad con el parágrafo 2 

del artículo 8 del Decreto 1736 de 2020.  

 

ARTÍCULO 2.         Oficina Asesora Jurídica. Asignar al Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica la facultad de suscribir los siguientes actos jurídicos:  

 

2.1. Los que requieran información o documentos de cualquier sociedad o persona 

natural, que se estimen necesarios para atender los asuntos propios de su área.  

2.2. Los que den traslado a los asuntos que no sean de competencia de esta Entidad.  

2.3. Los que absuelvan consultas de competencia de la Entidad, que no impliquen 

cambio de doctrina.  

2.4. Los de otorgamiento de poderes para representar los intereses de la Entidad en 

las actuaciones judiciales y extrajudiciales en las cuales esta sea parte o tenga 

interés.  

2.5. Los relacionados con la representación de la Entidad en Audiencias de 

Conciliación, Judiciales a Extrajudiciales.  

2.6. Aquellos mediante los cuales se dé trámite a los asuntos relacionados con el 

derecho de petición que correspondan a dicha oficina.  

2.7. Las actas del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad.  
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2.8. Los conceptos previos sobre la procedencia de aplicar una extensión de 

jurisprudencia en los términos del artículo 102 de la Ley 1437 de 2011, cuando 

sean solicitados ante las dependencias de la Entidad. 

2.9. Los demás que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 3.         Grupo de Defensa Judicial. Asignar al Coordinador del Grupo de 

Defensa Judicial la facultad de suscribir los siguientes actos jurídicos:  

 

3.1 Aquellos actos que sean indispensables para el ejercicio de las funciones 

asignadas al grupo, en especial respuestas a los organismos de control, rama 

jurisdiccional y las demás que lo soliciten en ejercicio de sus funciones.  

3.2 Los poderes requeridos para la defensa judicial y extrajudicial de la Entidad.  

3.3 Las comunicaciones a la Agencia de Defensa Judicial y a las demás entidades a 

que haya lugar.  

3.4 Todos los documentos relacionados con las tutelas, en los asuntos que se hayan 

tramitado por su conducto.  

3.5 Los demás que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 4.         Grupo de Asesoría y Doctrina Societaria. Asignar al Coordinador 

del Grupo de Asesoría y Doctrina Societaria la facultad de suscribir los siguientes actos 

jurídicos:  

 

4.1 Los que den traslado a las consultas que no sean de competencia de esta Entidad.  

4.2 Los que den traslado a otras dependencias de la Entidad, de los derechos de 

petición que no sean de competencia de la Oficina Asesora Jurídica. 

 

ARTÍCULO 5.         Oficina Asesora de Planeación. Asignar al Jefe de la Oficina 

Asesora de Planeación la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

5.1 Los informes sobre proyectos de inversión.  

5.2 Los diagnósticos sobre el desarrollo de los procesos administrativos de la entidad.  

5.3 Los informes sobre planes de acción cuatrienal y plan indicativo sectorial.  

5.4 Los informes que den cuenta sobre racionalización de trámites.  

5.5 Los informes relacionados con índice de transparencia.  

4.6. Los demás que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 6.         Oficina de Control Interno. Asignar al Jefe de la Oficina de Control 

Interno la facultad de suscribir los actos jurídicos definidos en las normas que rigen el 

desarrollo del control interno en la Superintendencia de Sociedades.  

 

ARTÍCULO 7.         Oficina de Control Disciplinario Interno. Asignar en la Oficina de 

Control Disciplinario Interno la facultad de suscribir los siguientes actos:   

 

7.1 Al Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno 

 

7.1.1 Las comunicaciones, actos y providencias que se requieran para el ejercicio de la 

acción disciplinaria, aplicando el procedimiento disciplinario con sujeción a las 

disposiciones, facultades, competencias y procedimientos establecidos en la 

normatividad vigente y las demás que la adicionen, complementen o modifiquen.  

7.1.2 Las providencias necesarias para fallar e instruir en primera instancia los procesos 

disciplinarios que se adelanten contra los servidores, ex servidores públicos y 
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contra los sujetos disciplinables previstos en la normatividad vigente, de acuerdo 

a las etapas contempladas en la ley.  

7.1.3 Las providencias que resuelvan los recursos de reposición que se interpongan 

contra las decisiones que se tomen en primera instancia dentro del proceso.  

7.1.4 Las comunicaciones mediante las cuales se informe a la Procuraduría General de 

la Nación y al Grupo de Administración del Talento Humano de las sanciones 

impuestas a los servidores y ex servidores públicos de la Entidad.   

7.1.5 Los informes que sobre los asuntos a cargo de esta oficina requiera el 

Superintendente de Sociedades o la Oficina Asesora de Planeación.  

 

 

 

 

 

7.2 Funcionario a quien se asigne las funciones de Secretario Administrativo 

 

7.2.1 Las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las decisiones proferidas 

por la Dirección de la Oficina de Control Disciplinario Interno dentro de los procesos 

a cargo de ésta.  

7.2.2 Las comunicaciones que pongan en conocimiento de la Fiscalía General de la 

Nación, de los organismos de control y fiscalización del Estado y de las 

dependencias de control disciplinario interno de otras entidades, los hechos y 

pruebas materia de la acción disciplinaria a su cargo, cuando pudieren ser de 

competencia de aquellos.  

7.2.3 Las notificaciones que se surtan en los procesos disciplinarios a cargo de la oficina, 

de acuerdo con la normatividad vigente sobre el tema.  

7.2.4 Las comunicaciones que remitan a la Procuraduría General de la Nación los 

procesos disciplinarios que, de conformidad con las normas especiales, deba 

adelantar ese organismo de control.  

7.2.5 Las comunicaciones que dan contestación a los requerimientos que se radiquen 

en esta oficina.  

 

ARTÍCULO 8.         Dirección de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones. Asignar al Director de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

8.1 Conceptos técnicos relacionados con las Tecnologías de Información y 

Comunicaciones – TIC´s, que sean necesarios para implementar en la 

Superintendencia de Sociedades el mejoramiento continuo de la plataforma 

tecnológica, dentro de los lineamientos que para tal efecto establezca el despacho 

del Superintendente de Sociedades.  

8.2 Los derivados de los procesos de contratación relacionados con las TIC´s, en los 

casos que ejerza como supervisor del contrato.  

8.3 Los que hagan referencia al suministro de información acerca de las TIC´s que 

conforman la plataforma tecnológica de la Entidad.  

8.4 Los relacionados con los convenios interadministrativos donde actúe como 

representante de la Superintendencia de Sociedades que no hayan sido delegados 

a la Secretaría General.  

8.5 Los que se expidan con el fin de obtener información general y estadística de la 

Superintendencia de Sociedades.  
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8.6 Aquellos tendientes a mantener funcionando y actualizada la plataforma 

tecnológica (Hardware - Software) de la Superintendencia de Sociedades.  

8.7 Los que den traslado a los asuntos que no sean de competencia de esta Entidad.  

8.8 Los relacionados con derechos de petición correspondientes a su área.  

8.9 Los demás que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 9.         Grupo de Arquitectura de Datos. Asignar al Coordinador del Grupo 

de Arquitectura de Datos, la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

9.1 Los relacionados con el suministro de información que reposa en los Sistemas de 

Información de la Entidad, a usuarios internos y externos de la Superintendencia 

de Sociedades.  

9.2 Los que suministren información de las bases de datos de la Entidad, a entes 

gubernamentales en el ejercicio de sus funciones.  

9.3 Los demás que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones.  

 

 

CAPÍTULO II 

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 

SOCIETARIOS 

 

ARTÍCULO 10.         Despacho del Superintendente Delegado de Asuntos 

Económicos y Societarios. Al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y 

Societarios se le asigna la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

10.1 Los actos, oficios, comunicaciones, resoluciones y, en general, cualquier tipo de 

documento relacionado con las funciones y competencias administrativas 

asignadas a esa Delegatura y sus direcciones o grupos por las leyes, decretos y 

reglamentos pertinentes. 

10.2 Los que ordenen la captura de información financiera, económica, jurídica y 

contable de las sociedades sometidas a su supervisión.  

10.3 Los que impongan multas, sucesivas o no, en los asuntos de su competencia, a 

quienes incumplan las órdenes de la Superintendencia de Sociedades o que 

quebranten la ley o los estatutos. 

10.4 Los oficios dirigidos a ordenar la preparación y presentación de información 

económica, contable, jurídica y financiera de las sociedades con el objetivo de 

realizar estudios económicos o financieros o de desarrollar sus funciones de 

supervisión en materia de Sociedades de Beneficio e Interés Colectivo (BIC), las 

prácticas de buen gobierno corporativo, la prevención del riesgo de lavado de 

activos, financiación del terrorismo y del soborno transnacional. 

10.5 Los que resuelvan los recursos de reposición en contra de los actos proferidos en 

ejercicio de sus competencias. 

10.6 Los que resuelvan recursos de apelación, la solicitud de revocatoria directa o la 

solicitud de pérdida de ejecutoria, contra los actos proferidos por las dependencias 

a su cargo. 

10.7 Los que resuelvan recursos de apelación y la solicitud de revocatoria directa contra 

los actos administrativos expedidos por los intendentes regionales por 

incumplimiento en el envío de información financiera. 

10.8 Los relacionados con las certificaciones solicitadas por entidades de control fiscal, 

disciplinario y judicial en los asuntos de su competencia. 
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10.9 Los necesarios para la presentación y respuesta a las acciones de tutela 

relacionadas con los asuntos de su competencia. 

10.10 Los actos de designación de revisores fiscales y administradores en los casos 

previstos en la normatividad vigente. 

10.11 Los que soliciten el traslado de los funcionarios de la Superintendencia de 

Sociedades a territorio extranjero para la práctica de pruebas, en el marco de la 

Ley 1778 de 2016. 

10.12 Las solicitudes de asistencia recíproca de que tratan los artículos 22 y 24 al 29 de 

la Ley 1778 de 2016.  

10.13 Los que convocan a los programas y eventos de capacitación y pedagogía en los 

asuntos de su competencia. 

10.14 Los exhortos y oficios al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

10.15 Los demás que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

 

PARÁGRAFO. El Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Societarios tendrá 

la facultad preferente para suscribir cualquier tipo de acto, oficio, comunicación, resolución 

y, en general, cualquier tipo de documento relacionado con las funciones y competencias 

administrativas asignadas a esa Delegatura por las leyes, decretos y reglamentos 

pertinentes.  

 

ARTÍCULO 11.         Facultades Comunes. Asignar a todos los Directores y 

Coordinadores de los Grupos de Trabajo adscritos a la Delegatura de Asuntos Económicos 

y Societarios, la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

11.1 Los actos, oficios, comunicaciones, resoluciones y, en general, cualquier tipo de 

documento relacionado con las funciones y competencias administrativas 

asignadas a esa Delegatura y a cada uno de los grupos por las leyes, decretos y 

reglamentos pertinentes, que no hayan sido expresa y específicamente asignadas 

al Delegado de Asuntos Económicos y Societarios o al Superintendente de 

Sociedades. 

11.2 Los que imponen multas e imparten órdenes a los administradores, revisores 

fiscales y accionistas, producto de la evaluación de descargos presentados dentro 

de una investigación administrativa siempre que no se trate de conductas de 

soborno transnacional.  

11.3 Los relacionados con las certificaciones solicitadas por entidades de control fiscal, 

disciplinario y judicial en los asuntos de su competencia.  

11.4 Los necesarios para la presentación y respuesta a las acciones de tutela 

relacionadas con los asuntos de su competencia. 

11.5 Los que den traslado a los asuntos que no sean de competencia de esta Entidad.  

11.6 Los que remitan a quien corresponda las copias que acrediten la presunta 

ocurrencia de conductas punibles.  

11.7 Los que resuelvan los derechos de petición, distintos a las consultas, relacionados 

con el área de su competencia. 

11.8 Los que resuelvan los recursos de reposición en contra de los actos proferidos en 

ejercicio de sus competencias. 

 

ARTÍCULO 12.         Director de Cumplimiento. Asignar al Director de Cumplimiento la 

facultad de suscribir los siguientes actos: 

  

12.1 Los que resuelvan recursos de apelación, la solicitud de revocatoria directa o la 

pérdida de ejecutoria contra los actos proferidos por las dependencias a su cargo. 
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12.2 Los que impongan sanciones o multas, en los asuntos de su competencia, a 

quienes incumplan las órdenes de la Superintendencia de Sociedades o que 

quebranten la ley o los estatutos. 

12.3 Los necesarios para el ejercicio de las funciones asignadas en materia de 

supervisión del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y 

proliferación de armas de destrucción masiva. 

12.4 En cuando a la prevención de lavado de activos y la financiación del terrorismo, los 

que reportan las operaciones sospechosas e intentadas a la Unidad de Información 

y Análisis Financiero.  

12.5 Los necesarios para el ejercicio de las funciones asignadas en materia de 

Sociedades de Beneficio e Interés Colectivo - BIC.  

12.6 Los necesarios para la declaratoria de no operativas de las sociedades que se 

encuentren en los supuestos del Decreto 1068 de 2020 o la norma que lo sustituya 

o reemplace. 

12.7 Los que inicien una indagación preliminar, formulen pliegos de cargos o archiven 

una indagación preliminar o una investigación en ejercicio de las facultades 

previstas en la Ley 1778 de 2016 o la norma que lo sustituya o reemplace.  

12.8 Los que impongan y gradúen las sanciones a las personas jurídicas que incurran 

en conductas de soborno trasnacional o que se rehúsen a suministrar información, 

según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1778 de 2016 o la norma que lo 

sustituya o reemplace. 

12.9 Los que determinen el reconocimiento o rechazo de los beneficios por colaboración 

a las personas jurídicas participantes en las infracciones descritas en la Ley 1778 

de 2016. Los que decreten la caducidad de la facultad sancionatoria establecida 

en el artículo 9 de la Ley 1778 de 2016 o la norma que lo sustituya o reemplace. 

12.10 Los que decreten medidas cautelares dentro de las investigaciones en materia de 

soborno transnacional. 

12.11 Los necesarios para ejecutar las facultades previstas en el artículo 35 de la Ley 

1778 de 2016 o la norma que lo sustituya o reemplace. 

12.12 Las solicitudes de asistencia recíproca de que tratan los artículos 22 y 24 al 29 de 

la Ley 1778 de 2016 o la norma que lo sustituya o reemplace. 

12.13 Los demás que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

 

PARÁGRAFO. El Director de Supervisión podrá suscribir los actos asignados a los 

coordinadores de los grupos a su cargo.  

 

ARTÍCULO 13.         Grupo de Supervisión de Programas y Riesgos Especiales. 

Asignar al Coordinador del Grupo de Supervisión de Programas y Riesgos Especiales la 

facultad de suscribir los siguientes actos: 

 

13.1 Los que remiten a la Unidad de Información y Análisis Financiera, las operaciones 

que puedan estar vinculadas al lavado de activos, la financiación del terrorismo y 

la proliferación de las armas de destrucción masiva.  

13.2 Los que hacen requerimientos de información a las sociedades para el ejercicio de 

sus funciones en materia de supervisión del riesgo de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de 

destrucción masiva. 

13.3 Los que hacen requerimientos de información a las sociedades para el ejercicio de 

sus funciones en materia de programas de transparencia y ética empresarial.  
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13.4 Los que hacen requerimientos de información a las sociedades, cámaras de 

comercio y otras entidades para el ejercicio de sus funciones en materia de 

sociedades no operativas.  

 

ARTÍCULO 14.         Grupo de Investigaciones de Soborno Transnacional y otros 

delitos. Asignar al Coordinador del Grupo de Investigaciones de Soborno Transnacional y 

otros delitos la facultad de suscribir los siguientes actos: 

 

14.1 Los que hacen requerimientos de información a las personas jurídicas para el 

ejercicio de sus funciones en materia de soborno transnacional y otros delitos.  

14.2 Los demás que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 15.         Grupo de Supervisión de Sociedades BIC. Asignar al Coordinador 

del Grupo de Supervisión de Sociedades BIC la facultad de suscribir los siguientes actos: 

 

15.1 Los que hacen requerimientos de información a las sociedades para el ejercicio de 

sus funciones en materia de sociedades de beneficio e interés colectivo. 

15.2 Los que soliciten conceptos técnicos a otras autoridades sobre las actividades de 

sociedades de beneficio e interés colectivo. 

15.3 Los que declaran un incumplimiento de los estándares independientes por parte 

de sociedades de beneficio e interés colectivo.  

15.4 Los que declaran la pérdida de la condición de sociedad de beneficio e interés 

colectivo.  

15.5 Los necesarios para la inscripción de las decisiones de incumplimiento o pérdida 

de la condición BIC en el Registro Mercantil. 

 

ARTÍCULO 16.         Director de Información Empresarial y Estudios Económicos y 

Contables. Asignar al Director de Información Empresarial y Estudios Económicos y 

Contables la facultad de suscribir los siguientes actos: 

 

16.1 Los que impongan multas, sucesivas o no, en los asuntos de su competencia, a 

quienes incumplan las órdenes de la Superintendencia de Sociedades o que 

quebranten la ley o los estatutos. 

16.2 Los que resuelvan recursos de apelación, la solicitud de revocatoria directa y la 

pérdida de ejecutoria contra los actos proferidos por las dependencias a su cargo. 

16.3 Los oficios dirigidos a ordenar la preparación y presentación de información 

económica, contable, jurídica y financiera de las sociedades con el objetivo de 

realizar estudios económicos o financieros. 

16.4 Los que impongan multas, sucesivas o no, en los asuntos de su competencia, a 

quienes incumplan las órdenes de la Superintendencia de Sociedades o que 

quebranten la ley o los estatutos. 

16.5 Los demás que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

 

PARÁGRAFO. El Director de Información Empresarial y Estudios Económicos y Contables 

podrá suscribir los actos asignados a los coordinadores de los grupos a su cargo. 

 

ARTÍCULO 17.         Grupo de Análisis y Regulación Contable. Asignar al Coordinador 

del Grupo de Análisis y Regulación Contable, la facultad de suscribir los siguientes actos:  
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17.1 Los que resuelvan las consultas en materia contable presentadas por los usuarios 

internos o externos de la Entidad, siempre que el pronunciamiento no implique 

cambio de doctrina de la Entidad.  

 

ARTÍCULO 18.         Grupo de Estudios Empresariales. Asignar al Coordinador del 

Grupo de Estudios Empresariales, la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

18.1 Las comunicaciones dirigidas a entidades que intervengan o presten colaboración 

en el desarrollo de modelos de riesgo o desarrollo de estudios o investigaciones 

de carácter económico, jurídico y financiero.  

18.2 Los que resuelvan consultas sobre los modelos analíticos y predictivos de riesgo 

o estudios económicos desarrollados por la Entidad.  

 

ARTÍCULO 19.         Grupo de Informes Empresariales. Asignar al Coordinador del 

Grupo de Informes Empresariales, la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

19.1 Los oficios relacionados con consultas, requerimientos de documentos adicionales 

y prórrogas derivados de la recepción de información financiera.  

19.2 Los que ordenen la corrección de los errores en la transmisión de los estados 

financieros de fin de ejercicio o de cualquier otro tipo de información financiera, 

económica, jurídica o contable que deba ser presentada a la Superintendencia de 

Sociedades por las entidades obligadas o requeridas al suministro. 

19.3 Los que autoricen la retransmisión de los estados financieros de fin de ejercicio, o 

de cualquier otro tipo de información financiera, económica, jurídica o contable que 

deba ser presentada a la Superintendencia de Sociedades por las entidades 

obligadas o requeridas para ello, cuando la solicitud se haga por parte del 

interesado siempre y cuando éste no se encuentre vinculado a una investigación 

o actuación administrativa.  

19.4 Los necesarios para determinar la muestra de entidades que serán requeridas para 

el envío de información financiera, económica, jurídica o contable, siguiendo los 

lineamientos fijados por el Superintendente de Sociedades. 

 

ARTÍCULO 20.         Grupo de Requerimientos Empresariales. Asignar al Coordinador 

del Grupo de Requerimientos Empresariales, la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

20.1 Las sanciones a las entidades que sin justificación omitan el cumplimiento del 

envío de la información financiera.  

20.2 Las sanciones a las entidades que sin justificación omitan el cumplimiento del 

envío de la información requerida por la Delegatura de Asuntos Económicos y 

Societarios. 

20.3 Las sanciones a los contadores y a los revisores fiscales que incumplan las 

órdenes de la Superintendencia o quebranten las leyes o los estatutos.  

20.4 La citación y el acta correspondiente a las diligencias de interrogatorio bajo 

juramento a cualquier persona sujeta o no a su supervisión, con el objeto de 

confirmar o aclarar las informaciones recibidas.  

20.5 Los requerimientos a las sociedades que incumplan con el envío oportuno y 

completo de los estados financieros de fin de ejercicio, o cualquier otra información 

contable, financiera, económica o jurídica a que estén obligados o sean requeridos 

a remitir.  

20.6 Los oficios, comunicaciones, resoluciones, relacionados con actuaciones 

administrativas, investigaciones que deban ser adelantadas para el ejercicio de 
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facultades sancionatorias por el incumplimiento de órdenes, obligaciones, deberes, 

infracciones e irregularidades y cualquier anormalidad que presenten las personas 

naturales o personas jurídicas, en relación con las competencias y materias 

asignadas a la Delegatura de Asuntos Económicos y Societarios.  

 

PARÁGRAFO. Las facultades de suscribir multas relacionados con el incumplimiento en el 

envío de información financiera quedarán en cabeza de las intendencias regionales, en el 

caso de las sociedades que se encuentren en su circunscripción. Los recursos de apelación 

y las solicitudes de revocatoria directa que se interpongan contra tales decisiones serán 

decididos por el Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Societarios.  
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CAPÍTULO III 

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE SUPERVISIÓN SOCIETARIA 

 

ARTÍCULO 21.         Despacho del Superintendente Delegado de Supervisión 

Societaria. Asignar al Superintendente Delegado de Supervisión Societaria la facultad de 

suscribir los siguientes actos:  

 

21.1 Los actos, oficios, comunicaciones, resoluciones y, en general, cualquier tipo de 

documento relacionado con las funciones y competencias administrativas 

asignadas a esa Delegatura, sus direcciones y grupos por las leyes, decretos y 

reglamentos pertinentes. 

21.2 Los que resuelvan los recursos de reposición en contra de los actos proferidos en 

ejercicio de sus competencias. 

21.3 Los que resuelvan recursos de apelación y solicitudes de revocatoria directa de 

actos proferidos por las Intendencias Regionales en asuntos de su competencia.  

21.4 Los que resuelvan los recursos de apelación, solicitudes de revocatoria directa y 

pérdida de ejecutoria frente a los actos administrativos suscritos por los Directores 

de Supervisión Empresarial, Supervisión de Asuntos Especiales y Supervisión de 

Procedimientos Especiales, así como por el Coordinador del Grupo de Análisis y 

Seguimiento Financiero.  

21.5 Los demás que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 22.         Facultades Comunes de los Grupos y Directores. Asignar a los 

Directores y Coordinadores de los Grupos Internos de Trabajo adscritos a la Delegatura de 

Supervisión Societaria, la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

22.1 Los actos, oficios, comunicaciones, resoluciones y, en general, cualquier tipo de 

documento relacionado con las funciones y competencias administrativas 

asignadas a cada dependencia, que no hayan sido expresa y específicamente 

asignados para la firma de un superior jerárquico.  

22.2 Los que resuelvan los recursos de reposición en contra de los actos proferidos en 

ejercicio de sus competencias. 

22.3 Los relacionados con las certificaciones solicitadas por entidades de control fiscal, 

disciplinario y judicial en los asuntos de su competencia.  

22.4 Los que den traslado a los asuntos que no sean de competencia de esta Entidad.  

22.5 Los que resuelvan las solicitudes elevadas en ejercicio del derecho de petición, 

distintos a las consultas, relacionados con el área de su competencia.  

22.6 Los relacionados con las solicitudes de prórrogas, inherentes a las competencias 

asignadas a cada dependencia. 

22.7 Los que dan respuesta a las acciones de tutela, desacatos, impugnaciones entre 

otros, instauradas contra la Entidad, relacionadas con las funciones asignadas a 

su cargo y los actos que demuestren el acatamiento de las órdenes de los jueces 

de tutela, relacionadas con los asuntos a su cargo. 

22.8 Los que citan y practican el interrogatorio bajo juramento a cualquier persona cuyo 

testimonio se requiera para el examen de los hechos relacionados con la dirección, 

administración o fiscalización de las sociedades, de acuerdo con lo previsto en la 

ley, así como el acta correspondiente.  

22.9 Los que dan traslado para alegar de conclusión en los procesos sancionatorios.  

22.10 Los que reconocen o niegan personería, en las actuaciones que deban adelantarse 

en su dependencia, cuando así se requiera. 

22.11 Los que ordenan la práctica de visitas. 
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22.12 Los que niegan la solicitud de investigaciones o práctica de visitas. 

22.13 Las credenciales que se expidan para la asistencia de delegados a reuniones del 

máximo órgano social. 

22.14 Los relacionados con el control de términos de las actuaciones a su cargo. 

 

ARTÍCULO 23.         Grupo de Análisis y Seguimiento Financiero. Asignar al 

Coordinador del Grupo de Análisis y Seguimiento Financiero la facultad de suscribir los 

siguientes actos:  

 

23.1 Los que abren el proceso de seguimiento financiero y contable, verifican la gestión 

respecto de los planes y programas iniciados con el fin de superar la situación 

financiera y contable.  

23.2 Los que cierran el proceso de seguimiento financiero y contable. 

23.3 Los que solicitan información para realizar el análisis y seguimiento de las 

sociedades e impongan multas por renuencia o entrega incompleta de la 

información solicitada. 

 

ARTÍCULO 24.         Dirección de Supervisión Empresarial. Asignar al Director de 

Supervisión Empresarial la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

24.1 Los que impartan órdenes.  

24.2 Los que decretan la apertura de una investigación y formulan cargos.  

24.3 Los que ordenan, concedan, niegan o rechazan la práctica de pruebas.  

24.4 Los que contengan órdenes y multas que deban proferirse como consecuencia de 

la evaluación de los descargos presentados en virtud de las investigaciones 

adelantadas por los grupos a su cargo. Igualmente, las decisiones de archivo de 

las investigaciones que se adelanten. 

24.5 Los que sometan a vigilancia a las sociedades que estén incursas en las causales 

de vigilancia determinadas por el Presidente de la República o la ley o que 

determine el Superintendente de Sociedades, excepto las que correspondan a las 

Intendencias.  

24.6 Los que declaran el sometimiento y exoneración de control o vigilancia por parte 

de la Superintendencia de Sociedades, de las sociedades comerciales, sucursales 

de sociedades extranjeras y empresas unipersonales. 

24.7 Los actos de designación de revisores fiscales y administradores en los casos 

previstos en la normatividad vigente. 

24.8 Los que solicitan a la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia convocar a 

procesos de insolvencia, en los supuestos previstos en la ley.   

24.9 Los de remoción de promotores en las sociedades que adelanten trámite de 

acuerdo de restructuración, de conformidad con la Ley 550 de 1999.  

24.10 Los que envían a un proceso de liquidación judicial por virtud de la terminación del 

acuerdo de reestructuración de que trata la Ley 550 de 1999. 

24.11 Los actos de remoción de administradores, revisores fiscales y empleados y los 

que decretan la inhabilidad de los mismos en los supuestos de ley, así como 

aquellos actos de designación de sus reemplazos o de convocatoria al máximo 

órgano social para la designación del revisor fiscal o administrador removido. 

24.12 Los que contengan pronunciamientos sobre la ocurrencia de los presupuestos que 

den lugar a la sanción de ineficacia en los casos señalados en libro segundo del 

Código de Comercio. 

24.13 Los que determinen la irrealidad de las operaciones celebradas entre una sociedad 

sometida a control y sus vinculados o su celebración en condiciones 
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considerablemente diferentes a las normales del mercado, en perjuicio del Estado, 

los socios o terceros y los que ordenen la suspensión de tales operaciones.  

24.14 Los que contengan observaciones a los estados financieros, así como los que 

ordenan la rectificación de los mismos y sus notas. 

24.15 Los que impongan sanciones o multas por incumplimiento de la ley, los estatutos 

o las órdenes impartidas.  

24.16 Los que designan delegados a las reuniones de la asamblea general o junta de 

socios cuando lo considere necesario. 

24.17 Los que adoptan cualquiera de las medidas administrativas contempladas en el 

artículo 87 de la Ley 222 de 1995.  

24.18 Los que convocan a reunión de asamblea de accionistas o junta de socios, cuando 

éstas no se hayan reunido en las oportunidades previstas en los estatutos o en la 

ley.  

24.19 Los que convocan a reuniones extraordinarias del máximo órgano social en los 

casos previstos por la ley.  

24.20 Los que resuelvan las controversias que se susciten en relación con el derecho de 

inspección.  

24.21 Los que inician el proceso de investigación tendiente a determinar la remoción de 

los administradores que impidan el ejercicio del derecho de inspección o al revisor 

fiscal que conociendo dicho incumplimiento, se abstenga de denunciarlo.  

24.22 Los que ordenan los correctivos necesarios para subsanar una situación crítica de 

orden jurídico, contable, económico o administrativo.  

24.23 Los que promueven la presentación de planes y programas encaminados a mejorar 

la situación que hubiere originado el control y vigilar la cumplida ejecución de los 

mismos en sociedades sometidas a control.  

24.24 Los que autorizan cualquier reforma estatutaria que pretenda efectuar una 

sociedad sometida a control de la Superintendencia de Sociedades.  

24.25 Los que aprueban el avalúo de los aportes en especie en sociedades sometidas a 

control.  

24.26 Los que autoricen las colocaciones de acciones de sociedades sometidas a 

control. 

24.27 Los que autorizan previamente la constitución de garantías que recaigan sobre 

bienes propios de la sociedad, enajenaciones de bienes u operaciones que no 

correspondan al giro ordinario de los negocios en sociedades sometidas a control 

y declarar la ineficacia de cualquier acto de los mencionados anteriormente, 

celebrado o ejecutado, sin autorización previa. 

24.28 Los actos de remoción de administradores, revisores fiscales y empleados y los 

que decretan la inhabilidad de los mismos, por incumplimiento de las órdenes de 

la Superintendencia de Sociedades o de los deberes previstos en la ley o en los 

estatutos, así como aquellos actos de designación de sus reemplazos o de 

convocatoria al máximo órgano social para la designación del revisor fiscal 

removido. 

24.29 Los necesarios para llevar a cabo el procedimiento sancionatorio contenido en el 

artículo 29 de la Ley 1762 de 2015. 

24.30 Los que admiten al acuerdo de reestructuración y la designación del promotor, de 

que trata la Ley 550 de 1999. 

24.31 Los que resuelvan las recusaciones presentadas contra el promotor o los peritos.  

24.32 Los que autorizan al empresario la celebración o ejecución de las operaciones 

contempladas en el artículo 17 de la Ley 550 de 1999.  
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24.33 Los que resuelvan la recusación de la fiduciaria nombrada por el Comité de 

Vigilancia en el evento previsto en el literal el del parágrafo 30 del artículo 35 de la 

Ley 550 de 1999.  

24.34 Los que faculten a los delegados para asistir a las reuniones de acreedores. 

24.35 Los que autoricen la emisión de bonos, las reformas estatutarias consistentes en 

fusión y escisión, en las sociedades que se encuentren en acuerdo de 

reestructuración. 

24.36 Los que designen promotor durante la ejecución del acuerdo de reestructuración. 

24.37 Los que atiendan consultas respecto de temas relativos a los acuerdos de 

reestructuración. 

24.38 Las que corrijan por errores formales los actos administrativos expedidos por la 

Dirección de Supervisión Empresarial o de cualquiera de los actos administrativos 

expedidos por los Grupos a su cargo. 

24.39 Los que resuelvan los recursos de apelación y solicitudes de revocatoria 

interpuestos contra los actos administrativos suscritos por los coordinadores de los 

grupos a su cargo. Igualmente, los de pérdida de ejecutoriedad de los actos 

administrativos suscritos por los coordinadores de los grupos a su cargo. 

24.40 Las solicitudes de extensión de jurisprudencia, en los términos del artículo 102 de 

la Ley 1437 de 2011, previo concepto de la Oficina Asesora Jurídica y de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

24.41 Las demás necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 25.         Grupo de Control de Sociedades y Seguimiento a Acuerdos de 

Restructuración. Asignar al Coordinador del Grupo de Control de Sociedades y 

Seguimiento a Acuerdos de Restructuración, la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

25.1 Los que solicitan a la Cámara de Comercio respectiva la inscripción del 

sometimiento de una sociedad a control de la entidad, o su exoneración.  

25.2 Los que contengan observaciones a los estados financieros, así como los que 

ordenen la rectificación de los mismos o de sus notas.  

25.3 Los que se expidan como consecuencia del seguimiento a la información jurídica, 

financiera, económica, contable o administrativa y de la ejecución de los acuerdos 

de restructuración.  

25.4 Los relacionados con el seguimiento al cumplimiento de los planes y programas 

encaminados a superar las situaciones críticas que dieron lugar al sometimiento a 

control. 

25.5 Los relacionados con el seguimiento a las órdenes impartidas a las sociedades en 

control, para superar las situaciones críticas que dieron lugar al sometimiento a 

control. 

 

ARTÍCULO 26.         Grupo de Investigaciones Administrativas. Asignar al Coordinador 

del Grupo de Investigaciones Administrativas, la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

26.1 Los que citan a la audiencia de que trata el artículo 29 de la Ley 1762 de 2015. 

26.2 La citación y el acta correspondiente a las diligencias de interrogatorio bajo 

juramento. 

26.3 La citación y el acta correspondiente a las audiencias de que trata el artículo 35 

del CPACA. 

26.4 Los que rechazan las solicitudes de medidas administrativas conforme al parágrafo 

2 del artículo 87 de la Ley 222 de 1995. 

 



19/44 
RESOLUCION 

2021-01-001945 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

 

 

ARTÍCULO 27.         Dirección de Supervisión Asuntos Especiales. Asignar al Director 

de Supervisión de Asuntos Especiales la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

27.1 Los que impartan órdenes.  

27.2 Los que decretan la apertura de una investigación y formulan cargos.  

27.3 Los que ordenan, concedan, niegan o rechazan la práctica de pruebas.  

27.4 Los que contengan órdenes y multas que deban proferirse como consecuencia de 

la evaluación de los descargos presentados en virtud de las investigaciones 

adelantadas por los grupos a su cargo.  Igualmente, las decisiones de archivo de 

las investigaciones que se adelanten. 

27.5 Los que impongan multas sucesivas por incumplimiento de la ley, los estatutos o 

las órdenes impartidas.  

27.6 Los que adoptan cualquiera de las medidas administrativas contempladas en el 

artículo 87 de la Ley 222 de 1995 respecto de las sociedades de supervisión 

especial.  

27.7 Los que sometan a vigilancia a las sociedades de supervisión especial que estén 

incursas en las causales de vigilancia determinadas por el Presidente de la 

República o la ley o que determine el Superintendente de Sociedades, excepto las 

que correspondan a las Intendencias.  

27.8 Los que determinen la irrealidad de las operaciones celebradas entre una sociedad 

y sus vinculados o su celebración en condiciones considerablemente diferentes a 

las normales del mercado, en perjuicio del Estado, los socios o terceros y los que 

ordenen la suspensión de tales operaciones.  

27.9 Los que contengan observaciones a los estados financieros, así como los que 

ordenan la rectificación de los mismos y sus notas. 

27.10 Los que convocan a reunión de asamblea de accionistas o junta de socios, cuando 

estas no se hayan reunido en las oportunidades previstas en los estatutos o en la 

ley.  

27.11 Los que convocan a reuniones extraordinarias del máximo órgano social en los 

casos previstos por la ley.  

27.12 Los que ordenan la modificación de las cláusulas estatutarias que no se ajustan a 

la ley. 

27.13 Los que resuelven las solicitudes de aprobación de reformas estatutarias cuando 

ello sea pertinente respecto de las sociedades de supervisión especial.Los que 

ordenan la apertura, formulan cargos, declaran la situación de control o grupo 

empresarial y archivan las investigaciones administrativas tendientes a determinar 

la existencia de una situación de control o grupo empresarial entre una matriz y 

sus subordinadas y las modificaciones a tales situaciones y los que ordenan la 

inscripción si fuere el caso. 

27.14 Los que impongan las sanciones a que haya lugar por la omisión en el registro de 

la situación de control o grupo empresarial.  

27.15 Los exhortos y oficios al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

27.16 Los que contengan pronunciamientos sobre la ocurrencia de los presupuestos que 

den lugar a la sanción de ineficacia en los casos señalados en libro segundo del 

Código de Comercio. 

27.17 Los que corrijan por errores formales los actos administrativos expedidos por la 

Dirección de Supervisión de Asuntos Especiales o de cualquiera de los actos 

administrativos expedidos por los Grupos a su cargo. 

27.18 Los que resuelvan los recursos de apelación y solicitudes de revocatoria 

interpuestos contra los actos administrativos suscritos por los coordinadores de los 
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grupos a su cargo. Igualmente, los de pérdida de ejecutoriedad de los actos 

administrativos suscritos por los coordinadores de los grupos a su cargo. 

27.19 Los que resuelvan las solicitudes de extensión de jurisprudencia en los términos 

del artículo 102 de la Ley 1437 de 2011, previo concepto de la Oficina Asesora 

Jurídica y de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

27.20 Los que resuelvan las controversias que se susciten en relación con el derecho de 

inspección en las sociedades de supervisión especial.  

27.21 Los que inician el proceso de investigación tendiente a determinar la remoción de 

los administradores que impidan el ejercicio del derecho de inspección o al revisor 

fiscal que conociendo dicho incumplimiento, se abstenga de denunciarlo.  

27.22 Los que solicitan a la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia convocar a 

procesos de insolvencia, en los supuestos previstos en la ley. 

27.23 Los actos de remoción de administradores, revisores fiscales y empleados y los 

que decretan la inhabilidad de los mismos en los supuestos de ley, así como 

aquellos actos de designación de sus reemplazos o de convocatoria al máximo 

órgano social para la designación del revisor fiscal o administrador removido.  

27.24 Las demás necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 28.         Grupo de Supervisión Especial. Asignar al Coordinador del Grupo 

de Supervisión Especial la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

28.1 Los que impulsan el trámite de las quejas presentadas en contra de las sociedades 

con régimen especial.  

28.2 Los que contengan observaciones a los estados financieros, así como los que 

ordenen la rectificación de los mismos o de sus notas. 

28.3 Los que comunican a la sociedad que se encuentra sometida a la supervisión de 

la Superintendencia de Sociedades en el grado de vigilancia, cuando la causal es 

la establecida en el numeral 2 del artículo 2.2.2.1.1.4 del Decreto 1074 de 2015. 

28.4 Los relacionados con la supervisión a las sociedades en extinción de dominio. 

 

ARTÍCULO 29.         Grupo de Conglomerados. Asignar al Coordinador del Grupo de 

Conglomerados, la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

29.1 Los que solicitan a la Cámara de Comercio respectiva el registro de una 

declaratoria de situación de control o grupo empresarial.  

29.2 Los que impulsan el trámite de los procesos e investigaciones relacionadas con la 

declaratoria de la situación de control o grupo empresarial y con la determinación 

de la irrealidad de las operaciones celebradas entre una sociedad y sus vinculados 

o su celebración en condiciones considerablemente diferentes a las normales del 

mercado, en perjuicio del Estado, los socios o terceros. 

29.3 Los que decretan pruebas. 

 

ARTÍCULO 30.         Dirección de Supervisión de Procedimientos Especiales. Asignar 

a la Dirección de Supervisión de Procedimientos Especiales, la facultad de suscribir los 

siguientes actos:  

 

30.1 Los que impartan órdenes.  

30.2 Los que impongan sanciones o multas por incumplimiento de la ley, los estatutos 

o las órdenes impartidas.  
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30.3 Los que corrijan por errores formales los actos administrativos expedidos por la 

Dirección de Supervisión de Procedimientos Especiales o de cualquier de los actos 

administrativos expedidos por los Grupos a su cargo. 

30.4 Los que resuelvan el recurso de apelación y las solicitudes de revocatoria directa 

presentadas contra las decisiones de fondo proferidas en los procesos por 

violación al régimen cambiario.  

30.5 Los que resuelvan las solicitudes de extensión de jurisprudencia en los términos 

del artículo 102 de la Ley 1437 de 2011, previo concepto de la Oficina Asesora 

Jurídica. 

30.6 Los que declaran la caducidad de la acción del Estado en los procesos por 

violación del régimen cambiario. 

30.7 Los que dan respuesta a las tutelas instauradas contra la Entidad, relacionadas 

con las funciones asignadas a su cargo y los actos que demuestren el acatamiento 

de las órdenes de los jueces de tutela, relacionadas con los grupos a su cargo. 

30.8 Los que aprueban las reservas o cálculos actuariales y autorizan el mecanismo de 

normalización del pasivo pensional.  

30.9 Los que autorizan las emisiones de bonos. 

30.10 Los que resuelven las solicitudes de aprobación de reformas estatutarias. 

30.11 Los que resuelven la solicitud de autorización de la disminución de capital con 

efectivo reembolso de aportes. 

30.12 Los que autorizan la colocación de acciones ordinarias o privilegiadas y con 

dividendo preferencial y sin derecho a voto. 

30.13 Los que determinan la existencia de la causal de retiro, en caso de discrepancias 

entre los socios y no exista pacto arbitral y demás actos relacionados con el 

ejercicio del derecho de retiro. 

30.14 Los necesarios para decidir sobre la solicitud de modificación o cancelación de la 

inscripción en el registro de garantías mobiliarias, en los términos del artículo 28 

del decreto 400 de 2014 o las normas que lo modifiquen o remplacen. 

30.15 Los que se requieran para ejercer la supervisión sobre el registro de garantías 

mobiliarias, en ejercicio de las atribuciones conferidas a la Superintendencia de 

Sociedades en el Decreto 400 de 2014 o las normas que lo modifiquen o 

remplacen. 

30.16 Los que corrijan por errores formales los actos administrativos expedidos por la 

Dirección de Supervisión de Procedimientos Especiales o de cualquier de los actos 

administrativos expedidos por los Grupos a su cargo. 

30.17 Los que resuelvan los recursos de apelación y solicitudes de revocatoria 

interpuestos contra los actos administrativos suscritos por los coordinadores de los 

grupos a su cargo. Igualmente, los de pérdida de ejecutoriedad de los actos 

administrativos suscritos por los coordinadores de los grupos a su cargo. 

30.18 Los que resuelvan las solicitudes de extensión de jurisprudencia en los términos 

del artículo 102 de la Ley 1437 de 2011, previo concepto de la Oficina Asesora 

Jurídica y de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

30.19 Las demás que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 31.         Grupo de Régimen Cambiario. Asignar a los funcionarios del Grupo 

de Régimen Cambiario, la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

31.1 Coordinador del Grupo de Interno de Trabajo:  
 
31.1.1 Los relacionados con las acciones tendientes a vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones cambiarias que regulan la inversión extranjera en Colombia y la 
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inversión colombiana en el exterior de personas naturales y jurídicas, así como las 
operaciones de endeudamiento externo efectuadas por empresas o sociedades 
públicas o privadas.  

31.1.2 Los que resuelven abstenerse de formular cargos y de continuar con la 

investigación.  

31.1.3 Los que formulan cargos.  

31.1.4 Los que ordenan la práctica de una investigación administrativa.  

31.1.5 Los que resuelvan los recursos interpuestos contra los actos que ordenan, 

concedan, niegan o rechazan la práctica de pruebas.  

31.1.6 Los que resuelvan los recursos interpuestos contra los actos que decidan sobre el 
derecho de postulación.  

31.1.7 Los que deciden de fondo sobre los procesos administrativos por violación del 
régimen cambiario, excepto los que declaren la caducidad de la acción del Estado.  

 
31.2 Ponentes encargados de sustanciar los procesos:  
 
31.2.1 Los que dan inicio a las diligencias preliminares en los procesos por violación al 

régimen cambiario.  
31.2.2 Los relacionados con las solicitudes de información o documentos necesarios para 

adelantar las investigaciones propias de sus respectivos procesos.  
31.2.3 Los relacionados con las solicitudes de información o documentos necesarios para 

establecer el cumplimiento de los requisitos para las calificar las operaciones de 
cambio como inversión.    

 
31.3 Funcionario responsable de la Secretaría Administrativa:  
 
31.3.1 Los que decidan sobre la práctica de pruebas en los procesos administrativos 

cambiarios.  
31.3.2 Los relacionados con el pronunciamiento del derecho de postulación en los 

procesos administrativos cambiarios.  

31.3.3 Los relacionados con el trámite de notificación de las actuaciones proferidas en los 

procesos administrativos cambiarios.  

31.3.4 Los que decidan sobre el desglose y traslado de documentos.  

31.3.5 Los que decidan sobre la acumulación de procesos.  

31.3.6 Los que designan curador ad litem.  

31.3.7 Los relacionados con la expedición y autenticación de copias de los documentos y 

expedientes de los procesos de competencia del Grupo.  

31.3.8 La constancia de ejecutoria de los actos administrativos proferidos en los procesos 

administrativos cambiarios.  

 

PARÁGRAFO. Los funcionarios que ejerzan las funciones mencionadas en el numeral 31.2 

de este artículo deberán ejercer empleos del nivel profesional, asesor o directivo.  

 

ARTÍCULO 32.         Grupo de Trámites Societarios. Asignar al Coordinador del Grupo 

de Trámites Societarios la facultad de suscribir los siguientes actos:  

 

32.1 Los que comunican a la sociedad la recepción del estudio actuarial e informan el 

valor del mismo.  

32.2 Los que contengan observaciones y requerimientos a los trámites de aprobación 

de los cálculos actuariales y solicitudes de normalización pensional.  

32.3 Los que comunican a la sociedad que se encuentra sometida a la supervisión de 

la Superintendencia de Sociedades en el grado de vigilancia, cuando la causal es 

alguna de las establecidas en el numerales 1 y 2 del artículo 2.2.2.1.1.1. 
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32.4 Los que comunican las observaciones o requerimientos a las solicitudes de 

aprobación de reformas estatutarias, aprobación del inventario y designación de 

liquidadores. 

32.5 Los que se requieran para ejercer la supervisión sobre el registro de garantías 

mobiliarias. 

 

 

CAPÍTULO IV 

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE PROCEDIMIENTOS DE 

INSOLVENCIA 

 

ARTÍCULO 33.         Despacho del Superintendente Delegado de Procedimientos de 

Insolvencia y de los Directores y Coordinadores de los Grupos adscritos a la 

Delegatura. Asignar al Superintendente Delegado de Procedimientos de Insolvencia y a 

los Directores y Coordinadores de los grupos de trabajo de la Delegatura de Procedimientos 

de Insolvencia, la facultad de suscribir los actos que a continuación se describen en los 

asuntos sujetos a su competencia:  

 

33.1 Al Superintendente Delegado de Procedimientos de Insolvencia, los que se indican 

a continuación, respecto de procesos de insolvencia: 

 

33.1.1 Las providencias que decidan los asuntos sujetos a su conocimiento como juez y 

relacionados con las facultades, actuaciones y etapas previstas en la normatividad 

vigente. 

33.1.2 Las actas que documenten las audiencias que presida en los procesos sujetos a 

su conocimiento. 

33.1.3 Los actos administrativos propios de la dirección de los procesos concursales, así 

como los que rindan información a las entidades o personas que así lo requieran 

respecto de los casos de su competencia y en los términos previstos en la ley. 

33.1.4 Las decisiones sobre los recursos interpuestos en contra de las providencias que 

profiera, así como las nulidades e incidentes en los procesos a su cargo. 

33.1.5 Las providencias que impongan sanciones a los auxiliares de justicia y a quienes 

incumplan sus órdenes o el régimen concursal en procesos de su competencia.  

33.1.6 Las providencias de impulso a los procesos. 

33.1.7 Los demás actos y providencias que deba suscribir por virtud de la ley. 

 

33.2 A los Directores de Reorganización I y II, de Liquidación I y II, de Acuerdos en 

Ejecución y a los Coordinadores de los Grupos de Admisiones, Procesos de 

Reorganización y Liquidación A, Validación y Confirmación de Acuerdos NEAR, 

Procesos de Reorganización Ordinarios, Procesos de Reorganización Abreviada, 

Acuerdos de Insolvencia en Ejecución C y Procesos de Liquidación Judicial 

Simplificada, los que se indican a continuación, según corresponda a cada grupo: 

 

33.2.1 Las providencias que deciden los asuntos sujetos a su conocimiento como juez y 

relacionados con las facultades, actuaciones y etapas previstas en la normatividad 

vigente. 

33.2.2 Las actas que documenten las audiencias y diligencias que presida y que sean de 

su competencia. 

33.2.3 Los actos administrativos propios de la dirección de los procesos concursales, así 

como los que rindan información a las entidades o personas que así lo requieran 

respecto de los casos de su competencia y en los términos previstos en la ley. 
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33.2.4 Las decisiones sobre los recursos interpuestos en contra de las providencias que 

profiera, así como las nulidades e incidentes en los procesos a su cargo. 

33.2.5 Las providencias que impongan sanciones a los auxiliares de justicia y a quienes 

incumplan sus órdenes o el régimen concursal, en procesos de su competencia  

33.2.6 Las providencias de impulso a los procesos a cargo. 

33.2.7 Los demás actos y providencias que deba suscribir por virtud de la ley en los 

procesos a cargo. 

 

PARÁGRAFO. La competencia para suscribir actos y providencias asignada a los 

funcionarios de la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia, sus direcciones y grupos 

y a los Intendentes Regionales, se ejercerá igualmente frente a los trámites de Negociación 

de Emergencia de Acuerdos de Reorganización y Procedimientos de Recuperación 

Empresarial previstos en el Decreto Ley 560 de 15 de abril de 2020, los procesos de 

Reorganización Abreviada y de Liquidación Judicial Simplificada previstos en el Decreto 

Ley 772 de 3 de junio de 2020, lo anterior según la asignación de competencias y definición 

de grupos internos de trabajo que haya sido realizada por el Superintendente de 

Sociedades. 

 

ARTÍCULO 34.         Facultades privativas del Superintendente Delegado de 

Procedimientos de Insolvencia. Son facultades privativas del Superintendente Delegado 

de Procedimientos de Insolvencia:  

 
34.1 Suscribir las providencias y actos de los procesos de insolvencia de su 

competencia, salvo delegación expresa o, salvo autos de impulso o trámite que no 

impliquen o conduzcan a una decisión sobre la situación de fondo, que podrán 

suscribir los directores o coordinadores de cada grupo. 

34.2 Suscribir las decisiones como juez de los asuntos y procesos de insolvencia 

transfronteriza. 

34.3 Suscribir los oficios de contestación a las acciones de tutela e impugnación de 

fallos de tutela y los autos con los que se cumplan las órdenes impartidas por los 

jueces de tutela, respecto de asuntos de su competencia. 

34.4 Suscribir los documentos que le delegue el Superintendente de Sociedades.  

34.5 Suscribir las providencias que ordenen compulsar copias a autoridades oficiales 

sobre hechos conocidos en el curso de los procesos de la Delegatura de 

Procedimientos de Insolvencia y llevar registro de los casos trasladados. 

34.6 Suscribir las providencias en las que asume el conocimiento de procesos de 

insolvencia que se adelanten en las intendencias regionales. 

 

ARTÍCULO 35.         Dirección de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución y Grupo de 

Acuerdos de Insolvencia en Ejecución C. Asignar al Director de Acuerdos de Insolvencia 

en Ejecución y al Coordinador del Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución C, la 

facultad privativa de suscribir las providencias que:  

 
35.1 Contengan observaciones a los estados financieros, así como las que ordenen la 

rectificación de los mismos o de sus notas.  

35.2 Se generen como consecuencia del seguimiento a la información periódica, 

jurídica, financiera, económica, contable o administrativa y de la ejecución a los 

acuerdos recuperatorios.  

35.3 Incentiven a las sociedades comerciales para que adopten prácticas de buen 

gobierno. 
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CAPÍTULO V 

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE PROCEDIMIENTOS 

MERCANTILES 

 

ARTÍCULO 36.         Despacho del Superintendente Delegado de Procedimientos 

Mercantiles, Direcciones de Jurisdicción Societaria I, II y III y Dirección de Procesos 

Especiales. Asignar al Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles, a los 

Directores de Jurisdicción Societaria I, II y III y al Director de Procesos Especiales, la 

facultad de suscribir los actos que a continuación se describen en los asuntos sujetos a su 

competencia:  

 

36.1 Las providencias que deciden sobre la admisión, inadmisión o rechazo de las 

demandas presentadas ante la Superintendencia de Sociedades.  

36.2 Las providencias que resuelven incidentes procesales, solicitudes de nulidad, 

excepciones previas, las que adoptan medidas de saneamiento del proceso y las 

de interrupción y suspensión del proceso.  

36.3 Las providencias proferidas en las audiencias y las que resuelven los recursos 

interpuestos contra ellas, así como, las actas en las que se registren estas 

actuaciones.  

36.4 Las providencias que resuelven sobre el decreto y la práctica de pruebas.  

36.5 Las providencias que imponen sanciones.  

36.6 Las providencias que dan por terminado el proceso.  

36.7 Las que ordenan o levantan medidas cautelares o gravámenes.  

36.8 Las providencias que aprueben o modifiquen la liquidación de costas.  

36.9 Las providencias que resuelvan sobre los recursos en contra de las providencias 

que profieran.  

36.10 Las respuestas que se den a las acciones de tutela presentadas en todos aquellos 

asuntos que sean de su competencia.  

36.11 Las providencias que le den impulso a los procesos.  

36.12 Los actos de designación de auxiliares de la justicia.  

36.13 Las providencias que citan a las partes a audiencia, así como, las de su 

aplazamiento.  

36.14 Los oficios que le den cumplimiento a las órdenes impartidas por el 

Superintendente Delegado de Procedimientos Mercantiles o por los Directores 

adscritos a la Delegatura de Procedimientos Mercantiles.  

36.15 Las actas y providencias proferidas durante la práctica de pruebas.  

36.16 Las Sentencias.  

36.17 Los demás actos y providencias que deba suscribir por virtud de la ley.  

 

PARÁGRAFO. Los funcionarios adscritos a la Delegatura de Procedimientos Mercantiles 

estarán habilitados para la suscripción de las actas que correspondan a las diligencias que 

hayan realizado y para las que hayan sido delegados por el Superintendente Delegado de 

Procedimientos Mercantiles, los Coordinadores adscritos a los Grupos de Jurisdicción 

Societaria I, II y III, de acuerdo con la facultad prevista en el parágrafo primero inciso 

segundo del artículo 24 del Código General del Proceso.  

 

ARTÍCULO 37.         Grupo de Conciliación y Arbitraje Societario. Asignar al 

Coordinador del Grupo de Conciliación y Arbitraje Societario, la suscripción de los actos 

que a continuación se describen:  
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37.1 Los actos de designación de conciliadores y árbitros, en aquellos casos en los que 

por ley o delegación de las partes le corresponda hacerlo al Centro de Conciliación 

y Arbitraje.  

37.2 Suscribir los actos que le correspondan como Director del Centro de Conciliación 

y Arbitraje Empresarial de la Superintendencia.  

37.3 Los demás actos y providencias que deba suscribir por virtud de la ley.  

 

PARÁGRAFO. En atención a las necesidades del servicio, el Superintendente Delegado 

de Procedimientos Mercantiles podrá suscribir los actos de designación de conciliadores y 

árbitros en cualquier momento, de conformidad con las funciones que le han sido asignadas 

a esta Superintendencia. 

 

 

CAPÍTULO VI 

DELEGATURA DE INTERVENCIÓN Y ASUNTOS FINANCIEROS ESPECIALES 

 

ARTÍCULO 38.         Despacho del Superintendente Delegado de Intervención y 

Asuntos Financieros Especiales. Asignar al Superintendente Delegado de Intervención y 

Asuntos Financieros Especiales, la facultad de suscribir los siguientes actos: 

 

38.1 Los actos, oficios, comunicaciones, resoluciones y, en general, cualquier tipo de 

documento relacionado con las funciones y competencias administrativas 

asignadas a esta Delegatura, la Dirección de Investigaciones Administrativas por 

Captación y de Supervisión de Asuntos Financieros Especiales y los grupos 

adscritos a esta por las leyes, decretos y reglamentos pertinentes. 

38.2 Los que resuelvan los recursos de reposición en contra de los actos proferidos en 

ejercicio de sus competencias. 

38.3 Los que resuelven los recursos de apelación y solicitudes de revocatoria directa 

interpuestos contra los actos administrativos suscritos por el Director de 

Investigaciones Administrativas por Captación y de Supervisión de Asuntos 

Financieros Especiales. 

38.4 Los que declaran el sometimiento y exoneración de control o vigilancia por parte 

de la Superintendencia de Sociedades, de las sociedades comerciales de 

supervisión especial de su competencia.  

38.5 Los que solicitan a la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia convocar a 

procesos de insolvencia, en los supuestos previstos en la ley frente a las 

sociedades comerciales de supervisión especial de su competencia. 

38.6 Los que ordenen la toma de posesión de los negocios, bienes y haberes o decreten 

su levantamiento, en las sociedades administradoras de planes de 

autofinanciamiento comercial.  

38.7 Los que autorizan o rechazan el plan de desmonte previo a la intervención en 

operaciones de captación o recaudo no autorizados.  

38.8 Los de autorización para el funcionamiento de las sociedades administradoras de 

planes de autofinanciamiento comercial.  

38.9 Los que contengan pronunciamientos sobre la ocurrencia de los presupuestos que 

den lugar a la sanción de ineficacia en los casos señalados en libro segundo del 

Código de Comercio, en relación con sociedades de supervisión especial de su 

competencia.  

38.10 Los actos de remoción de administradores, revisores fiscales y empleados y los 

que decretan la inhabilidad de los mismos, por incumplimiento de las órdenes de 

la Superintendencia de Sociedades o de los deberes previstos en la ley o en los 
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estatutos, así como aquellos actos de designación de sus reemplazos o de 

convocatoria al máximo órgano social para la designación del revisor fiscal 

removido respecto de las sociedades de supervisión especial de su competencia.  

38.11 Los demás que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 39.         Dirección de Intervención Judicial. Asignar al Director de 

Intervención Judicial, la facultad de suscribir los siguientes actos: 

 

39.1 Las providencias, que decidan los asuntos sujetos a su conocimiento como juez y 

relacionados con las facultades, actuaciones y etapas previstas en la normatividad 

vigente. 

39.2 Las actas que documenten las audiencias que presida en los procesos sujetos a 

su conocimiento. 

39.3 Los actos propios de la dirección de los procesos a su cargo, así como los que 

rindan información a las entidades o personas que así lo requieran respecto de los 

casos de su competencia y en los términos previstos en la ley. 

39.4 Las decisiones sobre los recursos interpuestos en contra de las providencias que 

profiera, así como las nulidades e incidentes en los procesos a su cargo. 

39.5 Las providencias que impongan sanciones a los auxiliares de justicia y a quienes 

incumplan sus órdenes o el régimen concursal en procesos de su competencia.  

39.6 Suscribir los oficios de contestación a las acciones de tutela e impugnación de 

fallos de tutela y los autos con los que se cumplan las órdenes impartidas por los 

jueces de tutela, cuando estén relacionados con asuntos de su competencia. 

39.7 Las providencias de impulso a los procesos. 

39.8 Los demás actos y providencias que deba suscribir por virtud de la ley.  

 

PARÁGRAFO. Los funcionarios que sean profesionales de planta adscritos a la Dirección 

de Intervención, tendrán la facultad de suscribir los siguientes actos de trámite: 

 

1. Requerimientos previos a la admisión de pólizas que presenten los auxiliares de 

justicia. 

2. Requerimientos previos relacionados con los proyectos de calificación y 

graduación de créditos e inventario valorado de bienes distintos a dinero. 

3. Control de términos a los requerimientos hechos a auxiliares de justicia y sobre 

etapas procesales. 

4. Contestación de derechos de petición elevados por afectados, sobre asuntos 

exclusivos del auxiliar de justicia y que se ponen en conocimiento del mismo para 

su trámite. 

5. Correos devueltos que deben ser reenviados. 

 

ARTÍCULO 40.         Facultades Comunes a la Dirección de Investigaciones 

Administrativas por Captación y de Supervisión de Asuntos Financieros Especiales 

y a sus grupos de trabajo. Asignar al Director de Investigaciones Administrativas por 

Captación y de Supervisión de Asuntos Financieros Especiales y a los coordinadores de 

los grupos internos de trabajo adscritos a dicha dirección, la facultad de suscribir los 

siguientes actos: 

 

40.1 Los actos, oficios, comunicaciones, resoluciones y, en general, cualquier tipo de 

documento relacionado con las funciones y competencias administrativas 

asignadas a cada dependencia, que no hayan sido expresa y específicamente 

asignados para la firma de un superior jerárquico.  
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40.2 Los necesarios para resolver recursos de reposición en contra de los actos 

proferidos en ejercicio de sus competencias. 

40.3 Los relacionados con las certificaciones solicitadas por entidades de control fiscal, 

disciplinario y judicial en los asuntos de su competencia.  

40.4 Los que den traslado a los asuntos que no sean de competencia de esta Entidad.  

40.5 Los que resuelvan las solicitudes elevadas en ejercicio del derecho de petición, 

distintos a las consultas, relacionados con el área de su competencia.  

40.6 Los relacionados con las solicitudes de prórrogas, inherentes a las competencias 

asignadas a cada dependencia. 

40.7 Los que dan respuesta a las acciones de tutela, desacatos, impugnaciones entre 

otros, instauradas contra la Entidad, relacionadas con las funciones asignadas a 

su cargo y los actos que demuestren el acatamiento de las órdenes de los jueces 

de tutela, relacionadas con los asuntos a su cargo. 

40.8 Los que citan y practican el interrogatorio bajo juramento a cualquier persona cuyo 

testimonio se requiera para el examen de los hechos relacionados con la dirección, 

administración o fiscalización de las sociedades, de acuerdo con lo previsto en la 

ley, así como el acta correspondiente.  

40.9 Los que dan traslado para alegar de conclusión en los procesos sancionatorios.  

40.10 Los que reconocen o niegan personería, en las actuaciones que deban adelantarse 

en su dependencia, cuando así se requiera. 

40.11 Los que niegan la solicitud de investigaciones o práctica de visitas. 

40.12 Los relacionados con el control de términos de las actuaciones a su cargo. 

 

ARTÍCULO 41.         Dirección de Investigaciones Administrativas por Captación y de 

Supervisión de Asuntos Financieros Especiales. Asignar al Director de Investigaciones 

Administrativas por Captación y de Supervisión de Asuntos Financieros Especiales, la 

facultad de suscribir los siguientes actos: 

 

41.1. Los que inician o desarrollan la investigación previa sobre operaciones de 

captación o recaudo no autorizados.  

41.2 Los que ordenan la suspensión de actividades en operaciones de captación o 

recaudos no autorizados. 

41.3 Los que imponen órdenes y sancionan el incumplimiento de planes de desmonte. 

41.4 Los que dan traslado a la Dirección de Intervención Judicial de la Entidad del 

resultado de investigaciones sobre operaciones de captación o recaudo no 

autorizados.  

41.5 Los que impartan órdenes.  

41.6 Los que decretan la apertura de una investigación y formulan cargos.  

41.7 Los que ordenan, concedan, niegan o rechazan la práctica de pruebas.  

41.8 Los que contengan órdenes y multas que deban proferirse como consecuencia de 

la evaluación de los descargos presentados en virtud de las investigaciones 

adelantadas por los grupos a su cargo.  

41.9 Los que impongan multas sucesivas por incumplimiento de la ley, los estatutos o 

las órdenes impartidas.  

41.10 Los que adoptan cualquiera de las medidas administrativas contempladas en el 

artículo 87 de la Ley 222 de 1995.  

41.11 Los que sometan a vigilancia o control a las sociedades de supervisión especial de 

su competencia que estén incursas en las causales previstas en la ley.  

41.12 Los que determinen la irrealidad de las operaciones celebradas entre una sociedad 

y sus vinculados o su celebración en condiciones considerablemente diferentes a 
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las normales del mercado, en perjuicio del Estado, los socios o terceros y los que 

ordenen la suspensión de tales operaciones.  

41.13 Los que contengan observaciones a los estados financieros, así como los que 

ordenan la rectificación de los mismos y sus notas. 

41.14 Los que convocan a reunión de asamblea de accionistas o junta de socios, cuando 

éstas no se hayan reunido en las oportunidades previstas en los estatutos o en la 

ley.  

41.15 Los que convocan a reuniones extraordinarias del máximo órgano social en los 

casos previstos por la ley.  

41.16 Los que ordenan la modificación de las cláusulas estatutarias que no se ajustan a 

la ley. 

41.17 Los que resuelven las solicitudes de aprobación de reformas estatutarias. 

41.18 Los que corrijan por errores formales los actos administrativos expedidos por la 

Dirección de Supervisión de Asuntos Especiales o de cualquiera de los actos 

administrativos expedidos por los Grupos a su cargo. 

41.19 Los que resuelvan los recursos de apelación, solicitudes de revocatoria y pérdida 

de ejecutoria interpuestos contra los actos administrativos suscritos por los 

coordinadores de los grupos a su cargo. 

41.20 Los que ordenan la apertura, formulan cargos, decretan pruebas y archivan las 

investigaciones administrativas de los grupos a su cargo.  

41.21 Los que ordenen la suspensión preventiva de todas o algunas de las actividades a 

determinada compañía multinivel, cuando cuente con evidencia que permita 

suponer razonablemente que ésta, está ejerciendo actividades multinivel en 

sectores o negocios sin dar cumplimiento a los requisitos o exigencias legales, o 

contra expresa prohibición legal, o no está dando cumplimiento a cualquiera de las 

previsiones y requisitos establecidos dentro de esta ley, o en las normas que la 

modifiquen, complementen o desarrollen. 

41.22 Los que certifican lo establecido en el numeral 26 del artículo 879 del Estatuto 

Tributario, respecto a las sociedades mercantiles sometidas a la vigilancia de la 

Superintendencia de Sociedades cuyo objeto exclusivo sea la originación de 

créditos. 

41.23 Los que resuelvan las controversias que se susciten en relación con el derecho de 

inspección en las sociedades de supervisión especial.  

41.24 Los que inician el proceso de investigación tendiente a determinar la remoción de 

los administradores que impidan el ejercicio del derecho de inspección o al revisor 

fiscal que conociendo dicho incumplimiento, se abstenga de denunciarlo.  

41.25 Los actos de designación de revisores fiscales y administradores en los casos 

previstos en la normatividad vigente. 

41.26 Los que solicitan a la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia convocar a un 

proceso de insolvencia, en los supuestos previstos en la ley.  

41.27 Los que ordenan los correctivos necesarios para subsanar una situación crítica de 

orden jurídico, contable, económico o administrativo respecto de las sociedades 

de supervisión especial de su competencia.  

41.28 Los que promueven la presentación de planes y programas encaminados a mejorar 

la situación que hubiere originado el control y vigilar la cumplida ejecución de los 

mismos en sociedades sometidas a control respecto de las sociedades de 

supervisión especial de su competencia.  

41.29 Los que autorizan cualquier reforma estatutaria que pretenda efectuar una 

sociedad sometida a control de la Superintendencia de Sociedades respecto de 

las sociedades de supervisión especial de su competencia.  
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41.30 Los que aprueban el avalúo de los aportes en especie en sociedades sometidas a 

control respecto de las sociedades de supervisión especial de su competencia.  

41.31 Los que autorizan previamente la constitución de garantías que recaigan sobre 

bienes propios de la sociedad, enajenaciones de bienes u operaciones que no 

correspondan al giro ordinario de los negocios en sociedades sometidas a control 

y declarar la ineficacia de cualquier acto de los mencionados anteriormente, 

celebrado o ejecutado, sin autorización previa respecto de las sociedades de 

supervisión especial de su competencia. 

41.32 Las demás necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 42.         Grupo de Investigaciones Administrativas por Captación. 

Asignar al Coordinador del Grupo de Investigaciones Administrativas por Captación, la 

facultad de suscribir los siguientes actos: 

 

42.1 Los que se relacionan con informes internos que determinen si existen hechos 

objetivos o notorios que indiquen la entrega masiva de dineros a personas 

naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la 

modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas.  

42.2 Los que practican las pruebas dentro de la investigación tendiente a determinar la 

existencia de captaciones o recaudos no autorizados.  

42.3 Los que ordenan la inscripción de las medidas de intervención decretadas por el 

Director y que se encuentran previstas en el artículo 7 del Decreto 4334 de 2008, 

en el registro mercantil que administra la cámara de comercio del domicilio principal 

del intervenido, de sus sucursales y agencias; así como los que oficien a las demás 

entidades que se consideren dentro del proceso.  

42.4 Los que ordenan que se publique en un diario de amplia circulación nacional, la 

orden de suspensión inmediata de las actividades impartida por el Director, 

indicando que se trata de una actividad no autorizada.  

42.5 Los que se relacionan con el seguimiento al plan de desmonte previo a la 

intervención. 

 

ARTÍCULO 43.         Grupo de Supervisión de Asuntos Financieros Especiales. 

Asignar al Coordinador del Grupo de Supervisión de Asuntos Financieros Especiales, la 

facultad de suscribir los siguientes actos: 

 

43.1 Los que solicitan a la Cámara de Comercio respectiva la inscripción del 

sometimiento de una sociedad de supervisión especial de las que le competen, al 

control de la entidad, o su terminación.  

43.2 Los que contengan observaciones a los estados financieros, así como los que 

ordenen la rectificación de los mismos o de sus notas respecto de sociedades de 

supervisión especial de su competencia.  

43.3 Los que se expidan como consecuencia del seguimiento a la información jurídica, 

financiera, económica, contable o administrativa respecto de las sociedades de 

supervisión especial de su competencia.  

43.4 Los relacionados con la vigilancia del cumplimiento de los planes y programas 

encaminados a superar las situaciones críticas que dieron lugar al sometimiento a 

control respecto de sociedades de supervisión especial de su competencia. 
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CAPÍTULO VII 

SECRETARÍA GENERAL 

 

ARTÍCULO 44.         Secretaría General. Delegar en el Secretario General de la 

Superintendencia de Sociedades las siguientes funciones:  

 

44.1 Ordenación del gasto y actividad contractual.  

 

44.1.1 La ordenación del gasto hasta la cuantía de 3.000 SMLMV. Sin perjuicio de las 

facultades reservadas al Superintendente de Sociedades, podrá celebrar y 

suscribir todo tipo de contratos y convenios para el cumplimiento de los cometidos 

institucionales y adelantar los demás actos inherentes a la actividad precontractual, 

contractual y postcontractual.  

Esta delegación incluye el ejercicio de las facultades excepcionales, en los casos 

en que éstas se entienden incorporadas o se hayan previsto expresamente.  

44.1.2 Los contratos y convenios para el uso de la marca de Formación en Insolvencia, 

así como todos aquellos que se suscriban con personas jurídicas extranjeras, con 

este mismo fin.  

 

PARÁGRAFO. Para efectos de las facultades de ordenación del gasto y actividad 

contractual, se entiende por actividad contractual, entre otras, aquellas actuaciones 

tendientes a dirigir y adelantar los procesos de selección, la apertura del proceso, los 

pliegos de condiciones, evaluaciones, adjudicación o declaratoria de desierto del proceso, 

celebración y suscripción de los contratos, su debida ejecución, interpretación, terminación, 

modificación, suspensión, adición, prórroga, liquidación y los demás actos inherentes a la 

actividad contractual, así como la declaratoria de incumplimiento, los actos administrativos 

relacionados con la declaratoria del siniestro y efectividad de la garantía única y el 

cumplimiento de sus correspondientes amparos, la decisión de los recursos y los que 

adopten soluciones a las controversias contractuales.  

 

44.2 Gestión de personal.  

 

44.2.1 La suscripción de escrituras públicas donde se cancelan y/o constituyen 

gravámenes a favor de la Superintendencia.  

44.2.2 Expedir los actos administrativos mediante los cuales se reliquida o redistribuye el 

pago de sustituciones pensionales.  

44.2.3 Expedir los actos administrativos por medio de los cuales se reconoce y ordena el 

pago de una pensión por aportes, por jubilación o por sustitución pensional.  

44.2.4 Reconocer y ordenar el pago de indemnizaciones sustitutivas de la pensión.  

44.2.5 Suscribir los convenios de comisión de estudios.  

44.2.6 Sin prejuicio de las funciones asignadas a la Dirección de Talento Humano y sus 

grupos de trabajo, administrar y gestionar el personal de la Superintendencia de 

Sociedades de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.  

44.2.7 Iniciar y tramitar los procesos administrativos que esta Superintendencia deba 

adelantar en contra de sus funcionarios y exfuncionarios para obtener el reintegro 

de recursos pagados indebidamente por conceptos de nómina.  

 

44.3 Otros asuntos.  

 

44.3.1 Suscribir los documentos relacionados con la afiliación a las Aseguradoras de 

Riesgos Laborales.  
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44.3.2 Realizar los traslados presupuestales internos y desagregación del presupuesto 

de gastos e ingresos de conformidad con las normas presupuestales que lo 

regulan. 

44.3.3 Definir los compromisos comportamentales que se consideren pertinentes para la 

consecución de las metas institucionales de acuerdo con la política institucional, el 

plan estratégico y el código de integridad de la Entidad para la Evaluación del 

Desempeño Laboral y la Medición de la Gestión Laboral de los funcionarios de la 

Superintendencia de Sociedades. 

44.3.4 Resolver la procedencia de los impedimentos o recusaciones que se presenten en 

la Evaluación del Desempeño Laboral y la Medición de la Gestión Laboral, 

designando al nuevo evaluador si a ello hubiera lugar. 

44.3.5 Ordenar por escrito y de manera inmediata, la calificación o medición extraordinaria 

de los servidores de la Entidad, cuyo desempeño deficiente haya sido debidamente 

soportado. 

44.3.6 En los casos de enajenación de bienes muebles a título gratuito entre Entidades 

Estatales, expedir la Resolución que contenga el inventario de los bienes muebles 

ofrecidos. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las funciones de que trata este acto administrativo serán 

ejercidas sin perjuicio de la autorización del Superintendente de Sociedades, cuando las 

normas generales así lo requieran.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Secretario General tendrá la facultad preferente para 

suscribir cualquier tipo de acto, oficio, comunicación, resolución y, en general, cualquier tipo 

de documento relacionado con las funciones y competencias administrativas asignadas a 

la Secretaria General en las leyes, decretos y reglamentos pertinentes. El Secretario 

General también podrá reasumir, en cualquier momento, las facultades para suscribir los 

actos asignados a las direcciones y a sus grupos de trabajo. 

 

ARTÍCULO 45.         Facultades Comunes. Asignar a los Directores y Coordinadores de 

los Grupos de Trabajo adscritos a la Secretaría General, la facultad de suscribir los 

siguientes actos:  

 

45.1 Los actos, oficios, comunicaciones, resoluciones y, en general, cualquier tipo de 

documento relacionado con las funciones y competencias administrativas 

asignadas a cada una de las dependencias, por las leyes, decretos y reglamentos 

pertinentes, que no hayan sido expresa y específicamente asignadas al Secretario 

General.  

45.2 Los necesarios para la presentación y respuesta a las acciones de tutela 

relacionadas con los asuntos de su competencia. 

45.3 Los que den traslado a los asuntos que no sean de competencia de esta Entidad.  

45.4 Los que remitan a la autoridad competente las copias que acrediten la presunta 

ocurrencia de conductas punibles.  

45.5 Los que resuelvan las peticiones relacionadas con el área de su competencia. 

 

ARTÍCULO 46.         Grupo de Apoyo Judicial. Asignar al Coordinador del Grupo de 

Apoyo Judicial y a los funcionarios encargados de ejercer la Secretarías Administrativas, la 

facultad de suscribir los actos que se describen a continuación: 

 

46.1 Los traslados que por ley así lo requieran y los que solicite cada dependencia 

adscrita a las Delegaturas de Procedimientos de Insolvencia y Procedimientos 
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Mercantiles y la Dirección de Intervención Judicial de la Delegatura de Intervención 

y Asuntos Financieros Especiales.  

46.2 Las notificaciones por estado de los autos proferidos en curso de los procesos 

adelantados por las Delegaturas de Procedimientos de Insolvencia, 

Procedimientos Mercantiles y la Dirección de Intervención Judicial de la Delegatura 

de Intervención y Asuntos Financieros Especiales.  

46.3 Los que ordenan la expedición de copias, certificaciones y desgloses y los oficios 

remisorios en su caso.  

46.4 Las autenticaciones de copias y constancias de ejecutorias de las providencias.  

46.5 Los edictos emplazatorios, avisos y notificaciones personales.  

46.6 Los oficios dirigidos a las Cámaras de Comercio, ordenados dentro de los procesos 

judiciales que se adelantan en la Entidad.  

46.7 Las anotaciones de ley en los documentos a desglosar.  

46.8 Las certificaciones, constancias secretariales y otras anotaciones de ley.  

46.9 Los oficios comunicando la designación y el acta de posesión de los auxiliares de 

la justicia en los respectivos procesos.  

46.10 El traslado de la liquidación de costas.  

46.11 Las autorizaciones de fraccionamiento, conversión de títulos judiciales, así como 

las autorizaciones de pago, anulación de transacciones de dichos títulos que se 

encuentren a disposición de la Superintendencia de Sociedades y que ordenen las 

Delegaturas de Procedimientos Mercantiles, de Procesos de Insolvencia, o sus 

direcciones o grupos adscritos, o la Dirección de Intervención Judicial de la 

Delegatura de Intervención y Asuntos Financieros Especiales con ocasión de sus 

procesos.  

46.12 Las respuestas a las solicitudes que sean presentadas dentro de los procesos de 

insolvencia y asuntos societarios, referentes al estado y existencia de los procesos 

que requieran certificación, así como, las relativas a la ejecutoria de providencias.  

46.13 Las respuestas a las solicitudes frente a las medidas cautelares y gravámenes 

relacionados con los procesos judiciales que se adelantan en la Entidad.  

46.14 Las respuestas a las solicitudes relativas a los títulos de depósito judicial de los 

procesos judiciales que se adelantan en la Entidad.  

46.15 Los oficios que proyecten los diferentes grupos o direcciones adscritas a la 

Delegatura de Procedimientos de Insolvencia, la Delegatura de Procedimientos 

Mercantiles y la Dirección de Intervención Judicial de la Delegatura de Intervención 

y Asuntos Financieros Especiales, en cumplimiento de las órdenes impartidas en 

las diferentes providencias, relacionados con medidas cautelares, gravámenes, 

títulos de depósito judicial.  

46.16 Las respuestas a las solicitudes presentadas dentro de los procesos de 

insolvencia, asuntos societarios y procesos de intervención, referentes al estado y 

existencia de los procesos que requieran certificación, así como, las relativas a la 

ejecutoria de providencias. 

46.17 Las respuestas a solicitudes relativas a las medidas cautelares y gravámenes 

relacionados con los procesos judiciales que se adelantan en la Entidad. 

46.18 Las respuestas a solicitudes relativas a los títulos de depósito judicial de los 

procesos judiciales que se adelantan en la Entidad. 

46.19 Los oficios que proyecten los diferentes grupos o direcciones adscritas a la 

Delegatura de Procedimientos de Insolvencia, la Delegatura de Procedimientos 

Mercantiles y la Dirección de Intervención Judicial de la Delegatura de Intervención 

y Asuntos Financieros Especiales, en cumplimiento de las órdenes impartidas en 

las diferentes providencias y adjuntar los anexos allí indicados. 

46.20 Las respuestas a solicitudes de copias simples. 
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46.21 Los oficios informando a las entidades públicas sobre la apertura y terminación de 

los procesos de insolvencia. 

46.22 Las respuestas a las solicitudes presentadas dentro de los procesos de 

insolvencia, asuntos societarios y procesos de intervención, referentes a copias 

auténticas y simples, desarchive, estado y existencia de los procesos que no 

requieran certificación. 

46.23 Los oficios mediante los cuales se reenvían los oficios devueltos por la empresa 

de correo certificado. 

46.24 Los oficios masivos que se deben emitir dentro de los procesos de insolvencia o 

de intervención. 

 

ARTÍCULO 47.         Grupo de Registro de Especialistas. Asignar al Coordinar del 

Grupo de Registro de Especialistas, la facultad de suscribir los siguientes actos: 

 

47.1 Los necesarios para la coordinación de las convocatorias publicación para 

conformar las listas de promotores, liquidadores y agentes interventores. 

47.2 Los necesarios para atender las consultas presentadas frente a la conformación 

de las listas a cargo del grupo.  

47.3 Los necesarios para resolver los recursos de reposición presentados por los 

aspirantes a conformar la lista de auxiliares de la justicia o los auxiliares que forman 

parte de la lista oficial de auxiliares de la justicia. 

47.4 Los demás necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 48.         Dirección Administrativa. Delegar en el Director Administrativo la 

función de expedir los siguientes actos administrativos:  

 

48.1 Las actas de entrega que resulten de la enajenación de bienes muebles a título 

gratuito entre Entidades Estatales, de aquellos elementos ofrecidos por la 

Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad legal vigente 

y sus reglamentos. 

48.2 Las resoluciones mediante las cuales se den de baja los elementos inservibles y 

obsoletos de la Entidad, una vez adelantados los procesos y procedimientos 

establecidos por los reglamentos que correspondan.   

48.3 Autorizar los gastos por caja menor que impliquen el suministro de alimentos en 

reuniones de trabajo, siempre que asista el personal directivo determinado por las 

normas aplicables 

48.4 La ordenación del gasto hasta la cuantía de 1.500 SMLMV. Sin perjuicio de las 

facultades reservadas al Superintendente de Sociedades, podrá celebrar y 

suscribir todo tipo de contratos y convenios para el cumplimiento de los cometidos 

institucionales y adelantar los demás actos inherentes a la actividad precontractual, 

contractual y postcontractual.  

Esta delegación incluye el ejercicio de las facultades excepcionales, en los casos 

en que éstas se entienden incorporadas o se hayan previsto expresamente.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Para efectos de las facultades de ordenación del gasto y 

actividad contractual, se entiende por actividad contractual, entre otras, aquellas 

actuaciones tendientes a dirigir y adelantar los procesos de selección, la apertura del 

proceso, los pliegos de condiciones, evaluaciones, adjudicación o declaratoria de desierto 

del proceso, celebración y suscripción de los contratos, su debida ejecución, interpretación, 

terminación, modificación, suspensión, adición, prórroga, liquidación y los demás actos 

inherentes a la actividad contractual, así como la declaratoria de incumplimiento, los actos 
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administrativos relacionados con la declaratoria del siniestro y efectividad de la garantía 

única y el cumplimiento de sus correspondientes amparos, la decisión de los recursos y los 

que adopten soluciones a las controversias contractuales.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Director Administrativo tendrá la facultad preferente para 

suscribir cualquier tipo de acto, oficio, comunicación, resolución y, en general, cualquier tipo 

de documento relacionado con las funciones y competencias administrativas asignadas a 

sus grupos adscritos. 

 

ARTÍCULO 49.         Grupo de Gestión Documental. Asignar al Coordinador del Grupo 

de Gestión Documental las funciones que a continuación se describen:  

 

49.1 Expedir y autenticar las copias de los actos administrativos producidos y recibidos 

por la Superintendencia de Sociedades o que reposen en el archivo central y en el 

Sistema de Información Documental, con excepción de los que se profieran en 

desarrollo de los procesos concursales, de los que reposen en otras dependencias 

autorizadas para su autenticación y de aquellos que requieran validación y 

autorización del interés jurídico del peticionario por parte del grupo que lleva el 

negocio en razón a mantener la respectiva reserva documental, acorde con la 

normatividad vigente 

49.2 Expedir copia de los estados financieros básicos de las sociedades supervisadas 

 

ARTÍCULO 50.         Grupo de Contratos. Asignar al Coordinador del Grupo de Contratos 

las siguientes funciones:  

 

50.1 Expedir las certificaciones sobre el ejercicio contractual, así como sobre la 

suscripción y ejecución de contratos.  

50.2 Certificar las cuantías de las diferentes modalidades de selección contractual, de 

conformidad con el presupuesto de la Entidad.  

 

ARTÍCULO 51.         Grupo de Notificaciones Administrativas. Asignar al Coordinador 

del Grupo de Notificaciones Administrativas las siguientes funciones:  

 

51.1 Firmar los documentos correspondientes al trámite de notificación de los actos 

administrativos que expida la Superintendencia de Sociedades y expedir las 

constancias de ejecutoria, salvo las del Grupo de Régimen Cambiario y lo 

relacionado con el Proceso de Cobro Coactivo y Judicial.  

51.2 Firmar las actas de presentación de inventarios de que tratan los artículos 233 a 

237 del Código de Comercio. 

 

ARTÍCULO 52.         Grupo de Atención al Ciudadano. Asignar al Coordinador del Grupo 

de Atención al Ciudadano las funciones que a continuación se describen:  

 

52.1 Firmar respuestas a las peticiones, reclamos, sugerencias, traslados y consultas 

asignadas al grupo.  

52.2 Expedir certificaciones sobre el estado de supervisión de las sociedades, excepto 

de aquellas que se encuentren adelantando procesos de insolvencia.  

52.3 Firmar los actos administrativos de archivo de peticiones incompletas, cuando no 

se allegue la información, según el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015.         
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ARTÍCULO 53.         Grupo Administrativo. Asignar al Coordinador del Grupo 

Administrativo las funciones que a continuación se describen:  

 

53.1 Suscribir los inventarios de bienes devolutivos de la Entidad.  

53.2 Expedir y firmar las certificaciones para pago de servicios públicos. 

53.3 Expedir y firmar los reportes de movimientos de los bienes que se encuentren en 

las bodegas del almacén. 

 

ARTÍCULO 54.         Dirección Financiera. Delegar en el Director Financiero la función de 

suscribir los siguientes actos administrativos:  

 

54.1 Aquellos actos que revoquen o modifique las cuentas de cobro de Contribuciones.  

54.2 Autorizar las devoluciones a que haya lugar, por contribuciones o multas derivadas 

de mayores valores pagados o que por efecto de revocatoria o no ser objeto de 

vigilancia, se haya generado contribución o recaudos que no correspondan al 

presupuesto de la Entidad. 

54.3 Las respuestas a los requerimientos con destino a las autoridades de impuestos 

nacionales o municipales y/o distritales o entidades públicas autorizadas. 

54.4 Solicitar la expedición de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal – CDP de 

conformidad con el Plan Anual de Adquisiciones y los correspondientes a personal, 

servicios públicos e impuestos, tasas, multas y trasferencias de ley. 

54.5 Suscribir los actos administrativos relacionados con el saneamiento contable, de 

acuerdo con las recomendaciones efectuadas por el Comité Técnico de 

Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública. 

54.6 Luego del pago total del capital de una condena, de una conciliación o de cualquier 

otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de la entidad, 

remitir el acto administrativo y sus antecedentes al Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial de la Entidad, para que en un término no superior a 6 meses se 

adopte la decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición y se presente 

la correspondiente demanda, cuando la misma resulte procedente, dentro de los 3 

meses siguientes a la decisión. 

54.7 Autorizar el desembolso de las órdenes de pago presupuestal que cumplan con 

las condiciones para su reconocimiento, derivados de las obligaciones contraídas 

por la entidad en relación con los contratos suscritos, los servicios públicos, los 

impuestos, tasas, multas y las trasferencias de ley. 

54.8 La constitución, legalización y cierre de las cajas menores que se creen en la 

entidad 

54.9 La modificación que requiera la entidad del Programa Anual Mensualizado de Caja 

PAC. 

54.10 Los actos con los cuales se niega la revocatoria o modificación de la contribución 

a cargo de una compañía.  

 

PARÁGRAFO. El Director Financiero tendrá la facultad preferente para suscribir cualquier 

tipo de acto, oficio, comunicación, resolución y, en general, cualquier tipo de documento 

relacionado con las funciones y competencias administrativas asignadas a sus grupos 

adscritos. 

 

ARTÍCULO 55.         Grupo de Contabilidad. Asignar al Coordinador del Grupo de 

Contabilidad la facultad de suscribir los siguientes actos:  
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55.1 Todos los actos que las normas legales o reglamentarias asignen al Contador de 

una Entidad Pública.  

 

ARTÍCULO 56.         Grupo de Presupuesto. Asignar al Coordinador del Grupo de 

Presupuesto la facultad de suscribir los siguientes actos administrativos:  

 

56.1 Todos los actos que las normas legales o reglamentarias asignen al responsable 

del presupuesto de una Entidad Pública.  

 

ARTÍCULO 57.         Grupo de Tesorería. Asignar al Coordinador del Grupo de Tesorería 

la facultad de suscribir los siguientes actos administrativos:  

 

57.1 Todos los actos que las normas legales o reglamentarias asignen al Tesorero de 

una Entidad Pública.  

57.2 Las declaraciones e informes, con destino a las autoridades de impuestos 

nacionales o municipales y/o distritales o entidades públicas autorizadas. 

 

ARTÍCULO 58.         Grupo de Cartera. Asignar al Coordinador del Grupo de Cartera la 

facultad de suscribir los siguientes actos: 

 

58.1 Aquellos mediante los cuales se realiza el cobro de las contribuciones. 

58.2 Los de estado de cuenta y paz y salvo por concepto de la cartera.  

58.3 Aquellos a través de los cuales se adelanten las diligencias preliminares de cobro 

persuasivo para invitar a los deudores a pagar sus deudas, con el fin de obtener el 

recaudo de la cartera a favor de la Superintendencia y evitar el proceso coactivo. 

58.4 Aquellos a través de los cuales se dé traslado al Grupo de Cobro Coactivo y 

Judicial, de la cartera que presente un vencimiento superior a 120 días hábiles 

para que adelante el proceso de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

58.5 La liquidación y envío de las cuentas de cobro por concepto de contribuciones que 

deben pagar las sociedades vigiladas y controladas por la Superintendencia de 

Sociedades.  

58.6 Aquellos a través de los cuales se atiendan las reclamaciones y se resuelvan los 

recursos que se presenten contra las cuentas de cobro de las contribuciones 

fijadas por la Superintendencia. 

58.7 Aquellos a través de los cuales se tramite el envío de los estados de cuenta de los 

créditos de vivienda. 

58.8 Las certificaciones sobre el monto del pago de intereses por créditos de vivienda, 

para las deducciones consagradas en el Estatuto Tributario o las normas que lo 

adicionen, modifiquen o sustituyan.  

58.9 Aquellos a través de los cuales, en coordinación con el Grupo de Administración 

del Talento Humano, se tramite el envío de las cuentas de cobro por concepto de 

cuotas partes pensionales, con base en la información del Sistema de Información 

Financiero.  

58.10 Las liquidaciones certificadas de deuda por cuotas partes pensionales. 

58.11 Los actos que resuelven recursos que se interpongan contra la liquidación 

certificada de deuda por cuotas partes pensionales. 

58.12 Aquellos con los cuales se suministre información a los requerimientos de los 

Despachos Judiciales.  

58.13 Los actos con los cuales se suscriben y se hace seguimiento de los Acuerdos de 

Pago realizados con los deudores en la etapa persuasiva, con el fin de obtener la 

recuperación de la cartera. 
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58.14 Aquellos con los cuales se conviertan, fraccionen, consignen, endosen títulos, así 

como aquellos que ordenen entregar a quien corresponda los títulos de depósito 

judicial que sean constituidos con ocasión de los procesos de cobro persuasivo. 

58.15 Aquellos con los cuales se realiza el cobro persuasivo a los fondos administradores 

de pensiones, Colpensiones, EPS y ARL de los saldos a favor de la Entidad según 

los informes del Grupo de Administración del Talento Humano por concepto de 

incapacidades, licencias de maternidad y paternidad. 

58.16 Aquellos con los que se remiten al Grupo de Cobro Coactivo y Judicial de la entidad 

para su cobro por medios judiciales, aquellas obligaciones que superada la fase 

persuasiva de cobro y pasados 4 meses desde su exigibilidad, no han sido 

canceladas. 

58.17 Aquellos con los cuales se transfieran al Archivo General de la Entidad, los 

expedientes de los procesos que se terminen por extinción de las obligaciones, 

atendiendo los parámetros establecidos en las Tablas de Retención Documental 

de la Entidad 

58.18 Aquellos actos que se requieran para el adecuado cumplimiento de las funciones 

de coordinación del grupo de trabajo.  

 

ARTÍCULO 59.         Grupo de Cobro Coactivo y Judicial. Asignar a los servidores 

públicos del Grupo de Gestión de Cobro Coactivo y Jurisdiccional la facultad de suscribir 

los siguientes actos:  

 

59.1 Coordinador del Grupo Interno de Trabajo.  

 

59.1.1 Aquellos con los cuales se atiendan los requerimientos de los Despachos 

Judiciales y los entes de control.  

59.1.2 Los acuerdos de pago realizados con los deudores en la etapa coactiva, con el fin 

de obtener la recuperación de la cartera.  

59.1.3 Los que libran mandamiento de pago.  

59.1.4 Los que resuelven excepciones, recursos, oposiciones y nulidades.  

59.1.5 Los que ordenan seguir adelante con la ejecución.  

59.1.6 Los que gestionen las medidas cautelares.  

59.1.7 La práctica de diligencias de secuestro.  

59.1.8 Los que decretan el levantamiento de medidas cautelares y la cancelación de 

gravámenes.  

59.1.9 El aviso de remate.  

59.1.10 Los que aprueben o imprueben el remate.  

59.1.11 Los que designen curadores y demás auxiliares de la justicia.  

59.1.12 Los que decreten la suspensión del proceso administrativo.  

59.1.13 Los que decreten la acumulación de pretensiones y procesos.  

59.1.14 Los que decreten pruebas y su práctica.  

59.1.15 Los que fijen los honorarios de los auxiliares de la justicia.  

59.1.16 Los que decreten la terminación del proceso.  

59.1.17 Los que acepten los acuerdos de pago. 

59.1.18 En general los actos administrativos que impulsen el proceso de cobro y que se 

requieran para el adecuado cumplimiento de las funciones de coordinación del 

grupo de trabajo. 

 

59.2 Funcionario a quien se asigne las funciones de Secretario Administrativo.  

 

59.2.1 Los que ordenen la expedición de copias, certificaciones y desgloses.  
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59.2.2 Los de autenticación de copias.  

59.2.3 Los de expedición de certificaciones.  

59.2.4 Las anotaciones de ley en los documentos a desglosar.  

59.2.5 Los que remitan copias, certificaciones y otros documentos.  

59.2.6 Los que ordenan las diferentes notificaciones.  

59.2.7 Los que cumplen las órdenes impartidas por autos o resoluciones.  

59.2.8 Los estados.  

59.2.9 Los traslados.  

59.2.10 Las constancias de notificación y ejecutoria de las providencias y actos 

administrativos.  

59.2.11 Los de las diligencias de remate de bienes.  

59.2.12 Las actas de posesión de los auxiliares de la justicia.  

59.2.13 Los de liquidación del crédito y costas procesales.  

59.2.14 Los oficios dirigidos a las entidades bancarias y demás oficinas de carácter público 

o privado.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Corresponde al Coordinador y al Secretario Administrativo del 

Grupo de Cobro Coactivo y Judicial, endosar y entregar a quien corresponda los títulos de 

depósito judicial que con ocasión de los procesos que adelantan, se encuentren a 

disposición de la Superintendencia de Sociedades.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En ausencia del Secretario Administrativo, el Coordinador del 

Grupo podrá suscribir los documentos a que alude este artículo.  

 

ARTÍCULO 60.         Dirección de Talento Humano. Asignar al Director de Talento 

Humano la facultad de suscribir los siguientes actos: 

 

60.1 La posesión a los servidores públicos, con excepción de las posesiones que 

corresponda realizar a los Intendentes Regionales.  

60.2 Conceder permisos y licencias ordinarias no remuneradas a los funcionarios de la 

Superintendencia de Sociedades, de acuerdo con las disposiciones legales 

vigentes.  

60.3 Autorizar los actos administrativos, como permisos, vacaciones y licencias, que 

soliciten los funcionarios adscritos al despacho del Superintendente de 

Sociedades. 

60.4 Autorizar permisos sindicales, de conformidad con la regulación interna expedida 

para el efecto.  

60.5 Reconocer las licencias de maternidad, paternidad, las incapacidades por 

enfermedad general, por enfermedad profesional o por accidente de trabajo, para 

los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades.  

60.6 Reconocer y ordenar el pago de los auxilios funerarios para los pensionados de la 

Superintendencia de Sociedades.  

60.7 Autorizar, interrumpir, suspender, aplazar o compensar en dinero las vacaciones 

de los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades. Esta facultad incluye el 

reconocimiento de primas, bonificaciones y los demás pagos relacionados.  

60.8 Autorizar el pago de las cuotas partes por concepto de pensiones, a cargo de la 

Superintendencia de Sociedades.  

60.9 Reconocer y ordenar el pago de los beneficios y prestaciones económicas 

especiales que venían percibiendo los funcionarios de la Superintendencia de 

Sociedades a través de CORPORANONIMAS, teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el Decreto Ley 1695 de 1997. 
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60.10 Suscribir los documentos relacionados con la afiliación a las Aseguradoras de 

Riesgos Laborales.  

60.11 Expedir los actos administrativos relacionados con trámites de judicatura y 

pasantías, con excepción de las competencias conferidas a las Intendencias 

Regionales. 

60.12 Modificar el horario de los servidores públicos de la Superintendencia de 

Sociedades, que así lo soliciten de manera particular, siempre y cuando la solicitud 

se encuentre debidamente fundamentada en una justa causa y se dé cumplimiento 

a las normas vigentes en materia laboral. 

60.13 Expedir los actos administrativos relacionados con la adopción de las decisiones 

que tome el Comité de Bienestar y Capacitación sobre las solicitudes de 

condonación de créditos educativos otorgados a funcionarios de la Entidad. 

60.14 Expedir los actos administrativos relacionados con la formalización de la modalidad 

de Teletrabajo de los servidores públicos. 

60.15 Expedir los actos administrativos por medio de los cuales se liquidan salarios y 

prestaciones de los funcionarios y exfuncionarios de la Entidad.  

60.16 Ordenar el pago de la nómina de la planta de personal de los funcionarios de la 

Superintendencia de Sociedades.  

60.17 Reconocer y ordenar el pago de las horas extras diurnas, nocturnas, dominicales 

y festivas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.  

60.18 Reconocer el descanso compensatorio a los funcionarios, cuando las horas extras 

superen la cantidad de tiempo legalmente autorizado, de acuerdo con lo 

establecido en las disposiciones legales vigentes.  

60.19 Conferir y ordenar pagar las comisiones de servicios de los funcionarios al interior 

del país, cuando las necesidades del servicio lo requieran y fijar viáticos y gastos 

de transporte aéreo, urbano e intermunicipal de acuerdo con lo establecido en las 

disposiciones legales vigentes. Así mismo, ordenar el pago de comisiones al 

exterior.  

60.20 Expedir los actos administrativos por medio de los cuales se reconocen o reajustan 

cesantías a favor de funcionarios o exfuncionarios.  

 

PARÁGRAFO. La Dirección Director de Talento Humano tendrá la facultad preferente para 

suscribir cualquier tipo de acto, oficio, comunicación, resolución y, en general, cualquier tipo 

de documento relacionado con las funciones y competencias administrativas asignadas a 

sus grupos adscritos. 

 

ARTÍCULO 61.         Grupo de Administración de Talento Humano. Asignar al 

Coordinador del Grupo de Administración de Talento Humano la facultad de suscribir los 

siguientes actos:   

 

61.1 Los que se requieran para iniciar y gestionar los procedimientos administrativos 

por abandono del cargo.  

61.2 Suscribir las actas de posesión de los servidores públicos.  

61.3 Las certificaciones laborales de funcionarios y exfuncionarios.  

61.4 Los formatos de afiliación a las Entidades que conforman el Sistema de Seguridad 

Social Integral, de los servidores públicos.  

61.5 Los que concedan permisos remunerados de hasta 3 días, con excepción de los 

permisos sindicales.  

61.6 Los que se requieran para la concesión de los permisos sindicales, de conformidad 

con la normatividad interna.  
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61.7 Los reportes de novedades al Fondo de Pensiones Públicas – FOPEP y los 

correspondientes formatos.  

61.8 Las certificaciones de tiempo laborado o cotizado de los funcionarios o 

exfuncionarios de la Superintendencia de Sociedades, con destino a la emisión de 

bonos pensionales o para el reconocimiento de pensiones.  

61.9 El formato establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, 

una vez verificada la información registrada en la hoja de vida de los funcionarios 

públicos. 

61.10 Las certificaciones de inexistencia e insuficiencia de personal requeridas para 

adelantar los procesos contractuales de esta Entidad.  

61.11 Las certificaciones de los pasantes, practicantes y judicantes de la Entidad. 

 

ARTÍCULO 62.         Grupo de Desarrollo del Talento Humano. Asignar al Coordinador 

del Grupo de Desarrollo de Talento Humano la facultad de suscribir los siguientes actos:   

 

62.1 Los actos administrativos que permitan ejercer las funciones que las normas 

internas y externas asignan al Jefe de Personal o su equivalente, en relación con 

los Comités de Bienestar, Capacitación, Incentivos, Vivienda. 

62.2 Los que se requieran para la conformación y ejercicio de la Junta Administradora 

del Contrato interadministrativo de Fondos en Administración suscrito con el 

ICETEX.  

62.3 Los que se requieran para gestionar los proyectos de inversión relacionados con 

educación formal, educación informal o educación para el trabajo y desarrollo 

humano y formación en idiomas extranjeros. 

 

ARTÍCULO 63.         Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo. Asignar al Coordinador 

del Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo la facultad de suscribir los siguientes actos:   

 

63.1 Los actos administrativos que permitan ejercer las funciones que las normas 

internas y externas asignan al Jefe de Personal o su equivalente, en relación con 

el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, comités de Convivencia 

Laboral y Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

63.2 Los que se requieran para gestionar los proyectos de inversión relacionados con 

la seguridad y salud en el trabajo.  

 

 

CAPÍTULO VII 

INTENDENCIAS REGIONALES 

 

ARTÍCULO 64.         Delegación a las Intendencias Regionales. Les corresponde a los 

intendentes regionales suscribir los siguientes actos y providencias: 

 

64.1 En ejercicio de inspección y vigilancia. 

 

64.1.1 Todos los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus 

atribuciones. 

64.1.2 Todos los actos administrativos que designen delegados para reuniones del 

máximo órgano social. 

64.1.3 En general todos los consagrados en el artículo 35 del Decreto 1736 de 2020 y 

demás normas modificatorias, así como los que le delegue el Superintendente de 

Sociedades. 
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64.1.4 Los documentos internos que dan cumplimiento a la gestión administrativa de la 

Intendencia a su cargo. 

  

64.2 En materia de insolvencia. 

 

64.2.1 Las providencias que decidan los asuntos sujetos a su conocimiento como juez y 

relacionados con las facultades, actuaciones y etapas previstas en la normatividad 

vigente 

64.2.2 Los actos propios de dirección e impulso de procesos a su cargo. 

64.2.3 Suscribir las actas que documenten las audiencias y diligencias que se adelanten 

en los procesos de su competencia. 

64.2.4 Las decisiones sobre los recursos interpuestos en contra de las providencias que 

profiera, así como las nulidades en los procesos a su cargo. 

64.2.5 Las providencias que impongan sanciones a los auxiliares de justicia y a quienes 

incumplan sus órdenes o el régimen concursal. Todos los que rindan informe a las 

autoridades oficiales sobre hechos conocidos en el curso de los procesos a su 

cargo. 

64.2.6 Los oficios de contestación a las acciones de tutela e impugnación de fallos de 

tutela y los autos con los que se cumplan las órdenes impartidas por los jueces de 

tutela, cuando estén relacionados con asuntos de su competencia. 

64.2.7 En general, todos los actos y providencias que deba suscribir por virtud de la ley, 

distintos a los propios del secretario del despacho judicial. 

 

ARTÍCULO 65.         Celebración de Convenios. Delegar en los Intendentes Regionales 

la facultad de suscribir convenios con universidades reconocidas oficialmente en caso que 

se requiera, para brindar apoyo a las intendencias regionales que así lo requieran, así como, 

facilitar y agilizar la efectividad y el logro de sus objetivos.  

 

ARTÍCULO 66.         Secretaría Administrativa y Judicial. La Secretaría Administrativa y 

Judicial, suscribirá los siguientes actos:  

 

66.1 El de notificación de los actos administrativos emitidos por la respectiva 

intendencia regional y de los que sean solicitados por otra dependencia de la 

entidad, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y dentro de los 

términos legalmente establecidos.  

66.2 Las certificaciones, constancias y copias de actos administrativos, observando los 

términos establecidos en la ley para el efecto.  

66.3 Las constancias de ejecutoria de los actos administrativos sancionatorios 

proferidos por la respectiva intendencia, así como, en aquellos casos en que 

notifiquen actos administrativos expedidos por otras intendencias regionales o por 

la sede central.  

66.4 Las actas de presentación del inventario de que tratan los artículos 233 a 237 del 

Código de Comercio, en concordancia con lo establecido en el artículo 60 del 

Decreto 2300 de 2008. 

66.5 Autenticar documentos que reposen en los archivos de la intendencia regional, en 

coordinación con la dependencia generadora de los documentos objeto de la 

solicitud.  

66.6 Los que den traslado por competencia cuando se evidencie que el trámite o 

documento recibido en la intendencia no es de su competencia, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo.  
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66.7 Los que comunican actos administrativos que correspondan según la naturaleza 

de los mismos.  

66.8 Los de traslado de los documentos que por ley así lo requieran y/o que lo solicite 

el respectivo intendente regional.  

66.9 Las constancias y desgloses ordenados, con sujeción a las reglas establecidas en 

el artículo 116 del Código General del Proceso.  

66.10 Los edictos emplazatorios, estados, notificaciones personales y por aviso.  

66.11 Suscribir los oficios informando a las entidades públicas y a las Cámaras de 

Comercio respectivas, sobre la apertura y terminación de los procesos de 

insolvencia.  

66.12 La comunicación de la designación y la posesión a los auxiliares de la justicia en 

los respectivos procesos.  

66.13 Suscribir los oficios que se requieran en cumplimiento de las órdenes impartidas 

en las diferentes providencias y adjuntar los anexos allí indicados.  

66.14 Suscribir los oficios que comunican medidas cautelares y los que cumplan órdenes 

de autos proferidos dentro de los procesos.  

66.15 Las de liquidación del crédito y costas procesales.  

 

ARTÍCULO 67.         Suscripción de actos administrativos por parte de los 

Intendentes Regionales. Asignar a quienes cumplan las funciones de Intendente 

Regionales, dentro del área de su jurisdicción, la facultad de suscribir los siguientes actos 

administrativos:  

 

67.1 Los que impongan multas a quienes incumplan las órdenes de la Superintendencia 

de Sociedades, la ley o los estatutos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

86 de la Ley 222 de 1995.  

67.2 Aquellos que declaren el acaecimiento de los presupuestos que dan lugar a la 

sanción de ineficacia, distintos a los previstos en la Ley 446 de 1998 y la Ley 550 

de 1999, en los términos del parágrafo primero del artículo 87 de la Ley 222 de 

1995.  

67.3 Los que reconozcan personería para actuar y los que resuelven los recursos de 

reposición presentados contra dichos actos.  

67.4 Aquellos por los cuales se designe un funcionario para presidir las audiencias en 

los procesos de insolvencia de su competencia.  

67.5 Las actas de posesión de servidores públicos.  

67.6 Suscribir los actos relacionados con la conciliación en su jurisdicción.  

67.7 Expedición de actos administrativos relacionados con trámites de judicatura y 

pasantías en el ámbito de su jurisdicción, de acuerdo con el proyecto que para el 

efecto elabore el Grupo de Administración del Talento Humano. 

 

ARTÍCULO 68.         Vigencia y Derogatoria. La presente resolución rige a partir de su 

publicación y contra ella no procede recurso alguno por tratarse de un acto administrativo 

de carácter general de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, 

derogando las normas emitidas en vigencia del Decreto 1023 de 2012 que le sean 

contrarias, especialmente la Resolución 100-001107 de 31 de marzo de 2020, 100-002560 

del 17 de abril de 2020 y 100-005947 del 16 de septiembre de 2020. 

 

Las referencias en esta resolución a normas específicas deberán entenderse igualmente 

hecha a las que las modifiquen, adicionen o sustituyan salvo que expresamente se disponga 

en contrario. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CARLOS GERARDO MANTILLA GÓMEZ   

Superintendente de Sociedades (E) 
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MEMORANDO 

 

PARA:   CONSUELO VEGA MERCHAN 

Coordinadora del Grupo de Defensa Judicial 

  

DE:   HÉCTOR MANUEL JÁTIVA GARCÍA 

    Coordinador Grupo Administración del Talento Humano  

 

ASUNTO:         Solicitud de información  

 

En atención al asunto y dando respuesta a la solicitud de la referencia, recibida en esta coordinación mediante 

correo electrónico del 18 de noviembre de 2021, para su conocimiento y demás fines pertinentes me permito 

remitir la siguiente información y/o documentación: 

 

1. Historia laboral digitalizada de la ex funcionaria Ligia Stella Rodriguez 

 

2. Correos electrónicos de los funcionarios señalados: 

 

- Luisa Fernanda Trujillo Bernal: luisafdatrujillo@gmail.com 

- Edgar Reinel Laiton Lopez: erlaiton@hotmail.com 

- Alba Lucia Roa Torres:   Albaroat@hotmail.com     

- Carlos Enrique Polania Falla: caenpol@gmail.com 

- Jeremias Hernandez Calderon:  dubai201532@gmail.com 

 

Cordialmente,  

 
HECTOR MANUEL JATIVA GARCIA   

Coordinador Grupo de Administración de Talento Humano 
 
TRD CONSECUTIVO DE MEMORANDOS 

CC. 

Digitally signed by
HECTOR MANUEL
JATIVA GARCIA
Date: 2021.11.19
09:58:49 -05:00
Reason: Firma
Digital
Location: Colombia
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HONORABLE MAGISTRADO  

Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN “F” 
Rmemorialessec02sfttadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 
EXPEDIENTE No.:              25000234200020170546300 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
DEMANDADO:                    SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  
ASUNTO:                             MEMORIAL 
 
CONSUELO VEGA MERCHÁN, identificada con la cédula de ciudadanía número 
63305358, y portadora de la T.P. No. 43627 expedida por el C. S. de la J., quién obra 
como apoderada de la entidad demandada, me permito aportar los documentos que 
fueron remitidos como pruebas para que obren en el presente proceso y que se 
adjuntan en este link, al que se tiene acceso por el Despacho y el apoderado de la 
parte demandante. En este link se remitió la hoja de vida de la demandante, no 
obstante, se solicitó al área respectiva nuevamente y se envía tanto el anterior como 
el nuevo archivo. 
 

Se incluye la hoja de vida que obra en la entidad, conforme a los documentos 
remitidos por el área respectiva y otras direcciones de correo electrónico donde 
pueden ser citados los testigos solicitados por la entidad en la contestación de la 
demanda. Se adjuntan en archivos pdf. 
 

https://supersociedades365-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dortiz_supersociedades_gov_co/EkHga_ZMqHd
Hsx6ztexMjloB8dT366SecLqnReBeF6vUjA?e=NvUVIe 
 

Del Honorable Magistrado, 

 
CONSUELO VEGA MERCHAN   
Coordinadora Grupo de Defensa Judicial 
 

mailto:Rmemorialessec02sfttadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://supersociedades365-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dortiz_supersociedades_gov_co/EkHga_ZMqHdHsx6ztexMjloB8dT366SecLqnReBeF6vUjA?e=NvUVIe
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si 

libe,tod y Orden 

FORMATO ÚNICO 
HOJA DE VIDA 

Persona Natural 
(Leyes 190de 1995. 489y443 de 1998) 

u 

PRIMERAPELLIDO SEGUNDO APEWDO (O DE CASADA) NOMBRES 

sci 	akeAo 
DOCUMENTO DE IDE'NTIFICACIÓN SO NACIONALIDAD 	 PAís 

C.C®'C.EQPASQ No. U FÇMQ COLSEXTRANJEROO  

LIBRETA MILITAR 

PRIMERACLASE 	O 	SEGUNDACLASE 	O 	NÚMERO 	D.M  

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA 	DÍA 	MES W11 AFJOII,Skjj Cc*Xt3fl kGOb\a 	ç\to) 
PAÍS  PAÍS 	 DEPTO__________ _~sa  

DEPTO 	 ac MUNICIPIO 	 ____________ 

MUNICIPIO TELÉFONO 3\O9k5t&1 	EMAIL.\1ub\erot9qY 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MAROUEbON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE lo.A6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS Go. A 11. DE 
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

( 	EDUCACIÓN BÁSICA TITULO OBTENIDO: 	 kap&ytTtco 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1o. 1 340 7o.80. I 10 11 
v 

1 	MES L1 1 	AÑO 

EDUGA ClON SUPERIOR (PREGRADO YPOSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 
TC (TÉCNICA), 	a (TECNOLÓGICA). 	TE (rECNPLÓGICA ESPECIALIZADA). 	UN (UNIVERSITARIA). 
ES (ESPECIAUZACIÓN), 	MG (MAESTRIA O MAGISTER). 	DOC (DOCTORADO O PHD). 
RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD 

ACADÉMICA 

No.SEMESTRES 

APROBADOS 

GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

O TITULO OBTENIDO 

TERMINACIÓN No. DE TARJETA 

PROFESIONAL Si 	1 NO MES AÑO 

'O Y. 'bencno (M.\ ZOO2 
CO 

- - 	 - - 

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA. REGULAR (R), BIEN(S) O MUY BIEN (MB) 

( 	 LO HABLA 	LO LEE 	LOESCRJBE 
IDIOMA 	 R 	BMBRB 	MBR 	B 	MB 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995,489 y 443 de 1998) 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 

EMPRESA O ENTIDAD 1 	PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

QD\0t4\bio Q9€1AA&UCA 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO 	 CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

1 %ctçoktlQ ?ccto 1  TiDQ 	(flO%bC1Ó¼3.W 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 	 FEC'HA DE RETIRÓ 

5'Ro0oo Ok [[l MES 	AÑO IZ1gi,d OlA U MES UIB AÑO 20(21 
CARGO O CONTRATO ACTUAL 	 DEPENDENCIA 	 DIRECCIÓN 

EeceoxicA Genett& Stte 	Se(lÉotcx 	çaxa 	Q*t 3 * t- Oø %s 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 	 J 
RXj'j)3\Ç 	ckhxv&exk, 	gte 

PÚBLiCA 

y 
PRIVADA 1 	PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNI IPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

_Qsrn.4rnpw.uvoa ost\c 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

332 lqoo DIA[ 	MES II AÑO [LPBJ DIA  [3.3] MESAÑO[ZtiOI 
CARGO O CONTRATO 

SeCtQ'ÇQYSCX 6eçcnl 
DEPENDENCIA 

5€tis4cao roen«U 
DIRECCIÓN 

g\,e 	# 	'-4O 
EMPLEO O CONTRA TOANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

%á 	3(Lf)nC 	k CokotVc4 T4won 
1 	PÚBLICA 

y' 
PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

tAJ ndtnota rcç.. ,cxj  orc _______________ 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

sqnoo DIA [3 MES El AÑO IZoD4 DIA 11 MES  [] AÑO L2aoii 
CARGO O CONTRATO 

..\e,c. 	Oc.tnc.. 	&seoçc, 
DEPENDENCIA 

OÇ.4cifltA ksesççc, 
DIRECCIÓN 

k,çci '1% 42L - 
EMkEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

¿t 
PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

s'dii 	icw.ertcs& 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

'%ockoko Qnd CrJLtt'CSTQC., 
TELÉFONO FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DIA [J MES [SAÑO[ZOlbr21 DIA [}MES [3AÑO12QtaI 
CARGO O CONTRATO 

t 
DEPENDENCIA 	1 

so't,cjrce&bsM 
DIRECCIÓN 

t\\c}24(2,-TI _ 

2 

Elb 

NOTA: Si REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA. 	
2 



FORMATO ÚNICO 
HOJA DE VIDA 

Persona Natural 
(Leyes 190 de 1995,489 y 443 de 1998) 

51 

NOTA: SI REQUIERE ADICIOÑAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA. 	 2.2 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERViCIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR ELACTUAL. 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA 1 	PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Rcqo\'& 11 LoCtJ\óo 6) oJStcotcovce.cp 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

OÍA U3  MES EC7 AÑO ?iOoi 21 DIA [II] MES 	AÑo ZQL3J 
CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA 	 - 

.nctto 
DIRECCIÓN 

t\\t 2( 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 	 PÚBLICA 	PRIVADA 	PA!S 

t\cciMb 	\4apt k %ocpc 	y 	
1 

DEPARTAMENTO 	 MuNICIPIO 	 CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

tJ) Ç\&Xavvo.rcc 	 dooR.dko. 
TELÉFONOS 	 ECHA DE INGRESO 	 FECHA DE RETIRO 

DÍA 	MES[] AÑO IlqAg DÍA [ 	MES 	AÑO ____ 
CARGO O CONTRATO 

&s.e.,oV 
DEPENDENCIA 

Çcctkccctck £enwçcji, 
DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ccdc,. 	Gers.crc&.k ck \ci kJok4] 
PÚBLICA 

V 
PRIVADA 1 	PAÍS 

to\or410 jcj  
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Boc1cAck. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Otok3 DÍA 11  MES 	AÑO h DÍA U MES El AÑO 1 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

a2 	kz4 Oçcoc 	.\tn4cMc 'btc 21% 	trO2O\ 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

-lMwb\e\1D 	ck 	asenda. 

PÚBLICA PRIVADA PAIS 

ov(cj  
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

39Vfl 00 DÍA lá  MES KQ AÑO u DÍA [jj] MES 53 AÑO Li 	Rl 
CARGO O CONTRATO DEPEND NCIA 

Unticxó 	SurRtcc 
DIRECCIÓN 

 pa  

.4 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y443 de 1998) 

EXPERIENCIA LABORAL AL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERViCIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 

EMPRESA O ENTIDAD 

.)nutrsdac 	.6e) 	Q-oscs'i 
PÚBLICA 

'-" 

PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO 

QÁÍO ¿ (O Ox\CkrcL 
MUNICIPIO 	 • 

cA  
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 

DIA RIN MES 19 AÑO J\ ISIqMI 
FECHA DE RETIRO 

DÍA ája  MES 
CARGO O CONTRATO ACTUAL 

k\enk 	)onk 
DEPENDENCIA 

jaJ2'rQ'iÇj) 	\jy1ç(p 
DIRECCIÓN 

Qtkk2t-A6-25 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLiCA PR ADA 1 	PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

-. 

FECHA DE INGRESO / 
DÍA EJ MESJIIAÑ94'  1 	ji 

FECHA DE RETIRO 

DÍA LI] MES EJAÑOI 1 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA 	 / 
DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRA J/JANTERIOR 	 - 
EMPRESA O ENTIDAD 	 - PÚBLiCA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FE HA DE INGRESO 

DIAEJ/GESLIIAÑOt 1 	 1 
FECHA DE RETIRO 

DÍAEJ MES EJAÑO! 1 

CARGO O CONTRATO DEPEND/VCIA DIRECCIÓN 

Ep44LEO O CONTRATOANTERiOR 

EMPRESA O ENTIDAD 	
/ 

PÚBLICA PRIVADA 1 PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

/ 
FECHA DE INGRESO 

DIAEJ MESEJAÑOI 	1j 

FECHA DE RETIRO 

DIAEJ MES LIJAÑOI  
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA 	- DIRECCIÓN 

• 
NOTA: Si REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL. IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA. 	 2,3 



FORMATO ÚNICO 
HOJA DE VIDA 

Persona Natural 
(Leyes 190 de 1995,489 y 443 de 1998) 

Rl 	TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA lABORAl. EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES. 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO ¡la 4 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 5 
TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA 100 5 

[si 	FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE Si O NO 	ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM- 
PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-
CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA, 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE ViDA, SON 
VERACES. (ARTICULO So. DE (ALE? 190195). 

FIRMA DELt SERVIDOR PÚBLiCO O CONTRATISTA 

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS_WO CONTRATOS J 

CERTIFiCO QUE LA INFORMACIÓN AOUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE ALOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

5.  

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CUENTE No. 01s000giTno PAGINA WEB: 	.dafp.gov.co 



z 
DEPARTAMENTO 

ADMINiSTRATIVO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 

FORMULARIO UNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

Y ACTIViDAD ECONOMICA PRIVADA 
PERSONA NATURAL 

(LEY 190 DE 1995) 

C%tJfl.. 
2 <S . 000. 00 0 



d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son: 

7 

En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos: 
ENTIDAD O (NSTITUCION CALIDAD DE MIEMBRO 

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones: 
CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION CALIDAD DE SOCIO 

c)En la actualidad: 	SI[Vi 	NO U 2 tengo sociedad conyugal o de hecho vigente. con: 
NOMBRES Y APEWDOS DEL CON VUGE 

ea 	'SecvQno  Ucinoe9. 6uxwo 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 
C.C.1 	C.E02 	TJ03 

N° 
4Çfl5 

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las dedaradas anteriormente, que he venido desarTollando de 
forma acaslonal o permanente son las siguientes:  

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 	 FORMA DE PART1CIPACION 

FIRMA DFL  FUNCIONARIO O ISONTRATISTA CIUDAD Y FECHA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 
UNEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 9800-17770 

* 

1 	1 	ti 
II 	1 	1 	II II II • 1 
u 	1 	1 	II 1 uiiu• II 

________ - 	_II 	1 	1 	II 1 III 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLiCA 

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de información del Boletín de Responsables Fiscales '5180W, hoy lunes 4 de 
febrero de 2013, a las 9:35:27, el nflniem de identificación, relacionadoa continuación. NO SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento. C.C. 
No. IdenLificación 46.363.556 

de Verificación 557162982013 

Esta Cenificación es válida en todo el Tenitorio Naçíonal, siempre y cuando el número consignado en el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí reístrado. 
De confonuidad con el Decreto 2150 del 995 y la Resoltdóii 220 del 5 de octubre de 2004, la finna mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

JAVIER ALONSO LAS1RA FUSCA LDO 

Digitó y Revisó: Vía Web 
- 	

- .,Hc_ 
Con el Códiso de Veiificacióu puede constatar la autenticidad del Ceitificado. 	

J, 
 

® 	M.Esperanza No. 62-49 Edificio Gran Estación II Piso 4° PBX 6477000 Extensiones 1817 - 1642 - BoEoFá D.C. Colombia - 
SIBOR 	 \flfl'CO1IWJlQIja9fl2ovco 	 Páaina 1 de 1 



1288281756 	WEB 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 07:09:31 
PROCURADURIA 	 CERTIFICADO ORDINARIO 	 - Hoja: 1 de 1 
6Dl.L O LA NÁCIQH No. 43989933 

Bogotá OC, 11 de febrero de 2013 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 
Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), el(Ia) señor(a) LIGIA STELL.A RODRIGUEZ HERNANDEZ 
identificado(a) con Cédula de ciudadanla No. 46363556: 

NO REGISTRA SANCIONES Ni INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIAS: 

años anteriores a su expedición y, en todo cago, aquellas que se refieren a sénciones o inhabilidades que 
;uentren vigentes en dicho momento.Cuando se trate de nombramlehto o posesión en cargos que exijan para 
empeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 
734 de 2002) 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 
Jefe DIvisIón Centro de AtencIón al PúblIco (CAP) 

ATENcIóN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 1 HOJA(S). SOLO ES VALIDO EÑ su TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA 
EL MISMO EN TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Llnea gratuita 018000910315; dcap©procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1: Pbx 5878750 ext. 13105: Bo9otá OC 
v.procuraduria.gov.co  



Última actualización Lunes, 

Policía Nacional de Colombia 	 Página 1. de 1 

Ukl. Instltucl6n 	contáctonos 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 18/02/2013 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N° 46363556 y Nombres: RODRIGUEZ 

HERNANDEZ LIGIA STELLA 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 de] 21 de junio de 2012, proferida por la Honoróble Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más 
cercanas. 

1 Volver al Inicio 

SoHcftSQueJasReclamosJ 

	

Manual de Navegación Políticas de Seguridad i PoUticas de Prívacidad y Uso . Mapa de¡ Sitio f 	LOGIN 
- 

NAOONAt DICOLOMZTA 	
] - 	 - - 

Corea 5 irn2l. CAN. ioga!6 oc 
Atencl&i odmWshaflva de Iunn a viene, de tan. a l7pn y 2çr O 

uatlono, cbdodm,e, U hora, - 

lineo de At.ncl6n Ciudadano Iogol± (Sllj 3l5lll/tI 12 - medo del P0h 011000 tIO 400 

	

- 	
FAX (sil) 31515$;. tmat floeclaepo&ioav.co 	 1® 

o ,4iterio 	 Gobierno 	 úrico do~ 	 Portal 
de o Úb1CO 	 de Da 	 1 	 de controtodón 

Todos los derechos reservados 2011. 

http://antecedentes.policia.gov.co:7003/Webiudicial/formAntecedentes.xhtml 	 18/02/2013 



!.EL cToRtcusnor .:;. 
	#1z 

COLEGJO MflOR uf ?nJE TRA SEÑÓRA DEL ROSPJU4 
-- - 	- A TODOS LOS Qt Wr1sj TSTAS TEnAS 5 UDEN EL SLhOR 	- - - 

/• 	 1 	 , POR EL TENOP. DE LAS PRESENTES OS HACEMÓS SAnE n QuEU5: 
IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE Cruo.kj>,.Jf Ndj.nQ35cUoa10 lfl4Á DE NLTZSTaAS .&LV>.INAS DESI'UES DE 
CRZSL1ÁASEDEBACHIIJflHAOIDOCONLUDLE 't2NttJAL1Dw Y .U'L!CAC1Q.2Cl0NEs DE rczs-ritA FACULflA.D DE TURJ$PRLfl)ENCXA EN TODa LA ZXTENSION QUE ?:zJt'; NtES-FaAS nAc.Ic:oN;5 Y 
MENTOS ASI COMO LOS DECILETOS DEL GOEIEILSiO NaC1opct HABIENDO De,.DO MÇESYIL&s PLENAMENfl 
SATISFACTORIAS DE SU APROVECHA.MrEN-rO EN LOS EXA.1.LENES C01a!:po>ztjzN-ns 

:'op. ¡c, ce..j., SN VIRttJD DE NUESTRAS VENEB.ANDAS CONSTITTJCJon Y CONFORSJP A LAS IJ'.YS 29 C 1 S2 Y 39 QE 	Y flEMAS N0R.I.A.5 fl.ECLAS4LNTARJA.5 CONFEPJMOS EN N014flR.E DE LA. R.EPIJSL:C.k 	c;oLoNn,L Y .k1jTOR.1Z.ACZON DE1.NJINISTEIUO DE ¿)çACION NACIONM..ALS I'R.ECXZA.DA ALtS.INA EL 
	 Y 

Zon 
tEA» OCA»O COi'JTODOS-LQS 	

Y PR.EE1.IINENCLSS 'aOpIOS DE LOS .Z5flO$ DF. ESTE 
NCESTÍ&OCL;USTROYPI.JCkQUECONn i_t EX'rpy405 CAS PRESEN.S LETIL&S FI!L'I.OAI POR EL RECDOIL 
El. VICERRECrOR Y EL DECANO, SELLADAS doN 'i€1_0 MAYO11. 9ECI9LEO;Q Y rrND,.ss ?OO. EL 
SEC?STAKIO GENERAL EN EL AULA MAXIMA Ot.zsPa 	rE SANTAZE D2 3000TA A LOS CEfora 	OLAS DEL MES DE 1U[ÇQ ' t.Q:DEL StÑ.',C2L Nc;2c 	TOEr 

— 
LMLt.tCj .L&T,fln.cMsc 	C.. -. . 

cn'tt. 	------- , - 
....- - .- - 

«1 
E 	Cty 	'1. 

r. 
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. 	
' 11216 REPUBLICAD.ECOIOMUIA . - 
	R:ÁMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPUJOR DE LA JUDICATURA 
TARJE 14 PRPf:ESIqNAL QE ABC GADO 

EME 
j : 	_____ 	 }:: ____ - 

4 

4 

PQWERIflSIONDECQWMBIAS 

ESTA TARJETA. ES  DOCUMENTO PUBLICO 
Y SE EXPECE DE CONFORMIDAD COÑ LA 
LEY 270 DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971 
YEL ACUERDO 180 DE 1996 

Si. ESTA TARJETA ES ENCONTRADA. POR 
FAVOp, ENVIARLA AL CONSEJO SUPER.joh 
DELAJUDICATURAUNIDADDEREGIST RO 

ES VtE r 	on(*iENTt 

.;.: 



Ministerio de Ambiente1  Vivienda y Desarrollo Territorial 
Grupo Talento'Humano 
República de Colombia -ls 

488 

LA.COORDINADORA DELGRUPO DE TALENTO HUMANO 
DEL MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIÉNDA Y DESARROLLO TERRITORIAL 

CERTIFICA 

Que la doctora LIGIA STELLA .RÓDRIGUEZ HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadania 46363556 
expedida en Soamoso, prestó sus servicios en ésta enlidad del 23 de 'junio de 2009 al 31 de agosto de 
2010, en el cargo de Secretario General, código 0035 grado 22, de la planta global del 'Ministerio de 
Ambiente,.VMenda'y Úesantllo Territorial, con nombramiento ordinario. 

SECRETARIA GENERAL 
DÉSCRIPCIÓN DE FUNCIONES (ResólUción 802 dél 10 de.mayo de 2006) 

Defiñir, admln(sttar, orientar, ejecutar, formular y coordinar la ejecución de la politica, los planes, 
programas y próyectos a que haya lugar, para garantizar la adecuada aplicación de la normatividad 
vigente en materia •de administración del talento humano y de los recursos fisibos, econórílicos y 
financieros del Ministerio. 
Orientar la elaboración y ¿'ctuahzacón de los Manuales de Funciones y Requisitos de la Entidad y 
coordinar con la Dirección de Plañeación Información 'y Coordinación Regional la fórmulación de los 

ocesos'yPrncedimientos, para la optimizaclón de la gestión de la-Entidad. 
Dirigir y orientar en Coordinación con la Dirección de Planeación, Información y Coordinación Regional, 
la elaboración del anteproyécto de presupuesto de funcionamiento del Ministério de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, para satisfacerlas neceidades'y requerimientos de la Entidad. 
Controlar y supervisar que los recursos financieros del Ministerio se ejecuten de acuerdo con los planes, 
programas y proyectos previstos en su Plan de Acción, para cumplir con las normas orgánicas de 
Presupuesto Nacional, asi como también velar por la correcta coordinación, ejecución y control de las 
actividades decontabilidad, presupuesto, tesoreiia y manejo de cuentas del Ministerio de Ambiente. 
Vivienda y Desarrollo Territorial. 
Coordinar, irnØartir directrices y supervisar la rendición de informes fiscales., presupuéstaies y contables 
de los recursos asignados al Ministerio de Ambinte, Vivienda y Desarrollo Territórial confortne a los 
requerimientos sohcitados.porlas autoridades competentes, 
Goordinat y consolidar las observaciones, informes, planes de mejoramiento y las respuestas que en 
general déban presentarse 'a los órganos de.co'ntrol con el fin de propiciar el desarrollo de las auditorias 
InstitucIonales o programá'ticas que se hagan  al Ministerio. 
Ejercer las funciones.de  ordenador del 9asto-cuando sea delegado para ello,de conformidad con el acto 
de delegación, para el cumplimiento de los'compromisos fiscales de la Entidad 
Dirigir y controlar con el apoyo de la Oficina Asesora Jurídica y el Grupo de Cóntratos, el proceso de 
contratación requeridos por la Entidad. 
Garantizar una óptima atención al usuario con el fin de que cumpla con las necesidades y expectativas 
del mismo. 
Coordinar los asuntos de carácter disciplinario a cargo del Ministeriode acuerdo con lá Ley. 
Participar en los comitÓs, consejos, comisiones y demás reuniones en los que haga parte la Secretaria 
General ylo cuañdo reciba delegación 'del Despacho del Ministro para tal efecto. 
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Dependencia del Ministerio 	-r Jt 	
Reptblica de Colombia 	1 g LSØden 

Dar las directrices y orientaciones necesarias para el manejo, revisión, distribución, respuesta y 
seguimiento de la.correspondencia que se tramita en el Despacho. 
Las demás que le sean asignadas por la autoridad cómpetente de acueito eón elárea de desempeño. 

FUNCIÓNESADICIONALES. SISTEMAGESTIÓNDE CALIbAD(Resolución 1855 del 25 de septiembre de 
2009). 

Desarrolla( las actividadéscÓrtespondientes a las funciones asignadas, bajo los.principios, lineamientos y 
directrices trazadas en el Sistema de Gestión de Calidad yen el Modelo Estándar de Control Interno del 
Ministerio. 

 Nacér uso de los fonatos estáblecidos en el Sistema de Gestión de Cálidad. 
 Ejecutar los procedimientos y efectuar los regIstros, según corresponda de acuerdo a las funciones 

asignadas. 
 Asistir y participaren los talleres y demás convocatoas dél Sistema de Gestión de Calidad y del Modelo 

Estándar de Control Interno a los que sea llamadp y cumplir los acuerdos y tareas qué en ellos se 
determinen. 
En caso de que el funcionario sea programado como auditor de calidad, debe desarrollar las auditorias  
que se le asignen y Øreseñtar lbs inforfties correspondientes a la Oficina de Control Íntemo. 

FUNCIONES ADICIONALES —SISTEMÁ DEGESTIÓN AMBIENTAL ( Resolución 1036 del 1 de junio de 
2010) 

 Participar en la implernentación, mantenimiento y mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental del 
Miñisterio. 

 Asistir yparticipar en las actividádes y re uniones programadas pára la planeación, ejecución y mejora 
coñtinua del Sistema de Gestión Ambiental del Ministerio. 

3: Pmpner y participar activamente mediante acciones, herrañiientas e insum6s que permitán prévenir, 
reducir, controlar y minimizar la contaminación de? ambiente en las actividades propias del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en el marco de una cultura ambiental. 

 Desarrollar las actividades propias del empleo, asi como las establecidas por el Sistema de Gestión 
Ambiental del Ministerio mediante la aplicación de lbs mánuáles, procedimientos, formatos, instructivos y 
registros establecidos, 

 Desarrollar y ejecútár las bifenas.ptácticas ambientales definidas en.el Sistema de Gestión Ambiental del 
Ministerio. 

Se expide en Bogotá, D.C., el 14 de septiembre de de 2010, a.solicitud de la interesada. 

'LLnPtCONSTANZA TÍNEZ G: 

.'Gada Esperanza Mancifla Moreno, 

Calle SiNo. 8-40 Bogotá. D.C.
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.. ÇQRPINP DLG.UpO'DE  TRABAJO DEL TALENTOHUMANO 

..:': 2H" 	.".:..'. .: 	•.. 	 .';'HACE.CÓNSTAR  

Que revisados los documento que.tepo$an en la heja de vida deja doctora. LIGIA STELLA 
.RODRIGUEZ.HERNANDEZ, iØentificada,.pn:ia •céØula,d...ciudadanía 46.363.556: de 
Sogamoso (Boy), registra que prestó sus servicios en esta entidad desde el 14 de septiembre 

,,:SiQ1O.asta_eLl.5_de., novjembrede .2012, siendo su último cargo...ç! de Secretario General 
00371 9.aígnado a la Secretaria General y desempeño las siguientes funciones: 

IL.PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y velar.porel cumpflmientode los objet!vos relacionados con la naturaleza y funciones de¡ 
área! u .çargo,-en .concordancia .çp. las .directric , plánes .y estrtegsaØoØtados por el 
StipéHntendente de Industria y Comerdio, dSarróliando las politícas generales del :gobierno en 
materia, de :  administración de talento humano, recursos fisicos, financieros, administrativos, 
gestióndoqumntal y atención al ciudadano..  

. III, DESCRIPÇ!ÓN PEFUNÇIQNES.ESENCIALES 

1 	Asesorar al Superintendente en la formgçjn de politicas normas y pxocedimipj 
aplicables a Ja administracion de íIrecursos humanos fisicos, financié?by de la 
gestión documentál deja entidad.. 	. 	. .. 
Párticipar en la fomuIacip de los prograrnas, planes 	. pyçj 	de la 

................,Superintendencia.y orientar.la.eiaboración dettflfi'ismos, en..as., ras..a .su..cargo..... 
. Oir gir.ja ejecución .de. .los:programas y. actividades relacionadas con. los asuntos 

.. 	'financierosry.contables,.contratación ... púbflcav..$ervicios --administrativos—y....gestión.........- 
dócumental 	 1 
..DirigirIa'elab'oración yejecución' delPlamdejÇontratajÓndelaSuperintndencia. .......... 

S. 	Çqprdinr,y cohtrol& las funciones de las direcciones a su cargo y orientar su gestión al 
cumplimiento de la mision y de los objetivos institucionales, asi como a la ejecución de 
los ffoórañ'ias 3,  proéctosa sü caFgo 

6. 	....EIa,borar. ... e ... implenienta...les,.pplítiqas, y .:.programas de aøminis.tiac,ión...e personal, 
........selección, registro y control, capacitación, salud ocupacional, incentivos y.dasarrollo de¡ 

talento humano, bienestar social y diriair su aestión. 
.7...,,Eiaborar.y actualizar el Manual de,Funcior y uompezencias ae ia uperinIenaenci 

4 
Sede Centro: Carera 13 No. 2700 Pisos 2.5,7 y lo 
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Fc 
Industria y Comercio 
5 U P E RINTEN D E N CIA 

Continuación de certificación laboral de la Dra Ligia .StelIa Rodríguez 	 02 

Atender. las peticiones, consultas y certificaciones sobre la administración de personal, 
reconocimiento y pago de prestaciones económicas y sociales y demás asuntos 
relacionados con talento humano 
Dirigir la ejecución de las actividades y la realización de los planes, proyectos y 
programas relacionados con la gestión de¡ talento humano de la entidad. 
C6?afla elaboración y puesta en marcha de una estrategia y un plan de 
cofljQacióninterna que informe principalmente a las personas vinculadas a la entidad. 
Dirigir, coordinar y controlar la gestión documental de la Superintendencia de Industria y 
Comercio y velar por la debida conservación de la memoria institucional; por el manejo 
eficiente de la- documentación activa de la entidad y por la-custodia y administración de 
los fondos documentales que se constituyan. 
Atender las peticiones que en materia documental se reciban en la entidad. 
Notificar los actos emanados de la Superintendencia de Industria y Comercio y designar 
los notificadores a que haya lugar. 
Nombrar secretarios generales ad hoc en los casos que se requiera para un mejor 
desempeño de las funciones de certificación o las relacionadas con la autenticación de 
documentos que competen a la entidad. 
Disponer la publicación de los actos administrativos de carácter general, de acuerda con 
la ley. 
Elaborar las minutas de contratos y convenios, los pliegos de condiciones, los proyectos 
de resolución, de publicación, de liquidación de contratos celebrados y los demás actos 
administrativos requeridos en materia de contratación. 
Expedir las certificaciones y constancias que le correspondan a la Superintendencia de 
Industria y Comercio cuando la facultad no esté atribuida a otra dependencia o 
funcionario. 
Coordinar el grupo de Control Disciplinario Interno que se cree para el cumplimiento de 
lo señalado en la Ley 734 de 2002 olas normas que la modifiquen o adicionen. 
Elaborar y presentar a consideración de¡. Superintendente proyectos de actos 
administrativos relacionados con el funcionamiento interno de la Superintendencia. 
Coordinar con la Oficina Asesore de Planeación,la elaboracíójçJeLanteproyectoanuaL.yt 

PF3ÍftáTI[superíntendente y a los correspondientes organismos de control y de¡ 
..........................G.obiernoJosjrforrnes..sobre.la.situación..adrninistratiya,y,..fioançiera..dej&e.ritidad...................................... 

Dirigir las dependencias a su cargo y velar por el eficiente desempeño de las funciones 
............que-les corresponden. ........................................................ 

Señalar los precios públicos y demás tarifas o tasas que deban ser cobrados por la 
venta de bienes y las prestaciones de servicios que preste la Superintendencia. 

24: 	Presentar -al- Ministerio de Hacienda y Crédito-Público el Programa Anual de Caja, de 
conformidad con las obligaciones financieras adquiridas 

25. 	Hacer seguimiento a la correcta ejecución, contabilización y rendición de informes y 
cuentas fiscales, presupuestales y contables, de los recursos asignados a la 
Sü_Cñthd&i a.......................................................... ........................................  ........ .... ............................................. 

..........26. 	Particfa,jr3JajementaciÓn, mantenimiento 	 .. 
...... Geiflbn Integral de 	 Seguridád y Salud Ocupacional. 
............... 

Sede Centro: Carrera 13 No, 2740 Pisos?. 5.7 y 10 
Sede CAN: Av. Carrera 50927.55 InI.2 Teieíono: 5870205 
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Continuación de certificación laboral de la Dra Ligia Stelia Rodríguez 	 03 

27,. 	Cumplir con las normas de Calidad, Gestión Ambiental y Seguridad y Salud 
OcUiffá1. 

28: 

	

	Desarrollar las actividades propias del empleo mediante la aplicación de los 
procedimientos, formatos, instructivos y registros establecidos en el Sistema Integral de 
Calidad, Gestión Ambientan y Seguridad y Salud Ocupacional. 
Participar en la implementación del sistema de control interno, de acuerdo con la 
naturaleza y estructura Institucional, en cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes. 
Responder por la organización y manejo de los documentos y archivos que se deriven 
del ejercicio de sus funciones. 
Conservar los bienes y recursos asignados dando cumplimiento a las políticas y normas 
que regulan su administración. 
Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 	 - 

W. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

Los objetivos alcanzados dan cumplimiento a las politices, planes y programas trazados 
en aspectos administrativos, financieros, físicos, humanos, de gestión documental y 
atención al usuario, en concordancia con las disposiciones legales. 
La formulación de los programas, planes y proyectos de la Superintendencia y 
elaboración de los mismos en las áreas a su cargo se elaboran bajo las directrices 
institucionales para aprobación del Superintendente. 
Las funciones de las Direcciones a su cargose cumplen atendiendo los requerimientos 
de las distintas áreas de la entidad y ejecutando los programas propios a su cargo. 

. Las polltias y programas de gestión del talento humano de la entidad se desarrolla en 
virtud de los lineamientos dados por la normatividad y parámetros institucionales 
establec1dos para tal fin. 

S. 	El manual de funciones se actualiza teniendo en cuenta las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 
Las peticiones, consultas y certificaciones sobre la administración de personal, se 
atienden.enios..témiinos.,previstos.en..disposiciones..legales.vjgentes............................... ............................. 
Las estrategias de comunicación implementadas . permften dar a conocer a todos los 
funcionarios sobre •losprogramas•y planes a-desarrollar en la entidad, .................. 
La gestión documental de la Superintendencia de Industria y Comercio cumple con las 
normas impartidas por el Archivo General de la Nación, asi como su conservación, 
'custodía y administración de lamemoria institucional: 
Las peticiones en materia documental recibidas en la entidad son resueltas con la 
oportunidad requerida. 
Los secretarios generales ad hoc son nombrados atendiendo las necesidades del 
SéWibiófc Ó3tóWdé&4U&I5&'óúedrWéféW'li'éFitidátJ. 
Lo.actos administrativos de carácter generala.publica atendiendo los ,mandatosde 
ley. 	. 

Sede Centro: Contra 13 No. 27.00 Pisos 2,5,7 y 10 
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Continuación de tonificación laboral de la Dra Ligiá Sto/la Rodríguez 	 04 

12. 	Los documentos y trámites requérid6s en materiade contratacion se elaboran yfirnan 
trat 	ese 	 lcumpliendo lo señalado en la ley decon 	 ineamientos  

internos de la Superintendencia 
..l;:grUp.Qd!ÇCQfltCoj,Pi5.Qiplit)ariP. lnrnJ!!iz 	jyn.Çi.o.pÇ5.ñáiq?...lp LeyJ34 

....... 
Los actos admiqitratiyos:concerniert  s.j1 funcionar iento .ipt,.rJq  d. !:e.ntidad,  se 
presentan para consideración y firma del Supenntendente previa revision y aprobación 

..da.hsrnmos. 	 : 	 ....... : 
ELántéjró'eótb anúaVdijesupUesto eláboSdó en coordinación coi, tá Oficina Asesora 

.de.Haneación,.presta 	jrp.4ej lérm¡po señalapççJa ........ demás 
disposiciones legalés que rigen para la materia. 	,.., ........ 

... 16..ps.:inform.es presentados 	 anismos.,de ..control y de¡ 
Gobierno, permiten conocer la situación real administrativa :yj11iaÇIcjfa. qP la entidad. 
Las. dependencias ascritas. a:  la Secretaria, Genefál cumplen con las funciones 
señaladas por la ley y obedece alas dir&ctricés, políticas y estrategias.definidas pór el 
Superintendente de Industria y Comercio. 
Los precios públicos .y demás tarifas o Jasas .que deban ser cobrados por la venta de 
bienes y las prestaciones de servicios que preste la Superintendencia se dan a conocer 

.. 	á los consumidores a través de .todos.Jos medios publicitarios con que c&enta la entidad. 
.19.. El :prográma anuaLde..cája preentado al Ministerio de Hacienda sé,realiza téniendo en 

cuenta las disposjcionpsyigentes y Ias.poiíticas.ydirectrices.Øe la Entidad. 

.: 	 .. 	:>.. 	..:'. 	.: 

MOF RdALORB?ÑI LLA 

El 

Lot 'f 	res 
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LA COORDINADORA DEL duPo DE TALENTO HUMANO 
DEL MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL 

CERTJFICA 

Que la doctora LIGIA STELLA RODRíGUEZ HERNÁNDEZ:  identificada con 
cédula de ciudadaníaA6363556-expja en Soamoso prestó sus servicios en 	rncnt.cS Á_c esta 1entidad delk23 de unjo de 2009 ajj31 de agosto e 2 	, en el cargo de 
Secretario General, código 0035 gra o 22, de la pliitrlóba de[ Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territotial, con nombrarriiento ordinario. 

Se expide en Bogotá, D.C., el 31 de agosto de 2010, a solicitud de la interesada. 

VA RA 

Esperan,a Lladi.la Moreno. 

2.ICEHTEtARID 
' iÑ-z •"9r 

Cace a Nc. 	40acqoi& u. c. 



va 

CERTIFICACIÓN LABORAL 

La suscrita Profesional de Gestión Rumana de radio televisión nacional de colom1a —rtvc-, se 
permite certificar que la Doctora LIGIA STELLA RODRIGIJEZ HERNÁNDEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 46.363.556 expedida en Sogamoso, trabajó en radio televisión nacional de 
Colombia —rtvc- desde el día nueve (09)_de_Mayo de 2007 hasta el día diez (10)de Junio de 2009, 
fechas entre las cuales se desempeflTóonj5Jfjflj3?jcina Asé&íilridica, en la odaIidad 
de empleado público de libre nombramiento y remoción. 

Las funciones desempeñadas fueron: 

Analizar, asesorar y definir las políticas de contratación a nivel coiporativo. 
Liderar el establecimiento de potiticas, normas y procedimientos para rtvc en 

Crdinar junto con las áreas del negocio los procesos de contratación de acuerdo con sus 
necesidades. 
Realizar el seguimiento a gestión judicial y extrajudicial y a los procesos de contratación, 
asegurando el cumplimiento de los estatutos las políticas y normas establecidas. 
Ejercer las funciones de Secretada de la Junta Directiva, citando y asistiendo a las reuniones 
de la misma y levantando las actas correspondientes. 
Asesorar a la organización en las decisiones que puedan tener implicaciones de carácter 
legal y jurídico, así como emitir los conceptos que se soliciten. 
Apoyar a la organización en su relación con los entes de vigilancia y control y dar respuesta 
a los requedmientos judiciales, derechos de petición, tutelas, etc. 
Asistir y participar en representación de rtvc en reuniones y comités cuando sea convocado 
ó delegado por la empresa. 
Cumplir las demás funciones asignadas por el superior inmediato de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
Aprobar las garantias de cumplimiento contractual 
Coordinar la numeración, custodia y notificación de los actos administrativos que expide la 
entidad. 
Cumplir con las demás funciones inherentes al cargo y con las demás asignadas por su 
superior jerárquico. 

Igualmente, la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ desempeñó las funciones de 
Subgerente de Soporte,Corporativo mediante encargo en los períodos comprendidos entre el día 
veiñhiis (26) de Septiembre de 2007 y el día quince (15) de Octubre de 2007, entre el quince (15) 

radio televisión nacional de colombia -rtvc- 
Carrera 45 No. 26 - 33 

Teléfono: (1) 2200700- Ext. 235. 
Bogotá 



de Abril de 2008 y el dlá veinticuatro (24) de Abrilde 2008 y entre el dia dos (2) de abril de 2009 y el 
día nueve (09) de junio de 2009. 

las funciones desempenadasfuer 

Definir las polidcas y procesos relacionados con: Presupuestó, Contabilidad, Tesorería, 
Contratación Menor y Servicios Generales que garanticen la ópñ,a operación de la 
Empresa, de acuerdo con las normas y reglamentos vigentés. 
Realizar el seguimiento y control a la ejecución del presupuesto de inversión, ingresos y gastos. 
Diseñar el proceso de compras de la compañía garanUzado la existencia de los recursos 
necesarios para la operación dentro de las normas de contratación establecidas. 
Definir las políticas y los procesos de selección, contratación, compensación y desarrollo de v' personal. 
Garantizar la consecución desarrollo y retención del mejor talento humano para la 
organización mediante la definición y puesta en marcha de políticas y procesos claros y 
objetivos. 
Establecer mecanismos de gesUón del desempeño basados en modelos de competencias 

& propias del sector. 
Apoyar a la organización en el diseño, manejo e implementación de los sistemas de 
información en forma ágil y oportuna, que permita integrar los procesos y generar informes 
actualizados, flexibles, veraces y confiables que faciliten la operación y la toma de 
decisiones en los diferentes niveles de ttvc. 

• Recomendar a la empresa sobre el mejor hardware y software que soporte sus diferentes 
procesos de infomiacióny asegurar el mantenimiento de los.equipos. 
Diseñar e implementar sistemas que garanlicen la seguridad de la información velando por 
el adecuado y buen manejo de los servicios de correspondencia, atención al usuario y 
archivo general de la sociedad. 

• 	Coordinar las investigaciones de carácter disciplinario que se adelanten contra los 
funcionarios de la sociedad y Vesolverlas en primera instancia y única instancia según el caso. 
Asis& y participar en representación de rtvc en reuniones y comités de carácter oficial, 
cuando sea convocado ó delegado por la empresa. 
Cumplir las demás funciones asignadas por el superior inmediato de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

radio televisión nacional de colombia -rtvc- 
Carrera 45 No. 26 -33 

Teléfono: (1) 2200700- Ext. 235. 
Bogotá 

23 



La Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ también désempeñó las funciones de 
Gerente mediante encargo entre el día diecinueve (19) de Mayo de 2008 y el dia 10 de Junio de 2008. 

Las funciones desempeñadas fueron: 

Dirigir la Administración de la sociedad radio televisión nacional de Colombia —rtvc-, para lo 
cual atenderá la gestión diaria de los negocios y actividades de la misma, de acuerdo con 
las disposiciones legales y estatutarias y ejecutará las decisiones que al respecto adopten la 
Junta de Socios y la Junta Directiva. 
Ejecutar los actos y celebrar los contratos comprendidos dentro del objeto de la éntidad, de 
acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias. 

• 	Presentar para aprobación de la Junta Directiva los proyectos de presupuesto de ingresos, ,- 
gastos y de planes de inversión y someter a su consideración las adiciones y traslados presupuéstales 

• 	Presentar anualmente, a más tardar en la última semana de marzo, a consideración de la 
Junta Directiva, el balance general de operaciones que debe aprobar la Junta de Socios, y 
un informe detallado sobre las labores y estado de la entidad. 
Presentar el proyecto de distribución de utilidades ante la Junta de Socios. 
Nombrar, contratar o remover a los servidores público de la empresa. 
Velar por la correcta recaudación y el debido manejo de los fondos de rtvc y atender la 
adecuada gestión económica y financiera de la entidad. 

• 	Asistir a las reuniones de la Junta de Socios y de la Junta Directiva, rendir los informes que 
le sean solicitados y convocar a dichos órganos directivos a sesiones ordinarias y extraordinarias 
Dirigir las relaciones laborales de la entidad, de conformidad con el régimen legal de sus 
servidores. 

• 	Presentar al Presidente de la República, a través del Ministro de Comunicaciones, los 
informes generales o particulares que le sean solicitados, sobre las actividades 
desarrolladas, la situación general de rtvc y las medidas adoptadas. 
Representar a rtvc en las Juntas o Consejos Directivos o Asesores de las entidades en las 
que intervenga, cualquiera que sea la participación. 
Conformar grupos internos de trabajo de acuerdo con los planes, programas y necesidades 
del servicio. 
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales, contratar los asesores profesionales 
artisticos o técnicos que juzgue necesarios, 
Mantener, establecer y perfeccionar el sistema de Control Interno, de acuerdo óon lo '-
establecido en la Ley 87 de 1993, 

radio tetevislón nacional de cotombia -ttvc- 
Carrera 45 No. 26 - 33 

Teléfono: (1) 2200700- Ext. 235. 
Bogotá 
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Cumplir las demás funciones que le asignen las leyes, los estatutos, la Junta de Socios y la 
Junta DirecUva. 

La presente se expide a solicitud de¡ interesado, en la ciudad de Bogotá D.0 a los 3 dias del mes de 
Diciembre de 2012. 

Atentamente, 

f--~ fl-11 
PILAR PICO RODRIGUEZ 
Profesional de Gestión Humana 

radto tetevisión nacional de colombia -rtvc- 
Carrera 45 No. 26 - 33 

Teléfono: (1) 2200700- Ext. 235. 
Bogotá 
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NOMBRAMIENTOS EN PROPIEDAD 
. '.DENOMINACION:OEU,,:. 
Y?::T 

GItDODE 
tSt 

C.DEENDENclAfi.. 'yjR tFECKA'. 
ticw 

FECNA'ElNAL 
. tpn 

Profesional III 13 División 	de 	Procesos 	y 	Conceptos 1410512002 23/08/2004 
Juridicos  

Jefe de Ovisión 15 	- División de Contratación 24/0812004 05/10/2005 
Asesorkll 15 Subdinatejón 	de 	Asuntos 	Legales 	- 07/1012005 08/05/2007 

Contraisdón  
NOMBRAMILiNTOS EN ENCARGO  

7 DENOMINACION.DEL.4 j 	DÇ,QE,t t2i EESHAJJ!95 
EMpO4.' REMUNERAdO INICtAtct! 

Jefe de Divisióñ 15 	• División de contratos 10/07/2003 . 10/10/2003 
Subdirectora 17 Subdirección de Asuntos Legales 13/01/2005 No reposa en 

la historia 
laboral.. 

LSubdfectora 	 • 17 Subdirección de Asuntos Leoales .02/12/2005 11/12/2005 1 
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COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN EN -: 	Tetevzsiqr 	LIQUIDACION 	 •praQøs 
NIT 830006100-7 

CERTIFICACIÓN LABORAL 

El LIQUIDADOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN EN LIQUIDACION, en 
uso de sus facultades legales, en especial la que le confiere la Ley 1507 de 2012, el 
Decreto Ley 254 de 2000 Decreto Ley 663 de 1993, Ley 1105 de 2006, Decreto 4848 de 
2007, Decreto 226 de 2004, Decreto 414 de 2001 y ley 1450 de 2011, Decreto 2555 de 
2010 y lLs demás disposiciones aplicables. 

CERTIFICA QUE: 

Nombre: LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
Cédula: 46.363.556 de Sogamosó 

Laboró para La Comisión Nacional de Televisión, hoy en Liquidación, desde el 14 de 
mayo de 2002 hasta el 8 de mayo de 2007, desempeñando los siguientes cargos: 

Para soportar las (unciones -de los cargos ocupados, tanto en propiedad como en 
encargo, se adjuntan las copiai de la; fichas tócnicas de[ manual de funciones en ocho 
(8) folios. 



Comisi5n Nacicr1 d( 	 . 
T 	-. 	COMISION NACIONAL DE TELEVISION EN 	Prc5soeddád 1eevsoí 	 LIQUIDACIÓN 

NlT830006100-7 

Se expide la presente certificación a solicitud de[ interesado con destino a: 'A quien pueda 
interesa(, con fundamento en la información y documentación que reposa en la historia 
laboral de¡ funcionario. 

Se firma en la ciudad de Bogotá D.C. a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil 
doce (2012). 

VÁ) REYNEL FERNANDO BEDOYA RODRÍGUEZ 
Liquidador 

copia: Historia laboral 

1 
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Te/c.'II.5n 	Manual de Funciones y Requisitos de los empleos de la Planta de P-érsonal 

de la Comisión Nacional de Televisión. 

1. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

Denominación de¡ empleo: 
Grado: 
Número de empleos: 

RELACION DE DEPENDENCIA 

Dependencia: 
Cargo Jefe Inmediato: 

Profesional III. 
13 
1 

Subdirección de Asuntos Legales 
Jefe División de Procesos y Conceptos 
Jurídicos 

H. DESCRIPCION DE FUNCIONES 

Preparar respuestas a tutelas, acciones de cumplimiento y demás 
acciones constitucionales y judiciales interpuestas contra la CNTV, 
constituyéndose como apoderado, siempre que así lo determine 
siempre que así lo determine el Director, la Junta Directiva o el 
superior inmediato. 

Intervenir en los trámites de reestructuración de empresas, 
conciliación, concordatarios y de arbitraje en que sea parte la CNTV, 
constituyéndose como apoderado siempre que así lo determine el 
Director, la Junta Directiva o el superior inmediato. 

Intervenir en los trámites ante las diferentes instancias que por vía 
administrativa es parte la Entidad, constituyéndose como apoderado, 
siempre que así lo determine el Director, la Junta Directiva o su 
superior inmediato. 

Efectuar la vigilancia de los procesos en que esté vinculada la CNTV 
como demandánte o demandada. 

S. Preparar para la firma de¡ funcionario competente todos los informes, 
respuesta a oficios que deben remitirse a los juzgados, tribunales, 
cortes, organismos de control, demás entidades y dependencias de la 
Entidad. 
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de la Comisión Nacional de Televisión. 

Mantener actualizada la información sobre los procesos vigentes, las 
actuaciones administrativas y los recursos interpuestos en los asuntos 
en que sea parte o tenga interés la Comisión. 

Elaborar la relatoria de la jurisprudencia que se produzca en las 
Cortes y Tribunales, sobre temas que directa o indirectamente sean de 
interés de la CNTV. 

Administrar el archivo según los lineamientos establecidos por el 
Archivo General de la Nación. 

Rendir informes periódicos al superior inmediato sobre las labores 
desarrolladas. 

10.Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo 

III. REQUISITOS 

Formación Académica 
- Título de formación universitaria profesional 

Experiencia 
- Tres (3) años de experiencia profesional especifica o relacionada, ó 
- Titulo de formación avanzada o de postgrado, si no presenta experiencia 
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Manuál de Funciones y Requisitos de los empleos de la Planta de Personal 
de la Comisión Nacional de Televisión. 

3a 

1 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Denominación de¡ Empleo: 
Grado: 
Número de Empleos en planta: 
Número de empleos de¡ área: 

RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
Dependencia: 	- 
sargo Jefe Inmediato: 
Area de desempeño: 

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES 

Jefe de División 
16 
12 
1 

Subdirección Asuntos Legales 
Subdirector 
División de Contratación 

Preparar y ejecutar los planes operativos y de desarrollo de la 
dependencia y presentarlos a la Subdirección de Asuntos Legales 
para su consolidación por parte de la Oficina de Planeación. 

Participar en las distintas etapas de los procesos de selección de 
contratistas, y de concesionarios de la Entidad. 

Participar en la preparación de los pliegos de condiciones o términos 
de referencia, y preparar los proyectos de actos administrativos quese 
deban expedir en los procesos de selección de contratistas y 
concesionarios. 

Efectuar la revisión jurídica de las propuestas presentadas en los 
procesos de selección de contratistas y concesionarios y preparar los 
informes de evaluación que le sean asignados y que deban ser 
presentados por la Subdirección de Asuntos Legales. 

Elaborar yio revisar las minutas de los contratos que requiera celebrar 
la entidad. 

Revisar las pólizas de garantías que constituyan los contratistas y 
concesionarios para la aprobación de¡ Subdirector de Asuntos 
Legales. 

Efectuar todos los trámites de perfeccionamiento, legalización y 
ejecución de los contratçs a cargo de la Subdirección de Asuntos 

55 
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Manual de Funciones y Requisitos de los empleos dí la Planta de Personal 
de la Comisión Nacional de Televisión. 

Legales, y hacer seguimierdo y control sobre el cumplimiento de 
dichas trámites. 

Preparar y/o revisar los proyectos de liquidación de las contratos que 
estén a cargo de la Subdirección de Asuntos Legales. 

Preparar los informes requeridos por la Junta Directiva, la Dirección o 
la Subdirección de Asuntos Legales, respecto de los contratos 
celebrados por la Entidad. 

Preparar para la firma de[ funcionario competente todos los informes 
que sobre licitaciones, contrataciones directas, contratos celebrados, 
multas y sanciones soliciten o deben remitirse a los organismos de 
control, demás entidades y dependencias de la Entidad. 

Sustanciar recursos gubernativos relacionados con la actividad 
contractual y la correspondencia con los concesionários y demás 
contratistas en asuntos contractuales. 

Preparar para la firma de¡ Subdirector las consultas que en materia de 
contratación le sean formuladas. 

Elabórar y/o revisar proyectos de reglamentos sobre distintos aspectos 
relacionados con la actividad contractual. 

14.Compilar y organizar las disposiciones, jurisprudencia y doctrina, 
sobre las materias relacionadas con la competencia y funciones de la 
dependencia. 

Rendir los informes sobre sus actividades que le sean solicitados por 
la Junta Directiva, el Director y el Subdirector de Asuntos Legales. 

Las demás que le sean asignadas de acuerdo a la naturaleza de la 
dependencia y las que le sean delegadas por el Subdirector de 
Asuntos Legales. 

M. REQUISITOS 
Formación Académica 
- Título de formación universitaria profesional 
- y título de formación avanzada o de postgrado 



Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los 
empleos de la Planta de Personal de Comisión Nacional de Televisi6n adoptadó mediante la 

Resolución 642 de 2005 

Área de Contratación 

1-IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 	 - 
Denominación ASESOR II 
Nivel Jerárquico Asesor 	 - - 
CODIGO 215838 
Grado de Remuneración 15 	 - 
Naturaleza de¡ Cargo Libre Nombramiento y Remoción 
No.de cargos en Planta 14 
No. de cargos de¡ área 	- 1 
Dependencia SUSDIRECÇION DE ASUNTOS LEGALES (Contratación) 
Jefe Inmediato SUBDIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES 

It; PROPÓSITO PNCIPAL - 
Asesorar a la Junta Directiva en los asuntos Jurídicos relaóonados con la Entidad, en procura de que las 
determinaciones de la Junta se ajusten a las disposiciones legales vigentes. 
- 	 - 	III —DESCRXPCION DE EUNCIONESESENCIALES 	 5, 

Preparar y ejecutar los planes operativos y de desarrolló de la dependencia y presentarlos a la 
Subdirección de Asuntos Legales para su consolidación por parte de la Oficina de Planeación. 	'vv' 

Proyectar y firmar los documentos de] área de contratación. 

Participar 	en 	las 	distintas 	etapas 	de 	los 	procesos 	de 	selección 	de 	contratistas, 	y 	de 
concesionarios de la Entidad. 

Participar en la preparación de los pliegos de condiciones o términos de referencia, y preparar los 
proyectos de actos administrativos que se deban expedir en los procesos de selección de 
contratistas y concesionarios. 

Efectuar la revisión jurídica de las propuestas presentadas en los procesos de selección de 
contratistas y concesionarios y preparar los informes de evaluación que le sean asignados y que 
deban ser presentados por la Subdirección de Asuntos Legales. 

Elaborar y/o revisar las minutas de los contratos que requiera celebrar la entidad. 

Revisar las 	pólizas de. garantías que 	constituyan 	los contratistas y concesionarios para 	la 
aprobación del Subdirector de Asuntos Legales. 

S. 	Efectuar todos los trámites de perfeccionamiento, legalización y ejecución de los contratos a 
cargo 	de 	la 	Subdirección 	de 	Asuntos 	Legales, 	y 	hacer 	seguimiento 	y 	control 	sobre 	el 
cumplimiento de dichos trámites. 

Preparar y/o revisar los proyectos de liquidación de los contratos que estén a cargo de la 
Subdirección de Asuntos Legales. 

Preparar los informes requeridos por la Junta Directiva, la Dirección o la Subdirección de Asuntos 
Leaales, resoecto de los contratos celebrados por la Entidad. 
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Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los 
empleos de la Planta de Personal de Comisión Nacional de Televisión adoptado mediante la 

Resolución 642 de 2005 

:i- XD.ENTIflCACION. DEL CARGO 	.. 
DENOMINACIÓN 	1 ASESOR II- SUBDIRECCION DE ASUNTOS LEGALES 

Preparar para la firma del funcionado competente todos lós informes que sobre licitaciones, 
contrataciones directas, contratos celebrados, multás y sanciones soliciten o deben remitirse a 
los organismos de control, demás entidades y dependencias de la Entidad. 

Sustanciar recursos gubernativos relacionados con la actividad contractual y la correspondencia 
con los concesionarios y demás contratistas en asuntos contractuales. 

Preparar para la firma del Subdirector las consultas que en materia de contratación le sean 
form ula das. 

Elaborar y/o revisar proyectos de reglamentos sobre distintos aspectos relacionados con la 
.actividad contractual. 

Rendir los informes sobre. sus actividades que le sean solicitados por la Junta Directiva, el 
Director y el Subdirector de Asuntos Legales. 

LQs demás que le sean asignadas de açuerdo a la naturaleza de la dependencia y las que ¡e sean 
delegadas por el Subdirector de Asuntos Legales 

- 	IV CONTRIBUCIONES:INPIV-IPUALES 
3. La actividad contractual coordinada se ajusta a los principios constitucionales y regales de la 

contratación pública. 

La atención de ¡a defensa judicial de la Entidad coordinada procura una defensa técnica de sus 
intereses. 

Los conceptos jurídicos emitidos garantizan unidad de criterio jurídico en la Comisión. 

Los proyectos de reglamentación del servicio asesorados se ajustan a la Constitución y la ley 

S. Los proyectos de actos administrativos relacionados con debidos procesos administrativos revisados 
procuran su adecuación con lo dispuesto en la Constitución y la ley 	 - 

y- CONOCIMIENTOS  BÁSICOS O'ESENCIALES 	- - 
Normas sobre servicio público de televisión. 
Disposiciones de derecho administrativo. 
Normas sobre contratación pública 
Legislación procesal (contenciosos administrativa, CiVil constitucional etc.) 
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Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos 
de la Planta de Personal de Comisión Nacional de Televisión adoptado mediante la Resolución 642 de 

2005 

r SUBDIRECCION DE ASUNTOS LEGALES 

1 IDEÑTIFICACION DEL CARGO 
DENOMINACIÓN SUBDIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES 
COGO 1170822 
NIVEL JERÁRQUICO Directivo 
GRADO DE REMUNERACIÓN 17 
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 
NO. DE CARGOS EN PLANTA 4 
DEPENDENCIA Subdirección de Asuntos Legales 
JEFE INMEDIATO Secretario General 

II - PROPÓSITOPRINCIPAL. 
Asesorar a la Junta Directiva en los asuntos jurídicos relacionados con la Entidad, en procura de que las 
determinaciones de la Junta se ajusten a las disposiciones legales vigentes. 

III - DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Preparar y presentar los planes operativos y de desarrollo de la dependencia para su consolidación por 
parte de ta Oficina de Planeación. 	.." 
Adelantar las actividades relacionadas con la planeación estratégica del área con el apoyo de la Oficina 
de Planeación. 	,..- 
Asesorar a la Junta Directiva en los asuntos jurídicos relacionados con la Comisión y ernftir (os 
conceptos que en tal materia requieran las dependencias de la Entidad. 
Coordinar, 	por 	delegación 	de( 	Director, 	(a 	atención 	de 	los 	asuntos 	judiciales 	y 	actuaciones 
administrativas en que sea parte o tenga interés la Comisión, efectuar los cobros coactivos a que haya 
lugar a favor de la Entidad e informar el estado de (os negocios que se adelanten ante las autoridades 
jurisdiccionales o administratiyas. 

S. Apoyar las actividades correspondientes al proceso de expedición de normas técnicas y diseñar el plan 
de trabajo (Cronograma de actividades) para la expedición de reglamentaciones. 
Presentar a la Junta Directiva los proyectos de reglamentación para que ésta dicte las políticas y 
directrices. 
Supervisar (a gestión de[ equipo de expedición de normas haciendo seguimiento de los indicadores de 
gestión del proceso. 

S. Supervisar la preparación de los proyectos de acuerdo, resoluciones, recursos, derechos de petición y 
demás actos administrativos que solicite la Junta Directiva o el Directory que no sean competencia de 
otras dependencias. 
Coordinar el apoyo de la Subdirección en la elaboración de pliegós de condiciones, çontratos y demás 
actos 	pre 	contractuales 	y 	contractuales, 	así como 	el 	perfeccionamiento, 	legalización, 	control, 
interventoría y archivo de todos tos contratos que celebre (a Entidad. 
Coordinar (a ejecución de estudios jurídicos relacionados con el servicio público de televisión y la 
preparación de los instructivos y directrices sobre la materia para ser impartidas a los operadores, 
concesionarios de espacios, contratistas y demás personas públicas o privadas que presten el servicio. 
Emitir conceptos y absolver las consultas sobre los asuntos jurídicos que se someten a su consideración. 

12.Supervisar y estudiar la 	proyección de providencias que deba expedir la Junta Directiva 	como 
consecuencia de los recursos de apelación interpuesto contra los actos y decisiones proferidas por la 
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Oficina de Regulación de la Competencia y La Oficina de Control Interno DiscipLinario. 	 - 
Coordinar con las .distintas dependencias de la Comisión las actuaciones jurídicas con el fin de lograr y 
mantener la debida uniformidad de criterio institucional. 
Coordinar entre los miembros de la Junta Directiva y los funcionarios de la Comisión, la divulgación de 
la legislación y la jurisprudencia relacionada con la Entidad. 
Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el 
área de desempeño del cargo. 	 - 

IVrCONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
La asesoría jurídica brindada .a la Altá Dirección permite la adecuda y oportuna toma de decisiones. 
El cumplimiento de los planes operativos de la Subdirección corresponde a lo señalado en el plan de 
desarrollo del sector y en el pian estratégico de la Entidad. 
La 	actividad 	contractual 	coordinada 	se 	ajusta 	a 	los 	principios 	constitucionales y 	legales de 	la 

contratación pública. 
La atención de la representación judiciM de la Entidad coordinada procura una adecuada defensa 
técnica de sus intereses. 

S. 	Los conceptos jurídicos emitidos procuran garantizar unidad de criterio jurídico en la Comisión. 
Los proyectos de reglamentación del servicio asesorados se ajustan a la Constitución y la ley. 
Los proyectos de actos administrativos relacionados con debidos procesos administrativos revisados 
respetan lo dispuesto por la Constitución y la ley. 

S. 	Los proyectos de actos administrativos para conocimiento de la Junta Directiva, como consecuencia de 
los recursos de apelación que esta deba conocer, cumplen con requisitos de oportunidad y pertinencia. 

y - CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Normas sobre servicio público de televiión. 7 Disposiciones de derecho administrativo, constitucional. 
Normas sobre contratación pública 
Legislación procesaL_(c9nten :os ç tav ;s ZfÁ . 

ESTUDIO ¡ 	EXPERIENCIA 
TITULO PROFESIONAL EN: DERECHO SESENTA 	(60) 	MESES 	DE 	EXPERIENCIA 

PROFESIONAL RELACIONADA 
TITULO DE POSTGRADO EN LA MODALIDAD DE MAESTRÍA: 
DERECHO ADMINISTRATIVO, DE LAS TELECOMUNICACIONES EN 	EL 	DESEMPEÑO 	DE 	FUNCIONES 

O RELACIONADO CON LAS FUNCIONES DEL CARGO. RELACIONADAS CON EL CARGO. 

SI EL TITULO DE POSTGRADO ES EN LA MODALIDAD DE SI EL TITULO DE POSTGRADO ES EN LA 
ESPECIALIZACIÓN, SE REQUIERE UN AÑO DE EXPERIENCIA MODALIDAD DE ESPECIALIZACIÓN, SE 

PROFESIONAL ÁDICIONAL A LA REQUERIDA PARA EL REQUIERE UNA EXPERIENCIA PROFESIONAL 
CARGO RELACIONADA DE SETENTA Y DOS (72) 

MESES. 

3.5 
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Diana M Pérez LibeRto 

Do: Ligia Rodríguez Hernández [Iigiastellarol@gmaikcom] 
Enviado el: jueves, 29 de noviembre de 2012 10:06 am. 
Para: Diana M. Pérez Liberato 
Asunto: Solicitud de certificación laboral 

Buen día doctora Diana 

Con toda atención me permito solicitarle se me expida certificación laboral en la que conste 

las funciones de los cargos que desempeñe en la CNTV (profesional, jefe de división, Asesor), 

asi como la fecha de desempeño de cada uno de ellos. 

Adicionalmente, las oportunidades en las que fui encargada de Subdirectora de Asuntos 

Legales. 

Agradezco la celeridad con la que sea atendida esta solicitud, 

Gracias 

Ligia Stella Rodríguez Hernández 

C.C. 46.363.556 de Sogamoso 

Enviado desde ml iPad 
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EL SUSCPJTO PROFESIONAL ESPECIALIZADO —JEFE DE PERSONAL DE LA 
L_ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUDSIDIAOO EPS'S CONVIDA 

CERTIFICA: 

Que la doctore LIGIA STELLA ROORIGUEZ HERNÁNDEZ, idenitflcada con la cédula de 
ciudadonia 46363 556 de Sogemosó. laboró en la Entidad Promotora de Salud Convida OES 
CONVIDA' hoy Entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado 'EPSS CONVIDA, por el 
periodo comprendido enlra el 12 de marzo de 2002, el 15 de mayo de 2002. 

Que durante cato tiempo de servicio la declara LiGiA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 
desampeño el cama de Directora de la Oficina Juridica Código 75, Grado 05, depemdVnte de e 
Gerencia de la Entidad. 	''- 
iSe expide la prasanta certificación a aoioilud de¡ interesada, a los 29 dice dci mes co mayo do 1 
:2009. 

A 

ERNEST-1-  

r 
Calle 26 No, 51-53 T.iire Salud pisos 2 y 3 Tel.: 7491155 

Email: oonvidscscur.dlnamarce .05v.00 

1 



EL JEFE DE LA OFICINA DE PERSONAL 

HACE CONSTAR QUE: 

Revisada la documentación que repósa en la Historia Laboral de Ligia StelIa 
Rodríguez Hernández, identificada con la cédula de ciudadanía 46363.556, se 
encontró que mediante resólución 0-0784 de¡ 11 de abril de 1996 fue nombrada en 
el cargo de Profesional universitario 1 de la Oficina de Jurídica, tomando posesión 
mediante acta 0108 del 22 de mayo del mismo año. 

Mediante resolución 0-2179 del 24 de septiémbre de 1996 fue nombrada el cargo 
de Profesional Especializado, de la Oficina Jurídica, tornando posesión mediante 
ácta 0226 del 26 de septiembre del mismo año. 

Mediante resoludónO-0842 del 24 de mayo de 1999, le fue aceptada la renuncia al 
cargo de Profesional Especializado, de la Ofidna Jurídica, a partir del 1 de junio del 
mismo año. 

Se expide en la ciudad de Bogotá D. C., a los 20 días del mes de mayo de 2009 

XIMENA LONDONO JARAMILLO 
Jefe Oñdna de Persónal 

e 
o pi ci N A 	DE 	POR a o O AL 

0' anoNAl 21,0 o. rO -01 OLoflue 	cP lOO 1, c,er,oi, SALIIR O 
ONIACIA 0004 5702000 	COlONO, On 231. 	FAX 2110 
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TCRZDED PUBLICO 

EL SUSCRITO JEFE DE REGISTRO 	CCtIIROL DE LA JErRETAp -  A _ 
MECURISOS HLIPIANOS DE LA SECRETARIA :IDMINtErRpTrvA DEL 

MINISTERIO 1€ 'nACZD' 

- A O E 	E O N E 7 A 

DUE LIGIA ETELLA RDDEIGIJE2 NERNANCEEZ XOENTIFI:rDOIA 70-1 
LA CEDULA CE, CEUDADANIA NÜIIEIo 46 	DSTI DE 
PRESTE SUS SERVICIOS EN ESTE NISTEEID 

DESDE 

20 QE JUNIO 	11999 	2! DE 'AID 

OVE EL DLTPIO 09NO-II> DEEEIREI5DD PUE SL DE 
AGNITIVO 	 7 EH Lo CIUI-OR LE SArtFE DE 
D.C. 	ORN IrlA AS!iiV4C1OI] UIENSU#:_ DE 	46.12 

NO SE LE HAN RECONOCIDO CAS SIGUIENTES ERESTACIONEEU 
G04'JIR ICACION ROE. EEJIC135 GEL 200495 NASj'C Li. 220SF> 
FRINA DE SERVICIOS DEL 010795 A7A EL 217596 VACACIONES 
DEL 200895 HASTA EL 210596 7 PRIMA DE HAVIDAD E-EL 

EL 2&05»96. 

LA 	SSESENT= CIINSTA1'C1C 	SE rs -DE - I:LJD1 SI INTERESADO 	 CON .24 JDuEC QE PRESENTARLA ANTE LA RISCALIA GENERAL DE LA NACI-ON 

DADA EN SANEARE DE BOGOTA  
flAto DEL ArIO DE 2994. 

J5FEDICTRQ JIIROt 
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EL SIJScIUTO DIRECTOR DEL DEPARTAMETTTO DE 

DESARROLLO HUMANO DEL COLEGIO MAYOR 

DII NLEnÁ SItORS bEL RcísAlac) 

CF It TI FTC4. 

Que la SSra LIGIA STELLA ROORIGOTE IIERNAlSDEZ jdeutliintdo cue 
adela do ciudadao9& No46.363.556 de So9amoao, retuvo vienilide a este Colrgio Mityor 
de'eeei 17 da erteroda I994lirstn eI 30 dejrmio de 1994 acopado el raro dr Asisienta 
Detente en ed Coertuitoelo Juddlco 

Dado eh la dudad de Srntatt da Eo5S, a loe catoraa(14) dtse del mes de rODo de lviii 
Nouoidntos Noveuta y Sieso 

Conlirilmonte, 



I o. ClON 

309173 Al ¡a ntiud COMPROBANTE DE RADICACION 
SOLICITUD DE NÓVEDADES 

'' eps 

4 I. DATOS GENERALES 

FECHA DE AÑO MES OlA NOMBRE DE LA OFICINA CODIGO OF'. CIUDAD 

RADICACION 2013 02 18 01 Parque Nacional 281 BOGOTA 	- 

TIPO Y W. DE IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS 

CC 	46363556 LIGIA STELLA ROORIGUEZ HERNANDEZ 
TIPO DE PLAN NUMERO DE CONTRATO 

pos 1 
0046363556 

DIRECCION DE RESIDENCIA DEL CONTRATANTE TELEFONO CIUDAD 

CL 72 00 86 ESTE AP 301 cerro no tiene 11001 - BOGOTA 
rl. DATOS DEL USUARIO SOLICITANTE 

TIPO Y No. DE IDEMrIFICACIOM DEL USUARIO SOLICITANTE NOMBRES Y APELLIDOS 

CC 	46363556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ'HERNANDEZ 

TELEFONO RESIDENCIA CIUDAD RESIDENCIA 
DIRECCION RESIDENCIA 
CL 72 00 86 ESTE AP 301 cerro no tiene BOGOTA 
DIRECCION OFICINA -  'TELEFONO OFICINA 

CL 72 0086 ESTE AP 301 cerro 003212549 
III. DATOS DE RADICACIDN 

TIPO DE AJUSTE 	
a 

COOJO FECHA DE AÑO MES DIA 

Inc/EXC. Empleadores 4 EFECTO 2013 02 18 
M. FIRMAS 

FIRMA Y SELLO A4N 	W USUARIO FIRMA DEL SOLICITANTE 

i' mcastellano 

J9Ç 5VROBNITE NO CONSIIIUYE PPROSACJDII M LA SOUCITW RALIICW4 POR LO INflO AI.IAIISALLMJ bt NtbtflVA tL IKttJ Lt 

ClienIo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
-TEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL DE SALUD 	

FECHAY NÚMERO DE RADICÁCIÓ1j Al ian1 ud 
- 	------.----------- 	-.-.----,-----.-. - 	------- 

eps £) ' 	1' 	' SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

INFORMACIÓN COMPLEMENTERIA DEL AFILIADO Al - RÉGIMEN CONTRIBUTIVO 
	 4 8 5 221 4 JCTtICCIONES OUE SE ENCUENTRAN AL RESRRLDO ANTES DE DILIGENCIAR ESTE FORMATO 

1. INFORMACIÓN PARA SER DILIGENCIADA POR EL COTJZANTE O CABEZA DE GRUPO  
FECHA DE AFILIACIÓN AL SISTEMA 	1 AA1 	MM 	DO 

TIPO DE AFILIACIÓN 	 INDIVIDUAL 	I( 1 CoLECTIVA 

IDENTIFICACIÓN DEL COTIZANTE 

1 	APELLIDO APELLIDO O DE CASADA 	 NOMBRES 
Y.  

IDENTIFICAíóN 	5-5(0 1 DVI 	iioÇC ICDENACIMIO 	ØJVJOI »P 	MES 
O 

TELNO fl 0(33 
R 	SEXO 	 TI  

IDI £-:I 
FAX 3Z4 3OCXD 

[RECCIÓN DONDE LABORA £sçj 	c-k Tyo'rc& do CP 3.. -SO 
Io»0utO 	') 	 \ ¿1 	1 	1 	IDERARTAMENTO 	\C)qC),\ ¿ 

 01  ITCNa13O5R 

IDICCIÓNDENCR  Ik 

I2PADJMnÓ _n 
ENTIDAD ANTERIOR DE,EEVISIÓN. SEGURIDAD SOCIAL EN SALUDO E.PS.  

CÓDIGO  
NOMBRE DE ENTIDAD 

DECLARACIÓN JURADA 
BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO DECLARO QUE ELOS) C  

OTIZANTE(S) Y BENEFICIARIO(S) REPORTADO(S) NO ESTA(N) AFILIADO(S) A OTRA E.P.S. 

bdo 	2 	Ote 
FIRMA Y C.C. TRAB?4ADOR 	. 	 - FECHA 

IL INFORMACIÓN nRA SER DILIGENCIADA POR EL EMPLEADOR 

[IÑTIFICACIÓNDELEMPLEADOR 	 ci 	n 
Ç\CÇCÇ6 	IDVI4.ITIPO ¡JVT NOMBR(OPaZÓNS0CIttflA'6C'ACÇ 

.- 
flCICS 	t k <yXdccSç 

FoIDEN11FICACIÓN TELÉFONO 2.a)iQofl Sbrock) C)° SS DIRECCIÓN DoI-IIOUO PRINCIPAL 	-* 	 :'SO 
¡FAX 52ÁtCO 

ASççofl 	
CÓDIGO 	 ADM. RIESGOS PROR  

ACTMDADECONÓ!ÇA 
.f,cÇrj 

CIUDADIMPIO 	Ik5oocr\ck 	 IDEPART&IIENTO 	 r 
L5 



Fimss Solicitante 

1'- 
* 

fV'\k  
Documentb de identidad No: - 	....„... 

Nota: los trabajadores pertenecientes al sector privado 
afiliados al FHA, att cortso los servidores públicos que se 
afilien 	voluntariamente, 	solo 	podrán 	Erasladar 	sus 11 
cesantias 	a una Sociedad 	Adminitrtadora de Cesantías siurllró'Mgrc 
transcurridos 	tres 	(3) 	años 	a 	partir 	de 	la 	afiliación, 
siempre que no tengan crédito vigente con el FHA (Art. 5 
ye de la Ley 432 de 5998). 

SOLICITUD DE ADMINISTRACIÓN DE CESANTÍAS 
9 

Cbjd.dOepuatasneste 

lipodocumentode identidad: - ',](] [ñ] @II!fffr] 

- e 

L 	CUENTE No, 

Número de documento: 

l.INFORNAOÓN PERSONAL 

Primeo nombre 

LI 
Segundo nombre 

54e Un 
Primer Apelfldo Segundo Apeludo 

IVIflLIC& r, IÇ-3 	r1 c 
Feclsanacieslento: 	i1 	]{JJArn1]A Dpro:  

Fechaeopcdklóss 	
IAIAFA1Áj 	 ]Part c no:I J Ca\fflCO 	uddLcrrs.'.t 	Rest2enele,tterloc 

Seso 	 Estado personaS 	Soltero(a) O 	Casado(a) C 	Viradolal O 	Unión Itere O 	SeparadO4alitivorcladoia) 	O 	Número de petsonasa cargo: 	[II[J 
Pinrel dee,ttadiot 	Primada O 	Bachiterato O 	Técnicos O 	Unlvemttarlos O 	E,peclatxactón O 	Maestría O 	Doctorado O 	Ninguno O Profesión ú OIec  

jt(\ 	41 CC 	L ( 	t,ijc 	A,-fc 	301 	. CkecclóndomkülQ(thIIC 	 ____________________ Estrato:____ 

Oprror 	 1 	 CIudad: .S Ir 	1 	lletnpoen el domkflio: 	Años .L,_ Meses - 	Vivienda: propia t)n htpoteca 	O Propia con hipoteca 	Famtlat O 	Arrendada O - 
t 	 CA 	 11r-r.  

Teléfono(s)dossktbr 	 CelutalesS- 	 Coneoelectróntco: 

2. INFORMACIÓN DEL CÓNYUGE Ó COMPERO(A) PERMAJiENTE 

Primer nombre Seguedoronibre PrimerApeltido SegundoApelsdo 

ispodocumentode Identidad: 	 Número: 	 Sexo: [jJJ Coneoelectróritco! 	 I'i  

ActMdad económIca: 	lndependienté.Ó 	Hogar CD 	Asalariado CDo 	Nombre eenpreua 6 penosa naturaS - 	 - 	- 
1 	Ç 1 	 1 ) Teiéfono(u)doenlciso: 	 Teléfono(u)oficina: 	 NotslCelular(esl: 

3. VINCULO LABORAL ACTUAL - 

ldeestiftcaclón(stldad óEmpeesa: 	 No 	flhJiTJiTIJJJIE 	Sector 	Pübtko 	Privado O 
NsmbreorazóssoctalEsttdadótanpresa: 	 r . 	 r 	- 	- t 	£ 

.. _ Tipodecontrato: 	lndeñntdoO FIJO O 	Salario: 	$ cargoactuai: 	 echadevinculaclón: 
- 	 . 

3p 5 •5 , 	CIudad:  

Tetéfonoiul6jotut: 	 1 	 Ext 	— 	Fn: 	-U- 	Corrroelec,empresa: 	 e 
¿EsseMdor 	 Maseja Recursos 	CD 	Es reconocido 	CD 	SI es vrconocldopübscamente, 	Politka 	O 	Farandula 	O 	Otro D' 	¿Cuál? 
público? 	 públicos? 	 ) 	públicamente? 	 seleccione por cual de las 	Lider Comunal O 	Prensa 	 O 	Tsenevfnculos con persona(s) 	5! 

tigulenta actividades: 	 DeportIsta 	O 	Contratista Estatal O 	púbscarrsente rrcoasocldalsl? 	4. 

4. INFORA4ACIÓN FINANCIERA 	 %: 
INGRESOSMENSUALES OTROS INGRESOS EGRESOS MENSUALES TOTAL ACTIVOS TOTAL PASIVOS 

:SL'ÇT 4(,'-k' 	• ,jl.,v 	st' s $ 

¿Realiza operaciones en moneda estrasjera? 	 Moneda: 	 . 	ilpo deoiieraciOnes: 

Productos finar.clerbsque posea en moneda esiranJera: 

Entidad: 	CIudad: _______________________________________ 	Pb: 

- 
	

S. TRASLADO DE OTROS FONDOS 
DIENCIE ESTASECCIÓN, ONCM,ENTE SI DESEAQUE EL SALDOACTUALQtJE LaSTEOPOSEE PORCONCEPTO DE CE$PJJTIASENOTROS FONDOS, SEATRASLADADO ALFN& TENGAEN 

CUENTA QUE POR CADA FONDO FN a O.JE TENGA DEPOSFFAPA& CESMITIAS DEBE DRIGENCJM UN FOWAUEAIDO. 

MTUAOON 

OTRASLADO 	[Jz, 	NOMBRE DEi, FONDOOUE ADMINEI1tA ACTUALMENTE SUSCESANT1AS: 

Estas cesantías corresponden ami trabajoeos las siguientes entidades o empresas: 

1. 	12. 	 3. 
6. DECLARACIÓNES Y AUTORIZACIONES VOLUNTARiAS 

Correo ElectrónIco 	 Celular 

'7 Autorizo al FNA a enviarme información Institucionsi y comercial, a través de: 	 Si O 	NO O 	SI O 	NO O 

.7 Autorizo al FNA a enviarme extractos de mi cuenta de Cesantías, a través de: 	 Si El 	NO O 	Si O 	NO O 

-7 SolIcito que la correspondencia sea enviada a mi dirección de: 	- 	 Domicilio O 	 Sitio de trabajo 	O 

OelGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS Y DE INFORA4ACIÓN : Declaro que los recursos que 
se entregarán al FNA por concepto de cesantias provienen de actividades licitas. No admitiré que 
terceros efectúen depdsttos a mi cuanta con dineros provenientes de actividades iiicitas, ni 
efectuaré transacciones destinadas s tales actividades o a favor de persorsat relacionadas con las 
mtsmas. Declaro que la información que he suministrado en esta formulario es exacta, compieta 
y vertdlca, por lo tanto entiendo que la falsedad, omisión o error en elia tendrá las consecuencias 
estipuladas en la Ley y en la reglamentación interna de la entidad. Declato que Sse recibido 
información comercial sobre los derechos y  deberes que adquiero como Afiliado(a) si FNA y 
acepto la normattvidad de la entidad. 

AUTORIZACIONES : 'Autorizo irrevocablemente al FNA, para verificar la información aqui 
suministrada, a través de los medios que considere conveniente. Igualmente, me obligo a 
actualizar los datos repostados en este formulario, una vea se produzcan cambios en ellos o que 
el FNA lo requiera. De igual manera, autorizo al FNA o a quien represente sus derechos u ostente 
en el futuro la calidad de acreedor a reponar, actualizar, solicitar y divulgar a sus filiales, a tas 
centrales de información de¡ sector financiero (OFIN -Datacrédito) o a cualquier otra que 
administré bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a mi 
componamiento comercial. Autorizo el FNA para realizar el trámite de traslado de cesantias. La 
presente autorización comprende no solo la facultad de repostar, procesar y divulgar, sino también 
la de solicitar información sobre mis reladones comerciales con cualquier otra entidad que el rNA 
considere pertinente. 

ESPACIO EXCLUSIVO FNA 

Frcsla Dr », HOM 	 ”' AuxtJ 	coMEecias OSE ENtTe% 'A:3 £_ / 
otalaaMr.rno- - , 
PWdTOOEAITNCIÓP& 	 fl,jt rn 	¿;-/ 	 9 ELI1I 

EMPLEADOR 
	 GC-FO'OOa / 5Q 



POSITIVA 
	 r- . i.  

COMR&ÑIAOCSTCUROS 
	 [floio,n;Iés 

Reporte de radicación para la fecha: 1510212013 

DATOS DE LA EMPRESA 
Tipo de documento: NIT Numero de documento: 	.1899999086 Código Empresa . eARP182468 
Nombre: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Dirección: 	. AVENIDA EL DORADO # 51 -80 
Departamento: BOGOTA D.C. 1 Municipio: BOGOTA D.C. 
E - mail: FabioIaP@SUPER5OCIEDADE5.GOV  CO GinaMC@SUPERSOCIEDADES.GQV.CQ 
Teléfono: 2201000 1 Tarifa: 10.52200 
Actividad económica: EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES EJECUTIVAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN GENERAL INCLUYE MIN 

AN ISTERIO5, ORGN'IOS, ORGISMOS Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS EN LOS NIVELES CENTRAL, REGIONAL Y LOCAL. 

DATOS USUARIO EMPRESA 
Cédula usuario Nombre usuario Apellido Usuario 

52202985 FABIOLA RODRIGUEZ PATARROYO 

DATOS AFILIADOS RADICADOS 
Radicado 1 	Afiliación 1 Cobertura Desde 1 	DocUmento Trabajador Salario 1 Tarifa Tipo 

1 31 18/02/2013 18/02/2013 C -46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 9.770.364 0.5?2 O 

OBSERVAC!ONES 
Si tiene alguna duda con respecto a la tarifa o actividad económica de sus afiliados por favor dirijase a la oficina de 
POSITIVA más cercana y solicite una reclasificación o comuníqueSe con nuestra linea gratuita de atención a nivel nacional 
01-8000-111-170 o en Bogotá al 3307000. 

Cordial saludo, 

Gerencia de Afiliaciones y Novedades. 
Positiva Cómpañía de Seguros S.A. 

certificado impreso 01 dIo 15/0212013 04:26:50 pm. por la poglna web hItpJNv.posIIIvaenIinea.gov.co  
axF 37a12037e23e1 70287491 94bd53f759e 

Pagtna 111 



QQ a 	aportes 	aRestmen General de Pago e.... enhnea 
DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

Identificación dv Raro,. Social Clise Aportante Sucunal Principal Dirección CIudad-Departamento Teléfono 
CC 46363556 PO0GuU IlEitIOMIDU 0016 S1TU.A iiotPtimuhlE PflIICIPAI CLI. 71*11 00 iB LETE APTO 

101 
BOGOTA-BOGOTA 01. 5855553 

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACDON 	 - 

Periodo Clave Tipo Fecha Pago 	 - 

Pensión 1 	 Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias 	ra Vale, 
1013-01 201301 ii71 3410155130 1 201 1/03 /34 1012/llfli tAUCO BOGOTA O Si 61.600 

RESUMEN DE PAGO 

il 	.11ti oho1L1._l 1 	isT- 	Jn1I05 	17W4uJfijlJBq.o. 	INTERESES tM.1'J.'15 '' 	ls! !.Resl j-!cVl;
INCAPAMADES 

 

AFP(AftYJNI$TRAOORAS: 1) 1 	 590,700 - 	- 50 - 	 $0 $90.700 

COtrONDOS 131001 	800.227,940 	6 	1 	 590,700 SO 50 590,700 

EPS (ADMJNI$TRÁOORAS s) 1 	 570 900 50 $0 $70 900 

AJJANSALUD EM (ANTES COLA4COICA) 

¡TOTAL 

EPSOOI 	530,113,831 	0 	1 	 $70.900 - 

1t.1k40' 

SO 
fi 

SO 
lo 

$70.900 

II 

Páglna2de2 	 2012/1212811:23AM 
(a 



01 .:tt aportes ¡ttt enlinea 	 aRume General de Pago 
WtJOOlOZJt-2 

DATOS GENERALES DEI AFORTANTE 	 W 	 - 
IdentIfIcacIón dv Razon Social El.10 Aportante Sucunal Principal Direccion CIudad-Dep.rtarnento Teléfono 

CC 46363556 ROOmGUT2 ICmlnit(2 liGIA STEILA - IIOCPCIIOIO{TI 

DATOS GENERALES DE LA UQUIDACION 	 -. 

PPJIICIPAI, CLI.72 AH 0016 ÉSTE APTO 
30! 

BOGOTA-BOGOTA D.C. - 5555555 

Periodo Clave Tipo Fecha Pego 
Penul&, Salud - 	Pago Planilla Planilla LImIte Pago Banco Olas Ator. Valot 
7013-0% 201341 I0O677 8470155110 1 7011/01/14 7010/12/73 BArlOO BOGOTA O SI Al .600 

IIQUIDACION DETALLADA DE APORTES 

EMPLEADO PENSION SALUD CCF  RIESGOS - PARAFISCALES 
Ho, 	j Idertlficaclón 	Nom&eu Codíro Días mc Aporte Codigo Días lIC Aporte Codigo Día, lIC Aporte Codigo W. 

- 
lIC Aporte Días mc Ipoite 

Centno de Teabafo: PRINCIPAL ( 1 AfilIado.) 5567,000 550.700 5567,000 57000 SO $O SO $0 SO SO 
Odad:OTADcrto:TADL(aMados) 5567.000 $10.700 - - $567.000 $70.500  

t Ha"' 	IJGI LOjA 	1731001 	1 51.7.000 $10.700 PIOGÍ 20 507.000 $72,00 - 7 50 so - 7 so so 7 so 
Total 	Ar.Iiados( 1) 5567,000 590.700 5567.000 570.900 50 50 50 50 50 50 

ci  

Páginaldez 	 2012/12/2811:23AM 	, 	 -C 
a. 
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NOTARlA VEINTICU&CO DEL-CIRCULO DE BOGOTA, D.0 

LA SUSCRITA NOTARlA v€Irn1CINCO DEL CIRCULO OE.BOGOTA, D.0 
HACE CONSTAR QUE LA PRENTE FOTOCOPIA aJE TONADA DE SU 

ORIGINAL QUE REPOSA EN TE PESbXttiCJ1 - 	 • 

	

SE EXPIDE PARZ° 	 . 

BOGOTA D.C.. 	•1iÁR. 20 

WIU.ÚZAFRATUR4t - €1  
NOTARIAVEXNTICINC0DEL CIRCULO Dt8 GOTA 
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SOGOU.,D.C. 	11 ÁBR. 2011 
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Citibank Cuicrnbiu Sr,. 	 1. 

Boqoté D.C. O Febrero 6 de 2013 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Ciudad 

ASUNTO: RELACION BANCARIA 

CITIBANK-Colombia S.k informa que de acuerdo con nuestros reqlslros y dando alcance a la 
solicitud de nues Ira clienle, la señora LIGIA STELLA RODRIGUEZ -IERNANDEZ. idcnlilicsda 
con cedula de ciudadanía CC No.46363555 esté vinculada desde el 21 de Abril de 2005 a esla 
entidad, a frasda de la Cuenla CITI ONE PLUS No. 0794291012, la cual so encuenfra normal y 
ncliva a la (echa. 	 - 

En las términos anleeores esperamos haber ulondido su requerimiento. 

Cordialmente. 

b 

L 
Cordialmenle, 
Snrvpcio al cliente - 

Productos y Servicios ,tfrectdos por Citibaok-Colombia S.A. 



CERTIFICACIÓN 

so 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

CERTIFICA: 

Que revisados los documentos aportados por la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, reúne los requisitos 
exigidos en el manual de funciones aprobado por esta Entidad, que goza de presunción 
de legalidad, para ocupar el cargo ASESOR, código 2010, grado 15, de la planta de 
personal de la Superintendencia de Sociedades. La candidata acredita el cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 

Estudios: El manual exige Título profesional en Derecho, Administración Pública, 
Administración de Empresas, Economía, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial, 
Ingeniería de Sistemas e Informática, Ingeniería Electrónica, Periodismo, Comunicación 
Social, Estadística y profesiones afines, tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
Ley y título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas 
con las funciones de¡ empleo. 

La candidata acredita título profesional en Derecho de¡ Colegio mayor de Nuestra Señora 
de¡ Rosario, con fecha de grado 14 de Julio de 1994, tarjeta profesional 72002 de¡ 
Consejo Superior de la Judicatura y título de especialista el Derecho Administrativo de¡ 
Colegio Mayor de¡ Rosario con fecha de grado 9 de mayo de 1996. 

Experiencia: El manual exige cincuenta y leis (56) meses de experiencia profesional 
relacionada. La candidata acredita: 

Veintiséis (26) meses de experiencia profesional relacionada en la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 
Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada en Radio Televisión 
Nacional de Colombia - RTVC 
Cincuenta y nueve (59) meses y veinticuatro (24) días de experiencia profesional 
relacionada la Comisión nacional de Televisión en Liquidación. 

Se expide en Bogotá D.C., a los 1 días de¡ mes de Febrero de 2013 

Cordialmente, 

ca iLasO 
FRIDCY ALEXANDRA FAURA PÉREZ 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 
R2985 

lic ti 
BOGOTA O. C.: AVENIDA. EL DORADO No, 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000111,1310, 

MEDELLIN: CRA 494 53-19 PISO 3 TEL 942.5115218/5113683, MANIZALES: CLI. 21 4.22-42 PISO 4 TEL 968-  
Pro9eddad Ctntro de Fx 2201000 OPCIÓN 21 3245000, BMRANQUILLA; CRA 57 # 79-10 TEL: 3-454405'4546. 	

1 pr 	 847393-847987. CALL CLL 10l 4-40 OF 01 EDF 8OLSíADE OCCIDENTE P1502 TEL: 6880404. CARTAGENA: 1  
1.111, TORRE RELOJ OR, 7 4 32-39 PISO 2 TEL 9%4460511642429,CUCUTA: AV 0 (CERO) A 4 21-14 TEL  

7151,90ff 17955, BUCARAMANGA: CALLE 41 No, 3742 TEL: 976-321641/44.  
i..tifl. 0*01* C4'*IW *4*1<4*414 



-s* 	o 20132081• 
'1 

rodio RndcndO 0410212013 1526:38 
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DESPACHO DEL DIRECTOR 1 
fl# Qnttein 

Sistema de OoSt&1 C°° __JXEDADES - 
N.I.T. 	/ 	c.c. 
Expediente 
Nombre 
Dependencia 
Trámite 
Folios 

Süpetbtendeflti O Fecha 

deSocledades: Tipo Documento 

BOGOTA 	 Radicación No.: 2013-01-027049 
899999086 
36241 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
64005 - INGRESOS Y RETIROS DE PERSONAL (INCLUYE NO 
1 Anexos: NO 	Término: 04/02/2013 
04/02/2013 	Hora : 02:32 PM 
OFICIO 	 Número: 510-011108 

c. OkÁ 

"Al contestar Cito el No. de radicación de esto Documento 

Doctora 
ELIZABETH RODRÍGUEZ TAYLOR 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Carrera 6 No. 12-62 
Bogotá 

ASUNTO: Hoja de Vida 

Reápetada Doctora Elizabeth: 

Con el propósito de proveer el cargo de libre nombramiento y remoción, ASESOR 
Código 1020, grado 15, de la planta de la Superintendencia de Sociedades, me 
permito remitir la hoja de vida, con sus respectivos anexos, de la Doctora LIGIA 
STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
46.363.556, a fin de que lesean practicadas las pruebas que correspondan. 

Cordialmente, 

FRIDCY ALEXANDRA FAURA PEREZ 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

TRD: CONSECUTIVO 

- 	BOGOTA D. C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 
n - 	'a a 018000114319, Centro de Fax2201000 OPCIÓN 2/ 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 fi 79-10 TEL: 
rTOSE&t4.uat 953-454495/454506, MEDELLIN: CRA 49 fi 53-19 PISO 3 TEL TEL: 942-35O6000-3506001/V3, MANIZALES: 

nar'ftodos: CLL 21 fi 22-42 PISO 4 TEL: 968-847393-547987. CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDE. BOLSA DE - . 	OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 fi 32-39 PISO 2 TEL: 956- 
'>1 	 646051/642429, CIJCUTA: AV O (CERO) A fi 21-14 TEL: 975-716190/717985. BUCARAMANGA: CALLE 41 

No. 37-62 TEL: 976-321541/44. 
www.suDersociedades.poy.co  1 webmastersuperspciedpØes,00v.co  -Colombia 



PROSPEmDAD 

iHIlIIIIii 1iII 
201310100,6991 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 20131010016991 

Fecha: 05/02/2013 02:45:29 D.M. 

Bogotá D. C. 

Doctor 
LUIS GUILLIRMO VÉLEZ CABRERA 
Superinténdnte de Sóciedades 
Avda. El Dd?ado Nó, 51-80 
Bogotá 

Reí. Evaluaibn de Competencias Laborales Asesor 1020-15. 20132069014312 del 04 de febrero dé 
2013. 

Apreciado bbctor Vélez 

De la maneli más atenta mi permito presentarle el informe correspondiente ¿ la evalüaólón de 
competencialaborales paia el cargo de la referencia, la candidata evaluada fue: 

Libia StelIa Rodríguez Hernández. 	s3 j4 180 
Las pruebasj aplicadas, fueron: aptitudes gerenciales que evaluaron las competenóias (oehtaci6h a 
resultados, orientación al usuariO y al ciudadano, compromiso con la organización y las de hivel asesor). 

Los diferentels documentos que soportan la ev?luación e conservarán en este Departamento. En cásó 
de requetirseualquíer aclaración sobre el particular me éncuer,tro en total disposición de suminÍstrarla. 

Cordialmente 

2H:H YC 
ELIZABETH ODRIGUEZ TAYLOR  Directora  
Mrxo (1 ) Wormel 	 ti Con copia L Frldcy Nnátidm Fna Pérez 
Cooçdfriadora Onipo d.blAdrnlrds~ de Personal 
Diana P.CárdenasZ. 
101.4.1 	 4. 

Tútiivésatupals,nosotrosteservirnosati" 	 Ç 
JI 

C&i9oPostat 1117 ll.1teffiet w.dap_qpy • Emal: webçnradatp.qód. 	 _____ 



Q 	
SUPERS0CIEDOES - BOGOTA 	 Radicación No.: 2013-01-030029 
N.I.T. / C.C. 	: 899999020 
Expediente 
Nombre 	: OZPAI(TAI4ENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 
Dependencia 	: GRUPO DE ADMINISTMCION DE PERSONAL 
Trini te 	: 	fl3S,Sfl 
Folios 	: 1 Anexo 

Suéflntehdéndü 	Fecha 	: 
de Sodedadés 	Tipo Docwaea4efl0Io 	 UL. Sta 

Feffia y riera Rad: 074eb-2O3 1G:33:23 No. ,4nexos: O Tollos 
"Al 	 ~~~12VI 

PASAA OFICINA: Despamo del Director øel Departamento 

Doctor 	 Para cuaiqtflerintarmación cite el No. de Radicación yla aTIna 
JUAN MESA ZULETA 	Ternton'o: (57) 1 562-9300 - BOgOI& D.C. 

Departamento 'Administrativo de la Presidencia de la República de Colombia 
Calle 7 No.6-54 
Bogotá, D.C., 

Reí Publicación Hojas de Vida - Directiva Presidencia¡ 03 de 2006 

Respetado Doctor Mesa: 

Con toda atención, para efectos de su publicación en la página Web del 
Departamento Administrativo de la Presidencia, de manera previa a la provisión de 
los empleos de libre nombramiento y remoción de la planta de 	la 
Superiñtendencia de Sociedades, remito la siguiente hoja de vida, con sus 
respectivos anexos: 

LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ C.C. 46.363.556 
Cargo:.ASESOR, código 1020, grado 15 

Cordialmente, 

FRIDCY ALEXANDRA FAURA PEREZ 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

TRD: coNsEcutivo 

018000114319, centro de Fax2201000 OPcIÓN 2 ¿ 3245000, BARRANQuILLA: cRA5z 4 7-10 TEL: - 
BOGOTA 0. c.: AVENIDA EL DORADO No, 51-80, PBX: 3245777 - 2201000 • LJNEA -GRATUITA 

953-454495/454506 MEDELLIN: CRA 49453-19 PISO 3 TEL TEL: 942-3506000-3506001/2/3, MANIZALES: 

:kC9 pa256sL cii. 21 4 22-42 PISO 4 TEL: 988-847393-847987, cALI: cLL 10 4 4-40 OF 201 EOF. BOLSA DE 
OccIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 0 32-39 PISO 2 TEL: 956-
646051/642429, cucutA: AV O (CERO) A 4 21.14 TEL: 975-7161901717985, BUcARAMANGA: cALLE 41 
NO. 3742 TEL: 976-321541/44. 
www t,nprsnr.ipdades apy rp  1 wphmaçtnrespperspcI,dndpq pnv te, -colon blm 



Aspirantes 	 Página 1 de 2 

Presidencia 
RepúbIicadeolornbia 

'HOJAS DE VIDA 
Se publica en la Internet los nombres y hoja 	de vida de ciudadanos que aspiran a ocupar altos argos 

en el Gobierno para que la ciudadanía los conozca y pueda presentar observaciones. 

Decreto Np, 4567 de¡ 1 Dic 2011 

\ t._ 	fuscaronpubIIt dores 

Nombres jAspiración Documento - hoja de vida Fecha publicación 

MARIANTONIA Aspira a prestar sus seÑidos en el cargo de libre 
13/02/2013 

OROZCO DURAN nombramiento como DIRECTOR DE ESTABECIMIENTO DE 3638 06:27:30 p.m. RECLUSION INPEC 

Aspira a pretar sus servicios en el cargo de libre 
ANDREÁ nombramiento como ASESOR 1020-06 DEL DESPACHO DEL 13/02/2013 
VILLANEDA URIBE LA DIRECCION NACIONAL DE LA ESAP en la ESCUELA 06:26:25 p.m. 

SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBUCA- ESAP 

Aspira a prestar sus servicios en el cargo de libre 
EDGAR ORLANDO nombramiento como SUBDIRECTOR DE ALTO GOBIERNO 13/02/2013 
HERRERA PRIETO en la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBUCA - 06:26:02 p.m. 

ESAP 

Aspira a prestar sus servicios en el cargo de libre 
ZULY DAVID nombramiento como SUBDIRECTOR DE PROYECCION 13/02/2013 
HOYOS INSTI11JCIONAL en la ESCUELA SUPERIOR DE 3635 06:25:28 p.m. 

ADMINISTRACIÓN PÚBUCA - ESAP 

Aspira a prestar sus servicios en el cargo de libre, 
DIANA GOMEZ nombramiento como ASESOR COD 1020 GRADO 14 en la 13/02/2013 
LEON 'AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTIJRA Y PESCA - 3634 - 	. 06:23:07 p.m. 

AUNAP 

Aspira a prestar sus servicios en el cargo de libre 
JORGE EDUARDO nombramientó como JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 13/02/2013 
REYES AMADOR COD 1045 GRADO 16 en la UNIDAD ADMINISTRATIVA + 3633 06:22:21 p.m. 

ESPECIAL PARA LA CONSOUDACION TERRITORIAL 

CARLOS ASERTO Aspira a 'prestar sus servicios en el cargo de libre 
'ARODI nombramiento como JEFE OFICINA ASESORA DE . 13/02/2013 

HERNANDEZ PLANEACION en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 06:21:56 p.m. 
PARA LA CONSOUDACION TERRITORIAL  

UGLA SIEL-LA - 
ODUEZ, 

-Aspira a-  prestar -sus-servicios en-el cargo-de-libre 

	

GRADO 	la -nombramiento como .ASESORJ02O 	. 	en 
________ _______ 	•-'•••• 13/02/2ú13'7 - '06:20:50p:mff' HEINANDEZ - SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Aspira a prestar sus servicios en el cargo de libre 
SAMUEL URUETA nombramiento como ASESOR 1020 GRADO 15 DEL 13/02/2013 
ROJAS DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE POLITICA CRIMINAL Y 3630 02:16:03 p.m. JUSTICIA RESTAURATIVA en el MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

- DEL DERECHO  

Aspira a prestar sus servicios en el cargo de libre - 
- nombramiento como JEFE DE OFICINA DE INFORMACION - 13/02/2013 SUZY SIERRA RUIZ EN JUSTICIA COD 0137 GRADO 22 DEL DESPACHO DE LA 

SEÑORÁ MINISTRA en el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL' - 02:15:43 p.m. 
DERECI-jO 	 ' - - - 	.-1 

http://aspirantes.presidencia.gov.co/(S(1  acrxüxsbnuvuuzhthvjwnxl ))/Defau!t.aspx 	 13/02/2013 



Aspirantes 

imp$mlr 

2 
AttupInonte no se encuenlna Hojee de Vida Publicadas en 1. Entidad. 

- 	HOJAS DE VIDA ASPIRANTES 
4omb,ee: 1frIGIASTELL&R0DRIGUEzHERUM.002 	-- 

epireci6n: &,pI!a elcargo de este nombiamlenlo y  ¿emoción como ASESOR Código 120 grado 15 en a 
UPERINTENOENCIA DE SOCIEDADES 

)ocumenlo. 
Veí hc,1n dt4 toji de vide 

'ubilcacIón 114102)2013  

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	 Página 1í&k2 

Farebnnit 	hcitLet :3 1X221QDs Oalni 

Buscer:J - 

Feb~ 
14 

Ren¿ldbn  
1t 

Otilen9 ,;ó-- - - 

it'IITi 	- 
1 	a AOeitIj, lees. ¡ 

PJ— ti... a.- 

HGtA LEGAL 
JÜaICOL0 MA 

http://wwwsupersociedades.gov.co/ss/drvisapi.d1I?MJva1=ppa1&djr=32  1 	 14/02/2013 



Certificado de Aptitud 
Informe Salud Ocupacional 

15/02/2013 

s6 

EMPRESA: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

TIPO DE EXAMEN 	Ingreso 

NOMBRES APELLIDOS 	RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA SRELLA 1 cc. 	46363556 

GENERO 	F J EDAD 	44 CARGO U OFICIO 	ASESORA 

TIPO DE CARGO 	Administrativo 	 lb 
Concepto de aptitud (No Aplica para exámen de Retiro) 

El Apto para trabaiar sin restricciones 	 El 	Apto para trabaiar en alturas Aplazado 

fl Apto para trabajar con restricciones 	 El 	Apto manipular alimentos 	 '' fl NoApto 

EXÁMENES REALIZADOS 
AUDIOMETRiA 

Limitaciones, restricciones o causa de aplazamiento: 
Recomendaciones: 
Medidas de higiene postural,Control periódico anual,Control en la EPS, HEMATOLOGICO PERIODICO, USO DE 
CORRECCION VISUAL 

Consentimiento informado de¡ aspirante o trababajador 

Yo 	RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA SRELLA 	 identificado con 

cc No. 	46.363,556 	 Autorizo al profesional abajo mencionado, a que se me realice de manera voluntaria 

el 	exámen 	médico 	ocupacional, 	exámenes 	complementarios 	y 	deja 	constancia 	de 	que 	tuve 	la 	oportunidad 	de manifestar 	mi 
consentimiento 	para 	la 	realización 	de 	exámen 	médico 	ocupacional 	y/o 	exámenes 	complementario necesarios 	y 
referenciados 	en 	este 	documento, 	Comprendo 	el 	propósito, 	los 	beneficios, 	la 	interpretación, 	limitaciones 	y riesgos 	de¡ 
exámen 	médico 	ocupacional 	y/o 	exámenes 	complementarios, 	a 	partir 	de 	la 	información 	recibida 	por 	el 	profesional abajo 
mencionado. 	Certifico 	que 	la 	información 	que 	he 	suministrado 	es 	verdadera, 	completa 	y 	acepto 	el manejo 	de 
confidencialidad 	que 	Medicina 	Laboral 	S.A.S. 	dé 	a 	la 	misma, 	Autorizo 	que 	suministre 	la 	información 	necesaria 	a las 	personas 
o entidades conternp?adas en la legislación para el buen cumplimiento de¡ Programa de Salud Ocupacional, 

Profesional 	 Aspirante o Trabajador 

Dra, Olga Maria Garcia L.S.O.6166 	 CC: 	46.363.556 

CARRERA 7B No, 123-51 PBX (1) 4007666 
www.medilaboral.com  info@medilabcral.com  
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Página 1 de 1 Consulta Hoja de Chequeo - Superintendencia de Sociedades 

FILTRO DEL LÍSTADO 

Lista completa ji- 
Esta opción no tiene en cuenta los otros criterios 

Tipo de documento CÉDULA 

Número :146363556 1 

Nombre :LiGlA STELLA RQDRIGUEZ HERNANDE 

Categoria -- Seleccione el tipo de 	rj 

Inscripción :--SeIeccioneeltipode  

)urisdlcci6n :J--SeIecclofle área de 	- 

ÜEI'CANCEi!R'1 

htlp://supenvasfregistroHDV/j sp/listado/iniciarListado.jsp 	 18/02/2013 
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SUPERSOCIEDADES- BOGOTA 
Radicación: 201301-013327 

® 
POR FAVOR RÉSPONDA A ES (E NUMERO 
MT: 46363556 	Exp: O 
Soc: RODRIGUEZ HERNANOEZ L'GIA STEL 

Superintendencia Remite: 510-GRUPO DEADMINIST:1ACION 
tSi:S4Ó0-lÑdSÓSVETIRdS)EPER 

de Sociedades • •Folios: 1 	 Anexos: NÓ.SÁLIDA 
Feche: 2013/02118 	Ñora: 08:12:50 
Número: 510-000850 RESOLIJCION 

RESOLUCIÓN 
Por la cual hace un nombramiento ordinario. 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 12 de¡ Artículo 80  de¡ Decreto 1023 de 2012 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, en el cargo de 
libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de la 
Superintendencia de Sociedades. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

LUIS GUILLERMO VÉLEZ CABRERA 
46.363.556 

Radicación, SIN 
Cod Dep. 510 
Folios 1 
Cod Tram. 064005 
Cod Fun. R2985 
Anexo O 
TRD. Expedienle laboral 

Revisó: 	Fridcy Alexandra Faura Pérez - coordinadora Grupo de Administración de PersonaI'-' 
Elaboró 	Fabiola Rodríguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de PersonarJ.)Qe 

BOGOTA O. C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 
018000114319, Centro de Fax2201000 OPCIÓN 2/ 3245000. BARRANQUILLA: cRA 57# 79-10 TEL II F!! 
# 22-42 PISO 4 TEL: 068-847393-847987, CALI: cLL 10 # 4-40 OF 201 EDF, BOLSA DE OCCIDENTE PISO 
953-454495(454506, MEDELLIN: cRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL: 942-511521815113663. MANIZALES: cLL 21 

2 TEL: 6880404. CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956-646051/642429. CUCUTA: 
AV O (CERO) A # 2114 TEL: 975-716190/717955, BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-02 TEL: 976-
32 1541/44. 

Prospead
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NIVEL ASESOR 
1. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

ASESOR Grado: 15 

Nivel: ASESOR ASESOR Código: Grado: Número de 
cargos: 

D 	d epen encia. Despacho Superintendente de ' Jefe Inmediato. SUPERINTENDENTE DE 
Sociedades SOCIEDADES 

H. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Asesorar al Jefe Inmediato en la formulación y adopción de estrategias, planes y proyectos relacionados con la 
misión y visión institucional, encaminados al mejoramiento continuo de los procesos de acuerdo con las políticas y 
lineamientos de administración del Superintendente de Sociedades y demandas del sector empresarial del país. 
Apoyar al Superintendente en el desarrollo de procesos estratégicos de alto impacto. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONAL 	 — 
ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO SUPERINTENDENTE 
PROCESOS EN LOS QUE PARTICIPA: GESTIÓN ESTRATÉGICA 

W. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
1. 	Asesorar 	en 	las 	propuestas 	e 	iniciativas 1. 	Las 	propuestas 	e 	iniciativas 	estratégicas, 	planes, 

estratégicas, 	planes, 	políticas y proyectos de políticas y proyectos de mejoramiento institucional son 
mejoramiento institucional de acuerdo con las asesoradas de acuerdo con las necesidades, normas y 
necesidades, 	normas 	y 	lineamientos 	de 	la lineamientos de la entidad así como la consolidación de 
entidad así como la consolidación de resultados resultados de la respectiva área. 
de la respectiva área. 

2. 	Absolver consultas, prestar asistencia técnica, Las 	consultas, 	prestación 	de 	asistencia 	técnica, 	la 
emitir conceptos y aportar elementos de juicio emisión de conceptos y el aporte de elementos de juicio 
para la toma de decisiones relacionadas con la para 	la 	toma 	de 	decisiones 	relacionadas 	con 	la 
adopción, 	la 	ejecución 	y 	el 	control 	de 	los adopción, la ejecución y el control de los proyectos, 
proyectos, estrategias 	y programas propios de estrategias y programas propios de la entidad. 
la entidad. 
Proponer y realizar estudios e investigaciones 3. 	Los 	estudios 	e 	investigaciones 	relacionados 	con 	la 
relacionados con la misión institucional y los misión institucional son propuestos y se realizan de 
propósitos y objetivos de la entidad que le sean acuerdo con los propósitos y objetivos de la entidad que 
confiados por el Jefe Inmediato. le sean confiados por el Jefe Inmediato. 

4. 	Representar al Superintendente de Sociedades 4. 	A las convocatorias interinstitucionales, consejos, juntas 
en 	reuniones 	interinstitucionales, 	consejos, o comités de carácter oficial, asiste en representación 

11 	BOGOTA D.C.: AVENIDA E DORADO No. 51.80, PSX: 3245777 2201000 UNEA GRATUITA 018000114319, endad ceniro de Fax 2201000 OPCIÓN 21 3245000. BARRANQUILLA cRA 57 fi 70-10 TEL: 953-454495'454506, 
MEDELLIN CRA 49 # 53.10 PIsO 3 TEL' 932-5115218/51I3663, MANIZALES, CLI 21 / 22.42 PISO 4 TEL: 908-

Id WUOS 847393-6477 CALI: ca 10 «4.40 OF 201 EDF. BOLSA DE oCcIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, CARTAGENA: 
WP' 	TORRE RELOJ CR 7 fi 32-39 PISO 2 TEL: 955.646051/542429, CUCUTA AV O (CERO) A fi 21.14 TEL: 975- 

715100/717085. BUCARAMANGA: cALI.E 41 No, 37.62 rE: 976321541144. 

Itco4'ortl 
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juntas o comités de carácter oficial, cuando sea cuando ha sido delegado por el Superintendente. 
convocado_o_delegado.  

S. Presentar 	propuestas 	para 	la 	unificación 	de 5. La 	unificación 	de 	criterios 	se 	proponen 	en 	temas 
criterios en temas relacionados con su profesión relacionados 	con 	su 	profesión, 	y 	las 	prácticas 	de 
y 	de 	prácticas 	de 	supervisión 	con 	otras supervisión con otras entidades estatales con funciones 
entidades 	estatales 	con 	funciones 	de de inspección, vigilancia y control. 
inspección, vigilancia y control. 

6. Asesorar 	a 	los 	Directivos, 	Intendentes 6. Los Directivos, Intendéntes Regionales y Coordinadores 
Regionales 	y Coordinadores de Grupo en son 	asesorados 	en 	temas 	jurídicos, 	financieros, 
temas 	juridicos, 	financieros, 	contables 	yio contables 	y/o 	económicos 	e 	informática, 	según 	la 
económicos e informáticos, según la naturaleza naturaleza de su profesión. 	 - 

de su profesión. - 

7. Armonizar con las Intendencias Regionales las 7. Las 	directrices 	impartidas 	en 	la 	sede 	Bogotá, 	son 
directrices impartidas en la sede Bogotá, en armonizadas 	con 	las 	Intendencias 	Regionales 	en 
materia 	de 	procesos 	de 	Infraestructura 	y materia de procesos de Infraestructura y administrativos. 
administrativos, con el fin de estandarizar los 
procedimientos.  

8. Gestionar el mejoramiento continuo de] Sistema  El 	mejoramiento 	continuo 	del 	Sistema 	de 	Gestión 
de 	Gestión 	Integrado 	asegurando 	y Integrado se Gestiona asegurando y garantizando su 
garantizando 	su 	aplicación 	y 	permanente aplicación y permanente ejecución en los procesos que 
ejecución 	en 	los 	procesos 	que • son 	de su son de su competencia. 
competencia. 

 Aquellas funciones en áreas estratégicas de la 
Entidad, 	directamente 	asignadas 	por 	el 
Superintendente_de_Sociedades.  

 Desempeñar las demás funciones inherentes a 
la naturaleza de¡ cargo y las demás que le sean 
asignadas_  por _el_Superintendente.  

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
> Normatividad de Inspección, Vigilancia y Control, economía, contabilidad, procesos mercantiles e insolvencia. 
> Normatividad en Derecho constitucional. 
> Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 
> Normatividad en materia de procesos administrativos. 
> Normas Internacionales de Contabilidad. 
> Normas Vigentes en Derecho Comercial. 
> Plan Nacional de Desarrollo. 
) Política económica y de desarrollo empresarial de¡ Sector Comercio, Industria y Turismo. 
> Normas de Control interno y disciplinario. 
> Planeación estratégica y gestión gerencial. 

6o 

BOGOTA O. C,rAVE44IDA a DORADO No, St-SO. PBX: 3245171 -2201000. UNA GRATÜITA 0I80I14319, 
spendad Centro de Fax 2201000 opcióN 2 / 3245000. BARRANOUILLA: CRA 57 # 7940 TEL: 3-454495/454506, 

...- MEDELLIN: CRA 49*53-19 PISO 3 TEL? 912-5115218(5113653. MANIZALES: CLI. 21 022-42 P1904 TEL 968- 
Q 05.• 847393-847987. CALi CLI 1004-40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEl: 6880404, CARTAGENA: 

00~-- TORRE RELOJ Ck 7 # 32-39 PISO 2 TEIf 956.6460511642420, CUCUTA AV O (cERO) A # 21-14 TEL: 975-
7151901717985. BucARAMANGA- CALLE41 No. 37-82TE1: 976-32154114& 
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> 	Mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
> 	Sistemas de información, cómputo redes herramientas de desarrollo. 
> 	Conocimientos en manejo de herramientas Office. 
> 	Sistema de Gestión de Calidad. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

REQUISITOS MÍNIMOS 

Requisitos mínimos 1 

Título profesional en Derecho, Administración Pública, Administración de Empresas, 
Economía, 	Contaduria 	Pública, 	Ingeniería 	Industrial, 	Ingeniería 	de 	Sistemas 	e 
Informática, Ingeniería Electrónica, 	Periodismo, Comunicación Social, Estadística y 

Estudios: profesiones afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
Título de postgrado en la modalidad de maestria en las áreas relacionadas con las 
funciones de¡ empleo. 

Experiencia: Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional relacionada. 

Requisitos nntíos 2 
Título profesional en DeretÇ-o, Administración Pública, Administración de Empresas, 
Economía, 	Contaduria 	Pública, 	Ingeniería 	Industrial, 	Ingeniería 	de 	Sistemas 	e 
Informática, Ingeniería Electrónica, 	Periodismo, Comunicación Social, Estadística y 

Estudios: profesiones afine.—" 
Tarjeta profesiortI en los casos exigidos por la Ley.,./ 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con 
las funciones de¡ em.p1o. 

Experiencia: Cincuenta y seis (56)ses de experiencia profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 
Título profesional en Derecho, Administración Pública, Administración de Empresas, 
Economía, 	Contaduría 	Pública, 	Ingeniería 	Industrial, 	Ingeniería 	de 	Sistemas 	e 

Estudios: Informática, Ingeniería Electrónica, 	Periodismo, Comunicación Social, Estadística y 
profesiones afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Experiencia: Ochenta (80) meses de experiencia profesional relacionada, 

VIII. EVIDENCIAS 
» 	Desempeño: Observación real de¡ puesto de trabajo. 
> 	Conocimiento: Pruebas de conocimiento, 

6i 

- 	B000IA D.C.: AVEF4iDP a DORADO No, 51-80. PBX:3245177 '2201000, UNEA GRATUITA 0180114319, 
wendad centro de Fn 2201000 OPCiÓN 2 ¡ 3245000, BARRANQUILLA: cRA .57 fi 70.10 TEL: 3454495'454505. Ç_j1 MEDELLIN cRA 49w. 53-19 PISO 3 TEL: 942-5115218/5113663, MANIZALES: cii 21 (122-42 PISO 4 TEL:! 
 tUQOS 847393-8477, CALI: CU 10 0 4-40 OF 101 DF. BOLSA DE oCciDENTE PISO 2 TEL: 6880404, CARTAGENA: 

TORRE Paoj CR. 7 fi 32-39 P1302 TEj 956.6460511642429, CucUTA: AVO (cERO) A fi 21-14 TEL: 975-
7161901717985, BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-52 itt: 976-321541/44 
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> 	Producto y/o Servicios: Planes, programas: políticas, objetivos, informes de gestión, actos administrativos, 
informes, convenios interinstitucionales, estudios sectoriales de diagnostico financiero. 

IX. RANGO DE APLICACIÓN 
CategoHa 1: Despachos, Delegaturas. Intendencias Regionales. 
Clase 1: Polit(cas, proyectos, estrategias, planes. 

CO4.TIC 	 - 

O 
flI,fl.CPI3.S c.,r,tl•.fl•4114 

y 
BOGOTA O. C.; AVENiDA ti. DORADON& 5140: P8X:3245777 201000ÇUNEAGRATU}T4 

endad centro de Fax 2201-000 oPCI6Ñ2/3245000;BARRANQuILLA:tRA .574 7910 	3: MÉDELLIN: CRA49# 5-19;PIS0 a TEL:942.5115216(5l13563, MANIZALESf CLL2I (/2242 rs 
847393847967 CALI tLL 10*' 4.40 OF 201 EDF BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEl 688O404  
TORRE REI.Oj OR. 7 2-3óPlSCjTELr95S.56o5tj54Ñg: cucuTÁ Áv.o cERó.A # 
716190/717985, BUCARAMANGk CALLE 41-No.31 ø2tÉL:j75.32154j/44 

'wwsuneríotkdades oocó?*S 	 ¿ó-toIóMbIa. 



FORMATO DE INGRESO NOMINA 

3 63 	C 	EXPEDIDA EN 

0.0 	 () 

FECHA INGRESO loa '2Ç\0  
o . 

NUMERO DE IDENTIFICACION 

NOMBRES Y APELLIDOS 

CARGO 

GRUPO 	(TPC 

o 
'fr 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD (EPS) 

ADMINISTRADORA FONDÇ DE PENSIONES 
	ca 	y-Ac 

ADMINISTRADORA RIESGOS PROF. (ARP) 

DE COMPENSACION FAMILIAR 	
/\ 	

CIUDAD 	i.300 tj4-tj 

BANCO 	 TIPOCUENTA  

NUMERO DE CUENTA 	 O'. Cj\.jj cj  n7 
FONDO DE PENSIONES VOLUNTARIAS Y/O AFC 

NUMERO CUENTA PENSIONES VOLUNTARIAS Y/O AFC 

Qp- 24 
'MBRE DE QUIEN ENTREGA 	 FECHA 

fl - 2-2Ot 
INGRESO AL SISTEMA 	 FECHA 
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Superintendencia 
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PROCESO: GESTIÓN TALENTO HUMANO Versión: 001 
FORMATO: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y 

COMPROMISO DE BUEN USO DE LOS ACTIVOS DE Número de página 1 de 2 
INFORMACION  

ACUERDO DE CONFlDEFJClALlDAD 

Por virtud de¡ presente acuerdo, el suscrito se obliga a no revelar; divulgar reproducir, ¿xhibir, publicar, 
comunicar, utilizar ?io emplear la INFORMACION CONFIDENCIAL que por cualquier medio reciba o tenga 
acceso en o para.el desarrollo de sus labores y en consecuencia, a mantenerla de martera privada y a 
proteger dicha información con el fin de evitar su divulgación no autorizada. 

Para lo anterior, el suscrito se obliga específicamente a: 

a. Evitar el acceso a la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL a aquellas personas que no  tengan una 
necesidad justificada de conocerla. 
h. Abstenerse de utilizar la información en beneficio directo o indirecto, propio o de terceros. 

Abstenerse depublicarla, divulgarla, difundirla, ofrecerla o hacerla disponible a terceros, total o 
parcialmente. 

Abstenerse de hacer copias de la misma a menos que el responsable de¡ activo 4 información lo 
autorice expresaménte. 	 . 

Conservar la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL en condiciones seguras y tomar todas las medidas que 
sean necesarias para evitar que sea hurtada, copiada, reproducida, distribuida, divulgada'o difundida en 
forma no aulorizad& 

Notificar a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES por escrito en caso de que existan sospechas 
sobre presuntas contravenciones a lo aquí previsto. 

 

Firma 

Nombre Completo:'  

C.C:1M 	•' 	de________ 

Fecha de Firma: % kç-çQ)so do 20 l3 	 1 
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Superintendencia PROCESO: GESTIÓN TALENTO HUMANO Versión: 001 
de Sociedades - FoRiÁTO: ACUERDO DE CONFIDENCIAUDAO Y -- 	 - 

COMPROMISO DE BUEN USO DE LOS ACTIVOS DE NÓmero de página 2 dé 2 
INFORMACION • 

- 	 - 
1 

COMO RESPONSÁBLE DEL(OS) ACTIVO(S) QUE ESTA RA BAJO MI CUSTODIA SOY RESPONSABLE DE 

- 	Estar alert& para identificar y réportar cualquier incumplimiento de las normas --y/o próédirniénfos -dé 
Seguridad de la Información éstabl€cidos. 	- 	- 	 - - 	-  Cumplir las -normas de acceso y uso de -la informacióñ dé la Superintendencia de Sociedades ¿ través dé 
su sol tware hardware, redes, medios lisicos y facilidades asociadas. 	- 

- 	Utilizar los-recursos informáticos con criterios de racionalidad y únicamente para las labotés propias dé la - 
función y en beneficio de la Entidad. 	 - - - 	Conocer, cumplir y adoptar las políticas y procedimientos deliiiidos en el marco ñormativodel Siteta de 
Gestión Integrado. 	 - 
Hacer buen uso de las contraseñas identificador de usuario y mecanismos de control de acceso a las 
instalaciones. 	 - 	 - 	 - 	

1 Devolver los activos y recursos de información al finalizar la relación laboral o al ser trasiad&do dé árS.. 
- 	Hacer buen uso de¡ correó electrónico evitando promover cadena de -mensa]es de cualquier índole, 

promover-éipnativós; obras de caridad, envio de virus, envío de software malicioso, avisos -clasifitados, 
boletines de cualquier indole, envio de informacion masiva o cualquier tipo de informacion no relacionada 
con la actividad léboral. 	 - 	 - - - 

- 	Utilizar sql'anente software formalmente autorizado -por la Superintendencia de Sociedades a través de -la 
Dirección dé -Informática ypesarrollo. 	

-- - 	Asumir y respohder por las consecuencias de pérdidas y daños a los activos de -infori-nción (fisióo y 
digital) por1  accidente o descuido. 	 -- 	 - - 	- - 
!Respónder por la protección de los activos. 	 - 	- 	 -- - - Proteger ia'inforhiacián de -la Superintendencia de Sociedades en todos los medios (físico, Informático, - 

- 	magnético óptico, electrónico telemát'co y todo soporte de información que pueda surgir en el futuro, etc.) 
No retirar nformación - Confidencial y/o Reservada de la Superintendencia de Sociedades de las 
instalaciones Sin la debida aUtorización del Responsable del activo de información. 	 - - - 	- 
Mantener, - promover y velar por la confidencialidad de la información con la que -t?abaj& evitandó su 

	

- exposición divulgacióñ a personal interno o externo que no sea explícitamente autorizadó. 	- 

En general, ranJner -una aetitud responsable, activa y participante en la éstión de • a beguridad de la 
información. 	

- 	
1- - - Observaciones Adicionales: 	. 	 1 

- 	 : 

- 	 - 	- 	 - 	- 

Firma  

Nombre Compleid: 	- 	- 	- 	- 	C.C:  
-_- 	 JI - 	- - - - 	 - 	 - 

Fechada Firma  

1 - 1 

-- -- 

-- 	._i_-• 	- 	-- - 	!-_;- - 	 - 
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Superintendencia 
de Sodedades 

ACTA DE POSESIÓN 	 o N° 

Fecha 18 FEB 2013 

En la ciudad de Bogotá., se' presentó al Despacho de¡ Superintendente de 
Sociedades, la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada 
con cédula de. ciudadanía 46.363.556, con el objeto de tomar posesión de¡ cargo 
de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de 
la Superintendencia de Sociedades, al cual le corresponde una asignación básica 
mensual de $5.921 .433,00, para el cual fue nombrada con caráóter ordinario 
mediante Resolución 510- o o 0 8 5 0 	de 18 de Febrero de 2013 

Presentó los siguientes docúmentos: 

Cédula de Ciudadanía N° 46.363.556 

Declaración de bienes y rentas (Ley 190 de 1995). 

Manifestó que su nombre no figura en el boletín al cual se refieren los ártículos 84 y 
85 de la Ley 42 de 1993 como responsables de fallos fiscales. 

Prestó el juramento de rigor. 

Est$gses' surte efectos fiscales a partir del 	18 FE B 2013 

LUIS GlLLERMO VÉLEZ CABRERA 
Stiperjnndente de Sociedades 

4 
LIGIA TELLA RODRÍÓUEZ HERNÁNDEZ 
La posesionada 

FRIDCY ALEXANDRA FAURA PÉREZ 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

BOGOTA D. C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 . 2201000, LINEA GRATUITA 	r] -'A 	018000114319, centro de Fax2201000 OPCIÓN 2/ 3245000. BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10 TEL: r:rOerluau.4 
953-454495/454506 MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL: 942-5115218/5113663, MANIZALES: CLL21 	 4 nNel 1 l= pir 

todos # 22-42 P1504 TEL: 968-847393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 
2 TEL: 6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956-646051/642429,tUCUTA: 	,..... 1 	- 
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SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 
Radicación: 2013-01 -043334 
POR FAVOR RESPONDA A ESTE NUMERO 
tJIT: 899999086 	Exp: 36241 
Soc: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Remite: 510-GRUPO DE ADMINISTRACION 

Superfrflendencj Trrn: 64006-ENCARGOS DE PERSONAL 

de Sociedades Folios: 2 	 Anexos: NO SALIDA 
Fecha: 2013/02/18 	Hora: 08:30:34 
Número: 510-000851 	RESOLUCION 

y 
RESOLUCIÓN 

Por la cual se da por terminado un encargo de funciones y 
se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 de¡ Articulo 80  de¡ Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que de conformidad con el numeral 1 de¡ artículo 22 de¡ Decreto 
1950 de 1973, por aceptación regular de renuncia el cargo JEFE OFICINA 
ASESORA (planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, quedó vacante de manera definitiva a partir de¡ 
día 15 de Enero de 2013 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 34 de¡ Decreto 1950 de 1973 "Hay 
encargo cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o 
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo." 

TERCERO. Que mediante resolución 510-000438 de 18 de Enero de 2013 se 
encargó a la Doctora DORA HERNANDEZ RAMIREZ identificada con cédula de 
ciudadanía 41.729.406, para ejercer las funciones que le corresponden al cargo 
de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (planeación), código 
1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, desde 
el 18 de Enero de 2013 hasta tanto se provea la vacante. 

CUARTO. Que mediante resolución 51c.O O O P 5 Ode 18 de Febrero de 2013 
se nombró a la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, en el cargo de libre nombramiento y 
remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de personal de la 
Superintendencia de Sociedades, de¡ cual tomó posesión el 18 de Febrero de 2013. 

QUINTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias de¡ cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SEXTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. DAR POR TERMINADO a partir de¡ día 18 ¿e Febrero 
de 2013 el encargo efectuado a la Doctora DORA HERNANDEZ RAMIREZ 
identificada con cédula de ciudadanía 41.729.406, para ejercer las funciones que 
le corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA 
ASESORA (planeación), código 1045, grado 13 de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 	 -- 
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LLERMO VÉLEZ CABRERA 

Superintendencia 
de Sociedades 

ARTÍCULO SEGUNDO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadania 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, 
grado 15, de la planta de personal de la Superintendencia de Sociedades, para que 
ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre nombramientó y remación 
JEFE OFICINA ASESORA (planeación), código 1045,.grado 13, a partir de¡ día 18 
de Febrero de 2013 y  hasta tanto se provea la vacante. 

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Uit. 	 899.999.086 
Radicación. 	SIN 
cod. Tréni. 	064006 
Cod. Dep. 	510 	 ¡ 
Eolios 	2 
cod. Fun. 	R2985 
TRD. 	 Expediente laboral 
Anexo 	0 

Revisó: 	Fridcy Alexandra Faura Pérez - coordinadora Grupo de Adniinistradón de Personal 	 - 
Elaboró 	Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Adrninislración de Personal 
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SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 	 Radicación No. :2013-01-048560 
M.I.T. 	/ C.C. 	809999086 
Expediente 	: 36241 Q Nombre 	: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Dependencia 	GRUPO DE AONI9ISTRACI0N DE PERSONAL 

- tramite 	64005 	INGRESOS Y RETIROS DE PERSONAL IINCWYE 'NO 
Folios 	 1 	Anoxoe: 	140 	T6rtnino: 	22/02/2013 

Supeo1nendéncIa Fecha 	 22/02/2013 	llore 	: 03:12 W 
deSocledodós Tipo Docusento : MEMORANDO 	 Número: 500-001341 

"Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

MEMORANDO 

PARA LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNANDEZ 

DE 	 JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY 
SECRETARIO GENERAL 

ASUNTO 	UBICACIÓN INICIAL 

De manera atenta, me permito comunicarle que a partir de la fecha de posesión 
desempeñará sus funciones en el Despacho de¡ Superintendente, teniendo edmo 
superior inmediato a la Doctor LUIS GUILLERMO VELEZ. 

Cordialmente, 

JUAN PABLO MARIN ECHEVERRY 
Secretario General 

- 	 -. 
yo. 80. Fridcy Atexandra Faura Pérez 
coordinadora Grupo de Administración de Personal 
Revisé: Maria del carmen Diaz H. Profeslbnai u. Secrójaria General D 
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Bogotá, marzo20 de 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Atn: Dr. Juan Darío Sánchez 
Coordinador Grupo de Talento Humano 
Bogotá 

SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 	 6 
Radicación: 2013-01 -080415 
POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO 
NIT: 46363556 	Exp: 0 
Scc: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNAND 
Recibe: 511-GRUPO DE DESARROLLO DEL 
Trm: 64004-SOLICITUD PRIMAS ESPECIAL 
Folios: 2 	 Anexos: NO ENTRADA 
Fecha: 2013/03/21 	Hora: 11:24:18 

1 
Reí.: Solicitud Prima por Dependiente. 

eMZP 
Apreciado Juan Darío: 	 oC1 

Atentamente me permito remitir una Certificación Expedida por Colmedica - 
Medicina Prepagada, donde me certifican los beneficiarios que tengo en mi grupo 
familiar. 

Lo anterior para hacer la solicitud de la Prima por Dependiente a que tengo 
derecho como funcionaria de la Superintendencia de Sociedades. 

Agradezco la colaboración que siempre me han brindado. 

S 

Cordialmente,  

LIGIP. ftAMDEA11NANDEZ 
C.C. No.46.363.556 de Sogamoso 	 L ci 

A Adjunto lo anunciado. 	 O 

t1 'b» 51
í,  



:Q(  
coírrMÉDIcA 

MEDICINA PREI'AGADA 

Usted no está solo. 

COLMÉDICA MEDICINA P]RÉPAGADA S.A. 
NIT. 800.106.339-1 

CERTIFICA: 

Que el señor(a) RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLÁ identiflcado(á) con CC N°. 
46363556 posee el contrato N°  29'Ol 2744 de Medicina Prepagada, el cual ampu4 a las siguientes 
personas: 	 - 
Nombre 	 Identificación E. Antiguedad Parentesco 	:borAÍio 
RUEDA RODRIGUEZ JUAN MANUEL TI 	1001309010 15/05/2001 	HIJO(A) 	1:3.344.00 
RUEDA RODRIGUEZ ANA IARIA / 	1I 	I00l3Ó956 15/0512001 	HIJO(A) 	/'Lh3ii44.00 
RODRIGUEZ HERNANDEZ'LIGIA STE CC 	46363556 01/1 1 /1 995 TITULAR / 	2.)74.056.00 
RODRIGUEZ HERNANDE7 HENRY EV CC 	79695661 01/11/1995 OTROS/' 	.999.248.00 
RUEDA SERRANO MANLJELGUILLERMCC 	80419750 .01/0911989 CONYIJGE 	1.999.248.00 

Este certificado se exide.por el période-.compreididó entre d'I/pi/2O2 al 	/12I2012 para 
efectos de disminuir la., basé de retención en- la fluente, de acuerdo/con lo etahlecido en el 
artículo 387 del EstatutJTributario y la Resoljción 138 del 21/11/2012 Expedichi por la DIAN. 

Expedida en la ciudad de BOGOTA a los 20 días del mes de MarzQde 2013 

FIRMA Y SELLOS AUTORIZAI)OS 	.. - 
1. 	 . 

/ 
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* 
Superintendencia 
de Sociedades 

StJPERSOCIEDADES - BOGOTA 	 Radicación Ño. :2013-01-102861 
N.I.T. / C.C. 	: 46363556 
Expediente 	: O 
Notbre 	: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Dependencia 	: GRUPO DE PRESUPUESTO 
Trámite 	: 900.00 - CERTIPICACIONES 
Folios 	 1 Anexos: NO 	Término: 09/04/2013 
Fecha 	 09/04/2013 	Hora : 01:19 PM 
Tipo Documento CERTIFICACIONES 	 Núneró: 534-000902 

"Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento" 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE PRESUPUESTO 

CERTIFICA: 

En la Cuenta 1 Gastos de Personal, Subcuenta O ; Objeto - del Gasto 15 
Otros; Sub-Ordinal 90 Otras Conceptos por Servicios Personales Autorizados 
por Ley; Recurso 20 Ingresos Corrientes, existe disponibilidad a fin de 
efectuar el pago mensual de una Prima por. Dependientés en cuantía 
equivalente al 15% de¡ sueldo básico que corresponde  al. cargo que 
desempeña la funcionaria LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ. 

I 	. La presente Certificación se expide a los ocho (8) días, de¡ mes de abril 
de 2013, con destino al Grupo de Desarrollo de Talento Humapo. 

Cordialmente, 	 . 	 . 

b( 

LUIS FERNANDO SARMIENTO RODRIGUEZ 
Coordinador Grupo Presupuesto 
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CONSULTORÍA, ESTRATEGIA Y FORMACIÓN. SAS 

Señores 

El suscrito -derente General de CONSULTORÍA, ESTRATEGIA.V FORMACIÓN ¿.A.S, Nit 
900.517,.:590-9, certifica que la Dra. LIGIA RODRIGUEZ HERpEZ, identificada con 
cédúla de ciudadanía- número 46.363.556, asistió al Seminario Taller Preparación y 
Ev&lúación Efectiva de¡ Plan Anticorrupóión y de Atención al Ciudadano't realizado en el 
Cer4tro de Convenciones Cafam Floresta en Bogotá, DC., lo días 15 y 16 de abril de 
2913, en horario de 8:00 am. a 5:00 p.m. 

(.7 	 - 
Se expide la presente -constancia enla-dudad-de Bogotá, -D;C., a los diedséisji6)días 
de¡ mes de abril de¡ año dos mil trece (2013). 

Gerente General 

-------- 

www.cef.com.co  
info@cef.com. co 
Tele fax 4283699 

CelUlar 3202857553 
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07:42:04 -05:00 

Ir 	Reason: Firma 
Lct4:ion: 
S°" ibiá- 

\¿C—u)<Zr R/03A'3 
CD-Ç6U6 - \A. 

SUPERSØCIEDADES 
N.I.T. / C.C. 
Expediente 
Nombre 
Dependencia 
Trámite 
Folios 
Fecha 
Tipo Documento 

:0 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
GRUPO DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 
64004 - SOLICITUD PRIMAS ESPECIALES (FUNERARIOS,MA 
2 Anexos: NO 	Término: 16/04/2013 
16/04/2013 	Hora : 07:41 AM 
RESOLUCION 	Número: 500-002460 

- BOGOTA 	Radicación No. :2013-01-115093 
46363556 

"Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento" 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se reconoce y se ordena el pago de una prima por dependiente 

EL SECRETARIO GENERAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 35.2.9 de¡ articulo 35 de la 
Resolución 510-004571 de¡ 28 de agosto de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. 

Que el Acuerdo 040 de 1991, expedido por la Junta de la Corporación Social 
de la Superintendencia de Sociedades - CORPORANÓNIMAS, prevé en los artículos 15 
al 17 y de¡ 33 al 37, el reconocimiento y pago de la prima por dependientes. 

SEGUNDO. Que la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía número 46.363.556, se encuentra posesionada en el cargo 
Asesor, código 1020, grado 15, de la planta de la Superintendencia de Sociedades, y 
solicitó la inscripción de Ana María Rueda Rodríguez como su beneficiaria para, 
reconocimiento y pago de la prima por dependientes. 

TERCERO. Que revisado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Acuerdo 
040 de 1991, a la funcionaria LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, le asiste el 
derecho al reconocimiento y pago de la prima por dependientes, como prestación social 
de carácter especial. 

CUARTO. De conformidad con la Certificación número 534-000902 de¡ 09 de abril de 2013, 
expedida por el Coordinador de¡ Grupo de Presupuesto, existe apropiación presupuestal 
para atender el pago de la prima por dependientes a la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Inscribir como dependiente de la funcionaria LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
46.363.556, a Ana María Rueda Rodríguez identificada, con T.l número 1001309896, en 
su calidad de hija. 

PARÁGRAFO. El reconocimiento de la prima por dependientes estará sujeto al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo de¡ artículo 37 de¡ Acuerdo 
número 040 de 1991, expedido por la Junta Directiva de la extinta CORPORANÓNIMAS; 
para el efecto la funcionaria deberá entregar al Grupo de Desarrollo de¡ Talento Humano 
dentró de¡ primer mes de cada semestre los dbcumentos correspondientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Reconocer y ordenar pagar mensualmente a favor de la doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
número 46.363.556, la prima por dependientes en cuantía equivalente al quince por ciento 
(15%) de¡ sueldo básico que corresponde al empleo Asesor, código 1020, grado 15. 
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1 3:ÍÓIA DE SOCIEDADES 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE ATENCION AL CIUDADANO 

JI 	 HACE CONSTAR 

Que la Resoludón No.15CtY{Ü24 (CkJoI)de _Lj&cI 	deS 
quedó legalmente ejecutoriada eIdla23_de _Azrc 1 	de_2QI. 

Dada en Bogotá D16IÇÇ,56 dias del m7Øe 	__de 204 
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Superintendénc}a 
de.Sodedode, 

2/2 
RESOLUCION 

PARÁGRAFO. El no cumplimiento de la obligaáión establecida en el Parágrafo de¡ 
articulo primero de este acto administrativo generará la suspensión inmediata de¡ pago de 
prima por dependientes. 

ARTICULO TERCERO. Notifíquese personalmente este acto administrativo a la doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, a través del Grupo de Atención al 
Ciudadano, indicando que contrá el mismó procede el recurso de reposición, en los 
términos establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo: 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez en firme, remítase bopia de esta Resolución al Grupo de 
Desarrollo del Talento Humano y el Grupo de Administración de Personál, para que 
procedan de acuerdo con su cómpetencia. 

ARTÍCULO QUINTO La presente resolución rige a partir de la fecha en quese deólare su 
ejecutoria y surte efectos fiscales a partir de¡ 21 de marzo. de 2013. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

:i 

3 
JUAN PABLO MARIN ECHEVERRY 
Secretario General 

1 
Elaboró: Juan Darlo Sánchez Ramos 	- 

coordinador Grupo Desarrollo del Talento Humano 
TRO: 	Expediente laboral.  
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NOTIFICACION PERSONAL 

Bogotá D.C., el día 22 de ABRIL 	de 2013, Hora 2:59 PM 	se notificó 
personalmente la Resolución 500-02460 de¡ 1610412013, a la señora LIGIA 
STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ con cedula de ciudadanía 
No46.363.556domiciliado en Bogotá; en calidad de FUNCIONARIAL de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOC!EDADES Se hace entrega .de copia integra de[ 
acto administrativo que se notifica, y se le advierte que contra dicha providencia 
procede recurso de repdsición dentro de los diez (10) días hábiles sigui,9tes a la 
íeçha de notificación, de conformidad con el establecido en el Jódigo de 
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Formato, declaración de bienes y rentas 	 Page 1 of 2 

Í(

PROSPERIDAD 
Dí, U PARA TODOS 
Departamento Adminisfrativo 
de la FUNCIÓN PÚBLICA 1 
Reptbrta de ColombIa 	J 

FORMULARIO ÚNICO 
DECLARÁCIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y 
RENTAS YACTMDAÓ ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL 
(LEY 190 DE 1995) 

ENTIDAD RECEPTORA 

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES 

[i'1'kl['111t 

IDENTIFICADO CON: 	 C.C. • C.E. 	OTRO . No. 46363556 
	 CON DOMICILIO PRINCIPAL 

301 Rosales 
MUNICIPIO 

Y TENIENDO 
NOMBRES Y APELLIDOS 1 	DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO 

RUEDA RODRIGUEZ ANA MARIA IT11001309896 Hijo (a) 
RUEDA RODRIGUEZ JUAN MANUEL ITIIO01309010 1 Hijo (a) 

DE COLOMBIA Y EN LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, PARA TOMAR POSESIÓN , PARA 
RETIRARME ¿ PARA ACTUALIZACIÓN ), PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREViAMENTE 1 QUE 
LOS ÚNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, 
SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN: 

Los ingresos y rentas que obtuve en el último año gravable fueron: 
CONCEPTO VALOR 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 
CESANTIAS E INTERESES DE CESANTÍAS 
GASTOSDE REPRESENTACIÓN 
ARRIENDOS  
HONORARIOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

198,916,962 
14,078,956 

O 

-. 	 O 
o 

TOTAL 212,995,918 
Las cuentas conientes y de ahorro cue ooseo en Colombia ven el exterior son: 

ENTIDAD FINANCIERA1 TIPO DE CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA 1 SEDE DE LA CUENTA SALDO DE LA CUENTA 
Citybank 1 	Cuenta corriente 1 	079429102 1 1 	1,800,000 

Davivienda 1 Cuenta de Ahorros 006200378518 1 1 	2,300,000 
Mis bienes patrimoniales son los siquientes: 

TIPO DE BIEN IDENTIFICACIÓN DEL BIEN VALOR 
Inmueble 50E-1 349567 85,000,000 
Inmueble 50C-1 435893 450,000,000 
Vehículo RIV-007 69,800,000 
Vehlculo DDV-494 55,000,000 

Titulo Citibank 90,000,000 
Titulo Citybank 25,000,000 
Titulo Davivienda 3,000,000 

Las acreencias y obliqaciones viqentes a la fecha son: 
ENTIDAD OPERSONA CONCEPTO VALOR 

Fondo Nacional de Ahorro Crédito Hipotecario 371,000,000 
Citibank 1 	Tarjetas de Crédito 1 	11,000,000 

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos: 
ENTIDAD O INSTITUCIÓN 	 CALIDAD DE MIEMBRO 

https://servjdorpublico.sigep.gov.co/servletlCheckSecurity/JSP/sse_g6/sse_g6_p  1_bienes,,, 19/04/2013 



Format declaración de bienes y rentas 	 Page2of2 	R:+ 

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones: 
CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN 	 CALIDAD DE SOCIO 

En la actualidad: Si 	!': NO 	:7 tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CÓNYUGE 
RUEDA SERRANO MANUEL GUILLERMO 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
C.C. 	• 	 C.E. 	OTRO 80419750 

2. ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 
Las actividades económicas de carácter pvado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido dearrolIando de 
forma ocasional o permanente son las siguientes: 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 	 FORMA DE PARTICIPACIÓN 

3. FIRMA 

FIRM{ DEL SERVIDOR PUBLICO 	 CIUDAD Y FECHA 

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet'CheckSecurity/JSP/sse_g6/sse_g6_p  1_bienes... 19/04/2013 
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Departamento Administrativo 
de la FUNCIÓN PÚBLICA 
Re%bllca de Colombia 

FORMULARIO ÚNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y 
RENTAS Y ACTMDAD ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL 
(LEY 190 DE 1995) 

ENTIDAD RECEPTORA 

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES 

1.1 

IDENTIFICADÓ CON: 	 C.C. c C.E. 	OTRO ( ) No. 4363S 	 ISUFI Ut.flVIIÇILIIJ VKINLirRL 

301 Rosales 

o.c 	 [€fl 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 1 	MRENTESCO 
RUEDA RODRIGUEZ ANA MARIA IT11001309896 1 Hijo (a) 
RUEDA RODRIGUEZ JUAN MANUEL 	- - TI 1001309010 1 Hijo (a) 

DE COLOMBIA Y EN LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, PARA TOMAR POSESIÓN "),PARA 
RETIRARME (P PARA ACTUALIZACIÓN 0 , PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE . QUE 
LOS ÚNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, 
SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN: 

Los ingresos y rentas que obtuve en el 'último' año gravable fueron: 
CONCEPTO VALOR 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 
CESANTÍAS E INTERESES DE CESANTÍAS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
ARRIENDOS  
HONORARIOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

198,916,962 
14.078,95€ 

O 

o 

TOTAL i 	212,995918 
Las cuentas corrientes y de ahorro aue ooseo en Colombia ven el exterior son: 

ENTIDAD FINANCIERA TIPO DE CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA SEDE DE LA CUENTA SALDO DE LA CUENTA 
CITYBANK Cuenta corriente 0794291012 12,000,000 

DAVIVIENDA j Cuenta de Ahorros 006200378518 12000 
Mis bienes patrimoniales son los siguientes: 

TIPO DE BIEN IDENTIFICACIÓN DEL BIEN VALOR 
INMUEBLE 50C-1349567 85,000,000 
INMUEBLE 50C-1435893 450,000,000 

TITULO CITIBANK 90,000,000 
VEHICULO PLACA RIV 007 69,800,000 
VEHICULO PLACA DDV 494 55,000,000 

TITULO .DAVIVIENDA 1,000,000 
Las aeendas y obligaciones vigentes a la fecha son: 

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO 	- VALOR 
FONDO NACIONAL DE AHORRO CREDITO HIPOTECARIO 1 	409,300,000 

CITIBANK TARJETA DE CREDITO 1 	10,000,000 

ENTIDAD O INSTITUCION 	 1 	 CALIDAD DE MIEMBRO 

https://sewidorpublicosigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g6/sse_g6_p  1_bienes... 19/04/2013 



Foqiato declaración de bienes y rentas 	 Page2of2 	'9S 

CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN 	 CALIDAD DE SOCIO 
c) En la actualidad: Si 	0)  NO 	tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CÓNYUGE 
RUEDA SERRANO MANUEL GUILLERMO 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
cc. '; 	C.E. 	: 	OTRO : 

N° 
80419750 

2. ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 
Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 
forma ocasional o permanente son las siguientes: 
r 	DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 	 FORMA DE PARTICIPACIÓN 

3. FIRMA 

FIR A DEL SER')IDOR 	)BLICO 	 CIUDAD Y FECHA 

e 

https://servidorpublico.sigep.gov.co/sewletlCheckSecurity/JSP/sse_g6/sse_g6p  1_bienes... 19/04/2013 



SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 
Radicación: 2013-01.170772 
POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO 
NIT: 46363556 	Exp: O 
Soc: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNAND 
Remite: 510-GRUPO DE ADMINISTRACION Superintendencia 	 Trm: 64006-ENCARGOS DE PERSONAL 

de Sociedades 	 Folios: 2 	Mexos:NO SALIDA 
Fecha: 2013105/16 	Hora: 11:30:14 
Número:510-003185 RESOLUCION 

RESOLUCION 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En USO de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 del Articulo 80  de¡ Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, está posesionada en el cargo de 
libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SEGUNDO. Que mediante Resolución 510-00851 de 18 de Febrero de 2013, se 
encargaron las funciones correspondientes al cargo de libre nombramiento y 
remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, a la Doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, a 
partir del día 18de Febrero de 2013. 

TERCERO. Que según el inciso 3° del artículo 24 de la Ley 909 "Los empleos de 
libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por e/término 

' 	de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva." 

CUARTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, rado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

QUINTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRíGUEZ 
HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, 
grado 15, de la planta de personal de la Superintendencia de Sociedades, para que 
ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción 
JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, por el término de 
tres (3) meses contados a partir del día 17 de Mayo de 2013. 

PROSPERIDAD BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No. 51.30. PBX: 3245777 .2201000 LINEA GRATUITA 018000114319. 

¡ 	
CenIro de Fax2201000 OPCIÓN 2 ¡ 3245000. BARRANQUILLA: CRA 57 79.10 TEL: 953.4544951454506. PAIA TODOS  MEDELLIN: CRA 4gb 53-19 PISO 3 TEL TEL: 942-3506000.3506001!213. MANIZALES: CLL. 21 # 22-42 PISO 4 TEL: 
968.347393.847987, CALI: CLI 10 4 4.40 OF 201 EDE. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6680404, 
CARTAGENA: TORRE RELOJ CR, 7 32-39 PISO 2 TEL: 953.64605116424fl CUCUTA: AV O (CERO) A 21.14 
TEL: 975-716190/717985. BUCARAMANGA: CALLE 41  HO, 37-62 TEL: 976.321541/44. SAN ANDRES Avenida Crfluu1  Colón Ño, 2.26 Ed,I.c,o Ojead Fruil ofinos 203 y 204 TEL: 098 5121720 
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Superintendencia 

de Sociedades 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. 
expedición. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LUIS GUILLERMO VÉLEZ ÇABRERA 
Ni. 46.363.556 
Radicación. SIN 
Cod. Trám. 064006 
Cod. Dep. 510 
Folios 2 
Cod. Fun. R2985 
TRD. Expediente labóral 
Anexo 0 

Revisó: Fridcy Alexandra Faura Pérez - Coordinadora Grupo de Adminislración de Personal-.--- 
Elaboró Fabiola Rodríguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Adn,inistrábión de Personal 
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SU PR RS OCIEDADES 
N.I.T. 	/ C.C. 
Expediente 4: O - Trémite 
Folios 

Superintend -en cia Fechá 

de Soclédades Tipo Documento 

BOGOTA 	 Radicación No. :2013-01-200844 
46363556 
o 
LIGIA STELLA RODR.IGUEZ HERNANDEZ 
GRUPO DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMAÑO 
64004 - SOLICITUD PRIMAS ESPECIALES (FUNERARIOS,MA 
3. Anexos: NÓ 	Término: 30/05/2013 
30/05/2013 	Hora : 11:47 AM 
MEMORANDO 	 Número: 511-004236 

"Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento" 

MEMORANDO 

PARA: 	Doctora FRIDCY ALEXANDRA :FAURA PÉREZ 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

DE: 	COORDINADOR GRUPO DE DESARROLLO DEL TALENTO 
HUMANO 

ASUNTO: 	Novedades Prima por Dependiente 

Respetada doctora: 

De conformidad con lo dispuesto con el parágrafo de¡ articulo 37 de¡ Acuerdo 40 de 1991, 
expedido por la Junta Directiva de la ettinta CORPORANÓNIMAS, de la manera atenta 
reenvío el reporte de novedades correspondiente a prima por dependientes, enviado por 
correo electrónico el día 20 de mayo de 2013. 

Para mayor comodidad hemos resaltado en color amarillo los nuevos casos. 

Cordialmente, 

JUAN DARlO SANCHEZ RAMOS 
Coordinador Grupo De Desarrollo De¡ Talento Humano 

1RO: consecutivo. 

Anexo: Listado impreso de beneficiarios de prima por dependientes, en dieciséis fólios útiles. 
copia correo electrónico remitido el día 20 de mayo de 2013. 

flPRO$PERJD,AD BOGOTA O. c.: AVENIDA a DORADO No. 5140. PBX: 3245777 . 2201006. UNEA GRATUITA 018000114319, 
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CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 0 32.39 PISO 2 TEL 956-6460511542429, cucurA: AV O (CERO) A 0 21-14 
TEL 975-715196/717985 BucARAMANGA: CALLE 41 No. 37-62 TEL 976.321541144, SAN MORES Aveda 
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Colón Na 2.26 Eifido Bread Fruil o5c4nas 203 y 204 TEL 098 5121720 
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SUPERSOCIEDADES- BOGOTA Q  Radicación: 2013-01-226814 
POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO 

 

NIT: 46363556 	Exp: O 
Soc: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNAND 
Recibe: 5101-ARCHIVO RECURSOS HUMANd 

	

Superín$endenç 	 Remite: 510-GRUPO DE ADMINISTRACION 

	

de Sodedades 	 Trm: 64006-ENCARGOS DE PERSONAL 
Folios: 2 	 Anexos: NO SALIDA 
Fecha: 2013106/15 	Hora: 11:52:52 
Número: 510-003771 RESOLUCION 

RESOLUCIÓN 
Por la Cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 de¡ Artículo 81  de¡ Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
cédula de ciudadanía 80.414.123, está posesionado en el cargo de libre 
nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

SEGUNDO. Que el Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
cédula de ciudadanía 80.414.123, disfrutará, de conformidad con la Resolución 500-
0031 87 de 16 de Mayo de 2013, de ocho (8) días hábiles pendientes de Vacaciones, 
comprendidos entre el 2 de Julio de 2013 y el 11 de Julio de 2013, debiéndose 
reintegrar a sus labores el día 12 de Julio de 2013. 

TERCERO. Que al Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
cédula de ciudadanía 80.414.123, mediante resolubión 510-0 03 7 7 Qie 18 JUí 
le fue concedida licencia ordinaria no remunerada por el término de dos (2) días 
hábiles, comprendidos entre el 12 de Julio de 2013 y el 15 de Julio de 2013, 
debiéndose reintegrar a sus labores el día 16 de Julio de 2013. 

CUARTO. Que de conformidad con el articulo 34 de¡ Decreto 1950 de 1973 "Hay 
encargo cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o 
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo." 

QUINTO. 	Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Secretaría General, se hace necesario encargar temporalmente las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
entre el 2 de Julio de 2013 y el 15 de Julio de 2013. 

SEXTO. 	Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía número 46.363.556, cumple los requisitos 
para ejercer las funciones propias de¡ cargo de libre nombramiento y remoción 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SÉPTIMO. Que en mérito de lo expuesto, 
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10 
Superintendencia 
de Sociedades 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. 
HERNÁNDEZ identificada 

ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
con cédula de ciudadania número 46.363.556, quien 

esta posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 
1020, grado 15, de la planta global de la Superintendencia de Sdciedades, 
encargada de las funciones de¡ cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
entre el 2 de Julio de 2013 y  el 15 de Julio de 2013 inclusive. 

PARÁGRAFO. Durante el encargo de que trata el presente articulo la Doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 
número 46.363.556, continuará ejerciendo las funciones propias del cargo de] cual 
es titular, así como las funciones de¡ cargo JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

GUI LERMO VÉLEZ CABRERA JS:í '[JIS 
Nit. 46.363,556 
Radicación. SIN 
Cod. Trám. 064006 
Cod. Dep. 510 
Folios 2 
Cod. Fun. R2985 
TRD. Expediente laboral 
Anexo O 

Revisó: 
Elaboró 

\0—?_ Fridcy Alexandra Faura Pérez 	coordinadora Grupo de Administración de Personal-' 
Fabiola Rodríguez Patarroyo 	Funcionaria Grupo de Administración 	Personal de - 
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SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 
Radicación: 2013-01-236609 © 
POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO 9 .  
MT: 46363556 	Exp: 0 
Soc: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNAWD 
Remite: 510-GRUPO DEADMINISTRACIOW1 

Superintendencia Trm: 64007-UBICACIÓN, TRASLADOS, FIJÑ 
de. Sociedades Folios: 2 	 Mexos:NO SALIDA 

Fecha: 2013/06)25 	Hora: 16:43:23 
Número:510-003903 	RESOLUCION 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se asignan funciones de Coordinación 

LA SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES (E) 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las,conferidas 

por el numeral 18 del Articulo 80  del Decreto 1023 de 2012, y - 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que mediante Resolución 500-002019 de 8 de Marzo de 2013, se 
aplazó el disfrute de vacaciones a la Doctora FRIDCY ALEXANDRA FAURA 
PEREZ identificada con cédula de ciudadanía 46.673.983, Coordinadora del Grupo 
de Administración de Personal, quien se encuentra posesionada en el cargo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 2028, grado 20, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, y se autorizó el disfrute entre el 28 de Junio de 
2013 y el 19 de Julio de 2013, debiéndose reintegrar a sus labores el día 22 de 
Julio de 2013. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 23 del Decreto 1950 de 1973, se 
produce vacancia temporal de un cargo cuando quien lo desempeña se encuentra 
en vacaciones. 

TERCERO. Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones de la 
Coordinación del Grupo de Administración de Personal de la Superintendencia de 
Sociedades, se hace necesario asignar las funciones de manera temporal a un 
funcionario. 

CUARTO. Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO ASIGNAR a la DoctorajJGlA STELLK'ÑODRIGUEZ 
HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien estÍ 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 
1020, grado 15, de la planta de la Superintendencia de Sociedades, encargada de 
las funciones del cargo de libre nombramiento y remoción JEFEpE OFICINA 
ASESORA (Planeación) código 1043, grado 13, las funciones que le corresponden 
a la Coordinación del Grupo de Administración de Personal de la Superintendencia 
de Sociedades, entre el 28 de Junio de 2013 y el 19 de Julio de 2013 inclusive. 

PARÁGRAFO: Durante la asignación temporal de funciones de que trata el 
presente artículo la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, de conformidad con el inciso 30  
del artículo 150  del Decreto 1029 de 2013, no percibirá el reconocimiento de prima 
por coordinación toda vez que pertenece al nivel Asesor. 
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Supedntendencia 
de Sodedades 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ 
Nit, 	 46.363.556 
Radicación. SIN 
Cod. Trám. 064007 
Cod. Dep. 510 
Folios 2 
Cod. Fun. R2965 
TRD. 	. Lxpediente laboral 
Anexo 0 

Revisó: 	Fridcy Alexandra Faura Pérez Coordinadora Grupo de Administración de Personal..3J'' 
Elaboró 	Fabiola Rodríguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Personal 
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SUPERSOCIEDADES - BOGOTA .- Radicacion No. . 	-- 

.2013 01 274700 
N.I.T. 	/ C.C. 899999086 
Expediente 	: 36241 
Nombre 	: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Dependencia 	: OFICINA ASESORA DE PLANEACION 
Trámite 	: 64001 - NOVEDADES DE PERSONAL (INCLUYE LIQUIDACION 
Folios 	: 1 	Anexos: NO Término: 24/07/2013 
Fecha 	: 24/07/2013 Hora 	: 10:05 AM 
Tipo Documento : MEMORANDO Número: 165-005983 

"Al 
	

Cite el No. de radicación de este Documento" 

MEMORANDO 

PARA: 	DR. JUAN 
Secretario 

DE: 	LIGIA STELLA 
Jefe Oficina A 

ASUNTO: SOLICITUD 

MARIN ECHEVERRY 

IGUEZ HERNANDEZ 
de Planeación ( E) 

NCIA NO REMUNERADA 

Estimado doctor Juan Pablo: 

Atentamente me permito solicil 
de la entidad, los días 29, 30 
asuntos familiares fuera de la c 

Cordialmente, 

una Licencia no remunerada para ausentarme 
31 de julio de¡ presente año, para atender unos 

i 84a  

LIGIA STELLA RÓDRIGUEZ IERNANDEZ 
Jefe Oficina Asesora de PlanE 

TRD 
cc. 

b 
k- k4ñt,h,WS 

BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO N. 1-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 016000114319, 
Centro de Fax2201000 OPCIÓN 2 1 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79.10 TEL 953-454495/454506 
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90: 
SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 	 Radicación No. :2013-01-278742 
N.I.T. 	/jC.C. : 899999086 - 	- Expediente : 	36241 Q Notre : SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Dependencia : GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Tr*suite 1 : 64001 - NOVEDADES DE PERSONAL (INCLUYE LIQUIDACION 
Folios 	1 : 2 	Anexos: HO 	Ténnino: 26/07/2013 

Stiporinlendenelo Fecha : 26/07/2013 	Hora 	03:49 PM 

-de Sociedades Tipo Documento : RESOLUCION 	 Número: 500-004335 

"Al contestar Cite el No. de radicación de este Documeñto" 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se codcede una licencia ordinaria no femunerada 

EL! SECRETARIO GENERAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones conferidas mediante 
Resolución 511-004571 del 28 de Agosto de 2012, y 

O N S 1 DE RA N D O: 

PRIMERO. Que el articulo 
articulo 61 de¡ Decreto 19 
derecho a licencias renunc, 
continuos o divididos. Si 
nominadora, la licencia pue 
la solicitud de licencia no o 
autoridad nominadora decic 
cuenta las necesidades del 
ocupar otros cargos dentn 
computará para ningún efeo 

9 del Decreto 2400 de 1968, -en concordancia con el 
de 1973, establece -que: "Los empleados tienen 

5les sin sueldo hasta por sesenta (60) días al año, 
oncurriere justa causa, a juicio de la autoridad 
prorrogarse hasta por treinta (30) días más. Cuando 
'dezca a razones de fuerza mayor o caso fortuito, la 
-á sobre la oportunidad de concederla, teniendo en 
rvicio. Durante la licencia los empleados no podrán 
de la Administración Pública. Esta licencia no se 
como tiempo de servicio 

SEGUNDO. Que según ofido 09356 del 23 de julio de 1997, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, ratifica el concepto emitido el 5 de Diciembre 
de 1995 con oficio número 9633, en referencia a que la licencia ordinaria se debe 
conceder por los términos etablecidos en los Decretos 2400 de 1968 y  1950 de 
1973 y se debe contabilizar cbn  los días hábiles. 

TERCERO. Que mediante 
24 de Julio de 2013, la fur 
identificada con cédula de 
cargo de libre nombramient 
planta global de la Superinti 
no remunerada por el térmi 
Julio de-2013. 

crito con número de radicado 2013-01-274700 de 
)naria LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
iadania 46.363.556, quien está posesionada en el 
remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la 

lencia de Sociedades, solicita una licencia ordinaria 
de tres días (3) días hábiles, a partir del día 29 de 

CUARTO. Que de conforMidad tan lo establecido por el Consejo de Estado en 
Sentencia del 22 de Septierbre de 2010, con Rad. 2006-00049, que declaró la 
nulidad del inciso 2 del arti'uIo 71 del Decreto 806 de 1997, la funcionaria en 
licencia, deberá efectuar los aportes al Sistema de Seguridad Social que le 
corresponden en proporción,I  esto al tenor de lo previsto en la parte considerativa 
de la decisión judicial enunciada, que señala: 

"El permitir que no sólo e? Estado sea el que asuma la prestación de este 
servicio, redunda en benbficio de los asociados, porque así se logra su 
prestación sin interrupciórj, para lo cual además es necesario- que tanto el 
Estado como los particulares a cuyo cargo se encuentra este servicio, 
reciban oportunamente los1  valores per cápita que se invertirán en el costo del 
mismo y que constituyen ¿na de las formas de financiamiento del sistema e 

r- PROSPERIDAD BOGOTA O. C.: AVENIDA EL DORADO 120, 51.80, PU: 3245777 . 2201000. LINEA GRATUITÁ0I8000I 14310. 
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RESOLUCION 

implican el desarrollo del 
la Ley 100 de 1993 el cu 
hace referencia a la oblig 
su esfuerzo a la SOS 
forzosamente a concluir 
para poder recibir los di 
equilibrio del sistema y 
garantizar la ampliación 
acceda sin discriminación 

QUINTO. 	Que en merito 

ncipio de solidaridad previsto en el articulo 21  de 
constituye un deber exigible a las personas, que 
ón que tienen los administrados de contribuir con 
ibilidad, equidad y eficiencia, lo cual lleva 
éstos deban cotizar, si tienen ingresos, no solo 

itos beneficios, sino además para preservar el 
mplir con uno de sus objetivos cuál es el de 
su cobertura hasta lograr que toda la población 
este senuicio' 

lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. CONCEDER licencia ordinaria no remunerada a la 
funcionaria LIGIA STELLA FODRÍGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de 
ciudadanía 46.363.556, por dI término de tres (3) días hábUes, comprendidos entre 
el 29 de Julio de 2013 y  dI 31 de Julio de 2013, debiéndose reintegrar a sus 
labores el día 1 de Agosto de 2013. 

PARÁGRAFO: La funcionr 
identificada con cédula de cidid 
le corresponden por concepto 
en pensiones durante el perí 
ciento sesenta y tres pesos 
calendario siguientes a su reir 
de Bancolombia a nombre d.e 
de la consignación a los Grubc 
efectuar el pago dentro del trr 
descuento correspondiente de 
el efecto. 

la LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
adanía 46.363.556, deberá efectuar los aportes que 
de aportes al sistema general de seguridad social 

Ddo de licencia, por valor de cuarenta y siete mil 
47.163), a más tardar dentro de los qtnce (15) días 
itegro, a la cuenta corriente número 126-040326-75 
la Superintendencia de Sociedades, y allegar copia 
15 de Tesorería y Administración de Personal. De no 
nino estipulado, autorizará a la Entidad a efectuar el 
la nómina, conforme al formato que suscribirá para 

ARTICULO SEGUNDO. U presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

cH 
JUAN PABLO MARIN ECHEVERRY 
Secretario General 

yo. Bo. Fridcy Alexandra Faura Pérez 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

TRD: EXPEDIENTE LABDRAL 

II PROSPERIDAD 
1 PA1A TODOS 
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ogotá D.C., el día 12 de Aáosto  del 2013, siéndo las 8:30 AM, se notificó 
ersonalmente de la ResoluciÓn 500-004335 del 2610712013, a la Señora: LIGIA 
TELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
019.030.272 en calidad de FUNCIONARIA de la SUPERINTENDECIA DE 
OCIEDADES. 

e entrega copia integra del hcto administrativo y se advierte que contra esta 
rovidencia no procede recurs.de  conformidad con el Código de Procedimiento 
£Jministrativo y de lo Contenckso Administrativo. 

ir  
EL 

'M3tS 

EL COORDINADOR 

Que la. Resolución M0C2 
quedó legatmenta,$%tJ 

Dada en BogojD.C., a bs 

GRUPO DE ATENCION AL. CUDADANQ 

HACE CONSTAR 

Ip de..2Qj 
— de _Z13f3 

mes de 
	57'O tfr 2-016 



93' 
SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 

* 	 Radicaáión: 2013-01 -319771 
POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO 
NIT: 46363556 	Exp:0 
Soc: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNAND 

Supedntendendo 	
ReMte: 510-GRUPO DEADMINISTRACION 

de Sociedades 	
Trm: 64006-ENCARGOS DE PERSONAL 
Foos: 2 	 Mexos:NO SALIDA 
Fecha: 2013/08/15 	Hora: 16:10:31 
Número:51 0-004637 RESOLUCION 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 del Artículo 80  del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, está posesionada en el cargo de 
libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SEGUNDO. Que mediante Resolución 510-000851 de 18 de Febrero de 2013, se 
encargaron las funciones correspondientes al cargo de libre nombramiento y 
remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, a la Doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, a 
partir del día 18 de Febrero de 2013. 

TERCERO. Que mediante Resolución 510-003185 de 16 de Mayo de 2013, se 
encargaron las funciones correspondientes al cargo de libre nombramiento y 
remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, a la Doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, a 
partir del día 17 de Mayo de 2013. 

CUARTO. Que según el inciso 30  del artículo 24 de la Ley 909 "Los empleos de 
libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 
de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva." 

QUINTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SEXTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

115 
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Superinkndenclo 
de Sociedades 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, 
grado 15, de la planta de personal de la Superintendencia de Sociedades, para que 
ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción 
JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, por el término de 
tres (3) meses contados a partir de¡ día 16 de Agosto de 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

O VÉLEZ CABRERA 
Mt. 	---__J 46.363.556 
Radicación. SIN 
cod. Trám. 064006 
cod. Dep. 510 
Folios 2 
cod. Fun. R2985 
TRD. Expediente laboral 
Anexo O 

Revisó: 	 Fridcy Alexandra Faura Pérez coordinadora Grupo de Administración de Personal 
Elaboré 	 Fabiola Rodríguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de 
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Superintendencia 
de Sociedades 

SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 	RadicaÇdón No. :2013-01-330297 
N.I.T./C.C.: 46363556 
Expediente 	: 0 
Nombre 	: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Dependencia 	: OFICINA ASESORA DE PLANEACION 
Trámite 	: 64004 - SOLICITUD PRIMAS ESPECIALES (FUNERARIOS,MA 
Folios 	: 1 Anexos: NO 	término: 26/08/2013 
Fecha 	: 26/08/2013 	Hora : 07:45 AM 	- 
Tipo Documento : MEMORANDO 	Número: 165-007120 

"Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento" 

MEMORANDO 

PARA: 	GRUPO DESARROLLO DEL TALENTO HUMANOS 

DE: 	LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

ASUNTO: SOPORTE DOCUMENTOS PRIMA POR DEPENDIENTE 

Paradar Cumplimiento COfl el Artículo Primero - Parágrafo de la Resolución 
No.500-002460 de fecha 16 de abril de¡ presente año, me permito señalar que las 
situación de hecho que dio lugar al reconocimiento de prima por dependiente 
continúai vigentes en razón a que mi hija Ana María Rueda en la actualidad 
cuenta con 12 años y depende de mí económicamente (Anexo el registro civil 
pertinente que obra a folio 43 de mi hoja de vida laboral en el Grupo de 
Administración de Personal). 

Lo anterior para dar cumplimiento con el requisito establecido en el art. 37 de¡ 
Acuerdo #40 de 1991, expedido por la Junta Directiva de la extinta 
CORPORJALNONIMAS. 

Cordialmente, 

a 
-5 _1 	 1 

LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

TRD 
cc. 
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SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 	 Radicación No. 2013-01-356474 
© 	N.I.T. / C.C. : 46363556 

Expediente 	: 
Nombre 	: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Dependencia 	: GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Trámite 	: 66001 - SOLICITUD DE VIATICOS 
Folios 	 1 Anexos: NO 	Término: 10/09/2013 

Süpedntendenda 	Fecha 	 10/09/2013 	Hora : 05:50 P74 

de SocIedades 	Tipo Doasaento : RESOLUCION 	 Número: 500-005017 

"Al contestar Cito el No. de radicación de oste Documento" 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se confiere una comisión de servicios 

EL SECRETARIO GENERAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

En uso de sus facultades legales, en especial, de las conferidas por el articulo treinta y 
cinco numeral dieciocho de la Resolución 511-004571 de¡ 28 de agosto de 2012 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que mediante Memorando número 500-000373 de¡ 9 de septiembre de 
2013, El Secretario General, solicitó comisión de servicios, a la doctore LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ C.C. 46363556, Asesor 1020-15 de la Oficina Asesora de 
Planeación, para desplazarse a la ciudad de Cartagena (Bolivar), de[ 11 al 12 de 
septiembre de 2013, último dia sin pernoctar, con el fin de asistir al FORO 
INTERNACIONAL DE ARQUITECTURA EMPRESARIAL. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conferir comisión de servicios a la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ C.C. 46363556, Asesor 1020-15 de la Oficina Asesora de 
Planeación, para desplazarse a la ciudad de Cartagena (Bolívar), de[ 11 al 12 de 
septiembre de 2013, último dia sin pernoctar, con el fin de asistir al FORO 
INTERNACIONAL DE ARQUITECTURA EMPRESARIAL. 

ARTÍCULO SEGÚNDO.- La funcionaria comisionada tiene una asignación básica 
mensual de $612513000 y tendrá derecho al pago de un día y medio (1.5) de viáticos, 
por valor de $46644600, a razón de $31 0.964.00 diarios y tiquetes aéreos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

CÚMPLASE.- 

JUAN PABLO MARIN ECHEVERRY 
Secretario General 

yo. So. Fridcy Alexandra Faura Pérez 
coordinadora Grupo de Administración de Personal 

TRO: Consecutivo 
CDP 255513 de¡ 10 de septiembre de 2013 
C3223 
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SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 	Radicación Mo. 2013-01-360640 

® 	M.I.T. / C.C. 46363556 
Expediente 	O 	 - 
Manobre 	LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEE 
Dependencia 	GRUPO DE ADMINISTBACION DE PERSONAL 
Trámite 	: 66001 - SOLICITUD DE VIATICOS 

- 	Folios 	: 1 Anexos: NO 	Tórsoino: 11/09/2013 
Sntendencía 	Fecha 	: 11/09/2013 	Hora : 06:21 PM 

rociedades 	Tipo Documento : RESOLUCION 	Número: 500-005065 

"Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento"  

RESOLUCIÓN 

Por la cual se revoca una resolución 

EL SECRETARIO GENERAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

En uso de sus facultades legales, en especial, de las conferidas por el articulo treinta y 
cinco numeral dieciocho de la Resolución 511-004571 del 28 de agosto de 2012 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que mediante Resolución No. 500-005017 del 10 de septiembre de 2013, 
se confirió comisión de servicios a la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
C.C.46363556, Asesor 1020-15 de la Oficina Asesora de Planeación, para desplazarse a 
la ciudad de Cartagena (Bolívar), del 11 al 12 de septiembre de 2013, último dia sin 
pernoctar, con el fin de asistir al FORO INTERNACIONAL DE ARQUITECTURA 
EMPRESARIAL. 

SEGUNDO- Que mediante memorando No.500-000386 del 11 de septiembre de 2013, el 
Secretario General, solicito cancelar la comisión a la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, toda vez que por necesidad del servicio se requiere en la 
ciudad de Bogotá. 

Meritó en lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Revocar en todas sus partes la Resolución No. 500-005017 del 10 
de septiembre de 2013, por la cual se confirió comisión de servicios a la doctora LIGIA 
STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ C.C. 46363556 Asesor 1020-15 de la Oficina 
Asesora de Planeación, para desplazarse a la ciudad de Cartagena (Bolívar); del 11 al 12 
de septiembre de 2013, último día sin pernoctar. 

CÚMPLASE.- 

cÇ) 
JUAN PABLO MARIN ECHEVERRY 
Secretario General 

yo. Ho. Fridcy Alexandra Faura Pérez 
coordinadora Grupo de Administración de Personal 

TRD: consecutivo 
C3223 
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SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 

Radicación: 2013-01448730 
POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO 
NIT: 46363556 	Exp: O 
Soc: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNAND 
Remite: 510-GRUPO DEADMINISTRACION 
Trm: 64006-ENCARGOS DE PERSONAL 
Folios: 1 	 Ariexos:No SALIDA 
Fecha: 2013/11/15 	Hora: 14:31:26 
Número:510-006162 RESOLUCION 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

LA SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES (E) 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas por el 

numeral 15 del Artículo 80  del Decreto 1023 de 2012, y 

C O N 5 1 D E RA N DO: 

PRIMERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificada con 
cédula de ciudadanía 46.363.556, está posesionada en el cargo de libre nombramiento y 
remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de personal de la Superintendencia 
de Sociedades. 

SEGUNDO. Que según el inciso 30  del artículo 24 de la Ley 909' "Los empleos de libre 
nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser provistos 
a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que 
cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. En caso de vacancia definitiva el 
encargo será hasta por el término de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo 
deberá ser provisto en forma definitiva." 

TERCERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para ejercer las funciones 
propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades. 

CUARTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. 	ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está posesionada 
en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta 
de personal de la Superintendencia de Sociedades, para que ejerza las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, por el término de tres (3). meses contados a partir del 
día 16 de Noviembre de 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ITt' 
Nit. 46.363.556 
Radicación. SIN 
Cod. Trám, 064006 
Cod. Dep. 510 
Folios 1 
cod. Fun, F3983 
TRD. Expediente laboral 
Anexo O 

Elaboró: Fridcy Alexandra Faura Pérez - coordinadora Grupo de Administración de Personal 
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SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 
Radicación: 2013-01 ¿54032 

e 	

® 	 POR FAVOR RESPONDAAESTE NUMERO 
NIT: 899999086 	Exp: 36241 
Soc: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Remite: 510-GRUPO DEADMINISTRACION 
Trm: 64006-ENCARGOS DE PERSONAL Superintendencia 

de Sociedades 	 Folios: 2 	 Anexos:NO SALIDA 
Fecha: 2013/12124 	Hora: 11:50:29 
Número:510.007318 RESOLUCION 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 	

0.363  -'56fr 
EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 
por el numeral 15 del Artículo 60  del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
cédula de ciudadanía 80.414.123, está posesionado en el cargo de libre 
nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

SEGUNDO. Que mediante circular interna 510-000008 de 17 de Octubre de 2013 
se establecieron dos turnos de descanso, a fin de que los funcionarios de la 
Superintendencia de Sociedades puedan disfrutarlas festividades de navidad y 
año nuevo, así: 

"Opción # 1: Del veintitrés (23) al veintisiete (27) de Diciembre de 2013 
Opción # 2 : Del treinta (30) de Diciembre de 2013 altres (3) de Enero de 2014" 

TERCERO. Que la circular interna 510-000008 de 17 de Octubre de 2013 señala: 
"(.) los funcionarios que deban laborar durante los turnos de navidad ó año nuevo, 
quienes tendrán derecho a disfrutar de los cuatro (4) días compensados en las 
fechas que escojan antes del veintiocho (28) de Febrero de 2014." 

CUARTO. Que el Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
cédula de ciudadania 80.414.123, disfrutará de turno de descanso, entre el 7 de 
Enero de 2014 y el 10 de Enero de 2014. 

QUINTO. 	Que de conformidad con el artículo 34 del Decreto 1950 de 1973 "Hay 
encargo cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o 
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo." 

SEXTO. 	Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Secretaría General, se hace necesario encargar temporalmente las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

SÉPTIMO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadania número 46.363.556, cumple los requisitos 
para ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

OCTAVO. Que en mérito de lo expuesto, 
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Superintendencia 
de Sociedades 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía número 46363.556, quien 
está posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 
1020, grado 15, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
encargada de las funciones de¡ cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
entre el 7 de Enero de 2014 y  el 10 de Enero de 2014 inclusive. 

PARÁGRAFO. Durante el encargo de que trata el presente artículo la Doctora 
LIGIA STELLA RODRIGLJEZ HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 
número 46.363.556, continuará ejerciendo las funciones propias de¡ cargo de¡ cual 
es titular, así como las funciones de¡ cargo JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

46.363.556 
Radicación,  SIN 
Cod.Trm. 	064006 
Cod. Dep. 	510 
Folios 	 2 
Cod. Fun. 	R2985 
TRD, 	 Expediente laboral 
Anexo 	 0 	 - 

Revisó: 	Fridcy Aiexandra Faura Pérez - Coordinadora Grupo de Administración de Personal 
Elaboró 	Fabiola Rodríguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Personal 
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Superintendencia 
de Sociedades 

SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 
Radicación: 2014-01-010401 
POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO 
NIT: 899999086 	Exp: 36241 
Soc: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Remite: 510-GRUPO DEADMINISTRACION 
Trm: 64005-INGRESOS Y RETIROS DE PER 
Folios: 1 	 Anexos: NO SALIDA 
Fecha: 2014/01/14 	Hora: 09:54:08 
Número 510-002342 OFICIO 

Doctora 	 - 
ELIZABETH RODRíGUEZ TAYLOR 	 4c - 3G?L flØ 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Carrera 6 No. 12-62 
Bogotá 	

ÜV4FP No 2014-206.0001 
ASUNTO: 	Hojas de Vida 	 pcl,q RndIcocb 14/01/2014 11:40:35 

l)nrjn,Ininerrtn Adminietaevo de la Función Pública 
DESPACHO DEL DIRECTOR 

Carrera BM 12-62 Tel, 3344000/86 Bogota D.C. Sistema de ilestón - Crf000pI Respetada Doctora Elizabeth: 	 -. 	 ---- .-- 

Con el propósito de proveer el cargo de libre nombramiento y remoción, JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 

' 	Superintendencia de Sociedades, agradezco actualizar las pruebas efectuadas en 
el 5 de Febrero de 2013 a la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
C.C. 46.363.556. 

Cordialmente 

Superini 
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$ 	 TRD. 
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Revisó: 
Elaboró 

.ERMO VÉLEZ CABRERA 
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899.999.020 
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064005 
510 
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® 	Departamento Administrativ "  

República 
de la FUNCIÓN PÚBLICA 1 	V1PROSPEF(?JDAD 

de Colombia 	j U PARA TODOS 

fflffl1HIHIQliFBF .201410100055 e14 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No,: 20141010005581 
Fecha: 15/01/2014 01:49:13 pm. 

Bogotá D. C., 

Doctor 
LUIS GUILLERMO VÉLEZ CABRERA 
Superintendente de Sociedades 
Avda. El Dorado No. 51-80 
Bogotá 

Ref. Evaluación de Competencias Laborales Jefe Oficina Asesora de Planeación. 2014206005312 del 14 de Enero 
de 2014. 

Apreciado Doctor Vélez: 

De la manera más atenta me permito preséntade el informe correspondiente a la evaluación de competencias 
laborales para el cargo de la referencia, la candidata evaluada fue: 

Ligia Stella Rodriguez Hernández. 

las pruebas aplicadas fueron: .apfitudes gerenciales que evaluaron las competencias (orientación a resultados, 
orientación al usuario y al ciudadano, compromiso con la organización y las de nivel directivo). 

Los diferentes documentos que soportan la evaluación se conservarán e;' este Departamento. En caso de requerirse 
cualquier alaración sobre el particular me encuentro en total disposición cia suministrada, 

Cordialmente, 

ELIZABETH RODRIGUEZ TAYLOR 
Directora 
Mero uno (1) 
Catarme Ranirez 
101.4.1 

-. 

Tú sirves a tu pals, nosotros te servimos a ti" ¿C'Net Carrera6No. 12-62, Bogotá, D.C.. Colombia .Telétono: 334 4080187.Çax: 3410515. Linea gratuitaOl0000 917 770 
Código Postt 111711. Internet www.dafo.00.w • En!: wenasteredato,00vro 
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Bogotá D.C. 30 de enero de 2014 

Señores 
Grupo Talento Humano 
Superintendencia de Sociedades 
Ciudad 

SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 78 Radicación: 2014.01 -0375 
POR FAVOR RESPONDAAESTE NUMERO 

MT: 46363 	" EXp 0 

SocI 	 STELLA 	
IiERNAND 

Recibe 511GRUP0 DE DESARROLLO DEL 
Trm: 64004.50ITU0 PRIMAS ESPECIAL 

FoOS 2 	
APeXOSI NO ENTRADA 

	

Fecha: 2014I0110 	
hIore 1413:03 

Ret: Prima pr dependiente - Certificado de escolaridad de Ana María Rueda Rodríguez 

Reciban un cordial Saludo, 

Me permito anexar Certificado de¡ colegio Santa María en el que consta que mi hija Ana 
María Rueda Rodríguez (quien tiene 12 años de edad) cursa Grado Sexto durante el año 
escolar que va desde 12 de agosto de 2013 a 30junio de 2014, con jornada de estudios 
única de 7 am a 3:30 pm. 

Cordial mente 

Lig%íri 
C.C. 46.363.556  

Anexo lo anunciado en un (1) folio 



1 * 	 Santa !4ar(a 

Colegio Santa María Inscripción 459 - ICFES 019497 
Bogotá, D.C. - Colombia 

La Rectoría y la Secretaría de¡ Colegio Santa María, Calendario B, Bilingüe, Privado, con Resolución de 
Aprobación Oficial No. 1900 de¡ 23 de Mayo de 2006, para todos los cursos de Pre Escolar, Primaria y 

Bachillerato, expedida por la Secretaria de Educación de Bogotá D.C., 

CERTIFICAN: 

Que la alumna ANA MARIA RUEDA RODRIGUEZ identificada con TI. 1001309896 de Bogotá, se 
encuentra matriculada en este plantel cursando el Grado SEXTO de¡ Nivel de Educación Básica 
Secundaria, durante el año escolar comprendido entre el 12 de Agosto de 2013 y  el 30 de Junio de 
2014. 

o . 
El Colegio tiene Calendario B. La modalidad de estudios es Académico - Formal. La Intensidad horaria 
es de 33 horas semanales. Jornada de estudios UNICA. El horario de estudios es de 7:30 am. a 3:30 
pm. 

Se expide el presente a solicitud de los padres. 

Para constancia se firma en Bogotá, a 23 de enero de 2014. 

s MJ T4 & 	- 
DIANA RODRÍGUEZ 

Rectora Secretaria 

c 

M 

II 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GT1-1-F-024 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Agosto 5 de 2009 
Superintendencia 

de Sociedades PROCESO GESTION TALENTO HUMANO Versión: 001 

FORMATO: FORMALIZACION ACUERDO DE GESTION Número de página 1 de 1 

ACUERDO DE GESTIÓN ENTRE EL SUPERIOR JERÁRQUICO Y EL GERENTE 

En la dudad de Bogotá, D.C., el dia 02 de¡ mes de febrero de 2014, se reúnen Luis Guillermo Vélez Cabrera, 
titular de¡ cargo de Superintendente de Sociedades, en adelante superior jerárquico, y Ligia Estella Rodriguez 
Hernández titular de¡ cargo de Jefe Oficina Asesora de Planeación (a f), en adelante gerente público, conciertan 
el presente ACUERDO DE GESTIÓN. 

Las partes que suscriben este ACUERDO lo hacen entendiendo que este instrumento constituye una forma de 
evaluar la gestión con base en los compromisos asumidos por la Oficina Asesora de Planeación respecto al logro 
de resultados y en las competencias gerenciales requeridas. 

Las cláusulas que regirán el presente ACUERDO son: 

PRIMERA: El ACUERDO implica la voluntad expresa de¡ gerente público de trabajar permanentemente por el 
mejoramiento continuo de los procesos y asegurar la transparencia y la calidad de los productos encomendados. 

SEGUNDA: El gerente público, adquiere el compromiso, durante el lapso de vigencia de¡ presente ACUERDO, de 
alcanzar los resultados que se detallan en el formato anexo de Concertación de Objetivos, el cual hace parte 
constutiva de este ACUERDO; asi mismo adquiere el compromiso de poner a disposición de la entidad sus 
habilidades técnicas y gerenciales para contribuir al logro de los objetivos institucionales, 

TERCERA: El superior jerárquico adquiere el compromiso de ap9yar al gerente público para adelantar los 
compromisos pactados en este ACUERDO, gestionando las medidas, normas y recursos necesarios para el 
desarrollo de los programas y proyectos pactados. 

CUARTA: Cuando los proyectos sean financiados con recursos de inversión, la concreción de los compromisos 
asumidos por el gerente público en el presente ACUERDO quedará sujeta a la disponibilidad de los recursos 
presupuestarios necesarios para la ejecución de los mismos. 

QUINTA: El presente ACUERDO será objeto de una evaluación al finalizar la vigencia y de seguimiento permanente 
por medio de¡ diligenciamiento de¡ formato de Cumplimiento de Objetivos. Dicha evaluación y seguimiento serán 
realizadas sobre la base de los indicadores establecidos en la Concertación de Objetivos; las competencias 
gerenciales serán objeto de retroalimentación cualitativa por parte de¡ evaluador, para lo cual será utilizado el 
Formato de Valoración de¡ Desempeño que hace parte constitutiva de este ACUERDO. 

SEXTA: Medios de Verificación. Para la evaluación y el seguimiento del presente ACUERDO serán utilizados como 
medios de verificación, el formato de Cumplimiento de Objetivos, los Planes Operativos o de Gestión Anual de la 
entidad y los informes de evaluación de los mismos, elaborados durante la vigencia por las oficinas de planeación y 
de control interno. 

SÉPTIMA: Las partes suscriben el presente ACUERDO DE GESTIÓN, desde el 02 de Enero hasta el 31 de 
Diciembre de 2014. 

OCTAVA: El presente ACUERDO DE GESTIÓN podrá ser ajustado o modificado de común acuerdo entre las partes. 

NOVENA: E 	• de conformidad es firmado el ACUERDO DE GESTIÓN: 

L 	ILLERMO VÉLEZ CABRERA 	 LIGIA EST)ELLA RODRiGUE!HERNÁNDEZ 
SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 	JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN (a O 

SUPERIOR JERARQUICO 	 GERENTE PÚBLICO 



t) 	&Á 	 ''' 	io 

IIIJIIEII 	II 	VIII 	
Al conlesla,- cae: 	 y ® 2014-01.076220 

Ti: Satda 	 Fecha 17120I4 16:52:20 
Tróoafte: 64008 - ENCARGOS DE PERSONAL 
Sociedad: 48363556. LIGIA STELLA RCRIGUEZ,., 	 Exo, O 
Remilenle: 510- GRUPO DE ADMINISTRAON DE PERSONAL 
Desuno: 000908-SUPERD4TENDENCIA DESOQEDADES 
Folios: 1 	 Anexos: NO 	 T4-mino: 1/01)0001 Superintendenc'ki 	 Ti DccumenleJ: RESOLUCION 	 000eecIiwo: 510.000631 

de Sociedades 

RESOLUCIÓN  
Por la cual se hace un encargo de funciones 	 - 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, yen especial las conferidas por el 

numeral 15 del Articúlo 80  del Decreto 1023 de 2012, y 

C O N 5 1 D E RA N DO: 

PRIMERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificada con 
cédula de ciudadanía 46.363.556, está posesionada en el cargo de libre nombramiento y 
remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de personal de la Superintendencia 
de Sociedades. 

SEGUNDO. Que según el inciso 30  del artículo 24 de la Ley 909 "Los empleos de libre 
nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser provistos 
a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que 
cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. En caso de vacancia definitiva el 
encargo será hasta por el término de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo 
deberá ser provisto en forma definitiva." 

TERCERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para ejercer las funciones 
propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedádes. 

CUARTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. 	ENCARGAR a la Doctora L!GIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está posesionada 
en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta 
de personal de la Superintendencia de Sodedades, para que ejerza las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, por el término de tres (3) meses contados a partir del 
día 17 de Febrero de 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

I I LE RMO VE L EZ CAB RE RA 
cP(\ 	NtT "  46363.556 

Radicación. SIN 
Cod. Trám. 064006 
cod.Dep. 510 
Folios 1 
cod. FUR. R2985 
TRD. Expediente laboral 
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FORMULARIO UNICO Departamento DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 
Administrativo 	y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 

de la Función 	 PERSONA NATURAL 

Pública 	
(LEY 190 DE 1995) 

ENTIDAD RECEPTORA 

Su petlntondoncla 
de Sociedades 

YO, LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

IDENTIFICADO CON: 	C.C. 	C.E. 	TI. 	 46,363,556 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN: 

País 	COLOMBIA DePartamento 	CUNDINAMARCA IMiiP0 	CUNDINAMARCA 

Dirección 	CALLE 72A#00-86 ESTE APTO. 301 I Te1é 0s 3212549 

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A: 

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122. INCISO 3", DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS 
ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, 	PARA TOMAR POSESION 	PARA RETIRARME 	PARA ACTUALIZACION 
PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE 	QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, 
EN FQRPt PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION: 

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año graVable fueron: 

t» Las Cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son: - 

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes: 

EMPLEADOR 0 CONTRATANTE 

NOMBRES Y APELLIDOS 	- 	-. DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARENTESCO 

MANUEL GUILLERMO RUEDA SERRANO 80,419,750 ESPOSO 

JUAN MANUEL RUEDA RODRIGUEZ 1.001,309,010 HIJO 

ANA MARIA RUEDA RODRIGUEZ 1,001,309,896 HIJA 

CONCEPTO 	- 	- VAI.OR 	- 
SALARIOS Y DEI.tAS INGRESOS LABORALES 

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS 

GASTOS DE REPRESENTACION  

ARRIENDOS  

HONORARIOS 

OTROS INGRESOS Y RENTAS  

140.923.000 

10.720.559 

6.000.000 

TOTAL $ 	157.643.559 

ENTIDAD FINANCIERA 
- - 

TIPO DE 	CUENTA NUMERO DE 	-- 
LACUENTA 

SEDE DE LA 
CUENTA 

SALDO 	DE 
LA CUENTA 

BANCOLOMBIA AHORROS 18814805570 CAN 

DAVIVIENDA AHORROS 6200378518 $ 	12.000 

[ 	IÓ31IT IDENTIFICACION DEL BIEN 	- - 	- VALOR 

INMUEBLE SOC'1349567 $ 	 90.000.000 

INMUEBLE 50C-1435893 $ 	450.000.000 

VEHICULO PLACA RIV 007 $ 	 65.800.000 

VEHICULO PLACA DDV 494 $ 	 50.000.000 

BANCOLOMBIA TITULO $ 	 24.000,000 



Las acreencias y obliQaciones viqentes a la fecha son: 
ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR 	- 

FONDO NACIONAL DE AHORRO CREDITO HIPOTECARIO $ 	375.000.000 
BANCOLOMBIA TARJETAS DE CREDITO $ 	6.000.000 

i la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos: 
ENTIDAD O INSTITUCION 	 CALIDAD DE MIEMBRO 

ONSEJO DIRECTIVO ICONTEC 	 SUPLENTE DELEGADA 

'la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades yio asociaciones: 
-- 	 COR ÑÑACÍONSOCEDAD O ASOCIACION 	 CAUÓKDÓÉ'SOCIO 1 

NINGUNA  

'la actualidad: 	SI XX NO 	tengo sociedad con)iigal o de hecho vigente, con: 
1OMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE 	 DOCUMENTO DE IDENTIFICACION N 
AANUEL GUILLERMO RUEDA SERRANO 	 C.C. X 	C.E. 	TI. 	80,419.750 

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 
forma acaslonal o  permanente son las siguientes: ____________ 

DETALLE DETAÁdTIVIDADES 	- FÓIMÁ DE PARTICIPACION 

NINGUNA  

FIRMA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 
LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 9800.17770 
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- 	- SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Codigo:GTH-F-006 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Versión 002 

PROCESO: GESTION TALENTO HUMANO Fecha: 15-02-10 
Superintendencia 

de Sociedades FORMATO: VALORACION DE DESEMPEÑO Pag 1 de 1 

t 

1 

DEPENDENCIA: DESPACHO SUPERINTENDENTE 

NOMBRE DEL EVALUADO: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 

PERIODO EVALUADO: 	SEGUNDO SEMESTRE DE 2013 	 Desde: JULIO 2013 Hasta: DICIEMBRE 2013 

CIUDAD Y FECHA DE EVALUACION: BOGOTA - FEBRERO21 DE 2014 

No. FACTORES DE LA CALIFICACION PESO% 
CALIFIÇACION VALORACION 

(1-100) 

1 OBJETIVOS CONCERTADOS 50 92 46,00 

2 EXPRESION DE COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES 39 100 39,00 

3 RESULTADOS SOBRESALIENTES Ii 0 0,00 

Total 100% DEFINITIVA 85 

Observaciones: 

FIRMA EVALUADO 

Q  

FIRt4 SUPERIOR INMEDIATO 

FECHA DE NOTIfICACION 

NOMBRE: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ NOMBRE: LUIS GUILLERMO VELEZ CABRERA 

C.C: 46.363.556 C.C.: 79.456.093 

CARGO: JEFE OFICINA ASEOSRA DE PLANEACION CARGO: SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 



1 

Superintendencia 
de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GT1-1-F-001 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Julio 7 	de 2009 

PROCESO GESTION TALENTO HUMANO Versión: 001 

FORMATO: CONCERTACION DE OBJETIVOS Número de página 1 de 1 

LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
C.C.: 46.363.556 

Cargo: Asesor Código 1020 Grado 15 / Jefe de Oficina Asesora de Planeación ( E) 
PERIODO: 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMRBE 2013 

OBJETIVO No. 1 1 Peso: 30% 

Efectuar seguimiento a la ejecución presupuestal de la Entidad. 

Indicador: Meta 100% 
Informe Quincenal.  
OBJETIVO No. 2 Peso 15% 

Ajustar los procesos de la Entidad de acuerdo a la nueva estructura de la organización. 
¡pdicador: Meta: 100% rumPlimit0 de¡ Plan 

OBJETIVO No. 3 	 [Peso: 25% 

Hacer seguimiento a la implementación efectiva de acciones de mejora generada en el diagnostico a los 
procesosyriesgos de¡ grupodeapoyo judicial. 	 _____________________ 
In dicadorr Meta: 100% 
Cumplimiento de¡ cronograma. 

OBJETIVO No. 4 Peso: 15% 

Representar a la Entidad ante el sector Comercio, Industria y Turismo, especialmente en las reuniones del 
seguimiento delaejecuciónpresupuestaly seguimiento proyectosdeinversión. 
Indicador: Meta: 100 % 
No. De reuniones atendidas / No. De reuniones programadas. 
OBJETIVO No. 5 Peso: 15? 

Gestionar y mantener las certificaciones de¡ ISO 9001, 27001, GP 1000 y  proponer la preparación para las 
ievascertificaciones.  

ndicador: N° 5 Meta: 100% 
No. de Certificaciones tramitadas 1 No. De certificaciones existentes. 

LUIS IL LE R M O VE L EZ CABR ERA 
	

LIGIA 	 RWU HERLN DEZ 
C.C.No.79.456.093 	 C.C.No.46.363.556 
Superintendente de Sociedades 	 Jefe Oficina Asesora de Planeación 

FECHA: Julio 2013 



ha 

Superintendencia 
de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GT1-1-F-020 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Julio07 de 2009 

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO Versión: 001 

FORMATO: COMPEtENCIAS Número de página 1 de 2 

PERIODO 
	

SEMESTRE 02 DE 2013 

EVALUDADO 	LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDE 	 CC: 46.363.556 

COMPETENCIA Fecha Observación 

Registros 
negativos 

marque con x 
AL FINAL DEL PERÍODO A 

EVALUAR, TOTALICE: 

Orientación al usuario y 
al ciudadano 

MES 7 Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 

Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 

Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 

Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 

Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 

Satisfactorio cumplimiento 

Un registro negativo, coloque 10 
puntos, dos registros negativos, 
coloque O puntos, O registros 
negativos, coloque 20 puntos 

MES 8 
MES 9 
MES 10 
MES 11 Satisfactorio cumplimiento  
MES 12  20 

Orientación al logro y a 
los resultados 

MES 7 Un registro negativo, coloque 10 
puntos, dos registros negativos, 
coloque O puntos, O registros 
negativos, coloque 20 puntos 

MES 8 
MES 9 
MES 10 
MES 11 Satisfactorio cumplimiento  
MES 12  20 

Compromiso 
institucional 

MES 7 Un registro negativo, coloque 10 
puntos, dos registros negativos, 

 coloque O puntos, O registros 
negativos, coloque 20 puntos 

MES 8 
MES 9 
MES 10 
MES 11 Satisfactorio cumplimiento  
MES 12  20 

Deseo Permanente de - 	aprendizaje 

Transparencia 

MES 7 Un registro negativo, coloque 10 
 puntos, dos registros negativos, 
 coloque O puntos, O registros 
 negativos, coloque 20 puntos 

MES 8 
MES 9 
MES 10 
MES 11 Satisfactorio cumplimiento  
MES 12  20 
MES 7  Un registro negativo, coloque 10 

 puntos, dos registros negativos, 
coloque O puntos, O registros 
negativos, coloque 20 puntos 

MES 8 
MES 9 
MES 10 
MES 11 Satisfactorio cumplimiento  
MES 12  20 

SUME LOS VALORES PARCIALES Y LLEVE EL TOTAL AL FORMATO 
PRINCIPAL 

TOTAL 100 

fltccT. 	 ' 
LUIS GUI ERMO VELEZ CABRERA 

	
LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

C.C.: 79.456.093 
	

C.C. No. 46.363.556 
Superintendente de Sociedades 	 Jefe Oficina Asesora de Planeación 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES CODIGO: GT1-1-F-021 

9 
© 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO FECHA: JULIO iDE 2009 

PROCESO: GESTION DEL. TALENTO HUMANO VERSION 001 S uperintendencic. 
de Socledode3 FORMATO CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PAG 1 DE 1 

JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACION (E) IEVALUADO 	LIGIA STELLA RODRIGUEZ 

CARGO 1 
	 JEFE DE OFICINA 	 IPERÍODO 1 	SEGUNDO 

Meta No. 	Fecha 	1 RESULTADO DEL 
MES OBSERVACIONES Al FINAL DEL SEMESTRE 

1. Objetivo No. Efectuar seguimiento a la ejecución presupuestal de la Entidad 

1 

MES 7 Satisfactorio 
MES 8 Satisfactorio 
MES 9 

 
Satisfactorio 

MES 10 Satisfactorio  Peso de la 
Meta % 

Logro 	1 - 
100 

PSSOXIOgrOI1 
00 MES 11 Satisfactorio 

MES 12 Satistactono pL) 90 . 	2! 

2. Objetivo No. Ajustar los procesos de la entidad d acuerdo a la nueva estructura de la organización 

2 

MES 7 Satisfactono 
MES 8 Satisfactorio 
MES 9 Satistactono 
MES 10 Satisfactorio  Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 
Pesoxlogro! 

100 MES 11 Satisfactorio 
MES 12 Satistactono 15 95 14,25 

3. Objetivo No. Hacer seguimiento a la implementación efectiva de acciones de mejora generáda en el 
diagnóstico a los procesos y riesgos de¡ grupo de apoyo judicial  

MES 7 Satistactono 
MES 8 Satisfactorio 
MES 9 Satisfactorio 
MES 10 Satisfactorio Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 
Pesoxlogrol 

100 MES 11 Satisfactorio 
MES 12 Satisfactorio 25 90 1 	22,5 

4. Objetivo No. Representr a la Entidad ante el sector Comercio, Industria y Turismo, especialmente en las 
reuniones de seguimiento dela ejecución presu mestal y seguimiento pro ectos de inversión 

MES 7 Satisfactorio 
MES 8 Satisfactorio 
MES 9 Satisfactorio 
MES 10 Satisfactorio Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 
Pesoxlogro! 

100 MES 11 Satisfactono 
MES 12 Satisfactorio 15 1 	94 1 	14,1 

5. Objetivo No. Gestionar y mantener los certificados del 180 9001, 27001, GP 1000 y proponer la preparación 
para las nuevas certificaicones. 

MES 7 Satisfactorio 
MES 8 Satisfactorio 

'WESu ausiaczorao 
MES 10 Satisfactorio Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 
Pesoxtogro! 

100 -MES-Ti-  Satistactono 
MES 12 Satisfactorio 15 95 1 	14,25 

-e-  - 

"LUIS GIIJILLERMO VÉLEZ CABRERA LIGIA TELLA ROD 
¿t'19t456.093 CC 46.363.556 



CC. 4Gzc3.t6 

Tg_:&vu, 	TOCA p® Tecnologías con Clase Mundiat  

Certificado de Asistencia 

Curso TOGAF 9.1 Foundation 

otorgado a: 

Liqia StelTa. Xodríguez M 
con una intensidad de 20 horas 

Bogotá D.C. Colombia. Marzo 21 de 2014 	 Luis Javier Rodrigálvarez Martín 
Instructor 

—e 



CUENTES Y ESTRATEGIA SAS, C&s  
LIGIA STELIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

Certifica que: 

Definición del Proceso de Gestión de la 
Asistio al Taller: Demanda de Requerimientos de Tecnología 

Durante los días 28 y 29 de abril del año 20/4 
Realizado en Bogotá 

OLGA BOTERO PELAEZ 
Socia Fundadora 



Superintendencia 
de Sociedades 

SUPERSOCIEDADES- BOGOTA 
Radicación: 2014-01 -220146 	 l'1 

POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO 
NIT: 46363556 	Exp: 0 
$oc: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNAND 
Rertte: 510-GRUPO DEADMINISTRACION 
Trm: 64007-UBICACIÓN, TRASLADOS, FUN 
Fofos: 2 	 Anexos:NO SALIDA 
Fecha: 2014/04130 	Hora: 14:26:03 
Número:510-001885 RESOLUCION 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento" 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas por el 

numeral 15 del Artículo 80  del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el Doctor JUAN PABLO MARIN ECHEVERRY identificado con cédula 
de ciudadanía 80.414.123, está posesionado en el cargo SECRETARIO GENERAL, código 
37, grado 23 de la planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

SEGUNDO. Que mediante circular 510-000001 del 06 de Febrero de 2014, se autorizó la 
compensación de los tres días hábiles de semana santa del año 2014, y se dispuso que en 
atención a la necesidad de garantizar la efectiva prestación del servicio y que los términos 
legales no se vean interrumpidos, lo Directores, Delegados, Intendentes, Jefes y 
Coordinadores de las diferentes dependencias y grupos de la Entidad, asegurarán la 
continuidad del servicio impartiendo instrucciones a los servidores que deban permanecer en 
servicio durante los días catorce (14), quince (15) y dieciséis (16) de abril de 2014, cuyos 
cargos deberán corresponder con por lo menos uno (1) de nivel asistencial y uno (1) del nivel 
profesional, quienes tendrán derecho a disfrutar de los tres (3) días compensados en las 
fechas que escojan antes del treinta (30) de junio de 2014. 

TERCERO. Que el Doctor JUAN PABLO MARIN ECHEVERRY identificado con cédula 
de ciudadanía 80.414.123 compensó el tiempo correspondiente a veinticuatro (24) horas en 
virtud de lo dispuesto en la circular 510-000001 del 06 de Febrero de 2014, sin embargo 
prestó sus servicios los días catorce (14), quince (15) y dieciséis (16) de abril de 2014 en su 
calidad de Secretrio General. 

CUARTO. 	Que el Doctor JUAN PABLO MARIN ECHEVERRY identificado con cédula 
de ciudadanía 80.414.123 le fue autorizado el disfrute de uno de los días compensados para 
ser disfrutado el día dos (2) de Mayo de 2014. 

QUINTO. 	Que de conformidad con el artículo 34 del Decreto 1950 de 1973 "Hay 
encargo cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o 
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su 
titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo." 

SEXTO. 	Que a fin de gárantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Secretaria General, se hace necesario encargar temporalmente las funciones que 
corresponden al cargo de SECRETARIO GENERAL, código 37, grado 23 de la planta de la 
Superintendeñcia de Sociedades. 

SÉPTIMO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, identificada 
con cédula de ciudadaní,46363i56,(cumple los requisitos para ejercer las funciones 
propias del cargo de SECRETARIO GENERAL, código 37, grado 23, de la planta de la 
Superintendencia de Sociedades. 

OCTAVO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

* PROSPERIDAD BOGOTA D.c.: AVENIDA EL DORADO N. 51-80, PBX: 3246777 . 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, 
Centro de Fax2201000 OPcIÓN 2/ 3245000! BARRANQUILLA: CRA 57479-10 TEL 953454495/454506, 1 PAP# TODOS MEDELLIN: CRA 49453-19 PISO 3 TEL TEL 942-3506000-3506001/2/3 MANIZALES: CLL 21 422-42 PISO 4 TEL 
965-847393-847987 CALI: CLI 10 4 4-40 OF 201 EOF, BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL 6880404, 
CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7432-39 PISO 2 TEL 956-646051/642429, CUcUTA: AV O (CERO) A # 21-14 
TEL 975-716190/717065, BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-82 TEL: 976-321541/44. SAN ANDRES Avenida 
Colón No. 2-26 Edificio Bread Fruil oficinas 203 y 204 TEL 098 5121720 
/webm a ster(aupersociedades 00v co www suoersociedade a, gov co/ -Col omb la 

No 



Radicación. 
Cod. Trám. 
Cod. Dep. 
Folios 
Cod. Fun, 
Revisó: 
Elaboró: 

Superintendencia 
de Sociedades 

2/2 
RESOLUCION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien.está posesionada 
en el cargo ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de la Superintendencia de 
Sociedades, las funciones que corresponden al cargo de cargo de SECRETARIO 
GENERAL, código 37, grado 23, de la Superintendencia de Sociedades por el día dos (02) 
de Mayo de 2014. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Durante el encargo de que trata el presente artículo la Doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, ideñtificada con cédula de ciudadanía 
46.363.556, continuará ejerciendo las funciones propias de¡ cargo de¡ cual es titular, así 
como las funciones de Coordinadora dé la Oficina Asesora de Planeación 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Durante el encargo de que trata el presente artículo la Doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
46.363.556, no percibirá la remuneración• correspondiente al cargo SECRETARIO 
GENERAL, código 37, grado 23, de la planta de la Superintendéncia de Sociedades, toda 
vez que la sigue percibiendo el funcionario titular de¡ cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a Øartir de la fecha de su expedición. 

COM 	 Y CÚMPLASE. 

LLERMO VÉLEZ CABRERA 
46.363.556 
SIN 
064007 
510 
2 
MI 216 
Fridcy Alexandra Faura Pérez - Coordinadora Gnjpo de Administración de Personal 
Mauricio Enilque Latorre Alba - Funcionario Grupo de Administración de PersonaI,44 

_______ OJW4):' 

BOGOTAD. C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 .2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, 
centro de Fax2201000 OPCIóN 2 / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57479-10 TEL 953-454495/454506, 
MEDELLIN: CRA 49453-19 PISO 3 TEL TEL: 942-3500O-3506001/2/3 MANIZALES: cLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL 
968-847393-847987, CALI: cLL 10 Ü 4-40 OF 201 EDF, BOLSA DE OCCIÓENTE PISO 2 TEL: 6880404, 	_______ 1 dccv 1 CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 74 32-39'PISO 2 TEL: 956-648051/642429, CUCUTA: AV O (CERO) A# 21-14 

 TEL 975-716190/717985, BUcARAMANGA: CALLE 41 No, 37-62 TEL: 976-321541/44. SAN ANDRES Avenida 
Colón No. 2-26 Edificio Bread Fruil oficinas 203 y 204 TEL: 098 5121720 
/web mas lersu persociedad es. gov.co  wwa,supersoci edades. 00v co/ -Cclombra 
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BcOTA 

Al 'ooij. cite: !/II(III/IIIJfi/II/II/ffiJI//IIJJ(VIIII Tipo: S&ide 	
Feche Tre.mfte- 64006. 1/CARGoS DE PERSONAL 	 14&42-o3 Sc~460635:5. LIGIA STELLA RWRIGUEZ 	 Exo. Rerritente: 510. GF'jpØ DE ADMINISTRACION DE PERSa 

de 	 L Deejeo: 9999oss- SUPER1NTENDENA DE soa D5 EDA- 

SuperintendencIa 	
Fol,oe 1 
Tipo 	umtS 	

Anexos: NO 	 T&mjno 1/0110001 RESCUCI 	
Ceuto 51 091 

Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
n uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas por el 

numeral 15 del Artículo 80 del Decreto 1023 de 2012, y 

C O N S 1 D E RA N DO: 

PRIMERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificada con 
cédula de ciudadanía 46.363.556, está posesionada en el cargo de libre nombramiento y 
remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de personal de la Superintendencia 
de Sociedades. 

SEGUNDO. Que según el inciso 30 del articulo 24 de la Ley 909 "Los empleos de libre 
nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser provistos 
a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que 
cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. En caso de vacancia definitiva el 
encargo será hasta por el término de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo 
deberá ser provisto en forma definitiva." 

TERCERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.5561 cumple los requisitos para ejercer las funciones 
propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades. 

CUARTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. 	ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363556, quien está posesionada 
en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta 
de personal de la Superintendencia de Socedades, para que ejerza las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, por el término de tres (3) meses contados a partir del 
día 16 de Mayo de 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQ.SJE$E Y CÚMPLASE. 

IUQG1JJJ!LERMO VÉLEZ CABRERA _ 

Nit. 46.363.556 
Radicación, SIN 
cod. Trám. 064006 
cod. Dep. 510 
Folios 1 
cod. Fun, R2985 
TRD. Expediente laboral 
Anexo O 
Revisó: Fridcy Alexandra Faura Pérez - coordinadora Grupo de Administración de Personal 
Elaboró Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Adminislración de Personal 

PROSPERIDAD
I p,4JQ4 oios BOGOTA D.c.: AVENIDA EL CORADO No. 51-80. PBX: 3245 77 •2201000 LINEA GRATUITA 018000114319, 

Centro de Fax22ol000 OPCIÓN 2 / 3245000, BARRANC - ILLA: CRA 57 4 79-10 	TEL 953-464495/454506, 
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SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

Otorga el presente 
. • 

CERTIFICADO A: 

LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 1 1 
: CC. 46363556 

: 
: Por haber participado en el 
• • e e 

"TALLER DE CONCEPTOS DE FABRICA DE SOFTWARE, CASOS DE USO Y 
• 
: 

. 	e • MODELOS DE ESTIMACION DE CONSTRUCCION DE SOFTWARE"  
e 

• 
e e e 
. 

con duración de 8 horas 
e 
: 

e Bogotá, 26 de mayo de 2014 
e : 

: Grupo des rollo de¡ Talento Humano 	 Instructor'  
Superintendencia de Sociedades 	 MundAct Consulting - Quarksoft  
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Al contestar 

11111 	1 Ii 	2014-01-279201 

R.mente: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

Tipo. Salid. 	 Fecha: 9/06)2014 1 9:lt:36 Tramite: 64006- ENCARGOS DE PERSONAL 
SocIededr4'66 

6
.ElLiGlA STELLA RODRIGUEZ 	 Exp O SuperIntendençf 	

De.tIno:46363556 - LIGIA STELLA RODflIGUEZ HERNANDEZ de Sodedade.s 	 FolIos: 2 	 Anexo!: NO 	 Término: 1/01/0001 Tipo Documental: OFICIO 	 ConsecutIvo: 610-087115 

RESOLUCION1/2 
RESOLUCIÓN 

Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, yen especial las conferidas 

por el numeral 15 del Artículo 80  del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
cédula de ciudadanía 80.414123, está posesionado en el cargo de libre 
nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

SEGUNDO. Que al Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
cédula de ciudadanía 80.414.123, le fue concedido permiso remunerado para los 
días 10 y  11 de Junio de 2014, debiéndose reintegrar a sus labores el día 12 de 
Junio de 2014. 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 34 del Decreto 1950 de 1973 "Hay 
encargo cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o 
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo." 

CUARTO. Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Secretaría General, se hace necesario encargar temporalmente las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

QUINTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía número 46.363.556, cumple los requisitos 
para ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SEXTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía número 46.363.556, quien 
está poseíonada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 
1020, grado 15, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
encargada de las funciones del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
los días 10 y 11 de Junio de 2014. 

PROSPER1DA1D BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, BX, 3245777 -2201000. LINEA GRATUITA 018000114319, 

P&1_4 TODOS MEDELLIN: CElA 49 8 53-19 PISO 3 TEL 942-3506000.3506001/2/3; MANIZALES: CLL 21 8 22-42 PISO 4 TEL 	_______ 
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, 	 : CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 32-39 PISO 2 TEL 956-646051/642429, CUCUTA: AV O (CERO) A 8 21-14 
TEL: 975-716190/717955 BUCARAMANGA CALLE 41 No. 37-62 TEL 976-321541/44. SAN ANDRES Avenida 
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RMO VÉLEZ CABRERA LU 

Superintendencia 
de Sociedades 

RESOLUCIÓN 1/2 

PARÁGRAFO PRIMERO. Durante el encargo de que irata el presente articuló la 
Doctora LIGIA STELLA. RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada cori cédula de 
ciudadanía número 46.363.556, continuará ejerciendo las funciones propias de¡ 
cargo de¡ cual es titular, así corno las funciones de¡ cargo JEFE OFICINA 
ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Durante el Encargo de que trata el presente adiculo la 
Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de 
ciudadania número 46.363.556, no percibirá la remuneración correspondiente al' 
cargo SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, toda vez que la sigue percibiendo la titular de¡ 
cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Ml. 46.363.556 
Radicación. SIN 
cod. Trám. 064006 
Cod. Dep. 510 
Folios 2 
cod. Fun. R2985 
TRD. Expediente laboral 
Anexo O 

Revisó: 	 Fñdcy Alexandra Faura Pérez . coordinadora Grupo de Administración de Person''' 
Elaboró 	 Fabiola Rodríguez Patarroyo - Fuñcionaria Grupo de Administración de Personal 

/ 

PROSPERIDAD BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No. 5140. PBX: 3245777 .2201000, LINEA GRATUITA018000114319, 

1 PARA TODOS Centro de Fax2201000 OPCIóN 2/ 3245000. BARRANQUILLA: CRk57 U 79.10 TEL: 93'454495/454506. 

963447393447957, CAU: CLL ID 4.40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404. -. 
MEDELLIN: CRA 49053.19 PISO 3 TEL: 942.3506000.3506001/2/3. MANIZALES: CLL 21 422.42 PISO 4 TEL: 

CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 U 32'39 PISO 2 TEL: 956.646051/642429, CUCUTA: AV O (CERO) A # 21.14 
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Tecnologías con Clase Mundial 

'7 

II' ' Project 
____Management ¿s4Jajnsti tute  @: DHARMA CONSULTING 

EpeciaGstas en:»vftct !Manqerneszt 

Certificado de Asistencia 

8 	Curso MS Project para Gestión de Proyectos 

otorgado a: 

Liqia Stella Zodrígu'e'z flfernánctez 
con una intensidad de 24 horas 

HSJIcA SANABRIA Bogotá D.C. CoIombi. Junio 13 de 2014 	D 
Instructor 



DE SOCIEDADES — ® SUPERINTENDENCIA 
BOGOTA 

II 	fil 	II AJca,t1wdia 

IIfil 	N 	2014.01.295717 

Tipa Salida 	 Fodia 20'062014 1221:39 
TrÓmllo 84005-INGRESOS Y FTIROS DE PERSC»1AL (INCLUYE NO... 
SocIedad: 89C€8- SUPERINTENDENCIA DE 9... 	Lxi,. 341 
RemgiIe: 510- GRUPO DE ADM14ISTRACION DE PERSONAL 
DSIne: 8~ - DEPARtAMENTO ADMNISTRATIVO OLLA PRE... 
Fdi: 1 	 Anac: NO 	 Tónnino: 1/01/0001 
TipoDsna1lS:OFIC 	 Oaifrvo 5100952 

PRESIDENCIA DE LA REPLIELICA DE COLOMBIA 
OFICINA DE CORRESPONDENCIA 

-1C-p 	rollos 

Ref. Publicación Hojas de Vida 

Respetada Doctora Gutierrez: 	 iDi 	1 	- Boqot, D.C. 

te 
Con toda atención, para efectos de su publicación en la página Web del 
Departamento Administrativo de la Presidencia, de manera previa a la provisión de 
los empleos de libre nombramiento y remoción en la planta de personal de la 
Superintendencia de Sociedades, remito la siguiente hoja de vida, con sus 
respectivos anexos: 

LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ C.C. 46.363.556 
Cargo: JEFE OFICINA ASESORA, código 1045, grado 13 

Cordialmente, 

LUIS..Q3IÇJ..ERMO VÉLEZ CABRERA 
Superintendente de Sociedades 
Nil. 899.999.086 
Radicación, SIN 
Cod Dep. 510 
Folios 1 
Cod Tram. 064005 
Cod Fun. R2985 
Anexo 0 
TRD. Expediente laboral 

Revisó: 	 Fridcy Alexandra Faura Pérez- Coordinadora Grupo de Administración de Personal 
Elaboré: 	 Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Personar9C.kJ2f 

PROSPERIDAD BOGOTA D.c.: AVENIDA EL DORADO No, 51-80, PBX: 3245777.2201000, LINEA GRATUITA 018000114319. 
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Superintendencia 
de Sociedades 

Doctora 
MARÍA LORENA GUTIÉRREZ BOTERO 
Departamento Administrativo de la Presid 
Calle 7 No.6-54 	 FE 

de Realoedón: EXTI4-00027219 
Bogotá, D.C. 	 PASAACJrICINA: Despado del creuor del Depaltaífleíto 

Iespetado Cludadanopara verlflcar el estado de su solicitud y 
dependencia cornpetere a1cuiat$3 para su tramite puede tnstiltar 
et Ur (tatp:ifpsqt.presiderida.gpv.co).Cart su r*Áttero de radicado 

- Directiv'3Pfle 	TitPCB 8?2OÚ'2 DE5BODBC 	- - 
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C) E : 	• Superintendencia e e desociedades e 

Otorga el presente e .  

• 
CERTIFICADO A. 

LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
: CC 46363556 

Por haber participado en el e e 

"Programa en Gerencia de Proyectos yArquitectura 	upresaria1" E : 
con- duración de 60 horas m 

• 
Bogotá, 	26 de Junio de 2014 

!i:! ____________________  
Grupo desarrollo 	el talento Humano 	 Instructor— Luis Javier Redrlgálvarez Martín 

r. Superintendencia de Sociedades 	 MlndAct Consulting 
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la 
Bogotá D.C., 23 de julio de 2014 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Grupo de Desarrollo de Talento Humano 
Ciudad 

(Z\ 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y) BOGOTA 

Al contestar cite 

IIIIJIIIIIIII1IJIIIIIIIIIIF 1 HIlIIIII lI2014-01-338226 
Tipo. Entrada 	 Pecha 23/07/2014 1 0:0& 16 Trámite 64004. SOLIÇJTUO PRIMAS ESPECIALES (FUNERARIOS MA 
Sociedeo 46363555. LIGIA STELLA R0O.RrGoEz 	 Exp Remitente -  46383556- LIGiA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Oettino 511- GRUPO DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO Folios 2 	 Anexos NO 	 TArmlno 14/6/12014 Trpo Docemental ENTRADA 

Ref: Actualización Prima por Dependientes 

Para los fines pertinentes y con el propósito de seguir gozando del beneficio de Prima por 
Dependientes que percibo por: 

Nombre: Ana Maria Rueda Rodríguez 
Parentesco: Hija 
Identificación: 1001309896 
Fecha de nacimiento: 6 de agosto de 12001  (A la fecha no es mayor de 12 años) 

Manifiesto, que el beneficiario continúa dependiendo económicamente para todos los 
efectos de la suscrita. Así mismo, los documentos que dan cuenta de la edad y condición 
de beneficiario, reposan en mi expediente laboral por cuanto han sido aportados con 
anterioridad. 

Finalmente, como quiera que mi hija estudia en calendario B, en tanto el colegio inicia 
labores y me expiden la certificación pertinente, adjunto el documento en el que se 
evidencia el trámite de matrícula para el periodo académico 2014 (sequndo semestre) - 
2015 (primer semestre), . 	. 	 A 

Cordialmente, 

LA 

CC. Funcionario 
Tramite: 64004 
Dep Destino: 511 

Nota: Acuerdo 40 de 1991 
Para los hijos mayores de 12 años que se encuentren estudiando por semestre o en calendario B, deberán 
aportar el correspondiente certificado de estudio. 
Para el cónyuge, se deberá anexar el certificado de afiliación a la Eps. 

PROSPERIDAD 
1 PAIRAI T000SI 

BOGOTA D. c.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80 PBx: 3245777 . 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, 
centro de Fax2201000 OPCIÓN 2/ 3245C00. BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10 TEL 953-454495/454506, 
MEDELLIN: CR.A 49 # 53-19 PISO 3 TEL TEL 942.3506000.3506001/2/3, MANIZALES: cLL 21422.42 PISO 4 TEL 
965.547393.847967 	CALI: CLL 10 4 4-40 OF 201 EDF 	BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL 6880404, 
CARTAGENA: TORRE RELOJ GR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL 956-646051/642429, cucurA: AV O (CERO) A 421.14 
TEL 975-716190/717985 BUcARAMANGA: CALLE 41 No. 37.62 TEL 976-321541/44. SAN ANDRES Avenida  
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Colón 	No. 	2-26 	Edificio 	Bread 	Fruil 	oficinas 	203 	y 	204 	TEL:098 	5121720 1
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PERIODO: 

ALUMNO: 

GRADO: 

Fundación Colegio Santa María. 

Nit: 860045094-6 	Teléfono: 6714440 
Carrera 11 N 185 B 17 

201450 

RUEDA RODRIGUEZ ANA MARIA 

SEXTO 

RECIBO: 	00382689 

CODIGO (ref): 	25000626 

EMISION: 	11-jun-14 

DESCRIPCION 
	

VALOR 
TEXTOS Y MATERIAL DIDÁCTICO 

	
$ 189.000,00 

CARNE 
	

$ 9.000,00 
MATRICULA COLEGIO 
	

$ 1.125.375,00 
SEGURO ACCIDENTES 
	

$50.000,00 

Primer Vencimiento 	 04-jut-1 4 
	

TOTAL A PAGAR 	$ 1.373.375,00 
Segundo Vencimiento 	 06-ago-14 

	
TOTALA PAGAR 	$1.510.712,00 

RECUERDE 

LOS PAGOS EN LA PAGINA DEL COLEGIO SE HABILITAN EL PRIMER OlA HABIL DEL  

'PAGOS REALIZADOS DESPUES DE LAS 4:00 PM. O SABADOS DOMINGOS Y FESTIVOS 	1 	FORMAS DE PAGO 	. 

1 	ynw,nIsana,naria.wn 	(Doton de pago pensiones PSE). 
REFLEJARAN EL SIGUIENTE DIA HABIL 

BANCOLOMBIA 
PATE: 935 	D 	CONCEPTO: 	(J 	Pension 

mbre del Pagador: II 	 1 REFERENCIA:  C 	25000626 

Primer Vencimiento 	 04-jul-14 	 TOTAL A PAGAR 	$ 1.373.375,00 
Segundo 	 06-ago-14 	 TOTAL A PAGAR 	$1.510.712,00 

BANCO CHEQUE 	VALOR BENEFICIARIO DD/MM/A EFECTIVO TOTAL 
Fund. colegio Santa 

DESPUES DE LA SEGUNDA FECHA NO SE RECIBEN PAGOS POR BANCO 
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- SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Codigo:GTH-F-006 69 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Versión 002 

PROCESO: GESTION TALENTO HUMANO Fecha: 15-02-10 
Superintendencia 

de Sociedades FORMATO: VALORACION DE DESEMPEÑO Pag 1 de 1 

DEPENDENCIA: DESPACHO SUPERINTENDENTE 

NOMBRE DEL EVALUADO: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 

PERIODO EVALUADO: 	PRIMER SEMESTRE DE 2014 	 Oesde ENERO 2014 Hasta: JUNIO 2014 

CIUDAD Y FECHA DE EVALUACION: BOGOTA - AGOSTO 8 DE 2014 

No. FACTORES DE LA CALIFICACION PESO% 
CALIFICACION VALORACION 

(1-100) 

1 OBJETIVOS CONCERTADOS 50 90 45,00 

2 EXPRESION DE COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES 39 100 39,00 

3 RESULTADOS SOBRESALIENTES II 0 0,00 

Total 100% DEFINITIVA 84 

Observaciones: 

FIRMA EVALUADO 

FECH~1flCAC
ION 
tk 

FIRMA SUPERIOR INMEDIATO 

NOMBRE: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ NOMBRE: LUIS GUILLERMO VELEZ CABRERA 

CC: 46363556 C.C.: 79.456,093 

CARGO: JEFE OFICINA ASEOSRA DE PLANEACION CARGO: SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

1a. 
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Superintendencia 
de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GT1-1-F-001 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Julio 7 	de 2009 

PROCESO GESTION TALENTO HUMANO Versión: 001 

FORMATO: CONCERTACION DE OBJETIVOS Número de página ide 1 

NOMBRE: LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
C.C.: 46.363.556 

CARGO: JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
PERIODO : ENERO A JUNIO 30 DE 2014 

OBJETIVO No. 1 Peso: 25 % 
Efectuar seguimiento á la ejecución presupuestal de la Entidad, con el seguimiento a las metas reportadas a MINCIT y 
las metas internas. 
Indicador 1. Informe quincenal, Meta 100% 

OBJETIVO No. 2 Peso: 15% 

Ajustar los procesos de la Entidad de acuerdo a la nueva estructura de la organizacióni así como la organización 
interna y unificada de los Grupos de Trabajo y delegaciones 
Indicador: Meta 100% 
Documentos SGI y Actos administrativos unificados 
OBJETIVO No. 3 Peso: 30% 

Apoyar a la Alta Dirección en la definición, implementación y seguimiento de los proyectos generados de la arquitectura 
empresarial de la Entidad. 

Indicador: Meta 100% 
Cumplimiento de¡ Mapa de Ruta AE 
OBJETIVO No. 4 Peso:15% 

Representar a la Entidad ante el sector Comercio, Industria y Turismo, especialmente en las reuniones de¡ seguimiento 
de la ejecución presupuestal y seguimiento proyectos de inversión. 
Indicadori: Meta 100% 
No. de reuniones atendidas / No. de reuniones programadas 
OBJETIVO No. 5 Peso:15% 

Gestionar el mantenimiento de las certificaciones de ISO 9001, 27001, GP 1000 y apoyar la preparación para nuevas 
certificaciones. 
Indicadori: Meta 100% 
No. certificaciones tramitadas / No. de certificaciones existentes 

LUIS 
	

VÉLEZ CABRERA 
	 LIGIft STELLA RORIGUEZ 

C.C. No. 79:456.093 
	 C.C. No. 46.363.556 

Superintendente de Sociedades 
	 Jefe Oficina Asesora Planeación 

FECHA: Febrero 2014 
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Superintendencia 
de Sociedades - 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GT1-1-F-020 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Julio07 de 2009 

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO Versión: 001 

FORMATO: COMPETENCIAS Número de página ide 2 

PERIODO 	 PRIMER SEMESTRE 2014 

EVALUDADO 	LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDE 
	 CC: 46.363.556 

COMPETENCIA Fecha Observación 

Registros 
negativos 

marque con x 
AL FINAL DEL PERÍODO A 

EVALUAR, TOTALICE: 

Orientación al usuario y 
al ciudadano 

MES 1 Satisfactorio cumplimiénto 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 

Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 

Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 

Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 

Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 

Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 
Satisfactorio cumplimiento 

Satisfactorio cumplimiento 

 Un registro negativo, coloque 10 
puntos, dos registros negativos, 
coloque O puntos, O registros 

 negativos, coloque 20 puntos 

MES 2 
MES 3 
MES 4 
MES 5 Satisfactorio cumplimiento  
MES 6  20 

Orientación al logro y a 
los resultados 

MES 1  Un registro negativo, coloque 10 
puntos, dos registros negativos, 
coloque O puntos, O registros 
negativos, coloque 20 puntos MES 2 MES 3 

MES 4 
MES 5 Satisfactorio cumplimiento  

MES 6  20 

Compromiso 
institucional 

MES 1 Un registro negativo, coloque 10 
puntos, dos registros negativos, 

 coloque O puntos, O registros 
negativos, coloque 20 puntos 

MES 2 
MES 3 
MES 4 
MES 5 Satisfactorio cumplimiento  
MES 6  20 

Deseo Permanente de - 	aprendizaje 

Transparencia 

MES 1 Un registro negativo, coloque 10 
puntos, dos registros negativos, 
coloque O puntos, O registros 

 negativos, coloque 20 puntos 

MES 2 
MES 3 
MES 4 
MES 5 Satisfactorio cumplimiento  
MES 6  20 
MES 1  Un registro negativo, coloque 10 

 puntos, dos registros negativos, 
coloque O puntos, O registros 
negativos, coloque 20 puntos 

MES 2 
MES 3 
MES 4 
MES 5 Satisfactorio cumplimiento  

MES 6  20 
SUME LOS VALORES PARCIALES Y LLEVE EL TOTAL AL FORMATO 

PRINCIPAL 
TOTAL 100 

LUIS UlLLERLEZcABREr 

	

LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

C.C.: 79.456.093 
	

C.C. No. 46.363.556 
Superintendente de Sociedades 	 Jefe Oficina Asesora de Planeación 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - CODIGO: GT1-1-F-021 

9 SISTEMA DE GESTION INTEGRADO FECHA: JULIO 7 DE 2009 

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO VERSION 001 
Superintendencia 
de Sociedades FORMATO CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PAG 1 DE 1 

DEPENDENCI? JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACION (E) EVALUADO LIGIA STELLA RODRIGUEZ 

CARGO 
JEFE DE OFICINA PERIODO 1 	PRIMER SEMESTRE 2014 

Meta No. Fecha 	1 RESULTADO DEL 
MES OBSERVACIONES AL FINAL DEL SEMESTRE 

1. Objetivo No. Efectuar seguimiento 	laejecución presupuestal de la Entidad _a 

1 

MES 1 Satisfactorio 
MES 2 Satisfactorio 
MES 3 Satislactorio  
MES 4 Satisfactorio  Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 
Pesoxlogroil 

00 MES 5 Satisfactorio 
MES6 Adecuado 30 90 27 

2. Objetivo No. Ajustar los procesos de la entidad de acuerdo a la nueva estructura de la organización 

2 

MES 1 Satisfactorio 

MES 2 Satisfactorio 
MES 3 Satisfactorio  
MES 4 Adecuado  Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 
Pesoxlogro! 

100 MES 5 Satisfactorio 
MES 6 satisfactorio 15 90 13,5 

3. Objetivo No. Hacer seguimiento a la implementación efectiva de acciones de mejora generada en el 
diagnóstico a los procesos y riesgos  

MES 1 Satisfactorio 
MES 2 Satisfactorio 
MES3 Adecuado  
MES 4 Satisfactorio Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 
Pesoxlogro! 

100 MES 5 Satisfactorio 
MES 6 Satisfactorio 25 90 22,5 

4. Objetivo No. Representar a la Entidad ante el 
reuniones de seguimiento dela ejecución presu 

sector Comercio, Industra 
)uestal y seguimiento pro 

y Turismo, especialmente en las 
ectos de inversión 

MES 1 Adecuado 
MES 2 Satisfactorio 
MES 3 Satisfactorio  
MES 4 Satisfactorio Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 
Pesoxlogro! 

100 MES 5 Satislactorio 
MES 6 Satisfactorio 15 90 13,5 

5. Objetivo No. Gestionar y mantener los certificados de¡ ISO 9001, 27001, GP 1000 y proponer la preparación 
para las nuevas certificaicones.  

5 

MES 1 Satisfactorio 
MES 2 Satisfactorio 
ME= 57ffgwdmffr- 
MES 4 Satisfactorio Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 
Pesoxiogro! 

100 MES 5 Adecuado 
MES 6 Satisfactorio 15 90 13,5 

Ok 
 LIGIA TELLA RODRIG EZ 

CC 46.363.556 
UIS GIJILLERMO VELEZ CABRERA 

C 	6.093 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

2014-01 -309204 
UIIIU 	

Al oa,Ilar dIo: 

Tipo: Irlenle 	 Fha: 20/t2014 8:59:03  
Trámile: 6406- ENCARGOS DE PERSONAL 

Superintendencio 	 Sodeded: 4556 - LIGIA STELLA RODRIGUEZ... 	 ExP. O 
de Sociedodes 	 Remilade: 510- GRUPO DE ADMINISTF1ACION DE PERSONAL 

DeSino: 5101 -ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 
FoIi: 2 	 An: NO 	 Témiino: 1/0I/01 
1ipo0umoitS: RESOLUCION SIN... 	ConeuI,vo: 510-0000 

RESOLUCIÓN 1/2 

RESOLUCIÓN 
Por la Cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 de¡ Artículo 80  de¡ Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que mediante Resolución 510- 000 0 6 8 de 3 1 JUL 2014 
se aceptó la renuncia presentada por el Doctor JUAN PABLO MARIN 
ECHEVERRY identificado con cédula de ciudadanía 80.414.123, al cargo de libre 
nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, efectiva a partir de¡ día 21 de 
Agosto de 2014. 

SEGUNDO, Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Secretaría General, se hace necesario encargar temporalmente las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, a 
partir de¡ 21 de Agosto de 2014. 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 34 de¡ Decreto 1950 de 1973 "Hay 
encargo cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o 
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo." 

CUARTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía número 46.363.556, cumple los requisitos 
para ejercer las funciones propias de¡ cargo de libre nombramiento y remoción 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

QUINTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía número 46.363.556, quien 
está posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 
1020, grado 15, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, las 
funciones' que corresponden al cargo de libre nombramientó y remoción 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, desde el 21 de Agosto de 2014 y  hasta la 
provisión definitiva de¡ cargo. 

PROSPERIDAD BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245111 - 2201000 LINEA GRATUITA 018000114319! 
Centro de Fax2201 000 OPCIÓN 2 / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79.10 TEL 953-454495/454506, PAit* TODOS MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL 942-3506000-3506001/2/3, MANIZALES: CLL 21 # 22.42 PISO 4 TEL 
968-847393-847987. CALI: CLL 10 # 4.40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL 6880404, 

: 

C 	

. 	 : 

ARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7432-39 PISO 2 TEL 956-646051/642429, CUCUTA: AV O (CERO) A 4 21-14 
TEL 975.716190/717985 BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-62 TEL: 976-321 54 1/44. SAN ANDRES Avenida 
Colón 	No 	2-26 	Edificio 	Bread 	Fruil 	oficinas 	203 	y 	204 	TEL 	098 	5121720 
/ * e Dm a sL 	5so Qv.cp www.persoj5 a d es rio v.ç.ot—cSrnba. 
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+ftt* te 



Superintendencia 
de Sociedades 

RESOLUCIÓN2/2 

PARÁGRAFO: Durante el Encargo de que trata el presente artículo la Doctora 
LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 
número 46.363.556, percibirá la remuneración correspondiente al cargo 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superinténdencia de Sociedades, toda vez que es un cargo con vacancia 
definitiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

IS GU LERMO VÉLEZ CABRERA 
Nit. 46.363.556 
Radicación. SIN 
cod.Trám. 064006 
cod. Dep. 510 
Folios 2 
Cod. Fun. R2985 
TRD. Expediente laboral 
Anexo 	- 	. 0 

Revisó: Fridcy Alexandra Faura Pérez 	coordinadora Grupo de Administración de Personal 
Elaboró 	. Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Personal 

PROSPERØAD BOGOTA D. c.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 .2201000 LINEA GRATUITA 018000114319 

74232-39 PISO 2 TEL 

	

MEDELLIN: cRA 49 42 53-19 PISO 3 TEL: 942-3506000-3505001/2/3 MANIZALES -  CLL 21 42 22-42 PISO 4 TEL 	_______ PitA. rotcs centro de Fax2201000 OpcIoN 2 / 3245000. BARRANOUILLA: CRA 57 42 79-10 TEL: 953-45449514545o6, 
968-847393-847987, CALI: CLL 10 42 4.40 OF 201 EDF. EOLSA DE OCcIDENTE PISO 2 TEL 6880404, -.- Nt -1 CR. 	 : 956646051/642429, cucuTA: AV O (CERO) A 42 21-14 CARTAGENA: TORRE RELOJ 
TEL: 975-716190/71 7985, BUCARAMANGA CALLE 41 No, 37-62 TEL: 976.321541/44. SAN ANDRES Avenida 
Corán 	No 	2-26 	Edificio 	Bread 	Fruil 	oficinas 	203 	y 	204 	TEL 	098 	5121726 
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Superintendencia 
de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GT11-F-024 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Agosto 5 de 2009 

PROCESO GESTION TALENTO HUMANO Versión: 001 

FORMATO: FORMALIZACION ACUERDO DE GESTION Número de página ide 1 

ACUERDO DE GESTIÓN ENTRE EL SUPERIOR JERÁRQUICO Y EL GERENTE 

£ 

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los 21 días del mes de agosto de 2014 LUIS GUILLERMO VÉLEZ CABRERA, 
titular del cargo de Superintendente de Sociedades, en adelante superior jerárquico, y LIGIA STELLA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ titular del cargo de Secretaria General, en adelante gerente público, conciertan el presente ACUERDO 
DE GESTIÓN para que rija durante el año 2014. 

Las partes que suscriben este ACUERDO lo hacen entendiendo que este instrumento constituye una forma de 
evaluar la gestión con base en los compromisos asumidos por LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
respecto al logro de resultados y en las competencias gerenciales requeridas. 

Las cláusulas que regirán el presente ACUERDO son: 

PRIMERA: El ACUERDO implica la voluntad expresa del gerente público de trabajar permanentemente por el 
mejoramiento continuo de los procesos y asegurar la transparencia y la calidad de los productos encomendados. 

SEGUNDA: El gerente público, adquiere el compromiso, durante el lapso de vigencia del presente ACUERDO, de 
alcanzar los resultados que se detallan en el Formato de Suscripción y Evaluación, el cual hace parte constitutiva de 
este ACUERDO; asimismo adquiere el compromiso de poner a disposición de la entidad sus habilidades técnicas y 
gerenciales para contribuir al logro de los objetivos institucionales. 

TERCERA: El superior jerárquico adquiere el compromiso de apoyar al gerente público para adelantar los 
compromisos pactados en este ACUERDO, gestionando las medidas, normas y recursos necesarios para el 
desarrollo de los programas y proyectos pactados. 

CUARTA: Cuando los proyectos sean financiados con recursos de inversión, la concreción de los compromiso 
asumidos por el gerente público en el presente ACUERDO quedará sujeta a la disponibilidad de los recursos 
presupuestarios necesarios para la ejecución de los mismos. 

QUINTA: El presente ACUERDO será objeto de una evaluación al finalizar la vigencia y de seguimiento permanente. 
Dicha evaluación y seguimiento serán realizadas sobre la base de indicadores de calidad, oportunidad y cantidad; las 
competencias gerenciales serán objeto de retroalimentación cualitativa por parte del evaluador, para lo cual será 
utilizado el Formato de suscripción y Evaluación que hace parte constitutiva de este ACUERDO. 

SEXTA: Medios de Verificación. Para la evaluación y el seguimiento del presente ACUERDO serán utilizados como 
medios de verificación, los Planes OperaUvos o de Gestión Anual de la entidad y los informes de evaluación de los 
mismos, elaborados durante la vigencia por las oficinas de planeación y de control interno. 

SÉPTIMA: Las partes suscriben el presente ACUERDO DE GESTIÓN por lo que resta de la vigencia del año de 
2014. 

OCTAVA: El presente ACUERDO DE GESTIÓN podrá ser ajustado o modificado de común acuerdo enlre las partes. 

NOVENA: En prueba de conformidad es firmado el ACUERDO DE GESTIÓN: 

&L ~p~~Eli7~AB RERA 	 LIGIA STkLA MO~Rl~lrHa' RNÁNDEZ 
C.C. 79.456.093 Bogotá 	 C.C. 46.363.556 
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Certifica que: 	
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

Asistió al Taller: 	
Definición de¡ Proceso de Gestión de la 

Capacidad 

Durante el día 25 de agosto de¡ año 2014 
Realizado en Bogotá 

OLGA BOTERO PEL.AEZ 
Socia Fundadora 



calle 7 No. 6-54, Bógotá, colombia 
PBX (57 1) 562 9300 
Código Postal 111711 
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0F114-00084705 / JMSC 30000 

Bogotá D.C. lunes, 01 de septiembre de 2014 

Doctor 
LUIS GUILLERMO VÉLEZ CABRERA 
Superintendente 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Av. el Dorado N° 51-80 
Bogotá 

f 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

I 	pj contestar cite: 
2014.01.393052 

Tipo: Entrada 	 Fecha: 2/09/2014 15:41:01 
Trámite: 50002- SOLICITUDES ESPECIALES 
SocIedad: 69999083- PRESIDENCIA DE LA REPU.. 	 Exp. O 
Remitente: 899999083- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA P... 
Destino: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Folios II 	 Mexos: NO 	 Tém,lno: 23109/2014 
Tipo Documental: ENTRADA 

$ 
Asunto: RE: Publicación Hoja de Vida Ligia StelIa Rodriguez Hernández 

Respetado Doctor Vélez 

De acuerdo a lo contemplado en las circulares OFI13-00120505 / JMS30000 de 
30 de septiembre de 2013 y  OFI13- 00140664/ JMSC 30000 de 26 de noviembre 
de 2013, emanadas de esta Dirección, hago devolución de la solicitud de 
publicación de la hoja de vida radicada con el número EXT14-00027218. Lo 
anterior, puesto que todas las solicitudes en tal sentido deben tramitarse por 
medio del aplicativo creado por Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la Republica para tal fin. 

Cordial 

1 a 

hrN-CJARDO OUINTERO ROJAS 
Despacho del Director de¡ Departamento 

Adjunto: 10 Folios 
Elaboró: LDC 

02 SEP2oq 
CO ( 

DOCUMENTO PÚBLICO 
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Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2014 

® 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestar cite: 
2014-01-413307 

Tipo: Entrada 	 Fecha: 12/09/2014 1136:40 
Trámite: 64004 -SOLICITUD PRftMS ESPECIALES (FUNERARIOSMA... 
Sociedad: 46363556- LIGLA STELLA RODRIGU EZ,., 	 Exp. O 

l
mitente: 46363558- LIGLA STELLA RODRIGUEZ HERNANOEZ 
stino: 511 - GRU PO DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 

Folios: 4 	 Anexos: NO 	 Término: 3/10/2014 
Tipo Documental: ENTRADA 

Doctora 
MARÍA FERNANDA SOLANO 
Coordinadora Grupo de Desarrollo de Talento Humano 
Ciudad 

Ref: Actualización Prima por Dependientes 

Para los fines pertinentes, me permito remitir la certificación de estudios de mi 
beneficiaria de Prima por Dependiente, lo anterior dando alcance a la 
comunicación 2014-01-338226 enviada el pasado mes de julio de 2014. 

Cordialmente 

HERNÁNDEZ 

C.C. 46.363.556 
Trámite: 64004 
Dep. Destino: 511 
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[Csrnz rIY 
Colegio Santa María lnscripción 459- ICFES 019497 

Bogotá, D.C. - Colombia 

La Rectoria y la Secretaria de¡ Colegio Santa Maria, Calefldario B, Bilingüe, Privado, con Resolución de 
Aprobación Oficial No. 1900 de¡ 23 de Mayo de 2006, para todos los cursos de Pro Escolar, Primaria y 

Bachillerato, expedida por la Secretaria de Educación de Bogotá D.C., 

CERTIFICAN: 

Que la alumna ANA MARIA RUEDA RODRIGUEZ identificada con TI. 1001309896 de Bogotá, se 
encuentra matriculada en este plantel cursando el Grado SEPTIMO de¡ Nivel de Educación Básica 
Secundaria, durante el año escolar comprendido entre el 12 de Agosto de 2014 y  el 30 de Junio de 
2015. 

El Colegio tiene Calendario B. La modalidad de estudios es Académico - Formal. La Intensidad horaria 
es de 33 horas semanales. Jornada de estudios UNICA. El horario de estudios es de 7:30 am. a 3:30 
p.m. 

Se expide el presente a solicitud de los padres 

Para constancia se firma en Bogotá, a 9 de septiembre de 2014. 

£DIANA RODRIGU JEIN 1  J MARIA JOSÉ ZULETA G 
Rectora Secretaria NI  

Cra.11 No.185 B -17 PBX: 671 4440 
Bogotá, D. C. - colombia www.csrn.edu.co  
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Tipo: Sa!ida 	 Fecha: 16/10/2014 01:35:39 PM Superfritendencla 	 Trámite: 90000- CERTInCACIONES 
de Sociedades 	 Sociedad: 46363556 - LIGIA STELLA RODRIGU 	 EXØ. O 

RemItente: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Destino: 5101 - ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 
Folios: 8 	 Anexos: NO 
Tipo Documenta!: CERTIFICAC 	 Consecutivo: 510-003135 

CERTIFICACIÓN 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

CE R TI FI CA: 

Que la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la 
cédula de ciydadanía número 46.363.556 expedida en Sogamoso, labora en esta 
Superintendencia desde el día dieciocho (18) de febrero de dos mil trece (2013) y 
actualmente está posesionada en el cargo ASESOR código 1020 grado 15 de la 
Planta Global adscrita al Despacho. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 
No.510-000851 del dieciocho (18) de febrero de dos mil trece (2013), se encargó a 
la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, para ejercer las funciones 
que corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE DE OFICINA 
ASESORA (planeación), código 1045 grado 13, a partir del dieciocho (18) de 
febrero de dos mil trece (2013), hasta tanto se provea la vacante. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución 
No.510-0031 85 del dieciséis (16) de mayo de dos mil trece (2013), se encargó a la 
doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ para ejercer las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE DE OFICINA 
ASESORA (planeación), código 1045 grado 13, por el termino de tres (03) 
meses contados a partir del diecisiete (17) de mayo de dos mil trece (2013). 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución 
No.510-003903 del veinticinco (25) de junio de dos mil trece (2013), se encargó a 
la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ para ejercer las funciones 
que corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE DE OFICINA 
ASESORA (planeación), código 1045 grado 13, entre el veintiocho (28) de junio 
de dos mil trece (2013) y el diecinueve (19) de julio de dos mil trece inclusive. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución 
No.510-004637 del quince (15) de agosto de dos mil trece (2013), se encargó a la 
doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ para ejercer las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y JEFE DE OFICINA ASESORA 

PROSPERiDAD 
1 PAPA TODOS 

BOGOTA D.C: AVENIDA EL DORADO No, 51-80. P811: 3246171 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, Centro de 
Fax 2201000 opciÓw 2/3245000. BARRANQuILLA: CRA 57479-10 TEL: 953-454495/454500, MEDELLIN: CRA 494 53- 
19 piso 3  TEL 942.3506f35000O1!2l3. MANIZALES: CLI 21 e 22-42 PiSO 4 TEL: 968-847393-847987. CALI: CLI 1 044-40 
OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404. CARTAGENA: TORRE RELOJ CR, 7 	32-39 PiSO 2 TEL: 956- 
646O5142429, CUCUTA: AV O (CERO) A 4 21.14 TEL: 975-7161901717985. BUCARAMANGA: NATURA ECO PAROUE 
EMPRESARIAL ANILLO VIAL FLORIDA BtMCA GIRON KM 2.1 TORRE 3 OFC 352 TEL: 976-321541/44. SAN ANDRES AVDA • . 
COLON No 2-25 EDIFICIO BREAD FRUIT OFC 203-204 TEL 098-5121720, 
wwwsuoersociedades,Qov.co 1 Webmasterrsupersocledades.90v,co—Coiombia 

n. sccnt 



2/8 
CERTIFICACIONES 

2014-01-466375 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

e a 	4 

(planeación), código 1045 grado 13, por el término de tres (03) meses contados 
a partir del dieciséis (16) de agosto de dos mil trece (2013). 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución 
No.510-006162 del quince (15) de noviembre de dos mil trece (2013), se encargó 
a la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ para ejercer las funciones 
que corresponden al cargo de libre nombramiento y JEFE DE OFICINA 
ASESORA (planeación), código 1045 grado 13, por el término de tres (03) 
meses contados a partir del dieciséis (16) de noviembre de dos mil trece (2013). 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución 
No.510-000631de1 diecisiete (17) de febrero de dos mil catorce (2014), se encargó 
a la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ para ejercer las funciones 
que corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE DE OFICINA 
ASESORA (planeación), código 1045 grado 13, por el término de tres (03) 
meses contados a partir del diecisiete (17) de febrero de dos mil catorce (2014). 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución 
No.510-002091 del trece (13) de mayo de dos mil catorce (2014), se encargó a la 
doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ para ejercer las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE DE OFICINA 
ASESORA (planeación), código 1045 grado 13, por el término de tres (03) 
meses contados a partir del dieciséis (16) de mayo de dos mil catorce (2014). 

Según lo establecido en la Resolución número 511-002923 del veintinueve (29) de 
mayo de dos mil doce (2012), la cual rige a partir del diecinueve (19) de junio de 
dos mil doce (2012), se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 
Superintendencia de Sociedades corresponde al cargo de JEFE DE OFICINA 
ASESORA Código 1045 Grado 13 (Oficina Asesora de Planeación), las funciones 
que se enlistan a continuación: 

Coordinar o realizar los estudios, proyectos o investigaciones para el logro 
de los objetivos, planes y programas de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

Asesorar al Superintendente en la definición y formulación de la planeación 
estratégica, programas y proyectos en concordancia con los objetivos 
institucionales y las políticas adoptadas por el Gobierno Nacional. 

Asesorar al Superintendente en la definición de políticas de organización, 
métodos y procedimientos de trabajo de la Superintendencia. 

Diseñar, implementar y capacitar a los funcionarios de la Superintendencia 
sobre metodologías de planeación y organización, así como coordinar y 

PROSPER1DD 
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hacer seguimiento a las actividades que sobre estos temas sean 
emprendidas. 

Coordinar la elaboración de los planes de acción e indicadores de los 
procesos, realizar seguimiento y proponer los ajustes necesarios. 

Administrar los programas de inversión de la entidad. 

Determinar, implementar y mantener los mecanismos y herramientas de 
seguimiento y control a los planes institucionales. 

Elaborar y actualizar con el apoyo de las áreas, los manuales 
administrativos y de procedimientos de la gestión institucional. 

Administrar los sistemas de gestión de calidad dando cumplimiento a las 
directrices impartidas por el Superintendente de Sociedades. 

10.Orientar y asesorar a todas las dependencias sobre la aplicación y el 
cumplimiento de las políticas, estrategias, planes y objetivos institucionales 
en materia de mejoramiento de la calidad institucional. 

11. Dirigir y coordinar los programas de racionalización, normalización y 
simplificación de los procesos y procedimientos requeridos por la entidad. 

12.Preparar para la firma de¡ Superintendente, los actos administrativos que 
establezcan los sistemas de gestión y eficiencia administrativa, con el fin de 
asegurar la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios. 

13.Díseñar metodologías para elaborar, actualizar, implementar y mantener el 
manual de operaciones de la Superintendencia. 

14. Realizar estudios y presentar propuestas sobre la organización y desarrollo 
administrativo, simplificación, agilización, modernización de trámites, 
procedimientos y demás asuntos relacionados con la gestión y métodos de 
trabajo. 

15.Asesorar a las diferentes dependencias de la Superintendencia en las 
metodologias de trabajo. 

16.Aprobar y estandarizar los formularios y formatos que sugieran las 
diferentes dependencias para los procesos internos y externos, y diseñarlos 
o rediseñarlos cuando sea necesario. 

17.Coordínar, con las diferentes dependencias de la Superintendencia, la 
preparación de los informes que le sean requeridos por los entes de control, 
bajo las directrices impartidas por el 

PROPER1DAD BOGOTA OC: AVENIDA EL DORADO N. 51-80, PBX: 3245777 • 2201000 LINEA GRATUITA 018000114319. Centro de 
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Superintendente. 

Asesorar a la Secretaría General en la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto e inversión pública de la Superintendencia, de acuerdo con las 
directrices establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Nacional de Planeación y el Superintendente de Sociedades. 

La Secretaría General es asesorada para la elaboración del anteproyecto 
de presupuesto de gastos de inversión de la entidad, de acuerdo con las 
directrices que dicte el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Nacional de Planeación y el Superintendente de Sociedades. 

21 .Asesorar a las dependencias en la formulación y presentación de los 
proyectos de inversión pública y en el correspondiente seguimiento a la 
ejecución de los mismos. 

22.Dirigir y coordinar los programas de racionalización, normalización y 
simplificación de los procesos y procedimientos requeridos por la entidad; 

23.Gestionar el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado 
asegurando y garantizando su aplicación y permanente ejecución en los 
procesos que son de su competencia. 

24. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las 
demás que le sean asignadas por el Superintendente. 

Según lo establecido en la Resolución número 510-007341 del veintiséis (26) de 
diciembre de dos mil trece (2013), el cual rige a partir del treinta y uno (31) de 
enero de dos mil catorce (2014), Por la cual se modifica y adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta 
de personal de la Superintendencia de Sociedades, corresponde al cargo de JEFE 
DE OFICINA ASESORA Código 1045 Grado 13, (Oficina Asesora de 
Planeación), las funciones que se enlistan a continuación: 

Asesorar, promover y participar en los estudios e investigaciones que 
permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de 
los objetivos institucionales. 

Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para 
facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 

Asesorar al Superintendente en la definición y formulación de la planeación 
estratégica, programas y proyectos en concordancia con los objetivos 
institucionales y las políticas adoptadas por el gobierno nacional. 
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Asesorar al Superintendente en la definición de políticas de organización, 
métodos y procedimientos de trabajo de la Superintendencia. 

Diseñar, implementar y capacitar a los funcionarios de la Superintendencia 
sobre metodologías de planeación y organización, así como coordinar y 
hacer seguimiento a las actividades que sobre estos temas sean 
emprendidas. 

Coordinar la elaboración de los planes acción e indicadores de los 
procesos, realizar seguimiento y proponer los ajustes necesarios. 

Administrar los programas de inversión de la Entidad. 
Determinar, implementar y mantener los mecanismos y herramientas de 
seguimiento y control a los planes institucionales. 

Elaborar y actualizar con el apoyo de las áreas, los manuales 
administrativos y de procedimientos de la gestión institucional. 

10.Administrar el Sistema de Gestión Integrado de la Entidad, dando 
cumplimiento a las directrices impartidas por el Superintendente de 
Sociedades. 

11.Orientar y asesorar a todas las dependencias sobre la aplicación y el 
cumplimiento de las políticas, estrategias, planes y objetivos institucionales 
en materia de mejoramiento de la calidad institucional. 

12.Dirigir y coordinar los programas de racionalización, normalización y 
simplificación de los 
Procesos y procedimientos requeridos por la Entidad. 

13.Preparar para la firma del Superintendente, los actos administrativos que 
establezcan los sistemas de gestión y eficiencia administrativa, con el fin de 
asegurar la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios. 

14.Diseñar metodologías para elaborar, actualizar, implementar y mantener el 
manual de operaciones de la Superintendencia. 

15.Realizar estudios y presentar propuestas sobre la organización y desarrollo 
administrativo, simplificación, agilización, modernización de trámites, 
procedimientos y demás asuntos relacionados con la gestión y métodos de 
trabajo. 

16.Asesorar a las diferentes dependencias de la Superintendencia en las 
metodologías de trabajo. 

r PROSPERIDAD 1 PARA TnOS 
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17.Aprobar y estandarizar los formularios y formatos que sugieran las 
diferentes dependencias para los procesos internos y externos, y diseñarlos 
o rediseñarlos cuandosea necesario. 

18.Coordinar, con las diferentes dependencias de la Superintendencia, la 
preparación de los informes que le sean requeridos por los entes de control, 
bajo las directrices impartidas por el Superintendente. 

19.Asesorar a la Secretaria General en la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto e inversión pública de la Superintendencia, de acuerdo con las 
directrices establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Nacional de Planeación y el Superintendente de Sociedades 

20.Asesorar a las dependencias en la formulación y presentación de los 
proyectos de inversión pública y en el correspondiente seguimiento a la 
ejecución de los mismos. 

21. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo 
del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, 
garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 

22.Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las 
que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

Según lo establecido en la Resolución número 51 0-002823 del dieciséis (16) de 
Junio de dos mil catorce (2014), Por la cual se modifica y adopta el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta 
de personal de la Superintendencia de Sociedades, corresponde al cargo de 
ASESOR código 1020 grado 15, las funciones que se enlistan a continuación: 

Asesorar, promover y participar en los estudios e investigaciones que 
permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de 
los objetivos institucionales. 

Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para 
facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 

Asesorar al Superintendente en la definición y formulación de la planeación 
estratégica, programas y proyectos en concordancia con los objetivos 
institucionales y las políticas adoptadas por el gobierno nacional. 

Asesorar al Superintendente en la definición de políticas de organización, 
métodos y procedimientos de trabajo de la Superintendencia. 

PROSPERIDA.D 	 8000114319, BOGOTA O.C: AVENIDA EL DORADO No. 51-60, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 01 	 Centro de 
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Diseñar, implementar y capacitar a los funcionarios de la Superintendencia 
sobre metodologías de planeación y organización, así como coordinar y 
hacer seguimiento a las actividades que sobre estos temas sean 
emprendidas. 

Coordinar la elaboración de los planes acción e indicadores de los 
procesos, realizar seguimiento y proponer los ajustes necesarios. 

Administrar los programas de inversión de la Entidad. 

Determinar, implementar y mantener los mecanismos y herramientas de 
seguimiento y control a los planes institucionales. 

Elaborar y actualizar con el apoyo de las áreas, los manuales 
administrativos y de procedimientos de la gestión institucional. 

10.Administrar el Sistema de Gestión Integrado de la Entidad, dando 
cumplimiento a las directrices impartidas por el Superintendente de 
Sociedades. 

11.Orientar y asesorar a todas las dependencias sobre la aplicación y el 
cumplimiento de las políticas, estrategias, planes y objetivos institucionales 
en materia de mejoramiento de la calidad institucional. 

12.Dirigir y coordinar los programas de racionalización, normalización y 
simplificación de los Procesos y procedimientos requeridos por la Entidad. 

13.Preparar para la firma de¡ Superintendente, los actos administrativos que 
establezcan los sistemas de gestión y eficiencia administrativa, con el fin de 
asegurar la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios. 

14.Diseñar metodologías para elaborar, actualizar, implementar y mantener el 
manual de operaciones de la Superintendencia. 

15. Realizar estudios y presentar propuestas sobre la organización y desarrollo 
administrativo, simplificación, agilización, modernización de trámites, 
procedimientos y demás asuntos relacionados con la gestión y métodos de 
trabajo. 

16.Asesorar a las diferentes dependencias de la Superintendencia en las 
metodologías de trabajo. 

17.Aprobar y estandarizar los formularios y formatos que sugieran las 
diferentes dependencias para los procesos internos y externos, y diseñarlos 
o rediseñarlos cuando sea necesario. 
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18.Coordinar, con las diferentes dependencias de la Superintendencia, la 
preparación de los informes que le sean requeridos por los entes de control, 
bajo las directrices impartidas por el Superintendente. 

19.Asesorar a la Secretaría General en la elaboración de¡ anteproyecto de 
presupuesto e inversión pública de la Superintendencia, de acuerdo con las 
directrices establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Nacional de Planeación y el Superintendente de Sociedades. 

20.Asesorar a las dependencias en la formulación y presentación de los 
proyectos de inversión pública y en el correspondiente seguimiento a la 
ejecución de los mismos. 

Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo 
de¡ Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, 
garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 

Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza de¡ cargo y las 
que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

La presente se expide en Bogotá a solicitud de¡ interesado, en la fecha establecida 
en la presente radicación. 

Cordialmente, 

ka 	£4ar 
FRIDCY ALEXANDRA FAURA PEREZ 
Coordinador (a) Grupo de Administración de Personal 

TRD:HISTORIA LABORALES 
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 66001 - SOLICITUD DE VIATICIOS 

Sociedad: 46363556 - LIGIA STELLA RODRIGU 	 Exp. O 
de Sociedades 	 RemItente: 500- SECRETARIA GENERAL 

DestIno: 5101 ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 
- 	 FolIos: 1 	 Anexos: NO 

Tipo Documental: RESOLUCION 	ConsecutIvo: 500005006 

RESOLUCION 

Por la cual se confiere una comisión de servicios 

LA SECRETARIA GENERAL (E) 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

En uso de sus facultades legales, en especial, de las conferidas por el articulo treinta y 
cinco numeral dieciocho de la Resolución 511-004571 del 28 de agosto de 2012 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que mediante Memorando número 500-009928 del 14 de octubre y  500-
000577 del 20 de octubre de 2014, la Secretaria General (E), solicitó de le confiera una 
comisión de servicios, para desplazarse a la ciudad de Barranquilla (Atlántico), el día 22 
de octubre de 2014, sin pernoctar, con el fin de revisar el cambio de sede de la 
Intendencia Regional de Barranquilla. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conferir comisión de servicios a la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ C.C. 46363556, Secretario General (E) 0037-23 para 
desplazarse a la ciudad de Barranquilla (Atlántico), el día 22 de octubre de 2014, sin 
pernoctar, con el fin de revisar el cambio de sede de la Intendencia Regional de 
Barranquilla. 

ARTÍCULO SEGÚNDO.- La funcionaria comisionada tiene una asignación básica 
mensual de $7'664.198.00 y tendrá derecho al pago de medio (0.5) día de viáticos por 
valor de $20806800, a razón de $41613600 por día, porción terrestre por $71 .400.00 y 
tiquetes aéreos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

CÚMPLASE.- 

LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Secretaria General (E) 

yo. Bo. Fridcy Alexandra Faura Pérez 
coordinadora Grupo de Administración de Personal 

TRD: consecutivo 
CDP 255513 de¡ 10 de septiembre de 2012 
c3223 

BOGOTA D.C: AVENIDA EL DORADO No. 5140, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 010000114319. Centro *P*OSPÇRJDi.D de Fax 2201090 OPCIÓN 213245000. BARRANQUILLA: CPA 570 79-10 TEL 953.454495'4545%, MEDELUN: CRA 

1 PARA '7ØØØ 	40053-19 PISO 3 TEL 942-150600013506001013. MANIZALES: CLL II 822-42 P1004 TEL: 068-847393447907, CALI: 
li 	4-4 C 	100 OF 201 EDF, BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6000404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7132-39 

PISO 2 TEL: 956-6460511642429, CUCUTA: AV O (CERO) A 121-14 TEL: 975-71619017I7985, BUCARAMANGA: NAUJRA 
ECO PAROUE EMPRESARIAL ANILLO VIAL FLORIDA BLANCA GIRON KM 2,1 TORRE 3 OFC 352 TE1.078-32154I!44. 
SAN ANDRES AVDA COLON No 2-25 EDIFICIO BREAD FRUIT OFC 203-204 TEL: 090-5121720. 
www senersoci edad es coy ro / Wc bmosler osoersocie dades o oc ro-Cola mbIa 	 C$ $.ru *2n 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
W 	BOGOTA 

U 

O 	IJ 	
2014-01-487888 

4 	Tipo:Selida 	 Fodia:31/l&2014751t6 
Trémito: 64 - INGRESOS DE PERSONAL (INCLUYE NOMBRAMIEN... 
Sociedad: 999902D - DEPARTAMENTO ADMINIS... 	 Exp. O 
Remitente: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Desno: 899999D20 - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUN... 

Superintendencia 	 Folim. 1 	 Anexos NO 	 Término: 1/0101 
deSociedodes 	 - 	 TrpoDowmaitel:OFICIO 	 Oonseaitivo:51(1179887 

/ 
Doctora 
LILIANA CABALLERO DURAN 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Carrera6 No. 12-62 
Bogotá 	

Fp 	HhII 1110 III 	IIINIIUIllOillllI0IlllD 
4 	 No 2014-206-018371-2 ASUNTO: 	Hoja de Vida 	 odinF1mIredo3I/l0/201409:0I:29 

.r,rmnw,rç, Acto-I,iIbnyo do lo Fundón POWIce 
DISPACFIODEL DIRECTOR 

Conoto CI 12-82 tel. 3344080/60 Bogobi D.C. 
Respetada Doctora Liliana: 

Con el propósito de proveer cargos de libre nombramiento y remoción de la planta 
global de la Superintendencia de Sociedades, adjunto me permito remitirle las 
hojas de vida, con -sus respectivos anexos, a fin de practicar las pruebas 
correspondientes, así: 	 - 

LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ C.C. 46.363.556 
Cargo: SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23 

Co rd a lm ente, 

FRANCISCO HERNANDO RÉJ'ES  VILLAMIZAR 
Superintendente de Sociedades 
NiL 	 899.999.020 
Radicación. 	SIN 
Cod. Trám. 	064005 
cod. Dep. 	510 
Folios 	 1 
cod. Fun. 	R2985 
TRD. 	 Historia laboral 
Anexo 	 6 

Revisé: 	Fridcy Aiexandra Faura Pérez- coordinadora Grupo de Administración de Personaí' "  
Elaboré 	Fabiolá Rodriguez Palarroyo - Funcionaria Grupo de Adminislración de Person 

BOGOTA D.0 AVEfllD a oojoo Lo 1-50 PBX: :245777-2201000. UNEA GRATUITA 01800114311). 
ftoeridad centro de Fax 2201000 OFCION 2 3245000, BARRANQUILLA CA 57 p 7-I0 TEL 953-454d9$545. 

MEDELLIN eRA 19 53-19 PiSO 3 TEL 942.5t1521&51135&S, MANIZALES CLL21 22-42 PI904 TEL 905- para'1ocos L$7393-C?9S7 CALI CLL 10 .1-400F 201 EDE EOSA DE oCcrDEflE PiSO 2 Ti! Pt3404. CARTAGENA 
.-tE RELJJ GR 7 = 3-39 tSO 7 TEL 95 -3:542429 CICUTA. AV 3 (flO; A 2t-14 TEL-  975- 

- 	7°d BUCARAMANGA CAL 	 -- 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Codigo:GTH-F-006 69 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Versión 002 

PROCESO: GESTION TALENTO HUMANO Fecha: 15-02-10 
Superintendencia 

de Sociedades 
- , 	FORMATO: VALORACION DE DESEMPENO Pag 1 de 1 

DEPENDENCIA : 	DESPACHO SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

NOMBRE DEL EVALUADO: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

PERIODO EVALUADO: SEGUNDO SEMESTRE 2014 	Desde: 21 de Agosto Hasta 27 de Octubre 2014 

CIUDAD Y FECHA DE EVALUACION: BOGOTA, OCTUBRE 2014 

No. FACTORES DE LA CALIFICACION 
- 

PESO% 
- 

CALIFICACION VALORACION 

(1-100) 

OBJETIVOS CONCERTADOS 50 96 48.00 

2 EXPRESION DE COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES 39 lOO 39,00 

3 RESULTADOS SOBRESALIENTES II 0 0,00 

Total 100% DEFINITIVA 87 

Observaciones: 

FIRMA EVALUADO 

FECHA DICACIO r 

FIRMA SUPERIOR INMEDIATO 

Octubre2014  
NOMBRE: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ NOMBRE: LUIS GUILLERMO VELEZ CABRERA 

CC. 46.363,556 	 - CC. 79.456.093 	 - 

CARGO: SECRETARIO GENERAL (E) CARGO: SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

1 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES CODIGO: GTH-F-021 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO FECHA: JULIO 7 DE 2009 

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO VERSION 001 
Superintendencic 
de Socledodes FORMATO CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PAG 1 DE2 

DEPENDENCIA DESPACHO SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES EVALUADO LIGIA STELLA RODRÍGUEZ H. 

CARGO 
SECRETARIO GENERAL PERIODO agosto21 al 27 de octubre de 2014 

Meta No. Fecha 	1 RESULTADO DEL 
MES OBSERVACIONES AL FINAL DEL SEMESTRE 

1. Objetivo No. 1 - Modernización tecnológica.  

1 

MES 1 
Defina la meta del período 

a evaluar: 
MES 2 

Se cumplió con la 
meta propuesta 

MES 3 

MES 4 
Peso de la 
Meta °1 

1 
Logro 	1 - 

100 	1  

Valoración 
Pesoxlogrol 

100 MES5 
MES6 301 100 1 	30 

2. Objetivo No. 2 - Concursos carrera administrativa.  

2 

MES 1 
Defina ,la 	¿el período 

a evaluar: Se cumplió con la 
meta propuesta 

_________________ 
MES 3 

MES 4  Peso de la 
Meta% 

Logro 	1 - 
100 

Valoracuon 
Pesoxlogro! 

100 MES5 
MES 6  

3. Objetivo No. 3-Administración de Cartera  

3 

MES1 
Defina la meta del período 

a evaluar: 
MES 2 

Se cumplió con la 
meta propuesta 

MES 3 

MES 4   Peso de la 
Meta% 

Logro 	1 - 
100 

Valoración 
Pesoxlogro/ 

100 MES5 
MES 6 

4. Objetivo No. 4 - Ejecución presupuestal.  

4 

MES 1 
Defina la meta del período 

a evaluar: 
MES 2 

Se cumplió con la 
meta propuesta 

MES 3 

MES 4  Peso de la 
Meta% 

Logro 	1 - 
100 

Valoración 
Pesoxlogro! 

100 MESS 
MES 6 

5. Objetivo No. 5- Apoyo Plan Institucional de Capacitación.  

5 

MES 1 
Defina la meta del período 

a evaluar: 
MES 2 

Se cumplió con la 
meta propuesta 

MES 3 

MES 4  Peso de la 
Meta % 

Logro 	1 - 
100 

valoración 
Pesoxlogro! 

100 MES 5 
MES 6 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES CODIGO: GTH-F-021 

9 SISTEMA DE GESTION INTEGRADO FECHA: JULIO 7 DE 2009 

Superfntendenck 
de Sociedades 

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
VERSION 001 

PAG 1 DE 2 

DEPENDENCIA EVALUADO LIGIA STELLA RODRÍGUEZ H. 

CARGO 

DESPACHO SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES¡PERIODO

SECRETARIO GENERAL (e)  Agosto21 al 27 de octubre/2014 

6. Objetivo No. 6- Modernización Infraestructura física.  

6 

MES1 
Defiria la meta del período 

a evaluar: 
MES 2 

Se cumplió con la 
meta propuesta MES 3 

MES 4 Peso de la 
Meta% 100 

'Logro 	1 —IPesoxlogrol 
1 	100 MES5 

MES6 

-y 

*2  

ÑONIS UE FIRMA DEL EVALUADOR 
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Superintendencia - de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GTH-F-020 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Julio 07 de 2009 

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO versión: ooi 

FORMATO: COMPETENCIAS Número de página ide 2 

PERIODO 	 AGOSTO21 AL 27 DE OCTUBRE 2014 

EVALUDADO 	LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
	 cc 	 46,363,556 

Registros negativos marque AL FINAL DEL PERÍODO 
COMPETENCIA Fecha Observación con x A EVALUAR, TOTALICE: 

Un registro negativo, 
coloque 10 puntos, dos MES 8 SIN REGISTRO NEGATIVO 
registros negativos, MES 9 SIN REGISTRO NEGATIVO 

Orientación al MES 10 SIN REGISTRO NEGATIVO 
coloque O puntos, O 
registros negativos, 

usuario y al  
 20 ciudadano 
Un registro negativo, 

MES 8 SIN REGISTRO NEGATIVO coloque 10 puntos, dos 

MES 9 SIN REGISTRO NEGATIVO 
registros negativos, 
coloque O puntos, O 
registros negativos, MES10 SIN REGISTRO NEGATIVO 
coloque 20 puntos 

O 	al logro y i 00,scón  
resultados 20 

Un registro negativo, 
coloque 10 puntos, dos MES 8 SIN REGISTRO NEGATIVO 

MES 9 SIN REGISTRO NEGATIVO 
registros negativos, 
coloque O puntos, O 

MES 10 SIN REGISTRO NEGATIVO registros negativos, 

Compromiso 
coloque 20 puntos 

 20 institucional 
Un registro negativo, 
coloque 10 puntos, dos MES 8 SIN REGISTRO NEGATIVO 
registros negativos, MES 9 SIN REGISTRO NEGATIVO 

MES 10 SIN REGISTRO NEGATIVO coloque O puntos, O 
registros negativos, 

Deseo Permanente de  coloaue 20 Duntos 
20 

Un registro negativo, 
coloque 10 puntos, dos MES 8 SIN REGISTRO NEGATIVO 

MES 9 
MES 10 

SIN REGISTRO NEGATIVO 

SIN REGISTRO NEGATIVO 

registros negativos, 
coloque O puntos, O 
registros negativos, 
coloque 20 puntos 
 20 Transparencia 

SUME LOS VALORES PARCIALES Y LLEVE EL TOTAL AL FORMATO 
PRINCIPAL  

TOTAL 100 

L"- V1crkrir 
LIGIA 5 ELLA RODRIGUEZ ERNANOEZ 
C.C. 46,363,556 CC. 79.456.093 



1 ;xarOEDAD  

*20141010161621, 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20141010161621 
Fecha: 04/11/2014 11:33:21 a.m. 

Bogotá O. C., 

Doctor 
FRANCISCO HERNANDO REYES VILLAMIZAR 
Superintendente de Sociedades 
Av. El Dorado. No. 51 -80 
Bogotá 

Ref. Evaluación de Competencias Laborales. Secretario General 0037 - 23. 20142060183712 deI 31 de 
octubre del 2014. 

Reciba un cordial saludo, Doctor Reyes: 

De la manera más atenta me permito presentarle ei informe correspondiente a la evaluación de 
competencias laborales para el cargo de la referencia, la candidata evaluada fue: 

.LigSteDaRodríguez11ernánderrJ 

Las pruebas aplicadas fueron: aptitudes gerenciales que evaluaron las competencias (orientación a 
resultados, orientación al usuario y al ciudadano, compromiso con la organización y las de nivel directivo). 

Los diferentes documentos que soportan la evaluación se conservarán en este Departamento. En caso 
de requerirse cualquier aclaración sobre el particular me encuentro en total disposición de suministrarla. 

Cordialmente, 

ANA 	 BALLERO DURÁN 
Directora 
Anexo tz,o (1) infme Proyect& Marcela Fa Reylsó: Frendsco kr,e 101.4,1 

¶úslrvesatupals,nosotrostaseMmosao" 	 E 	it' Careta6No. I2.62,Bogot4 D.C., Colombia • Telélono: 3344080/87 • Fax: 3410515 • Lrnea gratuita 01S0917 770 	' ... 
CÓdo P%tol: 111711. Internet m,dafo aov.. Eml: wtriaslw6)dafp.00v.co  

ItOflfllt2OI24 	leas 



Hoja de vida del funcionario 
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(9$ PROSPERIDAD 
1 

IPARAT000S 
Dpatamento Adminisfrtivo 1 

1 de la FUNCIÓN PUBLICA 1 
RepblisaeCerti 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995.489 y448 de 1998) 

EWTtDAPREOEPTOPA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES 

RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO 	NACIONALIDAD 	 PAÍS 

C.0 <1 	C.E i 	PAS r 	No. 46363556 F ( 	M 	' 	COL. r# 	EXTRANJERO r 	Colombia 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE r 	SEGUNDA CLASE NÚMERO 	 D.M 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DTT ICCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA 	DÍA 27 	MES 08 	AÑO 1968 E 72 A No. 00 - 86 Este 301 Rosales chaprnero 

PAÍS 	Colombia , 	 Colombia 	DEPTO 	Bogotá D.0 

DEPTO 	Boyacá rhA*ICIPIO 	BOGOTÁ 

MUNICIPIO 	TUNJA TELÉFONO 	3153059548 	EMAIL 	LigiaRH©supersociedades.90V.co  

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE lo. A 5o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11v. DE 
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

EDUCACION BÁSICA 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 
TC (TÉCNICA), 	TL (TECNOLÓGICA), 	TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA), 

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD), 
RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD 	No.SEMESTRES 	GRADUADO 	NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O rERMINAcI0N 	No. DE TARJETA 
ACADÉMICA 	APROBADOS 	SI NO 	TITULO OBTENIDO 	MES ANO 	PROFESIONAL 

05 ES 	 3 	X 	ESPECIALIZACION EN DERECHO 	 1996 ADMINISTRATIVO 
UN 	 10 	X 	DERECHO 	 07 1994 	72002 

TÍTULO OBTENIDO: 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

lo.12o.13o.140.150. 60.170.180.190. 101 X MES 12 	ANO 1987 

EXPERIENCIA LABORAL ] 

SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

I EMPRESA O ENTIDAD 	 PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	 X 	 Colombia 

DEPARTAMENTO 	 MUNICIPIO 	 CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.0 	 BOGOTÁ 	 Iigiarh©supersociedades.gov.co  

TELÉFONOS 	 FECHA DE INGRESO 	 FECHA DE RETIRO 

file:///C:/Users/YolandaT/AppDatalRoaming/meta4/M4Temp/M4Reports/M72475 .htm 	05/11/2014 



Hoja de vida del funcionario 	 Página 2 de 3 

2201000 DÍA 18 	MES 02 	AÑO 2013 DÍA 	MES 	AÑO 

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Asesor Av Dorado No. 51 -80 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 	 - 
EMPRESA O ENTIDAD 	 PÚBLICA 	PRIVADA PAÍS 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 	 X 1 Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.0 BOGOTÁ rlfo@sic.gov.co  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
5870000 DÍAI4 	MESO9 	AÑO2OIO DÍA15 	MESIL 	AÑO 2012 	- 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Secretario General De Superintendencia Secretana General Carrera 13 No. 27-00 P.3 

EMPLEO OCONTRATO ANTERIOR  
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
RTVC X 

1 
Colombia 

DEPARTAMENTO 	 • MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.0 BOGOTÁ soportecorporativo@rtvc.gov.co  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
5978000 DÍA 09 	MES 05 	AÑO 2007 DÍA 22 	MES 06 	AÑO 2009 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Stibgerente OFICINA ASESORA JURIDICA CARRERA 45 No. 26 33 

EMPLEO_O CONTRATO ANTERIOR  
EMPRESA O ENTIDAD PÚBUCA 	PRIVADA PAÍS 
COMISION NACIONAL DE TELEVISION X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.0 BOGOTÁ 	. inrormacion@antv.gov.co  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
3763333 DÍA 14 	MES 05 	AÑO 2002 DÍA 08 	MES 05 	AÑO 2007 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Asesor II SUBDIRECCION DE ASUNTOS LEGALE CALLE 72 N 12-77 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA 	PRIVADA PAÍS 
EPS CONVIDA X 

1 
Colombia 

DEPARTAMENTO 	 • MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.0 BOGOTÁ convida@icundinamarca.gov.co  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
7491168 DÍA 12 	MES 03 	AÑO 2002 DÍA 13 	MES 05 	AÑO 2002 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Director 1 .  Calle 26 No. 51-53 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR  
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.0 	 - BOGOTÁ 	- portalbogota@alcaldiabogota.gov.co  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
3813000 	 - DÍA 01 	MES 06 	AÑO 1999 DÍA 28 	MES 02 	AÑO 2002 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
ALCALDIA CARRERA 8 0 10-65 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBUCA PRIVADA PAÍS 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN X Colombia 

DEPARTAMENTO 	 - MUNICIPIO 	 - CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.0 BOGOTÁ 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 	 • FECHA DE RETIRO 
5702013 DÍA 22 	MES OS 	AÑO 1996 DÍA 31 	MES 05 	AÑO 1999 

CARGO O CONTRATO 	- DEPENDENCIA DIRECCIÓN 	- 

file:///C:/UsersfYolandaT/AppData!Roaming/meta4/M4Temp/M4ReportsfM72475 htm 	0511112014 
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2201000 DÍA 18 	MES 02 	AÑO 2013 DÍA 	MES 	AÑO 

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA 	- DIRECCIÓN 

Asesor Av Dorado No. 51 	80 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO x Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.0 BOGOTÁ info@sic.gov.co  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

5870000 DÍA 14 	MES 09 	AÑO 2010 DÍA 35 	MES 11 	AÑO 2012 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Secretario General De Superintendencia Secretada General Carrera 13 No. 27-00 P3 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA 	PRIVADA 

1 	
x 

PAÍS 

rvrvC Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.0 BOGOTÁ soportecorporativo@rtvc.gov.co  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

5978000 DÍA 09 	MES 05 	AÑO 2007 DÍA 22 	MES 06 	AÑO 2009 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Subgerente OFICINA ASESORA )IJRIDICA CARRERA 45 No. 26 33 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

1 COMISION NACIONAL DE TELEVISION 1 	
X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.0 BOGOTÁ iníornlacion@antv.90v.co  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

3763333 DÍA 14 	MES 05 	AÑO 2002 DÍA 08 	MES 05 	AÑO 2007 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Asesor II SUBDIRECCION DE ASUNTOS LEGALE CALLE 72 N 12-77 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA 	PRIVADA PAÍS 

1 EPS CONVIDA 1 	
x Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.0 BOGOTÁ convlda@cundinamarca.gov.co  

TELÉFONOS 	 - FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

7491168 DÍA 12 	MES 03 	AÑO 2002 DÍA 13 	MES 05 	AÑO 2002 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Director Calle 26 No. 51-53 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR  

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 1 	

1< Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.0 BOGOTÁ portalbagota©alcaldiab090tagov.co  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

3813000 DÍA 01 	MES 06 	AÑO 1999 DÍA 28 	MES 02 	AÑO 2002 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
- ALCALDIA CARRERA 8 c 10- 65 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR  

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 1 	

x 
1 

Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.0 BOGOTÁ 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
5702013 DÍA 22 	MES 05 	AÑO 1996 DÍA 31 	MES 05 	AÑO 1999 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

flle:///C:fUsers/YolandaT/AppData/Roaming/meta4IM4Ternp/M4ReportsfM72475.htm 	05/11/2014 
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Profesional Especializado FISCALIA 1 Diagonal 228 No. 52-01 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA 	PRIVADA PAÍS 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.0 BOGOTÁ atencioncliente@rninhacienda.gov.co  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

3811700 DÍA 20 	MES 06 	AÑO 1994 DÍA 21 	MES 05 	AÑO 1996 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Asistente Administrativo ADMINISTRATIVA Carrera 8 # 6C- 38 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA 

1 	X 
PAÍS 

Universidad de¡ Rosario 1 Colnmhia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.0 BOGOTÁ 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

4225321 DÍA 17 	MES 01 	AÑO 1994 DÍA 30 	MES 06 	AÑO 1994 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Consultorio Jurídico Calle 12C No. 6-25 

FIRMA DEL SERVIDOR PÜBLJCO O CONTRATISTA 

BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI r NO C ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAOE 
LIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL q  LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE 
DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACION PÚBLICA. 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, 
E5,(ARTÍCULO So. DE LA LEY 190/95). 

y fecha de diligenciamiento 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS V/O CONTRATOS 

TIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS 
lO SOPORTE. 

y 
	 NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

UNEA GRATUITA DE ATENCIÓN Al CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co  

file:///C:/Users/YolandaT/AppData/Roaming/meta4/M4Temp/M4Reports/M72475 .htm 	05/11/2014 
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CONTRALORÍA 
GCNERAL M LA RcPÚBUCA 

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCI(3N COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información de] Boletiii de Responsables Fiscales 'SIBOR'. hoy jueves 18 de 
se 	 N 	ENTRAi 	a 	n 	,  
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento C.C. 
No. Identificación 46.363.556 

Código de Verificación 558767452014 

Esta Cerlifeación es válida en todo el Teiritorio Nacional, siempre y cuando el número coiisignaclo en el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado. 
De corífonnidaci con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004. la finna mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efecios legales. 

1- 
JAVIKA1 AI,ONS() 1 '." 1 ItA 1 IJ"CA! RO 

Digiló y Revisó: Vía Web 

Con el Código de Verificación puede constuiar la autenticidad dci Ceitificado. 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES WEB 
08:57:58 

PRCCIJRAB(JRIÁ 	 CERTIFICADO ORDINARIO 	 Hoja ide 01 
EERALEL4kACON 	 No. 61618472 
Bogotá DO, 18 de septiembre de[ 2014 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certitica que una vez consuttado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI). eI(ta) señor(a) LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificado(a) con CÉDULA DE CtUDADANÍA número 46363556: 

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener tas anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de tos cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aqueltas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
rnomento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas tas 
anotaciones que figuren en el registro. (Articuto 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene tas anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penates, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de tas relaciones contractuales con el estado, de tos fatios con responsabilidad fiscal, de tas decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y parlicutares que desempeñen funciones púbticas en 

) 

ejercicio de te acción de repetición o tiamamiento en garantia. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en tos términos que 
estabtezca ta tey o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de ta 
Entidad, vatidar ta información que presente el aspirante en ta página web: http://www.procuraduria.gov.co/portat/antecedentes.htmt 	.-- -. 

MARtO ENRtOUE CASTRO GONZALEZ 
Jefe División Centro de Atención al Fúbtico (CAP) 

ATENCIÓN 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN su TOTALI0AD. VERIFtQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Linea gratuita 018000910315: dcapprocuraduria.gov,co 

Carrera 5 Ne. 15 - 60 Piso 1; Phx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
procurad u ria . gov. co 
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Illido 	 Institución 	 contáclenos 

Consulta en linea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

la Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 18/09/2014 a las 08:58:28 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N° 46363556 y 

Nombres: RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 de¡ 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

1i tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

Solicitudes, Quejas, Reclamos 

- 	. -- 	 -.------. . - . 
M.mual de Navegación Políticas do Seguridad Políticas de Prbiacidad y Uso 	Mapa del Sitio 	LOGIN 

P000IA NACIONAl M cO*o4nLA 
calero StN'2é.21CAN.!ogo4óOC 

A%InCMn OÓ,,II**OVO de ktst o v4.ffin de e Orn O 1" y 2pm O Sp" 
i.qo.tI.rd., coda,oi 24 ho,ot 

Lod.Aad 01 CIudodaoioaofl fl3.iSodSpchQi.0ootio&oo 

spedad 	 -- 
dos newd~ 	 Mfl&O 	 E?t CIMbA 

Todos los derechos reservados 2011.. 

http:f/antccedentcs.policia.gov.co:7003/WebJudicial/íormAntecedentes.xhtml 	 18/09/2014 



152 

t. 

Superíntend enc k 
de Sociedades 

CERTIFICACIÓN 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

CERTIFICA: 

Que revisados los documentos que reposan en el expediente de la Doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46363.556, reúne los 
requisitos exigidos en el manual de funciones aprobado por esta Entidad, que goza de 
presunción de legalidad, para ocupar el cargo de libre nombramiento y remoción 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades. La candidata acredita el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Estudios: El manual exige Título profesional en Derecho, Contaduría Pública, Contaduría, 
Economía, Administración de Empresas, Administración Pública, Finanzas, Gobierno y 
Relaciones Internacionales o Ingenieria. Tarjeta profesional. Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

La candidata acredita título profesional en Derecho de¡ Colegio Mayor de Nuestra Señora de¡ 
Rosario, con fecha de grado 14 de Julio de 1994, tarjeta profesional 72002 de¡ Consejo 
Superior de la Judicatura y titulo de especialista el Derecho Administrativo de¡ Colegio Mayor 
de¡ Rosario con fecha de grado 9 de mayo de 1996. 

Experiencia: El manual exige setenta y seis (76) meses de experiencia profesional 
relacionada. La candidata acredita: 

V&nte meses (20) y catorce (14) días experiencia profesional relacionada en la 
Superintendencia de Sociedades 
Veintiséis (26) meses de experiencia profesional relacionada en la Superintendencia 
de Industria y Comercio. 
Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada en Radio Televisión 
Nacional de Colombia - RTVC 
Cincuenta y nueve (59) meses y veinticuatro (24) días de experiencia profesional 
relacionada la Comisión nacional de Televisión en Liquidación. 

Se expide en Bogotá D.C., a los 31 días de¡ mes de Octubre de 2014 

Cordialmente, 

FRIDCY ALEXANDRA FAURA PEREZ 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

R2985ciØ.S,Ç 

PROSPERIDAD BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No 51-80, PBX: 3245777 . 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319. 

	

pAitA TODOS Centro de rax22ol 000 OPCIÓN 2 / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 79.10. TEL.: 953-4544951454506, 	 J4 
MEDELLIN: CRA 49 4 53-19 PISO 3 TEL: 942-3506000-3506001/2/3, MANIZALES: CLL 2:  4 22.42 PISO 4 TEL 	_______ 
968-847393-847987 CALI: CLL 10 4 4-40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404. - t:Net - 	1) 
C/i!ZTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7432-39 PISO 2 TEL: 956-6460511642429 CUCUTA: AVO (CERO) A 421-14TI Tk 	 fr TEL 975 716190/717985 BUCARAMANGA CALLE 4lNo 	62 TEL 976 321541/44 SAN ANDRES Aveda 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES @ 	
BOGOTA 

2014-01-513357 

Tipo: Interna 	 Fecha: 18/11/2014 12:00:05 
Trómile: 54005- INGRESOS DE PERSONAL (INCLUYE NOMBRAMIEN,.. 

Superinlendencia . 	Sociedad: 46362556 - LIGIA STELLÁ RODRIGIJEZ... 	 Exp. O 

de Sociedades 
Remitonle: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Desuno: 5101 -ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 
Fciios: 1 	 Anexos: NO 	 Término: lIdl 
Tipo Documental: RESOLUCION SIN... 	ConseaJivo: 510-000228 

sf5, 

RESOLUCIÓN 1/1 

RESOLUCIÓN 
Por la cual hace un nombramiento ordinario. 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, yen especial las conferidas 

por el numeral 12 de¡ Articulo 80  de¡ Decreto 1023 de 2012 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, en el cargo de 
libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de 
la planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

CO'MUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LL 
FRANCISCO REYES 
MI. 46.363.556 
Radicación. SIN 
Cod Dep. 510 
Folios 1 
Cod Tram. 064005 
Cod Fun. R2985 
Anexo O 
TRD. Historia laboral 

Revisó: 	 Fddcy Alexandra Faura Pérez - Coordinac!ora GrUpo de Administración de Personarb\t<'  
Elaboró 	 Fabiola Rodriguez .Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Personarxe._Q,1p 

BOGOTA D.C.: AVENIOA EL DORADO No. 51-80. PDX: 3245:77 .2201000 LINEA GRATUITA 018000114319, 	 - r' TQOCIÇPØRUN Centio de Fax2201000 OPCIóN 2 / 3245000. DARRANOUILLA: CRAS? 879-lO TEL: 953.45449S/4M5O 	 1 y. 
- 	1 	MEOLILIN: teA 49*53-19 PISO 3 TEL: 942-3506000-350600 12/3. MANIZALES: CLI 21 22-42 P1504 TEL: 94. ¡ _______ 	 - -.' 	NUEVO PAiS 84:393-847987. CALI: CLI 10 4-40 OF 201 EOt. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 EL: 6880104, CARTAGENA: -- IDNot - 	 r ............ TORRE RELOJ CC, 7 32-39 PISO 2 TEL: 956.0I5051i642'?9, CUCUTA: AV O CERO A 8 21.14 TEL: 975-  

7161901717935.DUCARAMANOA: CALLE4I No.3-62 :EL9'i.32rs41/ld.5ANANoREsAnjdaCoIÓnuo 2-26 	 t 	'-'"- r.. 	Ed!í,cio &ead Fruil ofiónas 203 y  204 TEL 1198 512I7.) 	 — .- 
:4 	, .:.. 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GTH-M-001 

SISTEMA GESTIÓN INTEGRADO Fecha: 22 de Agosto de 2014 
PROCESO GESTION TALENTO HUMANO Versión: 006 Superintendencia 

de Sociedades MANUAL ESPECEFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS 
LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE LA Número de página 1668 de 2322 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

SECRETARIA GENERAL 

l.flFICACIÓN 
Nivel: Directivo 
Denominación de¡ Empleo: Secretario General 
Código: 0037 
Grado: 23 	 / 
Dependencia: Secretaria General 
Cargo de¡ Jefe Inmediato: Superintendente de Sociedades 
Naturaleza de¡ Empleo De Libre Nombramiento y Remoción 

- ÁREA: SECRETARÍA GEÑERAL 
H. PROPÓSITO PRINCIPAL - 

Dirigir, supervisar y controlar la administración de los recursos humanos, físicos, tecnológicos y financieros de 
la entidad, con el fin de asegurar los recursos necesarios para la ejecución de sus procesos misionales y  la 
obtención de los objetivos propuestos de acuerdo con las políticas de la entidad y las normas legales vigentes. 

- III. DESCÁIPCIÓN DE PJNtliÑ5É5ENclALE5 
Dirigir, promover y participar en los estudios e nvestigaciones que permitan el oportuno cumplimiento 
de¡ plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales. 

Asesorar al Superintendente 	en 	la formulación de 	políticas, 	normas y, 	procedimientos 	para 	la 
administración de los recursos: humanos, físicos, económicos, tecnológicos y financieros de la Entidad. 

Dirigir, programar y coordinar las actividades de administración de personal, bienestar, seguridad 
industrial y relaciones laborales de los funcionarios., de acuerdo con las políticas de la Entidad 	y las 
normas vigentes. 

Implementar indicadores de gestión administrativa siguiendo los criterios de eficiencia, eficacia y 
transparencia. 

Dirigir los programas de selección, inducción, reinducción, capacitación y calidad de vida laboral de los 
funcionarios de la Superintendencia, de acuerdo con las normas vigentes. 

Dirigir y coordinar la realización de estudios sobre reestructuración, modificación de la planta 	de 
personal, manual específico de funciones y requisitos de la Superintendencia. 

7, 	Dirigir la prestación de los servicios generales en lo relacionado con adecuaciones locativas, aseo, 
cafetería, vigilancia, conservación y reparación de los bienes muebles e inmuebles y del equipo 
automotor de la Superintendencia. 

Liderar las actividades relacionadas con la conservación, seguridad y manejo de los inventarios de la 
Superintendencia. 

Fijar las directrices para la elaboración de¡ Plan Anual de Adquisiciones y el plan de contratación. 

Proponer y ejecutar las políticas, planes, programas y demás acciones relacionadas con la gestión 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GTH•M001 

SISTEMA GESTIÓN INTEGRADO Fecha: 22 de Agosto de 2014 
PROCESO GESTION TALENTO HUMANO Versión: 006 

Superintendencia 
de Sociedades MANUAL ESPEICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS 

LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE LA Número de página 1669 de 2322 
SUPERINTENDENCIA_DE_SOCIEDADES  

financiera y presupuestal de la Entidad. 

Garantizar la efectiva aplicación de los principios que orientan el proceso de gestión contractual de la 
Superintendencia. 

Fijar directrices, para la elaboración de¡ anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión 
de la Superintendencia. 

Dirigir la elaboración de las propuestas presupuestales de mediano plazo de la 

Superintendencia. 

Fijar las directrices para garantizar la oportuna y efectiva atención al ciudadano. 

Establecer las directrices relacionadas con la imagen institucional y la comunicación organizacional al 
interior de la Superintendencia de Sociedades. 

Dirigir los estudios pertinentes para establecer la tarifa de la contribución que deben pagar las 
sociedades vigiladas o controladas por la Superintendencia de Sociedades. 

Fijar las directrices para el cobro coactivo de la Superintendencia y metas de recaudo por este 
concepto. 

Dirigir las operaciones de¡ proceso financiero y contable de la Superintendencia. 

Dirigir el desarrollo del proceso de gestión documental y la memoria institucional de la 

Superintendencia. 

Dirigir el desarrollo del proceso de infraestructura y logística de la Superintendencia, así como lo 
relacionado con clima organizacional e impactos ambientales, entre otras. 

Difundir el Código de Buen Gobierno adoptado por la Superintendencia de Sociedades para el 
cumplimiento de su función social y para que los usuarios puedan ejercer el derecho de vigilancia sobre 
la administración. 

Gestionar la aplicación de¡ sistema específico de carrera administrativa, de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de ingreso, capacitación, permanencia, ascenso, retiro, régimen salarial, 
prestaciones y todos los asuntos relacionados. 

Gestionar el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de¡ orden pensional, bonos y cuotas 
partes pensiónales de acuerdo con las normas vigentes. 

Liderar el proceso de diseño e implementación de los programas de evaluación de¡ desempeño, de 
conformidad con las normas vigentes. 

Planear y liderar la implementación de¡ sistema de reconocimientos e incentivos para los funcionarios 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GTH-M•001 

SISTEMA GESTIÓN INTEGRADO Fecha: 22 de Agosto de 2014 

Supe rin te nd ene o 
PROCESO GESTION TALENTO HUMANO Versión: 006 

de Sociedades MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS 
LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE LA Número de página 1670 de 2322 

SUPERINTENDENCIA_DE_SOCIEDADES  

de la Superintendencia, de conformidad con la normativa vigente. 

Formular y evaluar los programas de comunicación organizacional de la Superintendencia. 

Garantizar la correcta utilización de los sistemas de información de recursos humanos, contratos, 
gestión documental y todos aquellos relacionados con las funciones asignadas a la dependencia. 

Coordinar las actividades de control interno disciplinario para el cumplimiento de lo señalado en la ley 
734 de 2002 olas normas que la modifiquen o adicionen. 

Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión 
Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación 
permanente. 

Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el 
jefe inmediato. 

En los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirige, 
promueve y participa hacía al logro de los objetivos institucionales. 

Al Superintendente se asesora en la formulación de políticas, normas y, procedimientos para la 
administración de los recursos: humanos, físicos, económicos, tecnológicos y financieros de la Entidad. 

Las actividades de administración de personal, bienestar, seguridad industrial y relaciones laborales de 
los funcionarios, se dirigen, programan y coordinan de acuerdo con las políticas de la Entidad y las 
normas vigentes. 

Los indicadores de gestión administrativa, se implementan siguiendo los criterios de eficiencia, eficacia 
y transparencia. 

S. Los programas de selección, inducción, reinducción, capacitación y calidad de vida laboral de los 
funcionarios de la Superintendencia, se dirigen de acuerdo con las normas vigentes. 

De los estudios sobre reestructuración, modificación de la planta de personal, manual específico de 
funciones y requisitos de la Superintendencia, se dirige y se coordina su realización. 

Los servicios generales en lo relacionado con adecuaciones locativas, aseo, cafetería, vigilancia, 
conservación y reparación de los bienes muebles e inmuebles y del equipo automotor •de la 
Superintendencia, se dirige la prestación oportunamente. 

Las actividades relacionadas con la conservación, seguridad y manejo de los inventarios de la 
Superintendencia, se lideran garantizando el oportuno servicio y funcionamiento en la Entidad. 

Las directrices se fijan para la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones y el plan de contratación de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
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Las políticas, planes, programas y demás acciones se proponen y ejecutan en relación con la gestión 
financiera y presupuestal de la Entidad. 

A los principios que orientan el proceso de gestión contractual de la Superintendencia, se les garantiza 
la efectiva aplicación dentro de los tiempos y plazos previstos. 

Las directrices se fijan para la elaboración del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e 
inversión de la Superintendencia. 

En las propuestas presupuestales de mediano plazo de la Superintendencia, se dirige su elaboración 
aplicando los instrumentos y lineamientos institucionales. 

14, Las directrices se fijan para garantizar la oportuna y efectiva atención al ciudadano. 

Las directrices relacionadas con la imagen institucional y la comunicación organizacional se establecen 
de manera asertiva al interior de la Superintendencia de Sociedades. 

Los estudios pertinentes para establecer la tarifa de la contribución que deben pagar las sociedades 
vigiladas o controladas por la Superintendencia de Sociedades, se dirigen de conformidad con la 
normatividad vigente en la materia. 

Las directrices para el cobro coactivo de la Superintendencia y metas de recaudo por este concepto se 
fijan bajo el principio de eficacia. 

Las operaciones del proceso financiero y contable de la Superintendencia, son desarrolladas de 
conformidad con las normas aplicables. 

El proceso de gestión documental y la mmoria institucional de la Superintendencia, se dirige de 
conformidad con las normas aplicables 

El proceso de infraestructura y logística de la Superintendencia, así como lo relacionado con clima 
organizacional e impactos ambientales, se dirige su desarrollo de manera oportuna y eficaz. 

El Código de Buen Gobierno adoptado por la Superintendencia de Sociedades se difunde para el 
cumplimiento de su función social y para que los usuarios puedan ejercer el derecho de vigilancia sobre 
la administración. 

El sistema especifico de carrera administrativa, se aplica y se gestiona de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de ingreso, capacitación, permanencia, ascenso, retiro, régimen salarial, 
prestaciones y todos los asuntos relacionados. 

23, El reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del orden pensional, bonos y cuotas partes 
pensiónales, se gestionan de acuerdo con las normas vigentes. 

24. El proceso de diseño e implementación de los programas de evaluación del desempeño, se lidera de 
conformidad con las normas vigentes. 
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El sistema de reconocimientos e incentivos para los funcionarios de la Superintendencia, se lidera y se 
planea su implementacián de conformidad con la normativa vigente. 

Los programas de comunicación organizacional de la Superintendencia, se formulan y evalúan para 
toda la Entidad de manera eficaz. 

Los sistemas de información de recursos humanos, contratos, gestión documental y todos aquellos 
relacionados con las funciones asignadas a la dependencia, se les garantiza su correcta utilización. 

Las actividades de control interno disciplinario se coordinan para el cumplimiento de lo señalado en la 
ley 734 de 2002 olas normas que la modifiquen o adicionen. 

Las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo de¡ Sistema de Gestión Integrado, 
se realizan dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación 
permanente. 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 
Categoría. Tipo de Entidades de orden central y descentralizado en el Nivel Nacional y territorial. 

Clases. Entidades públicas de nivel Nacional como la Superintendencia de Sociedades, o cualquier Entidad de¡ 
Estado que tenga competencia con las funciones que desempeña en el cargo. 

Personas naturales, Personas Jurídicas, Servidores Públicos, medios de comunicación, universidades, centros 
de investigación, empresas, gremios. 

Oficinas, Delegaturas, Grupos de Trabajos y demás dependencias con las que interactúa el empleo. 

Categoría. Comunicaciones utilizadas mediante oficios, respuesta de peticiones, correspondencia escrita, 
realización de informes, comunicados, traslado de peticiones y requerimientos, investigaciones y estudios. 

Clases. Verbal, telefónica, virtual. 

Categoría. Información 

Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
CONOCIMIÉÑTOS GENERALES 

Constitución Política de Colombia 

- Planeación estratégica y gestión documental. 

> Estructura de¡ Estado. 

Funciones y estructura de la Entidad. 

> Gerencia Pública. 
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> Gestión administrativa. 

'- Gestión Financiera. 

> Gestión tecnológica. 

Gestión de recursos humanos. 

> Sistema de Gestión Integrado. 

- Plan Nacional de Desarrollo. 

CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS 
> Gestión de proyectos 

Normatividad de contratación estatal 

> Derecho laboral administrativo 

'r Normatividad general de Seguridad social 

> Principios generales de contabilidad y finanzas 

- Derecho administrativo general 

> Derecho disciplinario 

> Técnicas de comunicación 

> Herramientas office 

VII. EVIDENCIAS 
De desempeño: 

Se señalan las evidencias de desempeño en los numerales de las Funciones Esenciales de¡ empleo. 

De producto: 

> Formulación, implementación y evaluación de proyectos. 

> Implementación de indicadores de gestión administrativa, financiera y  tecnológica. 

- Dirección de los programas de selección, inducción, reinducción, capacitación y calidad de vida laboral. 

> Dirección y coordinación a la realización de estudios sobre reestructuración, modificación de la planta 
de personal, manual específico de funciones y requisitos de la Superintendencia. 

> Dirección de la prestación de los servicios generales en lo relacionado con adecuaciones locativas, aseo, 
cafetería, vigilancia, conservación y reparación de los bienes muebles e inmuebles y de¡ equipo 
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automotor de la Superintendencia.  

Ejecución de las actividades relacionadas con la conservación, sguridad y manejo de los 

Inventarios de la Superintendencia. 

> Dirección para la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones y el plan de contratación. 

> Ejecución de las políticas, planes, programas y demás acciones relacionadas con la 

Gestión financiera y presupuestal de la Entidad 

> Dirección en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión de la 
Superintendencia. 

> Dirección de la elaboración de las propuestas presupuestales de mediano plazo de la 

Superintendencia. 

> Directrices establecidas relacionadas con la imagen institucional y la comunicación organizacional al 
interior de la Superintendencia de Sociedades. 

r Dirección de los estudios pertinentes para establecer la tarifa de la contribución que deben pagar las 
sociedades vigiladas o controladas por la Superintendencia de Sociedades. 

> Directrices fijadas para el cobro coactivo de la Superintendencia y metas de recaudo por este concepto. 

> Dirección de las operaciones del proceso financiero y contable de la Superintendencia. 

> Dirección del desarrollo del proceso de gestión documental y la memoria institucional de la 
Superintendencia. 

> 	Dirección del desarrollo del proceso de infraestructura y logística de la. Superintendencia. 

Gestión de la aplicación del sistema específico de carrera administrativa. 

> Formulación y evaluación los programas de comunicación organizacional de la Superintendencia. 

> Los demás productos que se señalen en el desempeño de las funciones esenciales del empleo. 

De conocimientos: 

Prueba verbal sobre los numerales de las Funciones Esenciales del empleo 

Título profesional en Derecho, Contaduría Pública, Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia 
Contaduría, Economía, Administración de Empresas, profeional relacionada. 
Administración Pública, Finanzas, Gobierno y Relaciones 
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Internacionales e Ingeniería.  

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 

Titulo de postgrado en la modalidad de maestría en las 
Meas relacionadas con las funciones de¡ cargo. - 	tTTTLZ:fl 

Estudios Experiencia 
Titulo 	profesional 	en 	Derecho, 	Contaduria 	Pública, 
Contaduria, 	Economía, 	Administración 	de 	Empresas, 
Administración Pública, Finanzas, Gobierno y Relaciones 
Internacionales o Ingeniería. 

Setenta y seis (76) meses de experiencia profesional 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. relacionada. 

Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en las áreas relacionadas con las 
funciones de¡ cargo. 

ALTERWÁTIVA 1 
Estudios .Experkncia 

Titulo 	profesional 	en 	Derecho, 	Contaduria 	Pública, 
Contaduria, Economía, 	Administración 	de 	Empresas, 
Administración Pública, Finanzas, Gobierno y Relaciones 
Internacionales o Ingeniería. 	 . Cien (lOO) meses de experiencia profesional 

. 
relacionada. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Estudios Experiencia 
Título 	profesional 	en 	Derecho, 	Contaduría 	Pública, 
Contadu'ría/ Economía, Administración 	de 	Empresas, 
Administración Pública, Finanzas, Gobierno y Relaciones 
Internacionales o Ingeniería. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. Veintiocho (28) meses de experiencia profesional  relacionada. 
Titulo de postgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones 
de¡ cargo. 

Titulo de postgrado adicional, en la modalidad de  
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14/11/2014 GERENTE DE PROYECTOS AGENCIA NACIONAL DE 
9:46:50 Y/O FUNCIONAL G2 -08 INFRAESTRUCTURA - ANI TRANSPORTE  

14/11/2014 GERENTE DE PROYECTOS AGENCIA NACIONAL DE 
9:46:30 Y/O FUNCIONAL G2 -09 INFRAESTRUCTURA- ANI TRANSPORTE  

JEFE DE OFICINA 
14/11/2014 ASESORA DE AUTORIDAD NACIONAL AMBIENTE Y 

9:45:13 PLANEACIÓN 1045 GRD DE LICENCIAS DESARROLLO 
16 AMBIENTALES - ANLA SOSTENIBLE 

14/11/2014 SUBDIRECTOR TÉCNICO AUTORIDAD NACIONAL AMBIENTE Y  
9:44:38 Código 150 Grado 21 DE LICENCIAS DESARROLLO 

AMBIENTALES - ANLA SOSTENIBLE 

14/11/2014 SUBDIRECTOR AUTORIDAD NACIONAL AMBIENTE Y 
9:44:05 ADMINISTRATIVO Y DE LICENCIAS DESARROLLO 

FINANCIERO 0150-21 AMBIENTALES- ANLA SOSTENIBLE 

1411112014 SECRETARIO GENERAL SUPERINTENDENCIA DE COMERCIO, 
9:42:03 Cod. 3723 SOCIEDADES INDUSTRIA Y 

TURISMO 

14/11/2014 ASESOR CÓDIGO 1020 MINISTERIO DE 
9:30:45 GRADO 05 TRANSPORTE TRANSPORTE 

14/ 11/2014 JEFE OFICINA ASESORA MINISTERIO DE 
9:29:40 1045-13 TRANSPORTE TRANSPORTE 

14/11/20 14 JEFE DE OFICINA INSTITUTO COLOMBIANO AGRICULTURA Y 
9: 28: 34 ASESORA CÓDIGO 1045 DE DESARROLLO RURAL DESARROLLO 

GRADO 15 - INCODER RURAL 

DIRECTOR TECNICO 
13/11/2014 Código 100 grado 23 INSTITUTO COLOMBIANO INCLUSIÓN 
15:42:10 DIRECCION DE DE BIENESTAR FAMILIAR SOCIAL Y 

INFORMACION Y - ICBF RECONCILIACIÓN 
TECNOLOGIA 

CC 	79421962 	MIRO FERNANDO 
A RG U E L LO 

CC 	52800208 	MARIA CAROLINA 
ARDILA GARZON 

CC 	79319191 	ARGEMIROUNIBIO 
AVILA 

CLAUDIA VICTORIA 
CC 	51777191 	GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ 

CC 	51808162 	GLORIA ELVIRA 
ORTIZ CAICEDO 

LIGIA STELLA 
CC 	46363556 	RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ 

CAROLINA LUCIA DE 
CC 1045675057 LAESPRIELLA 

GIANUZZI 

CC 	46377028 	CLAUDIA MILENA 
SALCEDO ACERO 

CARLOS ALBERTO 
CC 79487810 CHAVARRO 

MARTINEZ 

CC 	52146438 	PIEDAD CECILIA 
MONTERO VILLEGAS 

DEPARTAMENTO 
CC 1088279726 FRANCISCO JAVIER 12/11/2014 ProíeslonaI 2 ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE 

BURGOS MOSQUERA 17:30:48 PRESIDENCIA DE LA LA REPÚBLICA 
REPÚBLICA 

CC 79451110 JORGE LUIS RAMIREZ 12/11/2014 DIRECTOR GENERAL 
CÓDIGO 15 GRADO 25 MINISTERIO DE JUSTICIA JUSTICIA Y DEL 

ARAGON 14:05:12 DEL INPEC Y DEL DERECHO DERECHO 

AGENCIA COLOMBIANA 

CC 80137203 DYLAN ANDRÉS 12/11/2014 PARA LA REINTEGRACIÓN PRESIDENCIA DE 1 HERRERA CHACÓN 14:03:33 Asesor 10 DE PERSONAS Y GRUPOS LA REPÚBLICA ALZADOS EN ARMAS - 
ACR 

CC 80136017 ANDRES VILLEGAS 12/11/2014 MINISTERIO DE RELACIONES 
JARAMILLO 12:40:02 ASESOR Cod. 1020 15 RELACIONES EXTERIORES EXTERIORES 

CC 52715640 LUISA FERNANDA 12/11/2014 tSESOR Cod. 1020 13 MINISTERIO DE TRANSPORTE CASTAÑO DIEZ 12:31:40 TRANSPORTE 

CC 52484490 VANESSA CATHERINE 1 2/11/2014 ASESOR CÓDIGO 1020 MINISTERIO DE HACIENDA Y 
RIOS AGUILLON 12:29:41 GRADO 05 HACIENDAYCRÉDITO 

PÚBLICO CRÉDITO PÚBLICO 

CC 1107304290 DIANA CAROLINA 12/11/2014 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO Código MINISTERIO DE CULTURA CULTURA CHARRY SANCHEZ 12:28:33 2028 Grado 19 

CC 51715438 SLCRETARIO GENERAL TRANSPORTE 

14/1 1/2011 
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Aspirantes 

Nombre Cargo Fecha 
publicación 

FRANCISCO HERNANDO 'SUPERINTENDENTE:  CÓDIGO 0030, GRADO 25 08/10/2014 
REYES VILLAMIZAR SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES . . 

LIGIA STELLA RODRIGUEZ SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23 
HERNÁNDEZ 

Hoja de 
vida 

Ver Hoja:: 

Ver Hoja 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

La Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y su reglamentario, sobre 
crotección de datos personales, informa a los aspirantes a cargos públicos que: 

La potitica de la Superintendencia de Sociedades establece que la entidad se compromete con la imptementación de un Sistema 
de Gestión Integrado (SGI) que contempta, entre otros, los siguientes aspectos: 'Asegurando las características de Integridad, 
Confidencialidad y Disponibilidad de los procesos y sus activos de información, a través de una gestión de riesgos apoyada en la 
gestión de incidentes, continuidad de¡ negocio y de la cultura organizacional". 

En concordancia con el Decreto No. 4567 dell de Diciembre de 2011, la Superintendencia de Sociedades en su página web, 
publica la información para conocimiento de la ciudadania con el fin de recibir observaciones y dar cumplimiento a los requisitos 
previos al nombramiento para lo cual se tiene dispuesto el correo electrónico webmaster@supersociedades.gov.co  

Con el fin de hacer efectivos los derechos de los titulares de la información, referidos en la Ley 1581 de 2012, la 
Superintendencia de Sociedades pone a disposición de los aspirantes el correo webmasfer@supersociedades.gov.co  para que 
éstos expongan sus requerimientos y puedan solicitar la actualización y/o rectificación de sus datos personales. 

14/11/2014 
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ACTA DE POSESIÓN 
N° 	295 

fl1 

Fecha 	18 MCV ¿u; 

En la ciudad de Bogotá., se presentó al Despacho del Superintendente de 
Sociedades, la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, con el objeto de tomar posesión de¡ cargo de 
libre nombramiento y reriioción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de 
la planta global de la Superintendencia de Sociedades, al cual le corresponde una 
asignación básica mensual de $7.664.198,00, para el cual fue nombrada con 
carácterordinario mediante Resolución 510- 0 0 0 2 7 a de  18 NOV 2014 
Presentó los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía N° 46.363.556 

Declaración de bienes y rentas (Ley 190 de 1995). 

Manifestó que su nombre no figura en el boletín al cual se refieren los artículos 84 y 
85 de la Ley 42 de 1993 como responsables de fallos fiscales. 

Prestó el juramento de rigor. 

Esta posesión surte efectos fiscales a partir de¡ 	18 NOV 2014 

Leç 'ZLe\Js 
FRANCISCÓ REYES VILLAMI*, 
Superintendente de Sociedades '4 

14 kLIGIATELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 
La posesionada 	 '3 

FRIDCY ALEXANDRA FAURA PEREZ 
Coordinadora Gr6po de Administración de Personal 

BOGOTA O. C.: AVENIDA EL DORADO No. 51.80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319 TODOS POrt UN Centro de F3x2201000 OPCION 2/ 3245000. BARRANQUILLA: CRA 57 # 79.10 TEL: 953.454495/454506. 
- 	MEDELLIN: CRA 49453.19 PISO 3 TEL: 942-3506000-3506001/2/3 MANIZALES: CLI. 21 422.42 PISO 4 TEL: 968. 	 W PUJ tSLI rau 

	

	847393-847987. CALI: CLL 1044.40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, CARTAGENA: — ICUet — 	 nrS'
ID  

TORRE RELOJ CR, 7% 32.39 PISO 2 TEL; 956-646051/642429, CUCIJTA: AV O (CERO) A 4 21-14 TEL: 975-  
716190/717E85 BUCARAMANGA: CALLE 41 No, 37.62 TEL: 976.321541/44, SAN ANDRES Avenida Colón No. 2.26 	" 	 ..©e- Edificio Bread Fruil oficinas 203 y 204 TEL 098 5121720 .E'.:sn-4JrJJçresuoc.rsgpiejsdes 00V co - -- 
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ACTA DE POSESIÓN 	
N° 	299 

Fecha 19 NOV 2014 

En la ciudad de Bogotá., se presentó al Despacho de¡ Superintendente de 
Sociedades, la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46353.556, con el objeto de tomar posesión del encargo 
de funciones en el, cargo de libre nombramiento y remoción LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, de 
la planta global de la Superintendencia de Sociedades, para el cual fue encargada 
mednte Resolución 510- 0 05 ¿ Q 7 	de  18 NOV 2614 
Presentó los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía N° 46.363.556 

Prestó el juramento de rigor. 

Esta posesión surte efectos fiscales a partir de[ 19 MDV 2014 

e-, 	n 

FRANCISCO REYES VILLAMJZAR 
Superintendente de Sociedades 

lo 	''9'° 	2GUZ HERNÁNDEZ LIGIA STELLA R 
La posesionada 

S_-• )( C—nrt&S 
FRIDCY ALEXANDRA FAURA PÉREZ 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

TODOS POR UN 
NUEVO 

BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PDX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, 
Cedro de Fax2201 000 OPCIÓN 2 / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 574 79-lO 	TEL: 953-454495/454506, 
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Al contestar cita: 
2014-01-514875 

Tipo: Interna 	 Fecha: 1611 IQOI 41 7:lO:3E 
Trámite: 64006 - ENCARGOS DE PERSONAL 
Sociedad: 899999088 - SUPERINTENDENCIA DE 5.. 	Exp. 341 
Remitente: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

Supedntendenco 	 Destno: 5101 -ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 
de Sociedades 	 Folios: 3 	 Anexoa NO 	 Término: 1/01/0001 

Tipo Doajmaital: RESOLUCION 	 Coneeajlivo: 510-0407 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 de¡ Artículo 80  de¡ Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, está posesionada en el cargo de 
libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de 
personal de la Superintendencia de Sociedades, encargada de la funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades. 

SEGUNDO. Que mediante Resolución 510-000988 de 20 de Agosto de 2014, se 
encargaron a la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, las funciones que le corresponden al cargo 
de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, 
de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, desde el 21 de Agosto de 
2014 y hasta la provisión definitiva de¡ cargo, desprendiéndose de las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13. 

TERCERO. Que mediante Resolución 510-000089 de 20 de Agosto de 2014, se 
encargaron a la Doctora MARTHA DOLORES PINEDA CAMARGO identificada 
con cédula de ciudadanía 41.783.778, las funciones que le corresponden al cargo 
de libre nombramiento y las funciones que corresponden al cargo de libre 
nombramento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, 
grado 13, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, desde el 21 de 
Agosto,  de 2014 y mientras dura el encargo de la Doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNÁNDEZ. 

CUARTO. Que mediante Resolución 510-000238 de 18 de Noviembre de 2014 
la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de 
ciudadanía 46.363.556 fue nombrada en el cargo de libre nombramiento y 
remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de 
la Superintendencia de Sociedades, de¡ cual tomó posesión el día 18 de Noviembre 
de 2014, dando por terminado el encargo efectuado mediante Resolución 510-
000088 de 20 de Agosto de 2014, y como consecuencia dando por terminado el 
encargo efectuado a la Doctora MARTHA DOLORES PINEDA CAMARGO 
identificada con cédula de ciudadanía 41.783.778 en el cargo de libre 
nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, 
grado 13. 
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RESOLUCIÓN 2/3 

QUINTO. 	Que mediante Resolución 510- 0 0 5 4 0 5 de  18 NOV 2014 
se aceptó la renuncia presentada por la funcionaria MARTHA DOLORES PINEDA 
CAMARGO identificada con cédula de ciudadanía 41.783.778, al cargo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 2028, grado 14, de la planta global de 
la Superintendencia de Sociedades, al encargo en el cargo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, código 2028, grado 16, y  al encargo de funciones del cargo de 
libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 
1045, grado 13, a partir del día 19 de Noviembre de 2014. 

SEXTO. 	Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Oficina Asesora de Planeación, se hace necesario encargar temporalmente las 
funciones que corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, para el día 18 de Noviembre de 2014 y  a partir del 
día 19 de Noviembre de 2014. 

SÉPTIMO. Que según el inciso 30  del artículo 24 de la Ley 909 "Los empleos de 
libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 
de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva." 

OCTAVO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

NOVENO. Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora MARTHA DOLORES 
PINEDA CAMARGO identificada con cédula de ciudadanía número 41.783.778, 
quien está posesionada en el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 
2028, grado 14, de ¡a planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
encargada en el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 2028, grado 16, 
las funciones que corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), códigc 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, el día 18 de Noviembre de 2014. 

PARÁGRAFO: Durante el Encargo de que trata el presente articulo la Doctora 
MARTHA DOLORES PINEDA CAMARGO identificada con cédula de ciudadanía 
número 41.783.778, percibirá la remuneración correspondiente al cargo 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, toda vez que es un cargo con vacancia definitiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de Ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO 
GENERAL , código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendehcia de 
Sociedades, para que ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre 
nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, 
grado.13, por el término de hasta tres (3)meses contados a partir de¡ día 19 de 
Noviembre de2014. 

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

FRANCISCO REYES VILLAI'AR 
Nit. 
Radicación. 
Cod. Trám. 
Cod. Dep. 
Folios 
Cod. Fun. 
TRD. 
Anexo 

evisó: 
Etaboró 

/ 

699.999.086 
SIN 
064006 
510 
3 
R2985 
Historia laboral 
O 

Fridcy Alexandra Faura Pérez Coordinadora Grupo de Administración de Personai 
Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de PersonTR,t. 

í.. TODOSPORUN 
NUEVOPAJS 

ZV)tpl ItA O 1b# 	Øfl 

.() MlNCíT 

BOGOTA D.C.: AVENIDA El. DORADONo. 5140. PBX: 3245777 . 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319. 
Centro de Fae2201000 OPCIÓN 21 3245000. BARRANQUILLA: CRAS? 19.10 TEL: 953'454495(454500, 
MEDELLIN: CRA 49 9 53.19 PISO 3TEL:942.3506000.3506001/2/3, MANIZALES: CLL 211122.42 PISO 4 TEL: 968 
847393.847987, CALI: CLL 1024.40 OF 201 EDF. BOLSA DE OccIDENTE PISO 2 TEL: 6680404, cARTAGENA: 
TORRE RELOJ CR. 7 0 3239 PISO 2 TEL: 956.6460511642429, CucuTA: AV O (cERO) A 2 2144 TEL: 915' 
7161901117985. BUCARAMANGA: CALLE dI No, 37.62 TEL: 976-321541144. SAN ANDRES Avenida Colón No. 226 
EdAdo Bread Fruil ofidnas 203 y 204 TEL: 098 5121720 /wehmesteresunersnc,ndndesopv CO 
WWW 



16'{ 

Ycolpensiones 
Bogotá, 26 de noviembré de 2014 

'' 'z," 
LI 4 4t'L!.•±J 

cNumeroDocumento> 

Señor (a) 
LIGIA STELIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
CLIE 72A # 00-86 ESTE APTO 301 
BOGOTÁ BOGOTA D.0 

Referencia: 	Radicado No 2014_9135222 
Ciudadano: 	LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Identificáción: 	Cédula de ciudadaníaQ $ 
Tipo de Trámite: 	Afiliación, Traslado de régimen 

$ 	
Respetado(a) señor(a): 

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES. 

Nos permitimos informarle que su solicitud radicada como se indica en la referencia, ha sido 
aceptada en forma satisfactoria. Por lo anterior tenemos el agrado de darle la cordial bienvenida a su 
Administradora de Pensiones, COLPENSIONES. 

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en 
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos 
dispuestos a brindarle el mejor servicio. 

Atentamente, 

Rosa Mercedes Niño Amaya 
GERENTE NACIONAL DE SERVICIO AL CIUDADANO 

Su futuro lo construimos entre los dos 1 de 1 



Fabiola Rodriguez Patarroyo 

De: 	 Fabiola Rodriguez Patarrpyo 
Enviado el: - 	 miércoles, 11 de febrero de 2015 5:46 PM 
Para: 	 Ligia StelIa Rodriguez Hernandez (LigiaRH@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 
CC: 	 Andrea Paola Mann Aguirre; Gisela Ramos; Fridcy Alexandra Faura Perez 
Asunto: 	 RESPUESTA COLPENSIONES 
Datos adjuntos: 	 %78517916E2-1C7D-4493-B18F-967A845E6AF3%7D.pdf 

Dra Ligia, buena tarde. 

De manera atenta en archivo adjunto me permito enviar el oficio de Colpensiones, mediante el cual fue aprobado el traslado solicitado. 

Atentamente, 

Fabiola Rodríguez Patarroyo 
Grupo de Administración de Personal 
Superintendencia de Sociedades 
Bogotá, D.C., Tel 2201000 Ext. 1188 
E-mail: FabiolaPsupersociedades.pov.co  

St Antes de imprimir este correo pensemos síes necesario ha cerio. 
Contribuyamos con la protección de/medio ambiente 
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Al contestar cite el No. 2014-01-543618 

Tipo: Salida 	 Fecha: 05/12/2014 09:22:55 AM 
Tramite: 64001 - NOVEDADES DE PgRS0NAL (INCLUYE LIQUIDA 
Sociedad: 899999086 - SUPERINTENDENCIA O 	Exp. 36241 
Remitente: 500 - SECRETARIA GENERAL 
Destino: 100 - DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE 
Folios: 1 	 Anexos: SI 	Término: 10/12/2014 
Tipo Documental: MEMORANDO 	Consecutivo: 500-011891 

4 G,  3Ct SSÇ 

PARA: 	DR. JOSE MIGUEL MENDOZA DAZA 
SUPERINTEDENTE DE SOCIEDADES ( E) 

DE: 	LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

ASUNTO: SOLICITUD LICENCIA NO REMUNERADA 

Respetado doctor: 

Con el propó,sito de atender unos asuntos de carácter personal fuera de la ciudad, 
atentamente me permito solicitar me sea concedida una licencia no remunerada 
por los días 12, 15 y  16 de diciembre de¡ presente año. 

Cordial saludo, 

hL&t 
LIGIA STELLA RÓDRIGUEZ HERNANDEZ 
Secretaria General 

TRD 
cc. 

-. TODOSPORUN 
NIJEVOPAIS 

:®MINCIT 
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® 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al cont~ te: 
2014-01-569123 

Tipo: Interna 	 Fecha: 11/12/2014 11:01:40 
Trámite: 64001 - NOV EDAOES DE PERSONAL (INCLUYE LIQUIDAdO... 
Sociedad: 899999088- SUPERINTENDENCIA DES... 	E.xp. 38241 
Remitente: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Dosno: 515- GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATrVAS 
Fc4ios: 2 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: RESOLUCION 	 Consacutvo:510-D35871 

R ES O L U C Ion 
Por la cual se concede una licencia ordinaria no remunerada 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES (E) 

En uso de las atribuciones conferidas mediante 
Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el artículo 19 del Decreto 2400 de 1968, en concordancia con el 
artículo 61 de¡ Decreto 1950 de 1973, establece que: "Los empleados tienen 
derecho a licencias renunciables sin sueldo hasta por sesenta (60) días al año, 
continuos o divididos. Si concurriere justa causa, a juicio de la autoridad 
nominadora, la licencia puede prorrogarse hasta por treinta (30) días más. Cuando 
la solicitud de licencia no obedezca a razones de fuerza mayor o caso fortuito, la 
autoridad nominadora decidirá sobre la oportunidad de concederla, teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio. Durante la licencia los empleados no podrán 
ocupar otros cargos dentro de la Administración Pública. Esta licencia no se 
computará para ningún efecto como tiempo de servicio". 

SEGUNDO. Que según oficio 09356 del 23 de julio de 1997, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, ratifica el concepto emitido el 5 de Diciembre 
de 1995 con oficio número 9633, en referencia a que la licencia ordinaria se debe 
conceder por los términos establecidos en los Decretos 2400 de 1968 y 1950 de 
1973 y se debe contabilizar con los días hábiles. 

TERCERO. Que mediante escrito con número de radicado 2014-01-543618 de 
05 de Diciembre de 2014 la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556., quien está posesionada en el 
cargo SECRETARIO GENERAL, código 37, grado 23, de la planta de la 
Superintendencia de Sociedades, por el término de tres (3) días hábiles, a partir 
del día 12 de Diciembre de 2014. 

CUARTO. 	Que de conformidad con lo establecido por el Consejo de Estado en 
Sentencia del 22 de Septiembre de 2010, con Rad. 2006-00049, que declaró la 
nulidad del inciso 2 del artículo 71 del Decreto 806 de 1997, la funcionaria en 
licencia, deberá efectuar los aportes al Sistema de Seguridad Social que le 
corresponden en proporción, esto al tenor de lo previsto en la parte considerativa 
de la decisión judicial enunciada, que señala: 

"El permitir que no sólo el Estado sea el que asuma la prestación de este 
servicio, redunda en beneficio de los asociados, porque así se logra su 
prestación sin interrupción, para lo cual además es necesario que tanto el 
Estado como los particulares a cuyo cargo se encuentra este servicio, reciban 
oportunamente los valores per cápita que se invertirán en el costo del mismo y 
que constituyen una de las formas de financiamiento del sistema e implican el 
desarrollo del principio de solidaridad previsto en el artículo 21  de la Ley 100 de 
1993 el cual constituye un deber exigible a las personas, que hace referencia a 
la obligación que tienen los administrados de contribuir con su esfuerzo a la 
sosteníbílidad, equidad y eficiencia, lo cual lleva forzosamente a concluir que 
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Superintendencio 
de Socledodes 

éstos deban cotizar, si tienen ingresos, no solo para poder recibir los distintos 
beneficios, sino además para preseivar el equilibrio de¡ sistema y cumplir con 
uno de sus objetivos cuál es el de garantizar la ampliación de su cobertura 
hasta lograr que toda la población acceda sin discriminación a este servicio". 

QUINTO. 	Que en merito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. CONCEDER licencia ordinaria no remunerada a la 
Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de 
ciudadanía 46.363.556, por tres (3) días hábiles, comprendidos entre el 12 y  el 16 
de Diciembre de 2014, debiéndose reintegrar a sus labores el día 17 de Diciembre 
de 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO. PARÁGRAFO: La Doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, 
deberá efectuar los aportes que le corresponden por concepto de aportes al 
sistema general de seguridad social en pensiones durante el periodo de licencia, 
por valor de ciento veintiséis mil ciento cuarenta ($126.140), a más tardar dentro 
de los quince (15) días calendario siguientes a su reintegro, a la cuenta corriente 
número 126-040326-75 de Bancolombia a nombre de la Superintendencia de 
Sociedades, y allegar copia de la consignación a los Grupos de Tesorería y 
Administración de Personal. De no efectuar el pago dentro de¡ término estipulado, 
autorizará a la Entidad a efectuar el descuento correspondiente de la nómina, 
conforme al formato que suscribirá para el efecto. 

ARTÍCULO TERCERO. Notifiquese personalmente en la forma prevista en el 
articulo 69 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo a la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, en la CALLE 72 A N 00-86 
ESTE APTO 301 de la ciudad de Bogotá o en la Secretaria General de esta 
Superintendencia. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

CÚMPLASE 

MIGUEL IÇENDOZA DAZA 
ntendente/de Sociedades (E) 

Visto lieno Frldcy Alexa'hdra Faura Pérez 

NIT: 	 46.363.556 
RAD.: 	 2014-01.543618 
COD TR: 	 64001 
COD. DEP.: 	- 510 
FOLIOS: 	 2 
COD.FUNC.: 	M1216 
TRD: 	 Expediente Laboral 
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Al contestar cite el No. 2014-01-576420 

Tipo: Salida 	 Fecha: 12/12/2014 10:37:52 AM 
Trámite: 69002 - CITACIÓN 
Sociedad: 899999086 - SUPERINTENDENCIA O 	Exp. 36241 
Remitente: 515 - GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVA 
Destino: 46363556 - LIGIA STELIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Folios: 2 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: OFICIO 	 Consecutivo: 515-224530 

Doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Secretario General 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Secrétaria General 
AvElDorado5l-80 
Bogotá D.C. 

Ref. Notificación 

De manera atenta, le sólicito acercarse al Grupo de Notificaciones Administrativas 
de esta Entidad, ubicado en la Avenida El Dorado No. 51-80, oficina 307 de la 
Ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
envío del presente oficio, con el objeto de notificarse personalmente de la 
Resolución No. 51 0-005871 dell de Diciembre de 2014. 

Si usted no pudiere comparecer personalmente, podrá disponer de los siguientes 
mecanismos: 

- Delegar el acto notificación en cualquier persona, en los términos del 
artículo 71 de la Ley 1437 de 2011. 

Aceptar la notificación electrónica mediante autorización que contendrá la 
dirección de correo electrónico del administrado, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 54 y  56 de la ley 1437 de 2011, con el 
propósito que el acto administrativo llegue a su correo electrónico, a través 
del siguiente link http://www.supersocjedacjesgov.co/web/Ntrabajo/Notjficacjones.html.  

una vez diligenciado y firmado, deberá enviarlo al correo: 
webmastersupersociedades.gov.co. o radicarlo a través de nuestra ventana de 
radicación virtual en la sección de servicios electrónicos de la página de 
esta superintendencia www.supersociedades.gov.co  

BOGOTA OC: AVENIDA EL DORADO No. 51-80. PM: 3245777 - 2201000, UNEA GRATUITA 018000114319, Contro do TODOS PORUN Fn 2201000 OPCIÓN 2/3245000. BARRM4QULIA: CRAS? 479-10 TEL: 953-454495/454506 MEDELUN: CM 494 53- 
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OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL 6880494, CARTAGÉNA: TORRE RELOJ CR. 7 4 32-39 PISO 2 TEL: 956- fIOW0O tOtC*tó 	646051642429, CIICLJTA: AV O (CERO) A 0 21-14 TEL 975-716196)717965, BuCARAMANGA: NATURA ECO PAROUE 
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Supedntendefldlo 	 2014-01-576420 
de Soclódades 	 SUPERINTENDENCIA bE SOCIEDADES 

Si usted ya ha aceptado notificación electrónica, el Grupo de Notificaciones 
Administrátivas de la Superintendencia de Sociedades, verificará la 
autorización y el acto administrativo le será remitido a la dirección 
electrónica por usted registrada. 

Si pasado el término anterior no se hubiere podido efectuar la notificación 
personal, se procederá a notificar por AVISO, de conformidad óon el Código de 
Procedimiénto Administrativo y de lo contencioso Administrativo. 

Cordial mente, 

ESCOVAR PARRA DIANA FERNANDA 
Coordinádora Grupo de Notificaciones Administrativas 

TRD: consecutivo 
Fjh-8065 
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NOTIFICACION PERSONAL 

Bogotá D.C., el día 17 de diciembre de 2014, Hora 9:37 AM 	se notificó 
personalmente la Resolución 510-005871 del 1111212014, a la doctora LIGIA 
STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ Domiciliada en Bogotá identificada con 
c.c.46.363.556, en calidad de SECRETARIA GENERAL de la Superintendencia de 
Sociedades. 

Se hace entrega de copia integra del acto administrativo que se notifica, y se le 
- advierte que contra dicha providencia NO procede recurso de conformidad con el 
Código de Procedimiento Administrativo y dé lo Contencioso Administrativo 

VCria CT47  
EL ÑOTIFICAD0 1 	 EL NOTIFI A 

4/ 
QR/ 
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Al !1L'JIt!L'!I!'JJL'l 1I21 WJII@111111 ll 
Tipo: salida 	 Fecha: 16/12/2014 07:34: 12AM Supedntendenda 	 Trárnfte: 69003 EDICTO, AVISOS DE NOTIFICACIONES Y EJECLJ 

de Sociedades 	 SocIedad: 899999086 - SUPERINTENDENCIA D 	Exp. 36241 
Remitente: 515 - GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVA 
Destino: 541 - ARCHIVO 
Folios: 1 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: CONSTACIAS 	Consecutivo: 515-003478 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

LA COORDINADORA DELORUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

HACE CONSTAR 

Que la resolución No. 510-005871 de¡ 11/12/2014, quedó legalmente ejecutoriada 
el día 18 de diciembre de 2014. 

Dada en Bogotá D.C., el día 18 de diciembre de 2014 

DALIA INES OLARTE MARTINEZ 
Coordinadora Grupo de Notificaciones Administrativas 

ti;!'] 
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RADAMANTÍSI 
Certificado deAsrstencia 
POR MEDIO DEL PRESÉNTE, SE CERTIFICA QUE 

Ligia Rdri rnandez 

ASISTIO A LA CAPACITACION 
LEVANTAMIENTO DE REQUEIUMIENTÓS DE SEGURIDAD 

• 	• 
COOROINA RA DEL PROGRAMA 	- 

22 DE DICIEMBRE DE 2014 
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Superintendencia 
de Sociedades 

Doctor 
CARLOS H. CORREDOR ROJAS 
Abogado asesor 
PROCURADURIA PRIMERA DISTRITAL 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Carrera 10 No. 16-82 Piso 9 
Bogotá D.C. 

® SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES . / 
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1 	 Al contestar cia: 
2015-01-002859 

Tipo: Salida 	 Fecha: B'OIQOIS 14:0651 
Trámite: 1004 W SOLICITUDES ESPECIALES 
Sodedad: 899999110 PAtURADURLA GENERA... 	 Exp. 0 
Remitente: 118 GRUPO DL CXJNCILIACION Y ARBITRAMENTO SOCI... 
Desbno: 899999119- PROCIYADURIA GENERAL DE LA NACION 
Folim. 	 Aneow.NO 
Tipo Doajmaital: OFICIO 	 ConsacutÑo: 110400802 

08 ENE 2015 

Ref.: Expediente No. IUS 3104912014 
Radicación Interna: 2014-01-530175 

Dando alcance a la radicación interna de la referencia numeral tercero, me permito 
remitir a su despacho las respectivas certificaciones laborales de la Doctora LIGIA 
STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con lá cedula de ciudadanía 
número3!5BIy la doctora DORA HERNANDEZ RAMIREZ, identificada con 
la cedula de ciudadanía número 41.729.406. 

Cordialmente, 

CARLOS ALRTO  ORREGO OCAMPO 
Presidente/'/ 
Comité dW9'onvivencia Laboral 
Superinterdencia de Sociedades 

NIT: 899.999.119 
coo TR.: 2014-530175 
COD. DEP.: 116 
FOLIOS: 2 
COD. FUNC.: 00591 
TRD consecutivo oficios 

T000SPORWI 
NUEOPIS 
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Superintendencia 
de Sociedades 

@ 	SUPERINTENDENCiA DE SOCIEDADES 	ti 33 BOGOTA 	 .ti  

Al contesta; cite: 
201 5-01-043597 

Tipo: Intérna 	 Fecha: 18)0212016 11:28:66 
Trámite: 64006- ENCARGOS DE PERSONAL 
Sociedad: 46363566. LIGIA STELLA RODRIG1J 	 Exp.O 
Remitente: 510. GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Destino: 5101 - MCHWO RECURSOS HUMP14OS 
Fofos: 2 	 hiexos: NO 
Tupo Documental: RESOLUCION 	 Consecutivo: 510.000614 

RtSULUÇIUN hz 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SÓCIEDADES 
En uáo de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 del Artículo 811  del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 	- 

PRIMERO. Que mediante Resolución 510-005407de 18 de Noviembre de 2014, 
se encargaran a lá - Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, las funciones que le 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA 
ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, por el término de hasta tres (3) meses, del cual 
tomó posesión el 19 de Noviembre de 2014. 

SEGUNDO. Que según el inciso 30  del artículo 24 de la Ley 909 "Los empleos de 
libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desémpeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 
de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva." 

TERCERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

CUARTO. Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO 
GENERAL código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, para que ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre 
nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, 
grado 13, por el término de hasta tres (3) meses contados a partir del día 19 de 
Febrero de 2015. 

, 	 - 	

- 	BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No. Sl-SO, PBX: 3245717 - 2201000. UNEA GRATUITA 016000114319, 
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Superintendencia 
de Sociedades 

ESOLUCIÓN 212 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

?LJ. 
Francisco Reyes Villamiz 
NL 46.363.556 'F 
Radicación. 
Cod. Trám. 
Cod. Dep. 
Foliós 
Cod. Fun, 
TRD. 
Anexo 

Revisó: 	 Fridcy Alexandra Paura Pérez - Coordinadora Grupo de Administración de Persopa1-'" 
Elaboró 	Fabiola Rodríguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Persónal 
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SIN 
064006 
510 
2 
R2985 
Historia laboral 
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Superlñtendencla 
de Sociedades 

ACTA DE POSESIÓN 	
No 	063 

19 FEB. 2015 

En la ciudad de Bogotá., se presentó al Despacho del Superintendente de 
Sociedades, la Doctora Ligia StelIa Rodríguez Hernández identificada qon cédula 
de ciudadanía 46.363.556, con el objeto de tomar posesión del encargo de 
funciones en el cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades; para el cual fue encargada mediante Resolución 510- 
de 18 de Febrero de 2015 

Presentó los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía N° 46.363.556 

Prestó el juramento de rigor. 

Esta posesión surte efectos fiscales a partir del 	19 FEB. 2015 

e- 

Lçca 
Francisco Reyes Villamiz '  
Superintendente de .Socieds 

)ivn flM\'€'E 
LigiaSteliaRodrígzHernández 
La posesionada 

.:Fridcy Alexandra Faura Pérez 
Coordinadora Grupo de Administráción de Personal 

BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No, 51.80, PBX: 3245777 . 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, 
Centro de Fax2201000 OPCIÓN 2.1 3245000, BARRANQUILLA: CRAS? fi 79-10 TEL: 953.454495/454506. 
MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL: 942-3506C0O-3506001t213, MANIZALES: CLL 21422.42 PISO 4 TEL: 968. 	______ 
847393-847987. CALI: CLL 10 fi 4.40 or 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL 6880404. CARTAGENA: — QNet 	 _ .1 TORRE RELOJ CR. 7 4 32.39 PISO 2 TEL: 956-646051/542429, CUCUTA: AV O (CERO) A fi 21-14 TEL: 975- 	 " 1 7161901717985, BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37.62 TEL; 976-321541/44. SAN ANDRES Avenida Colón No, 2-26 
Edifido Bread FruIl otidnas 203 y 204 TEL: 098 5121720 /webmesleresunersocledpdesooy,cp 
www.suDerspciedades_oov.col_-ColombIa 
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Bogotá, D.C. 5 de marzo del 2015 

Doctora 
MARIA FERNANDASOLANO DUMAR 
Coordinadora Grupo de Desarrollo del Talento Humano 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Ciudad 

Ref.: Actualización Soportes Prima por Dependientes. 

Adjunto a la presente me permito remitir el Certificado de Estudios de mi hija ANA MARIA RUEDA 
RODRIGUEZ, dada por el Colegio Santa Maria, para dar cumplimiento con la actualización de los 
soportes, para tener derecho al pago de la Prima por Dependientes. 

Cordialmente, 

LIdWLA RODRIGUEZ]  
C.C.#46.363.556 de Bogotá 

® 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestar cito

11111111111 	

: 
2015-01-065790 

Tipo: Entrada 	 Feche: 6103/2015 9:05:29 
Trámite: 84004- SOLICITUD PRIMAS ESPECIALES (FUNERARIOSMA... 
Sociedad:8363556'LIGIA STELLA RODRIGUEZ... 	 Exp, O 
Remitente: 46363556-LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Destino: 511-GRUPO DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 
Folios: 2 	 Anexos: NO 	 Término: 30/03/2015 
Tipo Documental: ENTRADA 

Tram.: 64004 
Dep. Destino: Sil. 
Func.: 13556 
Anexo 1 (Uno) 0 
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<* Santa Mar(a 
Colegio Santa María lnscripción 459- ICFES 019497 

Bogotá, D.C. - Colombia 

La Rectoría y la Secretaria de¡ Colegio Santa Maria, Calendario B, Bilingüe, Privado, con Resolución de 
Aprobación Oficial No. 1900 de¡ 23 de Mayo de 2006, para todos los cursos de Pro Escolar, Primaria y 

Bachillerato, expedida por la Secretaria de Educación de Bogotá D.C., 

CERTIFICAN: 

Que la alumna ANA MARIA RUEDA RODRIGUEZ identificada con TI. 1001309896 de Bogotá, se 
encuentra matriculada en este plantel Cursando el Grado SEPTIMO de¡ Nivel de Educación Básica 
Secundaria, durante el año escolar comprendido entre el 11 de Agosto de 2014 y  el 30 de Junio de 
2015. 

El Colegio tiene Calendario B. La modalidad de estudios es Académico - Formal. La Intensidad horaria 
es de 33 horas semanales. Jornada de estudios UNICA. El horario de estudios es de 7:30 a.m. a 3:30 
pm. 

Se expide el presente a solicitud de los padres. 

Para constancia se firma en Bogotá, a 25 de febrero de 2015. 

oatib rÇj- 	
DIANA RODRÍGUEZ DINA MARIA JosÉ ZULETA GONZÁLEZ 

Rectora Secretaria santa ps\artA 

Cra.11 No.185B-17 PBX:671 4440 
Bogotá, D. C. - Colombia www.csrn.edu.co  



!0mat0 declaración de bienes y rentas 	 Página 1 d1 1 4 

lP14I: 
Departamento Administrativo 
de la FUNCIÓN PÚBLICA 
República de Coombia 

FORMULARIO ÚNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y 
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL 
(LEY 190 DE 1995) 

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES 

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA 
1.1 DE BIENESY RENTAS 

YO, IRODRIGUEZHERNANDEZ LIGIA STELLA 

IDENTIFICADO CON: 	 C.C. ® C.E. Ø OTRO fl No. 46363556 	 CON DOMICILIO PRINCIPAL 

DIRECCIÓN 	 TELÉFONOS 
CALLE 72 A No. 00-86 Este 301 Rosales chapinero 	 3153059548 
MUNICIPIO 	 DEPARTAMENTO 
BOGOTÁ 	 1 Bogotá D.0 

PAIS 
Colombia 

Y TENIENDO COMO PARIENTES EN PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD (PADRES E HIJOS) A: 
NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 1 	PARENTESCO 

RUEDA RODRIGUEZ ANA MARIA IT11001309896 1 Hijo (a) 
RUEDA RODRIGUEZ JUAN MANUEL IT11001309010 1 Hijo (a) 

Ç DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, INCISO 3o., DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE COLOMBIA Y EN LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, PARA TOMAR POSESIÓN @) PARA RETIRARME 

PARA ACTUALIZACIÓN ( , PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE U , QUE LOS ÚNICOS 
BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE 
RELACIONO A CONTINUACIÓN: 

Los ingresos y rentas que obtuve en el úItimo' año gravable fueron: 
CONCEPTÓ VALOR 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 
CESANTÍAS E INTERESES DE CESANTÍAS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
ARRIENDOS 
HONORARIOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

233,707,000 
20,682,348 

O 

__________ o  
9,600,000 

TOTAL 1 	 263,989,348 
L 
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DE LACUENTAI SALDO DE LA CUENTAI 

q 	

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes: 
TIPO DE BIEN 	1 	IDENTIFICACIÓN DEL BIEN 	 1 	VALOR 

Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son 
ENTIDAD O PERSONA 	 1 	CONCEPTO 	 VALOR 

1.2 DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES 
En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos: 

ENTIDAD O INSTITUCIÓN 	 1 	CALIDAD DE MIEMBRO 
A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades yio asociaciones: 

CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN 	 CALIDAD DE SOCIO 
En la actualidad: Si © NO U tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con: 

	

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CÓNYUGE 	 DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 	 N° 

	

RUEDA SERRANO MANUEL GUILLERMO 	C.C. ® 	C.E.  O 	OTRO C 	80419750 

2. ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

Las actividades económiças de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 
forma ocasional o permanente son las siguientes: 

	

DETALLE DE LAS ACTMDADES 	 FORMA DE PARTICIPACIÓN 

3. FIRMA 

FIR A DEL SERVIDOR PúBLICO 	 CIUDAD Y FECHA 

httPs://servidorpublico.sigep.gov.co/servletichecksecurity/JSp/sseg6/sseg6_p  ibienes. 	14/04/2015 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES C4) 	BOGOTA 

Al contestar cite 
2015-01-251313 

 

Fecha: l9/0512015171 1 St 
[Ipo 	Interna 
Fr/mIs: 64006- ENCARGOS DE PERSONAL Exp. sociedad: 46353556- LIGIA SIELLA RODRIGUEZ .. 

GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL Superintendencia Remitente 510- 
Destino. 5101 -ARCHIVO RECURSOS HUMANOS de Sodedades oIios: 2 	 Anexos: NO 

ConsecutiVo 510-001 680 [tpo Documental. RESOLUCION 

RESOLUCIÓN 1/2 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 del Artículo 80  del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que mediante Resolución 510-005407de 18 de Noviembre de 2014, 
se encargaron a la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 	46.363.556, las funciones que le 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA 
ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, por el término de hasta tres (3) meses, del cual 
tomó posesión el 19 de Noviembre de 2014. 

SEGUNDO. Que mediante Resolución 510-000614 de 18 de Febrero de 2015, se 
encargaron a la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, las funciones que le corresponden al cargo 
de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 
1045, grado 13, dé la planta global de la Superintendencia de Sociedades, por el 
término de hasta tres (3) meses, del cual tomó posesión el 19 de Febreró de 2015. 

TERCERO. Que según el inciso 30  del artículo 24 de la Ley 909 'tos empleos de 
libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 
de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva." 

CUARTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

QUINTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RQDRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO 
GENERAL , código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, para que ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre 
nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, 
grado 13, por el término de hasta tres (3) meses contados a partir del día 19 de 
Mayo de 2015. 

BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201 000, LINEA GRATUITA 018000114319, 
Centro de Fax2201 000 OPCIÓN 2 / 3245000. BARRANQUILLA: ORA 57579-10 TEL 953-454495/454506. 	 ÍI MEDELLIN: CRA 49553-19 PtSO 3 TEL: 942-3506000-3506001/2/3. PEANIZALES: CLL 21 52242 PISO 4 TEL: 968- 

, 	 321541/44. SAN ANDRES Avenida Colón No 2-26 	., 	 . 

847393-847987 CALI: CLL 1054-40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404. CARTAGENA: 

— 	1 	1 ID,  TORRE RELOJ CR. 7 5 32-39 PISO 2 TEL 956-646051/642429, CUCUTA: AV O (CERO) A 5 21-14 TEL: 975- 
716190fl17985 BUCARAMANGA: OALLE 41 No. 37-62 TEL: 97 

	 nos, 	tooe 

Edificio Bread Fnjit oficinas 203 y 204 TEL: 098 5121720 ¡web ma ateresu persociedade 5Qøv CO 
www.superaoc,edades.00v,oOI —Colombia 
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Superintendencia 
de Sociedades 

RESOLUCIÓN 2/2 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LL ?Lv' 
Francisco Reyes Villamiza&.Q' 
Nit. 46363556 
Radicación, 	SIN 
Cod. Trám. 	064006 
Cod. Dep. 	510 
Folios 	 2 
Cod. Fun. 	R2985 
TRD. 	 Historia laboral 
Anexo 	 0 

Revisó: 	 Fridcy Alexandra Faura Pérez - Coordinadora Grupo de Administración de Personal - 
Elaboró 
	

Fabiola Rodríguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Personal'tZ- 

a 

TODOS.PORUN 
NUEVO PAÍS 

A 	LQWDAO t EJUCM Cfi 

BOGOTA D. c.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBx: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, 
centro de Fax2201000 OPcIÓN 21 3245000, BARRANQuILLA: CRA 57 # 79-10 TEL 953454495/454506, 
MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL: 942-3506000-3506001/2/3, MANIZALES: CLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL: 968-
847393-847987, CALI: CLL 10# 4-40 OF 201 EDE BOLSA DE OCCIDEÑTE PISO 2 TEL 6880404, CARTAGENA: 
TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL 956-646051/642429, cUcUTA: AV 0 CEROI A # 21-14 TEL: 975-
716190/717985, BUcARAMANGA: CALLE 41 No 37-62 TEL 976-321541/44. SAN ANDRES Avenida Colón No. 2-26 
Ed/ficio Bread Fruil of/ornas 203 y 204 TEL 098 5121720 /web ma steri supersociedade 5. gov  co 

su persociedade s,00v, col -Col ombi a 



"3 
Superintendencia 

de Sociedades 

ACTA DE POSESIÓN 	
N° 	183 

Fecha 
19MAYO2015 

En la ciudad de Bogotá., se presentó al Despacho de¡ Superintendente de 
Sociedades, la Doctora Ligia StelIa Rodríguez Hernández identificada con cédula 
de ciudadanía 46.363.556, con el objeto de tomar posesión de¡ encargo de 
funciones en el cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, para el cual fue encargada mediante Resolución 510- 0O i 	3 del9deMayode2üls' 	. 

Presentó los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía N° 46.363.556 

Prestó el juramento de rigor. 

Esta posesión surte efectos fiscales a partir de¡ 	19 MAYO 2015 

e- 

Francisco Reyeslamir 
Superintendente de Soci 	des 

L>éáSteIla 	g1"'  ernández 
La posesionada 

Fridcy Alexandra Faura Pérez 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

-J 
TODOS POR UN 
NUEVOPAIS 
*Z 	QUIO*O u OUCACION 

©.MINCIT 
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El Instituto de Estudios del Ministerio Público 

Certifica que: 

UGHA STELLA RODRIGI. EZ HERNANDEZ 
C.C. 4603630556 

Asistió al .5to Congreso Internacional de Derecho bisciplinario realizado los días 9y 10 de julio del 2015 
en la ciudad de Bogotá con una intensidad de 16 Horas. 

Dado en la ciudad de Bogotá a los diez (10) días del mes de julio 

chi-istian José Mora Padilla 
Di rector instituto de Estudios del 

Ministerio Público - ¡EMP 

lumberto García Orrego 
División de Capacitación IEMP 



pubdica 
o Integral de Comuncociones 

Bogotá D.ct., 10 de agosto de 2015 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Dra. Yasmin Abisci Moreno Bolívar 
Grupo Desarrollo de¡ Talento Humano 
Bogotá D.C. 

Apreciada doctoro, 

De manera atenta nos permitimos certificar la asistencia de¡ siguiente funcionarios 
de la Superintendencia de Sociedades al 5t o Congreso Internacional de Derecho 
Disciplihario los días 9 y  10 de julio de 2015 en las instalaciones de¡ Hotel AR 
Radisson: 

Coycedo Caycedo Guetty Magnolly 
Vidal Rueda cesar Andrés 	 j 6 
Olart e Martínez Dalia Inés 

Cualquier informacián adicional, con gusto será atendido. 

Cordialmente, 

/ 

EZ 
Gerente Contrato IEMP - PGN 
Proyecto Sto Congreso Internacional de Derecho Disciplinario 
Pubblica S.A.S. 
Ce!: 316741 9457 
Teléfono fijo: 795 7373 

"5 



 

IEMÍ-'j 2 
instituto de Estudios del Ministerio Público 

Centro de pensamiento, conocimiento e innovación 

Sto. Congreso 	

»*« 
lntes'nacional 
de Derecho 	

PROCURADURIA Disciplinario 	
GENERAL DE LANACION 

El Instituto de Estudios del Ministerio Público 

Certifica que: 

LN3A STELLA RODRRGUEZ HERNANDEZ 
CC. 46,363,5565 

Asistió al 5to Congreso Internacional de Derecho biscipiinario realizado los días 9y 10 de julio del 2015 
en la ciudad de Bogotá con una intensidad de 16 Horas. 

Dado en la ciudad de Bogotá a los diez (10) días del mes de julio 

Christian José Mora Padilla 
Director Instituto de Estudios del 

Ministerio Público - IEMP 

García Orrego 
División de Capacitación tEME' 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

-Ø 2015-01-449627 flllnwImn 
tipo 	Interna 	 Feoha 	13/11/2015 15:20t5 
[remite: 54006- ENCARGOS DE PERSONAL 
sociedad: 46363556- LIGIA STELLA RODRIGUEZ 	 Exp SUPERINTENOENCIA lemitente: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

DE SOCIEDADES st'no. 5101 - ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 
rollos. 2 	 Anexos. NO 
[Ipo Documental RESOLUCION SIN . 	Conseculivo 510-000896 

RESOLUCIÓN 1/2 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 de¡ Artículo 80  de¡ Decreto 1023 de 2012, y 

QPRIMERO. Que med-ante resoluc.on 510 n u r 	u  de 1 i 
	

.
¿U

i 

se aceptó la renuncia presentada por el Doctor ALBERTO FREDY SUAREZ 
CASTANEDA identificado con cédula de ciudadanía 5.711.867, áI cargo de libre 

' 	nombramiento y remoción JEFE DE OFICINA ASESORA, código 1045, grado 13, 
(Oficina Asesora de Planeación) de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, a partir de¡ 17 de Noviembre de 2015. 

SEGUNDO. Que de conformidadcon el inciso 3°  de¡ artículo 24 de la Ley 909 de 
2004 en concordancia con el artículo 2.2.5.9.9. de¡ Decreto.1083 de 2015 "Los 
empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacañcia temporal o 
definitiva podrán ser provistos a través de¡ encargo de empleados, de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 
de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva. 

TERCERO. Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Oficina Asesora se Planeación, se hace necesario encargar temporalmente las 
funciones que corresponden al cargo  de libre nombramiento y remoción JEFE DE 
OFICINA ASESORA, código 1045, grado 13, (Oficina Asesora de Planeación) de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

CUARTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias de¡ cargo de libre nombramiento y. remoción JEFE 
DE OFICINA ASESORA, código 1045, grado 13, (Oficina Asesora de Planeación) 
de la planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

QUINTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía . 46.363.556, quien está 
poseionada en el cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO 
GENERAL , código 0037, grado 23, de la planta global de la Supérintendéncia de 
Sociedades, para que ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre 
nombramiento y remoción JEFE DE OFICINA ASESORA, código 1045, grado 13, 
(Oficina Asesora de Planeación) de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, desde el día 17 de Noviembre de 2015 y hasta la provisión definitiva 
de¡ cargo, o hasta tanto la administración se pronuncie en contrario, hasta por el 
término de tres (3) meses. 

En la SuperinÑndencia de Soci:dadestrabaj:rnos con 
NUEVOPAIÍS nIZNIt = ojo 01*  

Entidad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Entidades Públicas, ITEP. 
--------- 



RESOLUCIÓN 212 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

SIN 
064006 
510 
2 
R2985 
Historia laboral 

Alexandra Navarro Erazo -Coordinadora Grupo de Administración de Personal «V4 
Fabiola Rodríguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Persona(.JLp 

Francisco Reyes Villarniz 
Nit, 	 46.363,556 
Radicación. 
Cod. Trám. 
Cod, Dep. 
Folios 
Cod. Fun. 
TRD. 
Anexo 
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SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES 

 

ACTA DE POSESIÓN 365 
N° 

Fecha 	17 NOV. ¿Uli 

 

En la ciudad de Bogotá., se presentó al Despacho de¡ Superintendente de 
Sociedades, la Doctora Ligia StelIa Rodríguez Hernández identificada con cédula 
de ciudadanía 46.363.556, con el objeto de tomar posesión de¡ encargo de 
funciones en el cargo de libre nombramiento y remoción JEFE DE OFICINA 
ASESORA, código 1045, grado 13, (Oficina Asesora de Planeación) de la planta de 
la Superintendencia de Sociedades, para el cual fue encargada mediante 
Resolución 510- 0 0 0 89 5. de 

1 3 NOV 201 
% 	Presentó los siguientes do5umentos: 

Cédúla de Ciudadanía N° 46.363.556 

Declaración de bienes y rentas (Ley 190 de 1995). 

Manifestó que su nombre no figura en el boletín al cual se refieren los artículos 84 y 
85 de la Ley 42 de 1993 como responsables de fallos fiscales. 

Prestó el juramento de rigor. 

Esta posesión surte efectos fiscales a partir de¡ 
	17 NOV. ?Ühi 

¡ 
1 	'[ 

Francisco Reyes Villamizar 
Superintendente de Sociedad 

kccx tq* 
Ligia StelIa Rodruez Hernández 
La posesionada 

Alexandra Navarro Erazo 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 
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O MINCOMERCIO 
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Bogotá, DC., Noviembre 17 de 2015 

Doctor 

FRANCISCO REYES VILLLAMIZAR 
Superintendente de Saciedades 
Ciudad 
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Fecha: 19)1 1)2O5 11:09:49 	
Folios: 9 

Remitente: 930116291 MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y 
TURISMO 

1 

Referencia: Informe de labores durante la comisión de servicios otorgada por la 
Superintendencia para desempeñar funciones en el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo - MinCIT 

Estimado doctor Reyes: 

Al concluir 	mi 	vinculación con la Superintendencia de Sociedades presento al Despacho a 
su digno cargo, 	informe de labores de las gestiones desempeñadas por el suscrito en el 
MinCIT 	desde 	el 	2 	de mayo 	de 	2013, 	en 	cumplimiento 	de 	la comisión 	de 	funciones 
otorgada-inicialmente mediante la 	Resolución 	N° 	510-003018 de 2 de mayo de 2013 y 
prorrogada 	sucesivamente mediante resoluciones N° 	5 10-006939 de 	12 	de diciembre de 
2013 y  N° 510-000320 de 31 	de diciembre de 	2014. 

Presente 	en 	el 	despacho 	del 	señor 	Ministro 	de 	ese 	entonces 	Dr. Sergio 	Diazgranados 
Guida, 	fui 	asignado como apoyo jurídico a 	la gestión 	del Director de Análisis 	Sectorial y 
Promoción, 	Dr. 	Javier 	Moscarella 	Varela, 	dependencia adscrita al 	Viceministerio de 
Turismo, 	en 	su 	calidad 	de 	Supervisor del 	Convenio de Asociación No. 	082 	de 	16 de 
Abril 	de 	2013, 	suscrito 	entre el 	Ministerio de 	Comercio, Industria 	y Turismo - MiriClT y 
el 	Fondo 	Mixto 	de 	Promoción 	Cinematográfica 	- 	Proimagenes Colombia, 	ente de 
naturaleza privada creado por la Ley 397 de 	1997, para la administración y ejecución de 
los recursos del Fondo FOrnico Colombia — FFC. 

4'  
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El Fondo Filmico Colombia - FFC fue creado por la Ley 1556 de julio 9 de 2012 con 
una vigencia, según su artículo 18, de diez (10) años, como una cuenta especial del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (art 3), con el exclusivo objetivo " ... del 
tomento de la actividad cinematográfica de Colombia, promoviendo el territorio nacional 
como elemento del patrimonio cultural para la filmación de audiovisuales y a través de 
estos, la actividad turística y la promoción de la imagen del país, así como el desarrollo 
de nuestra industria cinematográfica. Lo anterior, de manera concurrente con los fines 
trazados por las Leyes 397 de 1997 y 814 de 2003 respecto de la industria cultural 
del cine, todo ello dentro del marco de una política pública diseñada para el desarrollo 
del sector cinematográfico, asociado a los fines esenciales del Estado." (art 1) 

Con dicho propósito y siguiendo las pautas y lineamientos establecidos, el Ministerio 
reglamentó la Ley mediante el Decreto 437 de marzo 13 de 2013 y procedió en 
aplicación de lo dispuesto en su artículo 4, a entregar la administración y ejecución de 
los recursos del FFC al Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica — Proímdgenes 
Colombia, mediante Resolución 1066 de Marzo 23 de 2013, concluyéndose con la firma 
del Convenio de Asociación anteriormente mencionado, aprovechando la experiencia del 
ente escogido en el escenario cinematográfico colombiano, cuyo objeto se definió según 
su cláusula primera como 	... Mediante este convenio las partes aúnan esfuerzos, 
recursos, experiencias y actividades para que Proimagenes Colombia administre y ejecute 
los recursos del Fondo Fílmico Colombia FFC en los términos contenidos en la Ley 1556 
de 2012 y  en el Decreto 0437 de 2013...." 

Como órgano directivo del FFC la Ley creó el Comité de Promoción Fílmica Colombia - 
CPFC con funciones claras señaladas en su artículo 6, e integrado al tenor de su 
artículo 7 por los Ministros de Comercio, Industria y Turismo quien lo preside y de 
Cultura, el Presidente de Proexport hoy Procolombia, dos (2) representantes con amplia 
trayectoria en el sector cinematográfico designados por el Presidente de la República, el 
representante de los productores en el Consejo Nacional de las Artes y la Cultura 
Cinematográfica (CNACC) y el Director de Cinematografía del Ministerio de Cultura. El 
Director del Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica — Proimagenes Colombia tiene la 
calidad de asistente permanente y participa con voz pero sin voto, fuera de que también 
ejerce la Sectetaria Técnica del mismo por intermedio de la Dirección Comisión Filmica. 

Nit. 830115297-6 
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Conforme al articulo 	3 	de 	su 	Ley 	de 	creación, 	el FFC 	constituye 	su 	presupuesto 	con 

recursos de: ¡) 	Los que se le asignan anualmente en el 	presupuesto nacional, 	ji) 	Los 
derivados de los rendimientos financieros y operativos del 	Fondo 	Filmico Colombia, 	iii) 	El 
producto de la venta 	o 	liquidación 	de 	sus 	inversiones, iv) 	Las donaciones, 	transferencias 
y aportes en dinero que reciba, y y) 	Los aportes de cooperación 	internacional. 

Bajo dicho parámetro el MinCIT ha constituido hasta la fecha los siguientes Registros 
Presupuestales que nutren sus recursos, de acuerdo al siguiente desglose: 

- 	Registro Presupuestal N°  100313 de 17-04-2013 por $ 10.000'000.000. 
Recursos ya transferidos. 

-. 	Registro Presupuestal N° 186113 de 30-08-2013 por $ 15.000'O00.000. 
Recursos ya transferidos. 

- 	Registro Presupuestal N° 115314 de 03-06-2014 por $ 10.148'000.000. 
Recursos ya transferidos. 

- 	Registro Presupuestal N°  164215 de 21-08-2015 por $ 4.000'000.000. Recursos 
por transferir. 

- 	Registro Presupuestal N° 068715 de 06-11-2015 por $ 2.000'000.000. Recursos 
por transferir. 

De estas asignaciones hasta la fecha se le han hecho las transferencias de recursos al 
Patrimonio Autónomo constituido en la Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior - 
Fiducoldex autorizado por la Ley y aprobado por el CPFC, mediante el cual se manejan 
sus recursos por valor de $35.148'000.000, faltando a la fecha únicamente por 
transferírsele las sumas de $ 4.000'000.000 y de $ 2.000'000.000. 

Como metodología de aplicación contractual la Supervisión a ejercer por parte de la 
Dirección de Análisis Sectorial y Promoción del MinCIT, aplica estrictamente los 
parámetros definidos para dichos efectos en la Resolución 3421 de 30 Julio de 2014 de 
este Ministerio, en concordancia con la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, y demás 

Calle 28 N° 13A 15 / Bogotá, Colombia Zo Conmutador (571) 6067676 	
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normas reglamentarias que rigen la materia, desarrollándolos sobre los Informes de 
Gestión que debe presentar a este Ministerio el ente asociado con una regularidad 
bimensual, en la que refleja toda la actividad desplegada para dar cumplimiento a las 
obligaciones que el Convenio de Asociación suscrito con el MinCIT le impone, 
circunstancia que muestra y con la que se ciprra este informe teniendo en cuenta que el 
último informe presentado corresponde al periodo Agosto - Septiembre de¡ año en curso, 
presentado por el contratista a la Dirección de Análisis Sectorial y Promoción el pasado 
22 de Octubre. 

Es importante adicionalmente destacar que los recursos inicialmente aportados por el 
productor para cancelar los gastos presupuestados para realizar el filme en el país, 
deben ser colocados previamente en una Fiduciaria con sede en el país que ejecutará 
su manejo, administración y pagos; como también y de manera adicional a la actividad 
desplegada por la Dirección de Análisis Sectorial y Promoción de¡ MinCIT como 
Supervisora de¡ Convenio de Asociación en comento, el pago final correspondiente al 
valor de la contraprestación aprobada por el CPFC, no se podrá realizar por parte de 
Proimagenes Colombia mientras no cuente con la autorización de la firma de Auditoria 
previamente contratada por la firma productora y autorizada por el ente asociado, en la 
cual se certifique que dichos gastos se sometieron a los parámetros normados por las 
reglamentaciones expedidas por el CPFC, ya que para los efectos financieros de¡ 
Contrato Filmación Colombia, el FFC no podrá realizar pagos en este sentido mientras la 
película no haya sido editada y rodada en su totalidad y efectuados los gastos 
correspondientes de acuerdo al presupuesto presentado y conocido producidos por la 
Fiduciaria contratada, y debidamente revisados por la firma de Auditoria contratada. 

En sus primeras acciones contractuales con el fin de acometer los propósitos 
perseguidos, Proimageñes Colombia ha presentado y aprobado ante el CPFC la 
distribución presupuestal de las partidas asignadas por el Gobierno Nacional - MinCIT en 
cuatro grandes acápites que se nominan como: Plan de Promoción de¡ Territorio Nacional 
para Actividades Cinematográficas, Contraprestaciones de¡ FFC, Costos Fijos• y Costos 
Variables según Convenio 082 de 2013. 

Como también elaboró, preparó y presentó para su aprobación al CPFC el material 
normativo que rige para su operación, y que se definen como: Manual de Asignación de 

Nit. 830115297-6 
Calle 28 N° 1 3A -15 ¡ Bogotá, Colombia 
Conmutador (571) 6067676 
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Recursos •y Manual de Contratación4l  a los que deben someterse y cumplir las diferentes 
casas productoras cinematográficascjie pretendan postularse para acceder a los recursos 
de¡ FFC. 	

. 	 III,  

En desarrollo de ello., dentro de su' '• Plan de Promoción hizo presencia con la instalación 
de stand publicitarios y realización d eventos de difusión en los principales Festivales de 
cine en. el mundo como Nueva Yor y Los Ángeles en los Estados Unidos, Cannes en 
Francia, San Sebastián en España, enecia en Italia, Bombay en India, etc, en los que 
realizó acciones promocionales con : 1 fin de, difundir y dar a conocer en el medio 
cinematográfico los beneficios y esti los establecidos por la Ley 1556 de 2012 en esta 
materia, que entre otros y de man ,  a importante se destaca según su artículo 9 como 
la CONTRAPRESTACION equivalente 1 retorno de la inversión autorizada por la Ley con 
recursos de¡ presupuesto nacional, eq ii,valente al cuarenta por ciento (40%) de¡ valor de 
los gastos realizados en el país po concepto de servicios cinematográficos contratados 
con empresas colombianas dedicadas 

11 

a estas actividades, y al veinte por ciento (20%) 
de los gastos de operación realiza, ós en hotelería, alimentación y transporte en el 
territorio nacional, siempre y cuando .1 'e cumplan las condiciones establecidas en la Ley 
como la de aprobado el proyecto el 'Øroductor cinematográfico invierta en su producción 
en territorio colombiano como mínimo:rnil ochocientos salarios minimos legales mensuales 
vigentes (1.800 smlmv); y las esti ádas y señaladas en el Manual de Asignación de 
Recursos, documento este último en 1 cual se encuentra S toda la parte normativa que 
rige, reglamenta y regula el procesol de presentación, acceso, cumplimiento y logro de 
los beneficios entfegados por la L' .', documento elaborado en su oportunidad por 
Proimagenes Colombia y aprobado po el CPFC, y al cual deben someterse todos los 
proyectos cinematográficos postulados a Lla contraprestación establecida por la Ley. 
Como fruto de esta iniciativa, Proim 1 genes Colombia adelantó en el país Viajes de 
Famihiarización 	destinados a 	recorr'k y atender en compañía ' de 	productores 
cinematográficos internacionales y naci' hales interesados y asistentes a la convocatoria, 
los escenarios y locaciones del territó1  ¿ nacional que resulten atractivos y se muestren 
interesados en los mismos para adela itar sus proyectos, visitando' entre otras ciudades 
como Bogotá D.C., Santa Maria, Cal agena, Medellín, Cali y sitios de interés turístico 
como el Parque Tayrona, el área ca Ñera y otras locaciones de atracción turistica y 
escénica. Como también al sector pe dístico no solamente nacional sino internacional, 
buscando el apoyo de los medios de información y opinión para destacar y resaltar la 

IBogotá, Colombia 

 ll conmutador (SIl) 6067616
www.mincit.nLço 	
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RESUMEN 	DE 	EJECUCION 	ACUMULADA 	DE 	RECURSOS 
TRANSFERIDÓS AL FFC  

Concepto 
Periodo hasta Septiembre 

de 2015 
Total Ingresos 35.950292.053,30 

Aportes MinCÍT 35.148'000.000,00 
Rendimientos Financieros 403'65 1.263,30 
Otros ingresos 398'640.790,00 

Total Egresos 15.1501847.632,91 
Pago Contraprestaciones 11. 358'479. 763,00 
Plan de Promoción 1.900'907.030,01 
Costos 	derivados 	del 	manejo 	del 
Convenio 

1.891'460.839,96 
1, 
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actividad que se viene desarrollando e impulsando a fin de dar debida atención y 
relevancia a la Ley 1556 de 2012 mediante la cual se creó el Fondo Fílmico Colombia 
- FFC. 

En atención a la labor de apoyo a mi asignada a la Dirección de Análisis Sectorial y 
Promoción del Viceministerio de Turismo se adelantaron entre otras, acciones de revisión, 
análisis, interpretación, evaluación, estudio, solicitud de conceptos jurídicos, control legal, 
requerimientos, seguimiento y cumplimiento a todo el proceso de implementación y 
ejecución puesto en práctica por el ente asociado en desarrollo de los propósitos y 
estímulos perseguidos por la Ley 1556 de 2012, por este adelantados en desarrollo del 
objeto del Convenio de Asociación 082 de 2013. 
Hasta la fecha el Comité de Promoción Fih-nica Colombia - CPFC, como órgano directivo 
del Fondo Fflmico Colombia - FFC, por gestión de Proimagenes Colombia, ha tenido la 
siguiente ejecución presupuestal de los recursos asignados, los cuales se resumen así: 

	

1 

Proimagenes Colombia, como resultado de su labor de Promoción Internacional, ha 
logrado estimular y concretar la presentación de los siguientes proyectos cinematográficos 

Nit. 830115297-6 
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para adelantar en el territorio nacional, que han sido aprobados por el Comité de 
Promoción Fílmica Colombia - CPFC, con la consecuente firma del Contrato Filmación 
Colombia. Este último documento habilita y formaliza contractualmente la aprobación pi$r 
parte del CPFC, de¡ proyecto a ejecutar y su acceso a los recursos públicos que como 
estímulo establece el articulo 9 de la Ley 1556 de julio 9 de 2012, denominada para 
los efectos de esta Ley como "CONTRAPRESTACION". En resumen podemos manifestar 
que dos de los proyectos aprobados fueron desistidos y no ejecutados, por sus casas de 
producción cinematográfica por lo cual perdieron en favor del FFC el valor de la 
cobertura de seriedad, suma consignada de manera previa por los productores postulantes 
como garantía de la realización de los proyectos postulados y aprobados por el CPFC, y 
la cual según la reglamentación vigente en estas circunstancias formara parte de los 
recursos de que dispone el FFC. 

RESUMEN ESTADO DE EJECUCION DE LOS CONTRATOS FILMACION COLOMBIA 

ESCENARIOS VALOR 
PROYECTO VALOR 

EN COLOMBIA CONTRA- ESTADO 
CINEMATOGRAFICO PAGADO 

(DEPTO/MCIPIO) PRESTACION 

TERMINADO 
cundinamarca 	/ ITHE 	

3 2.472'498.843 2.339'354S13 EXHIBIDA 
Nemocon 

JULIO 	IGLESIAS 
NO EJECUTADO 

2 PASION 	POR DESISTIDA 
VIVIR O o 
HENLEY 	THE Antioqua/Santaf 

680'754.1 31 637'975.832 TERMINADO 
DOY é 

NO EJECUTADO 
4 HERMANOS O o 

DESISTIDA 

Bogotá 
CORAZON 	DE TERMINADO 

Boycá/Pachavit 1.580'610.000 1.580'610.000 
LEON EXHIBIDA 

a 
Antioquia/Medelli 

E  
n TERMINADO EN 

NARCOS 3. 8605 98.299 3.8 60'598 .299 
Bogotá 	y EXHIBICION 
alrededores 

Nit. 830115297-6 
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Bogotá BLUNT 	FORCE 
Cundinamarca 626'899.458 597'078.391 TERMINADO TRAUMA 
/Girardot 
Cesar! Ibirico 

PALMERAS 	EN 
Magdalena 581'056.488 581'056.448 TERMINADO LA NIEVE 
!Sta. 	Maria. 
Bogotá 	y 9 ZAMBO DENDE 506'457.237 0 TERMINADO alrededores 

TIEMPO 
10 Bogotá 1 .346'014.400 I,346'014.400 TERMINADO 

MUERTO 
Bogotá 

ti ABDIJCTED Cundinamarca 494'000.000 O TERMINADO 
!Anapoima  

AU 	NOM 	DU Bogotá 12 493'489 163 415'791.480 TERMINADO 
FILS Bolfvar/Cgena 

Bogotá 
13 PACIFICO Choco!Bahia 1.553'525.000 O TERMINADO 

Solano 

EL 	PROYECTO 
14 Bogotá 1.931'515.510 0 TERMINADO 

BELCOO 

15 PERROS Bogotá 1.207194.400 O EN EJECUCION 

THE LOST CITY Magdalena/Sierr 
16 4.028554.821 0 EN EJECUCION 

OF Z a Nevada 

Antioquia/Medelli 

17 MENA 
n 

2.622'503.700 O EN EJECUCION 
Cundinamarca 
!Girardot 

A 	CUP 	OF 
18 LOVE/AMOR Antioquia 536'703.200 O EN EJECUCION 

DE CAFE 

I-IANDLE 	WITH 
19 O EN EJECUCION 

CARE/ ROLO 

20 ORBITA 9 Estudios 1.242'720.912 O EN EJECUCION 

TOTAL 26.337'562.006 1 1.358'479.763 

Nit. 830115297-6 
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KAROL FAJARDO MARIÑO 
Directora Análisis Sectorial y Promoción 

Fi 
SAN 

OIT 

ia MINCOMERCIO 
W INOUSTRIA Y TURISMO Ç

TODOSPORUN  
NUEVO PAÍS 
PAZ fQUIDAD EDu(ALON 

Actualmente el Ministerio se encuentra en el trámite legal para la formalización de la 
prórroga del Convenio de Asociación 082 de 2013 firmado con Proirnagenes Colombia, 
dado que su término inicial concluye el próximo 31 de diciembre del año en curso, y en 
el inte!és de extender la administración y ejecución de los recursos del FF0 vistos los 
resultados obtenidos hasta el momento, llevando su nuevo termino de conclusión hasta el 
31 de Julio de 2018, dado además que la vigencia de la Ley se extiende durante diez 
(10) años contados a partir de la fecha de su publicación. 

En los anteriores términos dejo presentado al Despacho a su digno cargo y de manera 
abreviada, las labores ejecutadas y llevadas a cabo durante el término de la comisión de 
servicios otorgada. 
Por laatención pjsekS me_uscribo de Ud. como atto. y s.s. 

JOSE 1 VIYqS  MENOTTI 
Asesor Desp$cho  Superintendente 

V. B. 

Ll 
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wwyLmIncit.goy..co 
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® 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

2015-01-470222 

Tipo: Interna 	 Fecha: 3/12/2015 10:26:12 

Ø 	

Al contestar cite: 

Trámite: 1011 -ASIGNACION YDELEGACION DE FUNCIONES 
sociedad: 899999088- SUPERINTENDENCIA DE 5... 	Exp. 36241 
Remitente: 100- DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE 
Destino: 500- SECREtARIA GENERAL 
Folios: 1 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: MEMORANDO 	 Consecutivo: 100-010612 

DE SOCIEDADES 
"Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento" 

MEMORANDO 

PARA: 	 Secretaria General 

DE: 	 Francisco Reyes Villamizar 

ASUNTO: 	Coordinación Grupo Administración de Personal 

- Me permito asignarle a partir de la fecha las funciones de Coordinación del Grupo de 
Administraci1Pe?onal. 

' Le informo que ratifico su determinación de delegar los asuntos relacionados con 
desvinculaciones de la planta de personal de la Superintendencia de Sociedades en 
la doctora Ángela María Caro, Asesora de este Despacho, quien será la competente 
para coordinar los trámites pertinentes; lo anterior, sin perjuicio de la potestad 
nominadora la cual es exclusiva de¡ Superintendente. 

Atentamente, 

a 	Francisco Reyes Villami 
1 

Superintendente ades 

Nit 	899999086 
Exp. 	Sin 
Tramite: 	1011 
C.D. 	100 
Folios 	1 
Anexo 	O 
Cód.Func R6527 

 

TODOS POR UN 	
En la Superintendenciá de Sociedades trabajamos con 

NUEVOPAIS 	 integridad por un País sin corrupción. 
EQVI 

Entidad No. 1 en el indice de Transparencia de las Entidades Públicas, ITEP. 
Ø.4INCIT 	

www.supersociedades.gov.co  1 webmaster@supersociedades.gov.co  - Colombia 

m 



e 
Fabiola Rodriguez Patarroyo 

De: Fabiola Rodriguez Patarroyo 
Enviado el: jueves, 03 de diciembre de 2015 3:35 PM 
Para: Francisco Reyes Víllamizar; Ligia Stelia Rodriguez Hernandez; Arnulfo Suárez Pinzón; Luz Amparo Macias; Juan Esteban Rojas 

Barrios; Ingrid Bibiana Cossio Ibañez; Jorge Bernardo Gómez Rodríguez; Héctor Gerardo Guerrero García; Julio Roberto Romero 
Peñaloza; Camilo Eduardo Leon Chaves; Dalton Emilio Perea Luna; Gina Paola Martinez Gomez; Carlos Arturo Manrique Gómez 

CC: Grupo de Administracion de Personal; Grupo de Desarrollo del Talento Humano 
Asunto: ASIGNACIÓN DE FUNCIONES COORDINACIÓN ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

Buena tarde, de manera atenta y para los fines pertinentes a continuación me permito enviar la información correspondiente a la asignación de funciones de 
coordinación de¡ Grupo de Administración de Personal 

1 	463635561 RODRIGUEZ HERNANDEZ 1 LIGIA STELLA 	1 COORDINADORA (E) 	 1 ADMINISTRACION DE PERSONAL 	1 3 DE DICIE 

Atentamente, 

Fabiola Rodriguez Patarroyo 
Grupo de Administración de Personal 
Superintendencia de Sociedades 
Bogotá, D.C., Tel 2201000 Ext. 1188 
E-mail: FabiolaP(supersociedades.gov.co  
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CERTIFICO QUE: 

LIGIA STELLÁ RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
C.C. 46.363.556 

Participó en el Taller de Liderazgo Creativo 4ue se llevó a cabo el día 18 de diciembre de 2015 en las 
instalaciones de la Superintendencia de Sociedades, como parte del Plan de Bienestar, Capacitación e 
Incentivos para el año 2015. 

/DÇ2 
ADRIANA VASQUEZ DEt 

Consultora Senior en Desarrollo Organizacional 
Mstr en Facilitación de Conflictos 

CMCC 
nMr te 

'-o 
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Bogotá, febrero 9 de 2016 

® SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

	

'I'Iu IfflhI'u 	 1111111 	Al contestar cite 
20 16O478 58 

	

FéhLáIl/02/20i6 10:4906 	 Folios: 1 
Remitente: 46363556- LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

Señores 
Superintendencia de Sociedades 	- - 
Atn: Grupo Administración de Personal 
Ciudad 

Ref. : Solicitud vacaciones pendientes. 

Atentamente me permito solicitar de los días pendientes que tengo por disfrutar 
de vacaciones, según la Resolución 500-002504 del 22 de julio de¡ 2015, me 
concedan 5 días a partir del 22 de febrero de¡ presente año. 

Agradezco la colaboración que siempre me han brindado. 

Atentamente, 

LigMiib 
C.C.No.46.363.556 de Sogamoso 

Vo.Bo.LAe 

Dr. Francisco Reyes Villamizar 

cL 

í?l- O\t -ODD7- 
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Bogotá, febrero 17 de 2016 
® 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

BOGOTA 

1111111111 	

Alconlestarcite: 

IiiIIJiIIIIIHl IIJi 1 2016-01-061250 

Fecha: 17/02/2016 11:46:31 	 Folios: 1 
Remitente: 46363556- LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

Señores 
Superintendencia de Sociedades 
Atn: Grupo Administración de personal 
Ciudad 

Ref.: Alcance a solicitud de vacaciones días pendientes. 
Radicado número 201 6-01-047858. 

Cordialmente me permito dar alcance a la solicitud radicada con el #2016-01-
047858 de¡ 11 de febrero de] presente año, en donde solicite 5 días de las 
vacaóiones que tengo pendientes. Me permito informar que por motivos 
personales no podré disfrutar los días en la fecha señala y solicito me sean 
reprogramadas para disfrutar solamente dos (2) días en la fecha de¡ 22 y  23 de 
marzo de¡ presente año. 

Agradezco la atención que siempre me han brindado. 

Atentamente, 

\irrín 	çtreg 
LIGRITELLA RODRItUtZ HERNANDEZ 
C.C.No.46.363.556 de Sogamoso 



® 	SUPERINTENDENCIA DE soclEDADEo1q 
BOGOTA 

2016-01-068882 Ø 	III 	contestar cfte: 

Tipo: Interna 	 Fecha: 19i02/2016 8:13:58 
Trámite: 64010- VACACIONES (SOLICI1tJDES,APLAZAMIENTQMODI... 
Sociedad: 46363556- LIGIA 

 

STELLA RODRIGU EL.. 	 Exp. O 

SUPEPINTENDENCIA 	 Remitente: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
DE SOCIEDADES 	 Destino: 5101- ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 

Folios: 2 	 Mexos: NO 
Tipo Documental: RESOLUCION SIN... 	Consecutivo: 510-000213 

RESOLUCION 	 -. 

Por la Cual se autoriza el disfruté de unas vacaciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el Decreto 1045 de 1978, en su artículo 16 dispone que, cuando 
ocurra interrupción justificada en el goce de las vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para completar su 
disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale pará tal fin. 

SEGUNDO. Que con resolución 500-002395 de 13 de julio de 2015 se ordenó el 
disfrute de quince (15) días hábiles de vacaciones remuneradas al funcionario (a) 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 46.363.556, por el año de servicios comprendido entre el 20 
de febrero de 2014 y el 19 de febrero de 2015, para ser disfrutadas entre el 21 de 

- - 	julio de 2015 y  el 11 de agosto de 2015 debiéndose reintegrar a la Entidad el 12 
de agosto de 2015. Posteriormente con resolución 500-002504 del 22 de julio de 
2015, se interrumpe el disfrute de las vacaciones, de la mencionada funcionaria, 
quedándole pendientes 11 días hábiles de vacaciones por disfrutar, que se 
tomarán en la fecha en la que se disponga en acto administrativo, según las 
necesidades del servicio. 

TERCERO. Que mediante oficio radicado con el número 2016-01-047858, con 
visto bueno del doctor Francisco Reyes Villamizar, Superintendente de 
Sociedades, se solicita el disfrute de 5 días hábiles pendientes de vacaciones de 
la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, para tomarlos del 22 al 26 
de febrero de 2016, debiéndose reintegrar a la entidad el 29 de febrero de 2016. 
Los restantes 6 días, se disfrutaran cuando se disponga en acto administrativo, 
según las necesidades del servicio. 

Que en razón a lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. AUTORiZAR a la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 46.363.556, el 
disfrute de 5 días hábiles pendientes de vacaciones, para tomarlos del 22 al 26 de 
febrero de 2016, debiéndose reintegrar a la entidad el 29 de febrero de 2016. Los 
restantes 6 días, se disfrutaran cuando se disponga en acto administrativo, según 
las necesidades del servicio. 

' 1 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
4S IOw*.o f*t'tACIOh 

®MINCIT 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un Pais sin corrupción. 

Enlidad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Entidades Pl)biicas, ITEP 
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ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Francisco Reyestllai 

ALEXANDRA NAVARRO ERAZO 
Grupo Administración de Personal 

Nit: 46.363.556 
Código trámite: 64010 
código Dependencia: 510 
Folios 2 
Funcionario: G1177 

1 
TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

MINCIT 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un Pais sin corrupción. 

Entidd No. 1 en el Indice de Transparencia de las Entidades Públicas. ITEP 

www.supersocled.d.s.eov.co  1 webmastersupersociedades.gov.co  - Colombi. 
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2016.01-070266 

ripo: Interno 	 Podio: 19/02/2016 17:17:4C 
rrorne: 64010- VACACIONES (SOLICITUDESAPLPZAMIENTOMODl. 
Sodeit± 45363556 -LIGIA STELLA RODRIGUEZ.,. 	 Exp. 
em,tgr4e: 510 -GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

)estino: 5101- ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 
SUPERINTENDENCIA - 

	
'olios: 2 	 kiexor NO 

DE SOCIEDADES 	 ripo Documental: RESOLUCION SIN... 	Consecutr'o: 510-000217 

1% 

RESOLUCION 

Por la cual se modifica el disfrute de unas vacaciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el Decreto 1045 de 1978, en su Articulo 14 dispone que "las 
autoridades facultadas para conceder vacaciones podrán aplazarlas por 
necesidades del servicio" y que "el aplazamiento se decretará por resolución 
motivada". A su turno el Articulo 161  de la norma señalada indica que "la 
reanudación de las vacaciones, deberán decretarse mediante resolución motivada 
expedida por el jefe de la entidad o por el funcionario en quien se haya delegado 
tal facultad". 

SEGUNDO. Que con Resolución 510-000213 del 19 de febrero de 2016, se 
ordenó el disfrute de siete 5 días hábiles de vacaciones a la doctora LIGIA 
STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
númeró 46363.556, quien ocupa el cargo de Secretaria General código 37 grado 
23, de la planta globalizada de esta Superintendencia, para ser disfrutadas del 22 
al 26 de febrero de 2016, debiéndose reintegrar a la Entidad el 29 de febrero de 
2016. 

TERCERO. Que con oficio radicado con el número 2016-01-061250 del 17 de 
febrero de 2016, la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, Secretaria 
General, solicita se modifique la fecha de disfrute de vacaciones, para tomarlas el 
22 y 23 demarzó de 2016, debiéndose reintegrar a la Entidad el día 28 de marzo 
de 2016. Los restantes 9 días, se disfrutaran cuando se disponga en acto 
administrativo, según las necesidades del servicio. 

CUARTO. Que en razón a lo anteriormente expuesto. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. MODIFICAR el Artículo primero de la resolución 500-
000213 del 19 de febrero de 2016, el cual quedará de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR a la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 46.363.556, el 
disfrute de 2 días hábiles pendientes de vacaciones, para tomados el 22 y  23 de 
marzo de 2016, debiéndose reintegrar a la entidad el 28 de marzo de 2016. Los 
restantes 9 días, se disfrutaran cuando se disponga en acto administrativo, según 
las necqsidades del servicio". 	 - 

TODOSPOR UN 
NUEVO PAÍS 
itt IOUIDAO iUtAtiO. 

- . 	MINCIT 

En la Superintendencia de Sociédades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. 

Entidad No. 1 en el Índice de Transparencia de las Entidades Públicas. ITEP 
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ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

1' 

Francisco Reyes Vami. 

MAGDA ACOSTA WALTEROS 
Coordinadora Grupo Administración ¿le Personal 

Nit: 46.363.556 
Código trámite: 64010 
Código Dependencia: 610 
Folios 2 
Funcionario: GI 177 

	

C
c7 
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En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 

NUEVOPAÍS 	
intégridad por un País sin corrupción. 

fl b 
Entidad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Entidades Públicas. ITEP. 

MINCIT 	
www.supersociedad.s.gov.co/ w,bmsster@supe,socedades.cov.co  - Colombi. 
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Bogotá, marzo 14 de 2016 

iq 
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Al contestar cite: 

111 	
2016-01-099982 

Fecha: 1410312016 13:53:28 	
Folios. 2 

RemitenteE83& LIGIA STELLA RODRIGU EZ HERNANDEZ 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Atn: Grupo de¡ talento Humano 
Ciudad 

Ref.: Certificado Estudiantil - prima por Dependiente. 

Apreciados señores: 

Adjunto remito el Certificado Estudiantil, expedido por el Colegio Santa María de 
mi Hija Ana María Rueda Rodriguez, para que sea tenido en cuenta como soporte 
de¡ pago de la Prima por Dependiente. 

Cordialmente, 

k 
LIGIA TELLA RODRIGUEZ H. 
C.C.No.46.363.556 de Bogotá 

&ec 
49-se- ro& 

ant 

via 



OP Santa !Llar(a 
Colegio Santa María Inscripción 4.59 - ICFES 019497 

Bogotá, D.C. - Colombia 

La Rectoría y la Secretaria de¡ Colegio Santa María, Calendario B, Bilingüe, Privado, con Resolución de 
Aprobación Oficial No. 1900 de¡ 23 de Mayo de 2006, para todos los cursos de Pre Escolar, Primaria y 

Báchillerato, expedida por la Secretaria de Educación de Bogotá D.C., 

CERTIFICAN: 

Que la alumna ANA MARIA RUEDA RODRIGUEZ identificada con TI. 1001309898 de Bogotá, se 
encuentra matriculada en este plantel cursando el Grado OCTAVO de¡ Nivel de Educación Básica 
Secundaria, durante el año escolar comprendido entre el 10 de Agosto de 2015 y  el 30 de Junio de 
2016. 

El Colegio tiene Calendario B. La modalidad de estudios es Académico - Formal. La Intensidad horaria 
es de 33 horas semanales. Jornada de estudios UNICA. El horario de estudios es de 7:30 am. a 3:30 
p.m. 

Se expide el presente a solicitud de los padres. 

Para constancia se firma en Bogotá, a 7 de marzo de 2016. 

61&;ú [Ql YL 
MARIA JOSE ZULETA GONZALE 
Rectora 

-3cnc 
DIANA RODRÍGUEZ MEDINA 
Secretaria 

Cra.11 No.185 B -17 PBX: 671 4440 
Bogotá, D. C. - colombia www.csm.edu.co  



Formato declaración de bienes y rentas 	 Página 1 de 1 

.- pon un 
HUEVO PflS 

FORMOM.ARIO ÚNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y 
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL 
(1.EY 190 DE 1995) 

ENTIDAD RECEPTORA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA 
1.1 DE BIENES Y RENTAS 

YO, 	 IRODRIGUEZ11ERIDE2 UGIASTELLA 
IDENTIFICADO CON: 	 C.C. 	® 	CE. 	S 	OTRO 	6 	Nc. 46363556 	 CON DOMICIUD PRINCIPAL EN: 
DIRECCIÓN 	 TELÉFONoS 
CALLE 72 A No, 00 - 86 Este chanero 301 	 3153059540 

MUNICIPIO 	 DEPARTAMENTO 	 PAIS 
BOGOTA 	 Boactá D.0 	 Colombia 

Y TENIENDO CGMD PARIENTES EN PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD (PAERES E HIJOS) A. 
NOMBRES Y APELUDOS 	 DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO 1 RUEDA RODRIGUEZ MA MARIA 	 In 1001309896 H)o (a) 

RUEDA RODRIGUEZ JUMJ MANUEL 	 111001309010 1 Ho(a) 

DECLABG, ENCUWUMIENTO DE LO DISPUESTO EN ELABIICULD 122, INCISO 3°., DE LACDNS'RIlJCIÓNPCLITICADE COLOMBIAY EN LOSMT)CLLDS 13Y 14DE LALEY 190 DE 
995 PARA TOMAR POSESIÓN M. PARA RETIRARME, PARA ACTUALIZACIÓN QD. PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE S. QUE LOS ÚNICOS BIENES 

Y RENTAS QUE PO5EOALA FECI-VI, EN FORMA PERSONA!. OPOR INTERPUESTA PERSONA. SON LOS QUE RELACIONOACONI1NUACIÓN 
a) Los inaca y rentas que obtLole en el útimo año graveble lUcros:  

CONCOPTO VALOR 
SALARIOS Y DEIvAkS INGRESOS LABORALES 
CESNiTIAS E INTERESESDE CESMI1AS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN  
ARRIENDOS  
HONAB lOS  
OTROSINGRESOS Y RENTAS 

330.800.051 
24,000,001 

20.400001 
TOTAL 381.200.001 

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colomb'a yen el exterior son: 
ENTIDAD FINANCIERA 	 TIPO DE CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA SEDE DE LA CUENTA SALDO DE LA CUENTA 

BMCCLCI,IBIA 	 Cuento de Morros 18814005570 . 1,300.000 
DAVMENDA 	 Cuarte de Morros 6200378518 1 10,000 

o) Me bienes patrimocriates oca loe eigsáenteo: 
TIPO DE BIEN IDENTIFIcACIÓN DEL BIEN VALOR 

MABTAMENTD 50 C '1349567 100,000,000 
ABARTMIIENTO 5OC-1435893 488,000,000 
APAPTAMENTO CABRERA 9 #5)'43APATO 701 328,000,000 

VEHICLLG PLACA RIV 007 50,000,000 
VEHICULO MCX 934 165,000,000 

Las acreencias y cbioacionse vigentes e le lUcha con 
ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR 

BMCOLOMBIA CREDITO HIPOTECARIO . 	100,000,000 
FONDO F'LAGONAL DEL MORRO' CREDITO HIPOTECARIO '  240,000)00 

BMCOLOMBIA CREDITD DE CONSIJIAD 50,000,000 
BMJCOLOMBLA TABJETA DE CREDITD 3,000.000 

- 	BMCQ FALABELLA TABJETA DE CREDITO 1 	 500.000 

1.2 DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADESY ASOCIACIONES 
En la actualidad participo como miembro de los oigsicrteo Ñrtas y colvejos directivos: 

ENTIDAD O INSTITUCIÓN 	 CAUDAD DE MIEMBRO 
b) A la lacha soy osco de las nigsientsn corporaciones, sociedades y/o a500iecioveo: 

CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN 	 1 	 CAUDAD DE SOCIO 

c) En la ecivuolidod: 5109 NO S tergo sociedad corysgol o de hecho vigente, con: 
Y APEUIDOS DEL CÓNUGE N 	
RRN4D FW4UELGUILERAD 

CC-DOCMEN   TO DE IDEIFICACIÓN 

 R 004r197 50 

2, ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 	 - 
Las actvidodes ecodemicar de carácter privado, adicicneles 	les dadorades snteriormerde, gse he vendo desanclando de forma scosiond o pernrencinte sos les ssiectes: 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 	 FORMA DE PARTICIPACIÓN 

3, FIRMA 

VSALI(ZO 31 fié. 
R1MA DEL SERVIDDRPIJBtICO 	 () 	CIDADYFECHA 

® SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
- 	BOGOTA 
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Carlos Andres Acosta Naranjo 

De: Carlos Andres Acosta Naranjo 
A 	36 3 Enviado el: miércoles, 06 de abril de 2016 11:32 AM 

Para: Ligia StelIa Rodriguez Hernandez 
CC: Magda Victoria Acosta Walteros 
Asunto: Permiso Doctora Ligia Rodríguez 
Datos adjuntos: Permiso Dr. Ligia Rodríguez.pdf 

Doctora Ligia buenos días, a continuación le hago envío del memorando con la autorización del permiso solicitado, el 
cual fue concedido del 13 al 15 de abril del año 2016. 

Quedo atento a su respuesta. 

Atentamente, 

CARLOS ANDRÉS ACOSTA NARANJO 
'rupo de Administración del Personal 

superintendencia de Sociedades 
Av El Dorado N°51-80 
Tel: 2201000 Ext: 1278 
Bogotá - Colombia 

1 
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Al contestar cite el No.. 2016-01-149018 

Tipo: Salida 	 Fecha: 06/04/2016 10:40:47 AM 
SUPERtNTENDENCIA 	 TrámIte: 64001 - NOVEDADES DE PERSONAL (INCLUYE LIQUIDA 

DE SOCIEDADES 	 sociedad: 46363556 - LIGIA STELLA RODRIGU 	 Exp. O 
Remitente: 510 - GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Destino: 46363556 - LIGIA STELLA RODRIGUEZ NERNANDEZ 
Folios: 1 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: MEMORANDO 	ConsecutIvo: 510-002818 

MEMORANDO 

PARA: 	LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
Secretaria General 

DE: 	MAGDA VICTORIA ACOSTA WALTEROS 
Coordinador Grupo de Administración de Personal 

ASUNTO: PERMISO REMUNERADO. 

Atendiendo la comunicación remitida a esta coordinación el cinco (05) de abril de 
2016, mediante la cual se informa que le ha sido autorizadp por el señor 
Superintendente permiso por lo días 13, 14 y  15 de abril, para atender un asunto 
personal en la ciudad de Cali; me permito comunicarle en ejercicio de lo dispuesto 
en la Resolución Nó. 500-000267 de¡ 26 de febrero de 2016, en su articulo 42 numeral 
42.6., "Por medió de la cual se delegan funciones y asignan competencias", que le ha sido 
autorizado permiso remunerado para ser disfrutados los días 13, 14 y 15 de abril de¡ 
presente. 

Cordialmente, 

MAGDA VICTORIA ACOSTA WALTEROS 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

TRD HISTORIA LABORALES 
cc. 
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Al 
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Fecha 26/05/2016 9:34:14 
Remitente: 49363558 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ Folios, 1 

Señores 
Superintendencia de Sociedades 
Atn: Grupo Administración de personal 
Ciudad 

Ref.: Solicitud vacaciones pendientes 

Atentamente me permito solicitar me concedan 4 días de vacaciones a partir de¡ 
18 de julio de¡ presente año, con cargo a los días que tengo pendientes por 
disfrutar. 

Agradezco la atención que siempre me han brindado. 

Atentamente, 

Hernández 
C.C.No.46.363.556 de Soúamoso 

Vo.Bo± 
Dr. Francisco Reyes Villamizar 
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Tipo: Interna 	 Fecha: 14/06/2016 14:16:52 
Trámite: 64010- VACACIONES (SOLICITUDES,APLAZAMIENTO,MODI... 
Sociedad: 46363558- LIGIA STELLA RODRIGUEZ... 	 Exp. O Ø  Remitente: 510- GRUPO DE 	DE PERSONAL 

SUPERINTENDENCIA 	 Destino: 5101- ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 
DE SOCIEDADES 	 Folios: 2 	 Mexos: NO 

Tipo Documental: RESOLUCION SIN... 	Consecutivo: 51 0-00069W 

RESOLUCIÓN 

Por la Cual se autoriza el disfrute de unas vacaciones 

LA SECRETARIA GENERAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones que le confieren la Resolución 500-000267 del 28 de febrero 
- 	 de2016,y 

C O N 5 1 D E RA N O O: 

PRIMERO. Que el Decreto 1045 de 1978, en su Artículo 14 dispone que "las autoridades 
facultadas para Conceder vacaciones podrán aplazarlas por necesidades del servicio" y 
que 'el aplazamiento se decretará por resolución motivada". A su turno el Artículo 160  de 
la norma señalada indica que "la reanudación de las vacaciones, deberán decretarse 
mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o por el íunciónario en 
quien se haya delegado tal facultad". 

SEGUNDO. Que con resolución 500-002395 de 13 de julio de 2015 se ordenó el disfrute 
de quince (15) días hábiles de vacaciones remuneradas al funcionario (a) LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, con la cédula de ciudadanía número 46363556, por el año 
de servicios comprendido entre el 20 de febrero de 2014 y el 19 de febrero de 2015, para 
ser disfrutadas entre el 21 de julio de 2015 y el 11 de agosto de 2015 debiéndose 
reintegrar a la Entidad el 12 de agosto de 2015. 

TERCERO. Que con resolución 500-002504 de¡ 22 de julio de 2015 .se,interçumpió el 
disfrute de las vacaciones de la doctora, a partir del 27 de julio de 2015, quedándole 
pendiente 11 días hábiles de vacaciones por disfrutar que se tomarán en la fecha en la 
que se disponga en acto administrativo, según las necesidades del servicio. 

- 	CUARTO. Que con Resolución 510-000213 del 19 de febrero de 2016, se ordenó el 
disfrute de 5 días hábiles de vacaciones a la doctora para ser disfrutadas del 22 al 26 de 
febrero de 2016, debiéndose reintegrar a la Entidad el 29 de febrero de 2016. 

QUINTO. Que con resolución 510-000211 del 19 de febrero de 2016 se modificó el 
Artículo primero de la resolución 500-000213 del 19 de febrero de 2016, el cual quedó así: 
'ARTICULO PRIMERO. AUTOR/ZAR a la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 46.363.556, el disfrute de 
2 días hábiles pendientes de vacaciones, para tomar/os e/ 22 y 23 de marzo de 2016, 
debiéndose reintegrar a la entidad el 28 de marzo de 2016. Los restantes 9 días, se 
disfrutaran cuando se disponga en acto administrativo, según las necesidades del 
servicio 

SEXTO. Que mediante memorando con radicado número 2016-01-294392 del 26 de 
mayo de 2016 con el visto bueno del doctor(a) FRANCISCO REYES VILLAMIZAR 
Superintendente de Sociedades, autoriza el disfrute de las vacaciones de la doctora(a) 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, por 4 días que serán tomados entre el 18 y 
22 de julio de 2016 debiéndose reintegrar a la entidad el 25 dejuIio de 2016. 

SEPTIMO. Que en razón a lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

TODOS PORUN 
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integridad por un País sin corrupción. 
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ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR el disfrute de 4 días hábiles de vacaciones del 
funcionario (a) LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, con la cédula de ciudadanía 
número 46363556, para ser disfrutados entre el 18 y  22 de julio de 2016 debiéndose 
reintegrar a la entidad el 25 de julio de 2016. 

ARTÍCU40 SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

FRANCISCO REYES VIL$..AJUIIZAR 
Superintendente de Socieees 

Vo. Bo. DALIA INES OLARTE MARTINEZ 
Coordinadora Grupo de Administración de Persona 

TRD: CONSECUTIVO DE RESOLUCIONES 
A51 11 
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Al contestar cite: 
2016-01-379604 

Tipo: Interna 	 Fecha: 1410712016 9:31:42 
Trámite: 1004SOLICflIJDES ESPECIALES 
Sociedad: 89999908S - SUPERINTENDENCIA DE 5... 	Exp. 36241 
Remitente: 100- DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE 
DesUnO: 500- SECRETARIA GENERAL 
FolIos: 1 	 Mexos: NO 
Tipo Documental: MEMOR»JDO 	 ConsecuIÑo: 100-005748 

443Ç36C 
MEMORANDO 

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE 

PARA: 	JOAQUIN FERNANDO RUIZ G. 
Secretario General ( E) 

FECHA: 	Julio 14 del 2016 

ASUNTO: Solicitud aplazamiento de vacaciones. 

Me permito solicitar le sean aplazados los 4 días de vacaciones que tenía programados 
para disfrutar la Dra- Ligia StelIa Rodriguez, del 18 di 22 de julio, según resolución 
No.510-000697 del 14 de junio del presente año. La solicitud se hace por necesidad del 
servicio. 

Cordialmente, 
e- ' 

Francisco Reyeslamr 
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RESOLUCIÓN 

 

Por la cual se aplaza el disfrute de vacaciones 

EL SUPERINTÉNDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones legales, y en especial las asignadas por el Decreto 
1023 del 18 de mayo de 2012 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el Decreto 1045 de 1978, en su Artículo 14 disponé que "las 
autoridades facultadas para conceder vacaciones podrán aplazadas por 
necesidades del servicio" y que "el ¿plazamiento se decretará por resolución 
motivada'. A su turno el Artículo 160  de la norma señalada indica que "la 
reanudación de las vacaciones, deberán decretarse mediante resolución motivada 
expedida por el jéfe de la entidad o por el funcionario en quien se haya delegado 
tal facultad. 

SEGUNDO. Que con resolución 500-002395 del 13 de julio de 2015, se ordenó el 
disfrute de 15 días hábiles de vacaciones remuneradas a la doctora LIGIA 
STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 46.363.556, por el año de servicios cómprendido entre el 20 de febrero de 
2014 y el 19 de febrero de 2015, para ser disfrutadas entre el 21 de julio de 2015 y 
el 11 de agosto de 2015 debiéndose reintegrar a la Entidad el 12 de agosto de 
2015. 

TERCERO. Que con resolución 500-002504 de¡ 22 de julio .de 2015, se 
interrumpió el disfrute de las vacaciones de la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, a partir del 27 de julio de 2015, quedándole 
pendientes 11 días hábiles de vacaciones por disfrutar, que se tomarán en la 
fecha en la que se disponga en acto administrativo, según las necesidades del 
servicio 

CUARTO. Que con Resolución 510-000213 del 19 de febrero de 2016, se ordenó 
el disfrute de 5 días hábiles de vacaciones a la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, para ser disfrutadas del 22 al 26 de febrero de 2016, 
debiéndose reintegrar a la Entidad el 29 de febrero de 2016. 

QUINTO. Que con Resolución 510-000211 del 19 de febrero de 2016, se modificó 
el, Artículo primero de la resolución 500-000213 del 19 de febrero de 2016, el cual 
qüedó asi: 'ARTICULO PRIMERO. AUTORIZAR a la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
46.363.556, el disfrute de 2 días hábiles pendientes de vacaciones, para tomarlos 
el 22 y  23 de marzo de 2016, debiéndose reintegrar a la entidad el 28 de marzo de 
2016. Los restantes 9 díás, se disfrutaran cuando se disponga en acto 
administrativo, según las necesidades del servicio". 

SEXTO. Que con Resolución 510-000697 del 14 de junio de 2016, se autorizó el 
disfrute de 4 días hábiles de vacaciones a la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 46.363.556, para 

eNTODOSPORIUN 
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Enla superintendencia de Sociedades trabajamos con 
, 	integridad por un País sin corrupción. 
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ser disfrutados entre el 18 y  22 de julio de 2016 debiéndose reintegrar a la entidad 
el 25 de julio de 2016. 

SEPTIMO. Que mediante memorando con radicado 2016-01-379604 del 14 de 
julio de 2016, el doctor FRANCISCO REYES VILLAMIZAR, Superintendente de 
Sociedades, solicita sean aplazadas las vacaciones de la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGLJEZ HERNANDEZ, por necesidades del servicio que se especifican en el 
mismo. 

OCTAVO. Que en razón a lo anteriormente expuesto, 

RES U ELV E: 
ARTÍCULO PRIMERO. APLAZAR, el disfrute de las vacaciones de la doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, a partir del 18 de julio de 2016, 
quedándole pendientes 9 días hábiles de vacaciones por disfrutar, que se tomaran 
cuando se disponga en acto administrativo, según las necesidades del servicio. 

ARTÍCULO SEÓUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Francisco Reyes Vamizr 

N1T: 46.363.556 
RAD.: 2016.01-379604 
CODTR.: 64010 
COD. DEP.: 510 
FOLIOS: 2 
COD. FUNC.: G1177 
TRD: Historias laborales 

Revisó: Dalia Inés Olarte Martinez - Coordinadora Grupo Administración de Personal 

Ve. Bo. Jeaquln Femando Ruiz González - Secretario General (E) 

TODOS POR UN 
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SUPERIENDENCIA 	

Tipo Documental: RESOLUCION SIN 	Consecutivo 510-001149 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se autoriza el disfrute de unas vacaciones 

LA SECRETARIA GENERAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones que le confieren la Resolución 500-000267 de¡ 28 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el Decreto 1045 de 1978, en su Artículo 14 dispone que 'las autoridades 
facultadas para conceder vacaciones podrán aplazarlas por necesidades del servicio" y que "el 
aplazamiento se decretará por resolución motivada". A su turno el Artículo 160  de la norma 
señalada indica que "la reanudación de las vacaciones, deberán decretarse mediante resolución 
motivada expedida por el jefe de la entidad o por el funcionario en quien se haya delegado tal 
facultad". 

SEGUNDO. Que con resolución 500-002395 de 13 de julio de 2015 se ordenó el disfrute de quince 
(15) días hábiles de vacaciones remuneradas al funcionario (a) LIGIA STELLA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, con la cédula de ciudadanía número 46363556, por el año de servicios 
comprendido entre el 20 de febrero de 2014 y el 19 de febrero de 2015, para ser disfrutadas entre 
el 21 de julio de 2015 y el 11 de agosto de 2015 debiéndose reintegrar a la Entidad el 12 de agosto 
de 2015. 

TERCERO. Que con resolución 500-002504 del 22 de julio de 2015 se interrumpió el disfrute de las 
vacaciones de la doctora, a partir del 27 de julio de 2015, quedándole pendiente 11 días hábiles de 
vacaciones por disfrutar que se tomarán en la fecha en la que se disponga en acto administrativo, 
según las necesidades del servicio. 

CUARTO. Que con Resolución 510-000213 de¡ 19 de febrero de 2016, se ordenó el disfrute de 5 
días hábiles de vacaciones a la doctora para ser disfrutadas del 22 al 26 de febrero de 2016, 
debiéndose reintegrar a la Entidad el 29 de febrero de 2016. 

QUINTO. Que con resolución 51 0-000211 del 19 de febrero de 2016 se modificó el Artículo primero 
de la resolución 500-000213 del 19 de febrero de 2016, el cual quedó así: 'ARTÍCULO PRIMERO. 
AUTORIZAR a la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 46.363.556, el disfrute de 2 días hábiles pendientes de vacaciones, para 
tomarlos el 22 y  23 de marzo de 2016, debiéndose reintegrar a la entidad el 28 de marzo de 2016. 
Los restantes 9 días, se disfrutaran cuando se disponga en acto administrativo, según las 
necesidades del servicio 

SEXTO. Que con resolución 510-000697 del 14 de junio de 2016 se autorizó el disfrute de 4 días 
hábiles de vacaciones de la doctora, (a) LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, para ser 
disfrutados entre el 18 y 22 de julio de 2016 debiéndose reintegrar a la entidad el 25 de julio de 
2016. 

SEPTIMO. Que con resolución 510-002539 del 15 de julio de 2016 se aplazó, el disfrute de las 
vacaciones de la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, a partir del 18 de julio de 
2016, quedándole pendientes 9 días hábiles de vacaciones por disfrutar, que se tomaran cuando 
se disponga en acto administrativo, según las necesidades del servicio. 

OCTAVO. Que mediante memorando con radicado número 2016-01-473870 del 21 de septiembre 
de 2016 con el visto bueno del doctor(a) FRANCISCO FERNANDO REYES VILL.AMIZAR 
Superintendente de Sociedades, autoriza el disfrute de las vacaciones de la doctora(a) LIGIA 
STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, por 5 días que serán tomados entre el 10 y 14 de octubre 
de 2016 debiéndose reintegrar a la entidad el 18 de octubre de 2016, quedándole 4 días hábiles 
pendientes de disfrute que se tomaran cuando se disponga en acto administrativo, según las 
necesidades del servicio. 
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SEPTIMO. Que en razón a lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR el disfrute de 5 días hábiles de vacaciones de¡ funcionario (a) 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, con la cédula de ciudadanía número 46363556, para 
ser disfrutados entre el 10 y  14 de octubre de 2016 debiéndose reintegrar a la entidad el 18 de 
octubre de 2016, quedándole 4 días hábiles pendientes de disfrute que se tomaran cuando se 
disponga en acto administrativo, según las neQesidades de¡ servicio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

'1 	
AlfIL FRANCISCO FERN LAM IZAR 

Superintendente de Sociedade 

Vo. Bo. 'DALI 	ES OL 	 RTINEZ 
Coordinadora Grupo de Adm nistración de Personal 

TRD: CONSECUTIVO DE RESOLUCIONES 

NIT: 46.363.556 
RAD.: 2016-01-473870 
CODTR.: 64010 
COD. DEP.: 510 
FOLIOS: 2 
COD. FUNC.: ASili 
TRD: Historias laborales 
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CONGREGACION DE LAS HERMANAS DE LA CARIDAD 
Y.: 	 DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISUVA VIRGEN 

CLIN?CA PALERMO 
NIT 860. 006.745.6 

CL45C No22 02-P8X572 1777 7420560 

PRESCRPCON JNCAPACDAD MEDICA 

Lugar y Fecha 	: Bogotá, 15 de Febrero de 2017, 17:17:53 hs. 

Datos de[ Trabajador 

Apellidos y Nombres : LIGIA STELLA RODRIGUEZ HE.RNANDEZ 
No. de Identificación 	CC -46363556 
Empresa Donde Labora: A QUIEN CORRESPONDA 
E.P.S. / A.R.P. 	: COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA SA. 

gnóstico Principal : C921 
LEUCEMIA MIEL0IriE CRONICA 

Días 	 : 5 CINCO 

ha Inicio 	 15.02.2017 
	

Fecha Final 
	

19.02.2017 
o Incapacidad 
	

Ambulatoria 
se de Incapacidad 

	
Enfermedad General 

Y. 	 Fecha Nacim, Hiio 

Nombre del Profesional: HIGUERA RONCANCIO,I 	ID LUCIANA 
ldenWicadón o Registto 	1032401301 
Especialidad 	 : MEDICINA GENERAL 	. -n 

ART. 18: Ffrma de¡ mdo sustituida por el nombre e identificación respectía de acu.rdo a la Resolución 19 
de 1999 (Art 18). ...Los presiadores de servicios desalud deben permitir a idertificació; de¡ personal responsal 
de los datos consignados, mediante códigos indicadores u otros medios que reempla:en la firma y sello de 
historias en medios físicos, de forma que se establezca con exactitud quien reaHzó los registros;  Ia hora y fec 
de¡ registro. 

a 

® SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestarcite: 
2017-01-055511 

Fecha: 1610212017 823:21 	 Folios: 1 
Remitente: 46363556- LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

ele 

Pgina 1 de 



:1 	L 	INCAPACIDAD MEDICA 

Fectib: 	28-feb-2017 

Nor4iLr'es y Apellidos 
UGÇAl STLLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

EmtnLsa donde Trabaja 	 Ocupación 
x 	 Abogado 
Dia 1ósiico 

CódsQ: Ç509 
Ori4n de la Incapacidad 
Enfdr)nedád general 

Fecii de'  Inicio 	 Fecha de finalizacion 
28/4f20.17 	 07/03/2017 

No. 	114 

Tipo y N° Documento 
CEDULA 46363556 

Tipo 
Hospitalaria - Primera Vez 

Dias 
8 	(ocho) 

Teléfono 
x 

requiere reposos ara su recuracIon. 

1• 

TOR: HERNAN MÁIJRICIO MOLINA VILLAR 	 Firma Paciente 
p. Médico: 7704042 	 Doc N°: 	CEDULA 46363556 ecialidad: Medicina General 

SUPERINTENDENCIA.DE  SOCIEDADES 
BOGOTA 

- 	 Al conlenar cite: 
2017-01-083853 

1 Fecha: 110312017 11:42:23 	 Polios: 5 Remitente: 46363556 - LIGIA STELIA RØORIGuEz HERNANDEZ 

'o - 	 - 

Por favor No olvide transcribir su Incapacidad en la EPS 

Carrera 16 No. 82-57 Conmutador 5301270 5300470 -5301720 Fax 5301304 
vnvw.cllnlcadelcounti-y.com  BOGOTA, D.C. 

'or 	HERNAN MAURICIO MOLINA VILLAR 	28/feb/2017 	11:17:27a.m. 	 1 de 1 	
A 



C ClinicadelCountry 
	 Atención : 2627376 

RECOMENDACIONES DE EGRESO 

echa: 	28•feb-2017 	 Nro Historia: CEDULA 46363556 
acíente: LIGIA STELLA RODRIGUEZ NERNANDEZ 

	
Edad: 	48 Años 

mpresa: COLMEDÍCA MEDICINA PREPAGADA SA. ** SALCOL (PLAN ZAFIRO Bsi 	Sexo: 	FEMENINO 

DE INFECCION: 

DE ALERTA: 

Éiebre, dolor abdominal, dificultad respiratoria, intolerancia a la via oral. 

ACTIVIDAD FISICA: 
Iteposo 

DIETA: 	Normal 

DIAGNOSTICO DE EGRESO: 
S09 

RECOMENDACIONES GENERALES: 

ÉNCAPACIDAD 	8 Día (s). 
PROXIMO CONTROL 
Fecha: 
Sitio: 
Doctor: 
Telefono 
DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN: 
ecomendaciones e incapacidad medlca; 

ESTUDIOS PENDIENTES 
A la fecha de salida no tiene pendientes resultados: 

Si usted tuvo una intervención quirúrgica, tenga en cuenta los signos de alerta que recomienda su médico. Si presente algún 
igno de infección comufliquese con el comité de vigilancia epidemológica de la clínica Teléfono 5300470 Ext. 4538 0 por 

torreo electrónico epidemiologia@clinicadelcountrv.com. 
No olvide verificar con su médico tratante, cuales son los medicamenUquebe seguir tomando 

en su hogar, la dosis y frecuencia, teniendo en cuenta los que uste 	habitualmente 

i del (la) paciente o familiar 	 DOCTOR: HERNAN MAURICIO14OLINA VILLAR 
Reg Medico: 7704042 

y entendí las Instrucciones de egreso 
	 Especialidad: Medicina General 

www.clinicadelcountty.com/resultados  (Ingrese con su Número de.Atenciórt y Número de Cédula) 

Carrera 16 NO. 82-57 conmutador 5301270 - 5300470 -5301720 Fax 5301304 
MnwtcIIncadeIcountiy.com  BOGOTA, D.C. 

HERNAN MAURICIO MOUNA VILLAR 	 28/feb/2017 	11:17:33a.m. 	 1 de 

2- 



1 	ADMINISTRADORA COUNTRY S.A. 

L;.. 	EPICRISIS 

UGIA STtLLA RODRIGUEZ IIERNANDEZ 

e 
Clínica 
de¡ 
Country 

Identificación: CEDULA 46363556 de 
48 Aiios- Sexo FEMENINO - COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA SA. ** SALCOL (PLAN ZAFIRO Básico-Plus Premlum-Integral) ** 

11 	j Servicio de Ingreso 	1 	Fecha de Ingreso 	1 	Servicio de E2reso 	 1 	Fecha Egreso 	II 
TORIl 13/feb/20I7 1 

generación de la epicrisis: Feb 282017 11:18AM 

4A (ALERGIAS): 
A (ALERGIAS): CONTRAINDICADO DOLEX POR MEDICACION APRA LEUCEMIA; 
A (ALERGIAS): 
(FAMIUARES ADULTOS): MADRE FALLECIO DE CIRROSIS AUTOINMUNE; 
LADOS (FARMACOLÓGICOS): GUBEC.; 
LADOS (FARMACOLÓGICOS): IMATINIB BOOMG DIA,; 
LADOS (FARMACOLÓGICOS): IMATINIB 400 MG CADA 12 II 

IMATINIB; 

bOXORRUBICINNCICLOFOSFAMIDA INICIA AGOSTO 25 DE 2016; 
PACLITAXEL SEMANAL X 12 SEMANSA INICIA NOVIEMBRE 22 DE 2016; 

i 
ERE (FARMACOLOGICOS): 
ERE (FARMACOLÓGICOS): 
ERE (FARMACOLÓGICOS): 
ERE (FARMACOLÓGICOS):; 
ERE (FARMACOLÓGICOS):; 
ACION: (GINECOLÓGICOS): 05/05/2009; 

REGLA NORMAL (GINECOLÓGICOS): POMEROY; 
EONES (OBSTÉTRICOS): G2P2V2; 
(PATOLÓGICOS ADULTOS): LEUCEMIA MIELOIDE CRONICA DX 2007.; 
(PATOLÓGICOS ADULTOS): CA DE SENO; 
O (TRANSFU$IONALE5):; 
LECTOMÍA (OTORRINOLARINGOLOGÍA):; 

ICOS DE INGRESO 
: (PRINCIPAL) . IMPRESION DIAGNOSTICA 

MANEJO Y TRATAMIENTO 
ZA APERTURA DE HISTORIA CLÍNICA POR PARTE DE ADMISIONES Y FACTURACIÓN, NOTA DE EVOLUCIÓN Y FORMULACIÓN MÉDICA 
'D DE MEDICAMENTOS. 
rA DE EVOLUCIÓN ES ÚNICAMENTE CON FINES ADMINISTRATIVOS PARA SOLICITUD DE MEDICAMENTOS. SE  TRASCRIBEN FOF 
ENVIADA POR MÉDICO TRATANTE. 

- MEDICINA GRAL HOSPITALIZACION - MEDICI 
10:54:21 am - QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

apertura de historia clínica por parte de admisiones y facturación, nota de evolución y formulación médica para solicitud de medicamentos. 
de evolución es Unicamente con fines administrativos para solicitud de medicamentos. Se trascriben forniula médica, enviada por mé 

apertura de historia clínica por parte de admisiones y facturación, nota de evolución y  formulación médica para solicitud de medicamentos, 
de evolución es Unlcamente con fines administrativos para solicitud de medicamentos. Se trascriben formulé médica, enviada por mé 

MAURICIO MOUNA VILLAR 

por 	HERNAN MAURICIO MOLINA VILL 	28/feb/2017 	 1 l,18:02a.n 	 1 	de 	3 

NO 
NO 
NO 

NO 
NO 
NO 



LIGIA STELLA RODRIGIJEZ HERNANDEZ 	 Identificación: CEDULA 46363556 de SOGAMI 
48 Años - Sexo FEMENINO - COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA SA. ** SALCOL (PLAN ZAFIRO Básico-Plus Premium-IntégraÍ) " 

II 	Servicio de Ingreso 	 Fecha de Ingreso 	 Servicio de Egreso 	 Fecha Egreso 
bUIÑIIOTERÁPIA AMBULATOR] 13/feb/2017 10:28:00 am. 

10:52:48 am - QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

apertura de historia clínica por parte de admisionesy facturación, nota de evolución y formulación médica para solicitud dé medicamentos. 
de evolución es Únicamentecon fines administrativos para solicitud de medicamentos. Se trascriben fornula médica, enviada por médh 

za apertura de historia clínica por parte de admisiones y facturación, nota de evolución y formulación médica para solicitud de medicamentos. 
ta de evolución es Unicamente con fines administrativos para solicitud de medicamentos. Se trascriben formula médica, enviada por m 

MAURICIO MOLINA VILLAR 

MEDICINA GRAL HOSPITAUZACION - MEDICINA GENERAL - 
10:58:15 am - QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

*e qu e refiere se siente bien. 
le d aincapacidad medic apor 8 dias. 
NAN MAURICIO MOLINA VILLAR 

- MEDICINA GRAL HOSPITAUZACION - MEDICINA GENERAL - 
11:29:13 am - QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

apertura de historia clínica por parte de admisiones y facturación, nota de evolución y formulación médica para solicitud de medicamentos. 
de evolución es Unicámente con fines administrativos para solicitud de medicamentos. Se trascriben formúla médica, enviada por nié 

apertura de historia clínica por parte de admisiones y facturación, nota de evolución y formulación médica para solicitud de medicamentos. 
de evolución es Unicamente con fines administrativos para solicitud de medicamentos. Se trascriben formula médica, enviada por mé 

MAURICIO MOLINA VILLAR 

08:11:36 am - QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

que refiere se siente bien. 
tratamiento ordenado por tratante. 

MAURICIO MOLINA VILLAR 

MEDICINA GRAL HOSPITALIZACION - MEDICINA GENERAL - 
11:16:16 am - QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

que refiere se siente bien, 
da incapacidad medica por 8 dias. 

JAN MAURICIO MOLINA VILLAR 

GENERAL - HOSPITAUZACION 28/feb/2017 11:16:16 a.m.===> 

TO: 	paciente que refiere se siente bien. 
e da incapacidad medica por 8 dias. 
O: DOMICIUO 

iONES GENERALES A LA SALIDA 

pSXCQpE.EGRESO 

por 	HERNÁN MAURICIO MOLINA VtLL 	28/feb/2017 	 1 I:18:02a.n 	 2 	de 	3 



24L\ 

icie 
IadJ 

te: 	UGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 	 Identificación: 	CEDULA 46363556 de SOGAMOSO 
48 Años- Sexo FEMENINO - COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA S.A. " SALCOL (PLAN ZAFIRO Básico-Plus Premium-Integral) ** 

- Servicio de Ingreso Fecha de Ingreso Servicio de Egreso Fecha Egreso 
JIN1ÍO17ÉRÁPIA AMBULATORI 13/feb/2017 10:28:00 am, 

09 ¿rincipal) 

Ego AL 	 ç,_j 	 ».••: 	: 	.... .. 
==r RECOMENDACIONES 	> 
gnoJ e Alerta : 	Fiebre, dolor abdominal, dificultad respiratoria, intolerancia a la vía oral. 
tivit ad Fíica : 	Reposo 

eta Normal 

curentos que se entregan: 	ecomendaciones e incapacidad medica. 
as d Incápacldad 	: 	8 	cha Incapaclda 	: 	2017-02-28 

C.  

60CTOR: HERNAN MAURICIO MOLINA VILLAR 
*ég. Médico: 7704042 

speciaIidad: Medicina General 

1 prcs por 	HERNAN MAURICIO MOLiNA \'ILL 	 28Ifcb/201 7 	 11 :1 8:02a,n 	 3 	de 	3 

6 



2-15 

C ClínicadelCountry 	 Atención: 2627376 

RECOMENDACIONES DE EGRESO 

Fecha: 	07-rrar-2017 	 Nro Historia; CEDULA 46363556 
Paciente: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 	 Edad: 	49 Años 
Émpresa: COLMEDICA MEDICINA PREPÁGADA S.A. ** SALCOL (PLAN ZAFIRO BMi 	Sexo: 	 FEMENINO 

SIGNOS DE INFECCION: 

SIGNOS DE ALERTA: 

flebre, dolor abdominal, dificultad respiratoria, intolerancia a la via 
ÁCTIVIDAD FISICA: 
Reposo 

DIETA: 	Normal 

bIAGNOSTICO DE EGRESO; 
C509 
RECOMENDACIONES GENERALES: 

INCAPACIDAD 	8 Día (s). 
PROXIMO CONTROL 
Fecha: 
itio: 
actor: 

DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN: 
decomendaciones medicas e incapacidad medica. 
ESTUDIOS PENDIENTES 

A la fecha de salida no tiene pendientes resultados: 

® 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

"'Il!''"l'IIJllI iJJIIJJ(JIIIlJ 
	

2017-01-100158 
Al contestar cite: 

huí 1 lhlilli 1 	IJ 	1 
Fecha: 8/03/2017 14:07:27 	 Folios: 5 Remitente: 46363556. LIGIA STELL.A RODRIGIJEZ HERNANDEZ 

'Si usted tuvo una Intervención quirúrgica, tenga en cuenta los signos de alerta que recom)entw 
signo de infección cornuníquese con el comité de vigilancia epidemológica de la clínic Teléfo 
Correo electrónico epidemlologia@c!inicadelcountry.com. 

No olvide verificar con su médico tratante, cuales son los medicame tos que 
en su hogar, la dosis y frecuencia, teniendo en cuenta los que st d consu 

Mo&a 

Si presente algún 
1 Ext. 4538 o por 

seguir tomando 

C.C. 
de¡ (la) paciente o familiar 	 DOcTOR: HERNAN MA(WICIO MOLINA VILLAR 

Reg. Medico: 7704042 	 - 
y entendí las instrucciones dé egreso 

	 Especialidad: Medicina General 

los (ingrese con su Número de Atención y Número de CÑüla) 

Carrera 16 No. 82-57 conmutador 5301270 - 5300470 -5301720 Fax 5301304 
'nvw.cIlnEcadelcountry.com BOGOTA, D.C. 

HERNAN MAURICIO MOUNA VILLAR 	 07/mar/2017 	 11:01:10a.m. 	 1 de 1 



LIGIA STELLA RODRIGUEZ FIERNISNDEZ 	 Identificación: CEDIJLA 46363556 de SOGA 
48 Aios - Sexo FEMENINO - COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA S.A. ** SALCOL (PLAN ZAFIRO Básico-Plus Premium-Integral) " 

Servicio de Ingreso 	1 	Fecha de Ingreso 	1 	Servicio de Egreso 	 1 	Fecha E2reso 	II 

	

DUIMIOTERAPIA AMBLJLATORI ¡ 13/feb/2017 10:28:00 am. 1 	 E 	 II 

- MEDICINA GRAL l-IO$PITALIZACION - MEDICINA GENERAL - 
10:52:48 am - QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

apertura de historia clínica por parte de admisiones y facturación, nota de evolución y formulación médica para solicitud de medicamentos. 
de evolución es Unicamente con fines administrativos para solicitud de medicamentos. Se trascriben formula médica, enviada por mé 

apertura de historia clínica por parte de admisiones y facturación, nota de evolución y formulación médica para solicitud de medicamentos. 
de evoludón es Unicamente con fines administrativos para solicitud de medicamentos. Se trascriben formula médica, enviada por mé 

MAURICIO MOLINA VILLAR 

- MEDICINA GRAL HOSPITAUZACION - MEDICINA GENERAL -
10:58:15 am - QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

qu e refiere se siente bien. 
d aincapacidad mdic apor 8 dias. 

lAN MAURICIO MOLINA VILLAR 

11:29:13 am - QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

apertura de historia clínica por parte de admisiones y facturación, nota de evolución y formulación médica para solicitud de medicamentos. 
de evolución es Unicamente con fines administrativos para solicitud de medicamentos. Se trascriben formula médica, enviada por mé 

apertura de historia clínica por parte de admisiones y facturación, nota de evolución y formulación médica para solicitud de medicamentos. 
de evolución es Unicamente con fines administrativos para solicitud de medicamentos. Se trascriben formula médica, enviada por mé 

MAURICIO MOLINA VILLAR 

08:11:36 am - OUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

que refiere se siente bien. 
tratamiento ordenado por tratante. 

MAURICIO MOLINA VILLAR 

- MEDICINA GRAL HOSPITAUZACION - MEDICINA GENERAL - 
11:16:16am QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

te que refiere se siente bien. 
se da lncapaddad médica por 8 dias. 
RNAN MAURICIO MOLINA VILLAR 

MEDICINA GRAL HOSPITAUZACION- MEDICINA GENERAL - 
10:43:10 am - QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

Se Obliza apertura de historia clínica por parte de admisiones y facturación, nota de evolución y formulación médica para solicitud de meditamentos. 
Est4 nota de evolución es Únicamente con fines administrativos para solicitud de medicamentos. Se trascriben formula médica, enviada por mé( 

Se 4eliza apertura de historia clínica por parte de admisiones y facturación, nota de evolución y formulación médica para solicitud de medicamentos. 
Est4 nota  de evolución es Unicamente con fines administrativos para solicitud de medicamentos Se trascriben formula médica, enviada por mé 

por 	HERNAN MAURICIO MOLINA VILL 	 07/mar/2017 	 1 I:0l:32a.n 	 2 	de 



]te: 	LIGIA STELI.A RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 	 Identificación: 	CEDULA 46363556 de SOGAMOSC 
dad 48 Alios - Sexo FEMENINO - COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA S.A. ** SALCOL (PLAN ZAFIRO Básico-Plus Premlum-Integral) ** 

Servicio de Ingreso Fecha de Ingreso Sdvicio de Egreso Fecha Egreso 
UI! 1)OTERAPIA AMBULATORI I/feb/20I7 10:28:00 am. 

tHRNAN MAURICIO MOLINA VILLAR 

LUCIÓN - MEDICINA GRAL HOSPITAUZACION - MEDICINA GENERAL - HOSPITALIZACIÓN 
7-mar-2017 09:1523 am - QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

onc to: 
ade ite que refiere se siente bien. 
e ini a tratamiento ordenado por tratante. 

r. FI INAN MAURICIO MOLINA VILLAR 

- VOWCIÓN - MEDICINA GRAL HOSPITAUZACION - MEDICINA GENERAL - HOSPITALIZACIÓN 
)-mar-2017 10:59:42 am - QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 

onc Øto: 
ade e que refiere se siente bien. 
alid- - se da Incapacidad medica. por 8 dias. 
r. HNAN MAURICIO MOLINA VILLAR 

.==fr;MEDIcINA GENERAL - HOSPITALIZACIÓN 07/rnar/2017 10:59:42 a.m.===> 

.ON&PTO: Paciente que refiere se siente bien. 
alid.-se da incapacidad medica. por 8 dias. 
)EStNO: DOMICILIO 

:0NbtCIONES GENERALES A LA SALIDA 
luenb 

TICOSDE EGRESO [1¿A44,1401. 
Principa!) 

••• 
RECOMENDACIONES ===> 

Signis de Alerta : 	Fiebre, dolor abdominal, dificultad respiratoria, intolerancia a la via oral. 
ctMdad Física : 	Reposo 

)iet1 : Normal 	
( 

)ocdmentos que se entregan : 	comendaciones e incapacidad medica. 
)ias de Incapacidad 	: 	8 	Fe 	a Incapacidad : 	2017-02-28 

fl 	leo y Qn aso' 
C. 

	
.7.704. 

DOCTÓR: HERNAN MAU 	C O MOLINA VILLAR - 
.Reg. Médico: 7704042 
Especialidad: Medicina General 

Imp to por 	HERNAN MAURICIO MOLR4A VILL 	07/mar/201 7 	 11:01 :32a.n 	 3 	de 	3 

16 



ADMINISTRADORA COUNTRY S.A. 

Clínica EPICRISIS inica Cl- 
cibi de¡ 
Cøuntry Country 

acir1te: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANbEZ 	 Identificación: 	CEDULA46363556 de SOGAMOSO 
dadt 46 Años - Sexo FEMENINO - COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA SA. ** SALCOL (PLAN ZAFIRO Básico-Plus Premi'um-Inteqral) 

Servició de Ingreso Fecha de Ingreso77  Servicio de Egreso Fecha Egreso 
UTT'tIOTERAPIA AMBULATORI 1 3/feb/201 710:28:00 áXñ. 

[ NF4AC±O .GENERA1. 	 . 	. 	. 	. 
ech de gerieradón de la epicrisis: Mar 7 201 7 11:01AM 

[ .$TO.INR5.Q  
NTEEÉDENTES 
N1ÑUNA (ALERGIAS): 
Nh'IGUNA (ÁLERGIAS): COt4TR.AINDICADO DOLEX POR MEDICACION APRA LEUCEMIA; 
NINGUNA (ALERGIAS):; 
OTikOS (FAMILIAREs ADULTOS): MADRE FALLECIO DE CIRROSIS AUTOINMUNE; 
FOMULADOS (FARMACOLÓGICOS): GLIBEC.; 
.FOMULADOS (FARMACOLÓGICOS): IMATINIB 800MG DM,; 
FOr1LJLADOS (FARMACOLÓGICOS): IMATINIB 400 MG CADA 12 II 

FOI 1 MULADOS (FARMACOLÓGICOS): IMATINIB; 
Fál MULADOS (FARMACOLÓGICOS): 
FOi MULADOS (FARMACOLÓGICOS): DOXORRUBICINNCICLOFOSFAMIDA INICIA AGOSTO 25 DE 2016; 
FO. MULADOS (FARMACOLÓGICOS): PACUTAXEL SEMANAL X 12 SEMANSA INICIA NOVIEMBRE 22 DE 2016; 
NO REFIERE (FARMACOLÓGICÓS): 
NO REFIERE (FARMACOLÓGICOS) 
NO REFIERE (FARMACOLÓGICOS): 
NO REFIERE (FARMACOLÓGICOS): 
NO REFIERE (FARMACOLÓGICOS): 
NO REFIERE (FARMACOLÓGICOS):; 
NO REFIERE (FARMACOLÓGICOS): 
PLA 4IFIC.ACION: (GINECOLÓGICOS): 05/05/2039; 
UL*ÑA REGLA NORMAL (GINECOLÓGICOS): POMEROY; 
GESTACIONES (OBSTÉtRICOS): G2P2V2; 
CÁI4CER (PATOLÓGICOS ADULTOS): LEUCEMiA MIELOIDE CRONICA Dx 2007.; 
CÁI4CER (PATÓLÓGICOS ADULTOS): CA DE SENO; 
NII4dUNO (TRANSFUSIONALES):; 
AM dDALECTOMÍA (OTORRINOLARINGOLOGÍA):; 

IAGr1JOSTICOS DE INGRESO 
-S09: (PRINCIPAL) . IMPRESION DIAGNOSTICA 

ÁN kE MANEJO Y TRATAMIENTO 
RALIZA APÉRTURA DE HISTORIA CLÍNICA POR PARTE DE ADMISIONES Y FACTURACIÓN, NOTA DE EVOLUCIÓN Y FORMULACIÓN MÉDICA PAR) 

)LIdItJD DE MEDICAMENTOS. 
;TA NOTA DE EVOLUCIÓN ES ÚNICAMENTE CON FINES ADMINISTRATIVOS PARA SOLICITUD DE MEDICAMENTOS. SE  TRASCRIBEN FORMULJ 

ENVIADA POR MÉDICO TRATANTE. 
ESUMEN DE 

 
VOLIJC1ÓN - MEDICINA GRAL HOSPITAUZACION - MEDICINA GENERAL - HOSPITAUZACIÓN 

.3-feb-2017 10:54:21 am - QUIMIOTERAPIA AMBULATORIA 
)nc4to: 
re8Iia apertura de historia clínica por parte de admisiones y facturación, nota de evolución y formulación médica para solicitud de medicamentos. 

:ta 	r óta de evolución es Unicamente con fines administrativos para solicitud de medicamentos. Se trascriben formula médica, enviada por médio 
atan  

re liza apertura de historia clínica por parte de admisiones y facturación, nota de evolución y formulación médica para solicitud de medicamentos. 
ta 	i ota de evolución eslJnicamente con fines administrativos para solicitud de medicamentos. Se trascriben formula médica, enviada por médio 

atan  

HE RNAN MAURICIO MOLINA VILLAR 

ipres por 	HERNAN MAURICIO MOLINA VILL 	07Imar/20I7 	 1 l:Ol:32a.n 	 1 	de 	3 



II 
INCAPACIDAÓ MEDICA c 

Fed,'a: 	07-mar-2017 

NorWbres y Apellidos 
LIG A STELI.A RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 

Em ikesa donde Trabaja 

Diaghóstico 
Cóo: C509 
orikn de la Incapacidad 
ntrmea general 

Fedha de Inicio 	 Fécha de finalizacion 

2Znes ,,

14/o3/2o17 

Ob!

.042  

DOCTOR: HERNAN MAURICIO MOLINA VILLAR 
eg. Médico: 7704042 
spécialidad: Medicina General 

No. 	639 

Tipo y N° Documento 
CEDULA 46363556 

Teléfono 
x 

Tipo 
Hospitalaria - Primera Vez 

Dias 
8 	(ocho) 

Firma Paciente 
Doc N°: 	CEDULA 45363556 

-... 	Ocupación 
Abogado 

Por favor No olvide transcribir su incapacidad en la EPS 

Carrera 16 No. 82-57 Conmutador 5301270 - 5300470 -5301720 Fax 5301304 
vAv.cIInIcadeIcountry,com BOGOTA, OC. 
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Formato declaración de bienes y rentas 

FORMULARIO ÚNICO 

	

tODOS pon tsr. 	 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y 
- 	- NUEVO PAÍS 	 RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL 
.. ., 	 LEY IBODE 1995) 

Páginaldel 

Ki 
ENTIDAD RECEPTORA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

1. DECLARACIO 	.11) iiIi NI E ti VA DA 
1.1 DE BIENES Y RENTAS 

YO, 	 1 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 
IDENTIFICADO CON: 	 C.C. 	- 	C.E. 	OTRO 	No, 46363556 	 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN 
DIRECCIÓN 	 TELÉFONOS 
CALLE 72 A No. 96-86 Este chapitraro 301 	 3153059548 
MUNICIPIO 
BOGOTA 

DEPARTAMENTO 	 PA)6 
Bogotá O.0 	 Colombia 

Y TENIENDO COMO PARIENTES EN PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD (PADRES E HIJOS) A: 
NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIFICACION PARENTESCO 

RUEDA RODRIGUEZ ANA MARIA TI 1001309896 H)ola) 
RUEDA RODRIGUEZ JUAN MANUEL IT11001309010 Hijo(a) 

DECLARO. EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTjCULO 122. INCISO 3o.. DE LACONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIAY EN LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY 100 DE 
1955, PARATOMAR POSESIÓN 	- . PARA RETIRARME 	,PARA ACTUALIZACIÓN 	,PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE: 	OUE LOS ÚNICOS BIENES 
Y RENTAS OUE POSEO A LA FECHA. EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS OUE RELACIDND A CONTINUACIÓN: 

a) Loo ¡n9re005 y verlas que obtuvo en el últmo ato gravable fueron: 
CONCEPTO VALOR 

SALARIOS Y DENS INGRESOS LABDRALES 
CESANTÍAS E INTERESES DE CESANTÍAS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
ARRIENDOS 
HONORARIOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

337,020,800 
22,700,00 

2,500,000 
TOTAL 302,220,000 

8) Las cuenta 	no
I
des

D
te sdoah

I
o

A  
guapoo 

ENDAFNA I
y enColo

O  bE 
 y en elexteror o  

TP
m

D
a

CUENA T 
 

NÚMERO DE LA CUENTA 1 	SEDE DE LA CUENTA SALDO DE LA CUENTA 
BANCOLOMBIA Cuenta da Ahorros 18814005570 1 	 l 3,200,000 

cj Mu bienes pat'imornialas son lun siguierles 
TIPO DE BIEN IDENTIFICACIDN DEL BIEN VALOR 

APARTAMENTO SOC'l 379567 160,000,000 
APARTAMENTO 50C-1435693 650,000,000 
APARTAMENTO 1 	 50C'1 626306 325,000,000 

VENICULO PLACA RIV 007 
' 	PLACA MCX 034 

30,000,000 
VENICULO 50,000,000 

dj Leo acreendas y obligaciorueu vigentes a la tao/ra son 
ENTIDADOPERSONA CONCEPTO , 	VALOR 

BANCOLOMBIA CREDITO HIPOTEARIC 00,000,000 
BANCOLOMBIA CREDITO DE CONSUMO 40,000,000 
BANCOLOMBIA TARJETA DE CREDITO 5.000.080 

BANCO FALABELLA TARJETA DE CREDITO 500,000 

1.2 DE PARTICIPACIDN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES 
a) Enla actualidad participo como miembro de las niguianten juntan y  conunjos directivos: 

ENTIDAD O INSTITUCION CALIDAD DE MIEMBRO 
CLUB PUEBLO VIEJO VOCAL 

bi A la teche soy socio da lau siguientes corporaciones, socindadnu y/o asociaciones: 
CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN 	 CALIDAD DESOCIO 

o) En la aclualdad: Si 	NO 	longo sociedad conysgal o de hecho vigente, con: 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CÓNYUGE 
RUEDA SERRANO MANUEL GUILLERMO 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
C.0 	 GE. 	 OTRO 80419750 

O 	Iii'', 1 115161,1113 	EcOpuorniio,r, 	ll.:llrc,si[l,s, 
Les actividades económicas de carácler 0dvado, adicionales a las declaradas anteriormente, gua re cocido desarrollando do lorma ocasional u permanente nne las siguientes: 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 	 FORMA DE PARTICIPACIDN 

E  
DEL SERVIDCR PUB CO 	 CIUDAD Y FECHA FIRrI 	

9 

® 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

I IIIIIIIII 	2017-01-120020 

Fecha: 21/03/2017 14:59:10 	 Folios: 1 
Remitente: 46363556- LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNANDE2 
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Tipo: Interna Fech

U
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s NOVEDADESDE PERSONAL (INCLYE LQU
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61
3s56 	TLLA RODRIGUEZ 	 Exp O

ie 	63 	LIGIA S 
 

Remitente: sio - GUPo DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Destino: 515- GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

	

Folios: 2 	 Anexos: NO SUPEfl INTENDENCIA Tipo Documental: RESOLUCION 
DE S CCI EDA DES 	 Consecutivo: 510-001407 

REsOLUclÓL:_:....: 

Por la cual se concede una licencia ordinaria no remunerada 

El SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de sus atribuciones legales, yen especial las asignadas por el decreto número 
1023 del 18 de mayo de 2012 

C O N S 1 D E RA N D O: 

PRIMERO. 	Que el artículo 19 del Decreto 2400 de 1966, compilado en el artículo 
2.2.5.104. del Decreto 1083 de 2015, establece que: "Los empleados tienen derecho a 
licencias renunciables sin sueldo hasta por sesenta (60) días al año, continuos o divididos. 
Si concurriere justa causa, a juicio de la autoridad nominadora, la licencia puede 
prorrogarse hasta por treinta (30) días más. Cuando la solicitud de licencia no obedezca a 
razones de fuerza mayor o caso fortuito, la autoridad nominadora decidirá sobre la 
oportunidad de concederla, teniendo en cuenta las hecesidades del servicio. Durante la 
licencia los empleados no podrán ocupar otros cargos dentro de la Administración 
Pública. Esta licencia no se computará para ningún efecto como tiempo de servicio". 

SEGUNDO. Que según oficio 09356 del 23 de julio de 1997, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, ratifica el concepto emitido el 5 de diciembre de 
1995 con oficio número 9633, en referencia a que la licencia ordinaria se debe conceder 
por los términos establecidos en el Decreto 2400 de 1968 se debe contabilizar con los 
días hábiles. 

TERCERO. Que mediante escrito con número de radicado 2017-91-1 56804 del 04 de 
abril de 2017, la funcionaria LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía número 46.363.556, quien está posesionada en el cargo de 
Secretaria General, código 37, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, solicita licencia ordinaria no remunerada por el término de tres (3) días 
hábiles, a partir del 10 de y hasta el 12 de abril de 2017, inclusive. 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido por el Consejo de Estado en Sentencia 
del 22 de Septiembre de 2010, con Rad. 2006-00049, que declaró la nulidad del inciso 2 
del artículo 71 del Decreto 806 de 1997, la funcionaria en licencia, deberá efectuar los 
aportes al Sistema de Seguridad Social que le corresponden en proporción, esto al tenor 
de lo previsto en la parte considerativa de la decisión judicial enunciada, que señala: 

"El permitir que no sólo el Estado sea el que asuma la prestación de este servicio, 
redunda en beneficio de los asociados, porque así se logra su prestación sin 
interrupción, para lo cual además es necesario que tanto el Estado como los 	Q 
particulares a cuyo cargo se encuentra este servicio, reciban oportunamente los 
valores per cápita que se invertirán en el costo del mismo y que constituyen una de  
las formas de financiamiento del sistema e implican el desarrollo• del principio de 
solidaridad previsto en el artículo 21  de la Ley 100 de 1993 el cual constituye un: 
deber exigible a las personas, que hace referencia a la obligación que tienen los 
administrados de contribuir con su esfuerzo a la sostenibilidad, equidad y eficiencia, 
lo cual lleva forzosamente a concluir que éstos deban cotizar, si tienen ingresos, no 
solo para poder recibir los distintos beneficios, sino además para preservar el 

:.:_.:..,:.::..:.:..: 	. 	 En la Superintendencia de Sociedades 
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equilibrio de¡ sistema y cumplir con uno de sus objetivos cuál es el de garantizar la 
ampliación de su cobertura hasta lograr que toda la población acceda sin 
discriminación a este servicio". 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. CONCEDER a la funcionaria LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 46,363.556, quien está 
posesionada en el cargo de Secretaria General, código 37, grado 23, de la planta global 
de la Superinténdencia de Sociedades, licencia ordinaria no remunérada por el término 
de tres (3) dias hábiles, a partir de¡ 10 de y hasta el 12 de abril de 2017, inclusive, 
debiéndose reintegrar a sus labores el dia 17 de abril de 2017. 

PARÁdRAFO: La funcionaria LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía número 46.363.556, deberá efectuar los aportes que le 
corresponden por concepto de aportes al sistema general de seguridad social en 
pensiones durante el periodo de licencia, por valor OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIES PESOS MONEDA LEGAL ($85.366,00), a más tardar 
dentro de los ocho (8) días calendario siguientes a su reintegro, a la cuenta corriente 
número 126-040326-75 de Bancolombia a nombre de la Superintendencia de Sociedades 
y allegar copia de la consignación a los Grupos de Tesoreria y Administrabión de 
Personal, ó autorizando por escrito el descuento correspondiente de¡ pago de la nómina 
inmediatamente siguiente a la fecha de reintegro. 

ARTÍCULO SEGUNDO. NotifEquese personalmente en la forma prevista en el artículo 66 
y siguientes de[ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo a la servidora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía número 46.363.556, en la sede Bogotá de la Superintendencia 
de Sociedades, en la Secretaria General. 

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Notifíquese y cúmplase. 

e—,  

Francisco Reyes Vilza' 
— 

NIT: 46.363.556 
RAD.: 2017-01-156804 
COD. DEP.: 510 
POLIOS: 2 
cOD. FUNG.: A 5438 
TRO: Historias laborales 

0 Revisó Ángela Maria caro Bohórquez - coordinadora (E) Grupo Administración de Personal 
yo. Bo. Joaquin Fernando Ruiz - Subdirector Financiero 

05Wet 	J 
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En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. €Net— L5tfl 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

NOTIFICACION PERSONAL 

Bogotá D.C., el día 06 de abril de 2017, 9:00 am, se notificó personalmente de 
las RESOLUCION 510-001407 de¡ 05/04/2017, a la Dra. LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
46.363.556, FUNCIONARIA de la Superintendencia de Sociedades. 

Se le hace entrega de copia íntegra de¡ acto administrativo notificado y se le 
advierte que NO procede el recurso alguno. 

L NOTIFICAD 	 EL NOTIFICADO 
C.0 

® 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestar cite: 
2017-01-163747 

Fecha: 6/0412017 11:36:23 	 Folios: 1 
Remitente: 46363556- LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
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Al contestar cite: 
2017-01-17 79 22 

Fecha: 1710412011 15:16:50 	 Folios: 2 0, 	 Remitente: 46363556- LIGrA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 

MJPEII?KTCHDENCIA 
bESOClEDÁOS 

MEMORANDO 

PARA: 	Daniela Sánchez Polanco 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

Francisco Reyes Villamizar 
Superintendente de Sociedades 

DE: 	Ligia Stelia Rodríguez Hernández 

ASUNTO: Información de incapacidad médica 

En cumplimiento de[ memorando No. 100-003171 deI 11 de abril de 2017 me 
permito informarle que he sido incapacitada por enfermedad general por un 
periodo de tres días a partir de la fecha y hasta el 19 de abril de 2017. Remito 
original de la incapacidad respectiva 

Cordial saludo, 

LIGWIA (TOÉLLWRODDkQ%IUEI HERNÁNDEZ 
Secretaria General 

TRD: 
C.C. 46363556 
Cod. Dep. 500 
Cod. Tram. 64001 
Adjuntos. 1 
Folios: 1 
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INCAPACIDAD MEDICA 	
o 
Clínica 
de¡ 
Country 

17-a br-20 17 

Apellidos 
aODRIGUEZ HERNÁNDEZ 

nde Trabaja Ocupación 
Abogado 

No. 	359 

Tipo y N° Documento 
CEDULÁ 46363555 

Teléfono 

la Incapacidad 	 Tipo 
0 general 	 Hospitalaria - Primera Vez 

Inicio 	 Fecha de finalizacion 	 Dias 
19/04/2017 	 3 	(tres) 

roR: ELKIN GUSTAVO PINZON SANCHEZ 
Médico: 79915034 
tialidad: Medicina General 

Firma Paciente 
Doc N°: 	CEDULA 46363556 

Por favor No olvide transcribir su incapacidad en la EPS 

Carrera 16 No. 82-57 Conmútador 5301270 -5300470 -5301720 Fax 5301304 
vAvwcinlcadelcounti-y,com BOGOTA, D.C. 

GLORIA ASTRID MENDOZA CUELLAR 	17/abr/2017 	08:12:19a.m. 	 1 de 1 
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Bogotá D. C., 

Doctor 	 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

FRANCISCO REYES VILLAMIZAR 	 BOGOTA 

Superintendente 	 Al ccntesar cite: 

UPERINTENDENCIA DE SOCIEDADE 	 2017-01-178931 

Ciudad 
Fecha: 18/04/2017 7:37:18 	 Folios: 2 
Remitente:(4363566j- LIGIA STELLA ROOflIGUEZ -{ERNANOEZ 

Señor Superintendente: 

En mi calidad de servidora pública, identificada como aparece al pie de mi firma, 
en ejercicio del derecho de petición, de manera respetuosa solicito a usted el 
reconocimiento y pago de las sumas de dinero correspondientes a-  las diferencias 
generadas al haber omitido la contabilización de la Reserva Especial del Ahorro en 
la liquidación de la Prima de Actkiidad, la Bonificación por Recreación yio los 
Viáticos, indexadas y con los intereses causados hasta la fecha. 

Dicha obligación estaba a cargo de CORPORANONIMAS, pero las referidas 
sumas no han sido canceladas por la Superintendencia de Sociedades desde que 
asumió legalmente su pago luego de la supresión de la mencionada Corporación 
Social por orden del Gobierno Nacional, en 1997. 

Mi pretensión no comprende todos los años transcurridos desde esa fecha, pues 
es claro que tan sólo puede abarcar un lapso máximo de tres (3) años, en atención 
a lo dispuesto por el articulo 41 del Decreto 3135 de 1966, que señala que las 
acciones que emanen de los derechos consagrados en el mismo, prescriben en 
tres años contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible 

Acorde con lo anterior, el Decreto 1848 de 1969, reglanientario del ya citado, en 
su artículo 102 dispone: 'Las acciones que emanan de los derechos consagrados 
en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, 
contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho 
exigible. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la Entidad o 
empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.' 

--4* 
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Para los efectos de la presente petición, solicito teñer en cuenta los argumentos y 
fundamentación esgrimidas a través de¡ escrito radicado en la Entidad con el 
número 2014-01-284691 de julio 9 de 2014. En el mismo sentido, las 
consideraciones expuestas recientemente por los jueces administrativos en las 
providencias que aprueban la Conciliación Extrajudicial debiro de los procesos 
adelantados por las doctoras Alicia Morales Tamáyo y Neysee Alvarez de Moreno, 
ex funcionaria y funcionaria de esta SØerintendencia  respectivamente, 
mecanismo alternativo inicialmente aprobado por el Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial de la Entidad, que consta en las Actas 014 y  016 de 2015, a cuyo 
análisis también me remito. 

Adicional a lo anterior considero relevante mencionar los principios 
constitucionales de irrenunciabilidad de beneficios laborales (por presiones o 
compromisos impuestos), así como el de igualdad (respecto de los funcionarios de 
la entidad de cualquier nivel (incluyendo el directivo) frente a la misma pretensión 
reconocida) 

Recibo notificaciones en el correo electrónico ligiastellarol©gmail.com. 

Cordialmente, 

1 LIGIAÍRODRIGUEZ HEANDEZ  
C.C. 46.363.556 
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Al contestar cite el No 	2017-01-229670 

Tipo: Salida 	 Fecha: 03/05/2017 12:11:42 PM 
Trámite: 90000 - CERTIFICACIONES 
SocIedad: 46363556 - LIGIA STELLA RODRIGU 	 Exp. O 

SUPEPINTENDENCIA 	 RemItente: 510 - GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
ØE5ØCIEDADS 	 Destino: 5101 - ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 

FolIos: 2 	 Anexos: NO 
TIoo Documental: CERTIFICAC 	Consecutivo: 510-001118 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

CE R TI FI CA: 

Que el (la) señor(a) LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía número 46363556, labora en esta Superintendencia, 
desde el 18 de febrero de 2013 a la fecha, en calidad de SERVIDOR PUBLICO, 
posesionado(a) en el Cargo de SECRETARIO GENERAL 3723 de la Planta 
Globalizada. 

El lugar en donde el (la) señor(a) LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, 
presta sus servicios a la Superintendencia de Sociedades, es en la ciudad de 
BOGOTA. 

Que mensualmente devena las sumas que a continuación se discriminan: 

Asignación Básica: 	$ 8.644.609 
Reserva: 	 $ 8.428.493 
Prima por Dependiente: $ 1.296.692 
Prima Técnica 	$ 4.322.306 
Prima de Alimentación: 	$ 	29.000 

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 58 de¡ Acuerdo 040 de 1991, 
todos los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades devengan 
mensualmente el valor correspondiente a la Reserva Especial de¡ Ahorro, la cual 
equivale al sesenta y cinco por ciento (65%) de la asignación básica. 

Que el (la) señor(a) LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, presentó 
reclamación el día 18 de abril de 2017, donde solicitó la inclusión de la reserva 
especial de ahorro en la liquidación de los factores de Prima de Actividad, 
Bonificación por Recreación, Horas Extras y Viáticos y los reajustes de los 
anteriores conceptos, para los años comprendidos entre el 18 de abril de 2014 al 
18 de abril de 2017 

Que verificada la base de datos de la entidad, se encontró que el (la) señor(a) 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, devengó durante el periodo 
señalado, por concepto de Prima de Actividad, Bonificación por Recreación, y sus 
reajustes; los siguientes valores: 

En la Superintendencia de Sociedades 
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CERTIFICACIONES 

2017-01-22 95 7 0 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES 

VALOR 
PAGADO Y FECHA DE PAGO 

DIFERENcIA POR 
Nombre Concepto PAGAR EL 65% DE BASE PARA EN NOMINA 

- LIQUIDAR RESERVA ESPECIAL 

BONIFICACION POR RECREACION 420.347 30/06/2014 273.226 
PRIMA DE ACTIVIDAD 3.152.604 30/06/2014 2.049.193 
BONIFICACION POR RECREACION 534.757 15/07/2015 347.592 
PRIMA DE ACTIVIDAD 4.010.675 15/07/20151 2.606.939 

TOTAL 1 	5,276.949 

VIATICOS 

.. .• 	..• 	- . 	. - DIFERENCIA POR 
MBRE 	•- 

VACOR PAGADO VALO PAAOO ALORPAGADO VALOR PAGADO PAGAR INCLUDO 
-' ' . . 	. a66%DELA - 1 - .. 	• 	-. RESERVAESPECIÁL 2014 	- 2016 	.• 2o16. - 

2017 	- - 
LIGIA RODRIGUEZ HERNANDEZ $ 	208.068,03 $ 	 - $ 	 - $ 	- $104.034 

La presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a solicitud de¡ interesado. 

Cordialmente, 

DANIELA SANCHEZ POLANCO 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 
TRD: HIstorIas Laborales 	ELASORÓ: A5111 C.Tremite:90000 Dep.: 510 Anexo: SIN 

En la Superintendencia de Sociedades 
11Ii-IC0íERCI0 . 	fi 	TODOSPORUN 	trabajamos con integridad por un País sin 	jK1NM.' I,IDU',TPja 1 IJPqjQ (C v),y 

NUEVOPRIS 	 corrupclon  

EntIdad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Entidades 
Públicas, ITEP. 
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Al contestar cite: 
201 7-01-242953 

Tipo: Interna 	 Fecha: 510512017 16:44:23 
Trámite: 64011-PAGO DE RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO 
Sociedad;r45363556 fl lGlA STELLA RODRIGUEZ... 	 Exp. O 
Remitente: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Destino: 500- SECRETARIA GENERAL 
Folios; 2 	 Anexos: SI 
Tipo Documental; OFICIO 	 Consecutivo: 510-095099 

SUPERtNTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

Doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Bogotá D.C. 

Asunto: D!recho de Petición - Reserva Especial del Ahorro Rad. 
2017-01 -1 78931 

En atención a su escrito radicado bajo número 2017-01-178931 en el cual solicita el 
"reconocimiento y pago de las sumas de dinero correspondientes a las diferencias 
generadas al haber omitido la contabilización de la Reserva Especial del ahorro en la 
liquidación de la Prima de Actividad, la Bonificación por recreación y/o los viáticos, 
indexadas y con los intereses causados hasta la fecha", me permito manifestarle que el 
Comité de Conciliación de la Superintendencia de Sociedades en sesión del 02 de junio 
de 20151 determinó como fórmula conciliatoria para esta clase de peticiones la siguiente: 

"El reconocimiento de las sumas que resulten de incluir la Reserva Especial de) 
Ahorro, en la liquidación de la Prima de Actividad, Bonificación por recreación, 
Horas Extras y Viáticos, de los últimos tres años, sin incluir en tales valores, 
intereses, ni indexación; esto es, el reconocimiento solo ver contento de 
capital. 

Así las cosas, remito para su consideración la liquidación efectuada por la 
Superintendencia de Sociedades, respecto de la formula conciliatoria antes propuesta. 

Cabe resaltar que no es posible reconocerle todas aquellas prestaciones a cargo de la 
Superintendencia que no incorporan el factor de la Reserva Especial del Ahorro para ser 
liquidados, conforme a que no se encuentra dispuesto en la formula conciliatoria 
planteada anteriormente, siendo improcedente su solicitud en ese sentido. 

Conforme a su solicitud, el periodo actual que se le tuvo en cuenta para la liquidación son 
los últimos tres años contados a partir de la fecha en que interpuso el derecho de petición 
referente al tema; esto significa que comprende desde el 18 de abril de 2014 al 18 de abril 
de 2017. 

1  Acta 014 del 02 de junio de 2015 

En la Superintendencia de Sociedades 
. 	 TODOSPORUN 	trabajamos con integridad por un País 

» 	CNUEVOPAIS 	 Sifl corrupcion 11,51  

Entidad No. 1 en el Indree de Transparencia de las 
Entidades Públicas. JTEP. 



Ciudad y fecha de 
FORMATO No. 1 	 1 	Bogotá D.C.1 2 

CERTIFICADO DE INFORMACION 'LABORAL 
Certificación de periodos de vinculacion laboral para Bonos Pensionales y Pensiones. 

l!ci45: énificacón:  
iy'de 2017 

ide 	II 
1251117 . de acuerdo a 

1. Ñombre o Rajón Social: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 12. NIT 1 	• 89990862 

3. DIrección 4. Ciudadj 	 BOGOTÁ D.C. IC6dIgo Dañe 	0 0 1 
AVENIDA EL DORADO No 51 .80 S. Departamento: 

1 	
CUNDINAMARCA 	. 	. 	. Ic90 Dan! 1 1 

6.Telefono 	I( 	) 22201000 1 7. Fax 	1 32450008. E-MaIl: 	IWebMastersuersociedades.Qov.co 
8. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUALSE CERTIFICA TIEMPO 

9. Nombre o Razón SocIal: 	 SUPERINTENDENCIA DE SOÇIEDADES 	 10. NIT: 1 	899999086.2 

11. DireccIón 112, Ciudad: s000rÁ D.C. . CódIgo' 1 	01 

AVENIDA EL DORADO MoSI .80 1 13. Departamento: 	. CUNDINAMARCA Código 11 1 
Ix lSectorPúbllco NacIonal lis, E-MaÜ: WebmastertVsuDersociedades.p0v.CO  

14.Sector 
(Marcar 
solo uno) 

1 
1 

1 	 . 
lSector Público Departamental o Distdtal 

1 
16.Telefono: 

17. Fax: 	. 
2201000118. Fecha en que éntrt en 

IvlgenclaelSGPpara eSe 
325000jenpieador 

1 Ola 1 Mes lAño 
1 1 

Sector público MunicIpal 

Entidad pdvada que responde por sus pensIones 

1 	u 4 1994 

[ii1dI luF.tTsr.]11.ld lrM:rsrJ i•] rl 
IBA peilldos y Nombres completos del trabajador: 	 . 	20. Documento. de Identidad 21. Fecha de NacImiento 

nl 
RODRiGUEZ HERNA NDEZ LIGIA STELLA 	 .' 	NO 

C.CJX ICEI 	1 	1 	1 
'

Mes Ola 	Año 
46363:5376 81 2TI 	1968 

2VA'pbllldosy Nóinbres  üst ltutos'deUtt 	jado?EjVXflf 23tTi ' 	Dejmónto'sUstituto'iflt 24:No.Doc,SustItuto:t 

°t LUC 
O. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL o PENSION (SI lalta espacIo ullilce noja aolclonal Iirmaaa con el mismo numero conseçuuvoj 

Dilic'encia,'dl acuerdo con lo estinuiado en el Articulo 3- del Decreto 1748 de 1995. adicionado por el ArtICúlo'3!4é1 Decreto 1513 de 1998. 

- 

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL 
26. ENTIDAD EMPLEADORA 

. 
27. Cargo 1 ObservacIones' 'DESDE 	 HASTA 

 T5ia 

29. Total de 
dlas de 
interrupción DESDE HASTA 

5i Dia 1 Mes 	Año 
1 18 2 2013 ACTIVA CÓRPORANÓNIMAS SECRETARIA GENERAL T 3 -r . 	ODIAS. 

2 T4L' 17 ¿fl 	lkj4i3 tt I94j > r$ fl _____ 
3 

111,11 i$ 111AQ, i9,111  

1-4 fri,rt N44  e 4 1 &z4" *¼t1 kJ?!1? 11 STA J  %I 
7 

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculacIones laborales aetallaøas en la secclon an1erlor. 
iSI faIl a cenado usp hola adicioñal firmada u cnn el mismi núi,,óro consecutivol 

30:  PERIODOS DE AP6vrS ' 
EMPLIZADO
DEscomópARA 

SMIAL1 

32. CAJA, FONDO O ENTIDAD ALA CUAL SE 
- 	REALIZARON LOS ÁPORTES. 	' 

33. ENTIDAD QUE.RESPONDE POR EL' 
PERIODO 

34.PttI000A 
DESDE - ÇiTA 

Ola Mes Año Dia Mes Año SEGURIDAD 	. Nómbre NiTo CodIgo 
N1T 

IT 2 2013 30 II 2014 SI COLFONDOS 800149496-2 COLFONDOS 800149496-2 NO 

,.2 1',Z ,j2,1  20145 JACTIVA £VSü$4t COL,ENSiONES 900336004 7 COL.9ENSIONESY4j( 90336O04j7+J $4JDj 

3 

£Q ±f ?it 501 ly W'W4 çJ'R iL 
5 

7 
- F:TRABAJADORES MlG EiIinenciar en caso Que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 20 dei 

Decreto 1748 

1
35 Es trabajador migrante? 	 j-'----i 	36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año:No X 

	
- 	[__J 

O. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esta sección es de caiáctor netamente informativo, y solo debeser 
,diligenciado si la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hacb mención). 

¿Al trabajador para el cual se'explde esta certificacIón le fue otorgada una lndemnlzadión sustltutivo 	 Si 	No 	X 
por esa entidad o actulm ente la está tramitando? 	 indemnización suslituliva en trámite 

¿ El trabajador para el cual se expIde esta cerrllicaclón fue o está pensionado por esa entidad o 	 SI 	No 	X 
actualmente la está tramitando? 	. 	 . 	, 	Pensión en trámite Li 

En caso de haber respondido 'Si' o "Pensión en trámite' en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se ¡e otorgó? 
LI Vejez 	 LI Jubilación 	 CAsignaclón por retiro 	 40. Resoiucion de pensión No.  
flinvahdez 	 flSusiitución 	 Jubiiación por aportes SS 	 41. Fecha de Pensión:  

E:JMuette 	 flPensión gracia 	 Retiro por vejez 	 '- 

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes dell de Julio de 1992. estaba activo a 30 de junio de 1992 y  este lormato's para certifIcar ti'enos para Bono Pensi'onal, 
se debe diligenciar y enexar el tormato CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISIÓN DE BONOS rEMSbOLES" 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta informacIón nos hará acreedores a las sanciones del artIculo 50 del Decreto 1748/95. 
La informacIón contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterIor. 

DANIELASÁNCHEZPONCO 	 I 	 COORDINADORA 	RES. No500400267116 

Funcionariacompetente para certificar 	 Firma de la luncion la 	 Cargo de la tuncionarla . ' 	Acto administrativo 

CC: 38.144.988 	 . 	 . 	 YaS? 

Observaciones: 

'PBX: 3245171.2201000 'Centro de Fax 3245000. Bogota OC: Avenida El Dorado No. Sl-aa 
wvAv.supersociedades,gov,co 1 Webmasler@supersodedadas.gov.co  -Colombia, 



® RI SUPENTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestar cite: 
2017- 0 1-27 870 1 

 

bE SOCIEDADÉS 

 

0, 

 

FolIos: 1 	 Mexos: No 
Tipo Documental: OFICIO ConsecutIvo: 1 00-100847 

Doctora 
Ligia Rodriguez Hernández 
Secretaria General 
Superintendencia de Sociedades 
Ciudád 

 

- 

Asunto: Respuesta oficio 2017-01-178929 

Apreciada doctora, 

Me refiero a su comunicación de¡ pasado 18 de abril de¡ año en curso, por medio 
de la cual presenta renuncia motivada al cargo de Secretaria General de esta 
Superintendencia. 

Sobre el particular me permito manifestarle que no es factible darle trámite a su 
solicitud, en razón de que la renuncia presentada no cumple, los requisitos exigidos 
en el artículo 2.2.11.1.3 de¡ Decreto 648 de 2017. 

Respectó de las afirmaciones con las cuales justifica su renuncia, debo señalar 
que todas ellas carecen de fundamento y, por lo tanto, las rechazo enfáticamente. 

Por último, je agradecería continuar en su cargo. 

Sin otro particular me es grato suscribirme de Usted. 

Cordialmente, 

FranciscoReyes Vil! 11  Superintendente deCdes 
Rad. 201 7-011 78929 
C.0 46.363.556 
Cód Dep. 510 
Cód Fue. 04988 
Cód Tram. 64008 

. TODOS POR UN 
NUEVO PAíS - ,*' 	w.&o •ucIcro 

.s',urfl- 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. 

- Entidad No. 1 en el indice de Transparencia de las Entidades Públicas, ITEP 
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* 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

lIJi UIllI llIII! IHII 	Al co

:

nteslar ate 
 2017-01-28777

!  
1 

Tipo! Interna 	 Fecha 22/0512011 1 1:3

- 

 
4:49 

Tran  e: 84000- RETIROS DE PERSOJAL - (INCLUYE RENUNCIAS) 
Soiedad: 48363556 - LIGIA STELLA RODRIGJEZ. 	 Exp. OØ R

c
iante: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONALrn 

 

Dealto: 5101 -ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 
SUPERINTEt415ENCIA 	 FolIo,: 2 	 Meno,: NO 

DE SOCIEDADES 	 T190 Docuniental: RESOLUCION SIN... 	Coneecufivo: 510-000490 

RESOL U CI Ó l 
Por la cual se acepta una renuncia 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, yen especial las conferidas por 

el numeral 12 de¡ Artículo 80  de¡ Decreto 1023 de.2012, 

CONSIDERANDO - 

PRIMERO. Que la doctora Ligia Stella Rodríguez Hernández identificada con 
cédula de ciudadanía No. 46.363.556, se encuentra vinculada a la 
Superintendencia de Sociedades desde el 18 de febrero de 2013 y  que 
actualmente es titular de¡ empleo de Libre Nombramiento y Remoción denominado 
Secretario General código 37 grado 23. 

SEGUNDO. Que mediante escrito con número de radicado 2017-01-282318 de¡ 18 
de mayo de¡ 2017, la doctora Ligia Stella Rodríguez Hernández identificada con 
cédula de ciudadanía No. 46.363.556, presentó renuncia al empleo de Secretario 
General, código 37, grado 23. 

TERCERO. Que el artículo 2.2.11.1.3 de¡ Decreto 648 de 2017 'por el cual se 
modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamento Unico de¡ Sector de la 
Función Pública', indica que presentada la renuncia, su aceptación por la 
autoridad competente se producirá por escrito y en el acto administrativo 
correspondiente deberá determinarse fecha en que se hará efectiva, que no podrá 
ser posterior a treinta (30) días de su presentación. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora Ligia 
Stella Rodríguez Hernández identificada con cédula de ciudadanía No. 
46.363.556, al empleo de Secretario General código 37 grado 23, de la planta global 
de la Superintendencia de Sociedades, a partir de¡ 23 de mayo de¡ 2017. 

ARTÍCULO SEGUNDO. A partir de la fecha de retiro, la doctora Ligia Stella 
Rodríguez Hernández identificada con cédula de ciudadanía No. 46.363.556, 
dispone de tres (3) días hábiles, para hacer entrega de los asuntos expedientes, y 
especialmente, archivos electrónicos y arthivos físicos a su cargo; así como todos 
los informes que correspondan de conformidad con la normatividad vigente. Dentro 
de¡ mismo plazo deberá presentar al Grupo de Administración de Personal el 
formulario GT1-1-F-036. 

ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con el numeral 1 de¡ articulo 2.2.5.2.1 de¡ 
Decreto 648 de 2017, por aceptación regular de renuncia el cargo de Libre 
Nombramiento y Remoción denominado Secretario General código 37 grado 23, 
quedará vacante de manera definitiva a partir del 23 de mayo de[ 2017: 

g) 1 tiLO 	O 	 f 	TODOSPORUN iIUNT IA T P 	u C,NUEVOPAIS 

En la Superintendencia de Sociedades 
trabajamos COfl integridad por un PSIS Sifl 

corrupcion :.. 

, 
- " 

Entidad No. 1 en el (ndice de Transparencia de las Entidades 
PúblIcas. ITEP 

o 



ARTICULO CUARTO. 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

Francsco.ReyeiIIaiar 
Superinteñdente deS 	dades 
NIt. 46.363,556 
RadIcación. 2017-01.262318 
Cod. Trám, 054006 
Cod. Dep. $10 
Folios 1 
Cod. Fun. 02503 
TRD. Historia laboral 
Anexo O 

Revisó: 	 Daniela Sanchez Polanco Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

.11ll'lCOME'CIO 	
(_I 

T000SPORUN 3 INOUSTPJÁYTURISIW CNUEVOPAIS 

En la Superintendencia de Sociedades 
trabajamos con integridad por un País sin 

corrupción. 

Enlided No. 1 en el Indice de Transparencia de las Entidades 
Públicas, ITEP. 



O 	SUPERINTENI)ENCIA I)E SOCIEDADES 

NIT: 899999086 

Información General de Contratos 
Stqkiintendenda 

Ie Scte4ade 

CONVENCIONES 	A- INDICADOR ACTIVIDAD 	 T TIPO CONTRATO 
A- ACTIVO 	R - RETIRADO SIN LIQUIDACIÓN J - JUBILADO 	 E- FIJO 	 S- APRENDICES 
1-INACTIVO P- PENSIONADO 	 6- BENEFICIARID PENSION 	1-INDEFINIDO  

royPIIo. 1 

Fecha: 26/05/2017 
Hora: 11:50AM 

S- TIPO SALARIO 

F- FIJO 	 V- VARIABLE 
1-INTEGRAL 

Identificación: 46363556 	RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 

Contrato Centro de Coito Nombre Cargo 	 Inicio 	Vencimiento Tipo Contrato 
1 SECRETARIA GENERAL SECRETARIO GENERAL 	 18/02/2013 INDEFINIDO 

Actividad Tipo Salario Régimen salarial 	Dependencia 
ACTIVO FIJO NOACOGIDO 	SECRETARIA GENERAL 
Sueldo Básico: 	8.644.609 Otros: 	1.296.692 8.428.493 4.322.3 

Número de Registros de Detalle: 1 

FactuS: 	KNmContr 	Usuario: AngelaAR 	Formato Fecha: 	dd/NM/yyyy 	 Digital Ware 



¡ Página: 1 
Fecha: 26/0512017 
Hora: 2:02 PM 

'130 

NI!: 899999086 

.O 	
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Nómina - Bonificaciones y Quinquenios 

- 	- 	Bnniflniciones y Quinquenios 
Supenntendençi 
etc Sor3e&ides 

Nro. 	 Fecha 	Fecha 	 Días 
Cont. Tipo 	 Concepto 	 Reconoc. Pago 	Cant. 	Valor 	 Trabajados 

46363556 	LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

1 	BONIFICACION 	36 	BONIFICACION POR SERVICIO 	20/0212017 	28/02/2317 	3500 	5.975.586,00 	 360 

Número de Registros de Detalle: 1 

Nactus: NNmNboni 	Usuario: AmgeiaAR 	Formato Fecha: ddINlM/yyyy 	Digital fr/are 



O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

NIT: 899999086 
Listado de Acumulados X Identificación 

.Supelint?vuMncia DE 01/0712015 AL 	15/07/2015 
de $odedaidS 

CODIGO NOMBRE CONCEPTO 	 CANTIDAD 	DEVENGADOS DESCUENTOS 

Página: 1 231 
Fecha: 26/05/2017 
Hora: 2:36 PM 

NETO 

Sueldo 	$19.852.838 46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 
Contrato: 	1 

Cargo: 3723 	SECRETARIO GENERAL 
Dependencia: 	240 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 

1 ASIGNACIONBASICA 15 $4.010.675,00 
24 PRIMA TECNICA 37 $4.946.500,00 
33 RESERVA ESPECIAL AHORRO 15 $3.910.408,00 
35 RESERVA SUELDO VACACIONES 22 $5.735.265,00 
39 BONIFICACION POR RECREACION 0 $534.757,00 
45 PRIMA DE ALIMENTACION 15 $14.500,00 
48 PRIMA POR DEPENDIENTE 37 $ 1.483.950,00 
49 VACACIONES EN TIEMPO 22 $6.487.299,00 
54 PRIMA DE VACACIONES O $8.333.567,00 
55 PRIMA DE ACTIVIDAD O $4.010.675,00 

600 SALUD 4% 4 
601 PENSION 4% 4 
602 FONDO DE SOLIDARIDAD 1% 1 
603 FESS AHORRO 5% O 
604 FESS AHORRO RESERVA ESPECIAL 15% 15 
642 RETENCION EN LA FUENTE ORDINARIA (E) 23,89 
706 FONDO SUBSISTENCIA REGIMEN LABORAL 1 

TOTAL IDENTIFICACIÓN $ 39.467.596,00 
TOTAL GENERAL $ 39.467.596,00 

Número de Registros de Detalle: 17 

$ 760.41900 
$760.419,00 
$190.100,00 
$ 200.53400 
$586.561,00 

$7.393.000,00 
$190.105,00 

	

$ 10.081.138,00 
	

$ 29.386.458,00 

	

$10.081.138,00 
	

$ 29.386.458,00 

KactuS: 	RNmAcureu 	Usuario: AngelaAR 	Formato Fecha: dd/MM/yyyy 	Digital Ware 



Formato declaración de bienes y rentas 	 Página 1 de 1 

Z3z 
- 	 FORMULARIO LJNICO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y 
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL 
LEY 30 DE 095) 

ENTIDAD OPERADORA SIGEP 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

1, OECD_A Yi,NiÍII::IN .JIJRANTE1I 1 
1.1 DE BIENES Y RENTAS 

YO. 	 1 RODRIGUEZ NERNANDEZ LIGIA STELLA 

IDENTIFICADO CON 	 C.C. 	CE 	(" 	OTRO 	N. 46363556 	 CON DOMIDLID PRINCIPAL EN: 

DIRECCION 
CALLE 72 A N. 00-86 Elle chapinero 301 

TELEFONOS 
3153059548 

MUNICIPIO 	 DEPARTAMENTO 
BOGOTA 	 SoIá D.0 

PAÍS 
Cohxnbia 

Y TENIENDO COMO PARIENTES EN PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD PADRES E HIJOSI A 

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122 INCISO 3°, DE LA CONSTITUCION PDLITICADE COLOMBIA Y EN LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 150 DE I995,PARA TOMAR 

POSESIÓN r 	PARA RETIRARME C 	PARA ACTUALIZACIÓN (", PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE 	.OUE LOS ÚNICOS BIENES Y RENTAS DUE POSEO A LA 
FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS OUE RELACIONO A CONTlNUAClDN 

a) L.......eOsylUolas RUY obILoca en Rl 'AlOmo' Uño graaable lueroos: 

bI Las 

o) Mo 

tY) Las 

8.2 DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES YASOCIACIONES 
Ea la aclualidad participo centro an'etnboo de loo siquIaates luNlasycon00100 dinecthaas 

ENTIDAD O INSTITUCIÓN CALIDAD DE MIEMBRO 
CLUB PUEBLO VIEJO VOCAL 

A lo echa soy socio de las sipolenleo ccepceacioues, soedodes VIo asocmeetes. 
CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN 	 CALIDAD DE SOCIO 

o) Ea la aclualdud Si 	(' 	NO 	•" 	tango oeciadad ccoyugal o de hecho algerIa. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE 
RUEDA SERND MANUEl, GUILLERMO 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

CC 	 CE 	 OTRO E0415156 

2. ACTI S1DAO DO D 1') 0 SSlA TEl) 'dIaOU 
Las oolmaidodes economruiCas da oraDor puñado, odtsoroles a los declaradas ontauiorraeate, qae ha eenido desarrdlaYdo de Socolo ocasional a paunaseniasonu las siguientes: 

DETALLE DE LAS ACTIV1DADES 	 FORMA DE PARTICIPACIÓN 

U 	PI :'DiI II 

FlRk 	DEL SERVIDOR PUBLICD 	 CIUDADY FECHA 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN . PARENTESCO 
RUEDA RODRIGUEZ ANA MARIA El 1001305810 Hi[o (° 
RUEDA RDDRIGUEZ JUAN MANUEL El 1301300010 Ho (a) 

CONCEPTO VALOR 

SALARIOS Y DEFS INGRESOS LASCRALES 
CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
ARRIENDOS 
HONORARIOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

. 337,020,03) 
22,700,301 

2,006 031 
TOTAL 362.220,005 

cseoias coMentas Y de ahonns que poseo en Colonniia yen el axtedon son. 

LENTIDAD FINANCIERA 	 TIPO DE CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA SEOE DE LA CUENTA SALDO DE LA CUENTA 
BANCOLOM0IA 	 Guacia de Ahonos 10314805570 3,230,030 

bieses pennim onio'.ss scot loo ogumesuleo 
TIPO DE BIEN IDENTIFICACIÓN DEL BIEN VALOR 
APARTAMENTO SOC.1375557 
APARTAMENTO 50C143S103 650,030,300 
APARTAMENTO 50C.IS2S3D6 325,,B50 

VENICULO PLACA RIV 301 30.000,003 
VENICULO PLACA MCX 934 	 . 00000,030 

ecneenciao ( ±ligaTionVo eieunies ola locha son 
ENTIOAOOPERSONA CONCEPTO VALOR 

BANCDLOMBIA CREDITO HIPOTEARIO 00,000,300 
BANCOLOMBJA CREDITO DE CONSUMO 	 . 40.000,030 
BANCOLOM0IA TARJETA DE CREDITO, 	 : 5,000.306 

BANCO FALABELLA TARJETA DE CREDITO 

file:///C:/Users/YolandaT/AppData/Roarning/meta4/7c143303b9 1 4ad58692e4474a968a56... 26/05/2017 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
MT 899999086 

2017 

UVI 2017 
	

31.859 

Totalidad de ingresos renta de trabajo (Excluir prima de seMdos procedimiento 1) $ 	 99.589.886 

Ingresos laborales $ 	 99.589.866 

IRte1;l4,i.3,1.Ieh'1lÍttIllL.)i.)1:l1ltl 
Apodes obligatorios a Pension. (M.SS Estatuto Tributario) 

- 

$ 	 559.903 
Aportes obligatorios a salud. (NI. 56 Estatuto Tributario) $ 	 699.879 

Total Ingresos no constitutIvos $ 	 1.259.782 

Subtotal 1 $ 	 98.330.084 

Isll'ltMstt.1?14.1 
Pago intereses de vivienda o Costo Finanoero Leasing l-1abitaoonal. Limite maximo loo UvT 

Mensuales ($2.185.900) Otto 099 de 2013.  
Deduccion por dependientes (Ver NI. 387 E.T,) No puede exceder del 10% del ingreso bruto del 

trabajador y maxlmo 32 LIV?' mensuales. (1.019.000 2017) 

Pagos Por Salud medidna prepagada. No puso Exceder 16 Un Mensuales. 509,744 AlIo 2017) $ 

S. Pago apode ARI 

Total Deduclones $ 

Subtotal 2 	 , $ 	 98,330.084 

b. Aportes Voluntarios_Empleador_Fondo de Pensiones_(Art_126.1_E.T.)  
C. Apodes a cuentas AFC (Att 126.4 E.T.) La Sumalofla de los beneficIosa,), ye, no pueden 
exceder del 30% del Ingreso laboral o tributarIo del año y hasrn un maxlmo de 3.800 Un por alto. 
(107.460.200 año 2015) Art. 126-1 E.T. 

$ 

Total Rentas Exentas $ 

Subtotal 3 $ 	 98.330.084 

Renta de Trabajo Exenta (25%). Maxtmo $ 7,646.160 Mo 2017. (240 UvI) $ 	 24.583.000 

VALIDACION $ 	 > 	24 583 000 

La sumatorta 'del subtotal 2,3 y  4 no podra superar el 40% del Ingreso señalado en el subtolal 1 según el Art, 388 E.T. 

Ingreso Laboral Mensual Base pera RetencIón en la Fuente 	 $ 	 73.747.084 
PORCENTAJE FIJÓ DE RETENCION ' 	 •'' 	'', - 24,24% ' ' . , .. 	$ 	' ' 	17.876.000 

$ 39.332.034 

OTO PRIMERA QUINCENA 
	

1 $- 	. ' ', 1.910.000 

OTO IIQUIDACION DEFINITIVA 	 1 $ 	' 	15,966.000 



23(1 
II 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
NIT 899,999,086 

2017 -- 	' 	 I;lí4I'I[.RIIWlatl41ii1 	 ' 	1 
31.859 

ITotalidad de ingresos renta de trabajo (Excluir prima de servidos procedimIento 1) 	 15 	 7.774.904 

lI(t1 ;I*Dil.I.(.1nhl 1 tu ík'í.3.1 u] 1lit% 	 ' 	 - 
Apanes obligatorios a Pension. (M. 55 Estatuto Tributario)  
Aportes obligatorios a salud. (M. 56 Estatuto Tribularlo)  

Total Ingresos no constItutivos 
Subtotal 1 $ 	 7.774.904 

Pago intereses de vivienda o Costo Finanoero Leasung Habitacionat. Limite maximo 100 UW 
Mensuales ($3.185.900) Dcto 099 de 2013.  

Deduccion por dependientes (Ver Art. 387 E.T.) No puede excedo, del 10% del Ingreso bruto del 
trabajariorymarlmo 32 IJVT mensuales. (1.019.000 2077) 

Pagos Por Salud medicina prepagada. No puedo Exceder 16 Uvr Mensuales. 509.744 Año 2017) $ 	 - 

5. Pago aporte ARL 
Total Deduclones $ 	 - 
Subtotal 2 $ 	 7.774.904 

- 	- - 	1z11S,ltlxafjs-1 	" -- 
Aportes Voluntarios Empleador Fondo de Pensiones (Axl 126-1 E.T.)  
Aportes a cuentas AFC (M 126-4 E.T.) La Sumaioria de los beneficios a, b y c, no pueden 

erceder del 30% del Ingreso laboral o tributario del año y hasta un moxlmo de 3.800 Uvr por alio. 
(101.460.200 año 2015) Art. 126-1 E. 

$ 

Total Rentas Esentas $ 
Sublotal 3 $ 	 7.774.904 

Renta de Trabajo Exenta (25%). Maximo $ 7.646.160 Mo 2017. (240 IJvt) $ 	 1.944.000 

VALIDACION: 	. 	 . 	. 	 . 	 . $ 	 1.944.000 

La sumatoria del subtotal 2,3 y  4 no podre superar el 40% del Ingreso señalado en el subtotal 1 según el Art 388 E.T. 

Ingreso Laboral Mensual Base para Retención en la Fuente 	 $ 	 5.830.904 
PORCENTAJE FIJO DE RETENCION . 	 . 	 .1.413.000 

$ 3.109.962 

st 
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05 SOCICDADfl 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES ICodigo: GTHF-036 
SISTEMA DE GESTION INTEGRADO IVersIón: 004 

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO 1Feclrn: 28 de mayo de 2015 

FORMATO: ENTREGA DE DOCUMENTOS Y BIENES A CARGO DEL FUNCIONARIO PagIna 1 deI 

Por cambio de dependencia 	 Por retiro 	 - 

NOMBRE: LI Gr/A SjTJJ4 ,eODR-t60E 	WBZiVMJ-DCz INo.CÉDULADECIU0A0AN1A:4e56i,,SS 
CARGO: 	cf2.ey 	C_1 A 	GtfPJC/2_JA (.... 
DEPENDENCIA: S?c4 	çb4 2.b\ 	&,cJ ET2-4 C 

DEPENDENCIA NOMBRE DEL JEFE DE LA DEPENDENCIA _L. 	FIRMAVo/Bo FECHA 

JEFE INMEDIATO QAtUUScAO ÍL&-4GS fl 12- 
Recibir Acta de Entrega, la misma deberá contener informe de supervisión de contratos, los asuntos en trámite que le fueron asignados cobjsus soportes (documentos, archivos, 
perfiles de herramientas, claves de aplicativos etc), el cual vendrá anexo a este formato, adicional a esto si tiene personal a cargo deberá entregar la Evaluación de[ Desempeño 
definitivas o parcIales de los funcionarios a su cargo, en los formatos respectivos y debidamente diligenciados, teniendo en cuenta las disposiciones vigentes sobre la materia al 
Grupo Desarrollo de¡ Taiento Humano. 

DEPENDENCIA 	- 	- - 	 NOMBRE DEL  JEFE DE LA DEPENDENCIA - 	F'ffiM v21e0' ) FECHA 

DIRECCIÓN DE INFORMATICA Y DESARROLLO .4'7Vddf&f3/2 
Recibir los archivos o carpetas contenidas en el disco duro de su equipo de computo asignado, para efectuar la copia de segu'ftd d.a16ionaImente cancelar la cuenta de corroo y 
accesos de este usuario. 

DEPENDENCIA ( 	NOMBRE DEL JEFE DE LA DEPENDENCIA i*WVpo FECHA 

GRUPOADMINISTRATIVD kTuw ESTcMÁJ .z&sa /51 
Recibirlos elementos asignados por inventario y las tarjetas de acceso a la entidad. 

 

DEPENDENCIA - NOMBRE DEL JEFE DE LA DEPENDENCIA - 	FIRMA 	o/So 	- - 	 -- FECHA. 

'°OGESTIÓNDOCUMENTAL c34 t-1Y\ fliocjiiccir' __1e#dLfsit 'fljO&f2D/-3 _ 
- 4ientes o archivos a su cargo. 

- 	 DEPENDENCIA ¡ 	,20MBREDEL JEFADELA DEPEIDENCIPj) J 	/')fi,RMAo!Bo FECHA 	- 

BIBLIOTECA. GRUPO ATENCION AL CIUDADANO ('Q.Lcto Ypo"o# (it,rez4Z0 '2-2- /OrQ__ ( / 9' _ 
Revisarla entrega de libros, revistas, periódicos, publicacioíres iegis. 	( 	 7 

DEPENDENCIA 	 NOMBRE DEL JEFE DE LA DEPENDENCIA 	\ 	AV 	o FECHA 

GRUPO DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 	Angek 	)Á0 - 'ica Co ro 	L.) 20. 
Realizar la Evaluación médica ocupacional de retiro. Adicional a esto, debe recibir el camel que io acredita como fuwciona o de la entidad y la Evaluación de¡ Desempeño Laborai. en 
los formatosrespectivosydebidamentediligenciados. 

DEPENDENCIA NOMBRE DEL JEFE DE LA DEPENDENCIA FIRMA Vo/Bo FECHA 

GRUPO ADMINISTRACIÓN DE PERSDNAL14_4 _ L._)A4 _itI(_ 
Recibir la declaración juramentada de Bienesy hentas. 	 - 	 ' 

DEPENDENCIA 1 	NOMBRE DEL JEFE DELA DEgpENCIA 1 	_ ' FiRMA VoIBo i -  FECHA 

GRUPO DE TESDRER)A h&sa_10 re _ _ _ 
_ 

'Lçeiit~p fto\_1 
No debe tener pendiente ninguna legalización de comisión. 

DEPENDENCIA • 	•' 
	. 
	' ' NOMBRE DEL JEFE DELADEP_NDENC FipfiiAVolBo -'FECHA': 	- 

GRUPO DE CARTERA 

_ 

''rL
IA 

t 'eÁ"y\_ oa  
_ _ 

Estado de Cuenta y actualización de datos para el envió de cuents de cobro. 

DEPENDENCIA NOMBRE DEL JEFE DELADEPENDENCI$ FIRMAVo/Bo FECHA-- 

I 0T0 D1C1 »ttLl 	4W2i- 'je4' 	9( 14—'-4' n- 05wnia 
Recibir exoedientes corresoondientes a los Procesos JurlsdioEinnaies / 	¿7 	/ Ii .___.- 	 / 	.1 	- 

Apreciado funcionario, en cumpumtento de su deber legal como servidor publico, debe tramitar con el jefe de cada dependencia io aqul seflarado en el orden descrito, en el Grupo de 
Administración de Personal se recibirá este formato con el fin de que repose en la hoja de vida junto con los anexos. 



2% o 
SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES 

IiIIIIIIIIIHIUI 
Al cortestar cite el No. 2017- 01-3 0188 1 

Tipo: Salida 	 Fecha: 26/05/2017 02:16:30 PM 
Trmlte: 64008 - RETIROS DE PERSONAL - (INCLUYE RENUNCIA 
SocIedad: 46363556 - LIGIA STELLA RODRIGU 	 Exp. O 
Renitente: 511 - GRUPO DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMAN 
Destino: 46363556 - LIGIA STELLA RODRIGLJEZ HERNANDEZ 
Folías: 1 	 Anexos: NO 
Tipo Docunental: OFICIO 	 consecutivo: 511-109236 

Doctora 
LIGIA STELLA RODRIGIJEZ HERNANDEZ 
ligiastellarOl (gmaiI.com  
BOGOTA D.C. 

Ref: EXAMEN MÉDICO DE EGRESO 

Estimada Doctora Ligia: 

Debido a su desvinculación de la Superintendencia de Sociedades a partir de¡ 22 de Mayo de 
2017, en el cargo de Secretaria General, en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 60  de la 
Resolución 2346 de 2007 emitida por el entonces Ministerio de la Protección Social que indica: 

°Arflculo 6°. Evaluaciones médicas ocupacionales de egreso. Aquellas que se deben realizar a) 
trabajador cuando se termina la relación laboral. 
Su objetivo es valorar y registrar las condiciones de salud en las que el trabajador se retira de las 
tareas o funciones asignadas. 
El empleador deberá informar al trabajador sobre el trámite para la realización de la evaluación 
médica ocupacional de egreso'l 

De manera atenta le solicito se presente en la empresa MEDICAL PROTECTION LTDA en la Calle 
71 No. 13-63 Bogotá., teléfono 7953260 para practicarse los siguientes exámenes: 

Evaluación médica ocupacional de egreso con énfasis osteomuscular. 
Pruebas complementarias: visiometría y audiometría. 

Cordialmente, 

ÁNGELA MARÍA CARO BOHÓRQUEZ 
Coordinadora Grupo De Desarrollo De¡ Talento Humano 
TRD: HISTORIA LABORALES 

llDUSTRlÁYTURlSM0 ONUEVOPAIS :3J 1,1INC0MERCIO 	 TODOSPORUN 
En la Superintendencia de Sociedades 

trabajamos con integridad por un País sin 
corrupción. 

Entidad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Entidades 
Públicas. ITEP. 



Página: 1 

SUPERINTENDEN .4 DE SOCIEDADES 	 MT: 899999086 	 Fecha: 01/0612017 -. 

NOMINA - Vacaciones 	 Hora: 12:03 PM 0 Definición de Vacaciones Supeñntenifrncia 	 - 
de :SoSect4ett 	 - 

Identificación Fecha de causación 	Número de días 	 Fecha de vacaciones 	Compenado 	 Resolución 	 Tipo 
Periodo. 	Desde 	Hasta Acum. Tiempo Dinero Pend. 	Desde 	Hasta 	en dinero 	Días Fecha Pago 	Valor PagadoAutorización Número 	Fecha 	Liquidación 

463635.6 UIÓIAsTELLA:::: 	: RODRIGUEfliERÑANDELod..lnterno : FECHA1NGRESO:18/02/20t3 	: 	:SINDICALIZADO N. Sust. Patronal: 	NO 

3 20/02/2015 	19/02/2016 15 0 15 0 0 23/05/2017 13/06/2017 $6.419.962,00 21 22/05/2017 $ 000 LIQVAC 	 Definitiva 

4 20/02/2016 	19/02/2017 15 0 15 0 0 14/06/2017 07/07/2017 $7.337.100,00 24 22/05/2017 $0,00 LIQVAC 	 Definitiva 

5 23/02/2017 	22/05/2017 375 0 3,75 0 0 08/07/2017 12/07/2017 $1.757.547,00 5,75 22/05/2017 $0,00 LIOVAC 	 Definitiva 

Número de Registros de Detalle: 3 

9 Do 	dn4eo de dstu4a 

¡4 

FactuS: KNmvacac 	Usuario: rhnomina 	Formato Fecha: dd/Nrl/yyyy 	Digital fr/are 



/ 

tas 
Página: 1 
Fecha: 01/0612017 
Hora: 12:14PM 

O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

NIl': 899999086 
REPORTES DE NOMINA 

SupEI1htndenria Informe de Acumulados Concepto/Empleado 
deSodtMSes 	DE 01/01/2016 	AL 	31/05/2017 

IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS 	 FECHA 	CANTIDAD 	 VALOR 

62 	INCAPACIDAD POR ENFERMEDAD GENERAL 

	

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 	15/07/2016 	13 	 4.932.229 

	

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 	31/07/2016 	3 	 1.138.207 

	

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 	15/02/2017 	2 	 758.805 

	

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 	28/02/2017 	3 	 1.138.207 

	

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 	28/02/2017 	6 	 2.276.414 

	

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 	15/03/2017 	7 	 1655.816 

	

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 	15/03/2017 	7 	 2.655.816 

	

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 	30/04/2017 	1 	 379.402 

TOTALES CONCEPTO 	 42 	15.934.896 

68 	SUELDO INCAPACIDAD 

	

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 	15/07/2016 	2 	 1.138.207 

	

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 	15/02/2017 	2 	 1.138.207 

	

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 	28/02/2017 	2 	 1138.207 

	

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 	28/02/2017 	2 	 1.138.207 

	

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 	30/04/2017 	2 	 1.138.207 

TOTALES CONCEPTO 	 10 	 5.691.035 

TOTAL 	 21.625.931 

Número de Registros de Detalle: 13 

KactuS: 	KNmAcumu 	Usuario: rhnomina 	Formato Fecha: dd/MN/yyyy 	Digital Ware 



Ø 	

Página: 1 	- 
SUPERINTENDENL.. DE SOCIEDADES 	 Fecha: 01/06/2017 

NOMIINA - REPORTES 	 MT: 8999990K6 	Hora: 12:09 pro. 

Reporte de Incapacidades x Empleado 
Sr 0ewint e Set, 

-de Scdedads 	 - - 

IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS 	 BASE 	 VALOR 	TIPO 	AFECTA 	NRO- 	NRO 	FECHA 	CODIGO 	SUST, 

FECHA DESDE FECHA HASTA INICIO 	DIAS 	LIQUIDACION 	INCAPACIDAD INCAPACIDAD PAGOS INCAPACIDAD RADICACION RADICACION DIAGNOSTICO PATR. 

46363556 LIGIASTELLA - 	- 	- RODRIGUEZ HERNANDEZ - - 

28/0612016 12/07/2016 01/07/2016 15 $ 17.073.000,00 $ 4.932.447,00 GENERAL 
13/07/2016 15/07/2016 16/07/2016 3 $ 17.073.000,00 $ 1.138.257,00 GENERAL 

24/01/2017 27/01/2017 01/02/2017 4 $ 17.073.000,00 $ 758,838,00 GENERAL 
15/02/2017 19/02/2017 16/02/2017 5 $ 17.073.000,00 $ 1.138.257,00 GENERAL 

21/02/2017 28/02/2017 21/02/2017 8 $ 17.073.000,00 $ 2.276514,00 GENERAL 
01/03/2017 07/03/2017 01/03/2017 7 $ 17073.000,00 $ 2.655.933,00 GENERAL 

08/03/2017 14/03/2017 08/03/2017 7 $ 17.073.000,00 $ 2655.933,00 GENERAL 
17/04/2017 19/04/2017 17/04/2017 3 $ 18.443.001,00 $409.865,00 GENERAL 

Total Empleado: 52 

5 	SIN 08/07/2016 No 
5 	51N2 13/07/2016 No 
5 	3553 No 
5 	17008028 C921 No 
5 	605 C509 No 
5 	114 0509 No 
5 	639 08/03/2017 	C509-  No 
5 	359 C509 No 

Número de Registros de Detalle: 8 

Kactus: KNmlncap 	Usuario: rhnomina Formato Fecha: 	dd/Mr-1/yyyy 	Digital fr/are 



• 	Ø SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	NIT: 899999086 
Nómina - Bonificaciones y Quinquenios 
Bonificaciones y Quinquenios 

Supoñntndnda 
de Swhadade 

Nro. 	 Fecha 	Fecha 
Cont. Tipo 	 Concepto 	 Reconoc. Pago 	Cant. 	Valor 

Página 1 	E '-40 
Fecha: 01/0612017 

Hora: 8:57AM 

Días 
Trabajados 

46363556 	LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

1 	BONIFICACION 	36 	BONIFICACION POR SERVICIO 	20/02/2017 	28/02/2017 	35,00 	5.975.58600 	 360 

Número de Registros de Detalle: 1 

LCÑO I2IMOHtRAOA DC LIAL IG-2f34 

RactuS: KNrnMbonj 	Usuario: rhnomina 	Formato Fecha: 	dd/NM/yyyy 	Digitai Ware 



Fi 1 IIIlIlIIIIIi IIIi ilFlIIUIHI II 
Al contestar cite el No. 2017-01-294116 

Tioo: Salida 	 Fecha: 24/05/2017 04:08:54 PM 
SUPERINTCNDCNCIA 	 Trámite: 64001 NOVEDADES DE PERSONAL (INCLUYE LIQUIDA 

QE SOCIEOAE$ 	 Saciedad: 1020715755 - CRISTIAN CASTRO RA 	 Exp. O 
Remitente: 405 . GRUPO DE LIQUIDACIONES 
Destino: 510 - GRUPO DE ADNINISTRACION DE PERSONAL 
Fallos: 1 	 Anexas: NO 
Tioo Documental: MEMORANDO 	Consecutivo: 405-004256 

MEMORANDO 

PARA: 	Dra. Daniela Sánchez Polanco 
Coordinadora Grupo Administración de Personal 

DE: 	Coordinadora Grupo de Liquidaciones 

ASUNTO: 	Solicitud aplazamiento de vacaciones 

De manera atenta le solicito aplazar el periodo de vacaciones de¡ funcionario Cristian 
Castro Ramírez, identificado con la cédula de cJjitadania No. 1.020.715.755 de Bogotá 
D.C., perteneciente al Grupo de Liquidacionqyél cual inicialmente se había programado 
para ser disfrutado desde el 12 de junio htá el 5 de julio de 2017. 

Lo anterior debido a necesidades de)1svicio, por lo cual es nycéÇírio contar con el citado 
funcionario para atender la sustan,cíación de lo procesos-(u cargo. 

La presente solicitud ha sido/concertada con el fupctonario en mención, el cual informará 
con la debida antelación 1p46cha en que pasarídisfrutar de[ periodo de vacaciones. 

Cordialmente, 

JT: ~ 
MARIA VIÇTORIA LONDOÑO BERTIN 
Coordinadora Grupo de Liquidaciones 
TRD HISTORIA LABORALES / 

TODOS POR UN 
PC 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. 

Entidad No. 1 en el Indice de Transparencia de les Enlidades Públicas. ITEP 
til 	-' N c- 

www.supersoriedades.cov.co  / webmaser5supersociedadesgovca - Çolon,b[a 



O 	SUPERINTENDENCIA DL SOCIEI)AI)ES 

NIT: 899999086 

- 	-. 	tníomación General de Contratos 
Suotiittendnda 

de Sisciededes 

CONVENCIONES 	A- INDICADOR ACTIVIDAD 	 T TIPO CONTRATO 

A- ACTIVO 	R - RETIRADO SIN LIOUIDACIÓN J - JUBILADO 	 F- FIJO 	 S- APRENDICES 
1-INACTIVO P- PENSIONADO 	 B- BENEFICIARIO PENSION 	1- INDEFINIDO  

roturo. 

Fecha: 01/06/2017 

Hora: 855 AM / \ - 

ZLkl 

5- TIPO SALARIO 

E- FIJO 	 V- VARIABLE 
1-INTEGRAL 

Identificación: 46363556 	RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA 

Contrato Centro de Costo Nombre Cargo 	 Inicio 	Vencimiento Tipo Contrato 
1 SECRETARIA GENERAL SECRETARIO GENERAL 	 18102/2013 INDEFINIDO 

Actividad Tipo Salario Régimen salarial 	Dependencia 
INACTIVO FIJO NO ACOGIDO 	SECRETARIA GENERAL 
Sueldo Básico: 8.644.609 Otros: 	 1.296.692 8,428.493 	4.322.3 

Número de Registros de Detalle: 1 

FactuS: 	KNmcontr 	Usuario: rhnomina 	Formato Fecha: 	dd/NM/yyyy 	Digital fr/are 



Agradeciendo de antemano su valiosa colabon 

Cordial mente, 

ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo Apoyo Judicial 

TRD Consecutivo Memorandos 
cc. M2115 

lI!ILIIIilLlIHlIJII 

Tipo: SalIda 	 Fecha: 24/05/2017 11:06:03AM 
SUPEmNTENDEWCLA 	 Trámite; 53010 - REMISIONES (INCLUYEINSTRUCCIONES DE CA 

DiSOCitDADis 	 Sociedad: 899999086 SUPERINTENDENCIA D 	Exp. 36241 
Remftente: 415 - GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
Destino: 510 - GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Folrds:1 	 Anexos: NO 
Tipo Dócumentai: MEMORANDO 	Consecutivo: 415-004242 

MEMORANDO 

PARA: 	Daniela Sánchez Polanco 
Coordinadór'Grupo de Administración de Personal 

DE: 	Ana Betty López Gutiérrez 
Coordinadora Grupo de Apoyo Judicial 

ASUNTO: Vacaciones 

Respetada Doctora: 

Comedidamente, se solicita se sirva autorizar la reprogramación de lasXacaciones de¡ 
funcionario de este Grupo: Pedro Antonio Molano identificado con cúía 79.122.115, a 
partir de¡ próximo 16 de junio de 2017. 	 / 

ENUOPAIS 	
En la Superintendenciadeso:i:Jade 	 s con 

Entidad No. 1 en el indice de Transparencia de las Entidades Públicas, ITEP, 
17Net) 

jJMINC1T. 
www.super,ocedadespovco / webmaoter@su,ersociedadeo gov co - Colombia 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
í 
ZÇiZ 

• O Página: 1 
NR': 899999086 Fecha 	05/06/2017 
Listado de Actimulados X Identific,íeión Hora 	411 PM 

Superñtende.ñdá 	DE 	16/05/2017 	AL 	22/05/2017 
de $orf edades 

CODIGO NOMBRE CONCEPTO CANTIDAD DEVENGADOS DESCUENTOS NETO 

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA Sueldo 	$21.395.408 
Contrato: 	1 
Cargo: 3723 	SECRETARIO GENERAL 
Dependencia: 	350 SECRETARIA GENERAL 

1 ASIGNACION BASICA 7 $ 2.017.075,00 
7 COMPENSACION yAC APL/INTER ASIG BASICA 14 $4.034.151,00 
8 COMPENSACION yAC APL/INTER RESERVA 14 $3.933.297,00 

24 PRIMA TECNICA 7 $ 1.008.538,00 
33 RESERVA ESPECIAL AHORRO 7 $ 1.966.648,00 
35 RESERVA SUELDO VACACIONES 50,75 $ 14.258.200,00 
36 BONIFICACION POR SERVICIOS 8,65 $ 1.477.298,00 
39 BONIFICACION POR RECREACION O $1.296.691,00 
45 PRIMA DE ALIMENTACION 7 $6.767,00 
48 PRIMA POR DEPENDIENTE 7 $302.561,00 
51 VACACIONES RETIRO 50,75 $ 16.288.899.00 
52 PRIMA SEMESTRAL JUNIO 139 $ 18.731.234,00 
54 PRIMA DE VACACIONES O $20.314.574,00 
55 PRIMA DE ACTIVIDAD O $8.644.608,00 
56 PRIMA DE NAVIDAD 139 $7.774.904,00 

600 SALUD 4% 4 $ 218.440,00 
601 PENSION 4% 4 $ 218.440,00 
602 FONDO DE SOLIDARIDAD 1% 1 $54.576,00 
642 RETENCION EN LA FUENTE (E) 778,9827 $ 15.966.000,00 
663 REINTEGRO DE PRIMA TECNICA 42 $6.051.226,00 
681 RETENCION DE PRIMA(E) o $1.413.000,00 

TOTAL IDENTIFICACIÓN $102.055.445,00 $23.921.682,00 $78.133.763,00 

TOTAL GENERAL .............. $ 102.055.44500 $23.921.682,00 $78.133.763,00 

Número de Registros de Detalle: 28 

11- OSlO- 003050  

RactuS: 	NNmAcumu 	Usuario: AngelaAR 	Formato Fecha: dd/MM/yyyy 	Digital fr/are 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

NIT: 899999086 
Listado de Acumulados X Identificación 

Stiperintendenda 	DE 	16/05/2017 	AL 	22/05/2017 
de Sódtdses 

Z43 
Página 1 
Fecha 	05/06/2017 
Hora 	408 PM 

CODIGO NOMBRE CONCEPTO CANTIDAD DEVENGADOS DESCUENTOS NETO 

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA Sueldo 	$21.395.408 
Contrato: 	1 
Cargo: 3723 	SECRETARIO GENERAL 
Dependencia: 	350 SECRETARIA GENERAL 

1 ASIGNACION BASICA 7 $ 2.017.07500 
7 COMPENSACION VAC APL/INTER ASIG BASICA 14 $403415100 
8 COMPENSACION VAC APL/INTER RESERVA 14 $ 3.933.29700 

24 PRIMA TECNICA 7 $100853800 
33 RESERVA ESPECIAL AHORRO 7 $ 1.966.64800 
35 RESERVA SUELDO VACACIONES 5075 $ 14.258.20000 
36 BONIFICACION POR SERVICIOS 8,65 $ 1.477.298,00 
39 BONIFICACION POR RECREACION 0 $ 1.296.69100 
45 PRIMA DE ALIMENTACION 7 $ 6.767,00 
48 PRIMA POR DEPENDIENTE 7 $302.561,00 
51 VACACIONES RETIRO 50,75 $ 16.288.899,00 
52 PRIMA SEMESTRAL JUNIO 139 $18.731.234,00 
54 PRIMA DE VACACIONES O $20.314.574,00 
55 PRIMA DE ACTIVIDAD O $8.644.608,00 
56 PRIMA DE NAVIDAD 139 $7.774.904,00 
90 CESANTIAS DEFINITIVAS 139 $9.067.019,00 

600 SALUD 4% 4 $218.440,00 
601 PENSION 4% 4 $218.440,00 
602 FONDO DE SOLIDARIDAD 1% 	' 1 $ 54.57600 
642 RETENCION EN LA FUENTE (E) 778,9827 $ 15.966.00000 
663 REINTEGRO DE PRIMA TECNICA 42 $6.051.226,00 
681 RETENCION DE PRIMA(E) o $1.413.000,00 

TOTALIDENTIFICACIÓN $111.122.464,00 $23.921.682,00 $87.200.782,00 
TOTAL GENERAL $111.122.464,00 $ 23.921.682,00 $ 87.200.782,00 

Número de Registros de Detalle: 29 

Fartus: 	KNrnAcumu 	Usuario: AngelaAR 	Formato Fecha: 	dd/MM/yyyy 	Digital aare 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES ZLI9 
Ø 

Página: 1 
NIT: 899999086 Fecha 	05106/2017 
Listado de Acumulados X Identificación Hora 	332 PM 

Superntendenda 	DE 	01/05/2017 	AL 	31/05/2017 
de Sociedades 
CODIGO NOMBRE CONCEPTO CANTIDAD DEVENGADOS DESCUENTOS NETO 

46363556 RODRIGUEZ HERNANDEZ LIGIA STELLA Sueldo 	$21.395.408 
Contrato: 	1 

Cargo: 3723 	SECRETARIO GENERAL 
Dependencia: 	350 SECRETARIA GENERAL 

1 ASIGNACION BASICA 22 $6.339.380,00 
7 COMPENSACION yAC APL/INTER ASIG BASICA 14 $4.034.151,00 
8 COMPENSACION VAC APL/INTER RESERVA 14 $3.933.297,00 

24 PRIMA TECNICA 22 $3.169.691,00 
33 RESERVA ESPECIAL AHORRO 22 $6.180.895,00 
35 RESERVA SUELDO VACACIONES 50,75 $ 14.258.200,00 
36 BONIFICACION POR SERVICIOS 8,65 $1.477.298,00 
39 BONIFICACION POR RECREACION O $1.296.691,00 
45 PRIMA DE ALIMENTACION 22 $21.267,00 
48 PRIMA POR DEPENDIENTE 22 $950.907,00 
51 VACACIONES RETIRO 50,75 $16.288.899,00 
52 PRIMA SEMESTRAL JUNIO 139 $18.731.234,00 
54 PRIMA DE VACACIONES O $20.314.574,00 
55 PRIMA DE ACTIVIDAD O $8.644.608,00 
56 PRIMA DE NAVIDAD 139 $-7:774907OO 
90 CESANTIAS DEFINITIVAS 139 $9.067.019,00 

600 SALUD 4% 4 $ 559.903,00 
601 PENSION 4% 4 $ 559.903,00 
602 FONDO DE SOLIDARIDAD 1% 1 $139.976,00 
603 FESS AHORRO 5% 0 $216.115,00 
604 FESS AHORRO RESERVA ESPECIAL 15% 15 $632.137,00 
642 RETENCION EN LA FUENTE (E) 24,24 $1.910.000,00 
663 REINTEGRO DE PRIMA TECNICA 42 $6.051.226,00 
681 RETENCION DE PRIMA(E) o $1.244.000,00 
706 FONDO SUBSISTENCIA REGIMEN LABORAL 1 $85.400,00 
801 RETENCION EN LA FUENTE MINIMA(E) 778,9827 $21.542.000,00 

TOTAL IDENTIFICACIÓN .......... $ 122.483.015,00 $ 32.940.660,00 $89.542.355,00 
TOTAL GENERAL .............. $ 122.483.015,00 $ 32.940.660,00 $89.542.355,00 

Número de Registros de Detalle: 41 

Kactus: 	KNrnAcumu 	Usuario: AngelaAR 	Formato Fecha: dd/MM/yyyy 	Digital Ware 



DE INGRESO 
DE RETIRO 
QUINCENA PRIMER OlA 
QUINCENA ULTIMO OÍA 
SEMESTRE PRIMER OlA 
SEMESTRE ULTIMO OlA 

TRABAJADOS AÑO ACTUAL 
NO TRABAJADOS 
SEMESTRE 
QUINCENA 
L DIAS TRABAJADOS 

46.363.566 AÑO ACTUAL 

I 	- - 	
- 	18/02/28131 	01/0112017 

22J0S/3bl7 	22/05/2017 
*5050017 
22/050017 
01/01/7017 
22105/7017 

R EN U NC lA 
142 

139 

1,524 

%CtON BASICA 
VA SUELDO 

CIO
DOR

U
PDEN 	

M
IT

N
E 

TE CHiC A 

8.644.808 
6.428.4*4 

zt000 
1306.691 
4222.305 6.051.226 1 

CÍON BASICA 
NSACION VAC INTERR AB 
	

4.034.1 SI 
:NSACION yAC INTERR REA 

	
3.933.297 

TECNICA 
	

1.008.538 
1.966.649 

14.258.292 
CACION POR SERVICIOS 
	

1.477.298 
CACION POR RECREACION 
	

1.298.691 
DE ALIMENTACION 
	

6.767 
POR DEPENDIENTE 
	

302.561 
IONES RETIRO 
	

16.288.899 
SEMESTRAL JUNIO 1DICIEMBRE 

	
18.371.234 

DE VACACIONES 
	

20.314.674' 
DE ACTIVIDAD 
	 8644.509 

7.774.904 
9.067.018 

ESPECIAL AHORRO 
ro SALUD 
	

218.441 
ro PENSION 
	

218.441 
SOUDARIDAD PENSIONAL 
SUBSISTENCIA 

PROMEDIO-VACACIONES . 	. 
8.644,609 ASIGNACION BASICA 
7.452,884 BONIFICACION POR SERVICIOS (36) 
4.010.675 PRIMA DE ACTIVIDAD (55) 

INCREMENTO POR ANTIGÜEDAD (97) 
REAJUSTE POR BONIF1CACION SERVICIOS (37) 
REAJUSTE PRIMA ACTIVIDAD (97) 

29,000 PRIMA DE ALIMENTACION 
9.628.906 .','--' PROMEDIO INGRESO MENSUAL . 

- 	PROMEDIO PRIMA VACACIONES 
0,644,609 ASIGNACION BASICA 

INCREMENTO POR ANTIGÜEDAD 
8.428.494 RESERVA ESPECIAL AHORRO 
7.452,884 BONIFICACION POR SERVICIOS 
4,010.675 PRIMA DE ACTIVIDAD 

REAJUSTE POR BONIFICACION SERVICIOS 
29.000 PRIMA DE ALIMENTACION 

18057399 . 	PROMEDIO INGRESO MENSUAL,'. 

PROMEDIO PRIMA DE ACTIVIDAD' ..... 
8.644.609 lASIGNACION BASICA 

'INCREMENTO POR ANTIGUEDAD 

	

8.644.609 1 	 PROMEDIO INGRESO MENSUAL' 

-'y PROMEDIO BONIFICACION POR RECREACION 
8,644,609 ASIGNACION BASICA 

	

8.644.609 1 ' 	' ' 	PROMEDIO INGRESO MENSUAL 

-, 	, 	' ' 	PROMEDIO SERMESTRAL 
8,644,609 ASIGNACION BASICA 
4,322,305 PRIMA TECNICA 

INCREMENTO POR_ANTIGUEDAD 
8,428,494 RESERVA ESPECIAL AHORRO 
7.452.684 

 
BONIFICACION POR SERVICIOS 
REAJUSTE POR BONIFICACION SERVICIOS 

29,000 PRIMA DE ALIMENTACION 
22.045.481 ' 	PROMEDIO INGRESO MENSUAL 

,PROMEDIO PRIMA DENAVIDAD 
8,644,009 ASIGNACION BASICA 

- INCREMENTO POR ANTIGÜEDAD 
8,428,494 RESERVA ESPECIAL AHORRO 
7.452.884 BONIFICACION POR SERVICIOS 

• REAJUSTE POR BONIFICACION SERVICIOS 
29.000 PRIMA DE ALIMENTACION 

21314.574 PRIMA DE VACACIONES (64) 
644.609 PRIMA DE ACTIVIDAD (55) 

-- REAJUSTE PRIMA DE VACACIONES 
REAJUSTE PRIMA ACTIVIDAD 

20.136.442 . y 	"-. 	. :RROMEDIO'INGRESO MENSUAL 

621,074 
334,223 

621,074 
334,223 

621.074 

621.074 

1.692.881 
720.3U 

DIAS TOMADOS 
OlAS CORRIDOS 
VACACIONES PENDIENTES 
VACACIONES RESERVA 

360 	 1$ 
1.524 X 

1 	 30 

14 
33.750 

4,358.913 
15,777,529 



Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante 	 Usuario Solicitante: 	 MHslgarzon 	SANDRA LILIANA GARZON RAMPREZ 

Unidad ó Subunidad 	35-02-00 	 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Ejecutora Solicitante: 

Fecha y Hora Sistema: 	2017-06-16-1 0:31 a. m, 

- 	
CERTIFICADO DE DISPONIBILIpAD PRESUPÜESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes ítems de afectación de gastos' 

Numero: 189017 IFecha Registro: 12017-06-16 	 IUnidad 1 Subunldad ejecutora: 13502M0 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Vigencia Presupuestal IAua1 jEdtado: lGenerado 1Tipo: Vt0 luso caja Menor INT9uhb0 
Valor Inicial: 	- 102.055.445.001 Valor Total OperacIones: 0.001 Valor Actual.: 102.055.445.00 

Saldo x
comprometer: 1 1 	102.055,445,O0IVr. 1 Bloqueado 

1 
1 	 0,00 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 	 . AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Número: 189017  Ir0d1a Registro: 1 2017M6.16 	1 m0.0: 1 i
lModalidad de 	• 
contratación: 

1 
1 'Tipo de contrato: 1 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA 1 	POSICION CATALOGO DE GASTO 1 	FUENTE IRECURSORI 1 	 1 1 	ECURSO 	1 

-. 
SITUAC. 

- 
FECHA 

OPERACION 

. 
VALOR INICIAL 

.. 

VALOR OPERACION 
. 

- 
VALOR ACTUAL SALDO X 

COMPROMETER 
VALOR BLOQUEADO 000 SS GESTION 

GENERAL 
1 1 1.014 SUELDOS 
• 

1 
i 	Propios 1 20 F CSF 

Total: 6,051.226.00 0.00 6.051.226,00 6.051.226,00 0.00 

r55 
ERAL PRIMA TECNICA NO SALARIAL 1 	Propios 20 	1 CSF FECHA 

OPERACION 
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL 

. 	. 
SALDO X 

COMPROMETER 
VALOR BLOQUEADO 

Total: . 	1.008.538,00 0.00 1.008,538.00 1.008.538.00 . 	0.00 
000 SS GESTION 

IGENERAL 
fr-1-0-112 SUBSIDIO DEALIMENTACION 1 	Propios  1 	20 	J CSF - 	FECHA 

OPERACION 
VALOR INICIAL 
. 

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL . 	SALDO x 
COMPROMETER 

VALOR BLOQUEADO 

- Total: 	, 	, 6.767.00 0,00 6.767,00 6.767,00 0,00 
000 SS GESTION 

IGENERAL PRIMA DE VACACIONES Prdpios 20 	1 CSF - FECHA 
OPERACION 

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X 
COMPROMETER 

VALOR BLOQUEADO 

Total: 20.314.574,00 0,00 20.314.574.00 20.314.574.00 . 	 0.00 
1000 SS GESTION 	1 
IGENERAL 	 1 

1 F°16 PRIMA DE NAVIDAD 	
i 

I Propios I 20 CSF FECHA 
OPERACION 

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO x 
COMPROMETER 

VALOR BLOQUEADO 

ol: 7.774.904,00 0,00 7.774.904,00 7.774.904.00 Fagina 0.00 
000 SS GESTION 

IGENERAL Ii.o.i58 PRIMA DE ACTMDAD Propios 20 c 	FECHA 	VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION 	VALOR ACTUAL 	SALDO X 	 VALOR BLOQUEO 
OPERACION 	 - 	 ' 	 COMPROMETER 	 . 	 -______ ______ 

a si 



Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: 

Unidad 6 Subunidad 
Ejecutora Solicitante: 

Fecha y Hora Sistema: 

MHslgarzon 	 SANDRA LILIANA GARZON RÁMIREZ 

35-02-00 	 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

2017-06-16-10:31 a. m. 

Total: 8.644608,00 0.00 8644.608.00 8.644.608,00 0.00 

loco SS GESTION 
IGENER.AL  

1A-1-O-1-5-2 BONIFICACION POR SERVICIOS 
PRESTADOS • Propios 

1 1 	20 • CSF OPERACION 
FECHA VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL 

_____________ 
SALDO X 

COMPROMETER  
VALOR BLOQUEADO 

Total: 1.477.298,00 0.00 1.477.298.00 1.477.298,00 0,00 

1
000 55 GESTION 
GENER.AL  

1 A-1-0-1-5-29 PRIFM SEMESTRAL I 
1 

1 1 	Propios 
1 

1 	20 
1 

1 1 	CSF 
1 

FECHA VALOR INICIAL 
_______________ 

VALOR OPERACION 
_________________ 

VALOR ACTUAL 
______________ 

SALDO X 
COMPROMETER  

VALOR BLOQUEADO 

18.731.234,00 0.00 18,731,234,00 18.731,234,00 0.00 

1000 SS GESTION 
IGENERAL . 

IA-1-O-1-5-40 SOBRESUELDOS AUTORIZADOS POR 
ILEY I 	

Propios 1 	20 
1 1 	CSF 

1 
FFECHA VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X 

COMPROMETER 
VALOR BLOQUEADO 

20,460.706,00 0,00 20,460.706,00 20,460.706,00 0,00 

oco SS GESTION 
IGENERAL 

IA-1-O-1-5-5BONIRCACION ESPECLAL DE 
IRECREACION 

1 
Propios 

1 
20 

1 
CSF 

OPERACION 
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X 

COMPROMETER  
VALOR BLOQUEADO 

. 

Total: 1.296.691,00 0.00 1.296.691,00 1.296.691,00 0.00 

oco ss GESTION 
I I
GENERAL 	 1 

1 
A-1-0-1-9-3 INDEMNIZACION POR VACACIONES 

1 
Propios 

1 
20 

1 	
CSF 

OPERACION 
FECHA VALOR INICIAL VALOR OPERACION 

 _______________ 
VALOR ACTUAL 

_____________ 
SALDO X . 

COMPROMETER  
VALOR BLOQUEADO 

Total 16.286.899,00 000 16.288.899,00 16:288.899,00 0,00 

de 



2O'-6-33 	 mail.corn - Acuse de Recibo: CB NOTIFICA RESOLUCION 500-002391 DEL 23/06/2017 SUPERSOCIEDADES. 

'qjLcom 

Acuse de Recibo: CB NOTIFICA RESOLUCION 500-002391 DEL 
23/06/2017 SUPERSOCIEDADES. 

From: 	Receipt <receipt@rpost.net> 	 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

To: 	notificacioneseIectronicas@SUPERSOCJEDADES.GOV.CO  

Cc: 	backupnotificaciones@mail.com 	 Al contestar cite: 

	

Ii 1 IIJlIlIl IIlIllhliII 1 IDI 111 I 	2017-01-338565 
Date: 	Jun 23, 2017 10:50:54 AM 

Fecha: 23/06/2017 11:35:08 	 FolIos: 1 
Remitente: 8363556'- LIGLA STELLA RODRIGUEZ HERNANOEZ 

certimail 	ACUS__. 	
- 	EVIDENCLAOIGFFAI. 

Un servicio de cetticám&a. Vatidez y seiridad juridiica electrónica 	 ,,- 	 - 	 Powered by RPos 

Esta es prueba verificable de su transacción de Correo Electrónico CertificadoTM.  La misma contiene: 

(1) Un estampillado de hora oficial. 
() Prueba que su mensaje fue enviado y a quien le fue enviado. 

Prueba que su mensaje fue entregado a los destinalarios o sus agentes electrónicos autorizados. 
Prueba del contenido de su mensaje original y la tolalidad de archivos adjuntos. 

Para autenticar este mensaje, redirija este recibo ala dirección verIfyIipost.net  

Status de Entrega 

Dirección 	 Status 	Detalles 	Acuse de Recibo 	Acuse de Recibo 	Abierto 
Entregado 	 Entregado 

Hora local Colombia  
Iigiastellarol@gmail.conl Delivered and 	H1TP- 	 6(23/2017 3:15:26 PM (UTC) 6/23/2017 10:15:26 AM(.500)6123/2017 10:15:26 

Opened 	IP:66.102.8.212 	 AM(.500) 

Sobre del Mensaie 

DE(Notificaciones Electronicascnotificacioneselectronicas@SUPERSOClEDADES.GOV.CO> 
ASUNTO:IICB NOTIFICA RESOLUCION 500-002391 DEL 23/06/2017 SUPERSOCIEDADES. 

PARA:jjjgiastellar01©jmail.com> 
CC:1 

BCC:I 
ID de Network:IcB155OD4F5621804CA6B63969CDC1E582015B428155@SSECH-VA3.superS 
Hora de Envio:116/23/2017  3:07:48 PM(UTC) -300 

Código ddCB NOTIFICA RESOLUCION 500-002391 DEL 23/06/2017 SUPERSOCIEDADES 
Referencia:t 

ID de Mensaje 	 Tamaño Resumen de mensaje 
del 
Archivo 

8C66DECA1 760F325FD286DC031 1 FD77F39E47645 	1432553 IIBB1 62BFB483FEC5208EEB2322A08B4A761 BD35BA 

Archivos Adiuntos 	 - 
Nombre del Archivo 	 IlTamaño del Archivo 
BDSSO1-#106824471 -vl-2017-01-338126-000.PDF 	 11309758  
Rastro de Auditoria de Entrega 
From:postmaster@mta2.lal .rpost.net:HeIlo, this is the mail server on mta2.lal .rpost.net. 1 am sending you this message to 
inform you on the delivery status of a message you previously sent. Immedialely below you will find a list of the affected 
recipiente; aleo attached is a Delivery Status Notification (DSN) repofl in standard fom'at, as well as the headers of the original  
message. relayed to mail& gmail-smtp-in.l.google.com  (74.125.28.27) 
Frorn:opendetectionrpost.net:From:poslmaslermta2.la1 .rpost.net:Hello, this is the maD server on mta2.lal.rpost.net. 1 am 
sending you this message to inform you on the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will 
find a list of the affected recipients; also attached is a Delivery Status Notification (DSN) report in standard fornat, as well as 
the headers of the original message. relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com  (74.125.28.27) Opened from IP 
66.102.8.212 \n - Connection: Keep-alive Content-Length: O Accept-Encoding: gzip.deflate,br Host: open.rpost.net  UseN 
Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com  GooglelmageProxy) 
/LM/W3SVC/3/ROOTE:\Open Detection\\n \n \n \n 0\n CGI/1 .1 off\n 3/LM/W3SVC/3\n 64.70.1 .89/rpost.aspxE:Open 
Deteclion\rpost.aspx4o4;http://open.rpost.net:80/8C66DECA1  760F325FD2860CD311 F077F39E47645- 
1_C3E86F8FDA42DE38518167A801394640968E8732/rpost.giRn 66.102.8.21 266.102.8.21238062GET\n 
/rpost.aspxopen.rpost.netSOO\n HTTP/1 .lMicrosoft-llS/7.5/rpost.aspXKeep-alive\n Ogzip,deflale,bropen.rPost.netMozilla/5.0 
(Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com  GpgleImageProxy) 
12017-06-23 08:15:24 startina amail.com/mta2\n  2017-06-23 08:15:24 connecting from mta2.lal.rpost.net  (64.70.1.114)to 
1. 

1/2 



2017-6-23 	 mail.com  - Acuse deRecibo: CB NOTIFICA RESOLUCION 500-002391 DEL 23/06/2017 SUPERSOCIEDADES. 	- 3 
gmail-smlp-in.I.google.com  (74.125.28.27)\n 2017-06-23 08:15:24 connecled from 64.70.I.114:51235\n:2017-06-23 08:15:24 
» 220 mx.google.com  ESMTP 1si3813488p1p.387 - gsmtp\n 2017-06-23 08:15:24 ccc EHLO mta2.I41.rç3ost.nai '2017-06- 
2308:15:24» 250-mx.google.ccm 'át your service, [64.70.1.114]\n 2017-06-23 08:16:24» 250-SÍZE 157286400\n 201)-
06-23 08:15:24 » 250-8BJTMIME\rj 2017-06-23 08:15:24» 250-STARTTLS\ri 2017-06-23 08:15:24 »> 250-
ENHANCEDSTATUSCQDES\n 2017-06-23 08:15:24 »> 250-PI PELINING\n 2017-06-23 08:15:24» 250-CHUNKING\n 
2017-06-23 08:15:24 » 250 SMTPUTF8\n 2017-06-23 08:15:24 <cc MAIL FROM: 
CrcpI8C66DECA1 760F325FD286DCD311 FD77F39E47645-1 @rpost.net> BODY=7BIT\n 2017-06-23 08:15:24 'ccc RCPT TO: 
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081526» 250-STARTTLS\n 2017-06-23 08:15:26» 250-ENHANCEDSTATUSCODES\n 2017-06-2308:15:26» 250- 
PIPELINING\n 2017-06-23 08:15:26» 250-CHUNKINc3\n 2017-06-2308:15:26» 250 SMTPUTF8\n 2017-06-23 08:15:26 
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OK o19sí3456675pfa.466 - gsmtp\n 2017-06-23 08:15:26 » 452-4,2.2 The ernail account that you tried to reach is over 
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acuse usted debe autenticar el mismo redirigiendo a la dirección verifyc5rpost.net. Términos Generales y Condiciones de Servicio 
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From: Notificaciones-Electrónicas <notificacionese1ectronicassdersociedades.gov.co> 
Date: E! vi, 23 dejun. de 2017 a ]a§ 10:15 ant 
Subject: Cei-tificado: CB NOTIFICARESOLUCION 500-002391 DEL 23/06/2017 SIJPERSOCIEDADES. 
To: ligiastéI!ar01t'2Zgmaj1.corn <ligiastellar0l(2QrnaiLcorn> 

Un servicio de ccrtic4rnrn-a. Validez y seurdad juridiica elecfr6nlca 	 Powered by RP 

Este es un Correo Electrónico Certificado,9  de Notificaciones Electronlcas. 

Buenos días: 

Para su conocimiento y fines pertinentes-y con el fin de notificarlo electrónicamente, remitimos la 
rSolucíón del asuntó. Con&a dicho acto administrativo procede recurso de.repósición déntro de los 
-diez (10) hábilés -siguientes a la-fécha dé - notificación ante la Superinténdéncia de Socied,ades dé- 

- 	conformidad con el Códio de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

--La notificación electrónica quedará suñidá a partir de la fecha y hora en queel administrado tená 
acceso al ¿cto administrativo, es decir, que el mismo quede disponible en la bándeja de entrada de¡ 
correo electrónico informado por el usuario 

Cordialmente, 

GRUPO DE NOTIFICACIONES ELECTONICAS 
Superiñtendencia de Sobiedades 

Para más informción sobre el servicio de Correo Electrónico Certificado de Certim@iI" visite 

nx - 	- 	- 

3 



zqq 

I 
Al contestar cite el No. 2017-01-338126 

Tioo Salida 	 Fecha: 23/06/2017 08:56:29 AM PERINTENDENCIA 	 Trámite: 64008 - RETIROS DE PERSONAL - (INCLUYE RENUNCIA 
OESOCIEDAOE.S 	 Sociedad: 46363556 - LIGIA STELLA RODRIGU 	 Exp. O 

Renitente: 500 -SECRETARIA GENERAL 
Destino: 515 - GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 
FolIos: 4 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: RESOLUCION 	ConsecutIvo: 500-002391 

RESOLUCIÓN 

"Por la cual se reconoce y ordena el pago de una liquidación definitiva" 

La Secretaria General de la Superintendencia de Sociedades 

En uso de las atribuciones que le confieren la Resolución 500-000267 de¡ 28 de 
febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que mediante Resolución número 510-000498 de¡ 22 de mayo de 
2017, fue aceptada la renuncia presentada por la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
46.363.556, al empleo de libre nombramiento y remoción denominado Secretario 
General código 37, grado 23 de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, a partir de¡ día 23 de mayo de 2017. 

SEGUNDO: Que, según los documentos que reposan en la hoja de vida 
respectiva, se verificó que la exfuncionaria tiene como últimos periodos causados 
de vacaciones, los siguientes: 

Un periodo completo de¡ 20 de febrero de 2015 al 19 de febrero de 2016. 
Un periodo completo de¡ 20 de febrero de 2016 al 19 de febrero de 2017. 
Un periodo parcial de¡ 23 de febrero de 2017 al 22 de Mayo de 2017. 
Un periodo aplazado por 9 días según resolución 510-002539 de¡ 15 de julio de J 
2016. 

TERCERO: Que el Acuerdo 040 de 1991, en su artículo 59, parágrafo 10, dispone 
que los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades tendrán derecho a una 
prima equivalente a un mes de sueldo que tuvieren el 30 de junio y el 31 de 
diciembre, respectivamente, pagaderas dentro de los quince (15) primeros días de 
junio y diciembre de cada año y que cuando el empleado no hubiere servido el 
semestre completo, tendrá derecho a la mencionada prima en proporción al 
tiempo servido a razón de una sexta parte por cada mes o fracción de mes 
laborado. 

CUARTO: Que el Decreto 3148 de 1968, en su artículo lo, parágrafo 1, dispone 
que cuando el empleado o trabajador oficial no hubiere servido durante el año civil 
completo, tendrá derecho a la prima de navidad en proporción al tiempo servido 
durante el año a razón de una doceava (1/12) parte por cada mes completo de 
servicio y se liquidará con base en el últjmo salario devengado. 

QUINTO: Que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 20 literal b) de¡ Decreto 
extraordinario 1045 de 1978 y  la Ley 995 de 2005, las vacaciones podrán ser 
compensadas en dinero cuando el empleado público o trabajador oficial quede 

En la Superintendencia d 
 un 

e Sociedades  	im0s con  rr :  
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del servicio sin haber disfrutado de las vacaciones 

SEXTO: Que de conformidad con el artículo 65 del Decreto 806 de 1998 y el 
articulo 60 del Decreto 691 de 1994, las prestaciones económicas del Sistema de 
Seguridad Social en Salud se liquidan sobre el salario que sirve de base para la 
cotización al sistema. En relación con la prima técnica automática creada por el 
Decreto 1016 de 1991, extendida a otros servidores públicos por el Decreto 1624 
del mismo año y contemplada hoy por el Decreto 1661 de 1991, establece que no 
es factor salarial. 

Así mismo, según concepto No. 18661 del 11 de febrero de 2013 emitido por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, el pago del subsidio en dinero 
por incapacidad del servidor público por enfermedad no profesional se liquidará y 
pagará con base en el salario mensual, base que se utiliza para calcular las 
cotizaciones al Sistema General de Pensiones, en la cual se incluye la prima 
técnica cuando es factor de salario. 

Ahora bien, como se señaló precedentemente la prima técnica automática al no 
hacer parte del salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema 
General de la Seguridad Social en Salud no se tendrá en cuenta para calcular la 
prestación económica a que tiene derecho el servidor que presente licencia de 
incapacidad por enfermedad. 

SÉPTIMO: Que a la funcionaria LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, se le 
pagó el subsidio en dinero correspondiente a incapacidades prñentadas durante 
los años 2016 y 2017, teniendo en cuenta la prima técnica automática la cual no 
es factor salarial, razón por la cual se requiere realizar ajustes a lo pagado, 
efectuando los siguientes descuentos: 

Número dias 
Fecha 
Desde 

Feçha 
Hasta Dias pagados 

Ç' 
Valor a descontar. 

15 28/06/2016 1  12/07/2016' 13 K . $1.872.999 	- 
3 13/0712016."H5/07/2016, 3 .7 $432.231 	/ 
4 24/01/2017 27/01/2017 .- 	2 	7' $307:604 >. 
5 15102/2017'19/02/2017 .3 ' . 	$461406/ 
8 21/02/2017 28/02/2017 -' 	6 	- $922.812 
7 01/03/2017 707/03/2017 ,- 	7 	/ $107661 
7 08/03/2017 ,-14/03/2017 - 	7 	'a.- $1.076.614 	- 
3 17/04/201719/o4/2o17, 1 	a.-  $153.802 	' 

TOTAL1 42 $6.304.083 

OCTAVO: Que los descuentos en la liquidación definitiva por sumas pagadas en 
exceso, no requiere autorización previa del beneficiario, conforme lo señala la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia —Sala de Casación Laboral-, 
Radicado No. 39980 del 13febrero de 2013, así;)  

1 

De otro lado, cabe anotar, que el reembolso o reintegro de las sumas 
pagadas en exceso sin que el trabajador tenga derecho a ellas, por salarios 
o prestaciones, no constituye una deducción que necesite de autorización 
de descuento, como sería el caso de lo descontado a la actora en la 
liquidación definitiva por mayor valor de "prima de navidad' tal como se 

En la Supedntend:ncja de Sociedades trabajamos con 
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SUPERNTENDENCI A 
DE SOCItOADES 

dejó sentado en sentencia CSJ Laboral, 3 de septiembre de 2002 rad. 
17740, en la que se puntualizó: 	"(..) De otra parte el reembolso de 
salarios pagados en exceso no constituye deducción que requiera los 
permisos que habla la censura." 

NOVENO: Que a la fecha se recibió por parte de la exfuncionaria el formato GTH-
F-036 "ENTREGA DE DOCUMENTOS Y BIENES A CARGO DEL 
FUNCIONARIO", debidamente firmado y tramitado. 

DÉCIMO: Que el Grupo de Presupuesto expidió el certificado de disponibilidad 
presupuestal número 89017 de¡ 16 de Junio de 2017. 

Con mérito en lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y ORDENAR PAGAR a la doctora LIGIA 
STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 46.363.556, la suma de $102.055.445, según la siguiente liquidación: 

ASIGNACION BASICA 2.017.075 
COMPENSACION VACAPL/INTERASIG BASICA 4.034.151 
COMPENSACION VACAPL/INTER RESERVA 3.933.297 
PRIMA TECNICA 1.008.538 
RESERVA ESPECIAL AHORRO 1.966.648 
RESERVA SUELDO VACACIONES 14.258.200 
BONIFICACION POR SERVICIOS 1.477.298 
BONIFICACION POR RECREACION 1.296.691 
PRIMA DEALIMENTACION 6.767 
PRIMA POR DEPENDIENTE 302,561 
VACACIONES RETIRO 16.288.899 
PRIMA SEMESTRALJUNIO 18.731.234 
PRIMA DE VACACIONES 20.314.574 
PRIMA DE ACTIVIDAD 8.644.608 
PRIMA DE NAVIDAD 7.774.904 

PARÁGRAFO.- Se aclara que los valores anteriormente liquidados no incluyen el 
porcentaje de incremento de¡ año 2017 establecido en el Decreto 999 de 2017. 
Los cuáles serán liquidados y pagados posteriormente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR DESCONTAR a la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
46.363.556, la suma de $ 24.174.536 por los siguientes conceptos: 

SALUD 4% 218.440 
PENSION 4% 218.440 
FONDO DE SOLIDARIDAD 1% 54.576 
RETENCION EN LA FUENTE (E) 15.966.000 
REINTEGRO DE PRIMA TECNICA 6.304.083 
RETENCION DE PRIMA(E) 1.413.000 

SPORUN 	En la supentendencia de Sociedades trabajamos con 
TODO
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ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a la doctora LlGLa 
STELLA RQDlGUEZ HERNANDEZ, en la dirección de correo electrónico 
ligiasteIlar01gmaii.com  según autorización de conformidad con lo diØuesto en 
el Código de Procedimienta_Administrativo y d& lo Contencioso Administrativo, 
advirtiendo que-contra-la presente resolución procede únicamente el recurso de 
reposición dentro de los'diez (10) días siguientesa la notificación. 

ARTÍCULO CUARTO.- La'presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÓS9 6- 
LUISA FERNANDA TRUJILLO BERNÁL 
Secretaria General 

Visto Bueno. Daniela Sanchez Fblanco 

/. 
y 

voBo SubdirectorFinanciero Joaquín Ruiz 

En la Sur:  rintenden 	de Sociedades trabajamos con 

- 	 EnI 'dad No. 1 enel Indice de Transparencia de las Entidades Públicas, 1 TEP. 	 - 
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« 	 '4, Bogotá D.C. 29 de junio de 2017 

Doctora 
Luisa Trujillo 
Secretaría General 
Superintendencia de Sociedades 
Ciudad 

Ref: Recursos de reposición a la resolución No. 500-002391 de 23 de junio de 2017, "por la cual 
se reconoce y ordena el pago de una liquidación definitiva" 

Cordial saludo, 

Ligia Rodríguez Hernández, identificada como aparece al pie de mi firma, en nombre propio me 
permito presentar dentro de término legal recurso de reposición de la resolución No. 500-002391 

de 23 de junio de 2017, "por la cual se reconoce y ordena el pago de una liquidación definitiva" 
en los siguientes términos: 

Cuestionamiento del acto administrativo: 

En el artículo segundo de la resolución No. 500-002391 de 23 de junio de 2017 se incluye como 
descuento de reintegro por prima técnica en incapacidades la suma de $6.304.083, la cual fue 
calculada teniendo en cuenta el salario con el incremento salarial de la presente anualidad 
contenido en el Decreto 1017 de 9 de junio de 2017, no siendo procedente pues dicho aumento 
fue establecido por el Gobierno Nacional con posterioridad a mi retiro ( partir del 23 de mayo de 

2017), lo descontado supera lo debido en al menos $252.855. 

Días de Incapacidad 
Cálculo con salario vigente 

mientras vinculación 
Diferencia cálculo realizado 
salario con incremento20117 

13 $ 1.872.999  
3 $ 432.230*  

2 $ 288.154 $ 19.450 
3 $ 432.230 $ 29.176 
6 $ 864.461 $ 58.351 
7 $ 1.008.538 $ 68.076 
7 $ 1.008.538 $ 68.076 
1 $ 144.077 $ 9.725 

Salario 2016 realmente $ 
devengado hasta mayo 2017  

6.051.226 

Diferencia con el descuento contenido en la resolución $ 252.855 
** Incapacidades 2016 
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Petición: Solicito se revoque el artículo segundo de la resolución No. 500-002391 de 23 de junio de 
2017, y se ajusten los descuentos allí consignados conforme el cuestionamiento señalado en 
precedencia. 

Atentamente, 

Ligia Rodríguez Hernández 
C.C. 46.363.556 

/ 



Cordialmente, 

EDDY ALBERTp SANTIAGO RAMÍREZ 
Grupo de Administración de¡ Personal 
Superintendencia de Sociedades 
Av El Dorado N°51-80 
TeL 2201000 Ext: 1278 
Bogotá - Colombia 
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Bogotá D.C. 29 de junio de 2017 

Doctora 
Luisa Trujillo 
Secretaría General 
Supériñtendencia de Sociedades 
Cíudad 

® 	
sUPERlNTEM" DE SOCIEDADES 
8QØOTA 

2017.01.344121  
N cnflIS 	cite' 

ftio5: 2 

Fech 33/06/2017 iaaa 
Bemiteflte 46363556 - LtGtA STELLA BODRtGUEZ HERNÁNDEZ 

Ref: Recursos de reposición a la resolución No. 500-002391 de 23 de junio de 2017, "por la cual 
se reconoce y ordena el pago de unaliqüidación definitiva" - Radicado vía web No. 2017-

01-342286. 

Cordial saludo, 

Úgia Rodríguez'Hemández, identificada como aparece al pie de mi firma, en nombre propio me 
permito presentar dentrode término legal recurso de reposición de la resolució'n No. 500-002391 

de a de junio de 2017, "por la cual se reconocé y ordena el pago de una liquidación definitiva" 

enlóssiguientestérminos: 	 - 

Cuestionamiento del acto administrativo:  

En el artículo segundo de la resolución No. 500-002391 deJ3de junio de 2017 se incluye como 
descuento de reintegro por prima técnica en incapacid9d'es la suma de 6.304.083, la cual fue 
calculada teniendo en cuenta el salario con el incmtento salarial de la presente anualidad 

contenido en el Decreto 1017 de 9 de junio de 2011/no siendo .procedente;puies dicho aumento 
fue establecido por el Gobierno Nacional con posterioridad a mi retiro (partir.del 23 de mayo de 

2017), lo descontado supera lo debido en al menos $252255. 

Dias de Iflcapacid3d 
Cálculo con salario vigente 

mientas vinculación 
Dñtiacálculo realizado 
salario con .incremento2017 

13 $ 	1.872.999*  

3 $ 	432.230*  

:2 $ 	288.154 $ 	19.450 
3 $ 	432.230 $ 	29.176 
6 $ 	864.481 $ 	58.351 
7 $ 	1.008.538 $ 	68.076 
7 $ 	1.008.538 $ 	68.076 
1 $ 	144.077 $ 	9.725 

Salario 2016 realmente 
dévengado hasta mayó 2017 

$ 	6.051.226 

Diferencia con el descuento contenido en la resolución 	- 	$ 	252.855 
** Incapacidades 2016 

-t 
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Petición: Solicito se revoque el artículo segundo de la resolución No- 500-002391 de 23 de junio de 
2017, y se ajusten los descuentos allí consignados conforme el cuestionamiento señalado en 
precedencia. 

Atentamente, 

'. W,—. 
C.C. 46.363.556 
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SUPCR04TEP4DEt4CIA 	 Tioo: Salida 	 Fecha: 13/07/2017 12: 36:32 PM 
Trámite: 64008 - RETIROS DE PERSONAL - (INCLUYE RENUNCIA DE SOCIEDADES 	 Sociedad: 46363556 - LIGIA STELLA RODRIGU 	 Eup. O 
Remitente: 500 - SECRETARIA GENERAL 
DestIno: 515 - GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 
Folios: 3 	 Anexos: NO 
Tioo Documental: RESOLUCION 	 Cór.secutivo: 500-002646 

RESOLUCIÓN 

'Por la cual se autoriza el pago de un retroactivo' 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones que le confieren la Resolución 500-000267 del 28 de febrero de 2016, y 

CO N SI DE RA N DO: 

Que al señor LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadania 
No. 46363556, le fue aceptada renuncia al empleo SECRETARIO GENERAL, Código 3723, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, a partir de 22 de mayo de 2017. Mi mismo, 
mediante Resolución No. 500-002391 de 23 de junio de 2017, se ordenó y reconoció el pago de 
una liquidación definitiva. 

Que en virtud de la expedición del Decreto No. 999 del 9 de junio de 2017 "Por el cual se fijan las 
escalas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de 
/a Rama Ejecutiva, Coíporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenib/e, Empresas 
Socia/es del Estado, del orden naciona/ y se dictan otras disposiciones" se fijaron las escalas de 
remuneración de los empleos desempeñados por servidores públicos, el cual se aplica a los 
servidores de la Superintendencia de Sociedades. 

Que de conformidad con el articulo 39 del citado Decreto, las escalas remuneración de los 
empleos desempeñados por servidores públicos surten efectos fiscales a partir del 1 de enero de 
2017. 

Que de acuerdo a lo anterior, se hace necesario pagar el retroactivo por el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y  22 de mayo de 2017, al haber sido reconocidos en la liquidación definitiva 
con las escalas remuneración de los empleos desempeñados por servidores públicos para el año 
2016. 

Que el Grupo de Presupuesto expidió el certificado de disponibilidad número 91817 del 7 de julio 
de 2017. y 

Que de conformidad con lo expuesto este Despacho: 

RESUELVE 

SARTiCULO PRIMERO. Ordenar pagar al señor LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, 
identificado con cédula de ciudadania No. 46363556, le fue aceptada renuncia al empleo de 
SECRETARIO GENERAL, Código 3723, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, la suma de $13.698.270 conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la 
presente resolución, de acuerdo a la liquidación efectuada, así: 

	

, TODOSPORUN 	En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 	 fffifl t2 
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RESOLUCION 

2017-01-3e6330 
LIGIASTEI±A ROÜRIGUEZHERNANÜEZ 

CONCEPTO VALOR 
REAJUSTE DEASIGNACION BASICA 2042.290 
REAJUSTE COMP yAC APL/INTER ASIG BASICA 272.305 
REAJUSTE COMP yAC APL/INTER RESERVA 265.498 
REAJUSTE DE PRIMA TECNICA 1.351,802 
REAJUSTE DE RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO 1.991.232 
REAJUSTE DE BONIFICACION SERVICIOS 503.070 
REAJUSTE RESERVA SUELDO DE VACACIONES 962.429 
REAJUSTE BONIFICACION RECREACION 87.527 
REAJUSTE PRIMA POR DEPENDIENTE 405.538 
REAJUSTE DE PRIMA DE VACACIONES 1.371.234 
REAJUSTE DE PRIMA SEMESTRAL 1.264.358 
REAJUSTE PRIMA NAVIDAD 524.806 
REAJUSTE PRIMA DE ACTIVIDAD 583.512 
REAJUSTE VACACIONES EN RETIRO 1.099.501 
REAJUSTE INCAPACIDAD ENFERMEDAD GRAL. 665,852 
REAJUSTE SUELDO POR INCAPACIDAD 307.316 

TOTAL 13.698.270 

ARTICULO SEGUNDO, Ordenar descontar $2.925.767 al señor(a) LIGIA STELLA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 46363556, por los siguientes 
conceptos: 

CONCEPTO VALOR 
SALUD 4% 210.766 
PENSION 4% 210.766 
FONDO DE SOLIDARIDAD 1% 55.173 
RETENCION EN LA FUENTE (E) 2.394.000 
FONDO SUBSISTENCIA REGIMEN LABORAL 55.062 

TOTAL 2.925.767 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al (la) señor (a) LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ -IERNANDEZ, en la dirección de correo electrónico ligiastellar01gmail.com, según 
autorización que diera, de conformidad con la dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advirtiendo que contra la presente resolución 
procede únicamente el recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su firmeza. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

e. 
LUISA FERNANDA TRUJILLO BERNAL 
Secretaria General 

TRD: HISTORIA LABORALES 

TODOSPORUN 
NUEVOIS 

MINCIT 	
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RESOLUCION 

2017-01-356330 
LICIASTELL.A RODRICUEZHERNANDEZ 
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En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin Corrupción. 

Entidad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Entidades Públicas, ITEP 
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Alberto Remero Gomez 

De: 	 Guetty Magnolly <guetty72@hotmail.com> 	 Ct '-\ i ea.. - 
Enviado el: 	 lunes 17 de julio de 2017 7:51 AM 
Para: 	 Alberto Romero Gomez 
Asunto: 	 RV: Certificado: ARG RES 500-002646 DEL 13/7/2017 

De: ligia stella rodriguez hernandez cligiastellar01Lgmail.com> 
Enviado: viernes, 14 de julio de 2017 5:24 p. m. 
Para: Guetty Magnolly 
Asunto: Re: Certificado: ARG RES 500-002646 DEL 13/7/2017 

Apreciada Guetty 

@ 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

I 	Ii1it°'IIiIi i  1111111111111 	Al contestar cite: 

II 	1111 11111 	1 1 1 201 

Fecha: 1710712017 8:04:41 	 Folios 2 
Remitente: 46363556- LIGIA STELLA ROORIGUEZ HERNANDEZ 

5'O 

He conocido el contenido de la resolución notificada y me permito manifestar formalmente que renunció a 
términos. 

Cordial saludo 

Ligia Rodríguez Hernandez 
CC fi 46.363.556 

El El vie, 14 de jul. de 2017 a las 9:37 pm., Notificaciones Electronicas 
cnotificacioneselectronicassupersociedades.gov.co> escribió: 	- 

Este es un Correo Electrónico CertiflcadoTM de Notificaciones Electronicas. 

Según autorización que diera, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Buenos días: 

1 



y 
Para su conocimiento y fines pertinentes y con el fin de notificarlo electrónicamente, remitimos la 
resolución de¡ asunto. Contra la presente resolución procede únicamente el recurso de reposición 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación antó la Superintendencia de Sociedades de 
conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación electrónica quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga 
acceso al acto administrativo, es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada 
del correo electrónico informado por el usuario 

Cordialmente, 

GRUPO DE NOTIFICACIONES ELECTRONICAS 

Superintendencia de Sociedades 

al 
Para más información sobre el servicio de correo Electrónico Certificado de Certim@iITM  visite 	vcerticamaracom.[ 	

F4 

Ernail secured by Check Point 
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Al contestar cite el No. 2017-01-373980 

Tipo: Salida 	 Fecha: 18/07/201? 11:11: 13  AM 
Trámite: 69003 - EDICTO, AVISOS DE NOTIFICACIONES Y EJECU 

SUPERft4TENDENCIA 	 Sociedad: 46363556 LIGIA STELLA RODRIGU 	 Exp. O 
DE SOCIEDADES 	 Remitente: 515 GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVA 

Destino: 541 - ARCHIVO 
Follos1 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: CONSTANCIA 	Consecutivo: 515-002049 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

LA COORDINADORA DELGRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

HACE CONSTAR 

Que la resolución No. 500-002646 de[ 13/07/2017, quedó legalmente ejecutoriada 
el día 18 de jIJIio de 2017. 

GUETTY MAGNOLLY cAYCEDO cAYCED0 
coordinadora Grupo de Notificacaciones Administrativa 

TRD. arg 

En la Suprintnddencia  de 	d1astajamos con 

Entidad No. 1 en el indice de Transparencia de las Entidades Públicas, ITEP. 
®MINCIT www.superseciedades.gov.co  1 webmaster@superseciedades.gov.co  - Colosbia 
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SUI'ERtNTENDNCIA 	 Tipo: Salida 	 Fecha: 03/08/2017 03:38:29 PM 

Trámite: 95000-REC-URSO DE REPOSICIÓN DE SPCtEDÁDfl 	 Sociedad ;6'63~56fkIGIA STELLA RODRIGLJ 	 Exp. o 
Remitente: Sbo - SECRETARIA GENERAL 
Destino: 515 - GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 
Folios: 5 	 Anexos: SI 
Tipo Documental: RESOLUCION 	Consecutivo: 500-002920 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se resuelve un recurso de reposición 

LA SECRETARIAGENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones que le confieren la Resolución 500-000267 del 26 de febrero 
de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

ANTECEDENTES 

Que mediante Resolución No. 500-002391 del 23 de junio de 2017, la Secretaria General 
de la Superintendencia de Sociedades ordenó el reconocimiento y pago a la doctora Ligia 
Stella Rodriguez Hernández de la liquidación definitiva en el empleo de libre 
nombramiento y remoción, denominado Secretario General, Código 37, Grado 23, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, al haberle sido aceptada renuncia a 
partir del 23 de mayo de 2017. 

Que la mencionada resolución fue notificada mediante correo electrónico el día 23 de 
junio de 2017. 

Que en atención al articulo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el plazo para interponer el recurso de reposición contra la 
anterior resolución transcurrió entre el 27 de junio y el 11 de julio de 2017. 

Que el recurso de reposición contra la citada resolución, fue interpuesto el 30 de junio de 
2017 según el radicado No. 2017-01-344121. 

II. 	DE LA PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO 

Los artículos 74, 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establecen como requisitos de procedibilidad del recurso de reposición 
contra los actos administrativos, los siguientes: 

Interés o legitimación 
Presentación ante autoridad competente 
Presentación oportuna 
Presentación en forma 

Requisitos que se encuentran satisfechos por la recurrente, por lo que se procede a 
realizar el análisis de fondo de la cuestión planteada. 

III. 	DEL RECURSO Y LAS PRETENSIONES 

Mediante el radicado No. 2017-01-344121 del 30 de junio de 2017, la doctora Ligia Stella 
Rodriguez Hernández interpuso recurso de reposición en contra de la Resolución 
expedida por la Secretaria General de la Superintendencia de Sociedades 'Por la cual se 
reconoce y ordena el pago de una liquidación definitiva'Ç el cual sustentó de la siguiente 
manera: 

"í..) En el artículo segundo de la resolución No. 500-002391 del 23 de junio de 2017 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 

Entidad No. 1 en el Indice de Trans parencia de las Entidades Públicas, ITEP. 
MINCtT 

www.supersociedadesgov.co  1 webmas,ersuperscci ed'des.gov.co - Cotomba 
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RE SOLU ClON 

2017-01-41245 1 
LIGIA STELLA RODRIGUEZHERNANOEZ 

DE 
SUPCRINTENDENCIA 

-in 	
, 	

i se incluye corno descuento de reintegro por prima tecnica en ncapacidades la suma 
de $6.304.083, la cual fue calculada teniendo en cuenta el sa/ario con e/incremento 
sa/anal de la presente anualidad contenido en e/ Decreto 1017 de 9 de junio de 
2017, no siendo procedente pues dicho aumento fue establecido por el Gobierno 
Nacional con posterioridad a mi retiro (partir del 23 de mayo de 2017), lo descontado 
supera lo debido en al menos $252. 855 

Bajo estos argumentos la recurrente solicitó: 

"Solicito se revoque el artículo segundo de la resolución No. 500-002391 del 23 de 
junio de 2017, y se ajusten los descuentos allí consignados conforme al 
cuestionamiento señalado en precedencia' 

IV. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Que mediante Resolución No. 500-002391 de¡ 23 de junio de 2017, la Secretaria General 
de la Superintendencia de Sociedades ordenó el reconocimiento y pago a la doctora Ligia 
Stelia Rodriguez Hernández de la liquidación definitiva por la aceptación de su renuncia 
al empleo de libre nombramiento y remoción, denominado Secretario General, Código 37, 
Grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, a partir del 23 de 
mayo de 2017. 

Por su parte, al revisar el recurso de reposición interpuesto contra la mencionada 
resolución, se observa que éste se dirige contra los valores objeto de reintegro para el 
año 2017, por considerar que no era procedente la aplicación del Decreto 1017 del 9 de 
junio de 2017 que estableció la escala salarial para el año 2017 de los servidores 
públicos, el cual fue expedido con posterioridad al retiro de la recurrente. 	En 
consecuencia, el pago de las incapacidades le fueron reconocidas con la prima técnica 
prevista para el año 2016 y no con la del año 2017, por ello lo descontado supera lo 
debido en al menos $252.855. 

Sobre el particular se considera: 

El Decreto 999 del 9 de junio de 2017 "Por el cual se fijan las escalas de asignación 
básica de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama 
Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas 
Sociales del Estado, del orden nacional y se dictan otras disposiciones" estableció las 
escalas de asignación básica de los empleados de la Rama Ejecutiva del orden nacional, 
incluyendo a la Superintendencia de Sociedades, el cual entró en vigencia a partir de su 
publicación de conformidad con el artículo 39. 

Según lo establece el articulo 22 del mismo Decreto, los incrementos saJariales de los 
empleados públicos del orden nacional reconocidos de forma retroactiva, deben tenerse 
en cuenta para liquidar los aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad Social Integral, 
teniendo un plazo de dos (2) meses para re liquidar y girar las sumas adeudadas, es 
decir, a partir de la vigencia del citado decreto se modificaron las escalas salariales de los 
servidores públicos de la Superintendencia de Sociedades, incluyendo la prima técnica. 

En cuanto al Decreto 1017 del 9 de junio de 2017 mencionado por la recurrente y que 
considera estableció el aumento de la asignación básica de los empleados públicos de la 
Rama Ejecutiva del orden nacional para el año 2017, dentro de los que se encuentran los 
servidores de la Superintendencia de Sociedades, se aclara que este Decreto en realidad 
estableció la asignación básica para los empleos de la Unidad Administrativa Especial de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, no siendo aplicable a los servidores de la 
Superintendencia de Sociedades, quienes se rigen por el Decreto 999 de 2017. 

Ahora bien, una vez aclarado lo anterior nos centraremos en el análisis de la Resolución 
No. 500-002391 del 23/06/17 "Por la cual se reconoce y ordena el pago de una liquidación 
definitiva" ahora recurrida, en la que se efectuaron descuentos por concepto de auxilio 

En la Supentend:ncia de Sociedades trabajarnos con 

.,  — 
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RESOLUCION 

2017.01.412451 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 

por haber sido reconocidos 
no constituía factor salarial, 

SUPERIÑIENDENCIA  
bESOC1EPADES 
económico por incapacidad por los anos 2016 y  2017, 
teniendo en cuenta la prima técnica automática, la cual 
situación que dio lugar a realizar los respectivos ajustes, así: 

No. 
días 

Fecha 
desde 

Fecha 
hasta 

Olas 
pagados 

Valor a descontar con 
Asignación Básica 

15 28/06/2016 12/07/2016 13 $1.872.999 
3 13/07/2016 15/07/2016 3 $432.231 
4 24/01/2017 27/01/2017 2 $307.604 
5 15/02/2017 19/02/2017 3 $461.406 
8 21/02/2017 28/02/2017 6 $922.812 
7 01/03/2017 07/03/2017 7 $1.076.614 
7 06/03/2017 14/03/2017 7 $1.076.614 
3 17/04/2017 19/04/2017 1 $153.802 

TOTAL 42 $6.304.083 

En la citada Resolución se realizaron los ajustes correspondientes a los días de 
incapacidad pagados por la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la prima 
técnica correspondiente a 42 días por $6.304.083, así: a) 16 días en el año 2016 por $ 
2.305.230 y b) 26 días en el año 2017 por $3.998.853. 

A continuación nos centraremos en el pago de los 26 días de incapacidad reconocidos por 
la Superintendencia de Sociedades durante el año 2017, por ser éstos objeto de¡ recurso 
de reposición interpuesto por la Doctora Rodriguez Hernández. 

De la revisión de la historia laboral se pudo determinar que la recurrente laboró 139 días 
durante el año 2017 (de¡ 1 de enero de 2017 al 22 de mayo de 2017), de los cuales se 
pagaron 26 días de incapacidad por los siguientes periodos: 24 de enero de 2017 al 27 de 
enero de 2017; de¡ 15 de febrero de 2017 al 19 de febrero de¡ 2017; de¡ 21 de febrero de 
2017 al 28 de febrero de 2017; de¡ 1 de marzo de 2017 al 14 de marzo de 2017; de¡ 17 de 
abril de 2017 al 19 de abril de 2017. 

Es pertinente señalar, que las sumas objeto de reintegro por 26 días de incapacidad 
pagados por la Entidad, teniendo en cuenta la prima técnica, se calcularon de la siguiente 
manera: 

Prima Técnica Mensual/3D * Olas de incapacidad 	Sumas a 
pagados 	 = reintegrar 

Lo anterior se muestra en el siguiente cuadro: 

Númeró 	..:. 
las 	e 

Incapacidad 
Fecha 
Desde 

Fecha 
Hasta 

Dias pagados 
por a Entidad 

pR1MATEcÑ1cA 	. 
. 	. 	. 	.. .VALOAREINTEGRAR ___________________  

2016 2017 con prima técnica 
2016 

con prima técnica 
2017 

4 24/0112017 27/01/2017 2 4.322.306 4.614.061 288.154 307.604 
5 15/02/2017 19/02/2017 3 4.322.306 4.614.061 432.231 461.406 
8 21/02/2017 28/02/2017 6 4.322.306 4.614.061 864.461 922.812 
7 01/03/2017 07/03/2017 7 4.322.306 4.614.061 1.008.538 1.076.614 
7 08/03/2017 14/03/2017 7 4.322,306 4.614061 1.0.538 1.076.614 
3 17/04/2017 19/04/2017 1 4.322.306 4614.061 144.077 153.802 

TOTAL 26 ___ $ 	3,745999,00 $ 	3.998.852,00 

En relación con los argumentos de¡ recurso de reposición, por concepto de reintegro 
debían descontarse la suma de $3.745.999, que resultan de multiplicar el valor de la 
prima técnica diaria prevista para el año 2016 por los días pagados por la Entidad por 
concepto de incapacidad en el año 2017 y no la suma de $3.998.853 que tuvo en cuenta 
la establecida para el año 2017. 

TODSPORUN 
NUEO PAtS 

e roMpue 	cd 
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En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. 
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RESOLUC ION 

2017-01.412451 
LIGIAS1ELLA RODRIGUEZHERNANDEZ 

StJPERI Ñltt'tDCNCIA 
tÓÓEDM$S 
No obstante lo anterior, en efecto se desconto la suma de $3.998.852, que resulta de 
multiplicar el valor de - la prima técnica diaria prevista para el año 2017 por los días 
pagados por la Entidad en el año 2017, debido a que el Decreto 999 de¡ 9 de junio de 
2017 ya había entrado en vigencia al momento de la expedición de la resolución que 
reconoció y ordenó el pago de la liquidación definitiva de la doctora Rodriguez Hernández, 
por tal razón se procedió a calcular el valor objeto de reintegro con la prima técnica 
mensual prevista para el año 2017. 

Ahora bien, al revisar la Resolución No. 500-002646 de¡ 13 de julio de 2017 "Por/a cual 
se autoriza el pago de/ retroactivo" a la doctora Ligia StelIa Rodriguez Hernández por el 
periodo comprendido entre el 1 y  22 de mayo de 2017, se le volvieron a liquidar 139 días 
laborados durante el año 2017, (se adjunta) así: 

CONCEPTO VALOR 
REAJUSTE ASIGNACION BASICA 2.042.290 
REAJUSTE COMPENSACION VAC APL/INTER ASI 272.305 
REAJUSTE cOMPENSACION VAC APL/INTER RE 265.498 
REAJUSTE PRIMA TECNICA 1.351.802 
REAJUSTE RESERVA ESPECIAL AHORRO 1.991.232 
REAJUSTE BONIFICACION POR SERVICIOS 503.070 
REAJUSTE RESERVA SUELDO VACACIONES 962.429 
REAJUSTE BONIFICACION POR RECREACION 87.527 
REAJUSTE PRIMA POR DEPENDIENTE 405.538 
REAJUSTE PRIMA DE VACACIONES 1.371.234 
REAJUSTE. PRIMA SEMESTRAL JUNIO 1.264.358 
REAJUSTE PRIMA DE NAVIDAD 524.806 
REAJUSTE PRIMA DE ACTMDAD 583.512 
REAJUSTE VACACIONES RETIRO 1.099.501 
REAJUSTE INCAPACIDAD POR ENFERMEDAD Gl 665.852 
REAJUSTE SUELDO INCAPACIDAD 307.316 

TOTAL 13.698.270 

Así mismo, se ordenó el descuento de $2.925.767 por los siguientes conceptos: 

CONCEPTO VALOR 
SALUD4% 210.766 
PENSION4% 210.766 
FONDO DE SOLIDPJIDAD 1% 55.173 
RETENCION EN  LAFUENTE (E) 2.394,000 
FONDO SUBSISTENCIA REGIMEN LABORAL 55.062 

TOTAL 2.925.767 

Conforme a lo anterior, se evidencia que por concepto de reliquidación de la prima técnica 
se reconoció la suma de $1.351.802 correspondiente a 139 días laborados, mientras que 
al revisar los descuentos efectuados en la misma Resolución se observa que no fue 
descontada suma alguna por concepto de días incapacidad pagadós por la 
Superintendencia de Sociedades durante el año 2017, en razón a que ya habían sido 
descontados en la liquidación definitiva teniendo en cuenta la prima técnica mensual 
prevista para el presente año. 

Así las cosas, los $ 252.855 que solicita la recurrente y que le fueron descontados en la 
liquidación definitiva por concepto de reintegro de los 26 días de incapacidad dól año 
2017 al tener en cuenta la prima técnica prevista para el año 2017, se reconocieron en la 
liquidación del retroactivo realizada en la Resolución No. 500-002646 del 13 de julio de 

TODI, POR UN 
NUEVO:PAI$ 
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RESOLUC ION 

2017-01 -412451 
LIGIA STELLA RODRIGUEZHERNANDEZ 

SUPCRIN'Itt4DENClA 
DE socg€DADES 
2017, al reconocer los 139 días laborados, pues en caso contrario, se estaria realizando 
un doble descuento. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Confirmar la Resolución 500-002391 de¡ 23 de junio de 2017, pór 
las razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo, 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar la presente Resolución a la señora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, al correo electrónico Iigiastellar01qmaiI.com, según 
autorización que diera, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 de¡ Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno, en los 
términos de¡ articulo 87 numeral 1 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Notifíquese y Cúmplase 

LUISA FERNANDA TRUJILLO BERNAL 
Secretaria General 

TRD: HISTORIA LABORALES  

Visto Bueno. Danieia Sanchez Polanco 

TODOS POR UN 
NUEVÓ DAIS 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. 
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IdentifiCaclon . 	'. 	. 	. 	. 	. Número Días Fecha~ Fecha Hasta Días Pagadados VI Mensual PR TEC valor a Desntar 
46363555 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 15 28/06/2016 12/07/2016 13 4.322.306 1.872.999 
46363555 LIGIA STELLÁ RODRIGUEZ HERNANDEZ 3 13/07/2016 15/07/2016 3 4.322.306 432.231 
46353556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 4 24/01/2017 27/01/2017 2 4.322,306 288.154 
46363556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 5 15/02/2017 19/02/2017 3 4,322,306 432.231 
46363556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 8 21/02/2017 28/02/2017 6 4.322,306 864.461 
46363555 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 7 01/03/2017 07/03/2017 7 4.322,306 1.008.538 
46363556 LIGIA STELIÁ RODRIGUEZ HERNANDEZ 7 08/03/2017 14/03/2017 7 4.322,306 1.008.538 
46353556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 3 17/04/2017 19/04/2017 1 4.322,306 144.077 

TOTAL ' 	' 	42 ' 	' 	' 	' 	'' 	. 	'. 	. 	' - 	6.051:228 

19.450 
29.176 
58.351 
68.076 
68.076 
9.725 

252.854 	252,855 

£eud 	
Z6 

Identificación Nombres Nombre Concept Cantidad Valor Fecha Acumula 
46.363.556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ INCAPACIDAD PO 13 4.932.229 15/07/ 2056 99 
46.363.556 LIGIA SULLA RODRIGUEZ HERNANDEZ INCAPACIDAD P0 3 1.138.207 31/07/2016 231 
46.363.556 LIGIA STELLA; RODRIGUEZ HERNANDEZ INCAPACIDAD P0 3 1.138.207 28/02/2017 231 
46.363.556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ INCAPACIDAD P0 6 2.276.414 28/02/2017 461 

710081538 

£6.363.556 UGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ INCAPACIDAD PO 2 758.805 15/02/2017 154 
46.363.556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ INCAPACIDAD P0 7 2.635.816 15/03/2017 538 
£6.363.556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ INCAPACIDAD PO 3 379,402 30/04/2017 077 
46.363.556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ INCAPACIDAD P0 7 2.655.816 15/03/1017 538 

46.363556 LIGIA SULLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 	SUELDO INCÁPAC 
46.363,556 LIGIA STELLA RODRIGLJEZ HERNANDEZ 	SUELDO INCAPÁC 
46.363.556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 	SUELDO INCAPAC 
46,363.556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 	SUELDO INCAPAC 
£6.363.556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 	SUELDO INCÁPAC 

	

42 	 651.228 7 

	

2 	1.138,107 	28/02/1017 	 6,051,266 

	

2 	1.133,207 	28/02/2017 	 (33) 

	

2 	1.134.207 	15/07/1016 

	

2 	1.138.207 	15/02/2017 

	

2 	1,138.207 	30/04/2017 

3dentiflC16n ' 	' Número Días Fecha Desde Fecha HaSta Días Pa04dados \l Mensual PR TEC" valor a Dcontar 
46363556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 15 28/06/2016 12/07/2016 13 4.322.306 1.872.999 
46363556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 3 13/07/2016 15/07/2016 3 4.322,306 432.231 
46363556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 4 24/01/2017 27/01/2017 2 4.614,061 307.604 
46363556 LIGIA STELL.A RODRIGUEZ'HERNÁNDEZ 

. 
5 15/02/2017 19/02/2017 3 4,614,061 461.406 

46363556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 8 21/02/2017 28/02/2017 6 4.614,061 922.812 
46363556 LIGIA STELLA RODR1GIJEZ HERNANDEZ 7 01/03/2017 07/03/2017 7 4,614.061 1.076.614 
46363556 LIGIA STELLA RO0R1GUEZ HERNANDEZ 7 08/03/2017 14/03/2017 7 4.614.061 1.076.614 
46363556 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 3 17/04/2017 19/04/2017 . 	1 4,614.061 153.801 

TOTAL '42 ' 	' 	..' .' 	.' . 	6.304.083 
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Al contestar cite el No. 2017-01-417644 

Tipo: Salida 	 Fecha: 08/08/2017 09:02:45 AM 
Trámite: 69003 - EDICTO, AVISOS DE NOTIFICACIONES Y EJECU 

SUPFttNTEKDENCIA 	 Sociedad: 46363556 - LIGIA STELLA RODRJGU 	Exp. 0 
DE SocIEbADES 	 Remitente: 515 - GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVA 

Destino: 541 - ARCHIVO 
Folios: 1 	 Anexos: NO 
Tioo Documental: CONSTANCIA 	ConsecutIvo: 515-002264 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

LA COORDINADORA DELGRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

HACE CONSTAR 

Que la resolución 500-002391 de¡ 23 de junio de 2017 y  la resolución No. 500-
002920 de¡ 3 de agosto de 2017, quedó legalmente ejecutoriada el día 8 de agosto 
de 2017. 

GUETY MAGNOLLY CAYCEDO CAYCEDO 
Coordinadora Grupo de Notificacaciones Administrativa 

TRD. arg 

( TODOSPORUN 
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Bogotá O. C., 17 de agosto de 2017 

Doctor 
FRANCISCO REYES VILLÁMIZAR 
Superiñtendente 
SUPÉRINTÉNDENCIA DE SOCIEDADES 
Ciudad 

® 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

III J 	iJi JI j IliuF 	
Al contestar cite: 

11111 ilil 	1 I 1 II 	 2017-01-444104 

Fecha: 18/08/2017 8:27:40 	 Folios 1 
Remitente: 46383556- LIGIA STELLA RODRIGUEZ -IERNANDEZ 

5W) 

Señor Superintendente: 

En mi calidad de servidora pública,identfficada corno áparece al pie de mi firma, 
en ejercicio del derecho de petición, de manera respetuosa solicito a usted el 
reconocimiento y pago de las sumas de dinero correspondientes a las diferencias 
generadás al haber omitido la contabilización de la Reserva Especial del Ahorro en 
la liquidación de la Prima de Actividad, la Bonificación por Recreación y/o los 
Viáticos, indexadas y con los intereses causados hasta la fecta. 	- 

Dicha obligación estaba a cargo de CORPORANONIMAS, pero las referidas 
sumas no han sido canceladas por la Superintendencia de Sociedades desde que• 
asumió legalmente su pago luego de la supresión de la mencionada Corporación 
Social por orden del Gobierno Nacional, en 1997. 	 - 

Mi pretensión no comprende todos los años transcurridos desde esa fecha, pues 
es claro que tan sólo puede abarcar un lapso máximo de tres (3) años, en atención 
a lo dispuesto por el articulo 41 del Decreto 3135 de 1968, que señala que las 
acciones que emanen de los derechos consagrados en el mismo, prescriben en 
tres años contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

Acorde con lo anterior, el Decreto 1848 de 1969, reglamentario del ya citado, en 
su artículo 102 dispone: 'Las acciones que emanan de los derechos consagrados 
en el Decreto 3135 de 1968 y  en este Decreto, prescriben en tres (3) años, 
contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho 
exigible. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la Entidad o 
empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.' 



Para los efectos de la presente petición, solicito tener en cuenta los argumentos y 
fundamentación esgrimidas a través de¡ escrito radicado en la Entidad con el 
número 2014-01-284691 de julio 9 de 2014. En el mismo sentido, las 
consideraciones expuestas recientemente por los jueces administrativos en las 
providencias que aprueban la Conciliación Extrajudicial dentro de los procesos 
adelantados por las doctoras Alicia Morales Tamayo y Neysee Alvarez de Moreno, 
ex funcionaria y funcionaria de esta Superintendencia respectivamente, 
mecanismo alternativo inicialmente aprobado por el Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial de la Entidad, que consta en las Actas 014 y  016 de 2015, a cuyo 
análisis también me remito. 

Recibo notificaciones en el correo electrónico ligiastellar01gmail.com. 

Cordialmente, 

LiJi7a 	 r %nz 
C.C. 46.363.556 



Johan Steven Hortua Arévalo 

De: 	 Ángela María Caro Bohórquez 	 - 
Enviado el: 	 jueves, 31 de agosto de 2017 9:05 AM 
Para: 	 Johan Steven Hortua Arévalo; Angela Cristina Aristizabal Gomez 
Asunto: 	 RV: Solicitud de copia de incapacidades 
Datos adjuntos: 	 BDSSO1-#106544785-vl-2017-01-100158-000,pdf;. BDSS0I4106637974- 

vl-2017-01-177922-000.pdf; BDSSO1-#106485175-vi-2017-0i-055511-000.pdf; 
BDSS01-#106527233-vl-2017-01-083853-000.pdf; BD5SO14106422253-
vl-2017-01-020913-000.pdf; BDSS01-#i0131379-v1-2016-0i-477865-000.pdf; 
B DSSO 1 -# 106131381-vi -2016-01-477871-000. pdf 

Marca de seguimiento: 	Seguimiento 
Estado de marca: 	 Marcado 

De: Leidy Jineth Garzon Albarracín 
Enviado el: miércoles, 30 de agosto de 2017 05:03 PM 
Para: Angela María Caro -Bohórquez- 
CC: Luisa Fernanda Trujillo Bernal 
flunto RE: Solicitud de copia de incapacidades 

Buenas tardes 

Con gusto adjunto las radicaciones. 

20 17-0 1-100 158 
2017-01-1779225/ 
2017-01-055511 / 
2017-01-083853/ 
2017-01-020913 
2016-01-477865 
2016-01-477871 

Cualquier-información adicional con gusto ser5 atendida. 

Cordialmente, 

Leidy Jineth Garzón Albarracín 
Coordinadora Grupo de Gestión Documental 
Teléfono: (1) 2201000 Ext.1084 
Avenida el Dorado 51-80 oficina 104 
Superintendencia de Sociedades 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con integridad por un País sin corrupción. 
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De: Ángela María Caro Bohórquez 
Enviado el: miércoles, 30 de agósto de 2017 04:48 PM 
Para: Lieidy Jineth Garzon Albarracin 
Asunto: RV: Solicitud de copia de incapacidades 

Leidicita, 

Buenas tardes. 

No permite ver las radicaciones a las niñas de nómina, Me puedes hacer el favor de bajarlas y enviármelas? 

Mil gracias! 

Angela 

De: ligia stella rodriguez hernandez ímailto:ligiastellarol©pmail.coml 
Enviado el: miércoles, 30 de agosto de 2017 04:29 PM 
Para: Angela María Caro Bohórquez 
Asunto: Sohcitud de copia de incapacidades 

Reciba un cordial saludo Dra Angela. 

Atendiendo su calidad de coordinadora (E) del Grupo de Administración Personal, me pçrmito solicítarle copia 
de las incapacidades presentadas durante mi vinculación en la Superintendencia durante las vigencias 2016 y 
2017. 

Le ruego hacérmelas llegar por este medio. 

Adjunto la resolución por la cual se hace mi liquidación laboral, toda vez que en la parte considerariva hay un 
cuadro donde se describen las incapacidades y pueden servir de guía para atender mi solicitud. 

Cordialmente, 

Ligia Rodríguez H 
C.C# 46.363.556 

-Mensaje reenviado --------- 
De: ligia stella rodriguez hernandez <ligiastellar0i2gmail.corn> 
Fecha: El vie, 23 de jun. de 2017 a las 11:59 am. 
Asunto: Fwd: Certificado: CB NOTIFICA RESOLUCION 500-
002391 DEL 23/06/20 17 SUPERSOCIEDADES. 
Para: Fridcy Faura <fridcyf(gmail.com> 

PA 
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SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES 

H 
Al contestar cite el No. 2017-01-472357 

Tipo: Salida 	 Fecha: 04/09/201704:57:24 PM 
Trámite: 92000 DERECHO DE PETICIÓN GENERAL 
Sociedad: 46363556 - LIGIA STELLA RODRIGU 	 Exp. O 
Remitente: 500- SECRETARIA GENERAL 
DestIno: 46363556 - LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Folios: 2 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: OFICIO 	 Consecutivo: 500-199155 

Doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
CALLE 72A NO. 00-86 ESTE APTO 301 
Email: ligiarstellarol©gmail.com  
BOGOTA D.C. 

Asunto: Derecho de Petición - Reserva Especial de¡ Ahorro Rad. 2017-01-444104 

Apreciada Dra. Ligia, 

Reciba un especial saludo. En atención a su escrito radicado bajo número 2017-01-
444104 de¡ 18 de agosto de 2017 en el cual solicita el 'reconocimiento y pago de las 
sumas de dinero correspondientes a las diferencias generadas al haber omitido la 
contabilización de la Reserva Especial de` ahorro en la liquidación de la Prima de 

— 	 Actividad, la Bonificación por recreación y/o los viáticos, indexadas y con los intereses 
causados hasta la fecha' me permito manifestarle que el Comité de Conciliación de la 
Superintendencia de Sociedades en sesión de¡ 2 de junio de 20151  determinó como 
fórmula conciliatoria para esta clase de peticiones la siguiente: 

"El reconocimiento de las sumas que resulten de incluir la Reserva Especial de/ 
Ahorro, en la liquidación de la Prima de Actividad, Bonificación por recreación, 
Horas Extras y Viáticos, de los últimos tres años, sin incluir en tales valores, 
intereses, ni indexación: esto es, el reconocimiento solo DOY con ceoto de 
capital." 

Así las cosas, remito para su consideración la liquidación efectuada por la 
Superintendencia de Sociedades, respecto de la formula conciliatoria antes propuesta. 

Cabe resaltar que no es posible reconocerle todas aquellas prestaciones a cargo de la 
Superintendencia que no incorporan el factor de la Reserva Especial del Ahorro para ser 
liquidados, conforme a que no se encuentra dispuesto en la formula conciliatoria 
planteada anteriormente, siendo improcedente su solicitud en ese sentido. 

Conforme a su solicitud, el periodo actual que se le tuvo en cuenta para la liquidación son 
los últimos tres años contados a partir de la fecha en que interpusQ el derecho de petición 
referente al tema; esto significa que comprende desde el 18 de agosto de 2014 al 18 de 
agosto de 2017. 

1 
 Acta 014 del 02 de junio de 2015 

DlFlClO CERRO PIJA.- 

ECl BE: 
jjQ_k2?t O 

FECHA: 

En la Superintendencia de Sociedades 

	

TODOSPORUN 	trabajamos con integridad por un Pais sin 	 r 	wc'p 4' 	' 	íl lo CNUEVOPAIS 	 corrupcion  
Entidad No. 1 en el Índice de Transparencia de las Entidades 

Públicas, ITEP 



o 
SUPCRINTÉNDEÑCIAI 

npçnrIFfltnrÇ 

2/2 
OFICIO 

2017-01-4723 57 
LIGIA STELLA ROORIGUEZHENANDEZ 

11 Pó(IÓinTerior, le,sólicito, de manera atenta, pronunciarse sobre la liquidación remitida, 
dentro de los, cinco (05) días hábiles siguientes a la recepción de la presente 
comunicación, informando la conformidad de la misma, o indicando las observaciones que 
tenga para el efecto; para que una vez haya consenso sobre los montos arrojados en la 
misma, usted genere el documento de solicitud de conciliación por mutuo acuerdo, y 
posteriormente presentarlo ante la Procuraduría General de la Nación para el trámite 
pertinente. 

Así las cosas, es de precisar que en respuesta de las peticiones iniciales a fin de¡ 
reconocimiento de la reliquidación con la inclusión de la reserva especial de[ ahorro, la 
administración ha adoptado la directriz que el solicitante en caso de estar de acuerdo con 
la liquidación efectuada se servirá a realizar la solicitud de conciliación para convocar a 
audiencia de conciliación, en la cual usted actuara como donvocante, y la 
Superintendencia de Sociedades como convocado; lo anterior en miras de¡ beneficio de la 
gestión institucional y el desarrollo efectivo de¡ proceso conciliatorio. 

Cordialmente, 

LUISA FERNANDA TRUJILLO BERNAL 
Secretaria General 

TRO: HISTORIA LABORALES 
Anexo: Liquidación con radicado 2017-01-453083 

VoBo 
Angela Maria Caro Bohórquez 
Coordinadora Grupo Administración de Personal (E 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
Ti n7N—et 

:TTT' 	 Enlidad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Enhidades Públicas, ITEP. 

- 	 www.,uper,ociedades.gav.ca  / webniaster@super,oc,edade, .gcvca - 
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Al contestar cite el No. 2016-01-469174 

Tipo: Salida 	 Fecha: 16/09/ 2016 04:38:02 PM 
TrámIte: 64001 - NOVEDADES DE PERSONAL (INCLUYE LIQUIDA 

supernN'rewENclA 	 Sociedad: 899999086- SUPERINTENDENCIA D 	Exp. 36241 

	

DE SOCIEDADES 	 Remitente: 510 - GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Destino: 561 - GRUPO DE GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO Y C 
Folios: 1 	 Anexos: NO 
Tipo Docunentai: MEMODELEGA 	Consecutivo: 510-000743 

MEMORANDO 

	

PARA : 	CLAUDIA CONSUELO PEDRAZA CORDOBA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO Y 
COACTIVO 

DE 	: 	DALIA INES OLARTE MARTINEZ 
COORDINADORA ADMINISTRACION DE PERSONAL 

	

ASUNTO: 	REMISION INCAPACIDADES ORIGINALES 

De manera atenta remito 6 folios originales de las incapacidades relacionadas a continuación: 

LIGIA STELLARODRIGUEZ 03 DIAS 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ 15 DIAS 
JUAN CAMILO TRUJILLO 03 DIAS 
MARCELA CAMPOS 15 DIAS 
SERGIO LONDOÑO 07 DIAS 

Qordialmente, 

coacck( 
DALIA INES OLARTE MARTINEZ 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

TRD CONSECUTIVO DE AUTOS 
cc. 
A51 11 

V-ec 

2 2 SER. 2017 

E TODOS PORUN 
NUEVO PAIS 

QtOUC*C ea 

© 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. 

Entidad No. 1 en el Índice de Transparencia de ias Entidades Públicas, iTEP 

www.supersociedades.gov.co  1 webmaster@supersociedades.gov.co  - colombia 
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"Al contestar Cito el No. de radicación de este Documento" 

MEMORANDO 

PARA: 	Alexandra Navarro Erazo 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

DE: 	Francisco Reyes Villamizar 

ASUNTO: Solicitud Interrupción de Vacaciones 

Apreciada Alexandra: 

Atentamente, me permito solicitar ordenar a quien corresponda hacer el acto 
administrativo para la interrupción de las vacaciones a la Dra. Ligia Stella 
Rodriguez H, que le fueron concedidas con la Resolución 500-002395 el 13 de 
julio del presente año, a partir del 27 de julio por necesidades del servicio. 

Agradezco la colaboración. 

Cordial saludo, 

r\ 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Francisco Reyes Villamijr 
Superintendente de soci6l1adesj' 

I Al contestar cae: 11111111111111 2015-01-324836  
iipo: Interna 	 Fecha: 22107/2015 10:04:10 
rrámfte: $4001 - NOVEDADES DE PERSONAL (INCLUYE LIQUIDACIO 
Sociedad: 46363556- LIGIA STELLA RODRIaJEZ... 	 Exp. 0 
ernitente: 100- DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE 

)estino: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
olios: 1 	 Mexos: NO 

ripo Documental: MEMORPNDO 	 Consecutivo: 100.006691 

Trd.: Historia Laboral 
Nit.: 46363556 
Tra.: 64001 
Dep: 100 
Cod. Func.:0463 2 2 SEP. 2017 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

A7(Qu 'Ó*Ü (bIJc*Cloft 

MINCIT 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. 

Entidad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Entidades Públicas. ITEP 

www.sugersocIed.des.gov.cO / webm,ster s upersocIedades.gov.CO - Colombi. 

l.o..cll,,e..l 	¡ 



SUPERINTENDENCIADESOcIEDADES 	293 BOGOTA 
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i  11111 I¡  IJjI AJ contestar cite: 

II 	J 	ililil 	iii 	Irlil 	li 	1 	1 	2015-01.043597 ® Tipo: Interna 	- 	
. 	 Fecha: 18/0212015 17:28:56 

Trárnite:5400r ENCARGOS DE PERSONAL 
Sociedad:46363555. UGLA STELLA RODRJGlJ 	 Exp.0 
Remitente: 510-GRUPO DEADMINISTMCION DE PERSONAL 

Sup erintendencia 	
. 

Destino: 5101 -ARCHWO RECURSOS HUMPNOS 
de Sodedades : 

Fios: 2 	 Mexos: NO 
Tipo Documentaj: RESOLUCION 	 Consecutivo: 510-000614 

NtSULUUItjrl hz 

RESOLUCIÓN. 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SI :RINTENDENTE DE SOCIEDADES 

	

En uso de sus atribucio 	legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

	

por el numeral 
	

del Artículo 80  del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que mediant 
se encargaron a la D 
identificada con cédula 
corresponden al cargo 
ASESORA (Planeación), 
Superintendencia de SociE 
tomó posesión el 19 de Nó' 

Resolución 510-005407de 18 de Noviembre de 2014, 
)ctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
de ciudadanía 46.363.556, las funciones que le 
de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA 
códigó 1045, grado 13, de la planta global de la 
dades, por el término de hasta tres (3) meses, del cual 
'iémbre de 2014. 

SEGUNDO. Que según! 
libre nombramiento y reí 
ser provistos a través 
nombramiento y remoc 
desempeño. En caso de 
de tres (3) meses, venc 
definitiva." 

inciso 30  del artículo 24de la Ley 909 'tos empleos de 
ción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
(el encargo de empleados de carrera o de libre 
i, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
9cancia definitiva el encargo será hasta por el término 
)5 los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 

TERCERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propas del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planéación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia deSociddades. 

CUARTO. Que en méritó de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ÉNCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA ROÓRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificadá con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargó de libre nombramiento y remoción SECRETARIO 
GENERAL , código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, para que ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre 
nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Plarieación), código 1045, 
grado 13, por el término de hasta tres (3) meses contados a partir del día 19 de 
Febrero de 2015. 

17üCt2Oi 
BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORÁDO NO, 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUiTA 018000114319, y 1DDOSPORUN Centro de Fax2201000 oPciÓ& 2/ 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10 TEL 953-454495/454506  
MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL: 942-3506000-3506001/213, MANIZALES: CLL 21 # 22-42 P1804 TEL 968- 	- 	 " 	\ 847393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 ÉDF: BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL 6880404, CARTAGENA: - I(Net - 	" 	- a 	 riuc&r:n TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956-646051/642429, CUCUTA: AV O (CERO) A # 21-14 TEL 975-  7161901117985, BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 97.82 TEL: 976-321541/44. SAN ANDRES Avida  

? 	M•íI'5'1T 	Edificio Bread Fruil oficinas 203 y 204 TEL: 098 5121720 /webma sIer supersociedades gov co  
WWW supersociedadespov col —Colombia 	 - 



Svpeftntendencia 
de Soctedodes 

ESOLUCIÓN 2/2 

ARTÍCULO SEGUNDO. La preónte Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÜMPLASE. 

n 	/ 

Francisco Reyes Villamiza'r 
Nit. 46363,556 
Radicación. SIN 
Cod.Trám. 064006 
Cod. Dep. 510 
Folios 2 
cod. Fun. R2965 
TRO. Historia laboral 
Anexo O 

Revisó: Fridcy Alexandra Faura Pérez - Coorciinadora Grupo deAdminitración de Persopa1_ ' "l 
Elaboró Fabiola Rodríguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Adrninistrkión de Personal 

BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No, 51-80, PBx: 3245777 . 2201000, LINEA GTUITA 01800011d19, TODOSPORUN centro de Fax2201000 OPÓIÓN 2 / 3245000,'BARRANQUILLA: CRAS? # 79-10 TEL 953-4544951454506, 
NUEVO PAÍs MEDELLIN: CRA49#53-19 PISO 3-TEL: 942-3506000-3506001/213, MANIZALES: CLL2I #22.42 PIS04 TEL: 968. 

847393-847987, CALI: CLL 10 # 4.40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEl: 6880404, CARTAGENA: 
CCtN TORRE RELOJ CR. 7 #3-39 PISÓ 2 TEL 956-646051/642429, CUCUTA: AV O (CERO) A # 21-14 TEL 975-

71611717985, BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-82 TEL 976-321541/. SAN ANDRESAvenida Colón No, 2-2 «I) MiNCT 	Edilicio Bread Fruil oficinas 203 y 204 TEL 098 5121720 /webmasIersupeçsocjedadespovco 
. 	www. supersociedades gov ,co/ —Colombia 	 - 



Supe(rnfendencfo 
de Sociedades 

ACTA DE POSESIÓN 	
No 	063 

Fecha 	19 FEB. 2015 

En la ciudad de Bogotá., se presentó al Despacho de¡ Superintendente de 
Sociedades, la Doctora Ligia StelIa Rodríguez Hernández identificada pon cédula 
de ciudadanía 46.363.556, con el objeto de tomar posesión de¡ encargo de 
funciones en el cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, para el cual fue encargada mediante Resolución 510- 
de 18 de Febrero de 2015 

Presentó los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía N° 46.363.556 

Prestó el juramento de rigor. 

Esta posesión surte efectos fiscales a partir deL_ 	19 FEB, 2015 

Francisco Reyes Villamizaí\ 
Superintendente de Sociedad4s 

jinI& úMo'a U 
Ligia Stella Rodríguz Hernáñdez 
La posesionada 

Fridcy Alexandra Faura Pérei 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

17 11-2017  
BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, 
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C4) 	
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestar cito: 
2015-01-251313 

IIIIIIIHIIME1HIIIIIUII () Fecha: 1905/207517:11:36 
np?: Interna 
rrórnte: 64008- ENCARGOS DE PERSONAL Exp. 3odedad: 46363556- LIGIA STELLARODRIGUEZ.. 

GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL Superintendencia eñivtente: 610- 
jtmnb 5101 -ARCHIVd RECURSOS HUMANOS de Sociedades rollos: 2 	 Mexos: NO 

Consecutivo: 510-00166i VLDb Documental: RESOLUCION 

RESOLUCIÓN 1/2 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribucionbs legales; reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 del Artículo 80 del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que mediante Resolución 510-005407de 18 de Noviembre. de 2014, 
se encargaron a la Doctora : LIGIA :STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, las funciones que le 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA 
ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la - planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, por el término de hasta tres (3) meses, del cual 
tomó posesión el 19 deNoyiembre de 2014. 

SEGUNDO. Que medianté Resolución 510-000614 de 18 de Febrerp de 2015, se 
encargaron a la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, las funciones que le corresponden al cargo 
de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 
1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, por el 
término de hasta tres (3) méses, del cual tomó posesión el 19 de Febrero de 2015. 

TERCERO. Que según el] inciso 3° del artículo 24 de la Ley 909 "Los empleos de 
libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remocidn, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 
de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva." 

CUARTO. Que la Dobtora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propas del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Socidades 

QUINTO. 	Que en méritó de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ÉNCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada' con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en él cargib de libre nombramiento y remoción SECRETARIO 
GENERAL , código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, para que ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre 
nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, 
grado 13, por el término de hasta tres (3) meses contados a partir del día 19 de : 

Mayode2Ol5. 	
. 	 17ot nn t2017 
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Superinlendeneki 
de Sociedades 

RESOLUCIÓN 2/2 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige la partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

SIN 
064006 	 - 510 
2 
R2985 
Historia laboral 
0 

FridcyAlexandra Faura Pérez - Coordinadora Grupo de Administración de Personal- 
Fabiola Rodríguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de PersonaVl -

_
----P 

Francisco Reyes Vullamizar1  
Nit. 
Radicación. 
Cod. Trám. 
Cod. Dep. 
Folios 
Cod. Fun. 
TRD, 
Anexo 

Revisó: 
Elaboró 

TODOS POR UN 
NIJEVOPAIS 

:®ÑIÑCIT 

BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-60, PBX: 3245777-- 2201 000, LINEA GRATuITA 018000114319 
Centro de Fax2201000 OPCIÓN 2 / 3245000, BARRANQuILLA: CRA 57 # 79-I0 TEL 953-454495/454506 
MEDELUN: CR.A 49 # 53-19 PISO 3 TEL 942-3506000-35060011213 MANIZALES: CLL 21 # 12-42 PISO 4 TEL: 968-  
847393-847987 CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF: BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 680404, CARTAGENA: 
TORRE-RELOJ CR. 7 4 32-39 PISO 2 TEL: 956-646051/642429, CUCuTA: AV-O (CERO A 4 2114 TEL: 975- 
716190/717985, BuCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-62TEL: 976-321541/44, SAN ANDRESAvenid3 Colón No- 2-26 

 Edificio Bread Fnjil oficinas 203 y 204 TEL: 098 5121720 /webmasteresuoers'ociedadespovco 
www, supersociedades ,gov ,co/ —C alombi a 	 - 	1 - 



Superintendencia 
de Sociedades 

ACTA DE POSESIÓN 	
N° 	i83 

19 MAY@ 2015 

En la ciudad de Bogot 
Sociedades, la Doctora Li 
de ciudadanía 46.363.55 
funciones en el cargo de l 
(Planeación), código 1045, 
Sociedades, para el cual 
de 19 de Mayo de 2015 

Presentó los siguientes 

se presentó al Despacho del Superintendente de 
¡a StelIa Rodríguez Hernández identificada con cédula 
, con el objeto de tomar posesión del encargo de 
re nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
ue encargada mediante Resolución 510- Q Q i 6 3 3 

Cédula de Ciudadanía N° 	363.556 

Prestó el juramento de 

Esta posesión surte 	fiscales a partir del 
	19 MYO 2019 

r 	
\J. 

Francisco Reyes ' 
Superintendente de 

— 

Ligia\Stella Rodríg 	rnández 
La posesionada 

Fridcy Alexandra Faura térez 
Coordinadora Grupo de Aqministración de Personal 

BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORÁDO No, 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, 

MEDELLIN: CRA 49453-19 PISO TEL 942-3506000-35D6001pJ3 MANIZALES: CLL 21 # 22.42 PISO 4 TEL 958- 	_______ NUEVO PAÍS 847393-847987 CALI: CLL 10 # 4 0 DF 201 EDF, BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL 6880404 CARTAGENA: -.Li__.-I 	1 - 

TODOS PORUN Centro de Fax2201000 OPCIÓ 2/ 3245000 BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-ID TEL 953.454495/454506, 

OU!Oko IOtCl*N TORRE RELOJ CR. 7432-39 PI 02 TEL 956-6460511642429 CUCUTA: AV O (CERO) A 421-14 TEL: 975- et 
716190ff17985 BUCARAMANGA: ÇALLE4I No, 372TEL: 97&321M1/, SAN ANDRESAVen/da Colón No. 2-26 

..S l\il INCIT 	Edificio Bread FnjiI oficinas 203 y 204 TEL 098 5121720 /webmaslere suoersociedades. pov .00 - 	 .. 	 www suoersocjedades ccv of -Colombia 

17 oti, üi 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GT1-1-F-001 

Superintendencia 
de Sociedades 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Julio 7 	de 2009 

PROCESO GESTION TALENTO HUMANO Versión: 001 
FORMATO: CONCERTACION DE OBJETIVOS Número de página ide 2 

NOMBRE: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Cédula de Ciudadanía número 46.363.556 

Cargo: Secretario General 
PERIODO: 18 Noviembre al 31 de Diciembre de¡ 2014. 

OBJETIVO No. 1. Modernización Tecnológica. Peso: 25% 
Dar continuidad y apoyar geréncialmente la modernización tecnológica institucional de acuerdo con el Plan Estratégico 
de Tecnología e Información (PETI) para garantizar una plataforma integrada y consolidada que permita soportar el 
desarrollo de la misión, prestando servicios de información en línea a los ciudadanos y sociedades; para este propósito 
se elaboró un plan detallado que contiene todos los procesos de contratación para el año 2014, el cual se adjunta a 
este formato. 

Indicador: Actas de seguimientos semanales al Comité de Temas 
Informáticos incluyendo los procesos contractuales. 100°! O 

OBJETIVO No. 2. Concursos Carrera Administrativa Peso 25% 

Gestionar y dar continuidad para la realización del concurso de Carrera Administrativa de los empleos vacantes de la 
Superintendencia de Sociedades, 	garantizando el 	presupuesto para su ejecución de acuerdo con las normas y 
proceso para tal fin. 

Indicador: Comprobantes de entregas de comunicaciones necesarias para 
la obtención de recursos con el fin de adelantar concursos de carrera 
administrativa. Proyecto de acto administrativo para la expedición de un M Meta 1000/ O 

nuevo Manual de funciones y requisitos mínimos  
OBJETIVO No. 3. Administración de cartera. Peso 15% 

Gestionar y aumentar el recaudo de cartera de acuerdo con las metas y compromisos institucionales. 

Indicador: Actas de seguimientos semanales al Comité de temas Meta 1000/ Financieros. 

OBJETIVO No. 4. Ejecución presupuestal. Peso 20% 

Jderar y Coordinar la ejecución total del presupuesto asignado (recursos de funcionamiento y de inversión) realizando 
seguimiento estrictos con el fin de cumplir con las metas internas y externas de a entidad. 

Indicador: Actas de seguimientos semanales al Comité de temas Meta 1000/ Financieros, 

OBJETIVO No. 5. Apoyo Plan Institucional de Capacitación. Peso: 15% 

Impulsar la ejecución del Plan de Capacitación y bienestar Institucional, garantizando el desarrollo de las competencias 
perfiles y habilidades de los funcionarios contribuyendo así al bienestar social laboral, de acuerdo con las normas y 
procesos de la entidad. 

Indicador: Ejecución Plan de Acción Capacitación Institucional. Meta: 100% 

20 Ocr, 2017 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GT1-1-F-001 

de Sociedades 
Superintendencia  SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Julio 7 de 2009 

PROCESO GESTION TALENTO HUMANO Versión: 001 
FORMATO: CONCERTACION DE OBJETIVOS Número de página 2 de 2 

OBJETIVO No. 6. Modernización Infraestructura Física 	 Peso: 10% 

Promover la ejecución de las obras de mejoramiento a la infraestructura física de la sede de Bogotá, de Intendencias 
Regionales, con el fin de contar con instalaciones acordes a las nuevas funciones otorgadas a la entidad. 

Indicador: Obras Ejecutadas de acuerdo con plan de trabajo. 	 Meta: 100% 

FRANCISCO REYES VILLA 1 AR 
Cédula de Ciudadanía númeL55.527 
Superintendente de SociedaQs 

LIGIA 
Cédula de Ciudadanía número 46.363.559 
Secretaria General 

FECHA: 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES CODIGO: GT1-1-F-021 * 
SISTEMA DE GESTION INTEGRADO FECHA: JULIO 7 DE 2009 

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO VERSION 001 
Superintendencia 

de Sociedades FORMATO CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PAG 1 DE 2 

Dependencia 
Despacho 	Superintendente 	de 

Evaluado Ligia StelIa Rodríguez Hernández 
Sociedades 

Cargo Secretaria General Périodo Noviembre - Diciembre 2014 

Meta No. Mes Resultado del 
mes Observaciones [ 	Al final del semestre 

1. Objetivo No. 1 - Modernización tecnológica.  

1 

MES 1 
Defina la meta del período a 

 evaluar: 
MES 2 
MES3 

MES 4  Peso de la 
Meta % Logro 	1 - 

100 
Valoración 
Pesoxlogro 

1100 MES 5 Se cumplió con 
la meta 

propuesta MES6 25 100 25 

2. Objetivo No. 2 - Concursos de carrera administrativa. 

2 

Defina la meta del período a 
 evaluar: 

MES 
MES 

MES 

Peso de la 
Meta % Logro 	1 - 

100 

Valoración 
Pesoxlogro 

/100 Se cumplió con 
la meta 

propuesta  25 100 25 
3. Objetivo No. 3 - Administración de cartera. 

3 

MES 1 
Defina la meta del período a 

evaluar:  
MES2 
MES 3 

MES 4 
Peso de la 

Meta % Logro 	1 - 
100 

Valoración 
Pesoxlogro 

/100 MES 5 Se cumplió con 
la meta 

propuesta MES6 25 100 25 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES CODIGO: GTH-F-021 

® 
SISTEMA DE GESTION INTEGRADO FECHA: JULIO 7 DE 2009 

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO VERSION 001 
Superintendencia 

de Sociedades FORMATO CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PAG 2 DE 2 

Dependencia 
Despacho 	Superintendente 	de 
Sociedades Evaluado Ligia Stelia Rodríguez Hernández 

Cargo Secretaria General Periodo Noviembre - Diciembre 2014 

Meta No. Mes Resultado de¡ mes Observaciones Al final de¡ semestre 

4. Objetivo 4 - Ejecución presupuestal. 

4 

MES 1 

 Defina la meta de¡ período a 
evaluar: 

MES2 
MES 3 

MES 4 
Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 

ValoraciÓn 
Pesoxiogro 

/100 MES 5 Se cumplió con 
la meta 

propuesta MES6  25 100 25 

TOTALES 100 

t

k±~z, 
Ligia Rodríguez Hernández 
C.C. 46.363.556 

Francisco ReesVlamizfr 	
1 

C.C. 79.156.527 
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SUPERINTENDENCIA DE SQCIEDADES Código: GT11-F-020 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Julio07 de 2009 

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO Versión: 001 

S7etd:ch 
Sociedades FORMATO: COMPETÉNCIAS Número de página 1 de 2 

PERIODO 	Segundo semestre de 2014 	Octubre29 a diciembre 31 

EVALUDADO 	Ligia Stelia Rodríguez Hernández 	 cc 46.363.556 

Registros negativos AL FINAL DEL PERÍODO 
COMPETENCIA Fecha Observación marque con x A EVALUAR, TOTALICE: 

MES 1 Un registro negativo, 
coloque 10 puntos, dos MES 2 

Orientación al 
MES 3 

registros negativos, 
usuario y al 

_________________ coloque O puntos, O 
ciudadano MES 4 registros negativos, 

MES 5 SIN REGISTRO NEGATIVO lue 20 ountos 
MES 6 SIN REGISTRO NEGATIVO 20 
MES 1 Un registro negativo, 

MES 2 coloque 10 puntos, dos 

Orientación al registros negativos, 
MES 3 coloque O puntos, O logro y a los registros negativos, MES 4 resultados 

- coloque 20 puntos 
MES 5 SIN REGISTRO NEGATIVO 

MES 6 SIN REGISTRO NEGATIVO 20 
MES 1 Un registro negativo, 

MES 2 coloque 10 puntos, dos 
registros negativos, 

Compromiso MES 3  coloque O puntos, O 
institucional MES 4 	. registros negativos, 

MES 5 SIN REGISTRO NEGATIVO coloque 20 puntos 

MES 6 SIN REGISTRO NEGATIVO 20 
MES 1 Un registro negativo, 

coloque 10 puntos, dos MES 2 
Deseo registros negativos, 

MES 3 

Permanente de _________________ coloque O puntos, O 
aprendizaje MES 4 registros negativos, 

MES 5 SIN REGISTRO NEGATIVO coloaue 20 puntos 
MES 6 SIN REGISTRO NEGATIVO 20 
MES 1 Un registro negativo, 

coloque 10 puntos, dos MES 2 
MES 3 registros negativos, 

Transparencia coloque O puntos, O 
MES 4  registros negativos, 
MES 5 SIN REGISTRO NEGATIVO coloque 20 puntos 
MES 6 SIN REGISTRO NEGATIVO . 	 - 	20 _____________ 

SUME LOS VALORES PARCIALES 
FORMATO_PRINCIPAL 

Y LLEVE EL TOTAL AL TOTAL 100 
_____ 

TcaJzL\ec 
Francisco Reyes Villamizar (J 
C.C. 79.156.527 

5~l, láz4% 1 
Ligia Stelil Rodríguez Hern ndez 
C.C. 46.363.556 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Codigo:GTH-F-006 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Versión 002 

PROCESO: GESTION TALENTO HUMANO Fecha: 15-02-10 

Superintendencia 
de Sociedades 

- 
FORMATO: VALORACION DE DESEMPENO Pag 1 de 1 

DEPENDENCIA 	DESPACHO SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

NOMBRE DEL EVALUADO: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

PERIODO EVALUADO: SEGUNDO SEMESTRE 2014 	Desde: 29 de octubre al 31 de dicIembre 2014 

CIUDAD Y FECHA DE EVALUACION: BOGOTA, FEBRERO 2015 

No. FACTORES DE LA CALIFICACION PESO% 
CALIFICACION VALORACION 

(1-100) 

1 OBJETIVOS CONCERTADOS 50 100 50.00 

2 EXPRESION DE COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES 39 100 39.00 

3 RESULTADOS SOBRESALIENTES II 0 0.00 

Total 100% DEFINITIVA 89 

Observaciones: 

FIRMA EVALUADO 

FECSIC!! 9  

FIRMA SUPERIOR INMEDIATO 

NOMBRE: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ NOMBRE: FRANCISCO REVES VILLAMIZAR 

CC. 46,363.556 CC, 79,156.527 

CARGO: SECRETARIA GENERAL CARGO: SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
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69 
Superintendencia 

de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Codigo: GT1-1 -F-023 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Versión: 001 

PROCESO: GESTION DE TALENTO HUMANO Fecha:07-07-09 

FORMATO: PONDERACION Pagina 1 de 1 

NOMBRE: 	Ligia Stelia Rodríguez Hernández 

FECHA 	 Marzo de 2015 

Pd 1 	n N 1 

ZI1:19 
180,00 58,00 

[Pd 1 	n 	11 N 2 

E"IM010-11 180,00 28,33 

Pd n N 3 

r

0,00 0,00 180,00 0,00 

TOTAL. Pp 	86,33 
Pd = Calificación asignada en la evaluación parcial 
n= 	Número de dias objeto de la evaluación parcial 
N= 	Periodo total evaluado 
Pp. = sumatoria de (Pd x n)/N 

Francisco Reyes Villa 	ar 
Superintendente ades 

LilWjaltell~a o 	i~ernández 
Secretaria General 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GT1-1-F-001 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Julio 7 	de 2009 
Superintendencia 

de Sociedades PROCESO GESTION TALENTO HUMANO Versión: 001 

FORMATO: CONCERTACION DE OBJETIVOS Número de página ide 2 

NOMBRE: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Cédula de Ciudadanía No.46.363.556 

Cargo: Secretaria General 
PERIODO: 1 de enero al 30 deJunio de 2015 

OBJETIVO No. 1. Plan de Bienestar para los Funcionarios Peso: 25% 

Hacer el seguimiento mensualmente para cumplimiento de[ Plan de Bienestar 	Capacitación e Incentivos, para los 
funcionarios. 

Indicador: Realizar seguimientos mensual al plan, los cuales deben constar Meta 100% 
en actas. 

OBJETIVO No. 2. Concursos Carrera Administrativa Peso 25% 

continuar con el proceso de la realización de concurso de Carrera Administrativa de los empleos vacantes 
de la Superintendencia de Sociedades. Solicitar presupuesto para este propósito en el año 2014 y  gestionar 
la totalidad de acciones y actos administrativos tendientes a lograr este propósito. 	-- 

Indicador: Comunicaciones dirigidas a la CNSC para ágilizar el desarrollo Meta 100% 
de¡ concurso en los tiempos establecidos. 

OBJETIVO No. 3. Administración de cartera. Peso 25% 

Aumentar la velocidad de recaudo de cartera de la Entidad. 

Indicador: Realizar seguimientos semanales al recaudo de cartera, los Meta 100% 
cuales deben constar en actas. 

OBJETIVO No. 4. Ejecución presupuestal 2015 Peso 25% 

Liderar la ejecución total de¡ presupuesto asignado (recursos de funcionamiento más recursos de inversión). 

Indicador: Realizar seguimientos semanales a la ejecución presupuestal, Meta 100% 
os cuales deben constar en actas. 

FRANCISCO REYES VILLAJAR 
Cédula .de Ciudadanía No. 7.1$6.527 
Superintendente de Sociédades 

at 
LIGIA STE4LA RODRIGUEa HERNANDEZ 
Cédula dediudadanía número 46.363.556 
Secretario Geñeral 

FECHA: Enero 2015 
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DE SOCIEDADES 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO - 	 1 FECHA: JULIO 7 DE 20091 

PROCESO: GESTION DEL 

FORMATO CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 	 1 	PAG 1 DE 1 
Saciedades 

EPENDENCI DESPACHO SUPERTNTENDEMr E DE SOCIEDAÚES EVALUADO LIGIA STELLA RODRIGUEZ H. 

CARGO 
SECRETARIO GENERAL PERIODO PRIMER SEMESTRE 2015 

Meta No. Fecha RESULTADO DEL MES OBSERVACIONES AL FINAL DEL SEMESTRE 

1. Objetivo No. 1. PIan de Bienestar para los funcionarios. 

1 

MES 1 SATISFACTORIO 

MES 2 SATISFACTORIO 

MES 3 SATISFACTORIO  

MES 4 SATISFACTORIO 
Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 

Valoración 
Pesoxlogro/ 

100 MES 5 SATISFACTORIO 

MES 6 SATISFACTORIO 23 100 23 

2. Objetivo No. 2 	Concurso Carrera Administrativa 

2 

MES 1 SATISFACTORIO 

MES 2 SATISFACTORIO 

MES 3 SATISFACTORIO  

MES 4 SATISFACTORIO 
Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 

Valoración 
Pesoxlogro! 

100 MES 5 SATISFACTORIO 

MES 6 SATISFACTORIO 25 100 25 

3. Objetivo No. Administración de Cartera. 

e- 

3 

MES 1 SATISFACTORIO 

MES 2 SATISFACTORIO 

MES 3 SATISFACTORIO 

MES 4 SATISFACTORIO 
Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 

Valoración 
Pesoxlogro! 

100 MES 5 SATISFACTORIO 

MES 6 SATISFACTORIO 25 1 	100 1 	25 



ERINTENDENCIA DE_SOCIEDADES  ® CODIGO: GTH-F-021 

ISTEMADEGESiIOTEGDI 	
FECHA: JULIO 7 DE 2009 

PROCESO:_GESTION_DEL TALENTO_HUMANO  VERSION 001 
Superintendencia 	 FORMATO CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 	 PAG 1 DE 1 

de Sociedades 

)EPENDENCI DESPACHO SUPERINTENDENTEDE SOCIEDADES EVALUADO LIGIA STELLARODRIGUEZH. 

CARGO 

_ 
SECRETARIO GENERAL 

_ 
PERIODO 

_ 
PRIMER SEMESTRE 2015 

MetaNo. _Fecha 1 RESULTADODELMES OBSERVACIONES _AL FINAL DEL SEMESTRE 
4. Objetivo No. 4. Ejecución presupuestal. 

4 

MES 1 SATISFACTORIO 

MES? SATISFACTORIO 

MES 3 SATISFACTORIO 

MES 4 SATISFACTORIO 
Peso de la 

Meta% 
Logro 	1 - 

100 

Valoración 
Pesoxlo gro! 

100 MES 5 SATISFACTORIO 

MES 6 SATISFACTORIO 24 lOO 24 

Francisco Reyes Villamizar 	 Ligia StelIa Rodnguez Hernández 
Cédula de Ciudadanía No.79.156. 	 Cédula de Ciudadanía No.46,363,556 
Superintendente de Sociedades 	 Secretario General 



4 
Superintendencio 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GTH-F-020 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Julio07 de 2009 

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO 	- Versión: 001 

FORMATO: COMPETENCIAS Número de página 1 de 2 

PERIODO 	 PRIMER SEMESTRE 2015 

EVALUDADO 	LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
	

CC 	 46363556 

Registros negativos marque AL FINAL DEL PERÍODO 
COMPETENCIA Fecha Observación con x A EVALUAR, TOTALICE: 

Mesi Satisfactorio Un registro negativo, 
coloque 10 puntos, dos Mes 2 Satisfactorio 
registros negativos, Mes 3 Satisfactorio 

Orientación al 
usuario y al 

Mes 4 
Mes 5 

¡Mes 

Satisfactorio 

Satisfactorio 

¡Satisfactorio 

coloque O puntos, O 
 registros negativos, 

conntie 20 nuntos 
6 18 ciudadano 

Mesi Satisfactorio Un registro negativo, 

Mes 2 Satisfactorio coloque 10 puntos, dos 

Mes 3 Satisfactorio 
registros negativos, 
coloque O puntos, O 
registros negativos. Mes 4 Satisfactorio 

Or 	tación al logro y Mes 5 Satisfactorio coloque 20 puntos  

.os resultados Mes 6 Satisfactorio 20 
Mesi Satisfactorio Un registro negativo, 

coloque 10 puntos, dos Mes 2 Satisfactorio 

Mes 3 Satisfactorio 
registros negativos, 
coloque O puntos, O 

Mes 4 Satisfactorio registros negativos, 

Compromiso 
coloque 20 puntos Mes 5 Satisfactorio 

Mes 6 Satisfactorio 19 institucional 
Mesi Satisfactorio Un registro negativo, 

coloque 10 puntos, dos Mes 2 Satisfactorio 

Deseo Permanente de 

registros negativos, 

registros negativos, 
coloaue 20 puntos 

Mes 3 
Mes 4 
Mes 5 

Satisfactorio 

Satisfactorio 
¡Satisfactorio 

coloque O puntos, O  

- 
aprendizaje Mes 6 Satisfactorio 20 

Mesi Satisfactorio Un registro negativo, 
coloque 10 puntos, dos Mes 2 Satisfactorio 

Mes 3 
Mes 4 

Satisfactorio 

Satisfactorio 

registros negativos, 
coloque O puntos, O 
registros negativos, 

Mes 5 Satisfactorio coloque 20 puntos 
Transparencia Mes 6 Satisfactorio 20 

SUME LOS VALORES PARCIALES Y LLEVE EL TOTAL AL FORMATO TOTAL 97 

Francisco Reyes Villamizar 
C.C.No.79,1 56,527 
Superintendente de Sociedades 

t v-.  Ligia Stelia R drlguez Hernández 	- 
C.C.No46,363,556 
Secretaria General 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Codigo:GTH-F-006 

SuperintendencIa 
de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES VersiónOO2 

PROCESO: GESTION TALENTO HUMANO Fecha: 15-02-10 
- 

FORMATO: VALORACION DE DESEMPENO Pag 1 de 1 

DEPENDENCIA : 	DESPACHO SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

NOMBRE DEL EVALUADO: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

PERIODO EVALUADO: 	PRIMER SEMESTRE 	Desde: 01 DE ENERO 	Hasta :30 DE JUNIO DEL'2015 

CIUDAD? FECHA DE EVALUACION: BOGOTA, AGOSTO 2015 

No. FACTORES DE LA CALIFICACION PESO% 
CALIFICACION VALORACION 

(1-100) 

OBJETIVOS CONCERTADOS 50 95 47,50 

2 EXPRESION DE COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES 39 95 37.05 

3 	- RESULTADOS SOBRESALIENTES II 0 0,00 

Total 100% DEFINITIVA 85 

Observaciones: 

FIRMA EVALUADO FIRMA SUPERIOR INMEDIATO 

FECHADENO 

NOMBRE: LIGIA STELLA RODRIGUEZ H. NOMBRE: FRANCISCO REYES VILLAMIZAR 

- CC. 46.363,556 - CC. 79.156.527 	 - 

CARGO: SECRETARIA GENERAL CARGO: SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 



Superintendencia 
de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GT1-1-F-001 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Julio 7 	de 2009 

PROCESO GESTION TALENTO HUMANO Versión: 001 

FORMATO: CONCERTACION DE OBJETIVOS Número de página ide 2 

NOMBRE: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Cédula de Ciudadanía No.46.363.556 

Cargo: Secretaria General 
PERIODO: ide julio al 31 de diciembre del 2015 

OBJETIVO No. 1. Plan de Bienestar para los Funcionarios Peso: 25% 

Hacer el seguimiento mensualmente para cumplimiento de¡ Plan de Bienestar 	Capacitación e Incentivos, para los 
funcionarios. 

Indicador: Realizar seguimientos mensual al plan, los cuales deben constar Meta: 100% 
en actas. 

OBJETIVO No. 2. Concursos Carrera Administrativa Peso 25% 

Continuar con el proceso de la realización de concurso de Carrera Administrativa de los empleos vacantes 
de la Superintendencia de Sociedades. Solicitar presupuesto para este propósito en el año 2014 y  gestionar 
la totalidad de acciones y actos administrativos tendientes a lograr este propósito. 

Indicador: Comunicaciones dirigidas a la CNSC para agilizar el desarrollo Meta 100% 
de¡ concurso en los tiempos establecidos. 

OBJETIVO No. 3. Administración de cartera. Peso 25% 

Aumentar la velocidad de recaudo de cartera de la Entidad. 

Indicador: Realizar seguimientos semanales al recaudo de cartera, los Meta 100% 
cuales deben constar en actas. 

OBJETIVO No. 4. Ejecución presupuestal 2015 Peso 25% 

Liderar la ejecución total de¡ presupuesto asignado (recursos de funcionamiento más recursos de inversión). 

Indicador: Realizar seguimientos semanales a la ejecución presupuestal, Meta 100% 
los cuales deben constar en actas. 

FRANCISCO REYES VILLAM R 
1 

Cédula de Ciudadanía 	 9. 6.527 
Superintendente de Sociedades 

' J3*bS 2ssU 
LIGIA STLLA RODRFGUZ HERNANDEZ 
Cédula de Ciudadanía número 46.363.556 
Secretario General 

FECHA: Julio 2015 



0  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES CODIGO: GTH-F-021 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO FECHA: JULIO iDE 2009  

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO VERSION 001 Superintendencia 
de Sociedades FORMATO CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PAG 1 DE 1 

DEPENDENCIA Despacho del Superintendente EVALUADO Ligia StelIa Rodríguez Hernández 

CARGO 
Secretaria General PERIODO 1 	Segundo Semestre 2015 

Meta No. Fecha 7 RESULTADO DEL 
MES OBSERVACIONES AL FINAL DEL SEMESTRE 

1. Objetivo No. Plan de Bienestar para los Funcionarios 

1 

MES 7 SATISFACTORIO 

MES 8 SATISFACTORIO 

MES 9 SATISFACTORIO 

MES 10 SATISFACTORIO Meta % 
Logro 	1 - 

100 

Valoración 
Pesoxlogro! 

100 MES 11 SATISFACTORIO 

MES 12 SATISFACTORIO 25% 100 23 

2. Objetivo No. Concursos Carrera Administrativa 

2 

MES 7 SATISFACTORIO 

MES 8 SATISFACTORIO 

MES 9 SATISFACTORIO 

MES 10 SATISFACTORIO 
Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 

Valoración 
Pesoxlogro! 

100 MES 11 SATISFACTORIO 1 

MES 12 SATISFACTORIO 25% 100 25 

3. Objetivo No. Administración de Cartera. 

3 

MES 7 SATISFACTORIO 

MES 8 SATISFACTORIO 

MES 9 SATISFACTORIO 

MES 10 

MES 11 

SATISFACTORIO 

SATISFACTORIO 
Peso de la 

Meta % 
Logro 	1 - 

100 

Valoración 
Pesoxlogro! 

100 

MES 12 SATISFACTORIO 25% 100 25 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES CODIGO: GT1-1-F-021 

9 SISTEMA DE GESTION INTEGRADO FECHA: JULIO 7 DE 2009 

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO VERSION 001 
Superintendencia 

de Sociedades FORMATO CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PAG 1 DE 1 

DEPENDENCIA Despacho de¡ Superintendente EVALUADO Ligia StelIa Rodríguez Hernández 

CARGO 
Secretaria General PERIODO Segundo Semestre 2015 

Meta No. Fecha 	1 RESULTADO DELl 
MES J OBSERVACIONES AL FINAL DEL SEMESTRE _ 

4. Objetivo No. Ejecución presupuestal 2015 

MES 7 SATISFACTORIO 

MES 8 SATISFACTORIO 

MES 9 SATISFACTORIO 

MES 10 

MES 11 

SATISFACTORIO 

SATISFACTORIO 
Peso de la 

Meta % Log 	1ro 	- 
100 

Valoración 
Pesoxlogro! 

100 

MES 12 SATISFACTORIO 25% 100 24 

Francisco Reyes Villamizar 	 Ligia StelIa Rodriguez Hernándéz 
Cédula de ciudadanía No.79,15 

	
Cédula de Ciudadanía No.46,363,556 

Superintendente de Sociedades 	 Secretaria General 



Superintendencia 
de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Código: GTH-F-020 
SISTEMA DE GESTION INTEGRADO Fecha: Julio07 de 2009 

PROCESO: GESTION DEL TALENTO HUMANO Versión: 001 

FORMATO: COMPETENCIAS Número de página 1 de 2 

PERIODO 	SEGUNDO SEMESTRE 2015 

EVALUDADO 	LIGIA STELLA RODRIGUEZ H. 	 CC 	 46363556 

AL FINAL DEL 
Registros negativos PERÍODO A EVALUAR, 

COMPETENCIA Fecha Observación marque con x TOTALICE: 
MES 7 SIN REGISTRO NEGATIVO Un registro negativo, 

coloque 10 puntos, dos MES 8 SIN REGISTRO NEGATIVO 

MES 9 SIN REGISTRO NEGATIVO registros negativos, 
coloque O puntos, O 

MES 10 SIN REGISTRO NEGATIVO registros negativos, 
Orientación al usuario y MES 11 SIN REGISTRO NEGATIVO coloque 20 puntos 

MES 12 SIN REGISTRO NEGATIVO 18 al ciudadano 
MES 7 SIN REGISTRO NEGATIVO Un registro negativo, 

MES 8 SIN REGISTRO NEGATIVO coloque 10 puntos, dos 
registros negativos, 

MES 9 SIN REGISTRO NEGATIVO coloque O puntos, O 

MES 10 SIN REGISTRO NEGATIVO registros negativos, 
coloque 20 puntos 

MES 11 SIN REGISTRO NEGATIVO 
Orientación al logro y a 

MES 12 SIN REGISTRO NEGATIVO 19 los resultados 
MES 7 SIN REGISTRO NEGATIVO Un registro negativo, 

MES 8 SIN REGISTRO NEGATIVO coloque 10 puntos, dos 
registros negativos, 

MES 9 SIN REGISTRO NEGATIVO coloque O puntos, O 
registros negativos, MES 10 SIN REGISTRO NEGATIVO 

Compromiso MES 11 SIN REGISTRO NEGATIVO 
coloque 20 puntos 

MES 12 SIN REGISTRO NEGATIVO 20 institucional 
MES 7 SIN REGISTRO NEGATIVO Un registro negativo, 

coloque 10 puntos, dos MES 8 SIN REGISTRO NEGATIVO 

MES 9 SIN REGISTRO NEGATIVO registros negativos, 
coloque O puntos, O 

MES 10 SIN REGISTRO NEGATIVO registros negativos, 

Deseo Permanente de coloque 20 puntos MES 11 SIN REGISTRO NEGATIVO 

aprendizaje MES 12 SIN REGISTRO NEGATIVO 20 
MES 7 SIN REGISTRO NEGATIVO Un registro negativo, 

coloque 10 puntos, dos MES 8 SIN REGISTRO NEGATIVO 

MES 9 SIN REGISTRO NEGATIVO 
registros negativos, 
coloque O puntos, O 

MES 10 SIN REGISTRO NEGATIVO registros negativos, 
coloque 20 puntos MES 11 SIN REGISTRO NEGATIVO 

Transparencia MES 12 SIN REGISTRO NEGATIVO 20 
SUME LOS VALORES PARCIALES Y LLEVE EL TOTAL AL TOTAL 97 

FORMATOPRINCIPAL  

Francisco Reyes ViIIaar 
C.C. No.79, 156,527 
Superintendente de Sociedades 

Ligia nde\ a Ródriguez 
C.C.No.46,363,556 
Secretaria General 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES CodIgo:GTH-F-006 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Versión 002 

SuperintendencIa 
de SocIedades 

PROCESO: GESTION TALENTO HUMANO Fecha: 15-02-10 
- 

FORMATO: VALORACION DE DESEMPENO Pay 1 de 1 

DEPENDENCIA : 	SECRETARIA GENERAL 

NOMBRE DEL EVALUADO: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

PERIODO EVALUADO: SEGUNDO SEMESTRE 2015 	 Desde: 1 JULIO 	Hasta: 31 DICIEMBRE 2015 

CIUDAD Y FECHA DE EVALUACION: BOGOTA D.C. FEBRERO 2016 

No. FACTORES DE LA CALIFICACION PESO% 
CALIFICACION VALORACION 

(1-100) 

1 OBJETIVOS CONCERTADOS 50 95 4750 

2 EXPRESION DE COMPETENCIAS ORGANIZACIONA 39 97 37,05 

3 RESULTADOS SOBRESALIENTES- INNOVACION 11 0 0,00 

Total 100% DEFINITIVA 85 
Observaciones: 

FIRMA EVALUADO 

L1 	2VVÇ€% 

FIRMA SUPERIOR INMEDIATO 

ECHA DE NOTIFICACION 

NOMBRE: Ligia StelIa Rodríguez Hernández NOMBRE: Francisco Reyes Villamizar 

CC: 46.363,556 CC: 79.156,527 

CARGO: Secretaria General CARGO: Superintendente de Sociedades 



1»• . SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 	 29 
Radicación: 2013-01-043327 

® 
POR FAVOR RESPONDA A ES (ENUMERO Y .  

MIT: 46363556 	Exp: 0 
Soc RODRIGUEZ HERNANDEZ L OlA STEL 

Supenniendencio Remite. 510-GRUPO DEADMINIST,tACION 

de Sociedades 
: . :Th,:.:64Óbs1IÑRESÓSYREtIqSEPER 

oiios:i 	 1 	Anexos: Md SÁLIDA 
Fecha: 2013/02/18 	Hora: 08:12:50 
Núñ'ero: 510-000850 RESOLUCION 

RE SO 	U CIÓN 
Por la cual hace un nombramiento ordinario. 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 12 de¡ Artículo 8° de¡ Decreto 1023 de 2012 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, en el cargo de 
libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de la 
Superintendencia de Sociedades. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LUIS GUILLERMO VÉLEZ CABRERA 
N?t>) 46.363.556 
Radicacion. SIN 
Cod Dep. 510 
Folios 1 
Cod Tram. 064005 
Cod Fun. R2985 
Anexo O 
TRD. Expediente laboral 

Revisó: 	 Fridcy Alexandra Faura Pérez - Coordinadora Grupo de Administración de PersonaT— 	'- 
Elaboró 	 Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de 

30 ÍJCT. 2017 

BOGOTA D. C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 
ti 	01800011431.9, centro de Fax2201000 OPCION 2/ 3245000, BARRANQUILLA: CRA57#79-10 TEL: 	asv # 
rros.pek!pasz 953-454495/454505, MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL: 942-5115218/5113663, MANIZALES: CLL 21  

# 2242 PISO 4 TEL 968 847393 847987 CALI CLL 10 # 40 OF 201  EDF BOLSA DE OCCIDENTE PISO 
2 TEL: 6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956-646051/642429, CUCUTA: 
AV O (CERO) A # 2114 TEL 975 716190/717935 BUCARAMANGA CALLE 41 No 3762 TEL 976 
321541/44. 
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ACTA DE.POSESIÓN 	
N° 	027 

Fecha 18 FEB 2013 

En la ciudad de Bogotá.: se  resnto' •al Despacho de¡ Superintendente de 
Sociedades, la [octora LIGIA STELLA RODRIGÜEZ HERNANDEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, con el objeto de tomar posSión de¡ pargo 
de libre nombramiento yrémbción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de 
la Superintendencia de Sociedades, al cual le correspónde una asigr'iación básica 
mensual de $5.21 .433,oó, para el cual fue nombrada con carácter ordinario 
mediante Resolución 510- o 0 0 8 50 	de 18 de Febrero de 2013 

Presentó los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía N° 46.363.556 

Declaración de bienes y rentas (Ley 190 de 1995). 

Manifetó que su nombre no figura en el boletín al cual se refieren tos artículos 84 y 
85 de la Ley 42 de 1993 como responsablesde fallos fispales. 

Prestó el juramento de rigor. 

Esta 	 efectos fiscales a partir de¡ 	18 FEB 2013 

LUIS 
de Sociedades 

LIGIA $TELLÁ RODRÍdUEZ HERNÁNDEZ 
La posesionada 

- 
FRIDCY ALEXANDRA FAURA PÉREZ 
Coordinadora Grupo dé Administración de Personal 

BOGOTA D: c.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80,PBX: 3245777 -2201000, LINEA GRATUITA 
bA,A 018000114319, Centro de Eax2201000 OPcIÓN 2 / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79.10 TEL: 
VIVjJ34 953-454495/454506, MEDELLIN: CRA 49 # 53-1ÓPISO 3 TEL 942-5115218/5113663, MANIZALES:cLL 21 fla'bs # 22-42 PISO 4 TEL 968-647393847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF BOLSA DE OCCIDENTE PISO 

2 TEL: 6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL 956-646051/642429,CUCUTA: 
AV O (CERO) A # 21-14 TEL 975-716190/717985, BuCARAMANGA: CALLE 41 No, 37-62 TEL 976-
321541/44. 

lS&Af t41 

30 OCT. 2017 



- 	

SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 

® 	

Radicación: 2013-01.043334 
POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO 
PJIT: 899999086 	Exp: 36241 

- 	 Soc: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Remite: 510-GRUPÓ DE ADMINISTRACION 
Trrn: 64006-ENCARGOS DE PERSONAL 

	

Superintendenj 	
Folios: 2 	 Anexos: NO SALIDA 

	

de Sociedades 	 Fecha: 2013102/18 	Hora: 08:30:34 
Número: 510-000851 RESOLUCION 

29z 

RESOLUCIÓN 
Por la Cual se da por terminado un encargo de funciones y 

se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 del Articulo 80  del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO; 

PRIMERO. Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 22 del Decreto 
1950 de 1973, por aceptación regular de renuncia: el cargo JEFE OFICINA 
ASESORA (planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, quedó vacante de manera definitiva a partir del 
d ía 15 de Enero de 2013 

SEGUNDO. Que de conformidad con el articulo 34 del Decreto 1950 de 1973 '1-lay 
encargo cuando se designa temporalmentea un empleado para asumir, total o 
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo." 

TERCERO. Que mediante resolución 510-000438 de 18 de Enero de 2013 se 
encargó a la Doctora DORA HERNANDEZ RAM IREZ identificada con cédula de 
ciudadanía 41.729.406, para ejercer las funciones que le corresponden al cargo 
de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (planeación), código 
1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, desde 
el 18 de Enero.de 2013 hasta tanto se provea la vacante. 

CUARTO. Que mediante resolución sicü O O P 5 Ode 18 de Febrero de 2013 
se nombró a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDÉZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, en el cargo de libre nombramiento y 
remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de personal de la 
Superintendencia de Sociedades, del cual tomó posesión el 18 de Febrero de 2013. 

QUINTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SEXTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 	 3Íj DCI, 2017 
ARTÍCULO PRIMERO. DAR POR TERMINADO a partir del día 18 de Febrero 
de 2013 el encargo efectuado a la Doctora DORA HERNANDEZ RAMIREZ 
identificada óon cédula de ciudadanía 41.729.406, para ejercer las funciones que 
le corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA 
ASESORA (planeación), código 1045, grado 13 de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades 	4-.. 
BOGOTA D. C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRAtUITA 

Di'ncnnpi,4,A .018000114319, centro de Fax2201000 OPCIÓN 21 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10 •TEL: UI VtJOU 95354495/454506 MEDELLIN: cRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL: 942-5115218(5113663. MANIZALES: CLL 21 
# 22-42 PISO 4 TEL: 968-847393-847987, CAL!: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF. BOLSA DE OcCIDENTE piso 
2 TEL: 6880404. CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956-6460511642429, cucuTA: AV O (CERO) A # 21-14 TEL: 975-716190/717985. BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-62 TEL: 976-
32 154 1/44. 

111 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA: RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con céduia de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y rerrioción ASESOR, código 1020, 
grado 15, de la planta de:pérsorial de la Superiñtendencia.de  Sociedades, para que 
ejerza las funcionés que córresponden al cargo de libre nombramiento y remoción 
JEFE OFICINA ASESORA (piarleación), código 1045,.grado13, a partir de¡ día 18 
de Febrerp de 2013 y hasta tanto se pro'ea la vacante. 

ARTÍCULO TERCÉRO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de' su 
óxpedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ILLÉRMO VÉLEZ CABRERA 
Nit. 899999.086 
Radicación. SIN 
Cod. Trám. 064006 
Cod. Dep. 510 
Folios 2 
Cod. Fun. R2985 
TRD. Expediente laboral 
Anexo O 

Revisó: 	Fridcy Alexandra Faura Pérez - coordinadora Grupo de Administración de Personal 
Elaboró 	Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Personal 

30 ÜCT, 2017 

BOGOTA D. C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-50, PBX: 3245777 - 2201000, .LINEA GRATUItA 

Dlias 	$i 018000114319, Céntro de Fax2201.000 OPCIÓW2/3245000, BARRANQUILLA: CRA57#79i0 TEL: 
rwju 953-454495/454506,MEDELLIN: QRA 49 # 53-19PlO 3 TEL 942-5115218/5113663, MANIZALES: ca 21 

# 22-42 PISO 4 TEL: 968-847393-547987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF. BOLA DE OCCIDENTE PISO 
2 TL: 6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956-646051/642429, CUCUTA: 
AV O (CERO) A # 21-14 TEL 975-716190/717985: BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-62 TEL: 76-
321541/44. 



- 
SUPERSOCIEDADES-B000TA 
Radicadión: 2013-61-170772  © 
POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO - 	 N1t4636355$ 	Ep:0 
Soc: LIGIA'STELL.A RODRÍGUEZ HERNAND 
Remite: 510-GRUPO DEADMINISTRACION Superintendencia Trm: 64006-ENCARGOS DE PERSONAL de Sociedcdes 	 Folios: 2 Anexos:NQ SALIDA 
Fecha: 2013105/16 	Hora: 11:30:14 
Número:510.003185 	RESOLUCION 

RESOLUtYON 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 del Artículo 80  del Decreto 1023 de 2012, y 

CO NS ID E R A N D 

PRIMERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, está posesionada en el cargo de 
libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SEGUNDO. Que mediante Resolución 510-00851 de 18 de Febrero de 2013, se 
encargaron las funciones correspondientes al cargo de libre nombramiento y 
remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, a la Doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, a 
partir del día 18 de Febrero de 2013. 

TERCERO. Que según el incisp 30  del artículo 24 de la Ley 909 -"Los empleos de 
libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, •que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 

-- 	de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva." 

CUARTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

QUINTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, 
grado 15, de la planta de personal de la Superintendencia de Sociedades, para que 
ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción 
JEFE OFICINA ASESØRA (Planeación), código 1045, grado 13, por el término de 
tres (3) meses contados a partir detdía 17 de Mayo de 2013. 

O OCT. 2017 
PROSPERIDAD BOGOTA O. C.: AVENIDA EL DORADO NO. 5140. PBX: 3245177 . 2201000. LINEA GRATUITA 018000114319, 

PAltA TODOS Centro de F01t2201000 OPCIóN 2/ 3245000, BARRANQUILLA: CM 57879.10 TEL: 953454495/454506. 
MEDELLIN: CRA49 53.19 PISO 3 TELTEL:942.3506000.3506001/2/3 MANIZALES: CU 21 12242 PISO 
96844193.947987 CALI: CLL lO 9 4-40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404. 	INe 	 l 	5: CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 18 32.39 PISO 2 TEL: 956.6460511642422. CUCUTA: AVO (CERO) A 8.21.14 	 çI • :K. TEL: 975.7161901717985 BUCARAMANGA: CALLE Al No. 37.62 TEL: 976.321541/44. SAN ANDRES Avenida 
Colón pJo. 226 EdIuco Otead FruIt oficinas 203 y 204 TEL: 098 5121720 !tfltn 	
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Superintendencia 
de Sociedades 

ARTICULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMÚNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LUIS GUILLERMO VÉLEZ CABRERA 
Ni 46.363.556 
Radicación. SIN 
cod. Trám. 064006 
Cod, Dep. 510 
Folios 2 
Cod. Fun. R2985 
TRD, Expediente laboral 
Anexo 0 

Revisó: —n Fridcy Alexandra Faura Pérez 	coordinadora Grupo de Administración de PersonaL-- 
Elaboré Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Adrninistrábión de Personal 
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SUPERSOCIEDADES- BOGOTA 

.Radicación: 2013-01-226814 
POR FAVOR RESPONDAAESTE NUMERO O NIT: 46363556 	Exp: O 
Soc: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNAND 
Recibe: 5101-ARCHIVO RECURSOS HUMANO 

Supedntendencj 	 Remite: 510-GRUPO DEADMINISTRACION 
de Sociedades 	 Tryn: 64006-ENCARGOS DE PERSONAL 

Folios: 2 	1
Mexos: NO SALIDA 

Fecha: 2013/06/18 	Hora: 11:52:52 
Número: 510-003771 	RE0LUCION 

RESOLUCIÓN 
Por la Cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especiál las conferidas 

por el numeral 15 de¡ Artículo 80  de¡ Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
cédula de ciudadanía 80.414.123, está posesionado en el cargo de libre 
nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

SEGUNDO. Que el Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
cédula de ciudadanía 80.414.123, disfrutará, de conformidad con la Resolución 500-
0031 87 de 16 de Mayo de 2013, de ocho (8) días hábiles pendientes de Vacaciones, 
comprendidos entre el 2 de Julio de 2013 y el 11 de Julio de 2013, debiéndose 
reintegrar a sus labores el día 12 de Julio de 2013. 

TERCERO. Que al Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
a—, 	 ('4 cédula de ciudadanía 80.414.123, mediante resolucion 510-0 03 7 / Dde 18 uJ\ 2ui3 

le fue concedida licencia ordinaria no remunerada por el término de dos (2) días 
hábiles, comprendidos entre el 12 de Julio de 2013 y el 15 de Julio de 2013, 
debiéndose reintegrar a sus labores el día 16 de Julio de 2013. 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 34 de¡ Decreto 1950 de 1973 "Hay 
encargo cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o 
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo." 

QUINTO. 	Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Secretaria General, se hace necesario encargar temporalmente las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
entre el 2 de Julio de 2013 y el 15 de Julio de 2013. 

SEXTO. 	Que lá Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía número 46.363.556, cumple los requisitos 
para ejercer las funciones propias de¡ cargo de libre nombramiento y remocián 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SÉPTIMO. Que en mérito de lo expuesto, 

30 OCT. 2017 vr' 
PROSPERIDAD BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No, 51.30. PBX: 3245777.2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, 

Centro de Fax2201000 OPCIÓN 2 / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 4 79.10 TEL: 953454495/454505, 
MEDELLIN: CRA 49453-19 PISO 3 TEL TEL: 942-3506000-3506001/2/3 MANIZALES: CLL 21 422-42 PISO 4 TEL 
968-847393-847957, CALI: CLL 10 4 4-40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, 
CARTAGENA TORRE RELOJ CR 74 32.39 PISO 2 TEL 955-646051/642429 CUCUTA AV O (CERO) A 421 14 
TEL 975 716190/717985 BUCARAMANGA CALLE 41 No 3762 TEL 976 341541/44 SAN ANDRES Aven,da 
Colon No 2.26 Edt1OC Bread Fru,t oficinas 203 y 204 TEL 098 5121720 ..... 
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superintendencia 	
2 

de Sociedades 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía número 46.363.556, qüien 
está posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 
1020, grado 15, de la planta global de la Superintendencia de Sdciedades, 
encargada de las funciones de¡ cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planéación), código 1045, grado 13, las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23,de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
entre el 2 de Julio de 2013 y  el 15 de Julio de 2013 inclusive. 

PARÁGRAFQ. Durante el encargo de que trata el presente artículo la Doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZHERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 
número 46.363.556, continuará ejerciendo las funciones propias de¡ cargo de¡ cual 
es titular, así como las funciones del cargo JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13: 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución.rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

'[JIS GUI LERMO VÉLEZ CABRERA 
Nil. 46.363.556 
Radicación. SIN 
Cod.Trám. 064006 
cod. Dep. 510 
Folios 2 
cod. Fun. R2985 
TRD. Expediente laboral 
Anexo O 

Revisá: Eridcy Alexandra Eaura Pérez- Coordinádora.Grupo de Administración de Persoral— 	Çccp 
Elaboró Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Personal 

30 OCT, 2011 
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Superintendencia 
de Sociedades 

CUENTA DE COBRO CONTRIBUCIONES VIGENCIA 2014 
Sociedad: INDUVALORES S.A.S. 1 Cuenta de Cobro Estados Financieros Año base: 2013 No. 132670 
Dirección: CRA 29 # 3731 Fecha limite de Pago: JULIO Meses Cobrados: 9 11 DE 2014 
Ciudad: PALMIRA Departamento: VALLE Valor Contribución: 	$ 19867000 

Nota: Tarifa de contribución vigencia 2014 fijada por 
resolución 560-002637 deI 06 de junio de 2014 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
MT RQQ QQQ ARI9 

BIA CONVENIO No. 

CUENTA DE COBRO No. 132670 
SOCICOAD: INDUVALORES SAS. 

(4 

CONCEPTO 

VALOR 
CONTRIBUCION $ 19867000 

FORMA DE PAGO EFECTIVO C CHEQUE 

CODIGO BANCO CHEQUE No. CUENTA No. 

2338 

NIT: 900528072 

COPIA CLIENTE 

Nota: Estimado Representante Legal, se les recuerda la actualizacion de datos y el diligenciamito de] formato para Iá recepción 
de notificaciones electrónicas con el fin de hacer más eficiente y oportuno el servicio, 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
NIT 899.999.086-2 

BANCOLOMBIA CONVENIO No. 	 2338 

5)7709998193468(8020)0900528072(3900)19867000(96)201 

CONCEPTO 

VALOR 
CONTRIBUCION $19867000 

FORMA DE PAGO EFECTIVO C CHEQUE 	fl 
CODIGO BANCO CHEQUE No. CUENTA No. 

CUENTA DE COBRO No. 132670 
SOCIEDAD: INDUVALORES S.A.S. 	 NIT: 900528072 

COPIA BANCO 

entro de Fa x2 201000 OPC ION 2 / 3245000 BARRANQUILLA: CRA 57 79-10 TEL 953-454495/454506, : U PftJt 	1'ODQS MEDELLIN: CRA 49853-19 PISO 3 TEL TEL: 942-3506000-350600I/2/3, MANIZALES: CLL 21 22-42 PISO 4 TEl.: 968' 

PROSPER1DP1D BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-00, PBX: 3248777 -2201000, LINEA GRATUITA 010000114319. 
C 

Q 

847393.047987 CALI: CLL 1084.40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL 6880404, CARTAGENA: TORRE 

BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-62 TEL 976-321541/44. SAN ANDRES Avenida Colón No. 2-26 Edilicio Bread Frnil 
RELOJ CR. 7 8 32-39 PISO 2 TEL 956-646051/642479 CUCUTA: AV O (CERO) A 0 21-14 TEL 975-7I6190/717905. 

______________________ 
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@ 	SUPERINtENDENCIA DE SOCIEDADES 
- 	 BOGOTA 

- 	
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AJ contestarcite: 

iiiI JIlII i F 1 	II 	Hl 	1 	2015-01-043597 

® 	 Tipo: Interiia 	 Fecha: 18/02/2015 17:28:56 
Trámite: 64008- ENCARGOS DE PERSONAL 
Sociedad: 46363556- LIGlASTELLARQDRIGLJ... 	 Exp, O 
Remitente: 510- GRUPO DE ADMINlSTRCION DE PERSONAL 
Destino: 5101 -RCHíVO REOJRSOSHUMMOS Superintendencia 	
Fohs: 2 	 Mex06: NO de Socfedades 	 tpo Documental: RESOLUCION 	 Consecutivo: 510-000814 

RÉSOL(JCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SÓCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 del Artículo 80  del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que mediante Resolución 510-005407de 18 de Noviembre de 2014, 
se encargaron a lá Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 	46.363.556, las funciones qué le 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA 
ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, por el término de hasta tres (3) meses, del cual 
tomó posesión el 19 de Noviembre de 2014. 

SEGUNDO. Que según el inciso 3° del artículo 24 de la Ley 909 "Los empleos de 
libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 
de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva." 

TERCERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNÓEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

CUARTO. Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO 
GENERAL , código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, para que ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre 
nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, 
grado 13, por el término de hasta tres (3) meses contados a partir del día 19 de 
Febrero de 2015. 

BOGOTA O C AVENIDA EL DORADO No 51.80 PBX 3245777 2201000 LINEA GRATUITA 018000114319 	 - .. r 	TODOSPORUN Centro de Fax22Ol000 OPCIÓN 2 / 3245000. BARRANQtJILLA CRA.57 #79-I0 TEL: 953-454495/454506, - 	 / C 
MEDELLIN: CRA49#53-19 PISO 3TEL: 942-3506000.350600i/2/3, MANIZALES: CLL21 # 2242 PISO TELi 968- . 	... Jeo 847393-847987. CALI: CLI 10 # 4.40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 8880404, CARTAGENA: - lONet -
TORRE RELOJ CR. 7 # 32.39 PISO 2 TEL. 956446051/642429. CUCUIA. AV 0 (CERO) A # 21-14 TEL. 975- 	1. 
716190/717985, BUCARAMANGA: CALLE4I Nc. 37.G2TEL: 976-321541/44. SANANORESAvenidaCcIónNo. 2.26  
Edificio Bread Fnjil oficinas 203 y 204 TEL 098 5121720 /webni astert$suoerscciedade 9.Q05.CO t FN CIT  - - 	. 	. • 	www.sunersociedades.aovco/ —Colombia 



* 
Superintendencia 
de Sociedades 

ESOLUCIÓN 212 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

e- 

a 

Francisco Reyes Vilzr 
Nit. 	. 46.363.556 
Radicación. SIN 
Cod. Trám. 064006 
Cod. Dep. 510 
Folios 2 
Cod. Fun. R2985 
TRD. Historia laboral 
Anexo O 

Revisó: 	 Fridcy Alexandra Faura Pérez coordinadora Grupo de Administración de Persópal___' Ç< 
Elaboró 	Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Personal 

BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DO4D0 No. 51-80. pBx: 3245777 - 2201000. IJNEA GRATuITA 018000114319, 
T000SPORUN Céntro de Fax2201000 OPCIÓN 2! 3245000, BARRANQuILLA: CRAS? # 79-10 TEL: 953-4544951454506, - 	. MEDELLIN: CR.A49# 5319 PISO 3 TEL: 942.3506000.35060011213, MANIzALES: CLL 21 #.22-42 PISO 4 TEL: 958. 	. NUEVO PAIS 847393.847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF. BOLSA.DE  OCCIDENTE PISO 2 TEL 6880404, CARTAGENA: - IQNet - 

	

PAZ P0UEDO r:ouicAClOk TORRE RELOJ CR 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956.8460511642429, CuCuTA: AV O (CERO) A # 21-14 TEL 975. 	 ¶ 	\ 	. 
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Superintendencia 
de Sociedades 

ACTA DE POSESIÓN 
No 

	 063 

Fecha 	19 FEB. 2015 

En la ciudad de Bogotá., se presentó al Despacho de¡ Superintendente de 
Sociedades, la Doctora Ligia Stelia Rodríguez Hernández identificada çon cédula 
de ciudadanía 46.363.556, con el objeto de tomar posesión del encargo de 
funciones en el cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, para el cual fué encargada mediante Resolución 510- 
de18 de Febrero de 2015 

Presentó los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía N° 46.363.556 

Prestó el juramento de rigor. 

Esta posesión surte efectos fiscales a partir del 	19 FEB. 2015 

c n 

Francisco Reyes Villamiz 
Superintendente de Socieds 

4sintc KOMn'€-)t 
Ligia Stella Rodríguz Hernández 
La posesionada 

ccp c14 
Fridcy Alexandra Faura Pérez 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-60, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319. 
TODOS POR UN C ntro de Fax2201000 OpCIÓN 2/ 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79.10 TEL; 953-454495/454506 gø9Q& M

e
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CALI: CLI 10 # 4-40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL 6880404, CARTAGENA: — 0 	
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7161901717985, BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-62 TEL 976-321541/44, SAN ANDRES Avenida Colón No. 2-26 %jk 
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DE SOCIEDADES SUPERINTENDENCIA C+) 	BOGOTA 
Al contestar cito: 
2015.01251313 

I 

• (4) Fecha: 19/05/20t5 17:1136 
ripo: Interna 
íramLte: 64006- ENCARGOS DE PERSONAL 

46363556- LIGIA STELLA RoDRlGUEZ ... 	Exp, 

Superintendencia 
Sostedad: emitente: 510- GRUPO DE AOMINISTRACION DE PERSONAL 

RECURSOS fr4IJMANOS 
de Sociedades Destino: 5101- ARCHIVO 

zolLos 2 	 'nexos: NO Consecudvo: sio-oo158 
ripo Documental: RESOLUCLON 

RESOLUCIÓN 1/2 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPÉRINTENbENTEbESOCIEDÁDÉS 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 del Articulo 80  del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que mediante Resolución 510-005407de 18 de Noviembre de 2014, 
se encargaron a la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 	46.363.556, las funciones que le 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA 
ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, por el término de hasta tres (3) meses, del cual 
tomó posesión el 19 de Noviembre de 2014. 

SEGUNDO. Que mediante Resolución 51 0-000614 de 18 de Febrero de 2015, se 
encargaron a la Doctorá LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, las funciones que le corresponden al cargo 
de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 
1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, por el 
término de hasta tres (3) meses, del cual tomó posesión el 19 de Febrero de 2015. 

TERCERO. Que según el inciso 3° del artículo 24 de la Ley 909 'tos empleos de 
libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 
de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva." 

CUARTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

QUINTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 	 30 OCT. 2017 
R E S U.E LV E: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO 
GENERAL , código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, para que ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre 
nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, 
grado 13, por el término de hasta tres (3) meses contados a partir del día 19 de 
Mayo de 2015. 

BOGOTA D.C.: AVENIDA El. DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 * 2201000. LINEA GRATUITA 016000114319,  

647393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL 6860404. CARTAGENA: - lQNe 
TODOS POR UN Centro de Fa'x2201000 OPCIóN 2 / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10 TEL 953-454495/454506. 
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(4. 
Superintendencia 

de Sociedades 

ARTÍCULO SEGUNDO. 
expedición. 

RESOLUCIÓN 2/2 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

TI. 
Francisco Reyes Villamiza&e 
Mit 	 46363556 
Radicaáión. SIN 
Cod. Trám. 064006 
Cod. Dep. 510 
Folios 2 
Cod. Fun. R2985 
TRD. Historia laboral 
Anexo O 

Revisó: 	Fridcy Alexandra Faura Pérez - Coordinadora Grupo de Administración de Personal 
Elaboró 	Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administraión de Personalcít'iL.L.Q$D 

TODOS POR UN 
NUEVOPMS .. 

kV. Ml NC IT 
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Superintendencia 
de Sociedades 

ACTA DE POSESIÓN 
No 	183 

19 JMYO 2015 
Fecha 

En la ciudad de Bogotá., se presentó al Despacho del Superintendente de 
Sociedades, la Doctora Ligia Stella Rodríguez Hernández identificada con cédula 
de ciudadanía 46.363.556, con el objeto de tomar posesión del encargo de 
funciones en el cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, para el cual fue encargada mediante Resolución 510- 0 0 i 6 2  3 
del9deMayode20l5 

Presentó los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía N° 46.363.556 

Prestó el juramento de rigor. 

Esta posesión surte efectos fiscales a partir del 	
18 MAYO 201 

Francisco Reyes ViItamiíé 
Superintendente de SocigdÁdes 

LaStella Rodriguéztández 
La posesionada 

Fridcy Alexandra Faura Pérez 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 
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SUPERIÑTNDENCIA DE áOCIEbADÉS 
BOGOTA 

	

ffl WI 	

Al contestaroite; 	 ,3 
2015-01-449627 

Tipo: Interne 	 Fecha: 1 3111/2015 15:20:5t 
Frámte: $4008- ENCARGOS DE PÉRS0NL 

SUPERU41ENDENCIA 	
Sodeded: 46363556- LIGIA STELLA RODRIGUEZ... 	 Exp. 
Remitente: 510- GRUPO DE AGMINISTRACLON DE PERSONAL 

DE SOCIEDADES 	 Destino: 5101 -APCHIVO RECURSOS HUMANOS 
'olios: 2 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: RESOLUCION SIN,.. 	Consecutio: 510-00089 

RESOLUCIÓN 1/2 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE,SOCIÉDADI.S 
En uso de sus atribuciones legalés, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 de¡ Artículo 80  de] Decreto 1023 de 2012, y 

PRIMERO. Que mediante resolución 510 0 00 	O de 13 NOV. 2315 
se aceptó la renuncia presentada por el Doctor ALBERTO FREDY SUAREZ 
CASTANEDA identificado con cédula de ciudadanía 5711.867, al cargo de libre 
nombramiento y remoción JEFE DE OFICINA ASESORA, código 1045, grado 13, 
(Oficina Asesora de Planeación) de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, a partir de¡ 17 de Noviembre de 2015. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el inciso 3° de¡ artículo 24 de la Ley 909 de 
2004 en concordancia con el artículo 2.2.5.9.9. de¡ Decreto 1083 de 2015 "Los 
empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o 
definitiva podrán ser provistos a través de] encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 
de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva. 

TERCERO. Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Oficina Asesora se Planeación, se hace necesario encargar temporalmente las 
funciones que corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE DE 
OFICINA ASESORA, código 1045, grado 13, (Oficina Asesora de Planeación) de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

CUARTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias de] cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
DE OFICINA ASESORA, código 1045, grado 13, (Oficina Asesora de Planeación) 
de la planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

QUINTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO 
GENERAL , código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, para que ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre 
nombramiento y remoción JEFE DE OFICINA ASESORA, código 1045, grado 13, 
(Oficina Asesora de Planeación) de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, desde el día 17 de Noviembre de 2015 y hasta la provisión definitiva 
del cargo, o hasta tanto la administración se pronuncie en contrario, hasta por el 
término de tres (3) meses. 

30 ocr, 2017 1-' Ja TODOSPORUN 
NUEVO PAÍS 
P*7I5UlO (vt:M,oN 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. 

Entidad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Enlidades Públicas, ITEP 



SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

RESOLUCIÓN 2/2 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

4nLctALc 
\j 

Francisco Reyes Villamiz 
Nit. 	 46.363.556 
Radicación. SIN 
Cod. Trám. 064006 
Cod. Dep. 510 
Folios 2 
Cod. Fun. R2985 
TRD. 
Anexo 

Historia laboral 
0 

Revisó: Alexandra Navarro Erazo - Coordinadora Grupo de Administración de Personal 
Elaboró Fabiola Rodríguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Personar4.4JQÇD 

Av.  
TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

En la Superintendencia- de -Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. 

Entidad No. 1 en el Índice de Transparencia de las Entidades Públicas, ITEP. 
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SUPERINTENDENCIA 

DESOCI€DADES 

ACTA DE POSESIÓN 
No 

Fecha '(7 NOV. LUb 

En la ciudad de Bogotá., se presentó al Despacho de¡ Superintendente de 
Sociedades, la Doctora Ligia Stelia Rodríguez Hernández identificada con cédula 
de ciudadanía 46.363.556, con el objeto de tomar posesión de¡ encargo de 
funciones en el cargo de libre nombramiento y remoción JEFE DE OFICINA 
ASESORA, código 1045, grado 13, (Oficina Asesora de Planeación) de la planta de 
la Superintendencia de Sociedades, para el cual fue encargada mediante 
Resolución 510- 0 0 0 3 	t de 	- 

i. NOV2U1ç 
Presentó los siguientes documentos: 

Cédúla de Ciudadanía N° 46.363.556 

Declaración de bienes y rentas (Ley 190 de 1995). 

Manifestó que su nombre no figura en el boletín al cual se refieren los artículos 84 y 
85 de la Ley 42 de 1993 como responsables de fallos fiscales. 

Prestó el juramento de rigor. 

Esta posesión surte efectos fiscales a partir de] 	
17 NOV 201 

i(T \J  Francisco Reyes Villamizar 
Superintendente de Sóciedad

Lzr  
LigiaStella Rodríuez Hernández 
La posesionada 

Alexandra Navarro Erazo 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

C± T0DosPORUN En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 	 oto NUEVOPAÍS 	 integridad por un Pais sin corrupcton 

...........
No.

.1:iel indica

ff.

Transparencia de las Entidades Pubncas, 

30 OCT. 2017 
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O S 	 IAEARODRIGUEZ 
Ø 	 Rmftente: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

De d510-ARCHIVORECURSOSHUMANOS 
F 	 enos NOSUERNTENDENCIA 

 

DE SOCIEDADES 	 Tipo Documental: RESOLUCION SIN,.. 	ConsecutiVO: 610.000490 

R E 50 L U C 1 Ó k 
Por la cual se acepta una renuncia 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas por 

el numeral 12 del Articulo 80  de¡ Decreto 1023 de.2012, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la doctora Ligia StelIa Rodriguez Hernández identificada con 
cédula de ciudadanía No. 46.363.556, se encuentra vinculada a la 
Superintendencia de Sociedades desde el 18 de febrero de 2013 y que 
actualmente es titular del empleo de Libre Nombramiento y Remoción denominado 
Secretario General código 37 grado 23. 

SEGUNDO. Que mediante escrito con número de radicado 201 7-01-282318 del 18 
de mayo del 2017, la doctora Ligia StetIa Rodríguez Hernández identificada con 
cédula de ciudadanía No. 46.363.556, presentó renuncia al empleo de Secretario 
General, código 37, grado 23. 

TERCERO. Que el articulo 2.2.11.1.3 de¡ Decreto 648 de 2017 "por el cual se 
modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamento Unico del Sector de la 
Función Pública", indica que presentada la renuncia, su aceptación por la 
autoridad competente se producirá por escrito y en el,  acto administrativo 
correspondiente deberá determinarse fecha en que se hará efectiva, que no podrá 
ser posterior a treinta (30) días de su presentación. 

Que en mérito de lo expuesto, 

- 	 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora Ligia 
Stella Rodríguez Hernández identificada con cédula de ciudadanía No. 
46.363.556, al empleo de Secretario General código 37 grado 23, de la planta global 
de la Superintendencia de Sociedades, a partir del 23 de mayo del 2017. 

ARTICULO SEGUNDO. A partir de la fecha de retiro, la doctora Ligia StelIa 
Rodríguez Hernández identificada con cédula de ciudadanía No. 46.363.556, 
dispone de tres (3) días hábiles, para hacer entrega de los asuntos expedientes, y 
especialmente, archivos electrónicos y arthivos físicos a su cargo; así como todos 
los informes que correspondan de conformidad con la normatividad vigente. Dentro 
del mismo plazo deberá presentar al Grupo de Administración de Personal el 
formulario GT1-1-F-036. 

ARTICULO TERCERO. De conformidad con el numeral 1 del articulo 2.2.5.2.1 del 
Decreto 648 de 2017, por aceptación regular de renuncia el cargo de Libre 
Nombramiento y Remoción denominado Secretario General código 37 grado 23, 
quedará vacante de manera definitiva a partir del 23 de mayo del 2017 

En la Superintendencia de Sociedades  
i) t;ulcoMLPcla 	- fr' T000SPORUN 	trabajamos con integridad por un Pais sin  
- 	lDt 'TIA i PP 5 C.NIJEVOPAIS 	 corrupcion 

Entidad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Entidades 
P,ibticas, ITEP 

2O CT. 2017 
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SUPERiNTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

ARTÍCULO CUARTO. 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

n 
Hrrcjc_ LL—N 

Francisco Reyes ViIIa$i'çar 
Superinteñdente de S&Jdades 
P41, 	 46.353.556 
RadIcación. 	2017.01.282318 
Cod, Trárn. 	084008 
Cod. Dep. 	 510 
Folios 	 1 
Ccci, Fun. 	 52503 
TRD. 	 Historia laboral 
Anexo 	 O 

Revisó: 	 Dar/cia Sanchez Polanco Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

- 	 En la Superintendencia de Sociedades 
MI{'iCOt4ECIO 	 T000SPORUN 	trabajamos con integridad por un País sin 	 Mer eso 

u INOUSTRIAYTURISMO 	NUEVOPAÍS 	 corrupoión. 	 . 
Entidad No. 1 en el Indice de transparencia de ¡as Entidades 

Públicas • ITEP. 
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Al contestar cite: 
2018-01101022 

Tipo: Interna 	
Fecha: 22/03/2018 17:08:52 TrámIte 64011- PAGO DE RESERVA ESPECIAL DE L AHORRO SocIedad 46363556 -'LIGIA STELLA.RODRIGUEZ -- 	 Exp O Remitent:51DJeRupo-DEADMINISTRAcIoN DE PERSONAL 

Destino: 515- GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS FolIos: 3 	 Anexos: NO 
SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES 	
RESOLUC 

. 	 Tipo Documenjal: RESOLUCION 	 Consecutivo 510-001401 

3o 

Por la cual se da cumplimiento a un Acuerdo de Conciliación 

El SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de sus atribuciones legales, y en especial las asignadas por el decreto número 
1023 del 18 de mayo de 2012 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO.- Que la señora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 46.363.556 prestó sus servicios en la Superintepdencia de 
Sociedades desde el 18 de febrero de 2013 hasta el 22 de mayo de 2017 en, calidad de 
SERVIDOR PUBLICO, siendo su último cargo el de SECRETARIA GENERAL Código 
037 Grado 23 de la Planta de personal de la Superintendencia de Sodiedades. 

SEGUNDO.- Que medianté comunicación 2017-01-444104 del 18 de agosto de 2017, la 
señora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, solicitó el reconocimiento y pago de 
las sumas de dinero correspondientes a las diferencias generadas al haber, omitido la 
contabilización de la Reserva Especial del Ahorro en la liquidación de la: Prima de 
Actividad, la Bonificación por Recreación y/o los Viáticos, indexadas y con los intereses 
causados a la fecha, 

TERCERO.- Que mediante comunicación con radicado No. 2017-01-472357 del 4 de 
septiembre de 2017 y certificación 2017-01-453083 del 28 de agosto de' 2017, la 
Secretaria General indicó los valores de la fórmula conciliatoria y certificó los factores 
salariales correspondientes a la prima de actividad, bonificación por recreación y viáticos 
correspondientes al período del 18 de agosto de 2014 al 18 de agosto de 2017, 
autorizados por el Comité Técnico de Conciliación de la Superintendencia de Sociedades, 
lo cual equivale a NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS MIL ($9.940.873)?sí: 

Nombre Concepto 
VALOR PAGADO Y 

BASE PARA 
LIQUIDAR 

FECIA DE 
PAGO EN 
NOMINA 

DIFERENCA POR 
PAGAR EL 65% DE 
RESERVA ESPEOAL 

BONIFICACION POR RECREACION 534.757 15/07/2015 347,592 
PRIMA DE ACTIVIDAD 4.010.675 15/07/2015 2,606.939 
BONIFICACION POR RECREACION 576.307 22/05/2017 374,600 
BONIFICACION POR RECREACION 576.307 22/05/2017 374.600 
BONIFICACION POR RECREACION 144.077 22/05/2017 93.650 
PRIMA DE ACTIVIDAD 	 . 4.322.304 22/05/20171 2.809.498 
PRIMA DE ACTIVIDAD 4.322.304 22/05/2017 2.809.498 
REAJUSTE BONIFICACION,RECREACION 38.901 22/05/2017 25.286 
REAJUSTE BONIFICACION RECREACION 38.901 22/05/2017 25.286 
REAJUSTE BONIFICACION RECREACION 9.725 22/05/2017 6.321 
REAJUSTE PRIMA DE ACTIVIDAD 291.756 22/05/2017 189.641 
REAJUSTE PRIMA DE ACTIVIDAD 291.756 22/05/2017 189.641 

TOTAL 9.852.551 

vIATIcOS 

VALOR VALOR VALOR" VALOR DIR9tPÓRPAGAR 
NOMBRE PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO NGL1rENDÓ o. éSDE 

,LARESERVAEC1AL 

2014 2015 2010 	' 2017 

LIGIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 5208068 5 15 $ 5 88322 	¿ 

» 	TODOS PORUN 
(NUEVO PAIS 

En la Superintendencia de Sociedades 
trabajamos COfl integridad por un País 

sin corrupción. 

Entidad No. 1 en el indice de Transparencia de las 
Entidades Públicas, ITEP. 

ra 



o 
SU P ERINT ENO E NC la 	 2/3 

DE SOCIEDADES 	 RESOLUCION 

CUARTO.- 	Que la señora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ acepta la 
fórmula de conciliación. 

QUINTO-Que el 23 de octubre de 2017, se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación 
Extrajudicial, en la Procuraduría 129 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá 
D.C., en la cual se dispone que la Superintendencia de Sociedades, reconocerá a la 
señora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ la suma de NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MIL 
($9.940.873). 

SEXTO.- Que mediante Auto de¡ 25 de enero de 2018, proferido dentro del proceso 
radicado bajo el número 11001-33-35-027-2017-00370-00; ejecutoriado el día 31 de enero 
de 2018, en el Juzgado Veintisiete (27) Administrativo del Circuito de Bogotá, D.C.; 
aprobó la conciliación prejudicial celebrada el 23 de octubre de 2017ante la Procuraduria 
129 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C. por un valor de NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS MIL ($9.940.873), entre la señora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ y la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en la cual las partes conciliaron en los 
siguientes términos: 

"( ...) por la re liquidación de los conceptos de PRIMA DE ACTIVIDAD, 
BONIFICACIÓN POR RECREACION y V/ATICOS, con la inclusión del porcentaje 
correspondiente a la Reserva Especia! de Ahorro, por el periodo de tiempo 
señalado ( ... )". 

SÉPTIMO.- Que mediante escrito con radicado 2018-01-073513 d& 28 de febrero de 
2018, la señora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, adjunta copia auténtica del 
fallo proferido en el proceso y solicita proceder al pago de las sumas conciliadas y 
aprobadas por la Procuraduria 129 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá 
D.C., y por el Juzgado Veintisiete (27) Administrativo del Circuito de Bogotá, D.C.. 

OCTAVO.- 	Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 262 de la Ley 1819 de 
2016, por la cual se modificó el inciso 20., del artículo 29 de la Ley 344 de 1996, y en 
concordancia con el oficio No. 100224333-0017, de fecha 6 de enero de 2017, de la 
Coordinación de Devoluciones y Compensaciones - Subdirección de Gestión de Recaudo 
y Cobranzas de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, no se hace necesario 
solicitar a la autoridad tributaria nacional la inspección al beneficiario de la decisión 
judicial, dado que la cuantía no supera 1680 UVT. 

NOVENO.- 	Que de otra parte, el artículo 206 del Estatuto Tributario señala que se 
encuentran gravados con el impuesto sobre la renta y complementarios la totalidad de los 
pagos provenientes de la relación laboral o legal y reglamentaria. 

DÉCIMO.- 	Que frente a este aspecto, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN mediante concepto 077394 del 18 de febrero de 2014, determinó que 
sobre la retención en la fuente aplicable a los pagos efectuados como resultado de una 
conciliación, señalando que si la conciliación laborál no se hace a título de indemnización 
sino en razón a unos pagos dejados de percibir, los cuales son plenamente identificables, 
la retención en la fuente se calculará de acuerdo al procedimiento señalado para los 
pagos retroactivos, en la forma indicada en el concepto No. 38818 de Mayo de 1998. 

UNDÉCIMO.- Que así las cosas, señala la misma corporación en el citado concepto No. 
38818 de mayo de 1998, que cuando se utihce el porcentaje fijo de retención, se aplica el 
vigente al momento del pago, al valor total de los pagos retroactivos, igualmente indica 
que hay dos formas de calcularla, la primera liquidando nuevamente cada uno de los 
periodos pagados incluyendo el valor retroactivo y luego compararlo con los valores 
realmente pagados, la diferencia entre dicha comparación es el valor a pagar; el segundo 
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es tomar el valor de] retroactivo dentro de¡ ingreso de] periodo en el cual se va a pagar y 
la retención se liquida normal con su porcentaje fijo. 

DUODÉCIMO.- 	Que para cumplir con el pago de¡ acuerdo de conáiliación, se 
expidió el CDP número 6618 de¡ 4 de enero de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer y ordenar pagar a la señora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No, 461363.556, la 
suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS MIL ($9.940.873). Y 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar a la Subdirección Financiera, para que por su conducto, 
se efectúen las retenciones y deducciones a las que haya lugar, sobre las sumas 
reconocidas en el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar a la señora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 46.363.556 al correo electrónico 
ligiasteIIar01gmail.com, acorde con el radicado No. 2017-01-444104 de¡ 18 de agosto 
de 2017, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011, contra el presente acto no procede recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

Notifíquese y cúmplase. - 
Francisco Reyes Villamij 

MT: 46.363556 
RAD,: 2018.01-073513 
cooTR.: 64011 
COD. DEP.: 510 
FOLIOS: 3 
COD. FuNc.: J5584 
TRD: Historias laborales 

Revisó: William Mauricio Arevalo Pórtela - coordinador Grupo Admin Iración de Personal NJIR yo. So. Joaquin Fernando Ruiz González. Subdirector Financiero 
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Bogotá, Febrero 28tde 2018 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Am: Secretaria General 
Ciudad 

® SUPERINTENDENCIA DE SÓCIEDADES 
BOGOTA 

111111111 

Al 

 
2018-01-073513 

Fecla: 28/02)2018 15:51:33 	 Folios:? 
RemIenlo: 46363556 LIGIA STELLA RObRIGUEZ HERNANOE2 

Ref.: Solicitud de Pago Reserva EspeciaL Aprobada por el Juzgado 
27- Contencioso Administrativo de Oralidad de¡ Circuito de Bogotá 
Conciliación Extrajudicial 
Exjiédiente 11001-33.35.027-201740370-00 

' Apreciados señores: 
e 

Adjutftó•a la presente me permito remitir copia autentica de¡ auto de aprobación a 
mi favor de la conciliación realizada ante la Procuraduria y el Juzgado 
Administrativo de Bogotá y constancia ejecutoria, teniendo en cuenta que la 
Superintendencia de Sociedades, solicita allegar copia autentica del citado fallo, 
con el fin de proceder con el pago respectivo. 

Favor consignar el valor en mi cuenta de Bancolombia #188-148055-70 

Para lo anterior, manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado 
otra solicitud de pago por el mismo concepto, ni he intentado el cobro ejecutivo. 

Agradezco la colaboración y apoyo que siempre me han brindado. 

Cordialmente, 

Ll klAiSIE1 ~RO GIEZ HERNANDEZ 
C.C.46.363.556 

Anexo: 6 Folios. 



JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

BOGOTA D.C. VEINTIOCHO (28) de FEBRERO de DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) 

EXPEDIENTE PP 110013335027201700370 

DEMANDANTE: LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

JUEZ: HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 

Las siguientes fotocopias en CINCO (5) FOLIOS son COPIAS AUTENTICAS 
tomadas de¡ expediente antes mencionado. 

Se deja constancia que para la fecha de la presente autenticación dichas 
providencias se encuentran debidamente NOTIFICADAS a las partes y 
legalmente EJECUTORIADAS el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

Las anteriores copias se expiden atendiendo la norma en vigencia, es decir el 
Artículo 114 Numeral 20  de¡ Código General de¡ Proceso. 

Actuó como apoderado (a) de la parte adora Elsa Cristina Rodríguez 
identificado (a) con C. C. No. 46.365.400 y  portador (a) de la T. P. No. 

99.151 de¡ C. S. de la]. 

DE 

CRISTIAN LEONA'bTP BORJA 



el: 
3o, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

RW  

JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

AUTO INTERLOCUTORIO: 
RADICACION: 
CON VOCANTE: 
CONVOCADA: 
MEDIO DE CONTROL: 
ASUNTO: 

0026 
1 1001 -33-35-027-2017-00370-00 
LIGIA STÉLLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
CONCILIACIOÑ EXTRÁJUDICIAL 
Aprueba acuerdo conciliatorio 

Bogotá, D.C.. veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho (2018). 

I.ASUNTO 

De conformidad con los artículos 24 de la Ley 640 de 2001 y 12 de¡ Decreto 1716 de 2009, 
procede este Despacho a decidir de plano si le imparte aprobación a la conciliación 
extrajudicial de la referencia. 

II. ANTECEDENTES 

A petición de la señora Ligia StelIa Rodríguez Hernández, quien actúa .por conducto de 
apoderada especial, y previo agotamiento del trámite de rigor, el Procurador 129. Judicial II 
para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., llevó a cabo el 23 de octubre de 2017 
audiencia de conciliación extrajudicial, diligencia en la cual la mandataria de la parte 
convocante formuló las siguientes pretensiones: 

PRIMERA. Se .cohcilie en los efectos contenidos y decididos dentro e! Oficio con 
radicado 2017-01-472357, acto administrativo de fecha del 04 de septiembre de 
2017. SEGUNDO. Que como consecuencia ya titulo de restablecimiento del derecho 
se cancele a.favrjr de la señora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ la suma 
de NUEVE MILL QNES NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS ($9.940.873), por la re liquidación de los conceptos de 
PRIMA .DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y VIATICOS, con la 
inclusión del porcentaje correspondiente a la Reserva Especial del Ahorro por el 
periodo de tiempo señalado en la liquidación que se adjunto a la presente solicitud 

Por su parte, la apoderada de la parte convocada se pronunció en los siguientes términos: 

"EL SUSCRITO SECRETARIO DEL, COMITÉ DE.. CONCILIACIÓN Y DEFENSA 
JUDICIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES CERTIFICA QUE: 

El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Superintendencia de Sociedades, 
en reunión celebrada el 12 de octubre de 2017 (acta N°25-2017) estudió el caso de 
la señora LIGIA STELLA RODIGUEZ HERNÁNDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadania número 46.363.556 y  .decidió de manera UNÁNIME CONCILIAR las 
pretensiones de la convocante (Reserva Especial del Ahorro), en la cuantía de 
$9.940.871 00 pesos mide 

La fórmula de conciliación es bajo los siguientes parámetros: 

1. 	Valor Reconocer/a suma de $9.940.873,00 pesos mide., como valor resultante 
de reliquidar la Prima de Actividad, Bonificación por Recreación y Viáticos, 
incluyendo a/li el factor denominado reserva especial del ahorro, conforme a la 



.4. 

liquidacIón efectuada por la entidad y aceptada por /8 convocante. 
No se reconocerán Intereses niindexación, o cualquier otro gasto que s 
por el convocan! e, es decir, so/o se reconoce e/ capital conforme a la 
realizada por la entidad. 
Se debe tener en cuenta la prescripción trienal de las sumas indicadas, conforme 
la certificación aludida (desde 14 defunio4e 20,14 al 14 de junio de 2017). 
Pa go: El valor antes señalado será cancelado dentro de los 60 días siguientes a 
aquel en el que la Jurisdicción Contenciosa Administrativa apruebe la conciliación, 
no generando intereses tampoco en este lapso. 
Forma de pago: El pago se realizará, mediante consignación en la cuenta que el 
funcionario tenga reportada en la entidad para el pago de nómina, salvo indicación 
en contrario del solicitante, comunicada a la entidad al momento de elevar la 
petición de pago, o en todo caso, antes de éfectuarse el pago respectivo: Y para 
el ex funcionario, el mismo indicará la forma de pago, y/o la cuenta y entidad 
financiera para consignarla. 

AsI mismo, que no inielarán acciones contra la Superintendencia de Sociedades que 
tengan que ver con el reconocimiento de las sumas relaÉivas a Prima de Actividad, 
Viáticos y Bonificación por Recreación, a que se refiere esta conciliación (Errores 
propios del texto). 

Finalmente, aceptada la propuesta, el acuerdo fue avalado por el Procurador Judicial que 
atendió el caso, al considerar que el mismo contiene obligaciones. claras, expresas y 
exigibles, en cuanto a tiempo, modo y lugar de óumplimiento (siendo claro en relación con 
el concepto conciliado, cuantia y fecha para el pago), y reúne los siguientes requisitos: 

"( ... ) (1) el eventual medió de control que se ha podido 'llegar a presentar no ha 
caducado (art. 61, ley 23 de 1901, modificado por el art. 81, ley 446 de 1998); (u) el 
acuerdo conciliatorio versa sobre accioneso derechos económicos disponibles por 
las partes (art. 59, ley 23 de 1991, y  70, ley 446 de 1998); () las partes se encuentran 
debidamente representadas y sus representantes tienen capacidad para conciliar; (iv) 
Existen antecedentes jurisprudenciales y obran en el expediente las pruebas 
necesarias que justifican el acuerdo así como la liquidación hecha por el funcionario 
competente de la entidad convocada. (y) En criterio de esta agencia del Ministerio 
Público, el acuerdo contenido en el acta no es viola torio de la ley y no resulta lesivo 
para el patrimonio público (art. 65A, ley 23 de 1.991 y  art. 73, ley 445 de l998)"  

M. CONSIDERACIONES 

El Decreto 1716 de 2009, por el cual se reglamenta el artIculo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
el articulo 75 de la Ley 446 de 1998 y el Capitulo V de la Ley 640 de 2001, en su articulo 
2°, prevé: 

0Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las 
personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del 
Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y 
contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 
Código Contenóioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. Parágrafo fO 

No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo: Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. Los 
asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el articulo 
75 de la Ley 80 de 1993. Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya 
caducado". 

Como en este tipo de controvérsias está inmerso el patrimonio público, el acuerdo 
conciliatorio requiere el cumplimiento de unas exigencias especiales, que deben tenerse en 
cuenta por el juez en el momento de decidir sobre su aprobación, las cuales fueron 
compiladas por el Consejo de Estado, asi: 

CE-20 17-00370-00 



1.- Que las partes estén debidamente representadas y que sus voceros 
para conciliar. 

.- Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones ¿ derechos 
por los litigantes. 

3.- Que la acción no haya caducado. 

rp 

i4d 

SECRETkRM  

Que existan pruebas necesarias para soportar la conciliación, es decir, que respalden lo 
reconocido patrimonialmente en el acuerdo. 

Que lo ácordado no sea violatorio de la ley ni resulte lesivo para el patrimonio público. 

Pues bien, afianzado en los presupuestos arriba enlistados el despacho entrará a analizar 
si se.cumplen o no. Veamos: 	 - 

RepresentacIón de las partes litigantes y capacidad de sus representantes para 
conciliar 

La convocante, señora Ligia StelIa Rodrígiez Hernández, es un'a persona caSaz y está 
debidamente asistida por su abogada de confianza, a la cual le otorgó expresamente la 
facultad dedonciliar (fil 4). 

La convocada, Superintendencia de Sociedades, es una persona de drecho pblico con 
capacidad legal, la cual actuó a través de la Jefe de la Oficina Asesora.Jutidica, quien a su 
vez le confirió poder a la profesional de derecho que asistió a la diligencia, con 13 potestad 
de conciliar (fls.32 a 54). 

El acuerdo versa sóbre derechos económicos disponibleé por las partes. 

El acuerdo consiste en el pago de la suma de nueve millónes novecientos cuarenta mil 
ochocientos setenta y tres pesos ($ 9.940.873), correspondierites a la reiiquidaóión de la 
prima de actividad, l bonificación• por recreacióñ y viáticos, con la inclusión dél factor 
salarial reserva especial del ahorrd, por el periodo comprendido entre el 18 de agosto de 
2014 y  el 18 de agóstó de 2017. 

La Corporación SociaÍ de la Superintendencia de Sociedades -CORPORANONIMAS- se 
creó como un establecimiento público de¡ orden naciónal, dotado de personerla juridica, 
autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo 
Económico, la cual tenía a su cagb el reconocimiento y pagó de prestaciones sociales, 
económicas y médico-asistenciales consagradas en las normas vigentes en favor de los 
empleados públicos delas Superintendencias de Industria y Comercio, de Sociedades y de 
Válores (Ley 58 de 1931, Resolución No. 97 de 1946 del Ministerio de Gobierno, Decreto 
142 de 1951 Resolución No. 7333 de 1977 de¡ Ministério de Justicia y Decreto 2156 de 
1992). 

Posteriormente, mediante Decreto 1695 de 1997 se suprimi& CORPORANONIMAS, y a 
partir de entonces el pago de las prestaciones económicas de¡ régimen especial de tales 
empleados, contenidas en los Decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992. 2621 de 1993 y 1080 
de 1996? el Acuerdo 040 de 1991 dé la Junta Directiva de C6rporanónimas, quedó a cargo 
de cada una de las Superintendencias. 

Por su parte, el articLIo 58 de¡ Acuerdo 040 de¡ 13 de noviembre de 1991 de la Junta 
Directiva de Córporanónimas, señala: 

'Artículo 58. Contribuciones al Fondo de Empleados. RESERVA ESPECIAL DEL 
AHORRO. Corporanónirnas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleadós de 
la Superintendencia de Sociedades y Corporanónimas, entidad con personaría 
juridica reconocida por las Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal fin 
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LO, pagará mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesen
cinco por ciento (65%) de/sueldo básico, prima de antigüedad, prima técnica y gas 
de representación; de este porcentaje entregará Corporanónimas directamente al 
Fondo e/quince por ciento (1591) previa deducción de la cotización que sea del caso 
por concepto de afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 
mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas 
mensuales fjjadas por la ley'. 

Luego, entonces, la remuneración mensual devengada por los empleados de la 
Superintendencia de Sociedades está compuesta por la asignación básica y la reserva 
especial de ahorro. 

Dada la particular estructura jurídica de los salarios y las prestaciones sociales de los 
servidores de la Superintendencia de Sociedades, es necesario establecer qué carácter 
tiene la reserva especial de ahorro que perciben dichos funcionarios. 

El articulo 127 del çódigo Sustantivo del Trabajo prescribe que constituye salario no sólo 
la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabaiador en dinero o 
en especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o 
denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor 
del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso 
obligatorio, porcentajes sobre ventas, y comisiones. 

Adicionalmente, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 
del 12 de febrero de 1993 (radicación 5481 M.P. Hugo Suescún Pujols), al referirse a la 
interpretación de los arts.. 127 y  128 del Código Sustantivo del Trabajo, en vigencia de la 
ley 50 de 1990, expuso lo siguiente: 

"Estas normas, en lo esencial siguen diciendo lo mismo bajo la nueva redacción de 
los artículos 14 y  15 de Ley 50 de 1990, puesto que dichos preceptos no disponen, 
como pareciera dado a entender una lectura stsperficial de sus textos, que un pago 
que realmerité remunera el servicio, y por lo tanto constituye salario 'a no lo es en 
virtud de la disposicióri unilateral del empleador o por coñveñio individual o colectivo 
con sus trabajadoreÁ. En efecto, ni siquiera al legisládor la está permitido contrariar 
la naturaleza de las cosas, y por lo mismo no podría disponer que un pago que 
retribuye a la actividad del trabajador ya no sea salario ( ... )". 

Por su parte, la Corte Constitucional,1  al estudiar la exequibilidad de los artículos 15 y  16 
de la Ley 50 de 1990, normas que definen lo que no constituye salario, destácó que es de 
la competencia del legSladór, dentro de la libertad que tiene como conformador de la norma 
jurídica, determinar los elementos de la retribución directa del servicio dentro de la relación 
laboral subordinada, esto es, lo que constituye salario, con arreglo a los criterios y principiOs 
ya mencionados, lo cual le impide desconocer la primacía de la reálidad sobre la forma y 
mudar arbitrariamente la naturaleza de las cosas, como sería quitarle la naturaleza de 
salario a lo que realmente tiene este carácter. 

El Consejo de Estado2, al estudiarsi la reserva especial de ahorro era una prestación social 
o hacía parte de la asignación mensual de los empleados de la Superintendencia de 
Sociedades, señaló: 

"Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado reserva 
especial de ahorro, como no seha probado que el pago de esta suma tenga causa 
distinta a la del servicio que presta el funcionario e indudablemente es factor salarial, 
forzoso es concluir que se trata de salario y no de una prestación social a título de 
complemento para satisfacer las nsesidades del empleado o su familia; es decir, 

1  Sala Plena de la Corte Constitudonal, Expediente No. D-902, Sentenda del 16 de noviembre de 1995, M.P Dr. Antonio 
Barrera Carboneil. 
Consejo de Eslodo. Salo de lo Contencioso AdmIflisIrativo. Sección Segundo. Subsecciófl 'A", Radicación No. 

13910, Sentencia del 26 de marzo de 1998. C.P: Dr. Nicolás Pálaro Peñaranda. 
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forma parte de/a asignación mensual que devengaba la actora', como se Øtuvd04j 
la aludida providencia del 31 de julio de 1997. 

\ 	5EC 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualMójtq7aj0.~ 
funcionario por CORPORANOMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para 
la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual. 	 -. 

No de otra manera debe entenderse dicho pago, pues de no ser así, significarla que 
se está recibiendo a título de mere liberalidad y ello no puede efectuarse con fondos 
del tesoro público. 

Considera la Sala que la circunstancia de que ese porcentaje de la asignación básica 
fuera cancelado por tORPORANOMINAS", entidad diferente de la 
Superintendencia de Sociedades, no constituye un obstáculo legal para su inclusión 
en la liquidación de la bonificación, ya que las mismas disposiciones que 
establecieron qué el salario de los funcionarios de la Superintendencia estuviera a 
cargo de dos entidades diferentes, permiten también esa liquidación. No tendria 
razón de ser que fuera legal el pago mensual del salario en dicha forma e ¡legal el 
tomar la asignación mensual básica completa para efectos de la bonificación por 
retiro'l 

Corolario, se concluyó que la reserva especial de ahorro que devengan los servidores 
públicos de las superintendencias, y en este caso particular de la Superintendencia de 
Sociedades, pese a su denominación, hace parte de su asignación básica mensual y debe 
tenerse en cuenta para la reliquidación de la prima de actividad, bonificación por recreación 
y viáticos. 

Ahora bien, respecto de las prestaciones sociales objeto de reliquidación, el artículo 44 del 
Acuerdo No. 040 de 1991, proferido por la Junta Directiva de la Corporación Social de la 
Superintendencia de Sociedades, dispuso: 

"ARTICULO 44. PRIMA DE ACTIVIDAD. Los afiliados forzosos que hayan laborado 
durante un año continuo en la Superintendencja de Sociedades o en 
Corporanónimas, tendrán dérecho al reconocimiento de una Prima de Actividad en 
cuantia equivalente a quince (15) dias de sueldo básico mensual, que perciba a la 
fecha en que cumpla el año de servicios. Esta prima se pagará cuando e/interesado 
acredite que se ha autorizado el disfrute de vacaciones o su compensación de 
dinero". 

En lo concerniente a la bonificación por recreación, el articuló 30 del Decreto 451 de 1984, 
determinó: 

"ARTICULO 3o. Los empleados que adquieran el derecho a las vacaciones e inicien 
el disfrute de las mismas, dentro del año civil de su cáusación, tendrán derecho a una 
bonificación especial de recreación en cuantia equivalente a dos (2) dias de la 
asignación básica mensual que les corresponda en el momento, de causarlas. 

"El valor de la bonificación no se tendrá en cuenta para la liquidación de las 
prestaciones sociales y se pagará dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la 
fecha señalada para la iniciación del disfrute de las vacaciones. (.)". 

Desde el punto de vista jurisprudencial más próximo, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca3, al estudiar un caso análogo, precisó: 

"Asi las cosas: siguiendo la orientación efectuada en los pronunciamientos del H. 
Consejo de Estado, es claro para la Sala que la reserva especial del ahorro constituye 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segundad, Subsección "C", Radicado No. 1100I-33-31-012-2008-00206-
01, Sentencia del 14 de Junio de 2012, F4.P. Dr. Samuel José Ramírez Poveda. 
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factor salarial y forma parte de la asignación básica devengada por/os empleY 
las superintendencias que estuvieren afiliadas a CORPORANON/MAS. 

'En consecuencia, atendiendo la naturaleza de salario de la reserva especial del 
ahorro como parte de la asignación básica• mensual, y las pruebas allegadas al 
expediente, ésta debe tenerse en cuenta en la liquidación de las prestaciones 
sociales que se sirven del concepto de salario para calcular su monto, en el presente 
caso, para liquidar la prima de actividad y la bonificación por recreación, toda 
vez que fuerón los factores devengados por la demandante. Estos valores deben ser 
reconocidos con efectos fiscales a partir del 05 de julio de 2004, por prescripción 
trienal como lo señaló el a quo' 

Yen providencia más reciente, la misma corporación manifestó4: 

Teniendo en cuenta las consideraciones que preóeden, se debe precisar qué la 
llamada Reserva Especial del Ahorro es un beneficio que ha venido percibiendo el 
demandante, puesto que, cuando /a Corporación Social de la Superintendencia de 
Sociedades !re  la encargada del pago de los beneficios económicos de los 
empleados de las Superintendencias afiliadas, el actor ya se encontraba vinculado 
con la Superintendencia de lndu.tria y Comercio, la cual, se encontraba afiliada a 
Corporanónímas, por lo tanto, el accionante era titular del beneficio contemplado en 
el Acuerdo 040 de 1991, siendo éste equivalente al sesenta y cinco por ciento (6596) 
del sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y los gastos de 
representación. 

"Se 	que dicho pago estaría a cargo de la respbctiva Superintendencia afiliada 
a Corporariónimas una vez esta fuera liquidada, por lo cuál, en el proceso que nos 
ocupa se trasladó tal responsabilidad a la Superintendencia de Industria y Comercio, 
la cuál es la encargada del pago dé los beneficios económicos del régimen especial 
de prestaciones económicas reconocidos con anterioridad a la supresión de. la 
Corporación Socia/ de la Superintendencia de Sociedades, los cuales quedaron a 
salvo. 

"Siendo así, se encuentra acreditado5  en el plenario que el demandante percibió la 
reserva especial del ahorro en una cuantía equivalente al 65% de la asignación 
básica, tal como se dispuso en e/Acuerdo 040 de 1991, y  siguiendo /0 dispuesto por 
el H. Consejo de Estado6, dicho beneficio se debe tener como parte de la asignación 
mensual devengada por el acto(. 

Como epilogo se tiene que la reserva especial de ahorro que devengan los empleados de 
la Superintendencia de Sociedades, hace parte de la asignación básica mensual, y, por 
consiguiente1 , resulta procedente incluirla como factor salarial para efectos de la 
reliquidación de las prestaciones sociales sobre,las cuales dicho emolumento tenga 
incidencia, como ocurró con la prima de actividad y la bonificación por recreación. - 

Y respecto de los viáticos, tal como lo contempla el artículo 62 del Decreto 1042 de 1978, 
estos se fijan según la remuneración mensual que corresponda al empleo del funcionario 
que deba viajar en comisión, la naturaleza de los asuntos que le sean confiados y el lugar 
donde debe llevarse a cabo la labor, dentro de los parámetros fijados en cada caso por el 
legislador. 

3. Caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

A diferencia de otros casos tramitados por este mismo cauce extrajudicial, en los cuales los 
titulares de la pretendida reliquidación de prestaciones sociales tenían vigente su nexo 
laboral, circunstancia que al tenor de la jurisprudehcia imperante permitía tildarlas de 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segundad, Subsección V, Radicado No. 1100 1333 5008 2013 00039 
01, Sentenda del 25 de abril de 2014, M.P. Dr. Carlos Alberto Orlando )aiquel. 
'FollosIyI5 	 - 
6 óp. at. pág. 7 
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prestaciones periódicas y1  por tanto, susceptibles de ser reclamadas en cualq irtieMb 
(art. 164 num. 10, lit. c) OPACA), el presente asunto no se regirá por dicha.r la, earj 
medida que para la fecha de radicación de la solicitud de conciliación prejudic Wseptiembre de 2017) la señora Ligia Stella Rodríguez Hernández ya no estaba vi 
laboralmente con la Superintendencia de Sociedades, toda vez que prestó sus s 
hasta el 22 de mayo de 2017 (fi. 13A), y, por tanto, mutaron tales emolumentos ,en 
ptestaciones unitarias con motivo de la terminación de su relación laboral. 

No obstante, y' pese a que para efectos de la caducidad de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho es aplicable la regla consagrada en el artIculo 164, numeral 
20, literal d) del CPACA, es decir, el término de cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del actó administrativo susceptible de ser acusado por ese 
medio de control, tampoco se configuró ese fenómeno extintivo, si se observa que la 
solicitud de conciliación extrajudicial se radicó dentro de ese lapso de tiempo (fi. 55). 

4. El acuerdo conciliatorio debe estar soportado en las pruebas necesarias que 
respalden la obligación dinerarla recónocida 

Para este efecto, se acopiaron las siguientes probanzas: 

Petición de la señora Ligia Stella Rodríguez Hernández a •  la Superintendencia de 
Sociedades, radicada el 18 de agosto de 2017, en la cual solicitó el reconocimiento y pago 
deasuma de dinero correspondiente a las diferencias generadas por la exclusión de a 
reserva especial del ahorro en la liquidación de la prima de actividad, la bonificación por 
recreación y los viáticos, y la correspondiente indexación (fi. 14). 

Oficio No. 2017-01-472357 del 4 de septiembre de 2017, suscrito por la Secretaria 
General de la Superintendencia de Sociedades, por el cual se le bomunicó a la cónvocada 
que su solicitud fue acogida réspecto de la reliquidación. de la prima de actividad, la 
bonificación por recreación y los viáticos (fis. 13). 

Certificación del 28 de agosto de 2017, suscrita por la Coordinadora del Grupo de 
Administración de Personal de la Superintendencia de Sociedades, en la cual se hace 
constar el tiempo laborado por la convocante en la entidad convocada, la asignación 
mensual y la reliquidación de las prestaciones sociales reclamadas (prima de actividad, 
bonificación por recreación y viáticos) (fis. 1 3A). 

Solicitud de conciliación suscrita por la apoderada especial de la señora Ligia Stella 
Rodríguez Hernández, radicada el 12 de septiembi'e de 2017, ante la Procuraduria 
Delegada para la Conciliación Administrativa, en la cual manifestó su conformidaØ con la 
liquidación realizada por parte de la Superintendencia de Sociedades (fis. 3 a 12). 

Certificación expedida por el Secretario del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 
la Superintendencia de Sociedades, el 13 de octubre de 2017, donde consta que en reunión 
celebrada el 12 de octubre de 2017 (Acta N°25-2017), se estudió el casó de la convocante 
y se definieron los parámetros bajo los cuales se autorizó proponer fórmula de arregb en 
la audiencia dé conciliación extrajudicial con respecto a la reliquidación y, pago de la prima 
de actividad, bonificación por recreación y viáticos, con la inclusión del factor salarial réserva 
especial del ahorro, en favor de la señora Ligia Stella Rodríguez Hernández (fi. 31). 

h) Resolución N° 2017-01-338126 del 23 de junio de 2017, por la cual la Secretaria General 
de la Superintendencia de Sociedades reconoce y ordena el pago de una liquidación 
definitiva a la Doctora Ligia Stella Rodríguez Hernández, en donde consta que le fue 
aceptada la renuncia al cargo de Secretaria General Código 37, Grado 23, mediante la 
Resolución N°510-000498 del 22 de mayo de 2017. (fis. 15 a 18). 

Apreciado el claudal probatorio en forma conjunta y de acuerdo con las reglas de la sana 
crítica (art. 176 CGP), se concluye que reúne los requisitos de pertinencia, coriducencia y 
eficacia de la pru'eba, y como quiera que la señora Ligia Stella Rodríguez Hernández 
ostenta vocación jurídica para acceder a la reliquidación prestacional pretendida, toda vez 
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que percibió mensualmente la reserva especial de ahorro y, por tanto, es forzosa1' 
inclusión en la liquidación de la prima de actividad, la bonificación por recreación y los 
viáticos, tal como lo acogió el Comité de Conciliación de la Superintendencia de 
Sociedades, es innegable entonces que la fórmula conciliada bajo examen contiene una 
obligación clara, expresa y exigible, por lo que presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa 
juzgada. 

5.- El acuerdo no debe ser violatorio de la ley ni lesivo para el patrimonio público 

Si bien la conciliación propugna por la descongestión de la jurisdicción y la composición 
amigable del conflicto a través de una 'solución directa convenida por las partes, también es 
cierto que todo' acuerdo de ese linaje debe ser verificado y refrendado por el juez, quien 
para aprobarlo debe establecer que ese arreglo económico se ajuste a la ley y no 
menoscabe el erario público. 

Como se indicó líneas atrás, la reserva especial de ahorro tiene como causa la prestación 
directa del servicio, de manera que el ácuérdo conciliatorio que se examina no está viciado 
de ilegalidad y, por el contrario, goza de respaldo jurídico y jurisprudencial. 

Tampoco se evidencia que sea lesivo para el patrimonio público, si se advierte que en la 
pre-liquidación se dio aplicación a la prescripción trienal y se convino un plazo de setenta 
(60) dias para su pago, contado desde que la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
apruebe la conciliación, unido a qué la renuncia a la indexación y a los intereses no es óbice 
para homologarlo, dado que tales conceptos no hacen parte de las garantías laborales 
minimas y, por tanto, son dispódibles por su titular, circunstancias todas que permiten 
colegir que el arreglo es favorable para las partes contendientes, pues al paso que la 
convocada evitarla una eventual condena judicial por la pretendida reliquidación 
prestacional, más la indexación, los intereses moratorios y las expensas, sumado a) costo 
de tiempo.que implica su trámite, la convocante se beneficiaria también porque se ahorraria 
los gastos del proceso y no se expondría a que su eventual dérnanda no saliere avante. 

En tódo caso, es pertinente advertir que a pesar de que la certificación del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial (fI. 31) indicó erróneamente ? ... ) tener en cuenta la 
prescripción trienal de las sumas indicadas conforme la certificación aludida (desde 14 de 
junio de 2014 8114 de junio de 2017) cuando lo acertado habría sido mencionar que por 
haber operado parcialmente el fenómeno de la prescripción, el reconocimiento de las 
pretensiones de lá convocante debía restringirse al périodo comprendido entre el 18 de 
agosto de 2014 y el 18 de agosto de 2017, la liquidación efectuada porla entidad convocada 
se realizó teniendo en cuenta este último periodo de tiempo (fi. 13A), con lo cual tal defecto 
no tiene relevancia. 

Asilas cosas, teniendó en cuenta que la conciliación examinada se adelantó dentro de los 
términos previstos en el articulo 20 de la Ley 640 de 2001; que no se observa causal de 
nulidad que afecte lo actuado o invalide lo acordado; y que el pacto logrado no acusa visos 
de ilegalidad ni lesiona los intereses económicos de la entidad pública convocante, a la luz 
de lo previsto en el artIculo 13 del Decreto 1716 de 2009 se le impartirá aprobación 
mediante proveido que tendrá efectos de cosa juzgada y prestará mérito ejecutivo. 

W. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá, 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial celebrada entre la convocante, señora 
Ligia StelIa Rodríguez Hernández, y la convocada. Superintendencia de Sociedades, el 23 
de octubre de 2017, ante la Procuraduria 129 Judicial 11 para Asuntos Adrtinistrativos de 
Bogotá. 
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NARVAEZ 

SEGUNDO: CONMINAR a las partes intervinientes a hacer efectivo eIartegIo6ñciIiY 
agrado en los términos y plazó estipulados, una vez ejecutóriada esta povidehcia. 

TERCERO DECLARAR que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de¡ Decretó 
de 2009, estas diligeñcias hacen tránsito a cosa juzgada y prestan mérito ejecutivo tg' 

CUARTO: EXPEDIR a la parte convocante copia auténtica de[ acuerdo conciliatorio y de¡ 
presente auto, de confórmidad con el artículo 114 de¡ Código General de¡ Propesó y en 
concordancia con el precepto 14 de la Ley 640 de 2001: 

QUINTO: ENVIAR copia de este proveido a la Procuraduría 129 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de Bogotá. 

SEXTO: ARCHIVAR las preséhtes diligencias, una vez cumplido lo aSerior y previo registro 
en el sistéma de informacióñ Justicia Siglo XXI. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CCJMPLAE_.- 47c 

Juez 

Ç.E. 

JUZt%AD(\\:n -- 

	

:1 	CH 
Por anolación en ES At) 'otKo a s partes la providencia 

	

6 ENE. 	1 	a las 8:00 a.m. 
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jNombre 	 STELLA  

Identificación 	46363556 	 Fecha 
Evaluación 	

104 DE NOVIEMBRE 2014 

Edad 	1146 AÑOS 	Lugar de Nacimiento 	 ITUNJA. BOYACÁ 

[Institución J ISUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	 1 IISECRnARIO GENERAL 

[Código 	
1 lo 037 	

1 	 1123 	1 	 1 
SECRETARIA GENERAL 

Informaciónv!r r,,ir* 

Profesión 	 DERECHO 

universidad 	 ROSARIO 

Fecha 
Graduacion 

1994 

Fecha 
Especialización DERECHO ADMINISTRATIVO 

Graduación 

universidad ROSARIO 1996 
Posgrado 

Fecha 
Especialización Graduación 

universidad 	11 
cperienciair yri tUI Pu, uit T.I.PL'Çflfl 1 

Entidad ISUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	 IlCargo 	1 

Fecha de 	 Fecha de 	ACTIJALMEN 
184eb13 

Ingreso 	 Retiro 	 TE 
Dependencia 

tii t4ilt1l'7LIC'I 

Realizar las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia y calidad 

Cumple con oportunidad en función de estándares, objetivos y metas establecidas por la 
entidad, las funciones que le son asignadas. 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 85% 86% 

8 Compromete recursos y tiempos para mejorar la productividad tomando las medidas 
t. necesarias para minimizar los riesgos 

Realiza todas las acciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos enfrentando los 
O obstáculos que se presentan. 

2 Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e intereses de los usuarios 
Internos y externos, de conformidad con las responsabilidades públicas asignadas a la entidad. 

Atiende y vaiora las necesidades y peticiones de los usuarios y de ciudadanos en general. 

2 
43 Considera las necesidades de los usuarios al diseñar proyectos o servicios. 85% 86% 
o 

3 Da respuesta oportuna a las necesidades de los usuarios de conformidad con el servicio que 
e ofrece la entidad. 

Establece diferentes canales de comunicación con el usuario para conocer sus necesidades y a 
propuestas y responde a las mismas. a U 
Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros 
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- 	 1 L 
Departamento AdmInIstrativo 
de la FUNCIÓN PÚBLICA 
República de Colombia 	 J 

Nombre 	LIGIA STEILA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

Identificación 	46363556 	 Fecha 	 04 DE NOVIEMBRE 2014 
_________ Evaluación 11 

lEdad 	 46 AÑOS 	Lugar de Nacimiento 	 TUNJA. BOYACÁ 

¡ PERFftICANDIDATÇ 

Hacer uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier discrecionalidad 
indebida en su utilización y garantizar el acceso a la información gubernamental. 

Proporciona Información veraz, objetiva y basada en hechos. 

Facilita el acceso a la información relacionada con sus responsabilidades y con el servicio a 85% 85% 
cargo de la entidad en que labora. 

(o 
Demuestra imparcialidad en sus decisiones. 

t 
. 
c 

Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios aplicables. 
o 
U Utiliza los recursos de la entidad para el desarrollo de las labores y la prestación del servicio. 

PERFIL 1 CANDIDATO 

[Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas organizacionales. 
.2 

u 0 
u 
m Promueve las metas de la organización y respeta sus normas. 

EE 
m 

t o Antepone las necesidades de la organización a sus propias necesidades. 
85% 86% 

EP  4 

o t Apoya a la organización en situaciones difíciles. 
U 

t 
t o 
U Demuestra sentido de pertenencia en tódas sus actuaciones. 

S]ifl:[rSiU]:ElI!41rn]l:I*Ik'L.IIflCl*Dfl4.tiI,)tIiIi1. iJtll JiilI]ll7iti 

Guiar y dirigir grupos y establecer y mantener la cohesión de grupo necesaria para alcanzar los 
objetivos organizacionales. 

Mantiene a sus colaboradores motivados. 

° t 
Fomenta la comunicación clara, dire&ta y concreta. 

Ip 
a, 

Constituye y mantiene grupos de trabajo con un desempeno conforme a los estándares. 85% 86% 
-, 4 

Promueve la eficacia de¡ equipo. 
y 
. Genera un clima positivo y de seguridad en sus colaboradores. 

8 Fomenta la participación de todos en los procesos de reflexión y de toma de decisiones. 

Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas institucionales. 	 - 
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Departamento Administrativo1 
1 de la FUNCIÓN PÚBLICA 	•li'l] 11'1t*h'lJ*l[lrS11'lk'I4U'1l,lglIYI' 

- 	. 	L República de Colombi a 

INombre 	HLIGIASTELI.ARODRIGUEZHERNANDEZ 

Identificación 1 46363556 f 	104 DE NOVIEMBRE 2014 
- 	 Evaluación 

Edad 	146 AÑOS 	Lugar de Nacimiento ITUNJA.  BOYACÁ 

Determinar eficazmente las metas y prioridades institucionales, 	identificando las acciones, los 
responsables, los plazos y los recursos requeridos para alcanzarlas. 

Anticipa situaciones y escenarios futuros con acierto. 

Establece objetivos claros y concisos, estructurados y coherentes con las metas 
'0 . organizaclonales. 	 - 

9 .. 85% 86% 
c c Traduce los objetivos estratégicos en planes prácticos y factibles. 
.2 

Busca soluciones a los problemas. 

Distribuye el tiempo con eficiencia. 

Establece planes alternativos de acción. 

llU ____________ 
Elegir entre una o varias alternativas para solucionar un problema o atender una situación, 
comprometiéndose con acciones concretas y consecuentes con la decisión. 

e, 
Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los proyectos a realizar. 

: 
Efectúa cambios complejos y comprometidos en sus actividades o en las funciones que tiene 85% 87% 
asignadas cuando detecta problemas o dificultades para su realización. 

.5 
E 
lE . Decide bajo presión. 

U  Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre. 

21;IlU [dLWIlllll(9 
Favorecer el aprendizaje y desarrollo de sus colaboradores, articulando las potencialidades y 
necesidades individuales con las de la organización para optimizar la calidad de las contribuciones 
de los equipos de trabajo y de las personas, en el cumplimiento de los objetivos y metas 

- Identifica necesidades de formación y capacitación y propone acciones para satisfacerlas. 

Permite niveles de autonom(a con el fin de estimular el desarrollo integral de¡ empleado. 

Delega de manera efectiva sabiendo cuándo Intervenir y  cuándo no hacerlo. 85% 86% 
'1 

O Hace uso de las habilidades y recurso de su grupo de trabajo para alcanzar las metas y los 
c t estándares de productividad. 

. Establece espacios regulares de retroalimentación y reconocimiento del desempeño y sabe 
u , manejar hábilmente el bajo desempeño. 

Tiene en cuenta las opiniones de sus colaboradores. 

- Mantiene con sus colaboradores relaciones de respeto. 

ENTREVISTA  

1  2018 
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Orientación a 
A 85% 86% 

resultados 

Orientación al 
B 85% 86% 

usuario y ciudadano 

C Transparencia 85% 85% 
Compromiso con la 

D 85% 86% 
organización  

E Liderazgo 85% 86% 
F Planeación 85% 86% 

6 Toma de decisiones 85% 87% 

H Dirección y 85% 86% 
1 Entrevista 85% 86% 

100% r -  — ----- -- 

80% 

70% 

60% - 

50% 
AB CD EF G Hl 
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PO Departamento Administrativo 1 -de la FUNCIÓN PÚBLICA 
- 	L Repúblico de Colombia 

Nombre ILIGIASTELLARODRIGUEZHERNANDEZ 

Fecha Identificación 46363556 04 D
Evaluación 

E NOVIEMBRE 2014 

Edad 146 AÑOS Lugar de Nacimiento TUNJA. BOYACÁ 

ITEM 1 COMPETENCIAS  1 PERFIL 1 CANDIDATO 

ERFIL'NIVEL m 
MnESULTADOS Mí  85% 86,0% 

OBSERVACIONES GENERALES 

upatpo otl!GWofl 
Meritocr tica 

AM EZQU ITA 
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Departamento AdmlnlstratIvo 1 de la FUNCION PÚSLICAJ 
República de Colombia 

Nombre 	ILIGIASTELLARODRIGUEZHERNANDEZ 

Jntlficación 146,363,556 	 Fecha 	
11FEBRERO DE 2013 - ACTUALIZADO ENERO DE 2014 Evaluación 

[4 AÑOS 	J Lugar de Nacimiento 	 TUNJA 

r 
Institución 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	 Denominación 	JEFE OFICINA ASESORA 

lCódigo 	104S 	 J Grado 13 	 IIDependers1 IOFICINAASESORA DE PLANEACION 

IT1I'ldIíM4t.1tTflI4rt  

Profesión 	 DERECHO 	 Fecha 
Pregrado 	 Graduación 

Finlversidad 	 1993 

JEspecialización J 	DERECHO ADMINISTRATIVO 	
Fec IGraduación 

Universidad iz]  

í encia Laboral (Último cargo o Actual) 	 - 

MII aRÍíEiui1[rIu1sjsJplai»)p 	 Itil:'. 

COMPETENCIAS COMUNES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DECRETO -253 DE 2005 	 PERFIL 1 MCANDIDATO 

§ 	
lanr las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia y  calidad 

Cumple con oportunidad en función de estándares, objetivos y metas establecidas por la 
entidad, las funciones que le son asignadas. 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 

8 m 	Compromete recursos y  tiempos para mejorar la productividad tomando las medioas 
. 	necesarias para minimizar los riesgos -, 	 - 

Realiza todas las acciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos enfrentando los 
O 	- obstáculos que se presentan. 

las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e Interese,, de los usuarios 
s y  externos, de conformidad con las responsabilidades públicas asignadas a la entidad. 

Especialización 

Posgrado 	
1995 

---  
h Fec a 

Graduación 
Universidad - 	 II 
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1 de la FUNCION ROel_lOA. 
Departamento Administrativo 

LRepública de Colombia 	,:,.,. J 

Nnrnbre - LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 

Id 	tificación 46,363,556 1-a FEBRERO DE 2013- ACTUAUZADO ENERO DE 2014 
_________ Evaluación 

Edad 45 AÑOS Lugar de Nacimient& 
 

- _______ 1UiU [WI'1i'1it.] 

Hacer uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier discreclonalidad 
indebida en su utilización y garantizar el acceso a la información gubernamental. 

¿5 
Proporciona información veraz, objetiva y basada en hechos. ¿5 - 
Facilita el acceso a la información relacionada con sus responsabilidades y con el servicio a 8 % o 87V o. u cargo de la entidad en que labora. 
Demuestra imparcialidad en sus decisiones. 

t 
Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios aplicabies 

Utiliza los recursos de la entidad para el desarrollo de las laborey la prestación del servicio. 

PERFIL 1 CANDIDATO 

Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas oganlzacionales. 
a - 
u 2 . Promueve las metas de la organización y respeta sus normas. 

a u . 
Antepone las necesidades de la organización a sus propias necesidaces. 

85% 87% 

Apo#a a la organización en situaciones difíciles. 

Demuestra sentido de pertenencia en todas sus actuaciones. -.  

kQilt 
Guiar y dirigir grupos y establecer y mantener la cohesión de grupo necesaria para alcanzar los 
objetivos organizacionales. 

Mantiene a sus colaboradores motivados. 

a 
Fomenta la comunicación clara, directa y concreta. 

g Constituye y mantiene grupos de trabajo con un desempeño conforme a los estándares. 85% 86% 

Promueve la eficacia del equipo. 
t -1. Genera un clima positivo y de seguridad en sus colaboradores. 

3 Fomenta la particIpación de todos en los procesos de reflexión 9de toma de decisiones. 

HE Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas institucionales. 
1  

-- 

-' r, '\iJ 2018 
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cer ei aprendizaje y øesarroiio ae sus colaboradores, articu!ando ias pownclaluoaaes y 
fades individuales con las de la organización para optimizar la calidad de las contribuciones 
!auipos de trabaio y de las personas, en el cumplimiento de los obietivos y metas 

Ii 

... 	 .318 

49ic 

	

	L Departamento AdmInlstratÇ 
• 	 de la FL.JNCION POSLICA 
-- 	 República de Colombia M. 	..j. 

fr
IGIA STELIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

 

Ilntón 	46,363,556 	 Fecha 	11FEBRERO DE 2013- ACTUALIZADO ENERO DE 2014 Evaluación  

Edad 	
F- 

AÑOS 	
1 

Jiugar de Nacimiento 

Determinar eficazmente las metas y prioridades institucionales, 	identificando las acciones, los 
4 responsables, los plazos y los recursos requeridos para alcanzarlas. 

Anticipa situaciones y escenarios futuros con acierto. 
• . Establece objetivos claros y  concisos, estructurados y  coherentes con las metas 

O m -o organizacionales. n 
¿Q Traduce los objetivos estratégicos en planes prácticos y factibles. 

Busca soluciones a los problemas. 

Distribuye el tiempo con eficiencia. 

Establece planes alternativos de acción. 

PERFIL CANDIDATO 
entre una o vallas alternativas para 

Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los proyectos a realizár. 

Efectúa cambios complejos y comprometidos en sus actividades o eh las funciones que tiene 
asignadas cuando detecta problemas o dificultades paia su realización. 

Decide bajo resión. 

Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre. 

ENTREVISTA 	 85% 	87% 

- : 2018 
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MR- 

L E€!EFj  
Nombre 	1 11 STELLA RODRIGUEZ I-IERNANDEZ 

Fecha Identificación 46,363,556 FEBRERO DE 2013- ACTUALIZADO ENERO DÉ 2014 
Evaluación 

Edad 45 AÑOS lt.usM de Nacimienú' 	 J[UNJA 

ITEM 1 COMPETENCIAS 	PERFIL 1 CANDIDATO 

¡ 

Orientación a 
A 85% 85% resultados 

Orientación al 
usuario y ciudadano 85% - -86% 

C Transparencia 857. 87% 
Compromiso con la 

D 85% 87% organización  
E - Liderazgo 85% 86% 
F Planeación 85% 87% 

6 Toma de decisiones 85% 86% 

H Dirección y 85% 87% 
1 Entrevista 85% 87% 

100% 

— — - -- - 
80% 4 --..-r 	- - 	 —pERra 

70% 	 - — cAt4DII 

:60% 

50% 
A 

---------- 
A 8 C D E F E H 

rpERF,4IvEi1 1 
t,UEcllvoi 1

786,5% MRESULTADOS 	 85%  

OBSERVACIONES 

GruPQJJjP%rGT !ón: 
Meritocrtica 

2018 
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Uc' 	[epart
U
amen

1115N F~CJBICAIt°J Esililififf 
ff 

INombre STELLA  

Fecha 
Identificación 46363556 04 DE NOVIEMBRE 2014 

Evaluación 

Edad AÑOS jtu6ar de Nacimiento TUNJA. BOYACÁ 

Institución 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	 Denominación IISECRETARIO GENERAL 

Código 	10037 	 hdo 	 j J23 	 Dependencia 	SECRETARIA GENERAL 

	

DERECHO 	
Fecha 

Profesion  Graduacion 

Universidad 	 ROSARIO 	 1994 

Especialización 	 DERECHO ADMINISTRATIVO 	
Fecha 
Graduacion 

Universidad 	 ROSARIO 	 1996 
Posgrado 

1 Fecha 
Especializacion 	1 Graduacion 

Universidad 	 II 
T'iTttflTZS1fl :'i 

Entidad 	ISUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	 jcargo 	1 PlIR 
Fecha de 	 Fecha de 

Dependencia 	 18-feb-13 
- 	 Ingreso 	 Retiro 

ACTUALMEN 
TE 

1,77,71 raij ILI'1lu1SIi 
las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia y calidad 

Cumple conoportunidad en función de estándares, objetivos y metas establecidas por la 
. entidad, las funciones que le son asignadas. 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 85% 86% 
lo Compromete recursos y tiempos para mejorar la productividad tomando las medidas 

necesarias para minimizar los riesgos 
g Realiza todas las acciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos enfrentando los 

0 obstáculos que se presentan. 

2 Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e Intereses de los usuarios 
internos y externos, de conformidad con las responsabilidades públicas asignadas a la entidad. 

t 
• 

Atiende y valora las necesidades y petidones de los usuarios y de ciudadanos en general. 

.2 • Considera las necesidades de los usuarios al disenar proyectos o servicios. 85% 86% a o 
• Da respuesta oportuna a las necesidades de los usuarios de conformidad con el servicio que 

c ofrece la entidad. 
• Establece diferentes canales de comunicación con el usuario para conocer sus necesidades y 

(U 
• propuestas y responde a las mismas. 

• u 
Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros 

Formato Versión 4 	Copiacontrolada: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia. 	' 	 1 "fI 
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1  í Departamento Administrativo 
de la FUNCIÓN PÚBLICA 

L_RepúblIca de Colombia 	 J 

I Nombre 	IIIIGIASTELIARODRIGUEZHERNANDEZ 

46363556 	 ó 	
104 DE NOVIEMBRE 2014 

Edad 	1 	Lugar de Naúmiento 	
IITUNJA. BOYACÁ 

PERFIL 1 CANDIDATO 

Hacer uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier discreclonalidad 
indebida en su utilización y garantizar el acceso a la información gubernamental. 

• Proporciona información veraz, objetiva y basada en hechos. c 
Facilita el acceso a la información relacionada con sus responsabilidades y con el servicio a 85% 85% 
cargo de la entidad en que labora. 
Demuestra imparcialidad en sus decisiones. 

y 
. 
c 

Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios aplicables. 
o 

Utiliza los recursos de la entidad para el desarrollo de las labores y la prestación del servicio. 

Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas organizaclonales. 

8 . Promueve las metas de la organización y respeta sus normas. 
en II 

Antepone las necesidades de la organización a sus propias necesidades. 
85% 86% 

O Apoya a la organización en situaciones difíciles. 

Demuestra sentido de pertenencia en todas sus actuaciones. 

1 U 
Guiar y dirigir grupos y establecer y mantener la cohesión de grupo necesaria para alcanzar los 
objetivos organizacionales. 

- - - 
Mantiene a sus colaboradores motivados. 

a 
Fomenta la comunicación clara, directa Y  concreta. - 

g  Constituye y mantiene grupos de trabajo con un desemeo conforme a los estándares. 85% 86% 

Promueve la eficacia del equipo. 
• M 

. c Genera un clima positivo y de seguridad en sus colaboradores. 

3 Fomenta la participación de todos en los procesos de réflexión y de toma de decisiones. 
-.. - 

Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas institucionales. 

Formato VersIón 4 	Copia controlada: Si este documento se encuefltra impreso no se garantiza su vigencia. 	......ti 
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Elegir entre una o varias alternativas para solucionar un problema o atender una situación, 
comprometiéndose con acciones concretas y consecuentes con la decisión. 

Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los proyectos a realizar. 

Efectúa cambios complejos y comprometidos en sus actividades o en las funciones que tiene 
1 . asignadas cuando detecta problemas o dificultades para su realización. 
45 
E 

Decide bajo presión. 

U  Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre. 

aprendizaje y desarrollo de sus colaboradores, articulando las potencialidades y 
Individuales con las de la organización para optimizar la calidad de las contribuciones 

de los equipos de trabajo y de las personas, en el cumplimiento de los objetivos y metas 

Identifica necesidades de formación y capacitación Y  propone acciones para satisfacerlas. 

Permite niveles de autonomía con el fin de estimular el desarrollo integral de¡ empleado. 

Delega de manera efectiva sabiendo cuándo intervenir y cuándo no hacerlo. 
9 

O 	 Hace uso de las habilidades y recurso de su grupo de trabajo para alcanzar las metas y los 
c 	 - estándares de productividad. 

- 	 Establece espacios regulares de retroalimentación y reconocimiento de¡ desempeño y sabe 
manejar hábilmente el bajo desempeño. 

O 	 Tiene en cuenta las opiniones de sus colaboradores. 

Mantiene con sus colaboradores relaciones de respeto. 

- 
	 327. 

«Departamento Administrativo 
de la FUNCIÓN JOSLlCO. J - - 	L República de Colombia 

INombre 1 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

Identificación 	46363556 	
Fecha 	 04 DE NOVIEMBRE 2014 
Eva luacion 

Edad 	 46 AÑOS 	frugar de Nacimiento 	 IITu\ BOYACÁ 

ENTREVISTA 	 i r 85% 	86% 

e" 
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Orientación a 
A 85% 86% resultados 

Orientación al 
B usuario y ciudadano 85% 86% 

C Transparencia 85% 85% 
Compromiso con la 

D organización  85% 86% 

E liderazgo 85% 86% 
F Planeación 85% 86% 

G Toma de decisiones 85% 87% 

H Dirección y 85% 86% 
1 Entrevista 85% 86% 

100% 

190% — — — — 
80% 	

PERRL 

i 70%  

150% 
AB CD EF G Hl 

[_j j 	
1 

- 	- 	
- 

rtamento Admlnistrati Ciepa
1 de la FLJNC1ON PUSLICA 
L República de Colombia 

Nombre LIGIA STELIA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 

Identificación 46363556 'Fecha E 
lEvaluación 

1104 DE NOVIEMBRE 2014 	 1 II 

Edad 	146 AÑOS litigar de Nacimiento 	1 ITUNA. BOYACÁ 

ITEM IÉ • t-:COMPETENCIAS 1 -- PERFlL'-'- I 

3Z3 

Eu = 
RESULTADOS 	 -.85%  

a 

OBSERVACIONES GENERALES 

Grupo de Apoyo a la Gestion 
Meritocrética 

AMEZQU ITA 
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Info 

LliA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 	 ...;* SUPERINTENDENCIA DE 
C.C. 46.363.556 	 SÓCIEDADES 

Denominación: Asesor 
Código: 1020 	 Grado: 15 
Dependencia: 

Edad: 44 años 	Lugar de Nacimiento: Tunja— Boyacá 
Profesión: Derecho 	 Fecha Graduación: 	1993 
Postgrado: Es. Derecho Administrativo 	 Fecha: 	1995 

	

Es. 	 Fecha: 

Entidad: Superintendencia de Industria y Comercio 
Cargo: Secretaria General 	 Fecha de Ingreso: 14/09/2010 
Dependencia: Secretaría General 	 Fecha de Retiro: 15/11/2012 

ORIENtACIÓN A RESULTADOS 

Realizar las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia 
E 	y calidad 
c) 
o 

Cumple con oportunidad en función de estándares, objetivos y metas 
establecidas por la entidad, las funciones que le soh asignadas. 

a 	Asume la responsabilidad por sus resultados. 
a 	Compromete recursos y tiempos para mejorar la productividad tomando 

las medidas necesarias para minimizar los riesgos O < 	• Realiza todas las acciones necesarias para alcanzar los objetivos 
propuestos enfrentando los obstácLflos qe se_presentan. 

Perfil $b 
Candidato íCL 

F 014 PR AP Vi - 03-11-2011 	 DapathffloSAdrninisfrat 
de la Función Publicav Grupo de Apoyo a la Gestuon Merutocratica 	 . .......... 
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LIGIA STELLA RÓDRÍGUÉZ HERNÁNDEZ 	 SUPERINTENDENCIA DE 
C.C. 46.363.556 
	

SOCIEDADES 

Orientación al usuario y al ciúdádafló 

Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e intereses 
: 	de los usuarios internos y externos, de conformidad con las responsabilidades 

públicas asignadas a la entidad. 

Atiende y valora las necesidades y peticiones de los usuarios y de 
ciudadanos en general. 
Considera las necesidades de los usuarios al diseñar proyectos o 
servicios. 

. 	• 	Da respuesta oportuna a las necesidades de:los usuarios de conformidad 
con el servicio que ofrece la entidad. 

O < 	• Establece diferentes canales de comunicación con el usuario para 
conocer sus necesidades y propuestas y responde a las mismas. 
Reconoce la interdependencia entre su trabajo yel de otros 

Perfil 	% 
Candidato 

Transparencia 

Hacer uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier 
E 	discrecionalidad indebida en su utilización y garantizar el acceso a la 

información gubernamental. 	 - 

Proporciona información veraz, objetivá y basada en hechos. 
Facilita el acceso a la información relacionada con sus responsabilidades 

- 	 y con el servicio a cargo de la entidad en que labora; 
. 	• 	Demuestra imparcialidad en sus decisiones. 

Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios.aplicables. 
O < 	• Utiliza los recursos -de la entidad para el desarrollo de las labores y la 

prestación de¡ servicio. 
Perfil 

Candidato 

F 014 PR AP V.1 - 03-11-2011 

Grupo de Apoyo a la Gestión IVieritocrática 
DepañamentóAdmlnisttatwó 

.dé taFünÓnPúbIica 
RépSt4 de coSi 
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326 

LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 	 SUPERINTENDENCIA DE 

	

C.C. 46.363.556 	 SOCIÉDADES 

Compromiso con la Organización 
c 
0 

	

.2 	Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas 
organizacionales. a) 

rw 

U) 	• Promueve las metas de la organización y respeta sus normas. 
. .• Antepone las necesidades de la organización a sus propias necesidades. 
.g . 	• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 

Demuestra sentido de pertenencia en todas. sus actuaciones. 
0< 

Perfil 
Candidato S2 

Experticia Profesional 
c 'o 
. 	Aplicar el conocimiento profesional en la resolución de problemas y transferirlo a 

su entorno laboral. 
o 

Orienta el desarrollo de proyectos especiales para el logro de resultados 
de la alta dirección. 
Aconseja y orienta la toma de decisiones en los temas que le han sido 

g 	asignados 
8 	• Asesora en materias propias de su campo de conocimiento, emitiendo 

(3 . 	conceptos, juicios o propuestas ajustados a lineamientos teóricos y 
técnicos. 
Se comunica de modo lógico, claro, efectivo y seguro. 

Perfil IIQ1 °'° 
Candidato LI*iI % 

F 014 PR AP V.1 - 03-11-2011 

Grupo de Apoyo a la Gestión Meritocrática 
De$ttsmet.Admin!Stttivø 

de .láfiínclóh PúblIca 
R*ka dG Cdomb!a 

• l tp.  
Página 3 deS 
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LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 	 SUPERINTENDENCIA DE 
C.C. 46.363.556 	 SOCIEDADES 

Construcción de relaciones 	 .- 

Establecer y mantener relaciones cordiales y récíprocas con redes o grupos de 

	

E 	personas internas y éxternas a la organización que faciliten la consecución de 

	

o 	los objetivos institucionales. 

Utiliza sus contactos para conseguir objetivos 

	

. . 	• Comparte información para establecer lazos. 

	

. 	• 	lnteractúa con otros de un riodo efectivo y adecuado. 
co 
0< 

S IN 9
andiJÇg% 

Iniciativa 
c 'o 

	

.2 	Anticiparse a los problemas iniciando acciones para superar los obstáculos y 
alcanzar metas concretas. 

ID 

Prevé situaciones y alternativas de solución que orientan la toma de 

	

.52 . 	decisiones de la alta dirección. 

. .• Enfrenta los problemas y propone acciones concretas para solucionados. 
g 	• 	Recónoce y hace viables las oportunidades. 
0c 

Perfil IMIN % 
Candidato 

FOI4PRAPV.1 -03-11.2011 

Grupo de Apoyo a la Gestión Meritocrática 
BnaMóÁdmin!;trat'Va. 

de .laFünci6nPúblla 
Repckib de C&ntta 

Página4de5 	 Y'Pfl 2018 Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Coñtrolada; 
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LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 	 SUPERINTENDENCIA DE 
C.C. 46.363.556 	 SOCFEDADES 

Promedio Perfil nivel Asesor 
Ajuste candidato al Perfil 	% 

*Una adecuación perfecta corresponde a un coeficiente de 100% 

04~~ FR 	CISCO JAVIER AMEZQUITA R. 

F 014 PR AP Vi - 03-11-2011 

Grupo de Apoyo a la Gestión IVieritocrática 
DepsñamantoAdmlnlstvauvó. 

de .la FuncióflPúblicáLtt• 
Rep(&cade.CS,ta W%S 

Pagina 5 deS 
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de la FUNCIóN PúBLICA 

Ifl Wl W 	iIU 
20 1310100 1699 1 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 20131010016991 

Fecha: 05/02/2013 02:45:29 pm. 

Bogotá O. C., 

Doctor 
LUIS GUILLERMO VÉLEZ CABRERA 
Superintendente de Sociedades 
Avda. El Dorado Nó. 51-80 
Bogotá 

Ref. Baluación de Competencias Laborales Asesor 1020-5. 20132062014312 de¡ 04 de febrero de 
2013. 

Apreciado Doctor Vélez: 

De la manera más atenta me permito presentarle el informa correspondiente a la evaluación de 
competencias laborales para el cargo de la referencia, la candidata evaluada fue: 

. 	Ligia Stella Rodríguez Hernández, 4C.3(355( 

Las pruebas aplicadas fueron: aptitudes gerencial€s que evaluaron las competencias (orientación a 
resultados, orientación al usuario y al ciudadano, cornpromso con la organización y las de nivel asesor). 

Los diferentes documentos que soportan la evaluación se conservarán e:n este Departamento. En caso 
de requerirse cualquier aclaración sobre el particular me encuentro en total disposición de suministrarla. 

Cordialmente, 

ELIZABETH RODRIGUEZ TAYLOR 
Directora 
Anexo uno (1) informe 	 - 
Con copia a: Fddcy Alexandra Faura Pérez 	 - 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 
Diana P. Cárdenas Z. 
101.4.1 

22 MMO 2018 
país, 	 servimos a TÚ silves a tu 	nosotros te 	ti"  Carrera6 No. 12-62, Bogotá, D.C., Colombia • Teléfono: 3344080/87 t Fas: 3410515 • t.íneagratuita 0180009:7710  

Código Postal: 111711. Internet: wwv.dafp.aov.ço • Email: wehmasteridggço . 



SUPERSOCIEDADES-BOGOT 
Radicación: 2013-01-236609 
POR.FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO ® N1t46363556 	Exp:0 330 Soc: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNAND 
Remite: 510-GRUPO DEADMINISTRACION 

Superintendencia Trm: 64007-UBICACIÓN, TRASLADOS, FUN 
de Sociedades Folios: 2 	Mexos:NO SALIDA 

Fecha: 2013/06/25 	Horá: 16:43:23 
N0mero:510-003903 	RESOLUCIÓN 

RESOLUCION 
Por la cual se asignan funciones de Coordinación 

LA SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES (E) 
En uso de sus atribyciones legalés, reglamentarias, yen especial lasconferidas 

por el numeral 18 del Artículo 8° del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que mediante Resolución 500-002019 de 8 de Marzo de 2013, se 
aplazó el disfrute de vacaciones a la Doctora FRIDCY ALEXANDRA FAURA 
PEREZ identificada con cédula de ciudadanía 46.673.983, Coordinadora del Grupo 
de Administración de Personal, quien se encuentra pósesionada en el cargo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 2028, grado 20, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, .y se autorizó el disfrute entre el 28 de Junio de 
2013 y el 19 de Julio de 2013, debiéndose reintegrar a sus labores el día 22 de 
Julio de 2013. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 23 del Decreto 1950 de 1973, se 
produce vacancia temporal de un cargo cuando quien lo desempeña se encuentra 
en vacaciones. 

TERCERO. Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones de la 
Coordinación del Grupo de Administración de Personal de la Superintendencia de 
Sociedades, se hace necesario asignar las funciones de manera tempóral.a un 
funcionario. 

CUARTO. Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ASIGNAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 
1020, grado 15, de la planta de la Superintendencia de Sociedades, encargada de 
las funciones del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE DE OFICINA 
ASESORA (Planeación) código 1043, grado 13, las funciones que le corresponden 
a la Coordinación del Grupo de Administración de Personal de la Superintendencia 
de Sociedades, entre el 28 de Junio de 2013 y el 19 de Julio de 2013 inclusive. 

PARÁGRAFO: Durante la asignación temporal de funciones de que trata el 
presente artículo la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, de conformidad con el inciso 30  
del artículo 150 del Decreto 1029 de 2013, no percibirá el reconocimiento de prima 
por coordinación toda vez que pertenece al nivel Asesor. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ÁNGk MARÍ L&t  ECHEVERRI RAMIREZ 
46:363.556 
SIN 
064007 
510 
2 
R2985 
Expediente laboral 
0 

Fridcy Alexandra Faura Pérez - Coordinadora Grupo de Administración de Person__Ç ç  
Fabiola Rodriguez Patarroyo - Fuñcionaria Grupo de Administración de Personal 

Nil, 
Radicación. 
Cod. Tráml 
Cod. Dep. 
Folios 
Cod. Fun. 
TRD, 
AnexG 

Revisó: 
Elaboró 
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SUPER5QcIEDADE5-B000TA 
Rad1caói.6n:2013-01-219771 
PORFAVÓRRESPONDAAESTENUMERO 

® 
NIT:4636S656 	Exp:0 
Soc: LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNAND 337 
Remite: 510-GRUPO ÓEADMINISTRACION « 

Superinindencjo 	 Trnl: 64006-ENCARGOS DE.PERSONAL 
de Sociedades 	 Foliós: 2 	1 	Mexos:NO SALIPA 

Fecha: 2013/08/15 	Hora: 16:10:31 
Núrnero:510T004637 	RESOLUCION 

R E S ot U ClON 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numerál 15 del Artículo 8° del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, está posesionada en el cargo de 
libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SEGUNDO. Que mediante Resolución 510-000851 de 18 de Febrero de 2013 se 
encargaron las funciones correspondiéntes al cargo de libre nombramiento y 
remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planéación),.código 1045, grado 13, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, a la Doctora LIGIA STELLA 
RODRIcUEZ HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, a 
partir del día 18de Febrero de 2013. 

TERCERO. Que médiante Resolución 510-003185 de 16 de Mayo de 2013, se 
encargaron las funciones correspondientes al cargo de libre nombramiento Y 
remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, a la Doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadaníá 46.363.556, a 
partir del día 17 de Mayo de 2013. 

CUARTO. Que según el inciso 30 del artículo 24 de la Ley 909 "Los empleos de 
libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera •o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 
de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva." 

QUINTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ . HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Pláneación), código 1045, grado 13; de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SEXTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 
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Superintendencia 
de Sociedades 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGÜEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, 
grado 15, de la pla'nta de personal de la Superintendencia de;Sociedades, para que 
ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción 
JEFE OFICINA ASESOR.A (Planeación), códigó 1045, grado 13, por el término de 
tres (3) meses contados a partir de¡ día 16 de Agosto de 2013. 

ARTÍCÜLO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la feóha de su 
expedición. 

COMUNÍÓUESE Y CÚMPLASE. 

dUILLERMO VÉLEZ CABRERA 
Nit. 	'—___J 46.363.556 
Radicación. SIN 
Cod.Trám. 064006 
cod. Dep. 510 
Folios 2 
cod. Fun. R2985 
TRD. Expediente laboral 
Anexo O 

Revisó: 	 Fridcy Alexandra Fa'ura Pérez . Coordinadora GruØo de Administración de Personal 
Elaboró 	 Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de .PersonarrS,.) 

- 

30 OCT. 2017 

PROSPERJDAD BOGOTA D.C.: AVENIDAEL DORADO No. 51-80, Pex: 3245777 .2201000, LINEA GRATUITA 018000114319.. 
Centro de Fax2201000 OPCIÓN 2 / 3245000. BARRANQUILLA: CRAS? 479-10 	TEL: 953-454495/454506.  

• 
MEDELLIN: CRA 49 453-19 PISO 3 TEL TEL: 942-3506000-3506001/2/3, MANIZALEs: CLL21 422.42 PISO 4 TEL  

r-t't, - 	 nLaLd 

968-847393.847987. CALI: CLL 10 4 4-40 OF 201 	EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, 
CARTAGENA: TORRE RELOJ CR.'7 432-39 PISO 2 TEL: 956-646051/642429, CUCUTA: AV O (CERO) A 421-14 
TEL 975 716190/717985BUCARAMANGA CALLE 41 No 3762 TEL 976 321541/44 $/ 14 ANDRES Avenida 
Colón 	No 	2 26 	Edificio 	Bread 	Frupl 	ofionas 	203 	y 	204 	TEL 	098 	5121720 
'L.DaQJ eLft.5p p r uQs.sç_s.as. 	i.t..j... t 	riQ&Jps4 d,n 	ÇvQ j j9 1 

- IÇNet — .- Fa 
:•n•" 	tao, 	' 	4 



SUPERSOCIEDADES BOGOTA 
Radicación: 2013-01448730 
POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO 
MT: 46363556 	Exp: 0 
Soc: LIGIA STELLARODRIGUz HERNAND 
Remite: 510-GRUPO DEADMINJSTRACION 
Trm: 64006-ENCARGOS DE PERSONAL 
Folios: 1 	Mexos:No SALIDA 
Fecha: 2013/11/15 	Hora: 14:31:26 
Número:510-006152 RESOLIJOION 
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RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

LA SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES (E) 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas por el 

numeral 15 de[ Articulo 80  de¡ Decreto 1023 de 2012, y 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

PRIMERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificada dón 
cédula de ciudadanía 46.363.556, está posesionada en el cargo de libre nombramiento y 
remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de personal de la Superintendencia 
de Sociedades. 

SEGUNDO. Que según el inciso 30  de¡ artículo 24 de la Ley 909 "Los empleos de libre 
nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser provistos 
a través dal encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que 
cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. En caso de vacancia definitiva el 
encargo será hasta por el término de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo 
deberá ser provisto en forma definitiva." 

TERCERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para ejercer las funciones 
propias de[ cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades. 

CUARTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. 	ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está posesionada 
en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta 
de personal de la Superintendencia de Sociedades, para que ejerza las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación) código 1045, grado 13, por el término de tres (3). meses contados a partir de¡ 
día 16 de Noviembre de 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

t\ ÁNcAHEVERRIAMÍREZ 
Nit. 46.363.556 
Radicación. SIN 
Cod. Trám. 064006 
cod. Dep. 510 
Folios 1 
cod. Fun. F3983 
TRD. Expediente laboral 
Anexo 0 
Elaboró: 	Fridcy Alexandra Faura Pérez - coordinadora Grupo de Administración de Personal 
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SUPERSOCIEDADES. BOGOTA Q  
Radicación: 2013-01.554032 	335 
POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO  
NIT: 899999086 	Exp: 36241 
Soc: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Remite: 510-GRUPO DEADMINI$TRACION Superintendencia 	 Trni: 64006-ENCARGOS DE PERSONAL de Sociedades 	 Folios: 2 	 Anexos:No SALIDA 
Fecha: 2013/12124 	Hora: 11:50:29 
Número:510.007318 RESOLUCION 

RESOLUCISN - 
Por la Cual se hace un encargo de funciones 	4 33 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, yen especial las conferidas 

por el numeral 15 del Artículo 80  del Decreto 1023 de 2012, y 

CON SI DE RAN DO: 

PRIMERO. Que el Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
cédula de ciudadanía 80.414.123, está posesionado en el cargo de libre 
nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

SEGUNDO. Que mediante circular interna 510-000008 de 17 de Octubre de 2013 
se establecieron dos turnos de descanso, a fin de que los funcionarios de la 
Superintendencia de Sociedades puedan disfrutar las festividades de navidad y 
año nuevo, así: 

"Opción # 1: Del veintitrés (23) al veintisiete (27) de Diciembre de 2013 
Opción # 2 Del treinta (30) de Diciembre de 2013 al tres (3) de Enero de 2014" 

TERCERO. Que la circular interna 510-000008 de 17 de Octubre de 2013 señala: 
"(4 los funcionarios que deban laborar durante los turnos de navidad ó año nuevo, 
quienes tendrán derecho a disfrutar de los cuatro (4) días compensados en las 
fechas que escojan antes del veintiocho (28) de Febrero de 2014." 

CUARTO. Que el Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
cédula de ciudadanía 80.414.123, disfrutará de turno de descanso, entre el 7 de 
Enero de 2014yel lOde Enero de 2014. 

QUINTO. 	Que de conformidad con el artículo 34 del Decreto 1950 de 1973 "Hay 
encargo cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o 
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo." 

SEXTO. 	Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Secretaría General, se hace necesario encargar temporalmente las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Supedntendencia de Sociedades. 

SÉPTIMO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía número 46.363.556, cumple los requisitos 
para ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

OCTAVO. Que en mérito de lo expuesto, 	 30 OCT. 2017 
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Superintendencia 
de Sociedades 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía número 46.363.556, quien 
está posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 
1020, grado 15, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
encargada de las funciones de¡ cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORÁ (Planeación), código 1045, grado 13, las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
entre el 7 de Enero dé 2014 y  el 10 de Enero de 2014 inclusive. 

PARÁGRAFO. Durante el encargo de que trata el presente artículo la Dóctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 
número 46.363.556, continuará ejerciendo  las funciones propias de¡ cargo de¡ cual 
es titular, así como las funciones del cargo JEFE OFICINA ASESORA. 
(Planeación), código 1045, grado 13. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

lS)1flLLERMO VÉLEZ CABRERA 
46.363.556 

Radicación. 	SIN 
Cod. TrÑn. 	064006 
Cod. Dep. 	510 
Foliós 	2 
cod. Fun. 	R2985 
TRD. 	 Expediente laboral 
Anexo 	O 

Revisó: 	Fridcy Alexandra Faura Pérez - Coordinadora Grupo de Administración de Person2_...... 
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II IlE 	II 	 2014.01-075220 

T,: Salida 	 Feche 17l,2014 1E522Q Trtnte; 64006- ENCARGOS.DE  PERSa1AL Socladalt 	 Expço Rendtent 510 GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
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Folioe 1 	 Mexoa NO 	 Trnrio: 1/0110001 T'po D00umenwj:RESOLUQ0N 	 C0nBeCI9WO( 510-000831 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones q4 
EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de sus atribuciones legales réglamentarias, yen especial las conferidas por el 
numeral 15deVArtícúlo 80 del Decreto 1023 de 2012, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificada con 
cédula de ciudadanía 46:363.556, está posesionada en el carga de libre nombramiento y 
remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de personaldé la Superintendencia 
de Sociedades. 

SEGUNDO. Que según el inciso 30  del artículo 24 de la Ley 909 "Los empleos de libre 
nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva pódrán ser provistos 
a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento ̀y remoción, que 
cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. En caso de vacancia definitiva el 
encargo será hasta por el término de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo 
deberá ser provisto en forma definitiva." 

TERCERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para ejercer las funciones 
propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedádes. 

CUARTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. 	ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quieh está posesionada 
en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta 
de personal de la Superintendencia de Socedades, para que ejerzá las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código1045, grado 13, por el término de tres (3) meses coñtados a partir del 
día 17 de Febrero de 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

0GUI1
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R E S O 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas por el 

numeral 15 del Artículo 80 del Decreto 1023 de 2012, y 

C O N 5 1 DE R A N ID O: 

PRIMERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificada con 
cédula de ciudadanía 46.363.556, está posesionada en el cargo de libre nombramiento y 
remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de personal de la Superintendencia 
de Sociedades. 

SEGUNDO. Que según el inciso 30 del arficulo 24 de la Ley 909 "Los empleos de libre 
nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser provistos 
a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que 
cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. En caso de vacancia definitiva el 
encargo será hasta por el término de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo 
deberá ser provisto en forma definitiva." 

TERCERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para ejercer las funciones 
propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades. 

CUARTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. 	ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está posesionada 
en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta 
de personal de la Superintendencia de Socedades, para que ejerza las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombraminto y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, por el término de tres (3) meses contados a partir del 
día 16 de Mayo de 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍ)U 	E Y CÚMPLASE. 
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POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO 
- 	 NIT:46363556 	Exp:0 
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Superintendencia 	 Fecha: 2014/04/30 	Hora: 14:26:03 

de Sociedades 	 Número:510-001885 RESOLUCION 

'Al contestar Cite el No. de radicacion e este Documento' 

RESOLUC!ÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las Conferidas por el 

numeral 15 de¡ Artículo 81  de¡ Decreto 1023 de 2012, y 

C O N SI D E R A N D O: 

PRIMERO. Que el Doctor JUAN PABLO MARIN ECHEVERRY identificado con cédula 
de ciudadanía 80.414.123, está posesionado en el cargo SECRETARIO GENERAL, código 
37, grado 23 de la planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

SEGUNDO. Que mediante circular 510-000001 del 06 de Febrero de 2014, se autorizó la 
compensación de los tres días hábiles de semana santa de¡ año 2014, y  se dispuso que en 
atención a la necesidad de garantizar la efectiva prestación de¡ servicio y que los términos 
legales no se vean interrumpidos, lo Directores, Delegados, Intendentes, Jefes y 
Coordinadores de las diferentes dependencias y grupos de la Entidad, asegurarán la 
continuidad de¡ servicio impartiendo instrucciones a los servidores que deban permanecer en 
servicio durante los días catorce (14), quince (15) y dieciséis (16) de abril de 2014, cuyos 
cargos deberán corrSponder con por lo menos uno (1) de nivel asistencial y uno (1) de¡ nivel 
profesional, quienes tendrán derecho a disfrutar de los tres (3) días compensados en las 
fechas que escojan antes de¡ treinta (30) de junio de 2014. 

TERCERO. Que el Doctor JUAN PABLO MARIN ECHEVERRY identificado con cédula 
de ciudadanía 80.414.123 compensó el tiempo correspondiente a veinticuatro (24) horas en 
virtud de lo dispuesto en la circular 510-000001 de¡ 06 de Febrero de 2014, sin embargo 
préstó sus servicios los días catorce (14), quince (15) y dieciséis (16) de abril de 2014 en su 
calidad de Secretário General. 

CUARTO. 	Que el Doctor JUAN PABLO MARIN ECHEVERRY identificado con cédula 
r. 	de ciudadanía 80.414.123 le fue autorizado el disfrute de uno de los días compensados para 

ser disfrutado el día dos (2) de Mayo de 2014. 

QUINTO. 	Que de conformidad con el artículo 34 de¡ Decreto 1950 de 1973 "Hay 
encargo cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o 
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su 
titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo." 

SEXTO. 	Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Secretaria General, se hace necesario encargar temporalmente las funciones que 
corresponden al cargo de SECRETARIO GENERAL, código 37, grado 23 de la planta de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SÉPTIMO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para ejercer las funciones 
propias de¡ cargo de SECRETARIO GENERAL, código 37, grado 23, de la planta de la 
Superintendencia de Sociedades. 

OCTAVO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

30 OCT 2017  
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RESOLUCION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está posesionada 
en el cargo ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de la Superintendencia de 
Sociedades, las funciones que corresponden al cargo de cargo de SECRETARIO 
GENERAL, código 37, grado 23, de la Superintendencia de Sociedades por el día dos (02) 
de Mayo de 2014. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Durante el encargo de que trata el presente artículo la Doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
46.363.556, continuará ejerciendo las funciones propias del cargo del cual es titular, así 
como las funciones de Coordinadora de la Oficina Asesora de Flaneación 

PARAGRAFO SEGUNDO: Durante el encargo de que trata el presente articulo la Doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
46.363.556, no percibirá la remuneración correspondiente al cargo SECRETARIO 
GENERAL, código 37, grado 23, de la planta de la Superintendencia de Sociedades, toda 
vez que la sigue percibiendo el funcionario titular del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LUIS GU LLERMO VÉLEZ CABRERA 
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STELLA RODRIGIJEZ,,, 	 Exp. O RemItente: sió - GRUPO DE ADMINISTMCION DE PERSONAL Superintendencia 	
DestIno' 46363556. LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ de Sociedades 	

1 	FolIo,: 2 	 Anexos: NO 	 TérmIno: 1/01,tOOi 
1 •  

Tipo DocumerftaI: OFICIO 	 ConsecutIvo: 610-087115 

ESOWCToNvr 
RESOLUCIÓN 

Por la Cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 del Artículo 81  del Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
cédula de ciudadanía 80.414.123, está posesionado en el cargo de libre 
nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

SEGUNDO. Que al Doctor JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY identificado con 
cédula de ciudadanía 80.414.123, le fue concedido permiso remunerado para los 
días 10 y 11 de Junio de 2014, debiéndose reintegrar a sus labores el día 12 de 
Junio de 2014. 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 34 del Decreto 1950 de 1973 "Hay 
encargo cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o 
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo." 

CUARTO. Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Secretaria General, se hace necesario encargar temporalmente las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

QUINTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía número 46.363.556, cumple los requisitos 
para ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SEXTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 	 36 OCT.2017 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía número 46.363.556, quien 
está posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 
1020, grado 15, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
encargada de las funciones del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
los díasloyllde Junio de2ol4. 

PROSPERIDAD BOGOTA D.C.: AVENIDA EL DORADO No. 51.80,PBX: 3245777. 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, 

PÓJL4 TOE)OS Çeniro de Fax2201000 OPCIÓN 2 1 3245000. BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10 TEL 953.454495/454506.  
MEDELLIN: CRA 49 4 53-19 PISO 3 TEL 942'3506000'3506001/2/3; MANIZALES: CLL 21 4 2242 PISO 4 TEL: 	 ttL. 3 968.847393447987, CALI: CLL 10 4 4-40 OF 201 EOF, BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404,  CARTAGENA TORRE RELOJ CR 7 9 32.39 PISO 2 TEL 956 648o51/6424a CUCUTA AV O (CERO) A 4 2114 	 c 	a \ 
TEL 975 716190/717985 BUCARAMANGA CALLE 41 NO 3762 TEL 976 321541/44 SAN ANDRES Aven,da 
Colón No 226 Ed1ioo Bread Fruil Ofionas 203 y  204 -EL:098 5121720 Jvrnn$,jrn p'dr v,, 

-- 	 - _.•__. 	 - 



RMO VÉLEZ CABRERA 

E, 
Superintendencia 
de Sociédodes 

RESOLL)CIÓN1I2 

PARÁGRAFO PRIMERO. Durante el encargo de que trata el presente artículo la 
Doctora LIGIA STELLA R ° DRIGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de 
ciudadanía número 46.363.556, continuará ejérciendo las funciones propias de¡ 
cargo de¡ cual es titular, así como las funciones de¡ cargo JEFE OFICINA 
ASESQRA (Planeación), código 1045, grado 13. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Durante el Encargo de que trata el presente artículo la 
Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de 
ciudadanía número 46.363.556, no percibirá la remuneración correspondiente al 
cargo SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, toda vez qué la sigue percibiendo la titular de¡ 
cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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RESOLUCIÓN 1/2 

R E 5 0 L U C ió N 
Por la cuál se hace un enáargóde funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarías, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 de¡ Artículo 80 de¡ Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que mediante Resolución 510- 000 0 5. 8 de 31 JIJL 2014 
se aceptó la renuncia presentada por el Doctor JUAN PABLO MARÍN 
ECHEVERRY identificado con cédula de ciudadanía 80.414.123, al cargo de libre 
nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, eféctiva a partir de¡ día 21 de 
Agosto de 2014. 

SEGUNDO. Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Secretaría General, se hace necesario encargar temporalmente las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, a 
partir de¡ 21 de Agosto de 2014. 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 34 de¡ Decreto 1950 de 1973 "Hay 
encargo cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o 
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo." 

CUARTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía número 46.363.556, cumple los requisitos 
para ejercer las funciones propias de¡ cargo de libre nombramiento y remoción 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

QUINTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía número 46.363.556, quien 
está posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 
1020, grado 15, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, las 
funciones' que corresponden al cargo de libre nombramientó y remoción 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, desde el 21 de Agosto de 2014 y  hasta la 
provisión definitiva de[ cargo. 
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RESOLUCIÓN2/2 

PARÁGRAFO: Durante el Encargo de que trata el presente artículo la Doctora 
LIGIA STELLA RODRJGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 
número 46.363.556, percibirá la remuneración correspondiente al cargo 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, toda vez que es un cargo con vacancia 
definitiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

SGULMOVÉLEZcABRERA 

Radicación. 	SIN 
cod. Trám. 	064006 
Cod. Dep. 	 510 
Folios 	 2 
Cod. Fun, 	 R2985 
TRD. 	 Expediente laboral 
Anexo 	 O 

Revisó: 	 Fridcy Alexandra Faura Pérez - coordinadora Grupo de Administración de Personal 	 ' 
Elaboré 	 Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Personal 2 
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Al contestar cite: 
201401 513357 - 

) \' J Ttpo: Interna 	 Fecha: 16/11/2014 12:00:05 
Trámite: 64005- INGRESOS DE PERSONAL (INCLUYE NOMBRAMIEN... 
Sociad: 463556- LIGLA STri-LA RODRIGUIEZ.. 	 ap.o 
Remitente: 510- GRUPO DEADMINISTRACION DE PERSONAL 
Destno: 5101 -ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 
Folios: 1 	 Anexos: NO 	 Tém,ino: 1/01/0001 
Tipo Documental: RESOLUCIONSIN... 	Oonseouvo: 510-000236 

RESOLUCIÓN 1/1 

RESOLUCIÓN 
Por la Cual hace un nombramiento ordinario. 

EL SUPERINTENDENTE DE SOQIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 12 de¡ Artículo 80  del Decreto 1023 de 2012 

RESUELVE: 

ARTÍCUL.O PRIMERO: NOMBRAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con Cédula de Ciudadanía 46.363.556, en el cargo de 
libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de 
la planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

FRANCISCO REYES VILLÁALJIZAR 
MI, 	 45.363.555 
Rad:cacjón. 	SIN 
Cod Dep. 	510 
Folios. 	 1 
Cod Trarn. 	064005 
Cod Fun. 	R2985 
Anexo 	 O 
TRD. 	 Historia laboral 

Revisó: 	 Fridcy Alexandra Faura Pérez Coordina::ora Grupo de Administración de personaf )a— t"_ 
Elaboró 	 Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de 

Ç LTÇ. 
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ACTA DE POSESIÓN 	 2 95 
N°_________________ 

Fecha 18 MDV 2014 

En la ciudad de Bogotá., se presentó al Despacho de¡ Superintendente de 
Sociedades, la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, con el objeto de tomar posesión de¡ cargo de 
libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de 
la planta global de la Superintendencia de Sociedades, al cual le corresponde una 
asignación básica mensual de $7.664.198,00, para el cual fue nombrada con 
carácterordinario mediante Resolución 510- 0 0 0 2 	8 	de  18 NOV 2014 
Presentó los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía N° 46.363.556 

Declaración de bienes y rentas (Ley 190 de 1995). 

Manifestó que su nombre no figura en el boletín al cual se refieren lps artículos 84 y 
85 de la Ley 42 de 1993 como responsables de fallos fiscales. 

Prestó el juramento de rigor. 

Esta posesión surte efectos fiscales a partir del 18 NOV 2014 

Le,s%ç TLe\i 
FRANCISCO REYES VILLAMIZ[4. 
Superintendente de Sociedades ' 

r2nánfqv2 14 
LIGIA STELLA RODR1ciUEZ HERNÁNDEZ 
La posesionada 

FRIDCY ALEXANDRA FAURA PÉREZ 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 
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1 	BOdÓTA 

Al contestar cite: 
2014.01.514675 .?1/  

Tipo: Interna 	 Fecha: lS'll,2014I7:lO:3I 
Trámite: 64008- ENCARGOS DE PERSONAL 

-t .1 Sodedad: 899999096.SUPERINTENDENCIA DES... 	Exp. 34 
Remitente: 510- GRUPO DE ADMINIISTRACION DE PERSONAL 

Superm(endenc o Deano: 5101 - ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 
de Sociedades Folios: 3 	 Anexos NO 	 Término: 1/01/000 

Tipo Dowmadal: RESOLUCION 	 Conseaitivo: 51 0.040 
-/ 	- 

RESOLUCIÓN 
Poria cual se habe un encargo de funóiones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 de¡ Artículo 80  de¡ Debreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIIVIERO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, está posesionada en el cargo de 
libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la planta de 
personal de la Superintendencia de Sociedades, enórgada de la funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades. 

SEGUNDO. Que mediante Resolución 510-000988 de 20 de ,Agosto de 2014, se 
encargaron a la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, las funciones que le corresponden al cargo 
de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, 
de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, desde el 21 de Agosto de 
2014 y hasta la provisión definitiva de¡ cargo, desprendiéndose de las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13. 

TERCERO. Que mediante Resolución 510-000089 de 20 de Agosto de 2014, se 
encargaron a la Doctora MARTHA DOLORES PINEDA CAMARGO identificada 
con cédula de ciudadanía 41.783.778, las funciones que le corresponden al cargo 
de libre nombramiento y las funciones que corresponden al cargo de libre 
nombramento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, 
grado 13, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, desde el 21 de 
Agosto de 2014 y mientras dura el encargo de la Doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNÁNDEZ. 

CUARTO. Que mediante Resolución 510-000238 de 18 de Noviembre de 2014 
la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ identificada con cédula de 
ciudadanía 46.363.556 fue nombrada en el cargo de libre nombramiento y 
remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta' global de 
la Superintendencia de Sociedades, del cual tomó posesión el día 18 de Noviembre 
de 2014, dando por terminado el 'encargo efectuado mediante Resolución 510-
000088 de 20 de Agosto de 2014, y  como consecuencia dando por terminado el 
encargo efectuado a la Doctora MARTHA DOLORES PINEDA CAMARGO 
identificada con cédula de ciudadanía 41.783.778 en el cargo de libre 
nombramiento y'remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, 
grado 13. 

30 	u1? 
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RESOLUCIÓN 2/3 

QUINTO. 	Que mediante Resolución 510- 0 0 5 ¿ 0 5 de  18 NOV 2014 
se aceptó la renunda presentada por la funcionaria MARTHA DOLORES PINEDA 
CAMARGO identificada con cédula de ciudadanía 41.783.778, al cargo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 2028, grado 14, de la planta global de 
la Superintendencia de Sociedades, al encargo en el cargo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, código 2028, grado 16, y  al encargo de funciones del cargo de 
libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA (Planeación), código 
1045, grado 13, a partirdel día 19 de Noviembre de 2014. 

SEXTO. 	Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Oficina Asesora de Planeación, se hace necesario encargar temporalmente las 
funciones que corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta globál de la 
Superintendencia de Sociedades, para el día 18 de Noviembre de 2014 y a partir del 
día 19 de Noviembre de 2014. 

SÉPTIMO. Que según el inciso 30  del artículo 24 de la Ley 909 "Los empleos de 
libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 
de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva." 

OCTAVO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, cumple los requisitos para 
ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

NOVENO. Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a la Doctora MARTHA DOLORES 
PINEDA CAMARGO identificada con cédula de ciudadanía número 41.783.778, 
quien está posesionada en el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 
2028, grado 14, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, 
encargada en el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 2028, grado 16, 
las funciones que corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE 
OFICINA ASESORA (Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, el día 18 de Noviembre de 2014. 

PARÁGRAFO: Durante el Encargo de que, trata el presente artículo la Doctora 
MARTHA DOLORES PINEDA CAMARGO identificada con cédula de ciudadanía 
número 41.783.778, percibirá la remuneración correspondiente al cargo 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA 
(Planeación), código 1045, grado 13, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, toda vez que es un cargo con vacancia definitiva. 
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RESOLUCIÓN 3/3 

ARTÍCULO SEGUNDO. ENCARGAR a la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está 
posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO 
GENERAL código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, para que ejerza las funciones que corresponden al cargo de libre 
nombramiento y remoción JEFE OFICINA ASESORA. (Planeación), código 1045, 
grado 13, por el término de hasta tres (3) meses contados a partir de¡ día 19 de 
Noviembre de 2014. 

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

FRANCISCO REYES VILLAI'&AR 
Nit, 899999.086 
Radicación. SIN 
Cod. Trám. 064006 
Cod. Dep. 510 
Folios 3 
Cod. Fun. R2985 
TRD. Historia laboral 
Anexo O 

7) 
Revisó: 	 Fridcy Alexandra Faura Pérez - Coordinadora Grupo de Administración de Personal 
Elaboró 	 Fabiola Rodriguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de Person 
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ACTA DE POSESIÓN 
N° 	299 

r.nl 1 1 0 	 ¿uN3 Fecha 	'- M II  Q Y\I  

En la ciudad de Bogotá., se presentó al Despacho del Superintendente de 
Sociedades la Doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 46.363.556, con el objeto de tomar posesión de¡ encargo 
de funciones en el,  cargo de libre nombramiento y remoción LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, de 
la planta global de la Superintendencia de Sociedades, para el cual fue encargada 
mednte Resolución 510- 0 Q 5 4 Q 7 	de  18 MDV 2014 
Presentó los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía N° 46.363.556 

Prestó el juramento de rigor. 

Esta posesión surte efectos fiscales a partir de[ 19 MDV 
'flI 4 

n 

FRANCISCO REYES VILLAMJZAR 
Superintendente de Sociedades 

r 

LiMo 
LIGIASTELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 
La posesionada 

FRIDCY ALEXANDRA FAURA PÉREZ 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 3OWta Zol? 
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RESOLUCIÓN 

"Por la cual se autoriza el pago de un retroactivo" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIADE SOCIÉDADES 

En uso de las atribuciones que le confieren la Resolución 500-000267 de¡ 28 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que al señor LIGLA STELLA RODRIGUÉZ HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 46363556, le fuesceptada renuncia al empleo SECRETARIO GENERAL, Código 3723, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, a partir de 22 dé mayo de 2017. Así mismo, 
mediante Resolución No. 500-002391 de 23 de junio de 2017, se ordenó y reconoció el pago de 
una liquidación definitiva. 

Que en virtud de la expedición de¡ Decreto No. 999 de¡ 9 de junio de 2017 "Por el cual se fijan las 
escalas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de 
la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas 
Sociales de/ Estado, de/ orden nacional y se dictan otras disposiciones" se fijaron las escalas de 
remuneración de los empleos desempeñados por servidores públicos, el cual se aplica a los 
servidores de la Superintendencia de Sociedades.. 

Que de conformidad con el artículo 39 del citado Decreto, las escalas remuneración de los 
empleos desempeñados por servidores públicos surten efectos fiscales a partir de¡ 1 de enero de 
2017. 

Que de acuerdo a lo anterior, se hace necesario pagar el. retroactivo por el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y  22 de mayo de 2017, al haber sidoreconocidos en la liquidación definitiva 
con las escalas remuneración de los empleos desempeñados por servidores públicos para el año 
2016. 

Que el Grupo de Presupuesto expidió el certificado de disponibilidad número 91817 de¡ 7 de julio 
de 2017, y 

Que de conformidad con lo expuesto este Despacho: 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar pagar al señor LIGLA STELLA RODRIGUEZ HERNIANDEZ, 
identificado con cédula de ciudadania No. 46363556, le fue aceptada renuncia al empleo de 
SECRETARIO GENERAL, Código 3723, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, la sumafl de $1 3.698.270 conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la 
presente resolución, de acuerdo a la liquidación efectuada, así: 

y TODOSPORUN 	En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
 

VÓPAIS 	 integridad por un Pais sin corrupcion. 	 __j .ftftLn 
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CONCEPTO VALOR 
REAJUSTE DE ASIGNACION BASICA 2.042.290 
REAJUSTE COMP VAC APL/INTER ASIG BASICA 272.305 
REAJUSTE COMP VACAPL/INTER RESERVA 265.498 
REAJUSTE DE PRIMA TECNICA 	1 1.351.802 
REAJUSTE DE RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO .1.991.232. 
REAJUSTE DE BONIFICACION SERyICIOS 503.070 
REAJUSTE RESERVA SUELDO DE VACACIONES 962.429 
REAJUSTE BONIFICACION RECREACION 87.27 5 
REAJUSTE PRIMA POR DEPENDIENTE 405.538 
REAJUSTE DE PRIMA DE VACACIONES 1.311.234 
REAJUSTE DE PRIMA SÉMESTRAL 1.264.358 
REAJUSTE PRIMA NAVIDAD 524.806 
REAJUSTE PRIMA DEACTIVIDAD 583.512 
REAJUSTE VACACIONES EN RETIRO 1.099.501 
REAJUSTE INCAPACIDAD ENFERMEDAD GRAL. - ¿? 665.852 
REAJUSTE SUELbO POR INCAPACIDAD 307.1 

TOTAL 13.698.270 

o 
SLJPErINTCP4DENCIA 

DE socuIDACES 

ARTICULO SEGUNDO. Ordenar descontar $2.925.767 al señor(a) LIGIA STELLA RODRIGUEZ 
HERNIANDEZ, identificado(a) con cédula de ciudadania No. 46363556, por los siguientes 
conceptos: 

CONCEPTO VALOR 
SALUD 4% 210.766 
PENSION 4% 	 . 210.766 
FONDO DE SOLIDARIDAD 1% 55.173 
RETENCION EN LA FUEÑTE (E) 2.394.000 
FONDO SUBSIStENCIA REGIMEN LABORAL 55.062 

TOTAL 2.925.767 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al (la) señor (a) LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, en la dirección de correo electrónico ligiastellar01gmail.corn, según 
autorización que diera, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advirtiendo que contra la presente resolución 
procede únicamente el recurso de reposición dentro de los diez (10) dias siguiGntes a la 
notificación. 

ARTÍCULO CUARTO, La presente resolución rige a partir de la fecha de su firmeza. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

S\ü . 
LUISA FERNANDA TRUJILLO BERNAL 
Secretaria General 

TRD: HISTORIA LABORALES 

TODOSPORUN En la Superintendencia 	de Sociedades trabajamos con 
integridad 	Pais 1,1  NUEVOPAIS por un 	Sin 	corrupclon. fl i Pr 

Entidad 	No. 	1 	Indice flN,/' 
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RESOLUCIÓN 

Por la cual se resuelve un recurso de reposición 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones que le confieren la Resolución 500-000267 de[ 26 de febrero 
de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

ANTECEDENTES 

Que mediante Resolución No. 500-002391 de¡ 23 de junio de 2017, la Secretaria General 
de la Superintendencia de Sociedades ordenó el reconocimiento y pago a la doctora Ligia 
Stella Rodríguez Hernández de la liquidación definitiva en el empleo de libre 
nombramiento y remoción, denominado Secretario General, Código 37, Grado 23, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, al haberle sido aceptada renuncia a 
partir de¡ 23 de mayo de 2017. 

Que la mencionada resolución fue notificada mediante correo electrónico el día 23 de 
junio de 2017. 

Que en atención al articulo 76 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el plazo para interponer el recurso de reposición contra la 
anterior resolución transcurrió entre el 27 de junio y el 11 de julio de 2017. 

Que el recurso de reposición contra la citada resolución, fue interpuesto el 30 de junio de 
2017 según el radicado No. 2017-01-344121. 

	

H. 	DE LA PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO 

Los artículos 74, 76 y 77 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establecen como requisitos de procedibilidad de¡ recurso de reposición 
contra los actos administrativos, los siguientes: 

Interés o legitimación 
Presentación ante autoridad competente 
Presentación oportuna 
Presentación en forma 

Requisitos que se encuentran satisfechos por la recurrente, por lo que se procede a 
realizar el análisis de fondo de la cuestión planteada. 

	

III. 	DEL RECURSO Y LAS PRETENSIONES 

Mediante el radicado No. 2017-01-344121 de¡ 30 de junio de 2017, la doctora Ligia StelIa 
Rodriguez Hernández interpuso recurso de reposición en contra de la Resolución 
expedida por la Secretaria General de la Superintendencia de Sociedades Por la cual se 
reconoce y ordena el pago de una liquidación definitiva' el cual sustentó de la siguiente 
manera: 

- -) En el articulo segundo de la resolución No. 500-002391 del 23 de junio de 2017 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos 	
uaí::in orr: 	

con 10  NMEVOIPAzIS 
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se incluye como descuento de reintegro por prima técnica en incapacidades la suma 
de $6.304.083, la cual fue calculada teniendo en cuenta el salario con el incremento 
salarial de la presente anualidad contenido en el Decreto 1017 de 9 de junio de 
2017, no siendo procedente pues dicho aumento fue establecido por el Gobierno 
Nacional con posterioridad a mi retiro (partir del 23 de mayo de 2017), lo descontado 
supera lo debido en al menos $252.855' 

Bajo estos argumentos la recurrente solicitó: 

"Solicito se revoque el articulo segundo de la resolución No. 500-002391 del 23 de 
junio de 2017, y  se ajusten los descuentos alli consignados conforme al 
cuestionamiento señalado en precedencia' 

W. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Que mediante Resolución No. 500-002391 del 23 de junio de 2017, la Secretaria General 
de la Superintendencia de Sociedades ordenó el reconocimiento y pago a la doctora Ligia 
StelIa Rodriguez Hernández de la liquidación definitiva por la aceptación de su renuncia 
al empleo de libre nombramiento y remoción, denominado Secretario General, Código 37, 
Grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, a partir del 23 de 
mayo de 2017. 

Por su parte, al revisar el recurso de reposición interpuesto contra la mencionada 
resolución, se observa que éste se dirige contra los valores objeto de reintegro para el 
año 2017, por considerar que no era procedente la aplicación del Decreto 1017 del 9 de 
junio de 2017 que estableció la escala salarial para el año 2017 de los servidores 
públicos, el cual fue expedido con posterioridad al retiro de la recurrente. 	En 
consecuencia, el pago de las incapacidades le fueron reconocidas con la prima técnica 
prevista para el año 2016 y  no con la del año 2017, por ello lo descontado supera lo 
debido en al menos $252.855. 

Sobre el particular se considera: 

El Decreto 999 del 9 de junio de 2017 "Por el cual se fijan las escalas de asignación 
básica de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama 
Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas 
Sociales del Estado, del orden nacional y se dictan otras disposiciones" estableció las 
escalas de asignación básica de los empleados de la Rama Ejecutiva del orden nacional, 
incluyendo a la Superintendencia de Sociedades, el cual entró en vigencia a partir de su 
publicación de conformidad con el artículo 39. 

Según lo establece el articulo 22 del mismo Decreto; los incrementos salariales de los 
empleados públicos del orden nacional reconocidos de forma retroactiva, deben tenerse 
en cuenta para liquidar los aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad Social Integral, 
teniendo un plazo de dos (2) meses para re liquidar y girar las sumas adeudadas, es 
decir, a partir de la vigencia del citado decreto se modificaron las escalas salariales de los 
servidores públicos de la Superintendencia de Sociedades, incluyendo la prima técnica. 

En cuanto al Decreto 1017 del 9 de junio de 2017 mencionado por la recurrente y que 
considera estableció el aumento de la asignación básica de los empleados públicos de la 
Rama Ejecutiva del orden nacional para el año 2017, dentro de los que se encuentran los 
servidores de la Superintendencia de Sociedades, se aclara que este Decreto en realidad 
estableció la asignación básica para los empleos de la Unidad Administrativa Especial de 
Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, no siendo aplicable a los servidores de la 
Superintendencia de Sociedades, quienes se rigen por el Decreto 999 de 2017. 

Ahora bien, una vez aclarado lo anterior nos centraremos en el análisis de la Resolución 
No. 500-002391 del 23/06/17 "Por la cual se reconoce y ordena el pago de una liquidación 
definitiva" ahora recurrida, en la que se efectuaron descuentos por concepto de auxilio 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 

Entidad No. 1 en si Indice de rransparenc 'a de las Entidades Públicas, ITEP. 
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económico por incapacidad por los años 2016 y  2017, por haber sido reconocidos 
teniendo en cuenta la prima técnica automática, la cual no constituía factor salarial, 
situación que dio lugar a realizar los respectivos ajustes, asi: 

No. 
días 

Fecha 
desde 

Fecha 
hasta 

Días 
pagados 

Valor a descontar con 
Asignación Básica 

15 28/06/2016 12/07/2016 13 $1.872.999 
3 13/07/2016 15/07/2016 3 $432.231 
4 24/01/2017 27/01/2017 2 $307.604 
5 15/02/2017 19/02/2017 3 5461.406 
8 21/02/2017 28/02/2017 6 $922.812 
7 01/03/2017 07/03/2017 7 $1.076.614 
7 08/03/2017 1 	14/03/2017 7 $1.076.614 
3 17/04/2017 19/04/2017 1 $153.802 

TOTAL 42 $6.304.083 

En la citada Resolución se realizaron los ajustes correspondientes a los días de 
incapacidad pagados por la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la prima 
técnica correspondiente a 42 días por $6.304.083, asi: a) 16 días en el año 2016 por $ 
2.305.230 y  b) 26 días en el año 2017 por $3.998.853. 

A continuación nos centraremos en el pago de los 26 días de incapacidad reconocidos por 
la Superintendencia de Sociedades durante el año 2017, por ser éstos objeto del recurso 
de reposición interpuesto por la Doctora Rodriguez Hernández. 

De la revisión de la historia laboral se pudo determinar que la recurrente laboró 139 días 
durante el año 2017 (de[ 1 de enero de 2017 al 22 de mayo de 2017), de los cuales se 
pagaron 26 días de incapacidad por los siguientes periodos: 24 de enero de 2017 al 27 de 
enero de 2017; del 15 de febrero de 2017 al 19 de febrero del 2017; del 21 de febrero de 
2017 al 28 de febrero de 2017; del 1 de marzo de 2017 al 14 de marzo de 2017; del 17 de 
abril de 2017 al 19 de abril de 2017. 

Es pertinente señalar, que las sumas objeto de reintegro por 26 días de incapacidad 
pagados por la Entidad, teniendo en cuenta la prima técnica, se calcularon de la siguiente 
manera: 

Prima Técnica Mensual /30 * Días de incapacidad 	Sumas a 
pagados 	 = reintegrar 

Lo anterior se muestra en el siguiente cuadro: 

Número. 

lncapac dad 

Fecha 
Desde 

- 	Fecha 
Hasta 

-D,as pagados'-
por la Entidad 

;PRIMATECNICA . _ :. 	VALORARBNTEGRAR 

2M6 Con prima técnica 
2016 

con prima técnica 
20117 

4 24/01/2017 2710112017 2 4.372.303 4.614.031 2.154 - 307.4 
5 1902/2017 190212017 3 4.372.303 4.614.031 432.231 461.403 
8 21/02/2017 50212017 6 4.372.306 4.614.031 864.461 972.812 
7 0110312017 07103/2017 7 4.372.306 4.614.031 1.076.614 
7 081OY2017 14/03/2017 7 4.372,303 4.614.031 1..538 1.076.614 
3 17(0412017 I9104/2017 1 4.372.303 4.614.031 144.077 153.2 

TOTAL $ 	3.745.999,00 $ 	3.998.852,03 

En relación con los argumentos del recurso de reposición, por concepto de reintegro 
debian descontarse la suma de $3.745.999, que resultan de multiplicar el valor de la 
prima técnica diaria prevista para el año 2016 por los días pagados por la Entidad por 
concepto de incapacidad en el año 2017 y no la suma de $3.998.853 que tuvo en cuenta 
la establecida para el año 2017. 

TODOS POR UN c. 
t'IINCIT 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
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Ñ& obstante lo anterior, en efecto se descontó la suma de $3.998.852, que resulta de 
multiplicar el valor de la prima técnica diaria prevista para el año 2017 por los días 
pagados por la Entidad en el año 2017, debido a que el Decreto 999 del 9 de junio de 
2017 ya había entrado en vigencia al momento de la expedición de la resolución que 
reconoció y ordenó el pago de la liquidación definitiva de la doctora Rodriguez Hernández, 
por tal razón se procedió a calcular el valor objeto de reintegro con la prima técnica 
mensual prevista para el año 2017. 

,Aiiora bien, al revisar la Resolución No. 500-002646 del 13 de julio de 2017 "Por la cual 
se autoriza el pago del retroactivo" a la doctora Ligia StelIa Rodriguez Hernández por el 
periodo comprendido entre el 1 y  22 de mayo de 2017, se le volvieron a liquidar 139 días 
laborados durante el año 2017, (se adjunta) así: 

CONcEPTo VALOR 
REAJUSTE PSIGNAcION BASICA 2.042.290 
REAJUSTE COMPENSACION yAC APL/INTER ASIi 272.305 
REAJUSTE COMPENSACI0N yAc APL/INTER RE; 265.498 
REAJUSTE PRIMA TECNICA 1.351.802 
REAJUSTE RESERVAESPECIALPJ-IORRO 1.991.232 
REAJUSTE BONIFICAcI0N POR SER'.ClOS 503.070 
REAJUSTE RESERVASUELDO VACACIONES 962.429 
REAJUSTE BONIFICACION POR RECREACION 87.527 
REAJUSTE PRIMA POR DEPENDIENTE 405.538 
REAJUSTE PRIrV%DE VACACIONES 1.371.234 
REAJUSTE PRIrvtSEMESTRAL JUNIO 1.264,358 
REAJUSTE PRIetDE NAa1DAD 524.806 
REAJUSTE PRIMA DE ACTIViDAD 583.512 
REAJUSTE VACACIONES RETIRO 1.099.501 
REAJUSTE INCAPACIDAD POR ENFERMEDAD 0 665.852 
REAJUSTE SUELDO INCAPACIDAD 307.316 

TOTAL 13.698.270 

Así mismo, se ordenó el descuento de $2.925.767 por los siguientes conceptos: 

cONcEPTO VALOR 
SALUD 4% 210,766 
PENSION 4% 210.766 
FONDO DE SOLIDARIDAD 1% 55.173 
RETENCION EN LAFUENTE (E) 2.394.000 
FONDO SUBSISTENCIA REGIMEN LABORAL 55.062 

TOTAL 2.925.767 

Conforme a lo anterior, se evidencia que por concepto de reliquidación de la prima técnica 
se reconoció la suma de $1.351.802 correspondiente a 139 días laborados, mientras que 
al revisar los descuentos efectuados en la misma Resolución se observa que no fue 
descontada suma alguna por concepto de días incapacidad pagados por la 
Superintendencia de Sociedades durante el año 2017, en razón a que ya habian sido 
descontados en la liquidación definitiva teniendo en cuenta la prima técnica mensual 
prevista para el presente año. 

Asilas cosas, los $ 252.855 que solicita la recurrente y que le fueron descontados en la 
liquidación definitiva por concepto de reintegro de los 26 días de incapacidad del año 
2017 al tener en cuenta la prima técnica prevista para el año 2017, se reconocieron en la 
liquidación del retroactivo realizada en la Resolución No. 500-002646 del 13 de julio de 

pt.. TODOS POR UN 
NUEVOPAIS 
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DESÓCRiÓADES 
2017, al reconocer los 139 días laborados, pues en caso contrario, se estaría realizando 
un doble descuento. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Confirmar la Resolución 500-002391 de¡ 23 de junio de 2017, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar la presente Resolución a la señora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERN,ANDEZ, al correo electrónico liQiastellarül qmail.com, según 
autorización que diera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de¡ Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno, en los 
términos de¡ artículo 87 numeral 1 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Notifíquese y Cúmplase 

ÓS 6. 
LUISA FERNANDA TRUJILLO BERNAL 
Secretaria General 

TRD: HISTORIA LABORAlES 

Visto Bueno, Daniela Sanchez blanco 

f" 	TODOS POR UN 
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O Al contestar cite el No, 2017-01-229670 
Tipo: Sal ida 	 echa: 03/05/2017 12:11:42 PM 
Trámite: 90000 - CERTIFICACIONES 

SUPFRINTENDENCIA 	
Sociedad :c46363555'- LIGIA STELLA RODRIGU 	 Exp. O 
RemItente: 510- GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

DE SOCIEDADES 	 Destino: 5101 - ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 
FolIos: 2 	 Anexos: NO 
Tipo Docunental: CERTIFICAC 	ConsecutIvo: 510-001118 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

CE R TI FI CA: 

Que el (la) señor(a) LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía número 46363556, labora en esta Superintendencia, 
desde el 18 de febrero de 2013 a la fecha, en calidad de SERVIDOR PUBLICO, 
posesionado(a) en el Cargo de SECRETARIO GENERAL 3723 de la Planta 
Globalizada. 

El lugar en donde el (la) señor(a) LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, 
presta sus servicios a la Superintendencia de Sociedades, es en la ciudad de 
BOGOTA. 

Que mensualmente devenga las sumas que a continuación se discriminan: 

Asignación Básica: 	$ 8644.609 
Reserva: 	 $ 8.428.493 
Prima por Dependiente: $ 	1.296.692 
Prima Técnica 	$ 4.322.306 
Prima de Alimentación: 	$ 	29.000 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 58 de] Acuerdo 040 de 1991, 
todos los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades devengan 
mensualmente el valor correspondiente a la Reserva Especial del Ahorro, la cual 
equivale al sesenta y cinco por ciento (65%) de la asignación básica. 

Que el (la) señor(a) LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, presentó 
reclamación el día 18 de abril de 2017, donde solicitó la inclusión de la reserva 
especial de ahorro en la liquidación de los factores de Prima de Actividad, 
Bonificación por Recreación, Horas Extras y Viáticos y los reajustes de los 
anteriores conceptos, para los años comprendidos entre el 18 de abril de 2014 al 
18 de abril de 2017 

Que verificada la base de datos de la entidad, se encontró que el (la) señor(a) 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, devengó durante el periodo 
señalado, por concepto de Prima de Actividad, Bonificación por Recreación, y sus 
reajustes; los siguientes valores: 

En la Superintendencia de Sociedades 

	

C
TODOSPORUN 	trabajamos con integridad por un Pais sin 	g1— 	' 

	

NUEVOPAIS 	 corrupcion 	 e 1.J 

Entidad No. 1 en el Indice de Transparencia de las Entidades 
Públicas, ITEP 



49 
Bogotá D. C., 

Doctor 	 . 	.SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
FRANCISCO REYES VILLAMIZAR 	1 	BOGOTA 

Superintendente 	. 	 AI.canitsta, cite: 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADE 	 201701-178931 

Ciudad 
Fecha: 18/04/20177:37:1 8. 	 FaIFo$: 2 
Remitente: 46363556. LIGIA STELLA RØDRIGIJE2 HERNANDEZ 

Señor Superintendente: 

En mi calidad de servidora pública, identificada como aparece al pie de mi firma, 
en ejercicio del derecho de petición, de manera respetuosa solicito a usted el 
réconocimiento y pago de las sumas de dinero correspondientes a las diferencias 
generadas al haber omitido la contabilización de la Reserva Especial del Ahorro en 
la liquidación de lá Prima de Actividad, la Bonificación por Recreación yio los 
Viáticos, indexadas y con los intereses causados hasta la fecha. 

Dicha obligación estaba a cargo de CORPORANONIMAS, pero las referidas 
sumas no han sido canceladas por la Superintendencia de Sociedades desde que 
asumió legalmente su pago luego de la supresión de la mencionada Corporación 
Social por orden del Gobierno Nacional, en 1997. 

Mi pretensión no comprende todos los años transcurridos desde esa fecha, pues 
es claro que tan sólo puede abarcar un lapso máximo de tres (3) años, en atención 
a lo dispuesto por, el articulo 41 del Decreto 3135 de 1968, que señala que las 
acciones que emanen de los derechos consagrados en el mismo, prescriben en 
tres años contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

Acorde con lo anterior, el Decreto 1848 de 1969, reglamentario del ya citado, en 
su artículo 102 dispone: 'Las acciones que emanan de los derechos consagrados 
en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, 
contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho 
exigible. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la Entidad o 
empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.' 



Para los efectos de la presente petición, solicito tener en cuenta los argumentos y 
fundamentación eégrimidas a través de¡ escrito radicado en la Entídad con el 
número 2014-01-284691 de julio 9 de 2014. En el mismo sentido, las 
consideraciones expuestas recientemente por los jueces administrativos en las 
providencias que aprueban la Conciliación Extrajudicial dentro de los procesos 
adelantados por las doctoras Alicia Morales Tamayo y Neysee Alvarez de Moreno, 
ex funcionaria y: funcionariá de esta Superintendencia respectivamente, 
mecanismo alterntivo inicialmente aprobado por el Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial de .la Entidad, que consta en las Actas 014 y 016 de 2015, a cuyo 
análisis también me remito. 

Adicional a lo anterior considero relevante mencionar los principios 
constitucionales de irrenunciabilidad de beneficios laborales (por presiones ó 
compromisos impuestos), así como el de igualdad (respecto de los funcionarios de 
la entidad de cualquier nivel (incluyendo el directivo) frente a la misma pretensión 
reconocida) 

Recibo notificaciones en el correo electrónico ligiastellarol©gmail.com. 

Cordialmente, 

4LIODQR-eIGaUMEZAHERNANOEZ 
C.C. 46.363.556 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

NOTIFICACION PERSONAL 

Bogotá D.C., el día 06 de abril de 2017, 9:00 am, se notificó personalmente de 
las RESOLUCION 510-001407 de¡ 05104/2017, a la Dra. LIGIA STELLA 
RODRíGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
46.363.556, FUNCIONARIA de la Superintendencia de Sociedades. 

Se le hace entrega de copia íntegra de] acta administrativo notificado y se le 
advierte que NO procede el recurso alguno. 

L ÑOTIFICADb 	 EL NOTIFICADO 
C.0 

® RI SUPENTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

II1 	 Al contestar cite: 

II1 	II 	2017-01.163747 

Fecha: 8104/2017 1138:23 	 Foliot: 1 
RemItente: 48383555. LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

5it 
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S 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA 

c.ctz,  
Al contactar dio 
2017-01.162011 O 	DeclIno: 515- GRu DE NOTIFICACIONES ADMINtRATIVAS 

Tipo: Interna Fecha: 542O1 11 &00.28 Tr4mfle: 54001 -NOVEDADES DE PERSONAL (INCLUYE LIOuIDACIO.. SoclecJad:45303556 - LIGIA STELIA RODRIOIJEZ 	 Erp. O Remitente 510- GRUPO DE AOMINIS'rMCIcIN DE PERSONAL 
Folios: 2 	 Aneos NO SUPERINTENDENCIA 	 TIpo Documental: RESOLUcTON 	 ConsecutIva, 510-001407 DE SOCItDADES 

RESOLUClÓ-..--. 	 - 

Por la cual se concedeuna licencia ordinaria no remunerada 

El SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de sus atribuciones legales, y en especial las asignadas por el decreto número 
1023del 18demayode2012 

C O N S I O E R A N DO: 

PRIMERO. 	Que el artIculo 19 de¡ Decreto 2400 de 1966, compilado en el artículo 
2.25.10.4. de] Decreto 1083 de 2015, establece que: 'Los empleados tienen derecho a 
licencias renunciables sin sueldo hasta por sesenta (60) días al año, continuos o divididos. 
Si concurriere justa causa, a juicio de la autoridad nominadora, la licencia puede 
prorrogarse hasta por treinta (30) días más. Cuando la solicilud de licencia no obedezca a 
razones de fuerza mayor o caso fortuito, la autoridad nominadora decidirá sobre la 
oportunidad de concederla, teniendo en cuenta las necesidades del servicio. Duranle la 
licencia los empleados no podrán ocupar otros cargos dentro de la Administración 
Pública. Esta licencia no se computará para ningún efecto como tiempo de servicio. 

SEGUNDO. Que según oficio 09356 del 23 de julio de 1997, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, ratifica el concepto emitido el 5 de diciembre de 
1995 con oficio número 9633, en referencia a que la licencia -ordinaria se debe conceder 
por los términos establecidos en el Decreto 2400 de 1968 se debe contabilizar con los 
días hábiles. 

TERCERO. Que mediante escrito con número de radicado 2017-01-156804 del 04 de 
abril de 2017, la funcionaria LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, idenlificada 
con cédula de ciudadanía número 46.363.556, quien está posesionada en eVÑq-de 
Secretaria General, código 37, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de 
Sociedades, solicita licencia ordinaria no remunerada por el término de tres (3) días 
hábiles, a partir del 10 dey hasta el 12 de abril de 2017, inclusive. 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido por el Consejo de Estado en Sentencia 
del 22 de Septiembre de 2010. con Rad. 2006-00049, que declaró la nulidad del inciso 2 
del articulo 71 del Decreto 806 de 1997, la funcionaria en licencia, deberá efectuar los 
aportes al Sistema de Seguridad Social que le corresponden en proporción, esto al tenor 
de lo previsto en la parte considerativa de la decisión judicial enunciada, que señala: 

"El permitir que no sólo el Estado sea el que asuma la prestación de este servicio, 
redunda en beneficio de los asociados, porque asi se logra su prestación sin 
interrupción, para lo cual además es necesario que tanto el Estado como los 
particulares a cuyo cargo se encuentra este servicio, reciban oportunamente los 
valores per cápita que se invertirán en el costo del mismo y que constituyen una de 
las formas de financiamiento del sistema e implican el desarrollo del principio de 
solidaridad previsto en el articulo 20  de la Ley lOO de 1993 el cual constituye un 
deber exigible a las personas, que hace referencia a la obligación que tienen los 
administrados de contribuir con su esfuerzo a la sostenibilidad, equidad y eficiencia, 
lo cual lleva forzosámente a concluir que éstos deban cotizar, si tienen ingresos, no 
solo para poder recibir los distintos beneficios, sino además para preservar e! 

-- . 	 En la Superintendencia de Sociedades 4 i.%,=- oto  EL 
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trabajamos con integridad por un País sin  
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equilibrio de¡ sistema y cumplir con uno de sus objetivos cuál es el de garantizar la 
ampliación de su cobertura hasta lograr que toda la población acceda sin 
discriminación a este servicio'l 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. CONCEDER a la funcionaria LIGIA STELLA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, . identificada con cédula de ciudadania número 46363.556, quien está 
posesionada en.éI cargo de Secretaria General, código 37, grado 23, de la planta global 
de la Suerintendencia de Sociedades, licencia ordinaria no remunerada por el término 
de tres (3) días hábiles, a partir de¡ 10 de y hasta el 12 de abril de 2017, inclusive, 
debiéndose reintegrar a sus labores el día 17 de abril de 2017. 

PARÁGRAFO: La funcionaria LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía número 46.363.556, deberá efectuar los aportes que le 
corresponden por concepto de aportes al sistema general de seguridad social en 
pensiones durante el período de licencia, por valor OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIES PESOS MONEDA LEGAL ($85.366,00), a más tardar 
dentro de los ocho (8) días calendario siguientes a su reintegro, a la cuenta corriente 
número 126-040326-75 de Bancolombia a nombre de la Superintendencia de Sociedades 
y allegar copia de la consignación a los Grupos de Tesorería y Administración de 
Personal, o autorizando por escrito el descuento correspondiente de¡ pago de la nómina 
inmediatamente siguiente a la fecha de reintegro. 

ARTiCULO SEGUNDO. Notifiquese personalmente en la forma prevista en el artículo 66 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo a la servidora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada 
con cédula de ciudadania número 46.363.556, en la sede Bogotá de la Superintendencia 
de Sociedades, en la Secretaria General. 

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Notifíquese y cúmplase. 

-L 
Francisco Reyes Vilza 

MIT: 46363556 
RAD.: 2017-01.156804 
coo. DEP.: 510 
FOLIOS: 2 
000. FuNc.: A 5438 
1RO: HIstorias laborales 

ievis6 Ángela María caro Bohórquez - coordinadora (E) Grupo Administración de Personal 
yo. Be. Joaquín Fernando Ruiz - subdirector Financiero 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. 
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Bogotá D.C., 23 de julio de 2014 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Grupo de Desarrollo de Talento Humano 
Ciudad 
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Ref: Actualización Prima por Dependientes 

Para los fines pertinentes y con el propósito de seguir gozando de¡ beneficio de Prima por 
Dependientes que percibo por. 

Nombre: Ana Maria Rueda Rodriguez 
Parentesco: Hija 
Identificación: 1001309896 
Fecha de nacimiento: 6 de agosto de 2001 (A la fecha no es mayor de 12 años) 

Manifiesto, que el beneficiario continúa dependiendo económicamente para todos los 
efectos de la suscrita. Así mismo, los documentos que dan cuenta de la edad y condición 
de beneficiario, reposan en mi expediente laboral por cuanto han sido aportados con 
anterioridad. 

Finalmente, como quiera que mi hija estudia en calendario B, en tanto el colegio inicia 
labores y me expiden la certificación pertinente, adjunto el documento en el que se 
evidencia el trámite de matrícula para el periodo académico 2014 (segundo semestre) - 
2015 (ps'imer semestre), 

Cordialmente, 

CC. Funcionario 
TramIte: 64004 
Dep Destino: Sil 	 iicb 'P4tc\ltçeQ @ 

Nota: Acuerdo 40 de 1991 
Para los hos mayores de 12 años que se encuentren estudiando por semesise O en CalendariO S. deberán 
aportar el correspondiente cejlWcado de estudie. 
Para el cónyuge. se  deberá anexar el certificado de atflladón a la Epa. 

BOGOTA O. C. AVENIDA El. OCRACO NO. 5142. FOX: 2245777 . 2201003 LINfA GRATUTA Bll143l9 
Ce',l,e do Ç..22010l0 OPCIóN 2' 324, BARRANOUO.LA: CRAS? 1 70.10 TEL O454ISSI154fl 
MEOEWN:CRA ¿OC S3.TOPISOJ TEL Ta:o42.3s.Ilm. W&ALES:CU 21• 2247P1S0 ¿TEL: gw%iiil 
O4dI3flOI77 CAO: CLI 10 a 	OF 201 E. BOLSA 05 OCCOENTE PISO 2 TEL:  
CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. iS 32-39 PISO2 TEL 95S4IS2C9 CVC0TA: Av O (CEROI A fll.I1 
TEL: a7S7ISI7ITOeS BUCARAMANGA: c.aE II Nl 3742 TEL: O70,321541N1. SAN ANOflS Aottb 
co.No 2- Edi Osead Ft oIn 203 y 200 TLISfl hUno 
lp.tm.AI.,ø'i,n nonada de. apa tOerfl lI,OlI0001000dtI 0*y 502 ..C&iaea,* 

41 



II'l'fl II ' 1' 	Al coMest cltr 	95 Ç 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Ø 	

'lipo: Interna 	 Fecha: 15/0112016 10:15A2 
1 	1 	liv 

Trrne: 64010. VACACIWES(SOLICmJDES,APL.AZAMIENTO,MODL. 
Saciedad: 46363558- LIGIASI LLA RODRIGJEZ.. 	 Exp. O 
Remllenle: 510. GRUPO DE ADMINISTRACII DE PERSO4AL (bpci De,no: 5101. ARCHIVO RECURSOS HUWJOS 
Folios: 2 	 Mecos: NO 

SUP(RINTENQEMCIA 	 Tipa Dooima,Ial: RESCLU0IaJ 	 C0nSCBJIÑ0: 510-002539 
DE SOCIEDADES 	 - 

RESOLUCIÓN 	 - 

Por la cual se aplaza el disfrute de vacaciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones legales, yen especial las asignadas por el Decreto 
1023 del 18de mayo de 2012 

C O N S l D E RA N DO: 

PRIMERO. Que el Decreto 1045 de 1978, en su Articulo 14 dispone que 1as 
autoridades facultadas para conceder vacaciones podrán aplazarlas por 
necesidades del servicio" y que "el aplazarriiénto se decretará por resolución 
motivada". A su turno el Articulo 160  de la norma señalada indica que "la 
reanudación de las vacaciones, deberán decretarse mediante resolución motivada 
expedida por el jefe de la entidad o por el funcionario en quien se haya delegado 
tal facultad. 

SEGUNDO. Que con resolución 500-002395 del 13 de julio de 2015, se ordenó el 
disfrute de 15 días hábiles de vacaciones remuneradas a la doctora LIGIA 
STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadania 
número 46.363.556, por el año de servicios comprendido entre el 20 de febrero de 
2014 y el 19 de febrero de 2015, para ser disfrutadas entre el 21 de julio de 2015 y 
el 11 de agosto de 2015 debiéndose reintegrar a la Entidad el 12 de agosto de 
2015. 

TERCERO. Que con resolución 500-002504 del 22 de julio de 2015, se 
interrumpió el disfrute de las vacaciones de la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, a partir del 27 de julio de 2015, quedándole 
pendientes 11 días hábiles de vacaciones por disfrutar, que se tomarán en la 
fecha en la que se disponga en acto administrativo, según las necesidades del 
servicio 

CUARTO. Que con Resolución 510-000213 del 19 de febrero de 2016, se ordenó 
el disfrute de 5 días hábiles de vacaciones a la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, para ser disfrutadas del 22 al 26 de febrero de 2016, 
debiéndose reintegrar a la Entidad el 29 de febrero de 2016. 

QUINTO. Que con Resolución 510-0002 11 del 19 de febrero de 2016, se modificó 
el Articulo primero de la resolución 500-000213 del 19 de febrero de 2016, el cual 
quedó asi: 'ARTICULO PRIMERO. AUTORIZAR a la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
46.363,556, el disfrute de 2 días hábiles pendientes de vacaciones, para tomarlos 
el 22 y 23 de marzo de 2016, debiéndose reintegrar a la entidad el 28 de marzo de 
2016. Los restantes 9 días, se disfrutaran cuando se disponga en acto 
administrativo, según las necesidades del servicio". 

SEXTO. Que con Resolución 510-000697 del 14 de junio de 2016, se autorizó el 
disfrute de 4 días hábiles de vacaciones a la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadania número 46.363.556, para 
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ser disfrutados entre el 18 y  22 de julio de 2016 debiéndose reintegrar a la entidad 
el 25 de julio de 2016. 

SEPTIMO. Que mediante memorando con radicado 2016-01-379604 de¡ 14 de 
julio de 2016, el doctor FRANCISCO REYES VIL.LAMIZAR, Superintendente de 
Sociedades1  solicita sean aplazadas las vacaciones de la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, por necesidades de¡ servicio que se especifican en el 
mismo. 

OCTAVO. Que en razón a lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. APLAZAR, el disfrute de las vacaciones de la doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, a partir de¡ 18 de julio de 2016, 
quedándole pendientes 9 días hábiles de vacaciones por disfrutar, que se tomaran 
cuando se disponga en acto administrativo, según las necesidades del servicio. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición 

COMUNQUESE Y CÚMPLASE 

Francisco Reyes Vamizr 

NIT: 46.363.556 
RAD.: 2016.01.379604 
CODTR.: 64010 
COD. DEP.: 610 
FOLIOS: 2 
COD. FuNc.: Gil?? 
TRD: Historias laborales 

Revisó: Dalia Inés CIado Martines - Coordinadora Grupo Administración do Personal 

yo. Do. Joaquín Femando Ruiz Gonzéiez - Secrelario General ( E 

Q. 

TODOS POR UN 

-. 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un Pais sin corrupción. 
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tpo: Interna 	 Fecha: t&0712010 l0:15A2 
Tr*me: 04010.VAcAcIG4ES5SOtICrTUDES.APIAZAMIENfO,M001... 
SocIedad: 48383555- LIGIA STtLLA RODRIGUEZ... 	 Exp. O 

Ø 
Rendtenle: 510. GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSQ4AL 
Oe,no: 5101. ARCHNO RECURSOS HUMANOS 
Foflos2 	 Mexes:NO 

SUPERINTENDENCIA 	 tpo Ooajma,t.I: ÁÉSOLUCIQ 	 CnnseMPo: 510.002539 

DE SOCIEDADES 	 - 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se aplaza el disfrute de vacaciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones legales, y en especial las asignadas por el Decreto 
1023 del 18 de mayo de 2012 

C O N 5 lO E R A N DO: 

PRIMERO. Que el Decreto 1045 de 1976, en su Articulo 14 dispone que "las 
autoridades facultadas para conceder vacaciones podrán aplazarlas por 
necesidades de¡ servicio" y que "el aplazamiento se decretará por resolución 
motivada". A su turno el Articulo 160  de la norma señalada indica que "la 
reanudación de las vacaciones, deberán decretarse mediante resolución motivada 
expedida por el jefe de la entidad o por el funcionario en quien se haya delegado 
tal facultad. 

SEGUNDO. Que con resolución 500-002395 de¡ 13 de julio de 2015, se ordenó el 
disfrute de 15 días hábiles de vacaciones remuneradas a la doctora LIGIA 
STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 46.363.556, por el año de servicios comprendido entre el 20 de febrero de 
2014 y el 19 de febrero de 2015, para ser disfrutadas entre el 21 de julio de 2015 y 
el 11 de agosto de 2015 debiéndose reintegrar a la Entidad el 12 de agosto de 
2015. 

TERCERO. Que con resolución 500-002504 de¡ 22 de julio de 2015, se 
interrumpió el disfrute de las vacaciones de la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, •a partir del 27 de julio de 2015, quedándole 
pendientes 11 días hábiles de vacaciones por disfrutar, que se tomarán en la 
fecha en la que se disponga en acto administrativo, según las necesidades del 
servicio 

CUARTO. Que con Resolución 510-000213. del 19 de febrero de 2016, se ordenó 
el disfrute de 5 días hábiles de vacaciones a la dotora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, para ser disfrutadas de[ 22 al 26 de febrero de 2016, 
debiéndose reintegrar a la Entidad el 29 de febrero de 2016. 

QUINTO. Que con Resolución 510.000211 del 19 de febrero de 2016, se modificó 
el Articulo primero de la resolución 500-000213 del 19 de febrero de 2016, el cual 
quedó asi: 'ARTICULO PRIMERO. AUTORIZAR a la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la . cédula de ciudadanía número 
46.363.556, el disfrute de 2 días hábiles pendientes de vacaciones, para tomarlos 
el 22 y  23 de marzo de 2016, debiéndose reintegrar a la entidad el 28 de marzo de 
2016. Los restantes 9 días, se disfrutaran cuando se disponga en acto 
administrativo, según las necesidades del servicio". 

SEXTO. Que con Resolución 510-000697 del 14 de junio de 2016, se autorizó el 
disfrute de 4 días hábiles de vacaciones a la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 46.363.556, para 
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ser disfrutados entre el 18 y  22 de julio de 2016 debiéndose reintegrar a la entidad 
el 25.dé julio de 2016. 

SEPTIMO. Que mediante memorando con radicado 2016-01-379604 de¡ 14 de 
julio de 2016, el doctor FRANCISCO REYES VILL.AMIZAR, Superintendente de 
Sociedades, solicita sean aplazadas las vacaciones de la doctora LIGIA STELLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, por necesidades de¡ servicio que se especifican en el 
mismo. 

OCTAVO. Que en razón a lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 
ARtICULO PRIMERO. APLAZAR, el disfrute de las vacaciones de la doctora 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, a partir de¡ 18 de julio de 2016, 
quedándole pendientes 9 dÍas hábiles de vacaciones por disfrutar, que se tomaran 
cuando se disponga en acto administrativo, según las necesidades de¡ servicio. 

0- 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

Francisco Reyes Vamizr  

NIT: 46.363.856 
MD.: 2016.01.379604 
000TR.: 64010 
COD. DEP.: 510 
FOLiOS: 2 
COD, FÚNC.: Gil?? 
TRO: Histories laborales 

RevisO: Dalia Inés Oiade Mahtinez - coordinadora Grupo Aciministración de Personal 

Vo. Go. Joaquin Fernando Ruiz GonSier - Secretario General ( E  ) 
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,Q 	SUPERINTENDENCIADESOCIEDADES 
BOGOTA 

O 	.-.. 	 Alcontestarcfte: 
2016-01-068882 

Tipo: Interna 	 Fecha: 19/02/2016 8:13:58 
Trámite: 64010- VACACIONES (SOLICITUDES,APLAZAMIENTO,MODL,. 
Sociedad: 46363556- LIGIA STELLA RODRIGUEZ... 	 Exp. O 
Remitente: 510- GRUPO DE AD MIN ISTRAC ION DE PERSONAL 

SUPEJUNTENDENCIA 	 Desbno: 5101 -ARCHIVO RECURSOS HUMANOS 
DE SOCIEDADES 	 Folios: 2 	 Anexes: NO 

Tipo Documental: RESOLUCION SIN... 	Consecutivo: 510-000213 

RESOLUCION 	 Cof (' 
Por la cual se autoriza el disfrute de unas vacaciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto 1023 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el Decreto 1045 de 1978, en su artículo 16 dispone que, cuando 
ocurra interrupción justificada en el goce de las vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para completar su 
disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin. 

SEGUNDO. Que con resolución 500-002395 de 13 de julio de 2015 se ordenó el 
disfrute de quince (15) días hábiles de vacaciones remuneradas al funcionario (a) 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 46.363.556, por el año de servicios comprendido entre el 20 
de febrero de 2014 y el 19 de febrero de 2015, para ser disfrutadas entre el 21 de julio  de 2015 y el 11 de agosto de 2015 debiéndose reintegrar a la Entidad el 12 de  agosto de 2015. Posteriormenté con resolución 500-002504 del 22 de julio de 
2015, se interrumpe el disfrute de las vacaciones, de la mencionada funcionaria, 
quedándole pendientes 11 días hábiles de vacaciones por disfrutar, que se 
tomarán en la fecha en la que se disponga en acto administrativo, según las 
necesidades del servicio. 

TERCERO. Que mediante oficio radicado con el número 2016-01-047858, con 
visto bueno del doctor Francisco Reyes Villamizar, Superintendente de 

- 	Sociedades, se solicita el disfrute de 5 días hábiles pendientes de vacaciones de 
la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ, para tomarlos del 22 al 26 
de febrero de 2016, debiéndose reintegrar a la entidad el 29 de febrero de 2016. 
Los restantes 6 días, se disfrutaran cuando se disponga en acto administrativo, 
según las necesidades del servicio. 

Que en razón a lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR a la doctora LIGIA STELLA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 46.363.556, el 
disfrute de 5 días hábiles pendientes de vacaciones, para tomarlos del 22 al 26 de 
febrero de 2016, debiéndose reintegrar a la entidad el 29 de febrero de 2016. Los 
restantes 6 días, se disfrutaran cuando se disponga en acto administrativo, según 
las necesidades del servicio. 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMIJNÍQUESE Y CUMPLASE 

i Francisco Reyes 1a 	r  

ALEXANDRA NAVARRO ERAZO 
Grupo Administración de Personal 

Nit: 46.363.556 
Código trámIte: 64010 
Código Dependencia: 510 
Folios 2 
Funcionario: GI 171 

En la Superintendencia deSociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. 
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Tcolpensiones 
Bogotá, 26 de noviembre de 2014 

fl PROSPERIDAD 
! PARA TODOS 

<NumeroDocumento> 

Sefior (a) 
LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
CLLE 72A U 00-86 ESTE APTO 301 
BOGOTÁ BOGOTA D.0 

4 
Referencia: 	Radicado No 2014_9135222 
Ciudadano: 	LIGIA STELIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Identificación: 	Cédula de ciudadanía 46363556 
Tipo de Trámite: 	Afiliación, Tráslado de régimen 

Respetado(a) señor(a): 

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES; 

Nos permitimos informarle-que su solicitud radicada como se indica en la referencia, ha sido 
aceptada en forma satisfactoria. Por lo anterior tenemos el agrado-de darle la cordial bienvenida a su 
Administradora de Pensiones, COLPENSIONES. 

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en 
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos 
dispuestos a brindarte el mejor servicio. 

Atentamente, 

* 

 

Rosa Mercedes Niño Amaya 
GERENTE NACIONAL DE SERVICIO Al CIUDADANO 

Su futuro lo construimos entre los dos 	 1 de 1 
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de Sociedades 	 "tirArAs 610 GmPo0cA0Vt4mcOIDE PCIWAL 
Dødn 5101 .ARCHO rECURSOS flMN 
ÇdI 	AnaoNO 	TnPo: IIOICO1 
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RESOLUCIÓN 112 

RESOLUCIÓN 
Por la cual se hace un encargo de funciones 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En USO de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 

por el numeral 15 de¡ Articulo 80  del Decreto 1023 de 2012, y 

CO NS IDE RA N DO: 

PRIMERO. Que mediante Resolución 510- 0 000 6 8 de 31 JUL 2014 
se aceptó la renuncia presentada por el Doctor 
ECHEVERRY identificado con cédula de ciudadanía 
nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, efectiva a partir del día 21 de 
Agosto de 2014. 

SEGUNDO. Que a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Secretaria General, se hace necesario encargar temporalmente las funciones que 
corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción SECRETARIO GENERAL, 
código 0037, grado 23, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, a 
partir del 21 de Agosto de 2014, 

TERCERO. Que de conformidad con el articulo 34 del Decreto 1950 de 1973 "Hay 
encargo cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o 
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por (alta temporal o definitiva 
de su titular, desvincúléndose o no de las propias de su cargo." 

CUARTO. Que la Doctora LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadania número 46.363.556, cumple losrequisitos 
para ejercer las funciones propias del cargo de libre nombramiento y remoción 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades. 

QUINTO. 	Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR aSIa DoctortEfATELTRObkÍiitZ 
HERNANDEZ identificad ,conçédulade ciudadanía número 46.363.556, quien 
está posesionada en el cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 
1020, grado 15, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades, las 
funciones que corresponden al cargo de libre nombramiento y remoción 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superintendencia de Sociedades, desde el 21 de Agosto de 2014 y hasta la 
provisión definitiva del cargo. 
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Superiniendcncic 
de Sociedades 

RESOLuC1ÓN2/2 

PARÁGRAFO: Durante el Encargo de que trata el presente articulo la Doctora 
LIGIA STELIA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadania 
número 46.363.556, percibirá la remuneración correspondiente al cargo 
SECRETARIO GENERAL, código 0037, grado 23, de la planta global de la 
Superinténdencia de SociedadS, toda vez que es un cargo con vacancia 
definitiva, 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a paitirde la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AGULERMOVÉLEZCABRERA  
46,363.556 

Radicación. SIN 
Cod. Tróm. 064008 
Cod. Dep. 510 
Fo6s 2 
Cod. Fon. P2985 
TPO. Epedleifle laboral 
Anexo . 	O 
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pa Salida 	 Fo&2&2O14l22l 
Trámilw 64036-INGRESOS Y RETIROS DE PERSONAL (INCLUYE NO... 
Soaodad:8966 SUPERINTENDENCA DE 9... 	Exp. 341 
Rernilalla 510-GRUPO DE ADM.lISTaACION DE PÍÇRSONAL 

de Sociedcdos 	
Doino:9599DS3 .DEPAR AENTOAOMNISTRAUVODE 
Foli: 1 	 An: NO 	 Ó,miro: 1/0110301 
Tipo DccwnalIS: OFICO 	 C~ama 510-095Q 

DOCtOra 	 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MARÍA LORENA GUTIÉRREZ BOTERO 	
OFICINA DE CORRESPONDENCIA 

 
&tlor 

R2rtjun-7O14 
 12:55:01 No. Mexos: 9 folIos 

Departamento Administrativo de la Pres(cleQØiagega. aljQa3Ø2e3embia 
Calle 7 No.6-54 	 A OFICINA: ¿padIü riel rsreaor riel Depaitameno 
Bogotá, D.C. 	 Respelado Cludadanopara verificar el e1ado de su 6clItud y 

cieperldenda DOmpetere asi nada para su tramIte puede consultar 
e1  Unk /Ntr,//nçrçr r,rprlpnfl? (mv ml flnn 	rgJrnprn rIn rrHr Ñ' ......rr-nr  

Writificerila con con (8 Irudeln ex-y y eu Clave DESODDBB 

Ref. Publicación Hojas de Vida - DirectiVá1fPr 1 	1qt2çi'6.dBRadicacI0nYtaoflCIfla. 
TE4GÍOnO. 

Respetada Doctora Gutierrez: 

Con toda atención, para efectos de su publicación en la página Web del 

Z 	
Departamento Administrativo de la Presidencia, de manera previa a la provisión de 
los empleos de libre nombramiento y remoción en la planta de personal de la 
Superintendencia de Sociedades, remito la siguiente hoja de vida, con sus 
respectivos anexos: 

LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ C.C. 46363.556 
Cargo: JEFE OFICINA ASESORA, código 1045, grado 13 

Cordialmente, 

Nit. 

899999.086 
Radicación. SIN 
Cod Dep. 510 
Folios 1 
Cori Tram. 064005 Cori Fun. R2985 
Anexo O 
TRD. Expediente laboral 

Revisó: 	Fridcy Alexandra Faura Pérez - Coordinadora Grupo de Administración de Personal 
Elaboró: 	Fabiola Rodríguez Patarroyo - Funcionaria Grupo de Administración de PersonarfcJJR4D 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC4 DE COLOMBIA 
OFICINA DE CORRESPONDENCIA 

Fectia y hora Rad: 241Un-2014 12:55:01 No. Mexos: 9 rollos 
Nümeru de RadicecOr: EXTI4-0002?218 
PASA A OFICINA Despado de¡ Director del Departamento 
Respetado Ciudatsano,para verlflcar el estado de su solicitud y 
dependencia competente asicirlada para su tramite puede consultar 
st Unk (tt1914sç.presldenda.gOv.CD).CQfl su nürneno de radicado 
lon1lflcaiYo con la iniciales EXT y su Clave DE560DRB 

Paru cua/quier inromaclon cite el No. de Rad/cación y la oncina 
19roro. 57) 1 SW-9OO- BogotL D.C. 
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SUPERSOCIEDADES - BOGOTA Radicación No. :2013-01-102661 Coeo 
N.I.T. 	/ C.C. 46363556 
Expediente : 	O 
Nombre : LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Dependencia : GRUPO DE PRESUPUESTO 
Trámite : 90000 - CERTIFICACIONES 
Folios : 1 	Anexos: NO 	Término: 09/04/2013 
Fecha : 09/04/2013 	Hora 	: 01:19 PM 	- 

Tipo Documento : CERTIFICACIONES Número: 534-000902 

"Al contestar Cito el No. de radicación de esto Documento" 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE PRESUPUESTO 

CERTIFICA: 

En la Cuenta 1 Gastos de Personal, Subcuerita O Objeto de¡ Gasto 15 
Otros; Sub-Ordinal 90 Otras Conceptos pór Servicios Personales Autorizados 
por Ley; Recurso 20 Ingresos Crrientes, existe disponibilidad a fin de 
efectuar el pago mensual de una Prima por Dependientes eh cuantía 
equivalente al 15% de¡ sueldo básico que Corresponde al cargo que 
desempeña la funcionaria LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ. 
La presente Certificación se expide a los ocho (8) días de¡ mes de abril 
de 2013, con destino al Grupo de Desarrollo de Talento Humano. 

Cordialmente, 

LUIS FERNANDO SARMIENTO RODRIGUEZ 
Coordinador Grupo Presupuesto 

PROSPERIDAD BOGOTA D. Ç.: AVENIDA EL DORADO No, 51.80, PBX: 3246177 . 2201000, tiNtA GRATUITA 018003114319, 
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SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 	Radicación No. :2013-01-200844 
N.I.T. 	/ C.C. : 	46363556 
Expediente : 	O Q Nombre : LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 
Dependencia : GRUPO DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 
Trámite : 64004 - SOLICITUD PRfl4AS ESPECIALES (FUNERARXOS,MA 
Folios : 1 	Anexos: NO 	Término: 30/05/2013 

Superintendencló Fecha : 30/05/2013 	Hora 	: 11:47 RE 
e Sociedades Tipo Documento : !€MORANDO 	Número: 511-004236 

"Al contestar Cite el No. de radicación de esto Documonto" 	4630551  
MEMORANDO 

PARA: 	Doctora FRIDCY ALEXANDRA FAURA PÉREZ 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

DE: 	COORDINADOR GRUPO DE DESARROLLO DEL TALENTO 
HUMANO 

ASUNTO: 	Novedades Prima por Dependiente 

Respetada doctora: 

De conformidad con lo dispuesto con el parágrafo de¡ articulo 37 de¡ Acuerdo 40 de 1991, 
expedido por la Junta Directiva de la extinta CORPORANÓNIMAS, de la manera atenta 
reenvío el reporte de novedades correspondiente a prima por dependientes, enviado por 
correo electrónico el día 20 de mayo de 2013. 

Para mayor comodidad hemos resaltado en color amarillo los nuevos casos. 

Cordialmente, 

JUAN DARlO SANCHEZ RAMOS 
Coordinador Grupo De Desarrollo Del Talento Humano 

TRO: Consecutivo. 

Anexo: Lisiado impreso de beneficiarios de prima por dependientes, en dieciséis folios útiles. 
Copia correo electrónico remitido el dla 20 de mayo de 2013. 
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SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 	 Radicación No. :2013-01-200044 
N.I.T. / C.C. 	: 46363556 	 - 

Expediente 	O 
Nombre 	 LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Dependencia . : GRUPO DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 
Trámite 	: 64004 - SOLICITUD PRIMAS ESPECIALES (FUNERARIOS,HA 
Folios 	: 1 Anexos: NO 	Ténninó: 30/05/2013 
Fecha 	 : 30/05/2013 	Hora : 11:41 AM 
Tipo Documento : !€MORA2DO 	 Número: 511-004236 

"Al contestar Cite el No. de radicación de esto Documentot" 

MEMORANDO 

PARA: 	Doctora FRIDCY ALEXANDRA FAURA PÉREZ 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

DE: 	COÓRDINÁDOR GRUPO.DE  DESARROLLO DEL TALEÑTO 
HUMANO 

ASUNTO: 	Novedades Prima por Dependiente 

Resp!tada doctora: - 

De coñformidad con lo dispuesto con el párágrafo del ártículo 37 del Acuerdo.40 de 1991, 
expedido por la Junta Directiva de la extinta CORPORANÓNIMAS, de la manera atenta 
reenvíó el reporte de novedades correspondiente a prima por dependientes, enviado por 
correo electrónico el día 20 de mayo de 2013. 

Para mayor comodidad hemos resaltado en color amarillo los nuevos casos. 

Cordialmente, 

JUAN DARlO SANCHEZ RAMOS 
Coordinador Grupo De Desarrollo Del Tálento Humano 

TRD: Consecutivo. 

Anexo: Listado impreso de beneficiarios de prima por dependientes, en dieciséis folios útiles. 
Copia correo electrónico remitido el día 20 de mayo de 2013. 
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Superintendencia 
de Sociedades 

Copia 	2GÇ4, 

SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 	Radicación No. :2013-01-278742 
N.I.T. / C.C. 	: 899999086 	

. Expediente 	36241 
Nombre 	: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Dependencia 	GRUPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Trámite 	64001 - NOVEDADES DE PERSONAL (INCLUYE LIQUIDACION 
Polios 	2 Anexos: NO 	Término: 26/07/2013 
Fecha 	: 26/07/2013 	Hora : 03:49 P14 
Tipo Documento : RESOLUCION 	Número: 500-004335 

"Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento" 

RESOLUQION 	 1 
Por la cual se concede una licencia ordinaria no remunerada 

EL SECRETARIO GENERAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

En uso de las atribuciones conferidas mediante 
Resolución 511-004571 de¡ 28 de Agosto de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

Ii 

PRIMERO. Que el artículo 19.del Decreto 2400 de 1968, en concordancia con el 
articulo .61 de¡ Decreto 1950 de 1973, establece que: "Los empleados tienen 
derecho a licencias renunciables sin sueldo hasta por sesenta (60) días al año, 
continuos o divididos. Si concurriere justa causa, a juicio de la autoridad 
nominadora, la licencia puede prorrogarse hasta por treinta (30) días más. Cuando 
la solicitud de licencia no obedezca a razones de fuerza mayor o caso fortuito, la 
autoridad nominadora decidirá sobre la opártunidad de concederla, teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio. Durante la licencia los empleados no podrán 
ocupar otros cargos dentro de la Administración Pública. Esta licencia no se 
computará para ningún efecto como tiempo de servicio". 

SEGUNDO. Que según oficio 09356 del 23 de julio de 1997, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, ratifica el concepto emitido el 5 de Diciembre 
de 1995 con oficio número 9633, en referencia a que la licencia ordinaria se debe 
conceder por los términos establecidos en los Decretos 2400 de 1968 y 1950 de 
1973 y se debe coritabilizar con los días hábiles. 

TERCERO. Que mediante escrito con número de radicado 2013-01-274700 de 
24 de Julio de 2013, la funcionaria LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, quien está posesionada en el 
cargo de libre nombramiento y remoción ASESOR, código 1020, grado 15, de la 
planta global de la Superintendencia de Sociedades, solicita una licencia ordinaria 
no remunerada por el término de tres días (3) días hábiles, a partir del día 29 de 
Julio de 2013. 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido por el Consejo de Estado en 
Sentencia del 22 de Septiembre de 2010, con Rad. 2006-00049, que declaró la 
nulidad del inciso 2 del articulo 71 del Decreto 806 de 1997,, la funcionaria en 
licencia, deberá efectuar los aportes al Sistema de Seguridad Social que le 
corresponden en proporción, esto al tenor de lo previsto en la parte considerativa 
de la decisión judicial enunciada, que señala: 

"El permitir que no sólo el Estado sea el que asuma la prestación de este 
servicio, redunda en beneficio de los asociados, porque así se logra su 
prestación sin interrupción, para lo cual además es necesario que tanto el 
Estado como los particulares a cuyo cargo se encuentra este servicio, 
reciban oportunamente los valores per cápíta que se invertirán en el coSto del 
mismo y que constituyen una de las formas de financiamiento del sistema e 
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implican el desarrollo del principio de solidaridad previsto en el artículo 20  de 
la Ley 100 de 1993 el cual constituye un deber exigible a las personas, que 
hace referencia a la obligación que tienen los administrados de contribuir con 
su esfuerzo a la sostenibilidad, equidad y eficiencia, lo cual lleva 
forzosamente a concluir que éstos deban cotizar, si tienen ingresos, no solo 
para poder recibir los distintos beneficios, sino además para preservar el 
equilibrio del sistema y cumplir con uno de sus objetivos cuál es el de 
garantizar la ampliación de su cobertura hasta lograr que toda la población 
acceda sin discriminación a este servicio". 

	

QUINTO. 	Que en merito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. CONCEDER licencia -  ordinaria no remunerada a la 
funcionaria LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada con cédula de 
ciudadanía 46.363.556, por el término de trós (3) días hábiles, comprendidos entre 
el 29 de Julio de 2013 y el 31de Julio de 2013, debiéndose reintegrar psus 
labores el día 1 de Agosto de 2013. 

PARÁGRAFO: La funcionaria LIGIA %TELLA RODRÍGUEZ HERNÁÑbEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 46.363.556, deberá efectuar los apodeiue 
le corresponden por conceptó de aportes al sistema general de segurida& áocial 
en pensiones durante el período de licencia, por valor de cuarenta y siete mil 
ciento sesenta y tres pesós ($47.163), a más tardar dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes a su reintegro, a la cuenta corriente número 126-040326-75 
de Bancolombia a nombre de la Superintendencia de Sociedades, y allegar copia 
de la consignación a los Grupos de Tesorería y Administración de Personal. De no 
efectuar el pago dentro del término estipulado, autorizará a la Entidad a efectuar el 
descuento correspondiente de la nómina, conforme al formato que suscribirá para 
el efecto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CY,  
JUAN PABLO MARIN ECHEVERRY 
Secretario General 

yo. So. Fridcy Alexandra Faura Pérez 
Coordinadora Grupo de Administración de Personal 

TRD: EXPEDIENTE LABORAL 
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46.363.556 
CONTROL DE ARCHIVO DE DOCUMENTOS 

FUNCIONARIO: 	RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ LIGIA STELLA 
DOCUMENTO: 	46.363.556  

FECHA ASUNTO Pti 
OS 

¶5 
TAL 

FUNCIONA 
RIO D R ? AÑO 

T Y 2013 HOJA DE VIDA FUNCIÓN PUBLICA 5 i GINAMC 
Y 2013 DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS 2 7 GINAMC 

rr 2013. CÉDULA DE CIUDADANÍA 1 8 GINAMC 
1 2 2013. TARJETA PROFESIONAL ABOGADA 1 9 GINAMC 
1 2 2013 ANTECEDENTES CONTRALORIA 1 10 GINAMC 
T 2 2013 ANTECEDENTES PROCURADURIA 1 11 GINAMC 
T T• 2013 IDIPLOMAABOGADA .....L 1 	12 GINAMC 
1 2 2013 DIPLOMA ESPECIALIZACION DERECHO ADMINISTRATIVO 1 13 GINAMC 
1 2 2013 CERTIFICACIÓN MINISTERIO DE AMBIENTE Y VIViENDA 2 15 GINAMC 
1 2 2013 . CERTIFICACIÓN LABORAL SUPERINTENDECIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 4 17 GINAMC 
1 2 2013 CERTIFICACIÓN LABORAL MINISTERIO DE AMBIENTE,VIVIENDA Y DESARROLLO 1 18 GINAMC 
1 2 2013 CERTIFICACIÓN LABORAL RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA 4 22 GINAMC 
1 2 2013 CERTIFICACIÓN LABORAL COMISIÓN NACIOANL DE TELEVISIÓN EN LIQUIDACIÓN 11 33 GINAMC 
1 2 2013 CERTIFICACIÓN LABORAL EPS CONVIDA 1 34 GINAMC 
1 2 2013 CERTIFICACIÓN LABORAL FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN - 1 35 GINAMC 
1 2 2013 ICERTIFICACIóN LABORAL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 1 36 GINAMC 
1 2 2013 CERTIFICACIÓN LABORAL COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SRA DEL ROSARIO 1 37 GINAMC 
1 2 2013 AFILIACIÓN ALIANSALUD Y COLFONDOS 	. Y 39 GINAMC 
1 2 2013 REGISTRO CIVIL HIJO JUAN MANUEL RUEDA 2 41 GINAMC 
1 2 2013 CERTIFICACIÓN CITIBANK T 42 GINAMC 
1 2 2013 MANUAL DE FUNCIONES 4 461 GINAMC 
i 2 2013 CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO REQUISITOS 	. T 47 GINAMC 
4 2 2013 OFICIO A DEPARTAMENTO DE LA FUNCIÓN PUBLICA 1 48 GINAMC 
4 2 2013 OFICIO DE DEPARTAMENTO DE LA FUNCIÓN PUBLICA RESULTADO EVALUACIÓN 1 49 GINAMC 
7 2 2013 OFICIO PUBLICACION HOJA DE VIDA DEP. ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 1 50 GINAMC 

13 2 2013 PUBLICACIÓN H.V. EN WEB PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1 51 GINAMC 
14 2 2013 PUBLICACIÓN H.V. EN WEB SUPERSOCIEDADES 1 52 GINAMC 
14 2 2013 BUSOUEOA 	LIOUIDADOR 	. 1 53 GINAMC 
IT Y 2013 CERTIFICADO POLICIA NACIONAL 	 - 54 GINAMC 

14 2 2013 CERTIFICADO DE APTITUD 	 . 15 GINAMC 
18 2 2013 RESOLUCION NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 1 56 GINAMC 
18 2 2013 ACTA DE POSESIÓN 1 IT GINAMC 
19 2 2013 RESOLUCIÓN DE ENCARGO DE FUNCIONES 	 . 2 59-  GINAMC 
15 2 é2013 FORMATO INGRESO A NOMINA 1 60 GINAMC 
18 2 2013 AFILIACIÓN POSITIVA 	. IT GINAMC 
18 - 2 2013 AFILIACIÓN EPSALIANSALUD Y IT GINAMC 
21 5 2013 ALILIACIÓN COMPENSAR CAJA 	 . 64 GINAMC 
18 2 2013 AFILIACIÓN FONDO NACIONAL DEL AHORRO 1 65 GINAMC 
18 2 2013 ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y IT GINAMC 
22 2 2013 MEMORANDO UBICACIÓN INICIAL 1 18 GINAMC 
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RV: Memorial adjunta documental y otros.pdf

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/01/2022 9�40

Para:  Victor Ernesto Tovar Gomez <vtovarg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Consuelo Vega Merchán <ConsueloV@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
Enviado: martes, 11 de enero de 2022 16:12 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: herreraabogados@hotmail.com <herreraabogados@hotmail.com>;
procjudadm129@procuraduria.gov.co <procjudadm129@procuraduria.gov.co>;
fhg@herreraaboagados.co <fhg@herreraaboagados.co> 
Asunto: Memorial adjunta documental y otros.pdf

Buenas tardes,
 
Me permito allegar memorial para que obre dentro del siguiente proceso:
 
Cuerpo:
 
HONORABLE MAGISTRADO
Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN “F”
Rmemorialessec02sfttadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 
EXPEDIENTE No.:              25000234200020170546300
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE:                   LIGIA STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
DEMANDADO:                    SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
ASUNTO:                            MEMORIAL
 
 
Así mismo, dejo constancia que tanto el memorial como los anexos en pdf se remiten al correo
electrónico de la parte demandante y de la procuraduría  129 Judicial II que obra como Ministerio
Público en este proceso.
 
Cordialmente,
 
 
 

Consuelo Vega Merchán
Coordinadora Defensa Judicial
Superintendencia de Sociedades
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá D.C, Colombia
ConsueloV@supersociedades.gov.co
Tel. (571) 2201000 Ext. 1128

 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s)
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o confidencialidad.
Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin autorización previa del emisor o
titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor borre este mensaje y notifique a su
emisor.
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